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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO de la Cámara de Diputados por el que se integra la Sección Instructora de la LXIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS POR EL QUE SE INTEGRA LA SECCIÓN INSTRUCTORA DE LA LXIII 

LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Primero.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 11 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, integra la Sección Instructora encargada de 

sustanciar los procedimientos inherentes al Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y su Ley Reglamentaria, en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

Segundo.- La Sección Instructora de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados se integrará por los 

siguientes legisladores: 

CARGO INTEGRANTE 

GRUPO 

PARLAMENTARIO 

Presidente: Dip. Ricardo Ramírez Nieto      PRI 

Secretario: Dip. Juan Pablo Piña Kurczyn      PAN 

Secretario: Dip. Omar Ortega Álvarez      PRD 

Integrante: Dip. Sandra Méndez Hernández      PRI 

 

Tercero.- La Sección Instructora se instalará en el lugar que le sea asignado, y se le proveerá de los 

recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Cuarto.- Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario Oficial de la Federación, e 

insértese en el Diario de los Debates. 

Transitorio 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 

Rúbrica.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Ascensos de la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 8, 15, 16, 18, 33, 
34, 35, 51 y 52 de la Ley de Ascensos de la Armada de México, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 5, fracciones IV, V, VI, XII y XVIII; 8, párrafo primero, 
fracción I; 13, fracción IV; 15; 18, fracción I; 22; 23; 26, fracción I; 27, en su párrafo primero y su fracción VI; 
30; 32, en su párrafo primero y sus fracciones III y VI; 37; 54; 55; 56, en su párrafo primero y sus fracciones II 
y IV; 57, fracción IV; 59; 61; 63; 66, en su párrafo primero; 69; 70; 72; 81; 85; 86; 87; 90; 93; 94; 95; 96; 98; 99; 
100; 101; 113; 114; 115; 116; 118, en su párrafo primero; 119, la tabla de porcentajes de los exámenes del 
concurso de selección; 120; 132, en su párrafo primero y sus fracciones I, III, X, XII y XIII; 135 y 136, así como 
la denominación de la Sección Tercera del Capítulo III del Título Cuarto, se ADICIONAN la fracción XVII Bis al 
artículo 5; la fracción IV Bis al artículo 13 y la Sección Novena al Capítulo II del Título Cuarto, la cual 
comprenderá el artículo 106 Bis y, se DEROGAN los artículos 79; 80; 84; 133; 137; 138; 139 y 140  
del Reglamento de la Ley de Ascensos de la Armada de México, para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

I. a III. … 

IV. Concurso de Selección: Conjunto de actividades que comprende el desarrollo, aplicación y 
calificación de los exámenes a que se refiere el artículo 35 de la Ley para determinar el orden 
de prelación en el que será propuesto el personal de Marinero hasta Capitán de Corbeta 
convocado para su ascenso; 

V. Direcciones Generales: Unidades administrativas de la Secretaría que conforme a sus 
atribuciones son responsables a nivel central de la administración de los recursos humanos y 
materiales, así como aquellas unidades administrativas que el Alto Mando determine deban 
participar en la Promoción General; 

VI. Directiva de Promoción: Documento que tiene por objeto establecer los lineamientos para el 
desarrollo de la Promoción General; 

VII. a XI. … 

XII. Manual: Manual de Normas y Procedimientos de la Comisión Coordinadora para Ascensos; 

XIII. a XVII. … 

XVII Bis. Proceso de Selección: Conjunto de actividades que realiza el Estado Mayor cada año o cuando 
se ordene para seleccionar y reunir los elementos de juicio señalados en el artículo 18 de la 
Ley, de los Capitanes de Fragata hasta Vicealmirantes convocados para ascenso y, en su caso, 
proponerlos en las listas a que se refieren los artículos 32, fracción III y 33, fracción III de la Ley, 
las cuales se elaborarán conforme a dichos artículos; 

XVIII. Promoción General: Conjunto de actividades que la Secretaría realiza cada año o cuando se 
ordene, para convocar al personal naval a participar, según corresponda, en el Concurso de 
Selección o en el Proceso de Selección de ascensos, así como la realización de dicho 
Concurso o Proceso; 

XIX. a XX. … 

Artículo 8. … 

I. Los órganos asesores a los que se refiere el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley; 

II. a IV. … 

… 
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Artículo 13. … 

I. a III. … 

IV. Recopilación, análisis e integración de la información de los criterios a que se refiere el artículo 
18 de la Ley que será presentada al Mando Supremo, del personal que será ascendido por 
facultad de éste; 

IV Bis. Aplicación de los exámenes que contempla el Concurso de Selección para el personal que será 
ascendido por facultad del Alto Mando, conforme a la Ley, el presente Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. a VII. … 

Artículo 15. El Alto Mando ordenará emitir la Directiva de Promoción y la formulación de documentos, 
publicaciones, manuales y criterios necesarios para la correcta ejecución de dicha Directiva. 

Artículo 18. … 

I. Presidente: El Director General de Recursos Humanos de la Secretaría; 

II. a IV. … 

Artículo 22. La Comisión Coordinadora y las Comisiones Locales, para su organización y funcionamiento, 
se sujetarán a lo dispuesto en el Manual. 

Artículo 23. Son atribuciones del Alto Mando en materia de ascensos, las siguientes: 

I. Ordenar al Estado Mayor la emisión de la Directiva de Promoción; 

II. Someter a acuerdo del Mando Supremo las vacantes existentes; 

III. Ascender al personal de Capitanes de Corbeta y Oficiales, previo acuerdo con el Mando 
Supremo; 

IV. Ascender al personal de Clases y Marinería, y 

V. Comunicar por conducto de la Oficialía Mayor, los ascensos conferidos al personal naval. 

Artículo 26. … 

I. Emitir la Directiva de Promoción, así como dirigir el Proceso de Selección y supervisar el 
Concurso de Selección; 

II. a VIII. … 

Artículo 27. La Comisión Coordinadora es el órgano asesor que califica y selecciona al personal 
convocado desde Marinero hasta Capitán de Corbeta, a fin de proponer al Alto Mando a aquél que reúnan los 
requisitos para ser ascendido en términos de la Ley y del presente Reglamento, para lo cual ejercerá las 
atribuciones siguientes: 

I. a V. … 

VI. Mantener informado al Estado Mayor del cumplimiento y resultados del Concurso  
de Selección, y 

VII. … 

Artículo 30. La determinación de vacantes para ascenso por facultad del Mando Supremo que realice el 
Estado Mayor, conforme al artículo 26, fracción II del presente Reglamento, se sujetará a la estructura y 
planillas orgánicas de la Institución. 

Artículo 32. El Estado Mayor, previo acuerdo con el Alto Mando, comunicará a los Participantes por 
conducto de los mandos navales, lo siguiente: 

I. a II. … 

III. El programa de evaluación médica, y 

IV. a V. … 

VI. La demás información que determinen otras disposiciones aplicables al Proceso de Selección. 
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Artículo 37. La información obtenida por el Estado Mayor para ser presentada al Mando Supremo, estará 

integrada por: 

I. Grado y nombre del personal convocado, incluyendo su fotografía y estado de salud de acuerdo 

con el examen médico; 

II. Mérito: Estará compuesto por los tiempos en unidades operativas o administrativas, así como el 

mando, dirección u otros cargos ejercidos; 

III. Aptitud y competencia profesional: Será la obtenida del total de las hojas de actuación, sin 

considerar el concepto de disciplina, y de los cursos realizados en el grado actual; 

IV. Conducta civil y militar: Se obtendrá del concepto de disciplina contenida en las hojas de 

actuación y en los registros oficiales correspondientes, y 

V. Antigüedad en el grado: Se acreditará con el despacho o documento oficial que se haya 

expedido para el grado que se ostenta, conforme al artículo 45 de la Ley. 

Artículo 54. La determinación de vacantes para ascenso por facultad del Alto Mando que realice el Estado 

Mayor, conforme al artículo 26, fracción II del presente Reglamento, se sujetarán a la estructura y planillas 

orgánicas de la Institución. 

Artículo 55. El Estado Mayor, en coordinación con la Oficialía Mayor, determinará al personal de los 

grados de Marinero a Capitán de Corbeta que será convocado para participar en el Concurso de Selección. 

Artículo 56. La determinación que se realice en términos del artículo 55 de este Reglamento, deberá 

considerar: 

I. … 

II. La antigüedad mínima en el grado que debe contar el personal convocado conforme a la Ley, 

será a la fecha en la que se otorgue el ascenso; 

III. … 

IV. La buena conducta a que se refiere el artículo 17 de la Ley, la cual se acreditará con el 

promedio aritmético de los conceptos de conducta militar y civil que se encuentran asentados 

en las hojas de actuación o memoriales de servicios, de los dos años anteriores al Concurso de 

Selección o del que se formule en caso de ser convocado con un año de antigüedad en el 

grado conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

V. … 

Artículo 57. … 

I. a III. … 

IV. La demás información que determinen otras disposiciones aplicables al Concurso de Selección. 

Artículo 59. El rango de las calificaciones de los exámenes y sus mínimas aprobatorias, salvo el examen 

médico que se calificará conforme al artículo 63 de este Reglamento, serán los siguientes: 

EXAMEN 
RANGO  

CALIFICACIÓN 

MÍNIMA  

APROBATORIA 

I. CAPACIDAD FÍSICA 0 - 100 60 

II. ACADÉMICO 0 - 100 60 

III. PRÁCTICO 0 - 100 60 

IV. LENGUA EXTRANJERA 0 - 100 NO APLICA 

V. TESIS 0 - 100 60 
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Artículo 61. El examen médico tiene por objeto determinar el estado de salud del personal convocado, y si 
se encuentra apto o no apto para participar en la Promoción General, con base en la Directiva de Promoción 
correspondiente. 

Se considerarán “sin clasificación” a los Participantes no comprendidos en alguna de las categorías y 
grados de accidentes o enfermedades previstas en el artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas o en la lista de padecimientos a que se refiere el artículo 226 Bis de 
dicha Ley. 

Se considerarán “en lista de padecimientos” a los Participantes comprendidos en la lista de padecimientos 
a que se refiere el artículo 226 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

Se considerarán “excluidos” a los Participantes comprendidos en alguna de las categorías y grados de 
accidentes o enfermedades previstas en el artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Artículo 63. El examen médico se evaluará conforme a lo siguiente: 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN PUNTAJE 

I. Sin clasificación, por no ubicarse en los artículos 
226 y 226 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

100 puntos 

II. En lista de padecimientos, por ubicarse en el 
artículo 226 Bis de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

20 puntos 

III. Excluido, por ubicarse en el artículo 226 de la Ley 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 

Queda excluido de participar en la Promoción 
General, conforme a la fracción III del artículo 
132 del presente Reglamento. 

 

Artículo 66. El examen médico será practicado en el establecimiento médico naval que se designe  
y constará de las pruebas y procedimientos siguientes: 

I. a IV. … 

Artículo 69. El Participante que se encuentre imposibilitado temporalmente o en estado de gravidez en 
cualquier edad gestacional, se considerará “sin clasificación”, siempre y cuando no se encuentre en alguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 226 y 226 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Artículo 70. El Director del establecimiento médico será responsable de supervisar la correcta aplicación 
de los exámenes médicos, el control y elaboración de los registros y listados de los resultados del personal 
conforme a la tabla prevista en el artículo 63 de este Reglamento, así como de la remisión de los certificados 
médicos correspondientes. 

Artículo 72. Los procedimientos específicos para la aplicación de los exámenes médicos, registro, control 
y trámite de la documentación correspondiente, serán establecidos en el Manual y en la Directiva de 
Promoción. 

Artículo 79. Derogado. 

Artículo 80. Derogado. 

Artículo 81. El Participante que durante la evaluación médica, previa a la realización de las pruebas de 
capacidad física, aún sin haber sido clasificado en el examen médico correspondiente, presente presión 
arterial fuera de los parámetros normales u obesidad que lo ubique en alguno de los supuestos del artículo 
226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, se canalizará al 
establecimiento de sanidad naval más cercano a fin de que sea nuevamente valorado, expidiendo el 
certificado médico correspondiente e informando a la Comisión Local si el Participante se encuentra apto para 
presentar la prueba de capacidad física. 
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Artículo 84. Derogado. 

Artículo 85. El examen académico tiene por objeto evaluar sí el Participante tiene los conocimientos 
necesarios para desempeñarse en el grado inmediato superior. 

Artículo 86. Las Comisiones Locales tendrán la responsabilidad de aplicar el examen académico al 
Participante, conforme al calendario y método que para tal fin establezcan el Manual y la Directiva de 
Promoción. 

Artículo 87. El examen académico constará de cien reactivos. La calificación mínima aprobatoria será de 
sesenta aciertos y estará integrado por tres áreas a evaluar, conforme a lo siguiente: 

ÁREAS REACTIVOS 

I. Legislación Naval 20 

II. Conocimientos Marineros 20 

III. Conocimientos Específicos 60 

 

Artículo 90. El examen de conocimientos prácticos tiene por objeto evaluar el nivel de habilidades que 
tienen los Participantes de Clases y Marinería. 

Artículo 93. La Comisión Local designará los comités de evaluación que sean necesarios, los cuales 
serán los responsables de la aplicación del examen de conocimientos prácticos de conformidad con el 
Manual. 

Artículo 94. Los comités de evaluación estarán integrados al menos por un evaluador que debe tener un 
grado mayor que el evaluado, de su mismo cuerpo o servicio, núcleo o escala; un supervisor de mayor grado 
que el evaluador que vigile la imparcialidad de la evaluación, y un representante del Presidente de la Comisión 
Local. El supervisor podrá participar en más de un comité de evaluación. 

Artículo 95. Los comités de evaluación se constituirán en las unidades y establecimientos navales, y 
deberán gestionar la disponibilidad de las instalaciones, material y equipo necesarios para realizar la 
evaluación del examen de conocimientos prácticos. 

Artículo 96. Al término de la evaluación del examen de conocimientos prácticos, se elaborará una cartilla 
de calificaciones, la cual deberá contener los datos del Participante, áreas de práctica evaluadas y la 
calificación obtenida. Asimismo, dicha cartilla deberá estar certificada por los integrantes del comité de 
evaluación. 

Artículo 98. Los Mandos correspondientes coordinarán y proporcionarán los apoyos e infraestructura 
necesaria para la realización de los exámenes de conocimientos prácticos programados. 

Artículo 99. La Comisión Local y los comités de evaluación tomarán las medidas de seguridad que sean 
necesarias, a fin de garantizar la integridad del personal, instalaciones, material y equipo durante el desarrollo 
del examen de conocimientos prácticos. 

Artículo 100. La Comisión Coordinadora establecerá en el Manual y en las demás disposiciones que 
emita, las instrucciones para la aplicación del examen de conocimientos prácticos y los métodos y 
procedimientos para su evaluación. 

Artículo 101. El examen de lengua extranjera tiene por objeto determinar el nivel de conocimientos de otro 
idioma del personal de Oficiales y Capitanes del núcleo de los cuerpos y servicios. 

SECCIÓN NOVENA 

De la Comunicación de Resultados de los Exámenes 

Artículo 106 Bis. Al término de los exámenes que comprenden el Concurso de Selección, la Comisión 
Coordinadora comunicará a los Participantes los resultados de los mismos. 

Artículo 113. La calificación del concepto conducta militar y civil será aquella que se obtenga del promedio 
aritmético del concepto de disciplina que se encuentra previsto en las hojas de actuación o memoriales de 
servicio de los tres últimos años en el grado, incluyendo la del año en que participa. 
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Para efectos de realizar el promedio aritmético a que se refiere el párrafo anterior, se tomarán en cuenta 
los valores siguientes: 

CONDUCTA VALOR 

Excelente 5.0 

Muy buena 4.5 

Buena 4.0 

Regular 3.0 

Mala 0.0 

 

Cuando se dé una combinación de los valores, el valor final será el promedio aritmético de dichos valores. 

Artículo 114. La calificación final de los exámenes del Concurso de Selección será la suma de los 
porcentajes que hayan obtenido los Participantes en cada uno de los exámenes conforme a lo siguiente: 

EXÁMENES DEL CONCURSO 

DE SELECCIÓN (70%) 

CAPITANES Y 

OFICIALES DEL NÚCLEO 

DE LOS CUERPOS Y 

SERVICIOS 

CAPITANES Y 

OFICIALES DE LA 

ESCALA DE LOS 

CUERPOS Y SERVICIOS 

TENIENTE DE NAVÍO 

DEL NÚCLEO DE LOS 

CUERPOS Y SERVICIOS

A. Médico 15% 15% 15% 

B. Capacidad física 15% 15% 15% 

C. Académico 68% 70% 48% 

D. Tesis  No aplica No aplica 20% 

E. Lengua extranjera 2% No aplica 2% 

 

Artículo 115. La calificación final del Concurso de Selección será la suma de los porcentajes que hayan 
obtenido los Participantes en cada uno de los conceptos de prelación, conforme a lo siguiente: 

CONCEPTOS QUE DEFINEN EL ORDEN DE PRELACIÓN PORCENTAJE 

Mérito 12% 

Aptitud y Competencia Profesional 10% 

Conducta Militar y Civil 8% 

Exámenes del Concurso de Selección 70% 

 

Artículo 116. El orden de prelación en cada grado, cuerpo y servicio, de Marineros a Segundos Maestres, 
quedará determinado de acuerdo a la calificación final obtenida en los exámenes a que se refiere el artículo 
118 del presente Reglamento. 

Artículo 118. Los exámenes a que se refiere el artículo 116 de este Reglamento serán: 

I. a IV. … 

Artículo 119. … 

EXÁMENES DEL CONCURSO DE SELECCIÓN PORCENTAJE 

A. Médico 10% 

B. Capacidad física 10% 

C. Académico 50% 

D. Práctico 30% 
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SECCIÓN TERCERA 

De la Comunicación de los Ascensos 

Artículo 120. Al término de los exámenes del Concurso de Selección y de la determinación del orden de 
prelación, la Oficialía Mayor en coordinación con el Estado Mayor, llevará a cabo lo siguiente: 

I. Integrar las calificaciones finales de los participantes en el Concurso de Selección, conforme a 
los artículos 115 y 119 de este Reglamento, y 

II. Informar al Alto Mando los resultados del Concurso de Selección, incorporando el orden de 
prelación que tendrá el personal para ascender. 

Artículo 132. Son causas de exclusión antes y durante el Concurso de Selección las siguientes: 

I. Dejar de cumplir con alguno de los requisitos que establece la Ley, el presente Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables para ser convocado; 

II. … 

III. Quedar clasificado en alguno de los supuestos previstos en el artículo 226 de la Ley del Instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 

IV. a IX. … 

X. Estar sujeto a proceso, cumpliendo sentencia condenatoria del orden penal o haber 
comparecido ante un órgano de disciplina resultando culpable quedando firme la imposición  
de los correctivos disciplinarios previstos en las fracciones IV, V y VI del artículo 50 de la Ley de 
Disciplina para el Personal de la Armada de México o bien estar cumpliendo cualquiera  
de dichos correctivos disciplinarios; 

XI. … 

XII. El que esté por comparecer o haya comparecido ante un órgano de disciplina y al término de la 
Promoción General no se haya determinado su situación jurídica, y 

XIII. Cuando la conducta del Participante se le conceptúe como regular o mala en el año en que 
participará o durante el período de la Promoción General, lo cual se acreditará mediante la hoja 
de actuación, memorial de servicios o certificado de conducta que se elabore por ese motivo. 

Artículo 133. Derogado. 

Artículo 135. Se entenderá como postergación del Participante, lo señalado en el artículo 11, fracción IV 
del Reglamento de la Junta Naval. 

Artículo 136. El recurso de inconformidad a que se refiere el artículo 52 de la Ley se regirá conforme al 
Reglamento de la Junta Naval. 

Artículo 137. Derogado. 

Artículo 138. Derogado. 

Artículo 139. Derogado. 

Artículo 140. Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Las erogaciones que deriven de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con 
cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina para tal fin, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para el ejercicio fiscal que se trate. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se declara el 6 de marzo de cada año como el "Día Nacional de la Ganadería". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento 
en los artículos 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1o. y 3o., fracción I de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable tiene entre sus principales objetivos promover el desarrollo 

rural sustentable del país, que incluye la planeación y organización de la producción agropecuaria, su 
industrialización y comercialización, así como todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad 
de vida de la población rural, por ser de interés público; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su meta “México Próspero”, en el objetivo construir un 
sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país, establece como 
una de sus estrategias la de impulsar la productividad en el sector agroalimentario, mediante la inversión en el 
desarrollo de capital físico, humano y tecnológico; 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, tiene como 
atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida 
de las familias que habitan en el campo, así como promover el desarrollo de la infraestructura industrial y 
comercial de la producción agropecuaria; 

Que en términos de la Ley de Organizaciones Ganaderas, la Confederación Nacional de Organizaciones 
Ganaderas es la representante de todas las uniones ganaderas regionales, a fin de promover ante el 
Gobierno Federal los proyectos, iniciativas o gestiones que tiendan a cumplir la protección de los intereses de 
sus miembros, así como los criterios que sustenten el desarrollo y mejoramiento de los procesos productivos y 
de comercialización de los productos ganaderos; 

Que el pasado 6 de marzo, en el seno del Octogésimo Aniversario de la Primera Asamblea de la citada 
Confederación Nacional, se reconoció al sector ganadero como uno de los más sólidos y competitivos, al ser 
de los más productivos en los últimos años, muestra de ello lo acredita que la carne y el ganado ocupan el 
segundo lugar en exportaciones, y 

Que en ese sentido, el Gobierno de la República considera de suma importancia reconocer la labor de 
quienes se dedican a la ganadería, en virtud de su desempeño en el desarrollo económico de México, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara el 6 de marzo de cada año como el “Día Nacional de la Ganadería”, en 

reconocimiento a los logros alcanzados por los productores ganaderos de México. 
Para efectos del presente Decreto, la conmemoración del “Día Nacional de la Ganadería” se realizará con 

independencia de aquellas que al respecto realicen las entidades federativas. 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

realizará y coordinará acciones con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, para llevar a cabo actividades para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
en el ámbito de sus atribuciones, promoverá la participación de las entidades federativas y municipios, así 
como de representantes de los sectores privado, social y académico que se estimen oportunos, en las 
actividades derivadas del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 

deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 
por lo que no se incrementará su presupuesto regularizable durante el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se crea el Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo Décimo Sexto Transitorio, del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2013; y en los artículos 1o., 3o., fracción I, 31, 34, 36, 37, 45, 48 y 49 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 14, 15, 17, 18, 21 y 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 
4 y 5 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

CONSIDERANDO 

Que las telecomunicaciones son un elemento fundamental para fortalecer el crecimiento y la productividad, 
además, son pieza esencial en el desarrollo de la democracia y en el acceso a la cultura, la educación, la 
salud, y en general al ejercicio pleno de los derechos humanos. Por su importancia, muchos países están 
realizando esfuerzos para ampliar su infraestructura de telecomunicaciones e incrementar los niveles de 
cobertura y penetración de tales servicios; 

Que la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, establece en el artículo 6o. que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y que corresponde al Estado garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de 
la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha; 

Que el artículo Décimo Sexto Transitorio de la referida reforma constitucional establece que el Estado, a 
través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, garantizará la 
instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones que impulse el acceso efectivo  
de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios públicos de telecomunicaciones; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 estableció como objetivo 4.5. “Democratizar el acceso a 
servicios de telecomunicaciones”, para lo cual fijó como una de sus estrategias la de “impulsar el desarrollo e 
innovación tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y accesibilidad para impulsar 
mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos y la eficiencia de las 
comunicaciones”, y señaló como líneas de acción: Fomentar el uso óptimo de las bandas de 700 MHz  
y 2.5 GHz bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, así como promover 
participaciones público-privadas en el despliegue, en el desarrollo y en el uso eficiente de la infraestructura de 
conectividad en el país, entre otras; 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 estableció como objetivo 4 
“Ampliar la cobertura y el acceso a mejores servicios de comunicaciones en condiciones de competencia”, 
fijando como estrategia la de “promover el desarrollo de nueva infraestructura en comunicaciones, así como 
su uso óptimo, para mejorar su cobertura, conectividad y accesibilidad”; 

Que para lograr los objetivos señalados, es necesario crear una nueva estructura con la que se logre 
ampliar la cobertura y el acceso a mejores servicios públicos de telecomunicaciones en condiciones de 
competencia; 

Que la descentralización es una forma de organización administrativa del Estado, prevista en la Carta 
Magna y en las leyes de la materia, que permite al Ejecutivo Federal desarrollar con eficacia y eficiencia las 
funciones que tiene encomendadas para el cumplimiento de sus fines; 

Que para la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones por sí, a través de terceros o en 
asociación pública privada, o para habilitar que los particulares presten tales servicios, conviene crear un 
organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le encomiende la 
prestación, organización, operación y control de dichos servicios, y se le otorguen herramientas suficientes, 
para que, con autonomía de gestión, los preste con mayor cobertura, eficacia y eficiencia, en beneficio de la 
población en general, y 
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Que la Comisión Intersecretarial de Gasto, Público, Financiamiento y Desincorporación, en su sesión de 
10 de diciembre de 2015, dictaminó favorablemente la constitución del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones, como organismo descentralizado, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1.- Se crea un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, agrupado en el sector coordinado 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cuyo objeto es realizar las acciones tendientes a 
garantizar la instalación de la red pública compartida de telecomunicaciones y otras para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones por sí, a través de terceros o en asociación público privada,  
de acuerdo con las funciones a que se refiere el artículo 3 del presente Decreto, a fin de impulsar el acceso 
efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de telecomunicaciones. 

Asimismo, promoverá proyectos de desarrollo e inversión para el despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones, y en su caso, radiodifusión, aprovechando los activos con los que cuenta el Estado, 
conforme a las políticas y lineamientos que emita la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 2.- El domicilio del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones es la Ciudad de 
México, y podrá establecer oficinas o representaciones en otros lugares de la República Mexicana, conforme 
a su disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, el Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones tendrá las funciones siguientes: 

I. Obtener concesiones y prestar servicios públicos de telecomunicaciones, en los términos que 
establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables; 

II. En términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones 
aplicables: 

a) Usar, aprovechar y explotar por sí, a través de terceros o en asociación público privada, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico; 

b) Instalar, operar y explotar por sí, a través de terceros o en asociación público privada, redes 
públicas de telecomunicaciones; 

c) Comercializar por sí, a través de terceros o en asociación público privada, servicios y 
capacidad de las redes públicas de telecomunicaciones de concesionarios, y 

d) Permitir que los concesionarios, autorizados, permisionarios, prestadores de servicios, o 
cualquier prestador de servicios públicos de telecomunicaciones, comercialicen los servicios y 
capacidad que adquirieran de sus redes públicas de telecomunicaciones, o de las redes que 
se encuentren en asociación público privada; 

III. Constituir o participar en sociedades, suscribir, comprar, adquirir, vender y disponer en cualquier 
forma de toda clase de acciones o partes sociales de otras sociedades de cualquier tipo ya sean 
civiles o mercantiles, de naturaleza privada o sociedades de participación estatal, tanto nacionales 
como extranjeras relacionadas con su objeto; 

IV. Constituir fideicomisos en los que actúe como fideicomitente y, en su caso, fideicomisario de los 
mismos, necesarios para la consecución de sus fines, de conformidad con la legislación aplicable; 

V. Promover y celebrar contratos de asociaciones público privadas con particulares, a fin de que estos 
últimos presten servicios públicos de telecomunicaciones, desplieguen infraestructura y 
comercialicen servicios; 

VI. Proporcionar asesoría y mantenimiento a personas físicas o morales, sobre equipos y aplicaciones, 
así como enajenar bienes muebles relacionados con los servicios que proporciona, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Proporcionar servicios de alojamiento, interconexión, administración de equipos y aplicaciones 
informáticas, mediante el aprovechamiento de su infraestructura, así como el servicio asociado de 
captura, transmisión y procesamiento de datos; 
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VIII. Establecer, en su carácter de operador de redes públicas de telecomunicaciones, la interconexión 
de sistemas de telecomunicaciones a su cargo, con otros operadores de redes públicas de 
telecomunicaciones, nacionales o extranjeros; 

IX. Percibir y administrar, en términos de las disposiciones aplicables, los ingresos generados por los 
servicios que preste, o los que deriven de asociaciones público privadas; 

X. Coadyuvar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en organismos y foros 
internacionales sobre la materia relacionada con su objeto, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9, fracción XV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XI. Incorporar los avances tecnológicos en la prestación de sus servicios y participar en la 
investigación tecnológica e industrial en materia de telecomunicaciones, a través de programas 
concertados con instituciones de investigación y desarrollo; 

XII. Proporcionar los servicios y equipos de telecomunicaciones e informáticos que sean factibles de 
aprovechamiento, uso y explotación por terceros; 

XIII. Celebrar los actos jurídicos necesarios para el desarrollo de sus funciones de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Realizar las acciones tendientes a cumplir con lo dispuesto en los artículos 147 a 149 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de uso de bienes del Estado para el 
despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, y 

XV. Las demás que resulten necesarias para el adecuado cumplimiento de su objeto. 

Artículo 4.- El patrimonio del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones estará 
integrado por: 

I. Los recursos financieros y los bienes muebles e inmuebles que el Gobierno Federal le aporte; 

II. Los recursos que, en su caso, se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, y 

III. Los demás ingresos, bienes, derechos y obligaciones que reciba, adquiera, o se le transfieran, 
asignen, donen o adjudiquen por cualquier título, incluidos los ingresos y rendimientos que obtenga 
por sus operaciones. 

Artículo 5.- La dirección y administración del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones 
corresponderá a: 

I. Un Consejo de Administración, y 

II. Un Director General. 

Artículo 6.- El Consejo de Administración estará integrado por siete consejeros, conforme a lo siguiente: 

I. El titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien lo presidirá; 

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Un representante de la Secretaría de Economía; 

IV. El titular de la Subsecretaría de Comunicaciones, y 

V. Tres Consejeros Independientes. 

Los integrantes del Consejo de Administración previstos en las fracciones I a IV del presente artículo, 
podrán ser suplidos en las sesiones por el servidor público que al efecto designen con nivel mínimo de 
Director General y ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento ni 
compensación por su participación. 

Artículo 7.- Los consejeros independientes a que se refiere la fracción V del artículo anterior, serán 
designados por el Titular del Ejecutivo Federal, en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional, 
considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de interés y sin estar supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos, debiendo reunir, además de lo previsto en el artículo 19 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los requisitos siguientes: 
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I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, administración, economía, ingeniería, 
contaduría o materias afines a las actividades que forman parte del objeto del Organismo Promotor 
de Inversiones en Telecomunicaciones, con una antigüedad no menor a cinco años al día de la 
designación; 

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que proporcionen la 
experiencia necesaria para cumplir con las funciones de consejero en el Organismo Promotor de 
Inversiones en Telecomunicaciones, ya sea en los ámbitos profesional, docente o de investigación; 

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena de 
prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; 

IV. No tener litigio pendiente con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sus órganos 
desconcentrados o con los organismos descentralizados agrupados en el sector coordinado por la 
misma; 

V. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter administrativo, por 
infracciones graves, o penal, por violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan tenido 
como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo que implique expresamente la aceptación 
de la culpa o responsabilidad, o bien, sentencia condenatoria firme;. 

VI. No haber sido removido con anterioridad como consejero, salvo que esto último hubiere sido 
resultado de incapacidad física ya superada; 

VII. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado cargos de elección 
popular o directivos en partido político alguno, en los dos años inmediatos anteriores al día de la 
designación; 

VIII. No tener con el Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones: 

a) Nexo o vínculo laboral; 

b) Nexo patrimonial importante o vínculo laboral con persona física o moral que sea acreedor, 
deudor, cliente o proveedor importante del mismo; 

c) Conflicto de intereses, por ser respecto del mismo clientes, proveedores, deudores, 
acreedores importantes o por cualquier otro motivo de cualquier otra naturaleza, ni la 
representación de asociaciones, gremios, federaciones, confederaciones de trabajadores, 
patrones, o sectores  de atención que se relacionen con su objeto, o sean miembros de sus 
órganos directivos, y 

IX. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, así como no 
ser cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas físicas referidas en la 
fracción VIII. 

Para efectos de este artículo, se considera que un consejero independiente tiene nexos patrimoniales 
importantes cuando, por sí o por conducto de empresas en cuyo capital social participe, realice ventas al 
Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, por el equivalente a más del diez por ciento de 
las ventas totales anuales de él o de dichas empresas, en los dos últimos ejercicios fiscales. 

Los consejeros independientes que durante el tiempo de su gestión dejen de cumplir con alguno de los 
requisitos señalados en este Decreto o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del conocimiento 
del Titular del Ejecutivo Federal, para que éste resuelva lo conducente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo que antecede, los consejeros independientes deberán presentar 
al Titular de la Secretaría de la Función Pública, durante el mes de enero de cada año, un escrito en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que continúan cumpliendo con los requisitos para desempeñar sus 
funciones previstas en el Decreto. 

Asimismo, señalarán en dicho escrito, las actividades profesionales, empleos, puestos, cargos o 
comisiones que hayan desempeñado en el año calendario inmediato anterior, así como todos aquellos 
contratos de asesoría o los que en ejercicio de sus actividades profesionales hayan celebrado directa o 
indirectamente en los que hubiesen participado, durante el mismo periodo. 
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Artículo 8.- El periodo de los consejeros independientes será de tres años escalonados, quienes 
ejercerán sus funciones de tiempo parcial y podrán ser nombrados nuevamente para periodos adicionales. 

La falta definitiva de un consejero independiente será suplida por un consejero sustituto que designe el 
Titular del Ejecutivo Federal para concluir el periodo correspondiente, pudiendo ser designado nuevamente 
para periodos adicionales conforme al párrafo anterior. 

Los consejeros independientes no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos Federal, de las entidades federativas ni municipales, salvo 
los referentes a actividades docentes y de investigación. 

Artículo 9.- Los consejeros independientes no tendrán relación laboral alguna con el Organismo Promotor 
de Inversiones en Telecomunicaciones o con el Gobierno Federal. No obstante lo anterior, recibirán los 
honorarios que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el desempeño de esta función, con 
cargo al presupuesto del mismo. 

Artículo 10.- Los consejeros independientes, sólo podrán ser removidos en los siguientes casos: 

I. Por incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de 
seis meses continuos; 

II. Por dejar de reunir o contravenir los requisitos que se establecen en términos de este Decreto para 
su designación; 

III. Por incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de 
Administración; 

IV. Por incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones o responsabilidades que 
establece este Decreto; 

V. Por no excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés; 

VI. Por utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que dispongan en 
razón del desempeño de sus funciones, así como divulgar la misma sin la autorización del Consejo 
de Administración; 

VII. Por someter a la consideración del Consejo de Administración, a sabiendas, información falsa o 
engañosa, y 

VIII. Por faltar consecutivamente a tres sesiones del Consejo de Administración, o no asistir al menos al 
setenta y cinco por ciento de las sesiones ordinarias o extraordinarias celebradas en un año. 

El Titular del Ejecutivo Federal determinará, con base en el dictamen que le presente el Consejo de 
Administración, la remoción de los consejeros independientes en los casos a que se refiere el presente 
artículo. 

Artículo 11.- Además de las facultades previstas en el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Consejo de Administración tendrá las siguientes atribuciones indelegables, de conformidad 
con la legislación aplicable: 

I. Aprobar la constitución de sociedades; 

II. Aprobar la suscripción, compra, adquisición, venta y disposición en cualquier forma de toda clase 
de acciones o partes sociales de otras sociedades de cualquier tipo ya sean civiles o mercantiles, 
de naturaleza privada o sociedades de participación estatal, tanto nacionales como extrajeras 
relacionadas con su objeto; 

III. Aprobar la constitución de fideicomisos necesarios para la consecución de sus fines; 

IV. Aprobar la celebración de contratos de asociaciones público privadas con particulares, y 

V. Las demás que con ese carácter establece otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12.- El Consejo de Administración sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría simple 
de sus integrantes. 

Dicho órgano de gobierno deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de 
los miembros presentes en las sesiones, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 
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Artículo 13.- El Consejo de Administración sesionará trimestralmente en forma ordinaria conforme al 
calendario de sesiones que se acuerde y de forma extraordinaria, cuando sea necesario, en ambos casos a 
convocatoria del Secretario del Consejo de Administración, por indicación de su Presidente. 

El Consejo de Administración celebrará sus sesiones en el domicilio del Organismo Promotor de 
Inversiones en Telecomunicaciones, o en cualquier otro, a juicio de su Presidente. Para la convocatoria y 
celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, así como 
medios remotos de comunicación audiovisual. Asimismo, el Consejo de Administración podrá invitar, 
excepcionalmente, a participar en las sesiones con voz pero sin voto, al especialista que sea necesario para 
apoyar el análisis de los temas que se sometan a su consideración. 

Las convocatorias, el orden del día y la información para las sesiones ordinarias se harán, por lo menos, 
con cinco días hábiles de anticipación. Tratándose de las sesiones extraordinarias bastará con una 
anticipación de dos días hábiles. 

Los miembros y los invitados del Consejo de Administración estarán obligados a guardar la reserva o 
confidencialidad, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables, así como cuidar y no revelar 
la documentación e información de la que, por razón de su participación en dicho Consejo, tengan 
conocimiento o que esté bajo su responsabilidad, así como impedir y evitar su uso, sustracción, destrucción, 
ocultamiento, o utilización indebidos. 

Artículo 14.- El Director General del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones será 
designado y removido por el Titular del Ejecutivo Federal. Su designación deberá recaer en persona que 
reúna los requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Estatuto Orgánico establecerá la forma en que el Director General deba ser suplido en sus ausencias. 

El Director General tendrá las facultades y obligaciones previstas en los artículos 22 y 59 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, así como las que le establezca el Estatuto Orgánico o le asigne el Consejo de 
Administración. 

Artículo 15.- Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades y de los 
servidores públicos que determine el Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones. 

Artículo 16.- El Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones contará con los órganos de 
vigilancia y de control interno a que se refieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, los que ejercerán las facultades que se establecen en los mismos 
ordenamientos y demás disposiciones aplicables. Los titulares de los órganos de vigilancia y de control interno 
serán designados en los términos de las referidas leyes. 

Artículo 17.- Las relaciones de trabajo entre el Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones y sus trabajadores, se regirán por lo dispuesto en el artículo 123, apartado A) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Ley Federal del Trabajo. 

Todos los trabajadores del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones serán 
considerados de confianza. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El Consejo de Administración se instalará en un periodo no mayor a los 45 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- El Consejo de Administración aprobará el Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de 
Inversiones en Telecomunicaciones dentro de los 60 días naturales siguientes al de su instalación. 

CUARTO.- Las erogaciones que se generen por la entrada en vigor del presente Decreto deberán cubrirse 
con cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el presente 
ejercicio fiscal. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 
Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Adolfo Velásquez Vilches, ubicado en Avenida Informe de Gobierno s/n, 
Colonia La Conchita, C.P. 01130, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1200.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR ADOLFO VELÁSQUEZ 
VILCHES”, UBICADO EN AVENIDA INFORME DE GOBIERNO S/N, COLONIA LA CONCHITA, C.P. 01130, DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1200.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR ADOLFO VELÁSQUEZ VILCHES”, UBICADO EN AVENIDA INFORME 
DE GOBIERNO S/N, COLONIA LA CONCHITA, C.P. 01130, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, 
CON SUPERFICIE DE 1200.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesor Adolfo Velásquez 
Vilches”, ubicado en Avenida Informe de Gobierno s/n, Colonia La Conchita, C.P. 01130, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1200.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-7986-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Onofre Meléndez, ubicado en Calle Hidalgo No. 37, Colonia San Bartolo 
Ameyalco, C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1101.73 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR ONOFRE MELÉNDEZ”, 

UBICADO EN CALLE HIDALGO No. 37, COLONIA SAN BARTOLO AMEYALCO, C.P. 01800, DELEGACIÓN ÁLVARO 

OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1101.73 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR ONOFRE MELÉNDEZ”, UBICADO EN CALLE HIDALGO NO. 37, 

COLONIA SAN BARTOLO AMEYALCO, C.P. 01800, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1101.73 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesor Onofre Meléndez”, 
ubicado en Calle Hidalgo No. 37, Colonia San Bartolo Ameyalco, C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, con superficie de 1101.73 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8019-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 039, ubicado en Calle Tacuba No. 19, Colonia Merced Gómez, C.P. 01600, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1914.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 039”, UBICADO EN CALLE 

TACUBA No. 19, COLONIA MERCED GÓMEZ, C.P. 01600, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1914.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 039”, UBICADO EN CALLE TACUBA No. 19, COLONIA MERCED 

GÓMEZ, C.P. 01600, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1914.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 039”, ubicado en 
Calle Tacuba No. 19, Colonia Merced Gómez, C.P. 01600, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
con superficie de 1914.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-7063-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República de Camerún, ubicado en Calle Luis Echeverría s/n, Colonia Presidentes, 
C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1900.87 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE CAMERÚN”, UBICADO 

EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA S/N, COLONIA PRESIDENTES, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1900.87 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE CAMERÚN”, UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA S/N, 

COLONIA PRESIDENTES, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1900.87 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria República de Camerún”, 
ubicado en Calle Luis Echeverría s/n, Colonia Presidentes, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad 
de México, con superficie de 1900.87 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-8734-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños República de Kenia, ubicado en Calle Aldama No. 1, Colonia San Bartolo Ameyalco, 
C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1396.75 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE KENIA”, UBICADO EN 

CALLE ALDAMA NO. 1, COLONIA SAN BARTOLO AMEYALCO, C.P. 01800, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1396.75 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE KENIA”, UBICADO EN CALLE ALDAMA NO. 1, COLONIA SAN 

BARTOLO AMEYALCO, C.P. 01800, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1396.75 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños República de Kenia”, ubicado 
en Calle Aldama No. 1, Colonia San Bartolo Ameyalco, C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, con superficie de 1396.75 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 9-7345-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 077 República de Panamá, ubicado en Calle Hidalgo s/n, Colonia Santa 
Fe, C.P. 01210, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 17481.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 077 REPÚBLICA DE 

PANAMÁ”, UBICADO EN CALLE HIDALGO S/N, COLONIA SANTA FE, C.P. 01210, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 17481.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 077 REPÚBLICA DE PANAMÁ”, UBICADO EN CALLE HIDALGO S/N, 

COLONIA SANTA FE, C.P. 01210, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

17481.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 077 República de 
Panamá”, ubicado en Calle Hidalgo s/n, Colonia Santa Fe, C.P. 01210, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad 
de México, con superficie de 17481.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-6953-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República Francesa, ubicado en Calle Madero s/n, Colonia Tlacopac, C.P. 01040, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1367.24 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA FRANCESA”, UBICADO EN 

CALLE MADERO S/N, COLONIA TLACOPAC, C.P. 01040, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1367.24 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA FRANCESA”, UBICADO EN CALLE MADERO S/N, COLONIA 

TLACOPAC, C.P. 01040, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1367.24 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria República Francesa”, ubicado 
en Calle Madero s/n, Colonia Tlacopac, C.P. 01040, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con 
superficie de 1367.24 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 9-8003-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Ricardo Zamora Buitrón, ubicado en Calle Adolfo Ruiz Cortines No. 26, Colonia 
Presidentes, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1092.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS RICARDO ZAMORA BUITRÓN”,  

UBICADO EN CALLE ADOLFO RUIZ CORTINES No. 26, COLONIA PRESIDENTES, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO 

OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1092.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS RICARDO ZAMORA BUITRÓN”, UBICADO EN CALLE ADOLFO RUIZ CORTINES 

NO. 26, COLONIA PRESIDENTES, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1092.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Ricardo Zamora Buitrón”, 
ubicado en Calle Adolfo Ruiz Cortines No. 26, Colonia Presidentes, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, con superficie de 1092.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 9-19228-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Salvador Nava Martínez, ubicado en Avenida Gustavo Díaz Ordaz s/n, Colonia 
Jalalpa el Grande, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 2961.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SALVADOR NAVA MARTÍNEZ”, UBICADO 

EN AVENIDA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ S/N, COLONIA JALALPA EL GRANDE, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO 

OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2961.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SALVADOR NAVA MARTÍNEZ”, UBICADO EN AVENIDA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ 

S/N, COLONIA JALALPA EL GRANDE, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 2961.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Salvador Nava Martínez”, 
ubicado en Avenida Gustavo Díaz Ordaz s/n, Colonia Jalalpa el Grande, C.P. 01290, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con superficie de 2961.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-15528-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Tetelpan, ubicado en Calle Oliva No. 1, Colonia Tetelpan, C.P. 01700, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1412.99 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de 
lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General  
de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS TETELPAN”, UBICADO EN CALLE OLIVA 

NO. 1, COLONIA TETELPAN, C.P. 01700, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 1412.99 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS TETELPAN”, UBICADO EN CALLE OLIVA NO. 1, COLONIA TETELPAN, C.P. 01700, 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1412.99 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación  
y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas  
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Tetelpan”, ubicado en Calle 
Oliva No. 1, Colonia Tetelpan, C.P. 01700, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 
1412.99 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario  
9-7343-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate 
de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 
Veracruz, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL C. RAMÓN POO GIL, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. DANIEL 
GALINDO MORENO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono 
o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 
inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 
la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
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nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Ramón Poo Gil, Presidente Municipal de Veracruz, Estado de Veracruz, cuenta con 
facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el Artículo 36 
fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
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II.4. Que el Lic. Daniel Galindo Moreno, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Veracruz, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Zaragoza 
s/n Esq. M. Molina, Col. Centro del Municipio de Veracruz. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 Ley 
de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 69, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, fracción III, 23, 25, 27, 
40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; para el ejercicio 
fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación 
en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 3 fracciones VIII 
y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno 
de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre 
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
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términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios 
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan 
que durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Veracruz, Ramón Poo Gil.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Daniel Galindo Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Acajete, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, LIC. 
PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ACAJETE, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL I.Q. RANULFO ELEAZAR HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, C. CRISTÓBAL GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono 
o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 
inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 
la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el IQ. Ranulfo Eleazar Hernández Rodríguez, Presidente Municipal de Acajete, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.4. Que el C. Cristóbal González Gutiérrez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Acajete, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle 
Ayuntamiento s/n del Municipio de Acajete. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 Ley 
de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 69, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, fracción III, 23, 25, 27, 
40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; para el ejercicio 
fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación 
en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 3 fracciones VIII y 
IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 
y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno 
de los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre 
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios 
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato 
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Acajete, Ranulfo Eleazar 
Hernández Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Cristóbal González Gutiérrez.- 
Rúbrica. 



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Acayucan, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ACAYUCAN, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ AMADOR, Y LA SECRETARIA DEL 

H. AYUNTAMIENTO, LIC. CLAUDIA JAZMÍN MANUEL ANASTACIO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono 
o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 
inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 
la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
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de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. Marco Antonio Martínez Amador, Presidente Municipal de Acayucan, Estado de Veracruz, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.4. Que la Lic. Claudia Jazmín Manuel Anastacio, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Acayucan, Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Palacio 
Municipal s/n, Col. Centro, C.P. 96000 del Municipio de Acayucan. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 Ley 
de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 69, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, fracción III, 23, 25, 27, 
40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; para el ejercicio 
fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación 
en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 3 fracciones VIII 
y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
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términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro 
de la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con 
la Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Acayucan, Marco Antonio 
Martínez Amador.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Claudia Jazmín Manuel Anastacio.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Alto 
Lucero, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ALTO LUCERO, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, M.V.Z. FÉLIX MANUEL DOMÍNGUEZ LAGUNES, Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, PROFR. MOISÉS SALAS JIMÉNEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono 
o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 
inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 
ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 
la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 
de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el M.V.Z. Félix Manuel Domínguez Lagunés, Presidente Municipal de Alto Lucero, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el Profr. Moisés Salas Jiménez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Alto Lucero, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio,  
de conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Palacio 
Municipal s/n, Zona Centro, C.P. 91460 del Municipio de Alto Lucero. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 Ley 
de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 69, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, fracción III, 23, 25, 27, 
40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; para el ejercicio 
fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación 
en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 3 fracciones VIII 
y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro 
de la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 
los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Alto Lucero, Félix Manuel 
Domínguez Lagunes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Moisés Salas Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Altotonga, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ALTOTONGA, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. CARLOS ANTONIO MORALES GUEVARA, Y EL SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO, LIC. MARCO VINICIO DOMÍNGUEZ GARCÍA, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono  

o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas  

y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 
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VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las  

Reglas de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo 

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio 

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 

con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 

Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 
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II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 

con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 

relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Lic. Carlos Antonio Morales Guevara, Presidente Municipal de Altotonga, Estado de Veracruz, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el Lic. Marcos Vinicio Domínguez García, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Altotonga, Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 

Convenio, de conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle 5 de 

Mayo, Col. Centro, CP. 93700, del Municipio de Altotonga. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 

115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 Ley 

de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 174, 175, 176, 

177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 69, 71, 72, 

73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, fracción III, 23, 25, 27, 

40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; para el ejercicio 

fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación 

en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción V, 2, 3 fracciones VIII 

y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 

Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 

y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 

cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución  

del o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 
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d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 

incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 
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d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de 

la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría 

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 
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DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 

Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altotonga, Carlos Antonio 

Morales Guevara.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Marco Vinicio Domínguez García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio 
de Atzalan, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

LIC. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ATZALAN, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ORLANDO B. BOCARANDO SÁNCHEZ, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

PROFR. LUIS ARTURO GUEVARA SANTOS, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono 

o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y 

la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y la 

cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas 

de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los 
Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 68, 71, 2, 17, 18, 35, 36, 37, 67 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 36 fracciones IV y V de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Veracruz, el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad 
con las disposiciones aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una 
relación de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Orlando B. Bocarando Sánchez, Presidente Municipal de Atzalan, Estado de Veracruz, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
Artículo 36 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.4. Que el C. Luis Arturo Guevara Santos, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Atzalan, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con el Artículo 70 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Palacio 
Municipal s/n del Municipio de Atzalan. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41, 43, 90, 104, 105, 
115 y 116 en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 33, 34, 36 y 44 Ley 
de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 85, 106, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 1, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 83, 93, 94, 95, 96, 97, 85, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 1, 24, 14, 19, 23, 24, 27, 28, 40, 41, 43, 44, 69, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80 de la Ley General de Desarrollo Social y 1, 2, 3, fracción III, 23, 25, 27, 
40, 41 y 42 de su Reglamento, 24, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación” de “EL PREP”; para el ejercicio 
fiscal y subsecuentes; así como lo establecido por los artículos 50 y 51 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación 
en el Estado de Veracruz y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción IV, 70 y 103 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 1 fracción. V, 2, 3 fracciones VIII 
y IX, 8 fracciones E, G, H, O, W y Z 50 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades 
y zonas metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la 
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 
Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 
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CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución  

del o los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro 

de la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 
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h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 
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DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 
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VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, a los 19 días del mes de marzo 
de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro 
Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Atzalan, Orlando B. Bocarando 
Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Luis Arturo Guevara Santos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO mediante el cual se abroga el Acuerdo por el que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en la 
Secretaría de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, Secretario de Turismo, con fundamento en los artículos 

1, 2, fracción I, 14, 26 y 42, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 1, 2, 3 y 8, fracciones XIII y XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Turismo, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

establece el Proceso de Calidad Regulatoria en la Secretaría de Turismo”, mediante el que se establece el 

Comité de Mejora Regulatoria de la dependencia como la instancia facultada para revisar y mejorar 

la regulación interna bajo criterios y elementos de simplificación y de calidad regulatoria, a fin de asegurar la 

certeza jurídica y contribuir a incrementar la eficiencia y eficacia de la función gubernamental; 

Que el Comité de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Turismo concentra sus funciones en dos ámbitos 

principales de actuación, que son: las acciones de simplificación y de regulación respecto de las disposiciones 

internas de la Secretaría y la operación de la Normateca Interna como un mecanismo de difusión y consulta 

de las disposiciones internas emitidas por la propia secretaría; 

Que el 30 de octubre de 2015, la Secretaría de la Función Pública emitió el “OFICIO CIRCULAR mediante 

el cual se promueve la realización de acciones de simplificación regulatoria en las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal”, en cuyo sexto párrafo se señala que “…con el objetivo de simplificar 

cargas administrativas, aquellas instituciones que actualmente utilicen el Comité de Mejora Regulatoria Interna 

(COMERI) para promover la calidad regulatoria de sus normas internas, valorarán su sustitución por un 

programa anual, en cuyo caso podrán reformar o abrogar los acuerdos, lineamientos o instrumentos jurídicos 

que hayan sido emitidos para regir su constitución y operación…”; por lo que, a fin de atender lo anteriormente 

señalado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ABROGA EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA EN LA SECRETARÍA DE TURISMO 

PRIMERO.- Se abroga el “Acuerdo por el que establece el Proceso de Calidad Regulatoria en la 

Secretaría de Turismo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2014. 

SEGUNDO.- La Oficialía Mayor de esta Secretaría, implementará un Programa Anual de Trabajo de 

Revisión de Normas Internas, para identificar aquella regulación que: 

a) Sea susceptible de mejorar con base en estándares en materia de simplificación y 

calidad regulatoria; 

b) Permita la eficiente ejecución de los procesos de la Secretaría de Turismo y evite que éste se 

convierta en un obstáculo o entorpezca la consecución de resultados y el logro de sus objetivos; 

c) Permita mantener un marco normativo interno confiable y eficaz, y 

d) No sea necesaria o se contraponga con lo establecido en los Manuales Administrativos de 

Aplicación General. 

El citado programa será emitido por la Oficialía Mayor a más tardar el 31 de marzo de cada año, a través 

de la Dirección General de Administración. 

TERCERO.- Las unidades administrativas que pretendan proponer la emisión o modificación de una 

normatividad de carácter interno que regule la operación y funcionamiento de las unidades administrativas y la 
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de los dos órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, Corporación de Servicios al Turista 

Ángeles Verdes e Instituto de Competitividad Turística, previo a su emisión someterán a consulta el proyecto 

respectivo en la página de Intranet de la Secretaría dentro de un periodo de 5 días hábiles para que las 

Unidades Administrativas proponentes valoren y, en su caso, integren las propuestas que estimen pertinentes. 

Cuando a juicio de las unidades administrativas proponentes la consulta a que hace referencia el párrafo 

anterior, pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de una situación 

de emergencia, podrán bajo su exclusiva responsabilidad abstenerse de realizarla, para lo cual deberán 

elaborar la justificación respectiva. 

CUARTO.- La Oficialía Mayor mantendrá, conforme al esquema vigente, la administración de la 

Normateca Interna de la Secretaría y solicitará a las unidades administrativas proponentes de la normativa  

la inclusión, modificación o eliminación de las disposiciones de la citada Normateca, quedando además 

facultada para omitir o modificar el Manual de operación respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en la 

Secretaría de Turismo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2014. 

TERCERO.- Los asuntos que a la fecha de emisión del presente acuerdo quedaron pendientes en la 

última sesión del Comité de Mejora Regulatoria Interna, serán competencia y responsabilidad de la Oficialía 

Mayor a través de la Dirección General de Administración hasta su conclusión. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Secretario de 

Turismo, Enrique Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO por el que se expide el Código de Conducta de la Procuraduría General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/024/16 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,  
9 y 10, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 5, 10, 11 y 12 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1º, que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos establecidos en la Ley Fundamental y los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Que el artículo 21 de la Carta Magna, en su párrafo noveno, establece que la actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, y que estos 
principios van más allá de la legalidad para insertarse en el terreno de la ética de las funciones de procuración 
de justicia y la construcción de valores democráticos. 

Que el 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mediante el cual se estableció la transición de un sistema de justicia penal tradicional a uno de corte 
acusatorio y oral, mismo que implica el desarrollo de nuevos principios jurídicos, procesales y sustantivos, los 
cuales requieren a su vez de nuevos estándares éticos. 

Que nuestra Ley Fundamental también establece en su artículo 109, fracción III, a partir de las Reformas 
Constitucionales en materia de combate a la corrupción, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de mayo de 2015, que se aplicarán sanciones administrativas a las y los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, la honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como línea de acción en su Meta Nacional 
“México en Paz”, Objetivo 1.1. “Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática”, Estrategia 1.1.1. 
“Contribuir al desarrollo de la democracia”, el alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad y difundir campañas que contribuyan 
al fortalecimiento de los valores y principios democráticos. 

Que dentro del mismo Objetivo, se fija la Estrategia 1.4.3. “Combatir la corrupción y transparentar la 
acción pública en materia de justicia para recuperar la confianza ciudadana”, la cual establece como línea 
de acción transparentar la actuación ministerial ante la ciudadanía y robustecer los mecanismos de 
vinculación de las instituciones del Sistema de Justicia Penal con los diversos sectores de la sociedad y los 
medios de comunicación. 

Que también el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018 establece en su Capítulo II 
“Alineación a las Metas Nacionales”, Subcapítulo II.1, Apartado A. “Procuraduría General de la República”, 
Objetivo 4. “Reducir la impunidad”, Estrategia 4.4 “Combatir los excesos del uso de la fuerza por parte del 
personal sustantivo”, como línea de acción 4.4.3 “Promover una cultura de valores y vocación de servicio en 
el personal”. 

Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece en su artículo 63, las 
obligaciones expresas de los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía 
Federal Ministerial, y en lo conducente de los oficiales ministeriales y peritos, para salvaguardar la certeza, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los 
derechos humanos en el desempeño de sus funciones. 

Que el 3 de febrero de 2015, el Presidente de la República anunció diversas Acciones Ejecutivas para 
Prevenir la Corrupción, dentro de las cuales instruyó a la Secretaría de la Función Pública a emitir un Código 
de Ética para los servidores públicos del Gobierno Federal y Reglas de Integridad, mismas que corresponderá 
hacer exigible su observancia a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de 
cada dependencia y entidades de la Administración Pública Federal. 
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Que de conformidad con el numeral cuarto, fracción V, del Acuerdo A/025/15 de la Procuradora General 
de la República, por el que se crea la Unidad de Ética y Derechos Humanos en la Procuración de Justicia, 
a la misma le corresponde proponer la actualización del Código de Conducta de la Procuraduría General de la 
República y demás normatividad relativa a los derechos humanos, estando también facultada, conforme 
a las fracciones III, VI, VII, IX, XII y XV del mencionado Acuerdo, para coadyuvar en su aplicación, fungir como 
órgano de consulta y asesoría especializada, emitir recomendaciones derivadas de su incumplimiento 
y coadyuvar en la difusión, estudio y capacitación relativa al mismo. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Programa de Trabajo Institucional de la C. Procuradora General de 
la República, presentado el día 10 de julio de 2015 a la Cámara de Senadores, para desarrollar 
armónicamente las metas, planes y programas del Ejecutivo Federal en la procuración de justicia, cuyo 
cumplimiento representa la base de la confianza en su gobierno y en las leyes, se aplicarán los cuatro ejes 
estratégicos siguientes: 1) Eje de procuración de justicia eficaz; 2) Eje de respeto y defensa a los derechos 
humanos; 3) Eje de implementación del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, y 4) Eje de transparencia 
y rendición de cuentas. 

Que el pasado 20 de agosto de 2015, la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la Función Pública, y los Lineamientos generales para 
propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, mismos que 
regirán la conducta de las y los servidores públicos al servicio de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y 

Que a efecto de propiciar que las acciones de las y los servidores públicos se realicen con mayor apego a 
los principios de transparencia, legalidad, y respeto de los derechos humanos, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se expide el Código de Conducta de la Procuraduría General de la República, para quedar 
como sigue: 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Código de Conducta de la Procuraduría General de la República se integra por 
los Compromisos, Principios y Valores que a continuación se enuncian, mismos que se ubican en el contexto 
que refiere la Introducción que sigue y que tendrán por Ámbito de Aplicación, Objeto y Autoridades las que 
enseguida se refieren. 

I. INTRODUCCIÓN 

La ética en la Función Pública se ha convertido en una de las principales demandas sociales en nuestro 
país y a nivel global. La legitimidad de un gobierno, de una Institución en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Federal o de un funcionario en lo individual, tiene un componente claramente objetivo, el apego a la ley en su 
investidura y en sus actos; pero tiene también un componente de aprobación social y democrático, que se 
manifiesta a través de la confianza ciudadana en el desempeño gubernamental y en la construcción de 
solidaridad institucional. En este sentido, el ejercicio cotidiano de la opinión pública y la percepción ciudadana 
de la conducta de sus autoridades son relevantes, porque tienen consecuencias reales y tangibles, en las 
dimensiones mediática, estructural, normativa e inclusive presupuestaria. 

Para cumplir con las expectativas de una ciudadanía cada vez más participativa en la vida democrática 
y en el desenvolvimiento de los asuntos públicos, el apego al Derecho es indispensable pero no suficiente. 

Es ahí donde entra la acción pública conforme a valores, principios éticos interiorizados por la sociedad a 
la que servimos, y que pueden palparse y sentirse por los gobernados en las actitudes y formas de proceder 
de sus funcionarios públicos en todos los ramos de la política pública y la administración. La ética se ha 
proyectado así más allá del ámbito de la mera especulación filosófica para convertirse en un elemento 
esencial del servicio público y de la rendición de cuentas. 

Por otra parte, debe reconocerse que la actualización integral del Código de Conducta responde a un 
contexto histórico específico: busca adecuarse a las nuevas exigencias del sistema jurídico nacional, 
específicamente en torno al cambio paradigmático hacia el Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

De la misma manera y con base en el Acuerdo A/025/15 de la C. Procuradora General de la República, se 
determinó que la Unidad de Ética y Derechos Humanos en la Procuración de Justicia revisara y analizara 
el estado que guarda el Código de Conducta aplicable a todas y todos los servidores públicos de la 
Procuraduría, de donde han derivado las modificaciones y adiciones que ahora se incorporan al mismo, con 
el objetivo de que este importante instrumento responda adecuadamente a la dimensión constitucional, legal, 
axiológica y organizacional que se demanda. 
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La revisión del Código también se ha hecho a la luz de las reformas estructurales en materia de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental, de combate a la corrupción y prevención  
de conflictos de interés, e irrestrictamente acorde con los principios plasmados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano  
sobre derechos humanos, tomando en cuenta de manera especial la reforma a la Constitución, del 10 de junio 
de 2011. 

Es el comportamiento visible y tangible de las y los funcionarios públicos, además del apego a la ley en 
procedimientos y órdenes de la autoridad, el que tiene un peso determinante en la percepción que la 
ciudadanía tiene de sus autoridades y, en términos más generales, del Estado de Derecho. Por esta razón, se 
vuelve una tarea fundamental que se concentren los esfuerzos en el desarrollo humano y ético de las y los 
servidores públicos de la Institución, a efecto de cumplir con mayor eficacia y eficiencia sus obligaciones 
constitucionales y legales. 

Finalmente, un elemento clave para consolidar dichos esfuerzos es la estrategia transversal establecida 
por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de la Función Pública, quien expidió el Acuerdo que tiene 
por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad 
para el ejercicio de la Función Pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los 
servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a 
través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, en cumplimiento de las Acciones 
Ejecutivas enunciadas por el Presidente de la República. 

Respecto del Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, es importante mencionar 
como novedad de este nuevo sistema ético y de integridad en la Función Pública, la exaltación de los 
principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que todo servidor público 
deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, así como el catálogo base de valores que 
se deben anteponer para los mismos propósitos, y entre los que destacan, el interés público, el respeto, el 
respeto a los derechos humanos, la equidad, etcétera. 

Las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública regirán la conducta de las y los servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y se desarrollan en doce 
acciones que orientan la conducta deseada, así como de una lista pormenorizada sobre las conductas que 
vulnerarían dicha regla de integridad. Tanto los principios, valores y reglas de integridad anteriormente 
señalados son recogidos en el presente Código de Conducta, además de incluir una serie de valores 
específicos cuya observancia resulta imperativa en el ámbito de la procuración de justicia. 

Respecto a la utilización de un lenguaje incluyente con perspectiva de género, se cumplió también con lo 
establecido en el numeral tercero del Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética del Gobierno 
Federal -entre otros-, en el sentido que dichos instrumentos evitan cualquier distinción o diferenciación entre 
hombres y mujeres, por lo que las referencias hacia un género representan en todo caso a ambos sexos. 

En virtud de todo lo anterior, el presente Código de Conducta también explicita los referentes éticos y 
jurídicos previstos ya por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual estructura las 
principales obligaciones de todas y todos los miembros del servicio público de la Institución alrededor de Diez 
Compromisos Institucionales, que se encuentran integrados, cada uno, a partir de un articulado que establece 
sus deberes fundamentales. Igualmente, el Código enuncia y desarrolla los principios y valores específicos 
que habrán de servir como criterio interpretativo y orientador del mismo, presentando también una explicación 
sucinta, redactada en lenguaje ciudadano, con el propósito de explicitar su contenido y alcance ilustrando 
ejemplificativamente las actitudes y acciones que son conformes con el mismo. 

II. OBJETO 

El presente Código tiene como objeto establecer los compromisos, principios, valores, conductas y reglas 
de integridad que deberán ser respetados, observados y promovidos por todo el personal de la Procuraduría, 
con la finalidad de que la Institución se distinga por los más altos estándares éticos y de desempeño 
profesional en la procuración de justicia, traducidos en la recuperación de la confianza ciudadana, el disfrute 
de los derechos y las libertades de todas las personas, y el desarrollo democrático del país. 

Los compromisos institucionales establecidos en el presente Código serán de obligatorio cumplimiento. 
Los principios y valores servirán como criterios de interpretación para su mejor entendimiento y aplicación. Los 
comentarios son líneas de explicación en lenguaje ciudadano que a través de la ejemplificación, mostrarán las 
actitudes, las acciones y el carácter que deben perfilar las y los servidores públicos de la Procuraduría, y cuya 
expresión es pedagógica y orientadora a fin de que el personal de la Institución tenga claridad sobre algunas 
de sus consecuencias y aplicaciones concretas. 
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III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Código es de observancia obligatoria para todas y todos los servidores públicos de 
la Procuraduría. 

En el caso de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, 
facilitadores y en lo que corresponda a los oficiales ministeriales y peritos, además de atender las 
disposiciones establecidas en el presente Código, deberán observar las normas y criterios que se derivan de 
su perfil específico, tanto las que se encuentran actualmente en vigor, como las que sean posteriormente 
emitidas. 

IV. AUTORIDADES 

La Unidad y las autoridades integrantes del Comité, serán las instancias encargadas de velar por la 
aplicación y cumplimiento del presente Código y demás normatividad aplicable en materia de Derechos 
Humanos, así como de proponer las actualizaciones al mismo y a la normatividad complementaria. 

Igualmente serán las instancias encargadas de emitir las recomendaciones derivadas del incumplimiento 
al presente Código y otras disposiciones aplicables, así como de recibir las quejas por violaciones del mismo 
que en su caso se presenten, comunicándolas cuando corresponda a las demás áreas correspondientes, 
incluyendo la Visitaduría General y el Órgano Interno de Control, cuando se trate de conductas irregulares del 
personal de la Institución que puedan constituir también faltas administrativas o delitos. 

V. GLOSARIO 

Para los efectos de este Código de Conducta se entenderá por: 

A. Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal Vigente; 

B. Código: El Código de Conducta de la Procuraduría General de la República; 

C. Comité: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Procuraduría General de 
la República; 

D. Lineamientos: Lineamientos Generales establecidos por la Secretaría de la Función Pública, para 
propiciar la integridad de las y los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés; 

E. Procuraduría: La Procuraduría General de la República; 

F. Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
para la Procuraduría General de la República, y 

G. Unidad: La Unidad de Ética y Derechos Humanos en la Procuración de Justicia. 

VI. COMPROMISOS INSTITUCIONALES 

Los compromisos institucionales que asumen las y los servidores públicos de la Procuraduría son 
los siguientes: 

COMPROMISO #1: Conozco y aplico el marco jurídico vigente. 

COMPROMISO #2: Promuevo, difundo, respeto y garantizo los derechos humanos de todas las personas. 

COMPROMISO #3: Vivo una auténtica cultura del servicio público. 

COMPROMISO #4: Actúo con transparencia, aseguro el acceso ciudadano a la información, protejo los 
datos personales y rindo cuentas. 

COMPROMISO #5: Soy parte del Nuevo Sistema de Justicia Penal para garantizar eficazmente el acceso 
a la justicia. 

COMPROMISO #6: Identifico, evito y denuncio toda forma de corrupción y conflictos de interés. 

COMPROMISO #7: Mantengo un ambiente de trabajo respetuoso y colaborativo. 

COMPROMISO #8: Promuevo la igualdad y la no discriminación por motivo de género. 

COMPROMISO #9: Tomo mis decisiones racionalmente y atiendo instrucciones anteponiendo siempre los 
principios éticos y jurídicos. 

COMPROMISO #10: Modelo con mi conducta, de manera ejemplar a los más altos estándares éticos. 
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VII. PRINCIPIOS Y VALORES 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría orientarán su conducta por medio de los siguientes 
valores y principios: 

a. Principios Constitucionales que toda y todo servidor público debe observar en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión o función. 

Legalidad 

Honradez 

Lealtad 

Imparcialidad 

Eficiencia 

b. Valores que toda y todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función. 

Interés público 

Respeto 

Respeto a los derechos humanos 

Igualdad y no discriminación 

Equidad de género 

Entorno cultural y ecológico 

Integridad 

Cooperación 

Liderazgo 

Transparencia 

Rendición de cuentas 

c. Principios y Valores para el ejercicio de la Función Pública en la Procuración de Justicia. 

Dignidad de la persona humana 

Verdad y objetividad 

Bondad, honestidad, confianza y responsabilidad 

Confidencialidad y protección de datos personales 

Estado de derecho 

Diligencia, cultura del servicio de calidad y profesionalismo 

Solidaridad y subsidiariedad 

Justicia, equidad y paz 

Independencia 

Ética y generosidad 

Prudencia, ponderación y proporcionalidad 

Obediencia pensante 

Eficacia 

Desarrollo humano y responsabilidad social 

Principio democrático 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los anteriores Compromisos, Principios y Valores, deberán observarse conforme 
a lo dispuesto en las siguientes Bases, que desarrollan específicamente los deberes éticos fundamentales de 
las y los servidores públicos de la Procuraduría, teniendo en cuenta los Comentarios que explicitan 
y ejemplifican los fundamentos y el alcance de los mismos. 
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I. COMPROMISOS INSTITUCIONALES 

COMPROMISO #1 

Conozco y aplico el marco jurídico vigente 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 
público: 

Valores en la procuración 
de justicia: 

Legalidad Integridad 

Liderazgo 

Verdad y objetividad; Estado 
de Derecho; Justicia, equidad 

y paz 

 

Base 1.- Entendimiento y observancia del Orden Jurídico 

El personal de la Procuraduría deberá conocer, observar y aplicar correctamente el marco jurídico que 
rige a la Institución, a la unidad administrativa u órgano desconcentrado al que se encuentre adscrito, 
así como a las funciones cuyo ejercicio le corresponda. 

Para efecto de lo anterior, la Procuraduría implementará, a través de la Unidad y en coordinación con las 
unidades administrativas competentes, programas de capacitación obligatorios y complementarios, que 
aseguren que todas y todos sus servidores públicos conozcan y observen adecuadamente las normas 
jurídicas aplicables, incluyendo los Tratados Internacionales de los que México sea parte, en especial aquéllos 
en materia de derechos humanos, así como la jurisprudencia nacional e internacional que corresponda. 

Comentarios: 

Nuestro marco normativo comprende, de manera enunciativa más no limitativa, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (específicamente el Título Primero, Capítulo I, De los Derechos Humanos 
y de sus Garantías; el artículo 102 inciso A); el 109; 113; 128 y 134), la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y su Reglamento, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y los Decretos, Acuerdos y Manuales que sean aplicables a las áreas para las que 
colaboren o a las funciones que desempeñen, así como los Tratados Internacionales suscritos por el Estado 
mexicano en la materia. 

En el ejercicio de la Función Pública serán de observancia obligatoria los principios, valores y reglas 
establecidos en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad 
para el Ejercicio de la Función Pública y en su caso, los que correspondan de los Lineamientos Generales 
para propiciar la integridad de las y los servidores públicos, y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deben mostrar siempre una actitud de interés y diligencia 
para conocer las leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable a su función. La desidia, desorganización 
o despreocupación por conocerlas y actualizarse respecto de sus reformas, es una actitud contraria 
a nuestro Código. 

En consecuencia, deberán como parte de su trabajo, llevar a cabo las siguientes acciones: encontrar 
los tiempos necesarios para familiarizarse con dicho marco jurídico de manera autodidacta, atendiendo 
a su vez los cursos de capacitación que correspondan, siempre que cuenten con la autorización de su 
superior jerárquico. 

En contrapartida, el desconocimiento del marco jurídico aplicable puede resultar en acciones u omisiones 
que generen responsabilidad administrativa, por lo que las y los servidores públicos de la Procuraduría 
se deben caracterizar por su conocimiento del derecho y por sujetar siempre su conducta al marco 
jurídico vigente. 

COMPROMISO # 2 

Promuevo, difundo, respeto y garantizo  
los derechos humanos de todas las personas 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 
público: 

Valores en la procuración 
de justicia: 

Legalidad Respeto; Respeto a los 
derechos humanos; e 

Igualdad y no discriminación 

Dignidad de la persona 
humana; Estado de Derecho; 

Justicia, equidad y paz 
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Base 2.- Conocimiento, respeto y garantía de los derechos humanos 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán orientar en todo momento sus esfuerzos y 
trabajo hacia la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, tomando en 
consideración lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos y por la demás legislación 
y normatividad aplicables en la materia. 

Comentarios: 

A partir de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011, la Ley Fundamental y, en general, todo el 
marco jurídico, fue reconfigurado para poner en el centro de su atención a la persona, con especial énfasis en 
la salvaguarda de todos sus derechos humanos. En dicha reforma se reconoce expresamente la primacía de 
los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos y se establece la obligación para las y los 
servidores públicos de atenerse preferentemente a los mismos cuando de ellos derive una mayor protección 
de los derechos del individuo. Esto es lo que se conoce como el principio pro persona. 

En virtud de lo anterior, es de suma importancia que el personal de la Institución conozca, aplique y 
promueva los Tratados y demás instrumentos internacionales firmados por el Estado Mexicano que recojan 
dichos derechos fundamentales. Esta amplia gama de tratados firmados por México, reconoce una gran 
variedad de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y también protege de manera 
especial los derechos de las distintas minorías y grupos en situación de vulnerabilidad, como son las personas 
con discapacidad, niñas, niños y adolescentes, personas indígenas, refugiados, entre otros. 

Dentro de los instrumentos internacionales que deben ser conocidos por las y los servidores públicos de la 
Institución se encuentran aquellos de carácter general como la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, la Carta de las Naciones Unidas, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. También se encuentran otros más de naturaleza específica, tales como la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Internacional para la Protección de todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas, y la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores, entre otros. 

El conocimiento del marco jurídico aplicable en materia de derechos humanos, tanto a nivel nacional como 
internacional, es un deber de las y los servidores públicos de la Procuraduría y servirá como eje rector de una 
adecuada toma de decisiones, siendo lo esperado que todo el personal muestre una actitud de apertura al 
conocimiento y actualización permanente respecto del mismo. Se considerará una actitud contraria a este 
Código la falta de iniciativa o acción que conlleve el menosprecio o la subvaloración de dicho marco jurídico. 

El personal de la Procuraduría se debe caracterizar por su fuerte convicción y compromiso con la defensa 
de los derechos fundamentales de la ciudadanía, para lo cual se fomentarán acciones constantes de 
reforzamiento respecto a la legislación aplicable, tanto la de nivel nacional como la internacional, con 
independencia del deber que todas y todos tenemos de informarnos y actualizarnos, por iniciativa propia y de 
manera autodidacta en la materia. 

Base 3.- Promoción y difusión de los derechos humanos 

El personal de la Procuraduría deberá asumir el compromiso de promover y difundir los derechos 
humanos, así como hacerlos presentes en todas sus actividades, como parte integral de una verdadera 
cultura en la materia. 

Con independencia de las facultades y obligaciones que en materia de capacitación y actualización en los 
ámbitos de los derechos humanos tengan las diversas instancias competentes, es responsabilidad de todas y 
todos los servidores públicos de la Institución promoverlos y difundirlos activamente, deber que aplica de 
manera especial y estricta para las y los funcionarios que tengan confiada una autoridad jerárquica y para 
aquéllos que mantienen contacto directamente con la ciudadanía. 

Comentarios: 

La ignorancia o el desconocimiento del marco jurídico pueden representar una afectación concreta de los 
derechos humanos de las personas, por lo que el presente Código tiene como uno de sus objetivos, fomentar 
las siguientes acciones: además de asegurar su puntual conocimiento por parte del personal de la 
Procuraduría, el garantizar que todas y todos sus servidores públicos sean agentes promotores de los mismos 
y contribuyan personalmente con su difusión y conocimiento por parte de las demás instancias de gobierno, 
nacionales, internacionales y extranjeras, así como de todas las personas con las que interactúan. 
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En las labores cotidianas, se deberá asumir la actitud de expresar respeto a la dignidad humana, a la 
igualdad de género, a los derechos humanos de las víctimas u ofendidos, la vocación de tratar con 
consideración a imputados, testigos y también de explicarles todos sus derechos y orientarlos respecto del 
ejercicio de los mismos. 

Son acciones consecuentes con lo dispuesto en el presente Código, el que las y los servidores públicos 
que ejercen autoridad jerárquica deban asegurarse de que todos los planes, programas y proyectos que sean 
diseñados e implementados por las diferentes unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Procuraduría consideren expresamente a los derechos humanos, así como explicitarlos y contribuir a su 
promoción y difusión efectiva. 

Es también un deber especial de quienes ejerzan autoridad jerárquica orientar permanentemente 
a sus colaboradores. 

Igualmente, los agentes del Ministerio Público, agentes de la Policía Federal Ministerial, facilitadores, 
visitadores y peritos deberán conocer, sujetarse, promover y difundir, respecto de todas las personas que 
atiendan, los derechos humanos que resulten aplicables. 

La Unidad permanecerá continuamente a disposición de las y los funcionarios de la Institución para 
orientarlos en la materia. 

COMPROMISO # 3 

Vivo una auténtica cultura del servicio público 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 

público: 

Valores en la procuración 

de justicia: 

Legalidad 

Honradez 

Lealtad 

Eficiencia 

Imparcialidad 

Interés público; Entorno 

cultural y ecológico; 

Integridad; y Liderazgo 

Diligencia, cultura del servicio 

de calidad y profesionalidad; 

Independencia; Bondad, 

honestidad, confianza y 

responsabilidad; Ética 

y generosidad. 

 

Base 4.- Conocimiento del marco jurídico específico de la Función Pública 

El personal de la Procuraduría deberá cumplir su encargo bajo la premisa de que es una labor valiosa, de 
utilidad para la sociedad, y que sus acciones se rigen estrictamente por los principios y los valores 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales 
suscritos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, en la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
y en el presente Código, así como de conformidad con la demás normatividad aplicable. 

Comentarios: 

Hablar de una auténtica cultura del servicio público significa tener siempre presente la dignidad y 
oportunidad que supone aportar nuestro trabajo en bien de la comunidad, lo que requiere de convicción, 
mística y vocación para ofrecer lo mejor de nosotros mismos, porque actuamos en nombre del Estado 
mexicano, de su Gobierno y de su obligación de procurar justicia. Lo anterior requiere en primer lugar el 
conocimiento, el respeto y la observancia de las obligaciones en el servicio público, que implican una acción, o 
bien, la abstención de realizar determinadas conductas. La guía de actuación debe ser la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente los artículos 21, 102 inciso A, 108, 109,113 y 134, cuyo 
conocimiento y observancia es obligatoria para todas y todos los funcionarios de la Institución. 

De igual manera constituyen una orientación eficaz para nuestra labor cotidiana como servidores públicos, 
los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos y demás instrumentos que se relacionan 
con los principios y valores que deberán ejercerse en el servicio público, que son: la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, la Convención Interamericana de Derechos Humanos, la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, la Convención Interamericana contra la Corrupción, y la Resolución 64/169 de la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, por el que aprueba el Código de Conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, entre otros. 
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Los anteriores principios y bases, tienen el carácter de obligaciones jurídicas y de su inobservancia puede 
resultar una consecuencia o sanción que puede ir desde una simple amonestación hasta la pena privativa de 
la libertad o cárcel. El Código es un instrumento de prevención, orientación y guía para la capacitación. Sin 
embargo, cuando se violenta alguno de los compromisos, principios y valores del mismo, por la indivisibilidad 
y subsidiariedad de origen de las conductas, con probabilidad se estaría también incurriendo en alguna falta 
administrativa o responsabilidad penal. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría mantendrán una actitud proactiva frente al conocimiento 
fundado de sus atribuciones, así como de las conductas que se deberán abstener de realizar. La falta de 
interés por conocer el marco de su actuación y de concientización de su labor como una función de servicio, 
son actitudes contrarias al presente Código. Por tanto, deberán llevar a cabo las siguientes acciones: 
desempeñar el trabajo con respeto, responsabilidad, honorabilidad y orgullo al entender que se trata de un 
servicio al público y que el mismo se deberá promover para consolidarlo en una cultura institucional. Son 
acciones contrarias no conocer y violentar los límites de su actuación al interior de la Institución y con la 
sociedad. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por vivir una auténtica cultura 
del servicio público. 

Base 5.- Aprovechamiento racional y austero de los recursos públicos 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán hacer uso de los recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos, de manera racional, disciplinada y austera, procurando siempre el mejor 
aprovechamiento y optimización de los mismos, así como fomentar una cultura de ahorro y reducción 
de gastos. 

Comentarios: 

La correcta administración y ejercicio de los recursos asignados para la operación de la Institución, así 
como los dirigidos para el cumplimiento de sus objetivos, se encuentra en la ética y el honor de cada servidor 
público de la Procuraduría, y no sólo en el personal adscrito a las unidades o áreas administrativas, ya que 
todo insumo, material o bien (incluyendo desde los bienes incautados a la delincuencia organizada, hasta el 
mobiliario de oficina, pasando por la papelería, los insumos de limpieza, etcétera), es determinante para la 
consolidación del Estado de Derecho democrático que todos anhelamos. 

El personal de la Procuraduría deberá mostrar siempre la actitud de honestidad y economía para hacer 
uso de los recursos que la Institución le proporcione a fin de realizar su trabajo. También será observador y, 
en atención al deber de denuncia, hará del conocimiento de la Unidad o el Comité, sobre su indebida 
asignación, mal uso, dilapidación o despilfarro, las cuales son actitudes contrarias a los principios del presente 
Código. Por tanto, deberá llevar a cabo, entre otras, las siguientes acciones: solicitar el material de papelería 
estrictamente necesario para el desarrollo de sus actividades y evitar que el mismo concurra a cumplir con 
necesidades personales y no de la Institución. 

Son acciones contrarias, entre otras, dañar o sustraer el equipo inmobiliario de la Institución, así como 
hacer mal uso de los vehículos oficiales. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben 
caracterizar por su integridad y rectitud en la administración diligente de los recursos. 

Base 6.- Probidad y honradez en el servicio público 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán desempeñar su cargo con honradez, probidad e 
imparcialidad, evitando abusar del mismo para obtener beneficios personales o a favor de tercera persona; 
procurar o conseguir privilegios de cualquier tipo, entre ellos, los económicos, profesionales o de influencia; 
ordenar, realizar o solicitar favores de cualquier índole para perjudicar a cualquier persona, así como hacer 
uso de su nivel, instancia o jerarquía para imponer doctrinas, ideologías o creencias políticas, religiosas 
o culturales, ya que constituyen faltas graves a este compromiso. 

Comentarios: 

El servicio público en la procuración de justicia reviste especial importancia por su especial naturaleza, 
pero también puede convertirse en una fuente de poder personal por cuanto que da trámite y atención a 
situaciones estrechamente relacionadas con el acceso efectivo del derecho a la justicia, la libertad 
personal, el patrimonio y otros derechos fundamentales de las personas. En ese sentido, algunos de los 
cargos, empleos o comisiones se podrían utilizar para obtener una influencia o poder indebidos al interior y al 
exterior, que pudiera resultar tentador para algunos, poniéndolos al servicio de intereses particulares. 
Sin embargo, debe recordarse que en cualquier nivel, jerarquía o instancia, las y los servidores públicos 
atienden una encomienda a favor de la ciudadanía, que es la que justifica las facultades de las que se 
encuentran investidos. 
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La imparcialidad es un principio y valor basal de la Función Pública ya que al hacer un uso personal de las 
atribuciones públicas, se desvirtúa su naturaleza, no debiendo ejercerse jamás ni en beneficio propio, ni 
favoreciendo contra derecho a terceras personas en detrimento del bien común. 

Es igualmente contraria a la probidad y honradez del servicio público la solicitud o aceptación de regalos, 
dinero, emolumentos, reconocimientos o cualquier otra prestación, además de las otorgadas por el 
desempeño de sus funciones, ya sea que se alleguen directamente o se constituyan a favor de terceras 
personas con las que el funcionario en cuestión mantenga una relación familiar por consanguinidad o afinidad, 
de amistad, laboral, de negocios o cualquier otra. 

El personal de la Procuraduría debe mostrar una actitud de imparcialidad y búsqueda del bien común en el 
ejercicio de sus funciones. A su vez, deberá denunciar cualquier práctica de abuso del cargo, empleo o 
comisión público, con independencia de las finalidades a alcanzar, ya que constituyen acciones contrarias al 
presente Código. Por lo anterior, deberá llevar a cabo las siguientes acciones: respetar los procedimientos y 
tiempos para la atención o desahogo de trámites de la Institución. El servidor público de la Procuraduría se 
debe caracterizar por su imparcialidad e integridad, y su capacidad de separar sus intereses personales de los 
intereses de la Función Pública. 

Base 7.- Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función 
participen en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, deberán asegurarse que dichos procesos se realicen con transparencia, imparcialidad 
y legalidad. 

Comentarios: 

El artículo 134 constitucional establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, la Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administraran con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

Por su parte, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública emitidas por la Secretaría de 
la Función Pública el 20 de agosto de 2015, establecen los criterios sobre la acciones permanentes que deban 
llevar a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría, para 
delimitar las conductas que en situaciones específicas deberán observar las y los servidores públicos en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. En el mismo sentido, pero con mayor grado de detalle, la 
Secretaria de la Función Pública a través del Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, 
otorgamiento y prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, plantea un mecanismo de 
observancia obligatoria para todas y todos los servidores públicos del Gobierno Federal, e incluso particulares 
que llegasen a presentar algún conflicto de interés con relación a un proceso de contratación, licencia 
o permiso público. 

Por lo anterior, el personal de la Procuraduría que se encuentre en dichos supuestos debe mostrar una 
actitud de protección y uso adecuado de los activos y recursos de la sociedad en el ejercicio de sus funciones. 
A su vez, debe ser parcial en la selección y designación en los procedimientos de contratación. De esa 
manera, se realizarán las siguientes acciones: proporcionar de forma adecuada y oportuna la información a 
los particulares que participen en los procedimientos de contrataciones públicas. En contraste, dar trato 
inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que se realice para el 
otorgamiento de contratos gubernamentales, son acciones contrarias al Código. 

El servidor público de la Procuraduría se debe caracterizar por tener una actitud imparcial y la capacidad 
de separar sus intereses personales de los intereses de la Función Pública. 

Base 8.- Programas gubernamentales 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deberán 
garantizar que en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas gubernamentales se 
asegure que en la entrega de dichos beneficios se actúe de conformidad con los principios de igualdad y no 
discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto. 

Comentarios: 

El artículo primero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, prevé que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género. Asimismo, el artículo 77 de la citada ley establece que los programas deberán sujetarse 
a las reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se aplique con 
dichos criterios. 
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Las Reglas de Integridad emitidas por la Secretaría de la Función Pública el 20 de agosto de 2015, 
prevén una serie de conductas a evitar por las y los servidores públicos federales en el caso de que con 
motivo de sus atribuciones tengan relación con la operación o entrega de recursos provenientes de algún 
programa social. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deben de mostrar siempre la actitud de honestidad, 
transparencia e imparcialidad en la administración de los recursos públicos federales. Son acciones contrarias 
al presente Código, alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre el 
otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas o agrupaciones, discriminar para acceder a los apoyos o 
beneficios de un programa gubernamental. En contraste son acciones a realizar: efectuar la entrega de 
subsidios o apoyos de programas gubernamentales a las establecidas en las reglas de operación, ser 
imparcial en la gestión de dichos programas, otorgando la información de forma oportuna y transparente. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por su honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, austeridad, transparencia y rendición de cuentas en la administración de 
recursos federales. 

Base 9.- Procesos de evaluación 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría que con motivo de cargo, comisión o función participen en 
procesos de evaluación, deberán garantizar que en los mismos se observen en todo momento a los principios 
de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

Comentarios: 

De conformidad con las Reglas de Integridad emitidas por la Secretaría de la Función Pública el 20 de 
agosto de 2015, los procesos de evaluación deben realizarse bajo los principios de legalidad, imparcialidad 
y rendición de cuentas. 

El servidor público de la Procuraduría debe mostrar una actitud de transparencia e imparcialidad en la 
evaluación. El actuar con negligencia, proporcionar indebidamente información, dejar de atender las 
recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación ya sea interna o externa, o alterar 
los registros para simular o modificar los resultados de las funciones de programas y proyectos 
gubernamentales, son acciones contrarias a dichas Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función 
Pública y lo que establece el presente Código. 

El servidor público de la Procuraduría se debe caracterizar por cumplir y fomentar la cultura de la legalidad 
en el ejercicio de sus funciones. 

Base 10.- Control interno 

El servidor público de la Procuraduría que en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 
participe en procesos en materia de control interno y que, en virtud de los mismos, genere, obtenga, utilice 
o comunique información, deberá apegarse a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 

Comentarios: 

Las Reglas de Integridad emitidas por la Secretaría de la Función Pública el 20 de agosto de 2015, prevén 
los principios que deberá asumir el personal de servicio público de la Procuraduría tratándose de los diversos 
procesos de control que la Institución tenga en consideración. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría, deberán mostrar una actitud de honestidad apegándose 
a los principios de legalidad y rendición de cuentas. En contraste, el generar información sin el respaldo 
suficiente, dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su relevancia, 
ejecutar funciones sin establecer las medidas de control que correspondan, dejar de implementar mejores 
prácticas y procesos para evitar la corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés, son conductas 
contrarias a las establecidas en el presente Código. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben 
caracterizar por realizar acciones apegadas a derecho, diligente y exhaustiva. 

Base 11.- Procedimiento administrativo 

El servidor público de la Procuraduría que en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 
participe en procedimientos administrativos, tiene una cultura de denuncia, respeta las formalidades 
esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al principio de legalidad. 
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Comentario: 

Acorde a las Reglas de Integridad emitidas por la Secretaría de la Función Pública el 20 de agosto de 
2015, las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán asumir una actitud de respeto y cultura de la 
legalidad en el caso que se participe en el procedimiento administrativo. En contraste, omitir notificar el inicio 
del procedimiento, dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas, prescindir el desahogo de pruebas en 
que se finque la defensa, omitir señalar los medios de defensa e inobservar los criterios de legalidad e 
imparcialidad, serán consideradas conductas contrarias a las que fomenta el Código. Por tanto, el personal de 
la Procuraduría se debe caracterizar por su respeto y diligencia a las formalidades esenciales del 
procedimiento conforme al principio de legalidad. 

Base 12.- Deber de confidencialidad 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán resguardar y mantener en confidencialidad toda 
la información que por razón de su empleo, cargo o comisión tengan conocimiento, especialmente tratándose 
del manejo de datos personales o estrictamente relacionados con la intimidad y la seguridad de las personas, 
salvo en aquellos casos en que se determine que la misma sea de interés público, de conformidad con lo 
establecido en la legislación que en materia de transparencia y acceso a la información pública resulte 
aplicable o lo que ordene la autoridad competente. 

Cualquier duda que pueda surgir con respecto del manejo confidencial de la información o su puesta a 
disposición de la ciudadanía, serán atendidas por la Unidad y, en su caso, por la Unidad de Apertura 
Gubernamental de esta Procuraduría. 

Comentarios: 

La información en el ámbito de la procuración de justicia requiere de un especial cuidado porque la 
revelación o mal uso de la misma puede ocasionar serias afectaciones a los aspectos más valiosos para las 
personas, que son sus libertades, derechos y bienes. De ahí, la importancia de garantizar la ética y diligencia 
de las y los servidores públicos de la Procuraduría, evitando cualquier indiscreción, acción u omisión que 
ponga en riesgo la seguridad de las personas, e incluso de la Institución, la seguridad pública o nacional. 

Sin embargo, la nueva legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública establece 
límites a este principio de resguardo y confidencialidad institucional. Los mismos no son aplicables cuando se 
trate de información sobre violaciones graves a los derechos humanos, aquélla que no se encuentre 
clasificada como reservada o confidencial conforme a la ley, o bien, la que necesite de su publicidad por 
tratarse de información de interés público. 

De igual manera, un adecuado ejercicio de la política de comunicación social de la Institución requiere 
equilibrar el derecho a la información con las exigencias propias de las funciones sustantivas, exigiendo el 
apego a los lineamientos y directrices vigentes en la materia, donde se determinen las y los servidores 
públicos que informarán a los medios de comunicación y los términos en los que deba preservarse la 
confidencialidad, estando prohibido para quien labora en la Institución revelar información sin estar 
expresamente autorizado para ello. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán tener una actitud de resguardo y confidencialidad 
de la información, pilar de la confianza y lealtad hacia la Institución y la ciudadanía, salvo en aquéllos casos 
en que la misma deba hacerse del conocimiento público. Por ello, realizarán las siguientes acciones: guardar 
secreto y reserva respecto de la información confidencial que manejen, proteger los datos personales de las 
víctimas u ofendidos del delito, y únicamente poner a disposición de la ciudadanía la información que 
corresponda conforme a la ley. En contraste, la indiscreción y la difusión indebida de la información, sea 
imprudencial o dolosa, son acciones contrarias al presente Código. El servidor público de la Procuraduría se 
debe caracterizar por su manejo de la confidencialidad en los casos en que corresponda, pero también por su 
apertura y transparencia hacia el escrutinio público respecto de la información que deba hacerse del 
conocimiento general. 

Base 13.- Puntualidad y horarios 

El personal de la Procuraduría deberá cumplir su trabajo, actividades, y/o quehaceres diarios sin dilación 
alguna y dentro de los horarios establecidos por la Institución, mismos que serán determinados de acuerdo 
con su nivel, instancia, jerarquía o grado de responsabilidad. Dicha obligación, también implica la puntualidad 
en el inicio de la jornada laboral y la dedicación exclusiva a los asuntos que le requiere la Institución. 

Las y los servidores públicos que ocupen un mando medio o superior en la Procuraduría, deberán respetar 
los horarios del personal que tengan a su cargo, así como fomentar un ambiente adecuado para el desarrollo 
de actividades que permitan un sano equilibrio entre el trabajo y la vida personal. 
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Comentarios: 

Un elemento de gran importancia para la Función Pública es que sus servidores guarden la puntualidad 
que sus horarios laborales les demandan. El inicio de las labores que ofrecen las instituciones de gobierno, 
tiene una lógica orientada a la atención ciudadana en la mayoría de sus ocasiones, y por ello, la necesidad de 
que el personal acuda en el tiempo solicitado a cumplir con sus actividades. De la misma manera, el respeto 
de la puntualidad abona a la efectividad y productividad de la Institución, lo que se traduce en el máximo 
aprovechamiento de los recursos públicos. 

Otro aspecto importante en el sistema de cumplimiento de horarios laborales es que el personal de mando 
medio y superior respete las jornadas de su personal de apoyo y en la medida que el trabajo y las actividades 
le requieran, actúe con racionalidad, proporcionalidad y cuidado en la extensión de las horas laborales 
adicionales. Lo anterior, deberá considerarse desde la perspectiva de género. 

Finalmente, el servicio público también debe considerar actividades que fomenten el desarrollo y 
crecimiento personal de sus trabajadores, como aquellas acciones que contribuyan a la superación personal 
y profesional de sus miembros y de sus familias. En el ordenamiento de los horarios laborales, se procurará 
que el personal de la Procuraduría desarrolle en equilibrio su vida personal con la laboral, a través de 
ejercicios culturales, deportivos, académicos o sociales al interior o exterior de la Institución. 

Son acciones que las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán realizar: llegar a las 
instalaciones de la Institución con puntualidad y establecer guardias, turnos y horarios de servicios 
extraordinarios para respetar los horarios laborales. En contraste son acciones contrarias a este Código, 
abusar de las jornadas laborales del personal cuando el servicio no lo requiera y demorar en iniciar sus 
actividades por causas ajenas e injustificadas a la Función Pública. El personal de la Procuraduría se debe 
caracterizar por su puntualidad y productividad. 

Base 14.- Limpieza, orden e higiene 

Será responsabilidad del personal de la Procuraduría, el mantener con orden y limpieza su área de 
trabajo, preocupándose porque esté despejada de obstáculos que puedan ocasionar accidentes o que 
dificulten el tránsito de personas alrededor, así como velar por la buena presentación y la conservación de los 
bienes públicos y elementos de trabajo, mostrando preocupación por evitar su deterioro, y prestando especial 
atención a las áreas de uso común, como pueden ser sanitarios o comedor, además de observar otras 
disposiciones aplicables en materia de protección al medio ambiente, tales como de separación, reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos. 

El personal de la Procuraduría también deberá tener una adecuada presentación durante sus funciones, 
incluyendo buena limpieza, y utilizando el atuendo acorde a las funciones que le fueron asignadas. 

Comentarios: 

El área en donde se desarrollan las actividades laborales representa un espacio comparable al del hogar; 
en él transcurre un gran porcentaje del tiempo de cada persona que labora para la Institución. Es por esta 
razón que dicho lugar debe ser considerado con especial respeto y cuidado. El mantenimiento del orden y la 
limpieza dentro del área de trabajo, no solamente facilita las labores que en ella se llevan a cabo, sino que 
también puede ser un elemento de motivación para un mejor desempeño del personal. Asimismo, unas 
instalaciones en donde el caos impera, resultan más proclives a generar, a su vez, una ineficiente 
consecución de metas y objetivos, tanto personales como institucionales. 

Dentro del marco de la misma lógica de orden y limpieza, además del respeto -tanto a los demás 
miembros de la Procuraduría como a la Institución misma-, el cuidado de la imagen e higiene personal son 
una proyección del interés de los miembros de la Institución en el desempeño de sus funciones. 

El personal de la Procuraduría se debe caracterizar por el mantenimiento del orden, tanto en sus labores, 
como en su espacio físico, -e incluso a su propia persona-, mostrando siempre disposición a mantener su área 
de trabajo como un lugar agradable y funcional que sirva de motivación para un excelente desempeño de 
sus tareas. 

Son actitudes deseables dentro de la Institución, todas aquellas que lleven al mantenimiento del orden y el 
buen estado de los bienes que forman parte del espacio laboral. La falta de disposición, la desidia  
y en general la apatía ante la importancia del orden y la limpieza, así como aquellas acciones que conlleven el 
abandono, maltrato, o desvalorización tanto de los bienes muebles e inmuebles, e incluso la desvalorización 
de la imagen personal serán consideradas acciones contrarias al presente Código. 



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

Base 15.- Protección Civil 

El personal de la Procuraduría deberá observar las estrategias, acciones, y medidas para la reducción de 
eventuales riesgos o peligros, provocados por fenómenos naturales o antropogénicos que sean determinadas 
por las unidades administrativas competentes. 

Comentarios: 

Se fomentará en el personal de la Procuraduría una cultura de protección civil, que brinde herramientas y 
conocimientos útiles que les permitan en un momento de emergencia, desde salvaguardar su vida o la de 
los demás, hasta los bienes materiales, frente a los riesgos o accidentes derivados de fenómenos naturales 
y humanos. 

Dicha responsabilidad se manifestará positivamente a través de una actitud de aprendizaje e 
involucramiento en acciones de prevención y difusión de información. En contraste, se considerarán acciones 
contrarias al presente Código, la indiferencia ante el aprendizaje o conocimiento de los protocolos de 
seguridad y respuesta ante cualquier tipo de emergencia o desastre. De igual forma serán contrarias a la 
filosofía institucional aquellas acciones que obstaculicen la correcta difusión e involucramiento del personal en 
el conocimiento y aplicación de las labores de protección civil. 

El carácter que el presente Código pretende fomentar en las y los servidores públicos de la Institución es 
el de responsabilidad ante eventuales situaciones de riesgo. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría, se distinguirán por su adecuado conocimiento en 
prevención de riesgos, así como por estar capacitados para una adecuada respuesta ante cualquier 
emergencia o desastre. 

Base 16.- Hostigamiento laboral 

El personal de la Procuraduría deberá identificar, evitar, repudiar y denunciar cualquier acto de 
hostigamiento laboral, entendido como violencia física o psicológica en el ejercicio de poder en una relación 
de subordinación, o bien, cuando no exista dicha jerarquía, en las expresiones verbales o físicas que se 
traduzcan en dicha violencia. 

Comentarios: 

Dentro de las conductas contrarias al presente Código en el entorno laboral, existen también aquellas que 
sin estar enfocadas al ámbito de la sexualidad, representan agravios entre miembros del personal, 
consistentes en el abuso, la burla y la molestia constante, entre otras, y que se pueden dar tanto a nivel 
horizontal como vertical, provocando malestar y tensión en quien las recibe, y llegando a mermar no sólo su 
desempeño laboral, sino también su salud, y en general, el pleno desenvolvimiento de su persona. 

Es el caso del hostigamiento laboral que generalmente implica la negación de quien lo ejerce, pero que se 
puede establecer con base en registros, testigos, documentos o demás materiales probatorios. Este tipo 
de conductas suelen estar enfocadas consciente o inconscientemente a causar miedo, desprecio o desánimo 
en quien las recibe y, generalmente son el resultado de un proceso sistemático que puede darse a lo largo de 
un tiempo prolongado, incluso años. 

Las características más comunes del hostigamiento laboral incluyen acciones como gritos, insultos, la 
asignación de labores imposibles de cumplir, exceder la carga de trabajo, amenazar, relevar de 
responsabilidades para causar pérdida de interés, discriminar, estigmatizar, rebajar prestaciones o sueldo, 
ignorar, excluir, difamar, infravalorar, bloquear, criticar negativamente, castigar, ridiculizar, espiar, atacar 
ideológicamente, asignar tareas humillantes, entre otras, y serán aquellas que a través del presente Código se 
busque a toda costa evitar entre el personal de la Procuraduría. 

Por ello, se buscará con este Código promover entre el personal de la Procuraduría una actitud de respeto 
y coparticipación, en la que se distingan acciones de comprensión y consideración, así como de equilibrio en 
los roles y cargas laborales. Asimismo, serán consideradas acciones contrarias al presente Código, aquellas 
que tiendan a crear, fomentar, encubrir o ignorar una situación de hostigamiento laboral. Las y los servidores 
públicos de la Procuraduría se distinguen por tener un carácter solidario, respetuoso y de compañerismo, así 
como por ser intolerantes al hostigamiento laboral y denunciarlo cuando tengan conocimiento del mismo. 

Base 17.- Promoción y consolidación de la ética y los derechos humanos 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán promover el contenido del presente Código, y de 
otras disposiciones aplicables en materia de derechos humanos, así como de consolidar una verdadera 
cultura del servicio público basada en la convicción personal, vocación de servir y apego a la Institución. 
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Comentarios: 

La promoción del presente Código se lleva a cabo a través de las conductas ejemplares de sus servidores 
públicos, así como de la transmisión de conocimiento y respeto por los compromisos, principios y valores aquí 
establecidos. El servidor público de la Procuraduría es un miembro orgulloso de la Institución, y como su 
principal garante, podrá ejercer su derecho y obligación de denuncia contra actos que signifiquen la violación 
del mismo. 

El Código es un instrumento de prevención que da cumplimiento al marco internacional (Convención 
Interamericana contra la Corrupción, artículos III, VI y XIV, y Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, artículos 5, 8 y 11) y nacional (artículos del 1 al 29, 102 inciso A, 109, 113, 128 y 134 
constitucionales, y 8, 9 y 49 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos), además de estar perfectamente alineado con los planes nacionales y programas sectoriales de 
la materia. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán mostrarse con actitud de disponibilidad y apego 
a los principios, valores éticos y acciones que propone el presente Código. El expresarse ofensivamente o 
malintencionadamente sobre la Institución son acciones contrarias a nuestro Código. 

En contraste, el servidor público deberá realizar las siguientes acciones: hacer suyos los principios y 
valores institucionales, así como tener seguridad de la importancia de su trabajo para la Institución 
y la sociedad. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por su participación activa en la 
difusión de los principios y valores institucionales. 

Base 18.- Infracciones administrativas cometidas por servidores públicos 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán cumplir con las obligaciones que por motivo de 
su empleo, cargo o comisión en la Función Pública les correspondan y se encuentren previstas en la ley de la 
materia. Lo anterior, en el entendido de que su incumplimiento pudiera derivarse en el establecimiento de 
sanciones del tipo administrativo. 

Comentarios: 

Conforme a lo establecido en el artículo 113 de nuestra Ley Fundamental, las y los servidores públicos 
pueden incurrir en responsabilidad administrativa por realizar actos u omisiones que afecten la honradez, 
legalidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones. 

De igual manera, a nivel de legislación secundaria específicamente en lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas para los Servidores Públicos, se detallan una serie de 
obligaciones -que también son principios- que deberán seguirse estrictamente y que de su incumplimiento 
se pudiera traducir en una responsabilidad administrativa. 

En este sentido, en el presente Código se enuncian las conductas que en situaciones específicas deberán 
acatar las y los servidores públicos de la Procuraduría en el desempeño de sus funciones, en el entendido de 
que todo incumplimiento además de constituir una infracción administrativa, también será una falta de ética. 

Por tanto, son obligaciones de las y los servidores públicos de la Procuraduría: 

Cumplir con las tareas, actividades u otras acciones que le sean encomendadas. 

Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos, así como cumplir las leyes y la normatividad 
que determinen el manejo de recursos económicos públicos, en el respectivo ámbito de su competencia. 

Utilizar los recursos asignados y las facultades atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, exclusivamente para los fines a que están afectos. 

Rendir cuentas y coadyuvar en la rendición de cuentas general de la gestión pública federal, 
proporcionando la información requerida en los términos que establezca la legislación de la materia. 

Custodiar y cuidar la documentación e información, así como impedir o evitar su mal uso, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. 

Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las 
que tenga relación con motivo de éste. 

Comunicar por escrito sobre las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba y 
que pudiesen implicar violaciones a la Ley o a cualquier otra disposición jurídica o administrativa. 

Desempeñarse sin obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le 
otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas. 
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Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación patrimonial, conforme a la ley de 
la materia. 

Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que reciban del contralor interno o 
de los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades, así como supervisar que las y los 
servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con lo mencionado. 

Denunciar por escrito ante la autoridad competente, los actos u omisiones que en ejercicio de sus 
funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor público que pueda constituir responsabilidad 
administrativa en los términos de la ley de la materia. 

Proporcionar toda información y datos solicitados por la Institución a la que legalmente le competa la 
vigilancia y defensa de los derechos humanos, así como permitir sin demora, en el caso que sea del ámbito 
de su competencia, el acceso a los recintos o instalaciones, expedientes, informes o documentación que la 
Institución de referencia requiera. 

Responder las recomendaciones que les presente la Institución a la que legalmente le competa la 
vigilancia y defensa de los derechos humanos, y en el supuesto de que se decida no aceptar o no cumplir las 
recomendaciones, deberá hacer pública su negativa, fundándola y motivándola. 

Abstenerse de realizar cualquier acto o bien que con la omisión de su conducta cause suspensión, 
deficiencia, abuso o ejercicio indebido. 

Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, por haber concluido el período para 
el cual se le designó, por haber sido cesado o por cualquier otra causa legal que se lo impida. 

Abstenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin causa justificada a sus labores, así 
como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras 
percepciones. 

Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se encuentre 
inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Excusarse de intervenir en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga conflicto de 
interés. Así como de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, bienes muebles o 
inmuebles, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones y de intervenir o participar indebidamente en 
la selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión del 
contrato o sanción de cualquier servidor público, por los mismos motivos. 

Abstenerse de infringir, por acción u omisión, las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y 
normativas en materia electoral, de propaganda gubernamental y aplicación imparcial de los recursos 
públicos, así como abstenerse de influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

Abstenerse de inhibir la formulación o presentación de denuncias o realizar, con motivo de ello, cualquier 
acto u omisión que redunde en perjuicio de los intereses de quienes las formulen o presenten. 

Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro 
servidor público efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, que le reporte cualquier 
beneficio, provecho o ventaja. 

Finalmente, de abstenerse de adquirir para sí o para otras personas, bienes inmuebles que pudieren 
incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, como resultado de la realización de 
obras o inversiones públicas o privadas, que haya autorizado o tenido conocimiento con motivo de su empleo, 
cargo o comisión. 

Por lo anterior, las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán mostrar una actitud de diligencia y 
disciplina en el cumplimiento de las normas jurídicas que rigen el desempeño de sus funciones. Son acciones 
contrarias al presente Código el incumplir con las obligaciones que deben acatar con motivo de su empleo, 
cargo, comisión o función. El personal de la Procuraduría se debe caracterizar por desempeñar sus funciones 
ajustándose a los compromisos previstos en el presente Código, a fin de salvaguardar los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. 

Base 19.- Delitos cometidos por servidores públicos 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán abstenerse de realizar cualquier conducta ilícita o 
contraria a lo establecido en las leyes de la materia. 

Comentarios: 

El presente Código es una de las medidas preventivas que tienen por objetivo, entre otros, evitar 
conductas que resulten constitutivas de responsabilidad administrativa y penal. 
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La línea que distingue la violación de principios éticos del incumplimiento de las obligaciones legales y, 
finalmente, de la comisión de un ilícito penal, implica una continuidad por donde todo delito constituye una 
infracción y toda infracción constituye también una falta a la ética. 

Nuestra legislación penal establece el catálogo de aquellas conductas consideradas por la sociedad como 
las más dañosas a los bienes más apreciados por las personas, como la vida, la libertad, la dignidad, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto de la propiedad privada, etcétera. 

De igual manera se encuentran tipificadas como delictivas una gran cantidad de conductas que pueden 
ser cometidas por las y los funcionarios públicos en el ejercicio de su encargo o con motivo del mismo. 

Es de tal importancia para la sociedad mexicana garantizar, que en el ejercicio de la Función Pública se 
mantenga el espíritu característico del servicio público honesto, austero y eficiente, que nuestra legislación 
penal considera alrededor de quince tipos penales independientes para sancionar a las y los servidores 
públicos que contravengan sus principios. Dichos delitos se encuentran sancionados con graves penalidades 
que van desde la multa, la destitución, la inhabilitación para ejercer un cargo en el servicio público y, en 
muchos casos, inclusive la privación de la libertad. Así, por ejemplo, el delito de Ejercicio Indebido del Servicio 
Público sanciona a las y los funcionarios que ejerzan sus funciones antes o después de haber sido 
nombrados, que no informen oportunamente de actos u omisiones que puedan afectar gravemente a las 
instituciones públicas, o bien que sustraigan, oculten o destruyan información, rindan informes falsos o dañen 
a las personas, objetos o instalaciones que se encuentre bajo su custodia. 

El delito de Abuso de Autoridad sanciona a las y los servidores públicos que encargados de procurar 
justicia, de dar cumplimiento a la ejecución de sanciones, o siendo miembros de la fuerza pública, se nieguen 
a despachar un negocio, a prestar auxilio o lo retrasen injustificadamente o bien hagan uso indebido de la 
fuerza pública. También se configura dicho delito cuando se niegue a los particulares un servicio que 
estuvieran obligados a brindarles; se hiciere violencia, vejare o insultare a una persona; no se denuncie el 
conocimiento de una privación ilegal de la libertad o no la haga cesar; se apropien o dispongan de fondos, 
valores u otra cosa que se les confiara con motivo de su encargo; obtengan de algún subalterno parte de su 
sueldo, dádivas o servicios; otorguen empleo, cargo o comisión públicos a quien se encuentre inhabilitado, o 
asignen contratos a sabiendas de que no se prestará el servicio o no se cumplirá el contrato; acrediten como 
servidor público a cualquier persona que realmente no tenga ese carácter; obliguen a declarar usando 
incomunicación, la intimidación o la tortura; omitan el registro de la detención, o dilaten injustificadamente su 
disposición ante autoridad correspondiente, o bien, incumplan con la obligación de impedir la ejecución de las 
conductas de privación de la libertad. 

Por su parte, la Desaparición Forzada de Personas es un delito de lesa humanidad que sanciona al 
servidor público que propicie o mantenga dolosamente a cualquier persona en ocultamiento bajo alguna forma 
de detención. 

El delito de Coalición de Servidores Públicos sanciona a las y los servidores públicos que se unan para 
atentar contra las disposiciones de una ley o reglamento o impedir su ejecución, así como para renunciar a 
sus puestos y así impedir o suspender la administración pública. 

Respecto del delito de Uso Indebido de Atribuciones y Facultades, busca castigar al servidor público que 
indebidamente otorgue concesiones, permisos, licencias o autorizaciones de contenido económico, así como 
a quienes apliquen fondos o recursos públicos a un fin distinto al que estuvieren destinados o cuando se 
hiciere un pago ilegal. 

El delito de Concusión sanciona al servidor público que exija dinero, valores, servicios o cualquiera otra 
cosa no debida, a cuenta de que se trata de impuestos, contribuciones, recargos, rentas, réditos, entre otros. 

Por lo que hace al delito de Intimidación, este sanciona al servidor público que a través de la violencia 
física o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule 
querella o aporte información relativa a la presunta comisión de un delito o responsabilidad administrativa. 
También, cuando en uso de dicha violencia, lesione los intereses de dichas personas o de algún tercero con 
quien guarden algún vínculo familiar, de negocios o afectivo. 

El delito de Ejercicio Abusivo de Funciones se configura cuando el servidor público indebidamente otorgue 
contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, o bien, realice cualquier acto jurídico que 
produzca beneficios económicos al propio servidor público o a las personas con las que tenga algún vínculo. 
Lo mismo aplica para el servidor público que valiéndose de la información que posea por razón de su cargo y 
que no sea del conocimiento público, haga inversiones, enajenaciones o adquisiciones, o cualquier otro acto 
que le produzca algún beneficio económico indebido. 
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Por lo que hace al delito de Tráfico de Influencia, busca castigar al servidor público que promueva o 
gestione la tramitación o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a la Función Pública, o bien, solicite, 
promueva o realice resolución o acto que produzca beneficios económicos. 

El delito de Cohecho lo cometen las y los servidores públicos que soliciten o reciban indebidamente 
dinero, dádivas, o acepten una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto relacionado con sus funciones, 
y de manera espontánea den u ofrezcan dinero o dádivas para que otro servidor público haga u omita un 
acto relacionado con sus funciones. Lo anterior también es aplicable cuando se traten de relaciones en 
el extranjero. 

El delito de Peculado sanciona al servidor público que distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o 
cualquier otra cosa perteneciente al Estado o bien, utilice fondos públicos o los dirija para promover 
la imagen política o social de su persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar a 
cualquier persona. También cometerán el delito de Peculado las personas que no teniendo el carácter de 
servidores públicos, soliciten o acepten realizar las promociones antes descritas a cambio de fondos públicos 
o del disfrute de los beneficios derivados del uso indebido de las facultades de un funcionario público. 

El delito de Enriquecimiento Ilícito sanciona al servidor público que no pudiere acreditar el legítimo 
aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre, o de aquellos respecto de los 
cuales se conduzca como dueño, así como hacer figurar como suyos bienes que el servidor público adquiera 
o haya adquirido en contravención de lo dispuesto en la Ley. 

De la misma manera, las y los servidores públicos pueden incurrir en la comisión de los delitos cometidos 
contra la Administración de Justicia, cuando conocen de asuntos para los cuales por ley están impedidos o se 
abstengan sin estarlo; desempeñen otro empleo, cargo, puesto o en su caso litiguen cuando esto se les 
prohíba por ley; retarden, no cumplan una orden superior sin causa fundada, o bien, entorpezcan 
maliciosamente o por negligencia la administración de justicia. Igualmente se configura este delito cuando se 
ejecuten actos o resoluciones ilícitas, o bien, se omita dictarlas causando un daño o concedan beneficio. 

En el ámbito específico de las atribuciones sustantivas en la procuración de justicia, las y los servidores 
públicos podrán cometer el delito contra la Administración de Justicia cuando se detenga a un individuo fuera 
de los casos señalados por la ley, o se le retenga por más tiempo; también cuando se abstenga de consignar 
a un detenido o ejercitar la acción penal cuando proceda; cuando se obligue al inculpado a declarar usando la 
incomunicación, intimidación o tortura; cuando se impongan contribuciones en lugares de detención o 
internamiento; cuando se realice la aprehensión de una persona sin poner al detenido a disposición del juez; 
se demore en poner en libertad a un detenido; se practiquen cateos fuera de los casos autorizados por la ley; 
se dé a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en una 
averiguación previa o en un proceso penal; se altere, destruya, pierda o perturbe ilícitamente el lugar de los 
hechos, los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso o los instrumentos, objetos o productos del delito; 
o bien, se desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictuoso para favorecer al inculpado y este se 
sustraiga a la acción de la justicia. 

Por lo anterior, las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán mostrar una actitud de diligencia y 
prevención de su actuar para prevenir la comisión de un delito. Son acciones contrarias al presente Código 
actuar indebidamente a sabiendas de que se puede cometer un delito o conociendo sobre alguno, no se 
denuncie. El personal de la Procuraduría se debe caracterizar por su conocimiento de la legislación penal, en 
específico, respecto a los delitos que pueden cometer los servidores públicos en sus funciones. 

COMPROMISO # 4 

Actúo con transparencia, aseguro el acceso ciudadano a la información,  
protejo los datos personales y rindo cuentas 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 
público: 

Valores en la procuración 
de justicia: 

Legalidad 

Lealtad 

Imparcialidad 

Transparencia 

Rendición de cuentas 

Confidencialidad y protección 
de datos personales; 

Prudencia, ponderación y 
proporcionalidad. 

 

Base 20.- Acceso a la información pública 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría, en el ámbito de su respectiva competencia, deberán 
garantizar que toda contestación a las solicitudes de acceso a la información pública se realice bajo los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad, y que la misma se proporcione a través de mecanismos idóneos y 
sencillos para la ciudadanía. 
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Comentarios: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6o. constitucional, 4o de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y otros aplicables del mismo instrumento, el derecho 
humano de acceso a la información comprende la posibilidad de solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. A la par, esto significa que la información tiene que ser gratuita, confiable, verificable, veraz, 
oportuna, así como proporcionada en un lenguaje ciudadano y en su caso, traducida a lenguas indígenas. 

El mismo ordenamiento señala que las únicas causas para que la información sea clasificada como 
reservada temporalmente, obedece a razones de interés público y seguridad nacional, o bien, cualquiera de 
las establecidas en el artículo 113 de la mencionada Ley. De igual manera, se hace mención expresa que no 
constituirá causa de reserva aquella información que esté relacionada con violaciones graves a los derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deben mostrar una actitud de apertura e interés por hacer 
efectivo el derecho humano de acceso a la información, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
El actuar con negligencia, dolo o mala fe para negarse, obstaculizar, destruir, declarar como inexistente u 
ocultar información son acciones que pueden derivar en la comisión de conductas contrarias a la legislación 
correspondiente, y por tanto al presente Código. En consecuencia, son acciones que deberán realizar las y los 
servidores públicos de la Procuraduría: entregar la información que solicite la ciudadanía en los tiempos 
establecidos por la Ley. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por su 
diligencia y cuidado en el manejo de la información. 

Base 21.- Transparencia 

El personal de la Procuraduría General de la República deberá contribuir a transparentar y difundir la 
información pública que la Institución en su carácter de sujeto obligado debe publicar y mantener actualizada, 
en términos de lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Comentarios: 

De acuerdo con los artículos 23, 24, 60, 62, 70 y otros de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se deberá poner a disposición del público y mantener actualizada aquella información 
relacionada con el marco jurídico aplicable de cada dependencia, es decir, leyes, códigos, reglamentos, 
acuerdos, manuales de organización entre otros; la estructura orgánica completa de la dependencia; las 
facultades de cada área; las metas y objetivos de la Institución; los indicadores de cumplimiento y resultados; 
el directorio de todas y todos los servidores públicos; etcétera. 

También es un tema de transparencia proactiva y de gobierno abierto el que se pueda generar y publicitar 
información más allá de la requerida por mandato de Ley, a fin de que la ciudadanía esté más informada, así 
como hacerla participe a través de diversos medios de concertación. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán mostrar una actitud de cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. Es una acción contraria al presente Código, no proporcionar la información que 
permita actualizar la página web de la Institución. En contraste son acciones que deben realizar las y los 
servidores públicos: entregar en el tiempo solicitado la información que detalle las funciones de su respectiva 
área. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por dar cumplimiento a sus 
obligaciones en materia de transparencia. 

Base 22.- Protección de datos personales 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deberán 
proteger los datos personales a los que tengan acceso o conocimiento con motivo de su encargo. 

Comentarios: 

La protección de los datos personales es de observancia obligatoria para las y los servidores públicos de 
la Procuraduría. En atención a lo establecido en el artículo 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública es prioritario que en el manejo de datos personales se garantice su seguridad, es decir, 
se evite la alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado. De la misma manera, queda prohibida la 
difusión, distribución o comercialización de los sistemas de información a los que tengan acceso en el marco 
de sus atribuciones, con la finalidad de garantizar el derecho a la privacidad, a la intimidad y otros que se 
relacionen con la protección de la dignidad de las personas. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán mostrar una actitud de resguardo y eticidad 
con la información pública que incluya datos personales. Es una acción contraria al presente Código: vender 
las bases de datos de la plantilla laboral de la Institución. En contraste es una acción que deben realizar las 
y los servidores públicos: acudir a cursos de capacitación sobre el manejo y tratamiento de los datos 
personales conforme de la ley. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por el 
deber de resguardo a los datos personales. 
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Base 23.- Rendición de cuentas 

El personal de la Procuraduría General de la República deberá contribuir a la cultura de la rendición de 
cuentas, presentando su declaración patrimonial y de intereses, de conformidad con el marco legal aplicable, 
y en la periodicidad solicitada. 

Comentarios: 

Otra vertiente de la transparencia y la rendición de cuentas en el servicio público es hacer del 
conocimiento público, para consulta de la ciudadanía, los ingresos y patrimonio de las personas que prestan 
servicio en la Institución, a efectos de evidenciar que se encuentran en consonancia con su empleo, cargo o 
comisión, así como hacer visible su situación patrimonial en tanto que ello permite apreciar el debido manejo 
de los ingresos públicos y la confianza en quien los maneja, evitando cualquier práctica de malversación, 
enriquecimiento ilícito o falta a la probidad en el desempeño de las funciones. 

Adicionalmente, es una obligación de transparencia y rendición de cuentas, en términos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, presentar como información disponible a la ciudadanía la 
versión pública de las declaraciones patrimoniales de las y los servidores públicos que así se determinen. 

Lo anterior sin detrimento de la obligación general de presentar declaración que tienen todas y todos los 
funcionarios del gobierno. 

Las y los servidores públicos de la PGR deberán mostrar siempre una actitud de disponibilidad para rendir 
cuentas de su trabajo y transparentar su información patrimonial. Son acciones contrarias al presente Código 
de Conducta, omitir la declaración o reportar datos falsos sobre los ingresos, bienes o gastos que se perciben 
o forman parte del patrimonio. En contraste son acciones a realizar: reportar el grado de cumplimiento de sus 
funciones y que puedan medirse por resultados. Las y los servidores públicos se deben caracterizar por su 
transparencia y capacidad de rendición de cuentas. 

COMPROMISO # 5 

Soy parte del Nuevo Sistema de Justicia Penal  
para garantizar eficazmente el acceso a la justicia 

Principios 
constitucionales: 

Valores en el servicio 
público: 

Valores en la 
procuración de justicia: 

Legalidad 

Lealtad 

Imparcialidad 

Interés público; Respeto; e 
Integridad 

Estado de Derecho; 
Justicia, equidad y paz; 

Prudencia, ponderación y 
proporcionalidad 

 

Base 24.- Aplicación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deberán 
conocer, promover las ventajas y dignificar los principios, del Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como 
coadyuvar en la implementación y adecuada operación del mismo. 

Comentarios: 

La Reforma Constitucional de 2008 que transforma el Sistema de Justicia Penal es un hecho trascendental 
para nuestro país desde su planteamiento como un Estado de Derecho democrático. De manera principal se 
configuran como principios base del Nuevo Sistema de Justicia Penal: Publicidad, Contradicción, 
Concentración, Continuidad e Inmediación. 

Aunque los principios antes señalados, en su gran mayoría, corresponden al ámbito de aplicación 
específico de los agentes del Ministerio Público, Policía Ministerial, Facilitadores y Peritos, lo cierto es que el 
personal de la Procuraduría en general deberá conocer -al menos de manera enunciativa-cuáles son los ejes 
rectores del nuevo paradigma de justicia en nuestro país, ya que el propósito del mismo, como señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es “lograr el esclarecimiento de los hechos, proteger 
al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen”. 

Este trascendental cambio ha implicado importantes esfuerzos, físicos y materiales, pero sobre todo 
requiere del compromiso y la capacidad de las y los servidores públicos para conocer sus nuevos alcances y 
capacitarse en la materia. 
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La implementación del Sistema Penal Acusatorio de igual manera significa un cambio radical en el marco 
jurídico y por tanto, de renovación al estudio, comprensión y dignificación de sus principios y figuras jurídicas, 
así como la transformación de la política criminal nacional a través de la cual se privilegia la reparación del 
daño y la resolución del conflicto penal. 

Al mismo tiempo, implica un cambio organizacional principalmente dirigido a las autoridades encargadas 
de la procuración de justicia, lo que implica el rediseño de nuevos procesos, el desarrollo un modelo 
organizacional acorde a los nuevos requerimientos, así como una infraestructura física y tecnológica que 
permita el adecuado desarrollo de los nuevos principios constitucionales y figuras legales. 

Por lo anterior, las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán mostrar una actitud de interés por 
conocer y aplicar los nuevos principios del Nuevo Sistema de Justicia Penal, así como coadyuvar de forma 
activa en la implementación y operación del mismo. Para ello, es de especial relevancia acudir a los 
programas de capacitación y actualización dirigidos a las y los servidores públicos de la Institución que 
ofrezcan contenidos sobre el Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por su convicción de formar parte 
de un nuevo paradigma en la procuración de justicia, en la esfera de su competencia. 

Base 25.- Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal 

El personal de la Procuraduría deberá conocer que el Nuevo Sistema de Justicia Penal busca, a través de 
los diferentes Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias que conduzcan a las soluciones alternas 
previstas en la legislación procedimental penal y que se rigen por los principios de voluntariedad, información, 
confidencialidad, flexibilidad, simplicidad, imparcialidad, equidad y honestidad, a fin de lograr la reparación del 
daño y reconstrucción del tejido social, por conducto del diálogo, sin litigio, basado en la economía procesal y 
la confidencialidad. 

Comentarios: 

El artículo 73, fracción XXI, inciso C), párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la facultad del Congreso de la Unión para que expida la legislación nacional en materia 
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, como parte de las directrices del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal, que entre otras finalidades, busca la optimización de los recursos humanos 
y financieros encargados de las tareas de procuración y administración de justicia, es decir, la economía 
procesal traducida en el mejor funcionamiento institucional y el respeto de los derechos humanos de las 
personas. 

La excesiva demora para que una persona imputada sea procesada, juzgada y sentenciada es una 
práctica que atenta contra los derechos fundamentales. Debe reconocerse además que una gran parte de la 
persecución de los delitos se debe a conductas que son susceptibles de ser resueltas por soluciones alternas 
al procedimiento penal y, por ende, que pueden substanciarse a través de un acuerdo entre las partes 
afectadas, claro está, cuando ésta pueda ser reparada y no exista un daño mayor para la comunidad. 
También el aparato de justicia se ve beneficiado con esta medida pues aplica todas sus fortalezas al combate 
de delitos que por su especial naturaleza dañan y deterioran el tejido social. Por lo anterior, es que los 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, entiéndanse por éstos la mediación, 
la conciliación y la junta restaurativa, son herramientas de gran ayuda para cumplir con los objetivos que tiene 
planteado el nuevo sistema de justicia. 

En la procuración de justicia, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en Materia Penal, el agente del Ministerio Público, una vez que reciba la 
denuncia o querella, deberá orientar a su iniciante sobre la posibilidad de recurrir a un mecanismo, mismo que 
se rige por principios jurídicos y de carácter ético que, en su caso, deberá cumplimentar quien solicite su 
tramitación. 

El personal de la Procuraduría deberá mostrar una actitud de interés por actualizar sus conocimientos 
sobre los beneficios que representa para la ciudadanía la implementación y operación de mecanismos 
alternativos, como la mediación, la conciliación y la junta restaurativa, así como de los principios jurídicos y 
éticos que los siguen. Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán promover acciones que 
promuevan la imagen de la Institución por su eficiencia y economía procesal, conciliadora, y que fomenta el 
diálogo para la solución de controversias. 

En contraste son acciones contrarias la promoción del litigio, la indiferencia por actualizarse en 
conocimientos y experiencia en la materia. El personal de la Procuraduría se debe caracterizar por su 
capacidad de promocionar la cultura de la paz en la procuración de justicia. 
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Base 26.- Atención a víctimas y reparación del daño 

El personal de la Procuraduría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deberá respetar y garantizar 
los derechos humanos de las personas, que según los criterios establecidos en la ley de la materia, tengan el 
carácter de víctimas u ofendidos, así como procurar su efectiva reparación del daño. 

Comentarios: 

Un elemento sustancial del Nuevo Sistema de Justicia Penal es la plena participación de las víctimas u 
ofendidos en todo procedimiento penal. El artículo 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, detalla aquellos derechos y potestades que las mismas víctimas u ofendidos podrán hacer 
efectivos en las diferentes etapas procedimentales. 

Particularmente, como señala nuestra Ley Fundamental y, por su parte, la Ley General de Víctimas, se 
deberá proporcionar atención médica y psicológica de urgencia, así como asesoría jurídica, para hacer de su 
conocimiento aquellos derechos que en su favor le asisten. 

Igual relevancia guarda el concepto de reparación del daño. Al respecto, más allá de ser un principio, es 
una obligación para las autoridades y aquellos que los auxilian. La Ley General de Víctimas señala que las 
víctimas u ofendidos del delito o de violaciones a los derechos humanos, deben ser reparadas de manera 
oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva, y por tanto, las y los servidores públicos de 
la Procuraduría deberán tener conocimiento y aplicar, en el ámbito específico de su competencia, aquellas 
acciones que favorezcan o permitan una reparación integral del daño. 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán mostrar una actitud de servicio y atención a las 
víctimas u ofendidos del delito o de violaciones a los derechos humanos. Son acciones contrarias al presente 
Código tratar de manera irrespetuosa a las víctimas u ofendidos, y en contraste, son acciones a realizar: 
informar a las personas víctimas u ofendidas del delito o violación de derechos humanos sobre los derechos 
que les asisten, así como la vía para hacerlos efectivos. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se 
deben caracterizar por su empatía con las víctimas u ofendidos. 

COMPROMISO # 6 

Identifico, evito y denuncio toda forma de corrupción  
y conflictos de interés 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 
público: 

Valores en la procuración 
de justicia: 

Legalidad 

Honradez 

Lealtad 

Imparcialidad 

Interés público; Integridad; 
Liderazgo; y Transparencia. 

Independencia; Prudencia, 
ponderación y 

proporcionalidad; Verdad y 
objetividad; Estado de 

Derecho; Ética y generosidad 

 

Base 27.- Actos de corrupción 

El personal de la Procuraduría con integridad, honestidad y transparencia en la Función Pública, deberán 
salvaguardar los intereses y buscar siempre el beneficio de la Institución, así como anticipar, identificar, evitar 
y denunciar cualquier acto de corrupción. 

Comentarios: 

La corrupción en el servicio público es un vicio, abuso y flagelo directo en contra de la sociedad. La 
contaminación del interés privado con el interés público siempre obrará en menoscabo del bien común y por 
tanto es un acto reprobable y que requiere de su más completa persecución, sanción y erradicación. Pero 
además, la corrupción en la procuración de justicia es particularmente dañina, ya que se puede poner en 
riesgo la efectiva investigación y persecución de los delitos; privilegiar la impunidad, ya que no se sanciona al 
culpable y no se alcanza la reparación integral a las víctimas u ofendidos del delito y a la comunidad por la 
comisión de una conducta antisocial. 

La Procuraduría, como órgano máximo de procuración de justicia en el país, carga sobre sí una gran 
responsabilidad en cuanto a la confianza que le es depositada. Cualquier acto de corrupción que en ella se 
presente, socava la legitimidad de la Institución, además de atentar contra la integridad del sistema de 
seguridad pública, así como del aparato institucional de justicia de nuestro país, y por ende, de la confianza 
ciudadana en su gobierno. Es por lo anterior que el combate a toda forma de corrupción fortalece tanto la 
gestión pública como la procuración de justicia. 
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La Convención Interamericana contra la Corrupción considera como actos de corrupción los siguientes: el 
requerimiento o aceptación; el ofrecimiento o el otorgamiento; la realización de cualquier acto u omisión en 
el ejercicio de sus funciones; el aprovechamiento doloso u ocultación; así como la participación como autor, 
coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, 
asociación o confabulación para obtener cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 
favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona en ejercicio de las funciones que le tienen 
conferidas como funcionario público. 

Adicionalmente, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116 fracción V y 122 Base Quinta), la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, otorgamiento y 
prórroga de Licencia, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, el Código de Ética de los Servidores Públicos 
del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad de las y los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético a través de los Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés, así como el presente Código, son el marco jurídico de observancia obligatoria del 
personal de la Procuraduría para prevenir, evitar, identificar, sancionar y erradicar los actos de corrupción. 

Por lo anterior, como parte de una actitud basada en la ética, el personal de la Procuraduría estará 
consciente de que la corrupción causa un profundo deterioro institucional y que su conducta o acciones serán 
la del rechazo y denuncia a la misma, al tener claro que cualquier actividad, omisión, aprovechamiento, uso 
indebido o desvío de recursos (sean de tipo material, económico o de información privilegiada de la cual han 
tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función desempeñada) en beneficio propio o de un tercero, 
son acciones contrarias al presente Código, y representan un daño directo no sólo a la Institución, sino incluso 
a sí mismo como parte de ésta, y al país como beneficiario último del fin para el cual fue creada. Las y los 
servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por denunciar cualquier acto de corrupción. 

Base 28.- Conflictos de interés 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría deberán excusarse de intervenir en cualquier forma de 
atención, tramitación o resolución de asunto en los que tengan interés personal, familiar o de negocios y éstos 
puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de su empleo, cargo, comisión o función. Igualmente, 
todo servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato sobre la atención, trámite o resolución de 
tales asuntos. 

Comentarios: 

Habrá conflicto de interés cuando la empresa personal, familiar o de negocios del servidor público pueda 
afectar el desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión. Igualmente, deberán abstenerse de intervenir 
o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, 
remoción, cese, rescisión del contrato o sanción de cualquier servidor público. 

De la misma manera, es importante reiterar que aún en aquéllos casos en los que jurídicamente hablando 
algún funcionario no esté sujeto a limitaciones como las derivadas del régimen de prohibición, de dedicación 
exclusiva o cualquier otra incompatibilidad legalmente establecida, ello no significa que en sus actividades 
privadas -aún fuera de su horario de trabajo habitual- esté exento de cumplir con los deberes éticos y legales 
que entraña el ejercicio de la Función Pública. De ahí que no debe comprometer su imparcialidad, generando 
conflictos de interés, o favoreciendo el interés privado en detrimento del interés público. 

Se debe recordar también que con fundamento en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, todos los principios ya mencionados deberán ser observados hasta después de un 
año de haber dejado el cargo. También, de la observancia obligatoria de los principios, valores y reglas 
establecidas en el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, otorgamiento y prórroga de 
Licencia, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, el Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, los Lineamientos generales para 
propiciar la integridad de las y los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés, así como de lo establecido en el presente Código. 

En consecuencia, la Procuraduría espera de su personal una actitud de apego a los más altos principios 
éticos, con voluntad de conocimiento de la legislación interna, que conlleve a acciones de promoción de la 
legalidad, distanciadas de cualquier beneficio indebido, para sí mismos o para terceros, que no esté 
contemplado como parte de las retribuciones legales de su puesto. Son acciones contrarias al presente 
Código el involucrar cualquier interés personal con los objetivos institucionales o de interés público. Las y los 
servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por evitar cualquier conflicto de interés por 
motivo de su empleo, cargo o comisión. 
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COMPROMISO # 7 

Mantengo un ambiente de trabajo respetuoso y colaborativo 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 

público: 

Valores en la procuración 

de justicia: 

Lealtad 

Eficiencia 

Respeto; Cooperación; y 

Liderazgo 

Solidaridad y subsidiariedad; 

Desarrollo humano y 

responsabilidad social 

 

Base 29.- No discriminación 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría fomentarán en todo momento un ambiente laboral interno 
basado en el respeto mutuo, sin discriminación, distinción, exclusión, restricción o preferencia motivada por el 
origen étnico o nacional, el color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, el idioma, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, los antecedentes penales o 
cualquier otra característica o condición. 

Comentarios: 

En el año de 2001, se reformó el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prohibiendo cualquier forma de discriminación que tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, lo cual dio pauta para la promulgación de la vigente Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, que establece puntualmente nuestras obligaciones en esta materia. 

Tomando como referencia dicha ley, deberá prestarse atención a ciertas áreas o situaciones en donde 
pudieran darse violaciones a los derechos humanos, tales como la libre elección de empleo, la permanencia o 
el ascenso en el mismo y las prestaciones o las remuneraciones para trabajos iguales. En consecuencia, el 
personal de la Procuraduría deberá conducirse evitando cualquier forma de discriminación, más aún, 
actuando conforme a los principios de colaboración y solidaridad como sus valores éticos característicos. 

Como parte de las acciones a llevar a cabo por todo el personal de la Institución, se incluirá la eliminación 
de cualquier mecanismo que pudiera, directa o indirectamente, generar exclusión o diferenciaciones 
desventajosas para que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato. 

Asimismo, el presente Código buscará fomentar en todas y todos los trabajadores de la Procuraduría, sin 
importar su rango o área de desempeño, una actitud de respeto mutuo como parte del carácter que se espera 
del personal. Se entenderán como actitudes contrarias a las que éste Código promueve, todas aquellas que 
fomenten un ambiente de exclusión. 

Base 30.- Comunicación interna 

Las y los servidores públicos de la Institución deberán promover una comunicación efectiva, de manera 
clara, cordial y respetuosa, ya sea del tipo formal o informal, en relación con sus compañeros y superiores. 

Comentarios: 

El éxito de cualquier Institución depende en gran medida de su estructura organizacional, de sus 
relaciones humanas dentro de la misma, por lo que es de la mayor importancia para la Procuraduría fomentar 
los elementos que la favorezcan. La comunicación, en todas sus variantes, es decir, entre las distintas áreas y 
niveles jerárquicos, juega un papel crucial en dicho funcionamiento elevando la productividad, evitando el 
conflicto y creando un ambiente de trabajo saludable y estimulante. 

Una de las habilidades más importantes dentro del tema de la comunicación es la asertividad, la cual 
consiste en tener una comunicación efectiva, basada en el conocimiento de los propios derechos, pero 
también respetando los de los demás. Es por eso que lo deseable en el personal de la Procuraduría será 
tener una actitud de comunicación asertiva y escucha empática. 

Asimismo, entendiendo que si no hay calidad en la comunicación es probable que los resultados, tanto 
personales como institucionales, no sean los deseados, se considerará como una acción contraria a la 
filosofía institucional cualquier actitud comunicativa que tanto en forma como en fondo pueda tener 
repercusiones negativas en el clima organizacional, y en consecuencia también para la Procuraduría. 
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El empleo de lenguaje sexista o discriminatorio, los insultos y demás expresiones de violencia verbal, la 
simulación y la mentira, son entre otras, acciones contrarias a este compromiso. Las y los servidores públicos 
de la Procuraduría se deben caracterizar por conducirse de manera respetuosa en el entorno laboral. 

Base 31.- Atención ciudadana 

Será responsabilidad de todo el personal de la Procuraduría, otorgar un trato profesional, justo, imparcial, 
digno, humano, cordial y respetuoso, tanto entre compañeros como hacia la ciudadanía en general. 

Comentarios: 

El comportamiento del personal de la Procuraduría que tiene contacto con la ciudadanía, produce un 
verdadero impacto sobre el nivel de satisfacción en la misma y también genera en gran medida una opinión 
pública al respecto. 

El trato con la ciudadanía debe extenderse hacia un espacio que fomente su participación. Más allá de 
atender a la sociedad tras ventanilla, deberá procurarse que el ciudadano forme parte de los procesos, pueda 
opinar sobre el curso que toma la atención de sus peticiones, o bien, se involucre en alguno de los 
mecanismos de concertación que la Institución prevea para ello. 

Por lo anterior, el presente Código buscará que en todo momento se mantenga un carácter servicial y de 
empatía, siempre mostrando cortesía, respeto, y asertividad. Asimismo, se fomentarán las acciones de todo el 
personal de la Institución, llevadas a cabo de manera responsable, eficiente y eficaz, y se entenderán como 
actitudes contrarias a las que fomenta el presente Código, todas aquellas que el personal de la Procuraduría, 
en atención a las demandas de la ciudadanía, sean tomadas con descuido, ligereza o negligencia, 
incumpliendo con ellos los protocolos de actuación o atención al público. Las y los servidores públicos de la 
Procuraduría se deben caracterizar por su trato cordial y respetuoso a la ciudadanía. 

Base 32.- Relaciones interinstitucionales 

El personal de la Procuraduría, en relación al trato con otras dependencias, ya sean de carácter nacional, 
extranjero o internacional, tendrá la obligación de otorgarlo de manera puntual, colaborativa, respetuosa y 
cordial, ofreciendo todo el apoyo, información y servicios que le sean requeridos, siempre de modo apegado a 
los procedimientos formales y a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Comentarios: 

Las relaciones laborales, ya sean interinstitucionales o intrainstitucionales, son uno de los factores 
determinantes del buen funcionamiento de la Procuraduría. Por lo que, a través del presente Código, se 
buscará establecer los elementos mínimos para el correcto funcionamiento de dichas relaciones. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y su respectivo Reglamento, son el marco 
referencial inmediato que el personal deberá seguir para entablar las relaciones interinstitucionales conforme 
a derecho. Es importante decir que, más allá del cumplimiento legal, las mismas se realizarán con los más 
altos estándares éticos. 

Por lo tanto, el carácter del personal de la Procuraduría, en relación con la atención a otras instancias, 
deberá ser de diligencia y estar basado en actitudes de respeto, comunicación y cordialidad. 
Consecuentemente se fomentarán las acciones que propicien la adecuada capacitación, la atención a los 
requerimientos formales, siempre siguiendo los protocolos establecidos, y la atención e interés en todos los 
asuntos que sean competencia de la Institución. 

Es de entenderse que las actitudes que denoten la falta de interés, el desapego a los procedimientos 
formales, la irresponsabilidad, o la impuntualidad en la atención de solicitudes, serán interpretadas como 
contrarias a la filosofía institucional del presente Código, sin prejuicio de las responsabilidades en las que 
pudiera incurrirse. 

COMPROMISO # 8 

Promuevo la igualdad y la no discriminación por motivo de género 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 

público: 

Valores en la procuración 

de justicia: 

Legalidad 

Lealtad 

Eficiencia 

Respeto a los derechos 

humanos; Igualdad y no 

discriminación; y Equidad de 

género 

Estado de Derecho; Justicia, 

equidad y paz; y Dignidad de 

la persona humana. 

 



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

Base 33.- Conocimiento y actuación con perspectiva de género 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría se conducirán siempre conforme a la normatividad 
aplicable en materia de igualdad y no discriminación por motivos de género. 

Comentarios: 

El tema de la igualdad y no discriminación es uno de los pilares fundamentales del desempeño ético de las 
y los servidores públicos de la Institución. Su reglamentación se encuentra recogida en diversos instrumentos 
en el marco jurídico tanto nacional como internacional, tales como la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, el Convenio Internacional sobre 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, el Convenio número 111 de la Organización 
Internacional del Trabajo relativo a la Discriminación en materia de Empleo y Ocupación, el Convenio número 
100 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Igualdad de Remuneración entre la, Mano de Obra 
Masculina y la Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual Valor, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”, entre otros. 

El carácter del personal de la Procuraduría deberá ser de apertura al conocimiento y voluntad de 
sujetarse, respetar y aplicar dicha normatividad de manera espontánea, capacitándose en la misma, incluso 
de manera autodidacta. Igualmente, se deberá reflejar en actitudes de acercamiento y en acciones de difusión 
e inclusión entre los distintos grupos que suelen ver afectados sus derechos por motivos de género, tales 
como las mujeres o las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexual. Son 
acciones contrarias a este Código, la indiferencia por el conocimiento de disposiciones jurídicas con 
perspectiva de género y la falta de interés por capacitarse en la materia, siempre que la Institución le ofrezca 
los medios para hacerlo. 

Base 34.- Lenguaje incluyente con enfoque de género 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría promoverán enfáticamente el uso de un lenguaje 
incluyente con enfoque de género dentro de la Institución, en todos sus ámbitos y niveles, con el objetivo de 
fomentar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Comentarios: 

En consideración de que el lenguaje es la base de la comunicación, y en consecuencia de cualquier tipo 
de relación humana, ya sea a nivel personal o institucional, formal o informal, y sin importar el nivel de 
horizontalidad o verticalidad que tenga una organización, es que a partir de este lenguaje se pueden perpetuar 
o eliminar los estereotipos que han contribuido a lo largo de la historia al menoscabo de los derechos y 
libertades de algunos grupos poblacionales, siendo de éstos el más significativo el de las mujeres. Por ello, es 
importante hacer empleo del lenguaje incluyente con enfoque de género, ya que se traduce en la promoción 
de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

El presente Código tiene como objetivo fomentar en su personal un carácter de apertura al cambio, en el 
que la utilización de un lenguaje incluyente con enfoque de género sea adoptado, tanto en la cotidianeidad 
informal como en la formalidad de las comunicaciones dentro y fuera de la Procuraduría. 

Es deseable y esperada una actitud de igualdad, donde el lenguaje incluyente con enfoque de género se 
refleje en las acciones del personal de la Institución, encaminadas a fomentar la igualdad sustantiva, como un 
reflejo de los principios y valores tanto personales como institucionales. Asimismo, será considerada como 
una acción contraria a este Código cualquier actitud o uso de lenguaje que tienda a la segregación, 
menosprecio y vulneración de las mujeres o de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales. 

Base 35.- No discriminación por motivos de género 

El personal de la Procuraduría deberá propiciar un ambiente laboral en el que se garantice la igualdad en 
el trato y en las oportunidades entre mujeres y hombres. 

Cualquier distinción, exclusión o restricción basada en el sexo o género y cuyo objeto o resultado sea 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades de las mujeres o de las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, será objeto de 
responsabilidades de tipo administrativo o penal, con independencia de constituir también una violación al 
presente Código. 
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Comentarios: 

Las mujeres son el mayor grupo poblacional que históricamente ha sufrido las consecuencias de la 
discriminación mediante su exclusión y desvalorización. Resulta de gran importancia que en la planeación 
para la realización de cualquier ordenamiento jurídico, programa o protocolo, las mujeres tengan una 
participación efectiva y puedan opinar sobre aquellas medidas que eviten la perpetuación de esquemas de 
discriminación de género, muchos de ellos fuertemente arraigados en las prácticas sociales y que debe 
pugnarse por su eliminación. 

Con base en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que determina 
que los varones y las mujeres son iguales ante la ley, y también, en consideración de lo establecido en la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres que promueve la igualdad de oportunidades y de trato, se 
deberán eliminar los estereotipos establecidos en función del sexo y género, así como implementar medidas 
que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo. 

Al respecto, la Ley Federal del Trabajo tutela la igualdad sustantiva o de hecho de los trabajadores, es 
decir, aquella igualdad que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula el 
reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos y las libertades fundamentales en el ámbito laboral, y que 
permite el acceso a las mismas oportunidades, considerando las diferencias biológicas, sociales, económicas 
y culturales de mujeres y hombres. 

El presente Código pretende contribuir a crear un ambiente de igualdad, en donde el carácter del 
personal de la Procuraduría esté fuertemente influenciado por ideas de equidad, justicia, respeto y 
reconocimiento de género. 

Todo el personal de la Procuraduría, deberá tener una actitud de apertura hacia la igualdad, la cual refleje 
la disposición a eliminar o modificar patrones de conducta que estén dirigidos directa o indirectamente hacia el 
menoscabo de la realización plena de las mujeres. Las actitudes y acciones de menosprecio, restricción, 
exclusión, negación, burla, violencia, estigmatización o cualquier otra que conlleve hacia la discriminación de 
las mujeres, son contrarias a este Código, además de que pueden constituirse como causas 
de responsabilidad administrativa o penal. 

Base 36.- Derechos de diversidad sexual 

El personal de la Procuraduría tiene la obligación de conocer, respetar y difundir los derechos de las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales. 

Comentarios: 

En México y en el mundo existen diversos grupos poblacionales que históricamente han sufrido las 
consecuencias de la vulneración de sus derechos. Entre ellos se encuentra las personas Lesbianas, Gais, 
Bisexuales, Transexuales, Transgénero e Intersex. Dichas personas por diversos prejuicios sociales, 
regularmente sufren de violencia, discriminación, exclusión y estigmatización debido a su orientación sexual o 
identidad de género, y en muchas ocasiones, dichas experiencias se ven agravadas por la discriminación 
basada en la raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud, posición económica o cualquier otra 
característica particular. 

Nuestro país es signatario de los Principios de Yogyakarta presentados en el Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas en el 2007, mismos que establecen que todas las personas tienen derecho 
a la seguridad social y a otras medidas de protección social, sin discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género. 

Además, México también firmó la resolución del mismo Consejo de las Naciones Unidas en la que se 
declaró como prioridad que se establezca ‘tolerancia cero’ a la discriminación por homofobia en los países 
parte de todas las regiones del mundo, así como la Declaración sobre Orientación Sexual e Identidad de 
Género de las Naciones Unidas. 

La normatividad internacional de Derechos Humanos impone una absoluta prohibición de la discriminación 
en lo concerniente al pleno disfrute de todos los derechos humanos, civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales; en la que el respeto a los derechos sexuales, a la orientación sexual y a la identidad de género es 
esencial para la realización de la igualdad entre hombres y mujeres, y que los Estados deben adoptar todas 
las medidas apropiadas para eliminar los prejuicios y las prácticas que se basen en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en roles estereotipados tanto para hombres como para mujeres. 

Basándose en dicha reglamentación, así como en la de carácter nacional, tal como la propia Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República que en su artículo 5 establece, entre otras cosas, la necesidad de 
capacitar al personal en materia de derechos humanos y género, la Procuraduría fomentará a través  
del presente Código, un carácter de apertura y total respeto hacia las distintas orientaciones sexuales o de 
identidad de género, además de promover actitudes de convivencia, cordialidad, cooperación y comunicación 
entre todo el personal. 
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Se fomentarán también acciones que promuevan la información y el rompimiento tanto de estereotipos 
injustificados como de la discriminación. 

Cualquier actitud de discriminación por parte del personal de la Procuraduría hacia las distintas 
orientaciones sexuales o identidad de género, será calificada como contraria a lo que el presente Código 
pretende instituir. 

Base 37.- Entorno laboral libre de violencia 

El personal de la Procuraduría deberá promover el respeto a los derechos humanos de las mujeres, así 
como garantizar su acceso a un entorno laboral libre de violencia. 

Comentarios: 

Los derechos humanos de las mujeres son los mismos que los reconocidos universalmente para cualquier 
persona, y se encuentran establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
Tratados Internacionales suscritos por el Estado Mexicano en la materia. 

Adicionalmente, desde la comunidad internacional y con base en la responsabilidad histórica para 
determinar condiciones de igualdad sustantiva entre las mujeres y hombres, existen instrumentos normativos 
de carácter específico que buscan establecer mecanismos de adelanto para el empoderamiento de 
las mujeres. 

Entre los instrumentos más relevantes se encuentran: la Convención sobre Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención Internacional para la Represión de la 
Trata de Mujeres y Menores, la Declaración de Beijing, la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belem do Pará”. 

En el caso de la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do 
Pará” establece que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en 
el privado, y que cualquiera de sus modalidades impide y anula el ejercicio pleno de sus derechos. Para los 
efectos de dicha Convención, la violencia contra las mujeres es cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que cause muerte, daño, sufrimiento físico, sexual o psicológico. 

La violencia contra las mujeres cometida en el ámbito laboral, en atención a los términos de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, son las acciones u omisiones en abuso del poder 
que, independientemente de la relación jerárquica, ocasionan daño a la autoestima, salud, integridad, libertad 
y seguridad de las mujeres, así como aquellas que impidan su desarrollo y atenten contra la igualdad, desde 
un solo evento dañino, o bien, una serie de actos. 

El hostigamiento y acoso sexual, la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, intimidación, 
humillaciones, la explotación, la discriminación, la negativa de la contratación laboral por el estado de 
embarazo de la mujer, el impedimento a solicitar licencia de maternidad, así como para llevar a cabo el 
período de lactancia en los términos previstos por ley, son acciones constitutivas de violencia laboral y, por 
ende, acciones contrarias al presente Código de Conducta. En contraste son acciones que deben promover 
las y los servidores públicos de la Institución, tratar con respeto y misma consideración a las mujeres que 
trabajan en la Procuraduría y con las que tengan contacto por motivo de su empleo, cargo o comisión, así 
como denunciar cualquier acto de violencia cometidos contra ellas. Las y los servidores públicos de la 
Procuraduría se deben caracterizar por prevenir y evitar cualquier acto violento en contra de las mujeres que 
laboran en la Institución. 

Base 38.- Sobre el acoso y hostigamiento sexual 

El personal de la Procuraduría deberá basar su conducta en el pleno respeto de los derechos humanos 
de las personas, especialmente tratándose de las mujeres que laboran en la Institución, siendo totalmente 
inaceptables las conductas de hostigamiento y acoso sexual, que además de resultar violatorias al presente 
Código, podrán ser motivo de sanciones administrativas y de tipo penal. 

Comentarios: 

Las conductas no deseadas de naturaleza sexual y que se dan en el lugar de trabajo, se entienden como 
acoso y hostigamiento sexual, y provocan que la persona que lo sufre se sienta ofendida, humillada y/o 
intimidada. De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo y la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, éstas no son solamente una manifestación de la 
discriminación de género sino también una forma específica de violencia contra las mujeres –principalmente-. 
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La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia considera al hostigamiento sexual 
como el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en el ámbito 
laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva. En el caso de acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para 
la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

El hostigamiento y acoso sexual además de ser tipos de violencia específica cometida contra las mujeres, 
se constituyen como violaciones a los derechos fundamentales de los trabajadores, situaciones que les 
representa un problema de salud y seguridad en el trabajo. 

Para su mejor entendimiento, el acoso sexual consiste en comportamientos de tono sexual tales como 
insinuaciones, miradas lascivas –con fines sexuales-, exhibición de pornografía, favores o exigencias sexuales 
a cambio de beneficios laborales, chistes ofensivos o de carácter sexual, piropos o comentarios no deseados 
sobre el cuerpo de la persona, preguntas incomodas sobre su sexualidad, mensajes con contenido sexual, 
exhibiciones corporales con fines de asedio, entre otros. 

De igual manera, en el ámbito laboral y particularmente dentro de la Institución, además de sancionarse a 
quien cometa hostigamiento o acoso sexual, también será procedente castigar a quienes toleren o permitan 
tales conductas, así como para quien tenga conocimiento de las mismas y no lo denuncie. 

El presente Código tiene el objetivo de prevenir dichas conductas, a través de la promoción de un carácter 
institucional de respeto, y por medio de acciones internas que prevengan, desalienten, eviten y sancionen las 
conductas de cualquier tipo de hostigamiento o acoso sexual. 

Todas y todos los servidores públicos de la Institución deberán familiarizarse, interiorizar y capacitarse en 
la materia para reconocer y de esa manera evitar cualquier tipo de conducta que pueda afectar sus relaciones 
de trabajo, denunciándola cuando corresponda. Asimismo, se entenderán como contrarias a la filosofía y 
acción institucionales, todas aquellas actitudes que conlleven no solo la falta de respeto a los demás 
miembros del personal, sino también aquellas de ignorancia y falta de atención a los lineamientos de la 
Procuraduría. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por rechazar cualquier 
conducta que propicie hostigamiento o acoso sexual. 

COMPROMISO # 9 

Tomo mis decisiones racionalmente y atiendo instrucciones  
anteponiendo siempre los principios éticos y jurídicos 

Principios constitucionales: Valores en el servicio 
público: 

Valores en la procuración 
de justicia: 

Legalidad 

Lealtad 

Eficiencia 

Respeto 

Integridad 

Ética y generosidad; 
Obediencia pensante; Estado 

de Derecho; Prudencia, 
ponderación y 

proporcionalidad; Verdad y 
objetividad. 

 

Base 39.- Orden jurídico, derechos humanos y ética en la toma de decisiones 

El ejercicio de todas las facultades del personal deberá estar apegado a derecho e inspirado por los 
compromisos, principios y valores éticos que se enuncian en el presente Código. 

El personal de la Procuraduría deberá siempre fundar sus actos en las leyes, reglamentos, decretos 
y demás normatividad aplicable, incluyendo por mandato constitucional los Tratados Internacionales en 
materia de derechos humanos que hayan sido adoptados por el Estado Mexicano. 

Las y los servidores públicos que ejerzan autoridad jerárquica sobre otros funcionarios deberán orientarlos 
y capacitarlos oportunamente para que puedan cumplir con las obligaciones previstas en el párrafo anterior. 

La Unidad colaborará para los anteriores fines, brindando la asesoría que corresponda y canalizará 
también las dudas y requerimientos específicos a las unidades administrativas competentes. 

Comentarios: 

Dentro de un Estado de Derecho democrático, como es México, las facultades y determinaciones de las y 
los servidores públicos deben estar siempre fundadas en el ordenamiento jurídico vigente e inspirarse en los 
más altos valores éticos. 
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La actitud propia de las y los funcionarios de la Procuraduría es de permanente atención a nuestro marco 
normativo para asegurarse de que sus decisiones se encuentran expresamente amparadas por el mismo. 

Por su parte, la actitud de suficiencia que prescinde de la consideración de las normas, principios y valores 
a la hora de tomar decisiones, es contraria a nuestro Código. Las acciones que se esperan de nuestros 
funcionarios consisten en acopiar y familiarizarse, reflexionar continuamente, así como lograr la aplicabilidad 
del mismo a través de sus actividades diarias, y en caso de duda, consultar a la Unidad o las áreas 
que correspondan. 

En contrapartida, la toma de decisiones que no estén fundadas en derecho o que no se encuentren 
sujetas a las directrices normativas, constituyen acciones arbitrarias, posiblemente lesivas de derechos 
humanos y en todo caso contrarias a los valores de nuestra Institución. El carácter propio del personal de la 
Procuraduría se distingue por el apego irrestricto al derecho y a la ética, que busca siempre la fundamentación 
y motivación racional de todas sus decisiones. 

Base 40.- Obediencia basada en orden jurídico, derechos humanos y principios éticos 

Las y los servidores públicos de la Procuraduría, sobre quienes se ejerce autoridad jerárquica en cualquier 
grado, están obligados a cumplir instrucciones. Sin embargo, la obediencia a las órdenes de superiores 
jerárquicos siempre debe estar apegada a derecho y ser coherente con los Principios y Valores éticos 
previstos en el presente Código. 

En cualquier caso, el servidor público que considere que alguna instrucción u orden que le haya sido dada 
o se le haya intimado a hacer cumplir sea contraria a derecho o a los Compromisos, Principios y Valores del 
presente Código, deberá avisar inmediatamente a la Unidad, la que le prestará la asesoría que corresponda y, 
si es procedente, iniciará un expediente de incumplimiento, debiendo dar parte, en los casos que corresponda, 
a la Visitaduría General o al Órgano Interno de Control. 

Comentarios: 

Las y los servidores públicos sujetos a la autoridad jerárquica de un superior le deben obediencia estricta y 
diligente. Dicho deber de obediencia se encuentra atento a que las instrucciones y órdenes recibidas estén 
fundadas en derecho y sean respetuosas de los derechos humanos y coherentes con los principios éticos que 
rigen dentro de la Institución. Todas las órdenes e instrucciones que en principio son emitidas por las y los 
servidores públicos de la Procuraduría con tales atribuciones, son apegadas a los anteriores estándares 
jurídicos y éticos y, por ende, merecen el reconocimiento y obediencia de sus destinatarios, mismos que 
deben recibirlas, acatarlas y cumplirlas, sin desmerecer de una reflexión voluntaria y ponderada para asegurar 
a su vez que su cumplimiento se realice sin excederse de su mandato. 

El deber de obediencia que tienen los subalternos, es estricto, pero su obediencia es racional y pensante. 
En consecuencia, la actitud propia de los servidores de la Procuraduría es la de plena disponibilidad para 
cumplir de manera diligente, puntual y exhaustiva, pero también reflexiva y racional, las órdenes recibidas. 

En contrapartida, son actitudes contrarias a sus deberes la insubordinación, la falta de diligencia, 
la pasividad y la falta de atención. Son acciones debidas el cumplimiento pronto, eficaz y completo de las 
órdenes e instrucciones y, en su caso, su documentación y reporte oportuno. 

Son acciones incompatibles con este deber el retraso indebido y el cumplimiento parcial o en exceso de 
las órdenes o instrucciones, así como el cumplimiento acrítico de órdenes o instrucciones ilegales o contrarias 
a la ética vigente en la Institución. Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por 
emitir, cumplir y hacer cumplir órdenes e instrucciones apegadas a derecho, respetuosas de los derechos 
humanos y éticas, de manera expedita, diligente y exhaustiva. 

COMPROMISO # 10 

Modelo con mi conducta, de manera ejemplar a los más altos estándares éticos 

Principios 
constitucionales: 

Valores en el servicio 
público: 

Valores en la 
procuración de justicia: 

Legalidad 

Honradez 

Lealtad 

Imparcialidad 

Eficiencia 

Respeto, Integridad; 
Cooperación; Liderazgo; y 

Rendición de cuentas. 

Bondad, honestidad, 
confianza y 

responsabilidad; Ética y 
generosidad; Desarrollo 

humano y responsabilidad 
social; Principio 

democrático; y Eficacia. 
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Base 41.- Conducta comprometida con la ética 

El personal de la Procuraduría deberá desempeñar sus funciones con estricto apego al marco jurídico que 
rige a la Institución, respetando, promoviendo y garantizando los derechos humanos de todas las personas, y 
adhiriéndose de manera irrestricta a los Principios y Valores previstos por el presente Código. 

Comentarios: 

El compromiso que ha asumido la Procuraduría ante el Gobierno Federal, ante el Estado Mexicano y, en 
general, ante todas las personas, es el de asegurar que su acción se sujete en todos los casos a nuestro 
marco jurídico, velando siempre por la protección de los derechos humanos y ciñéndose a los más altos 
principios y valores éticos. 

Para ello, no basta con “portarse bien”, sino que su conducta “debe notarse” y “contagiarse”. En definitiva, 
“ser” y “parecer”, cuidar los “fondos” y las “formas”, “modelar” con nuestras actitudes, conductas, palabras y 
costumbres una “cultura” que se vea, que se perciba en todos los detalles, que forme parte de nuestra manera 
de ser, lo que coloquialmente se dice con la expresión: “ponerse la camiseta”, en este caso, “la camiseta” de 
una Procuraduría eficaz, apegada a las normas jurídicas, respetuosa de los derechos humanos y 
comprometida con una cultura ética del servicio público. 

Son actitudes derivadas del presente compromiso el permanecer en todo momento atentos a que nuestra 
conducta y la de las personas con las que interactuamos se apegue estrictamente al Derecho y a la Ética, 
mientras que es una actitud contraria al presente Código el descuido y la falta de una motivación habitual para 
orientarse en el marco jurídico y el presente Código, despreciando o relegando sus contenidos. 

Son acciones conformes con este compromiso el estudiar y actualizarnos continuamente sobre el marco 
jurídico y deberes éticos, intercambiando constantemente sus contenidos con nuestros colaboradores, ya sea 
para promoverlos, para orientarlos o para orientarnos respecto de su sentido y alcance, consultando cualquier 
duda con la Unidad, así como compartir, continuamente, nuestro compromiso. 

Por otro lado, son acciones incompatibles con este compromiso la omisión del estudio y reflexión sobre los 
estándares éticos y jurídicos, el desarrollo de nuestras funciones y actividades diarias sin apego a los mismos 
o, en general, la desidia, desatención o negligencia en orientar el propio actuar conforme a los mismos. Por lo 
anterior, las y los servidores públicos de la Procuraduría, se deben caracterizar por su compromiso ejemplar, 
visible, patente y contagioso. 

Base 42.- Deber de denuncia 

Las y los funcionarios de la Procuraduría están obligados a denunciar ante la Visitaduría General y la 
Unidad cualquier conducta que sea contraria a derecho, lesiva o potencialmente lesiva a los derechos 
humanos de todas las personas, o incompatible con los Compromisos, Principios y Valores previstos por el 
presente Código, y la Unidad lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en los casos que 
así corresponda. 

Comentarios: 

Los compromisos, principios y valores que recoge este Código son un patrimonio ético compartido por 
todas y todos los servidores de la Institución. Dicho patrimonio se incrementa cada vez que los observamos, 
los compartimos y los vivimos en común con todas las personas con las que interactuamos. Cualquier falta a 
los mismos nos afecta a todas y todos, deteriora nuestro ambiente de trabajo, lastima nuestra credibilidad y 
hiere la confianza que la ciudadanía tiene puesta en nosotros. 

Además, todas y todos somos corresponsables de la conducta de las personas con las que colaboramos, 
por lo que tenemos el deber de orientarlas, corregirlas y, en su caso, denunciarlas. 

Por ende, son actitudes debidas bajo el presente Código el mantenernos siempre pendientes de la 
juridicidad y eticidad de nuestras conductas, las propias y las de nuestros compañeros de trabajo, pensando 
dos veces antes de actuar, para asegurarnos que el curso de acción que habremos de emprender es el 
correcto. Son actitudes contrarias al mismo el descuido, la improvisación y en general la falta de reflexión 
jurídica y ética en nuestro actuar, así como el disimulo cuando tomamos conocimiento de conductas contrarias 
a nuestros compromisos. Constituyen acciones conformes a la ética de las y los servidores públicos de la 
Procuraduría, aquéllas que están fundadas y motivadas en derecho, que respetan los derechos humanos y 
que toman en cuenta los principios y valores de la Institución, así como la denuncia oportuna de los 
comportamientos que son contrarios a los mismos. Son acciones incompatibles con el presente Código 
abstenerse de reportar cualquier falta de la que se tenga conocimiento. 
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Las y los servidores públicos de la Procuraduría se deben caracterizar por asegurar que su conducta y la 
de todas las personas con las que interactúan se sujeten a los más altos estándares éticos y por denunciar 
cualquier falta a los mismos. 

II. PRINCIPIOS Y VALORES 

a) Principios constitucionales que toda y todo servidor público debe observar en el desempeño de 
su empleo, cargo, comisión o función: 

Legalidad 

El principio de legalidad se refiere al conocimiento, respeto y observancia de la Constitución, de las leyes 
de la materia, reglamentos, acuerdos, lineamientos, circulares y otras disposiciones jurídicas aplicables, 
además de que ese mismo marco jurídico sea la base de la debida motivación y fundamentación de las 
actuaciones. El principio de legalidad también comprende la necesaria consideración de la normatividad 
internacional cuando sea aplicable. 

En su refuerzo, la debida fundamentación y motivación es un principio general del derecho recogido por el 
artículo 16 de nuestra Ley Fundamental, el que los actos de autoridad deben ser emitidos por autoridad 
competente que fundamente y motive la causa legal de su actuar. 

Todo servidor público deberá observar sólo aquello que las normas expresamente le confieren, y que 
resulten atribuibles a su empleo, cargo o comisión. 

Honradez 

La honradez es una particular fortaleza de actuar con rectitud de ánimo, o bien, de la integridad en el obrar 
siempre con el bien, y que resiste las tentaciones del poder, del dinero y del favor, que está dispuesta a 
asumir las consecuencias de obrar rectamente a cualquier costo. 

Todo servidor público deberá conducirse con rectitud, sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener 
o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar 
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a 
que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica 
un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

Lealtad 

La lealtad puede entenderse como la referencia, fidelidad o gratitud para con una persona, institución 
o cosa. También como la voluntad de cumplir a cabalidad con los compromisos de honor sobre algún aspecto 
que se estime, se tenga convicción, respeto y confianza. 

Las y los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido, por lo que deben 
tener una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y deben satisfacer el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y 
bienestar de la población. 

Imparcialidad 

La imparcialidad supone, como su nombre sugiere, no tomar partido y privilegiar que en el servicio público 
se actúe de manera objetiva, sin conceder preferencias o privilegios indebidos a organización o persona 
alguna, así como no dejándose influir por simpatías o antipatías personales, ni intimidar por amenazas, o 
militancia política, sino permanecer parciales y únicamente comprometidos con la verdad jurídica que pueda 
acreditarse a través de las pruebas. 

Las y los servidores públicos dan a las y los ciudadanos y a la población en general el mismo trato, 
no conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses 
o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de 
manera objetiva. 

Eficiencia 

El principio de eficiencia es la utilización óptima de los recursos y los medios, para el alcance de los 
objetivos de la manera más económica y productiva posible. 

En cuanto a la eficiencia, vale la pena destacar la importancia del aprovechamiento de cualquier tipo de 
recurso que se utilice en la Institución, ya sean materiales, que pueden ir desde papelería hasta vehículos o 
instalaciones físicas; o intangibles, como lo es el tiempo del personal, cuyo desperdicio u obstaculización 
representa una merma significativa en los recursos de la Procuraduría. 
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b) Valores que toda y todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función: 

Interés Público 

El interés público como fin del Estado, el Estado como organización política de la sociedad, su gobierno 
democrático, el orden jurídico, los derechos humanos y el bienestar social, son principios y valores que 
orientan el servicio público. 

Las y los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y 
demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

Respeto 

El respeto es la disposición de las personas de actuar con atención, consideración y mediante un trato 
digno, cortés, cordial y tolerante frente a sus semejantes. 

En el ejercicio de la Función Pública, el respeto significa el conducirse con austeridad y sin ostentación, 
así como otorgar un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores 
y subordinados, considerando sus derechos de tal manera que propicien el diálogo cortés y la aplicación 
armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 

Respeto a los Derechos Humanos 

Los derechos humanos son las facultades inalienables, imprescriptibles e imprescindibles de todas las 
personas, fundadas en su dignidad, que se encuentran universalmente reconocidas en diferentes 
ordenamientos, pues únicamente desde su efectivo respeto, que garantiza las proyecciones fundamentales de 
la libertad, la igualdad y la solidaridad entre las personas, es posible alcanzar el desarrollo integral de los 
seres humanos. 

Las y los servidores públicos respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los principios de: Universalidad, que 
establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de 
Interdependencia, que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; 
de Indivisibilidad, que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son 
complementarios e inseparables; y de Progresividad, que prevé que los derechos humanos están en 
constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

Igualdad y No Discriminación 

El derecho a la igualdad se refiere a que cualquier persona será protegida por la ley sin distinción o 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades. 

En el servicio público, dicho principio se refiere a que éste se prestará a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

Equidad de Género 

La equidad de género entendida como la herramienta, es decir, todas aquellas políticas, estrategias, 
acciones afirmativas, o actividades que contribuyan a obtener una igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres. Es tener acceso al mismo trato de oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales sin distinción o privilegios de género. 

Las y los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto 
mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y 
servicios públicos, a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales. 

Entorno Cultural y Ecológico 

El entorno ecológico o ambiental, así como el cultural, además de su importancia para crear y preservar 
espacios idóneos para garantizar el desarrollo y bienestar personal de las y los servidores públicos de la 
Institución, propician la concientización sobre la necesidad de su protección y conservación, como legado para 
las futuras generaciones. 
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Por ello mismo, en tanto que valores orientadores de los compromisos previstos dentro del presente 
Código inspiran la actuación responsable, con voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y 
medio ambiente de nuestro país, disuadiendo asimismo toda afectación de dicho patrimonio como principio 
básico de conducta. 

La Procuraduría General de la República asume el compromiso para que a través de diversas actividades, 
las y los servidores públicos de la Institución promuevan el uso sustentable y con racionalidad de los recursos 
naturales y/o no renovables, que garanticen la promoción de una cultura de reducción, reutilización y reciclaje 
de residuos con los que tiene contacto por motivo de sus atribuciones, y se mantengan informados sobre las 
acciones preventivas y de cuidado a su entorno ambiental y cultural. 

Integridad 

Las y los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los principios que se deben 
observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el compromiso de ajustar 
su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público, y generen certeza 
plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 

Cooperación 

El principio y valor de la cooperación se traduce en el trabajo en equipo, que sin embargo, puede revestir 
diversas modalidades según cada caso, a efectos de respetar la autonomía de las instancias y la 
independencia de las personas, respetando también su proceso de crecimiento profesional. No obstante, en 
algunas ocasiones y en razón de los fines que persigue la Institución, requiere de una acción de suplencia, 
inmediata, colaborativa, pero eficaz. 

Las y los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de 
servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de las y los ciudadanos en sus instituciones. 

Liderazgo 

El liderazgo, entendido como la capacidad de influir sobre otras personas, supone en quien lo ejerce, 
diversas aptitudes y capacidades, pero sobre todo, se basa en su confiabilidad, es decir, en su compromiso 
con valores éticos. En efecto, el líder “arrastra” porque sus seguidores ven en él un ejemplo a seguir y, un 
componente fundamental de su magnetismo se encuentra en su adhesión a determinados principios morales. 

La Procuraduría General de la República requiere como cualquier Institución, pero de manera especial por 
la naturaleza de sus atribuciones, de líderes con capacidad moral para guiar a sus colaboradores. Y dichos 
líderes, para serlo auténticamente, observan y promueven siempre actitudes y acciones basadas en la ética. 

Las y los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del Código de Ética y las Reglas de 
Integridad, fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y la ley les 
impone, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la Función Pública. 

Transparencia 

El principio de transparencia busca evitar la opacidad mediante la difusión de la información pública que la 
Institución debe publicar y mantener actualizada, como lo es la relacionada con el marco jurídico aplicable, 
la estructura orgánica y los manuales de organización, las facultades de cada área, las metas y objetivos de la 
Institución, los indicadores de cumplimiento y resultados, el directorio de todas y todos los servidores 
públicos; etcétera. 

Las y los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen los datos personales que estén bajo 
su custodia; privilegian el principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia 
los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, 
transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información 
gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto. 

Rendición de Cuentas 

La rendición de cuentas supone que informamos lo que hacemos, es el principio y valor propio de la 
Función Pública por virtud del cual participamos a la sociedad lo que hemos hecho y lo que nos ha faltado, 
hacemos un balance del uso que hemos dado a los recursos que se han puesto a nuestra disposición y del 
ejercicio de la autoridad pública que se nos ha confiado. 

Las y los servidores públicos asumen plenamente ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad 
que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus 
decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio 
público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 
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c) Principios y valores para el ejercicio de la función pública en la procuración de justicia: 

Dignidad de la Persona Humana 

La persona humana es el origen y el fin, la causa y el fundamento de la sociedad, del gobierno y, desde 
luego, de sus instituciones, incluidas las encargadas de la procuración de justicia. Así pues, todas las 
personas, con independencia de sus circunstancias, condiciones y preferencias, son fines en sí mismas que 
jamás pueden ser instrumentalizadas ni consideradas como medios para otros objetivos. 

La dignidad de la persona en tanto que principio y valor es la piedra angular de todo el ordenamiento 
jurídico y de sus derechos humanos. 

En la Procuraduría, todas y todos sus servidores reconocen la dignidad de todas las personas, dándoles el 
trato que merecen, es decir, digno, considerado, atento, respetuoso de todos sus derechos, deferente y 
cortés, lo que norma sus relaciones con la sociedad, pero también las relaciones internas y aquéllas que 
sostienen con todas las demás instituciones gubernamentales, nacionales, extranjeras e internacionales y, 
con organismos de la sociedad civil. 

Considerando las atribuciones de la Institución, nuestros funcionarios deben ser muy diligentes para 
preservar siempre la dignidad de las personas, especialmente por lo que hace a las víctimas u ofendidos del 
delito, a los imputados, acusados y procesados, a los testigos, a los administradores de justicia y a los 
auxiliares de la misma, considerando que dichas personas y el entorno que las rodea son sensibles a 
vulneraciones de dicha dignidad con motivo de los hechos que propician el funcionamiento del aparato 
de justicia. 

Verdad y Objetividad 

La búsqueda sincera de la verdad, implica y exige una disponibilidad y apertura a la realidad objetiva 
de las cosas y a la realidad subjetiva de las diferentes percepciones que las otras personas puedan tener 
sobre la misma. 

La verdad como principio y valor del personal de la Procuraduría, es la expresión honesta y comprometida 
de llegar hasta al fondo de las cosas precisamente a través de pruebas y razonamientos, así como mediante 
el diálogo y el intercambio de perspectivas que nos permitan formarnos una apreciación más completa, 
coherente y objetiva de la realidad. La procuración de justicia y, en general, el servicio público, debe ceñirse a 
la objetividad y a la verdad por medio de la razón, de las pruebas, de la argumentación y del diálogo. 

Bondad, Honestidad, Integridad, Confianza y Responsabilidad 

La bondad es la disposición habitual de buscar lo bueno y desear hacer bien las cosas; consiste en pensar 
bien, hablar bien y obrar bien. Aunque el relativismo ético ha diluido la objetividad estricta que separa al bien 
del mal y, en el otro extremo, tampoco sería deseable incurrir en un fundamentalismo moral que únicamente 
reconoce como válida nuestra particular perspectiva, lo cierto es que el bien ni es absolutamente relativo ni es 
completamente objetivo. 

Por ello, la bondad como principio y valor ético de las y los servidores públicos de la Institución, se traduce 
en la buena fe, en la recta intención, en el deseo de obrar conforme a derecho, de respetar y garantizar los 
derechos humanos y de buscar, con sinceridad, la verdad y el bien donde se encuentran. 

La honestidad es, por su parte, la coherencia que existe entre lo que se piensa, lo que se dice y lo que se 
hace, evitando todo tipo de simulaciones y dobleces. Ser honesto es, para las y los funcionarios de nuestra 
Institución, comprometerse con el presente Código no solamente de palabra, sino en la acción y con 
la verdad. 

La bondad, la honestidad, la integridad y la probidad, cuando son vividas auténticamente, generan 
confianza. La confiabilidad, como principio y valor moral propio de todas y todos los servidores públicos de la 
Institución, es la correspondencia que exige la confianza ciudadana en la Institución que se ocupa de la noble 
y ardua tarea de procurar justicia. La sociedad confía en nosotros no solamente porque procuramos justicia de 
manera eficaz y persiguiendo el delito y exigiendo responsabilidades, ni tampoco por nuestras solas 
capacidades técnicas, sino ante todo y por encima de todo, porque cree en nosotros, en nuestra vocación por 
el bien, en nuestra honestidad sincera y en nuestra integridad inquebrantable. 

Por eso mismo es que somos responsables: penal, administrativa y éticamente. Porque nos adueñamos 
de nuestras acciones y de nuestras consecuencias. Porque sabemos que la sociedad nos reconoce, pero 
también que la sociedad nos demanda. Porque entendemos, como un principio y valor propio de nuestra 
acción, que más allá de nuestra convicción ética, de hacer las cosas bien por principio, nuestras faltas y 
debilidades pueden acarrearnos sanciones. 
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Confidencialidad y Protección de Datos Personales 

El principio de confidencialidad exige resguardar y mantener en secreto la información reservada de que 
se tenga conocimiento, especialmente tratándose del manejo de datos personales o estrictamente 
relacionados con la intimidad y la seguridad de las personas, salvo en aquellos casos en que se determine 
que la misma sea de interés público, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable en 
materia de transparencia y acceso a la información pública o la que ordene la autoridad competente. 

Igualmente, los datos personales deben manejarse de manera que se garantice su seguridad, evitando su 
alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado, siendo contrario al principio y valor de su protección 
la difusión, distribución o comercialización de los sistemas de información. 

Estado de Derecho 

El Estado de Derecho, más específicamente, el Estado Democrático y Social de Derecho, es la 
organización de la comunidad bajo un sistema normativo, y a través de una estructura institucional que tiene 
su fundamento en una Constitución Democrática y que busca el bienestar de sus miembros mediante 
el reconocimiento de sus derechos, individuales y sociales, teniendo como finalidad la consecución del 
bien común. 

Diligencia, Cultura del Servicio de Calidad y Profesionalismo 

Diligencia es aplicación; etimológicamente significa querer, amar, por lo que trabajar con diligencia es 
trabajar con aplicación por amor a lo que se hace. En tanto que principio y valor, la diligencia nos propone 
realizar todas nuestras actividades con esmero, detalle y puntualidad. 

La cultura del servicio es, por su parte, el paradigma del servicio público contemporáneo, que no concentra 
en la función, en la atribución o en el poder como medio, sino el beneficio concreto que lo justifica y le da su 
razón de ser frente a la sociedad, siendo el fundamento de su legitimidad. 

El servidor público es el extremo opuesto del funcionario prepotente que usa la autoridad en su beneficio 
propio. La cultura del servicio público busca pues el mayor beneficio con el menor costo, procurando no sólo 
atender sino incluso anticipar las necesidades ciudadanas, sabiendo que el manejo de recursos públicos, que 
provienen de la sociedad, debe realizarse con austeridad y eficiencia, procurando que cualquier servicio, en 
nuestro caso, la procuración de justicia, cumpla siempre los más altos estándares de calidad. 

Por su parte, el profesionalismo es sinónimo de confiabilidad; viene del latín pro fides, que significa, en 
razón de la fe. Al profesional se le cree porque sabe lo que hace, lo hace bien y lo hace conforme a los más 
altos estándares éticos. 

Solidaridad y Subsidiariedad 

En la Procuraduría, todo el personal en funciones, desde los agentes del Ministerio Público hasta los 
agregados en las Embajadas, pasando por los agentes de la Policía Ministerial, los servidores que desarrollan 
sus trabajos en las áreas de Recursos Humanos y los distintos profesionales administrativos, los Peritos, 
Delegados o Visitadores, todas y todos, en definitiva, colaboramos para un mismo fin: procurar la justicia de 
manera eficaz, promoviendo, previniendo y persiguiendo la sanción de los delitos con honestidad y 
transparencia, atendiendo a las víctimas u ofendidos de las conductas criminales, y siempre respetando 
y garantizando los derechos humanos. 

Como nos esforzamos y trabajamos para un mismo fin, colaboramos y, por ello, como un gran equipo, 
cooperamos en todos los aspectos, alcanzando así la unidad de acción a pesar de nuestras diferencias 
personales y de los objetivos específicos de cada área que deben alinearse al fin común perseguido por todas 
y todos. 

Ahora bien, la colaboración como principio y como valor puede realizarse de muchas formas, dos de ellas 
son la solidaridad y la subsidiariedad. 

Por virtud de la solidaridad apoyamos a nuestros compañeros de trabajo, incluso supliendo sus 
limitaciones y deficiencias cuando el fin de la Institución así lo requiere de manera indispensable y urgente, 
poniendo todos los medios para que su trabajo, que va en la misma dirección del nuestro, alcance el resultado 
que se espera. 

Sin embargo, apoyar solidariamente a nuestros colaboradores en todos los casos puede resultar 
contraproducente, tanto para nuestros compañeros como para nosotros. Por eso, en la mayoría de los casos, 
conviene más bien sólo orientarlos, darles únicamente las indicaciones indispensables para que ellos puedan, 
por sí mismos, realizar su trabajo de manera independiente y autónoma cuando así corresponda. 
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Por su parte, el principio de subsidiariedad puede entenderse como el equilibrio en el trabajo y la 
importancia de que este se realice en equipo, sin embargo puede revestir diversas modalidades según cada 
caso, a efectos de respetar la autonomía de las instancias y la independencia de las personas, así como del 
proceso de su crecimiento profesional. No obstante, en algunas ocasiones y en razón de los fines que 
persigue la Institución, se requiere de una acción de suplencia, inmediata, colaborativa, pero eficaz. 

Justicia, Equidad y Paz 

La Equidad, la Justicia y la Paz son tres valores que coexisten y se complementan, aspirando a ellos 
cualquier sociedad civilizada, abierta y moderna. 

La justicia en tanto valor se identifica con la igualdad formal ante la ley, que exige tratar igual a los iguales 
y desigual a los desiguales, aplicando el ordenamiento jurídico de manera imparcial y respetando siempre los 
derechos humanos. En este sentido, la justicia supone el apego a las reglas, normas y procedimientos que 
rigen las interacciones dentro de una sociedad. 

Por su parte, la equidad es una especial aplicación de la justicia al caso concreto y a las personas. Aunque 
todas las personas son formalmente iguales ante la ley, todas y todos somos también materialmente 
diferentes ante el derecho. Incluso dentro de grupos o categorías específicas de personas (ciudadanos, 
migrantes, mujeres, adolescentes, etcétera), no todos son iguales ni todos los casos, aunque similares, son 
idénticos, Por ello se requiere valorar siempre las circunstancias de tiempo, modo y lugar. En dicha virtud es 
necesario tomar en cuenta las particulares condiciones de cada persona. 

La justicia asegura la igualdad y la imparcialidad, donde la equidad garantiza el respeto a la persona, la 
individualización de la pena y la consideración de las circunstancias concretas de la acción. 

Por su parte, la paz no es solamente la ausencia de conflicto ni tampoco el mero equilibrio entre fuerzas o 
intereses contrapuestos, es ante todo el fruto de la justicia y de la equidad. 

La paz es un bien que se construye diariamente a través de la observancia del ordenamiento jurídico, del 
respeto a los derechos humanos, de la vivencia de la ética y de la capacidad de conducirnos con verdad, 
honestidad, bien y concordia. A través de la paz y la reconciliación se pueden encontrar modos más 
adecuados para resolver los conflictos que los puramente vindicativos. 

El Nuevo Sistema de Justicia Penal, a través de diversos medios tales como los Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias, busca precisamente propiciar la Paz en armonía con las exigencias propias de 
la justicia y la equidad, a través de la reparación de los daños, de la avenencia y de la restauración 
del tejido social. 

Independencia 

En la procuración de justicia, la independencia se traduce en que nuestra Institución realiza sus fines con 
autonomía, sin recibir “línea” para perseguir inocentes o liberar culpables, o incluso dejarse presionar por 
grupos políticos o sociales, desarrollando siempre su labor bajo el más estricto apego al ordenamiento 
jurídico, respetando y garantizando los derechos humanos de todas y todos. Ni el poder, ni el dinero, ni el 
favor deben corromper o comprometer en forma alguna la independencia ética de nuestro actuar. 

Ética y Generosidad 

Estos principios se relacionan íntimamente entre sí y no pueden separarse de la práctica cotidiana. 

Por ética se entiende, para los efectos de este Código, el valor supremo de orientar nuestra conducta 
conforme a los fines propios de la acción, que son la verdad, el bien y la belleza. Buscar la verdad, perseguir 
el bien, regocijarnos con la belleza, son la consigna y la recompensa del actuar ético. Un actuar que está 
orientado por un fin y por un objeto específico: el bien. 

El bien se caracteriza por su integralidad y transversalidad, es decir, por abarcar todas las dimensiones de 
la persona y por proyectarse en todos los ámbitos de su vida. 

Por eso existen bienes personales, familiares, sociales, políticos e institucionales, entre otros. Por lo que 
toca a las y los servidores públicos de la Procuraduría, los bienes que deben perseguirse se encuentran 
enunciados y recogidos en el marco jurídico que le es aplicable y en los Compromisos éticos, Principios y 
Valores que recoge el presente Código. 

El bien inspira como fin y se constituye también en el objeto de la acción. Por eso el presente Código se 
centra en las acciones, es decir, en las conductas. Pero las acciones van precedidas de intenciones y de 
actitudes, por ello no basta con actuar bien, sino que hay que hacerlo con una recta intención y hay que ir, 
paulatinamente, configurando en nosotros actitudes que nos predispongan de manera natural a las acciones 
que debemos realizar. 
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Cuando las acciones buenas se repiten, cuando se convierten en hábitos o virtudes, cuando desarrollan 
actitudes específicas que las anticipan, se puede decir que el bien se ha convertido en parte de nosotros y 
que actuamos éticamente de manera casi automática; esto es lo que se llama carácter. El carácter ético 
reconfigura así nuestra personalidad y se traduce en actitudes y en acciones que nos perfilan. 

El presente Código busca que las y los servidores públicos de la Procuraduría interioricen de sus deberes 
éticos, de manera tal que los transformen en personas sólidamente adheridas al bien, que realizan 
naturalmente todas sus actividades con una actitud centrada en los valores y principios morales. 

Por último, conviene destacar que el liderazgo ético que deben ejercer todas y todos los funcionarios de la 
Procuraduría, al que están llamados como representantes de la sociedad, supone una carga (cargo es carga) 
que les exige en contrapartida, una actitud generosa para entregarse al cumplimiento de sus funciones en 
estricto apego a los principios morales. 

Hacer el bien cuesta, supone sacrificios. Hay que estudiar, hay que informarse y actualizarse, hay que 
sacrificar privilegios, hay que evitar ventajas indebidas, hay que hacer las cosas con dedicación y esmero, hay 
que estar disponibles, hay que conducir nuestros asuntos con orden y respeto, incluso cuando estamos 
cansados y no estamos de humor. En fin, siempre hace falta generosidad, estar dispuestos a servir, sabiendo 
que el cargo es carga y que la sociedad, que nos ha confiado su servicio, tiene el derecho a recibirlo y a 
exigírnoslo del mismo modo en que todas y todos usamos de los demás servicios públicos y deseamos 
y merecemos podernos beneficiar de ellos de manera oportuna. 

Prudencia, Ponderación y Proporcionalidad 

Estos tres principios y valores van de la mano. 

Por prudencia consideramos, por un lado, el conjunto de los referentes normativos, de los derechos 
humanos y de los criterios éticos que orientan nuestra actividad cotidiana y, por el otro, las circunstancias 
particulares de cada caso concreto y personales de cada individuo. Consiste en aplicar los primeros a los 
segundos mediante un diálogo que establecemos para adecuar las reglas –jurídicas y éticas- a los casos 
concretos y a las personas individuales, a través de la interpretación. 

Por ponderación entendemos el particular ejercicio prudencial que requiere la consideración de normas 
aparentemente contrapuestas que responden a principios jurídicos y éticos diferentes. Por ejemplo, el 
principio de presunción de inocencia es derrotado por el principio de culpabilidad, cuando en el caso concreto 
se acredita el cuerpo del delito y la responsabilidad penal de su autor. Igualmente, el principio al que responde 
el derecho humano a la libertad de expresión está sujeto a determinados límites, como los derechos de 
terceros, por eso debe ponderarse si el ejercicio de la libertad de expresión es legítimo y hasta dónde. 

La proporcionalidad implica que cuando hacemos un ejercicio de ponderación entre principios 
contrapuestos, debemos sopesarlos a efectos de buscar la mayor protección de los mismos, bajo la premisa 
de que cualquier limitación a un principio por parte de otro debe ser indispensable y debe constreñirse a la 
menor afectación posible del principio que deber ser limitado. 

Las y los servidores públicos que deban tomar decisiones que impliquen la aplicación de normas jurídicas 
deberán fundar sus decisiones tomando en cuenta los anteriores principios. 

Obediencia Pensante 

El principio de obediencia puede presentar distintos matices, e implica en primer grado la subordinación 
espontánea y voluntaria hacia una autoridad superior, ya sea para cumplir con una instrucción o para 
abstenernos de realizar una conducta que se nos ha prohibido. 

Sin embargo, dentro de los distintos tipos de obediencia, la que se fomenta dentro del personal de la 
Procuraduría es aquélla en la que el seguimiento de las instrucciones pase primero por un filtro de 
observación y análisis por parte de quien las recibe, de manera que pueda tomar decisiones que eviten 
cualquier posibilidad de conflicto de interés o malinterpretación o violación del marco jurídico correspondiente. 

Las y los servidores públicos sujetos a la autoridad jerárquica de un superior le deben obediencia estricta; 
sin embargo, dicho deber de obediencia se encuentra condicionado a que las instrucciones recibidas estén 
fundadas en derecho y sean respetuosas de los derechos humanos y coherentes con los principios éticos que 
rigen dentro de la Institución. Las órdenes deben recibirse y acatarse a través de una reflexión ponderada 
para asegurar que su cumplimiento se realice sin excederse de su mandato. 

El deber de obediencia, aunque es estricto, no es acrítico, sino racional y pensante, debiéndose en todo 
caso, ante una instrucción que se estime contraria a derecho, lesiva de derechos humanos o incongruente con 
los valores éticos de la Institución, plantearse las inquietudes que correspondan al superior inmediato y, en su 
caso, hacerlas del conocimiento de la Unidad. 
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Eficacia 

La eficacia es la consecución de las metas y los objetivos logrados a partir de la capacidad de acción que 

se traduce en resultados tangibles. Dicho principio aplicado al servicio público es fundamental para cumplir 

con las líneas de acción, ejes, estrategias y metas que se plantean las instituciones y que significan en todo 

momento una mejora para la ciudadanía. Al aplicarse al ámbito de la procuración de justicia, la eficacia aún es 

de mayor relevancia en virtud de los beneficios que significan a la investigación y persecución de delitos, 

principalmente, pero también para cumplir con las metas institucionales en materia de derechos humanos, 

prevención del delito, transparencia, entre otras. 

Desarrollo Humano y Responsabilidad Social 

Tomando siempre al individuo como eje de referencia y acción, en un marco de inclusión, respeto a los 

derechos humanos e igualdad de oportunidades, el desarrollo humano, como principio y valor, está centrado 

en la mejora y aumento de las posibilidades y del potencial de las personas, teniendo como finalidad el 

disfrute de la libertad y de la vida. 

Es también un principio y valor de la Institución el deber moral adquirido a nivel internacional a través de 

los Compromisos del Milenio. Se asumirá la Responsabilidad Social como parte de la ética personal e 

institucional, significando el compromiso activo y voluntario en las decisiones y acciones que mejoren 

la calidad de vida de todas las personas y contribuyan a construir o fortalecer una institución y, por ende, una 

sociedad justa y equitativa. 

La Responsabilidad Social será la pauta de operación deseable en cada acción de las políticas sociales e 

institucionales. Por este motivo, en la Procuraduría se asumirá el rol de planificar y generar espacios 

de colaboración entre las distintas áreas de la Institución y de la sociedad civil para fortalecer la idea de un 

proyecto común y sustentable. 

La Procuraduría, consciente de la necesidad de promover mejoras sustanciales en la manera operar de 

las instituciones públicas, respaldará las acciones y decisiones tanto individuales como colectivas que 

provoquen un impacto positivo a nivel social y ambiental. 

Principio Democrático 

Este principio considera la democracia en un sentido amplio, más allá del modelo de gobierno consistente 

en la libre elección de los gobernantes, es decir, un sistema en el que a partir de la organización el poder se 

distribuye entre todas y todos los ciudadanos y, como resultado, las decisiones son tomadas a partir de la 

opinión de la mayoría. 

Vivir un verdadero entorno de democracia significa un estilo de vida marcado por una conducta ordenada 

política y socialmente, cuyas bases se encuentran en el respeto a la dignidad humana, a la libertad, y a los 

derechos humanos de cada uno de los miembros de la sociedad. 

La Procuraduría como entidad gubernamental asume la responsabilidad del fortalecimiento de la 

legitimidad y credibilidad de las instituciones democráticas, promoviendo dentro y fuera de la Institución 

acciones de respeto y fortalecimiento a los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan el Acuerdo A/114/13 por el que se expide el Código de Conducta de la 

Procuraduría General de la República, así como todas las disposiciones normativas que se opongan 

a lo previsto en el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 

Procuraduría General de la República, a efecto de que pongan en práctica las medidas necesarias 

y pertinentes para dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2016.- La Procuradora General de la República, Arely Gómez 

González.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía modifica la diversa por la que expide las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen los requisitos para la presentación de  
las solicitudes de permisos de comercialización de gas natural, petrolíferos y petroquímicos identificada bajo el 
número RES/370/2015, con el objeto de adicionar a los hidrocarburos en la lista de productos sujetos a permiso  
de comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/048/2016 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA LA DIVERSA POR QUE LA 

QUE EXPIDE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE COMERCIALIZACIÓN DE GAS 

NATURAL, PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO RES/370/2015, CON EL OBJETO 

DE ADICIONAR A LOS HIDROCARBUROS EN LA LISTA DE PRODUCTOS SUJETOS A PERMISO  

DE COMERCIALIZACIÓN 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con fecha 9 de junio de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución por la que esta Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) expide las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los requisitos para la presentación de las solicitudes de 
permisos de comercialización de gas natural, petrolíferos y petroquímicos, identificada bajo el número 
RES/370/2015 (la Resolución RES/370/2015). 

SEGUNDO. Que, con fecha 28 de enero de 2016, esta Comisión aprobó el Acuerdo A/005/2016 por el que 
interpreta para efectos administrativos la participación cruzada a la que hace referencia el segundo párrafo del 
artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos (LH) y establece el procedimiento para autorizarla. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
2 y 3, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), esta Comisión 
es una dependencia de la Administración Pública Centralizada con personalidad jurídica, dotada de 
autonomía técnica, operativa y de gestión, y con carácter de Órgano Regulador Coordinado en  
Materia Energética. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 22, fracciones II y X, de la LORCME, esta Comisión tiene 
la atribución de expedir, supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación y de las disposiciones 
administrativas de carácter general, así como de otorgar permisos, autorizaciones y emitir los demás actos 
administrativos vinculados a las materias que se encuentran dentro de su ámbito de competencia. 

TERCERO. Que de acuerdo con los artículos 48, fracción II y 49, de la LH y 6, del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), para la realización 
de las actividades de comercialización de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos en territorio nacional se 
requiere de un permiso otorgado por esta Comisión. 

CUARTO. Que el artículo 4, fracción XX, de la LH, define como hidrocarburos al Petróleo, al Gas Natural, 
a los condensados, a los líquidos del Gas Natural y a los hidratos de metano (Hidrocarburos). 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 22, fracción IV, de la LORCME y 131, de la LH, 
corresponde a esta Comisión, en el ámbito de sus atribuciones, la interpretación y aplicación para efectos 
administrativos de dichas leyes, así como de las disposiciones o actos administrativos que emita. 

SEXTO. Que toda vez que por mandato de ley, la comercialización de Hidrocarburos se encuentra sujeta 
al otorgamiento de un permiso y a la regulación por parte de esta Comisión, se estima necesario modificar la 
Resolución RES/370/2015 referida en el Resultando Primero, a fin de incluir a los Hidrocarburos en la lista de 
productos a los que les es aplicable dicho instrumento y con ello facilitar y agilizar la expedición de los 
permisos de comercialización correspondientes. 
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SÉPTIMO. Que, con el fin de que esta Comisión pueda autorizar la participación cruzada a la que hace 
referencia el segundo párrafo del artículo 83 de la LH, el solicitante de un permiso comercialización de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos deberá obtener la opinión favorable de la Comisión Federal  
de Competencia Económica sobre dicha situación, en términos del Acuerdo a que se refiere el Resultando 
Segundo, de manera independiente a la solicitud de dicho tipo de permiso. Lo anterior, con el fin de que se 
garantice que la participación cruzada no afecte la competencia, la eficiencia en los mercados y el acceso 
abierto efectivo. 

OCTAVO. Que, con fecha 16 de diciembre de 2015, esta Comisión envió a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERSIMIR, el anteproyecto de la presente 
Resolución y el formato de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

NOVENO. Que, mediante oficio COFEME/15/4692, de fecha 29 de diciembre de 2015, la Cofemer emitió 
el dictamen total con efectos de final sobre el Anteproyecto de la presente Resolución y su correspondiente 
MIR, e indicó que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXVI, inciso a) y XXVII, 27, 
41, fracción I y 42, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracciones 
II y III, 5, segundo párrafo, 48, fracción II, 49, 50, 51, 83, 95 y 131, de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 16, 
fracciones VI y VII, 61 y 69-H, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 366, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 1, 3, 5, fracción V, 6, 7, 9, 19, 44 y 45, del Reglamento de las actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6 fracción I, 10, 16, fracciones I y III, 17, fracción 
I y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora 
de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los requisitos para la presentación de  
las solicitudes de permisos de comercialización de gas natural, petrolíferos y petroquímicos, y sus anexos, 
identificada bajo el número RES/370/2015, a fin de incluir a los Hidrocarburos en todas las referencias 
relacionadas con la lista de productos a los que les es aplicable dicho instrumento, en el entendido que  
las referencias al gas natural serán sustituidas por Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de esta Comisión Reguladora de Energía a efectuar los 
cambios referidos en el Resolutivo Primero, para lo cual, con el propósito de brindar claridad a los sujetos 
regulados sobre las determinaciones adoptadas por este Órgano de Gobierno, las adecuaciones que al efecto 
realice deberán estar seguidas del número y fecha de la presente Resolución.  

TERCERO. Los requisitos y el formato de las solicitudes de permisos de comercialización de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos con las modificaciones referidas en el Resolutivo  
Primero, estarán disponibles y podrán ser consultados y descargados en el sitio web 
http://www.cre.gob.mx/comercializacion.html, mismos que deberán ser debidamente llenados y presentados a 
través de la Oficialía de Partes Electrónica de esta Comisión Reguladora de Energía para solicitar los 
permisos de comercialización de dichos productos. 

CUARTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014. 

QUINTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/048/2016, en el Registro al que se refieren 
los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía.  

SEXTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Resolución. 

SÉPTIMO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2016. Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, 
Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Noé Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO del Tribunal en Pleno del veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, por el que se declara la suspensión 
de labores el veintidós de marzo de dos mil dieciséis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL EN PLENO DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, POR EL QUE SE 

DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LABORES EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aprobado en sesión del ocho 
de diciembre de dos mil quince, con fundamento en los artículos 29, 30 y 124-A, fracción V de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, 37 de las Condiciones Generales de Trabajo del propio Tribunal y 
8, fracción V del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado, se establecieron los días de suspensión de 
labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para el año dos mil dieciséis, durante los cuales no 
correrán términos. Este acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el quince de diciembre de 
dos mil quince. 

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 8, fracción V del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, al Pleno le corresponde fijar el calendario de labores del propio 
Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.- Tomando en consideración lo anterior, y toda vez que por circular 4/2016 emitida por el 
Consejo de la Judicatura Federal, el tres de febrero de dos mil dieciséis, se comunicó que en sesión ordinaria 
del Pleno de dicho Órgano, celebrada en esa fecha, se determinó declarar como día no laborable para las 
áreas administrativas del propio Consejo, para los órganos auxiliares, así como para los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito, incluidos los Centros Auxiliares y los de Justicia 
Penal, el martes veintidós de marzo; y con motivo de la “Semana Santa”, el miércoles veintitrés, jueves 
veinticuatro y viernes veinticinco de marzo del año en curso, en cuyas fechas de conformidad con lo dispuesto 
a por el artículo 19 de la Ley de Amparo, no correrán los términos de ley, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se establece como día de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
el veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por lo que no correrán términos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO.- Este acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo acordaron por UNANIMIDAD de votos de los Magistrados que Integran el Pleno del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en sesión de esta misma fecha. 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE: CERTIFICA. Que este acuerdo mediante el cual se fija como día de suspensión de labores el 
veintidós de marzo de dos mil dieciséis, fue emitido por el Tribunal en Pleno, en sesión ordinaria del veintitrés 
de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Luis Gerardo de la Peña 
Gutiérrez, Víctor Mariel Soulé, José Luis Soto Miranda, Irma Ramírez Sánchez, Eduardo Rafael Cardoso 
Valdés, Salvador Oyanguren Guedea, Juan Bautista Reséndiz, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Mónica Arcelia 
Güicho Domínguez, José Juan Renato Estrada Zamora, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero 
Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos Francisco Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, 
Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Errol Obed Ordóñez Camacho, Juan Manuel Espinoza 
Zavala, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Gustavo Kubli Ramírez, Jorge Alberto Hernández Castillón, 
Israel Requena Palafox, Ángel Humberto Félix Estrada y en ausencia del Magistrado Presidente de la Octava 
Sala, la Secretaria General Auxiliar Alejandra Hermenegildo Hernández, de conformidad con el artículo 119, 
segundo párrafo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- En la Ciudad de México, a los 
veinticuatro días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, Gary J. Pérez Grijalva.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se delegan en los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social las facultades que 
se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 16, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2 y 4 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares  
de las Secretarías de Estado podrán delegar cualquiera de sus facultades en funcionarios subalternos de 
conformidad con lo establecido en el reglamento interior correspondiente; 

Que el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social dispone que corresponde 
originalmente al o a la Titular la representación de la Secretaría, así como el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar  
las facultades que así lo permitan a las o a los servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo, y agilizar el despacho de 
los asuntos competencia de esta Secretaría, es necesario delegar facultades en diversos servidores públicos, 
he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en los y las titulares de las Subsecretarías, Oficialía Mayor y de las 
Unidades, la facultad de designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos 
en tanto se designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes de los y las titulares de las 
unidades administrativas de su adscripción. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en el o la Titular de la Oficialía Mayor las siguientes facultades: 

I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. 

 El o la Titular de la Oficialía Mayor rendirá informes trimestrales al o a la Titular de la Secretaría 
sobre las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente fracción, con el fin de mantener la 
supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen, y 

II. Autorizar las erogaciones de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el extranjero, que 
requieran efectuar los siguientes servidores públicos: 

a) El o la Titular de la Secretaría; 

b) El o la Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano; 

c) La o el Titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional; 

d) Los o las Titulares de las Unidades Administrativas adscritos directamente al o a la Titular de 
la Secretaría, y 

e) Los servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas que dependan directamente 
del o de la Titular de la Secretaría. 

Las autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones jurídicas y presupuestarias que 
resulten aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se delegan en los y las titulares de las Unidades y de las Direcciones Generales 
las siguientes facultades comunes, quienes para el mejor ejercicio de sus atribuciones serán auxiliados por los 
Directores Generales Adjuntos, Directores de Área, Subdirectores y Jefes de Departamento, previstos en sus 
respectivos organigramas internos: 

I. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por las diferentes unidades 
administrativas de la Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, conforme al ámbito de sus respectivas competencias; 
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II. Formular el anteproyecto de programa-presupuesto de la unidad administrativa a su cargo, en 
coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, y de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

III. Proponer el ingreso, promoción, licencia y la terminación de la relación laboral del personal adscrito 
a la unidad administrativa a su cargo, así como extender las autorizaciones a que tenga derecho el 
personal, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, las disposiciones 
presupuestarias y las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría; 

IV. Mantener actualizados, en coordinación con la Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales, los manuales de organización y procedimientos, de la unidad administrativa a su 
cargo; 

V. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, 
lo señalen disposiciones aplicables o lo disponga el o la Titular de la Secretaría, con la 
personalidad que en cada caso sea determinada; 

VI. Autorizar, instruir y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la unidad administrativa a su 
cargo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

VII. Elaborar con la antelación suficiente, la justificación de la contratación que se pretenda de bienes y 
servicios, proporcionando a la Dirección General de Recursos Materiales los insumos 
correspondientes, incluyendo la certificación de disponibilidad presupuestal, que servirán de base 
para dictar el fallo respectivo y participar en todos los actos relacionados en los procedimientos de 
contratación y los posteriores que deriven de ellos; 

VIII. Verificar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales, que los convenios, 
contratos y pedidos que la Secretaría celebre con arrendadores, contratistas, proveedores y 
prestadores de servicios, que sean administrados por la unidad administrativa a su cargo, sean 
cumplidos en los términos pactados o fijados; 

IX. Validar las facturas que presenten los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la 
Secretaría, por haber recibido los bienes y servicios conforme a lo pactado, a efecto de que se 
gestionen los pagos correspondientes ante la Dirección General de Programación y Presupuesto; 

X. Gestionar ante la Dirección General de Recursos Materiales con la antelación suficiente, los 
trámites necesarios para la prórroga de los contratos o pedidos y, la entrega de cualquier tipo de 
bienes o prestación de servicios, en los que sea la unidad requirente o administradora, debiendo 
proporcionar la justificación correspondiente; 

XI. Resolver los procedimientos de rescisión administrativa y/o terminación anticipada de contratos y 
convenios que hubiesen suscrito en representación de la Secretaría; 

XII. Solicitar y gestionar ante los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la Secretaría la 
entrega de las garantías de cumplimiento de los contratos y convenios que hubiesen suscrito en 
representación de la Secretaría, solicitando posteriormente su resguardo a la Dirección General de 
Recursos Materiales; 

XIII. Informar a la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y a la Dirección General 
de Recursos Materiales el incumplimiento de contratos que requiera hacer efectiva la fianza 
otorgada para su cumplimiento; 

XIV. Rendir los informes que en materia de su competencia le requiera la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, o cualquier otra 
autoridad, en coordinación con la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia; 

XV. Atender y dar seguimiento a las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras a las 
unidades administrativas a su cargo, para garantizar la total solventación de las mismas, debiendo 
mantener informada a la Oficialía Mayor, a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia y al Órgano Interno de Control en la Secretaría; 

XVI. Comisionar al servidor público que corresponda para notificar los oficios de trámite, así como las 
resoluciones y acuerdos de la autoridad superior cuando así se les ordene y aquellos que emitan 
de conformidad con las atribuciones que les correspondan; 

XVII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales. 



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

ARTÍCULO CUARTO.- Se delegan en los y las titulares de las Direcciones de Área de la Unidad de la 
Oficina de la Secretaría y Comunicación Social las siguientes facultades: 

a) A la o al Titular de la Dirección de Planeación: 

I. Aprobar los proyectos específicos de publicaciones de la Secretaría, con base en los lineamientos 
de imagen institucional emitidos por la Presidencia de la República; 

II. Asesorar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y a las entidades 
sectorizadas, en la elaboración de sus publicaciones impresas; 

III. Controlar la ejecución de los programas de comunicación social de la Secretaría para unificar 
estrategias; 

IV. Coordinar la elaboración de los programas de comunicación social de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y las entidades sectorizadas en medios impresos, en 
cumplimiento a la normatividad aplicable; 

V. Coordinar la integración de reportes e informes sobre los avances de los programas de la 
Secretaría, solicitados por la Secretaría de Gobernación y la Presidencia de la República; 

VI. Desarrollar un sistema de evaluación de avances en la ejecución de los programas anuales de 
comunicación social de la Secretaría; 

VII. Determinar el programa editorial anual de la Secretaría con el propósito de optimizar recursos 
financieros y humanos; 

VIII. Difundir las estrategias de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social durante 
las reuniones del consejo editorial de la Secretaría; 

IX. Difundir los lineamientos establecidos por la Secretaría de Gobernación y la Presidencia de la 
República para la elaboración de los programas anuales de comunicación social en el sector 
desarrollo social; 

X. Diseñar el programa anual de comunicación social de la Secretaría, de acuerdo a la normatividad 
aplicable en la materia; 

XI. Elaborar y mantener actualizados los manuales de organización y procedimientos de la Unidad de 
la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social, en coordinación con la Dirección General de 
Procesos y Estructuras Organizacionales; 

XII. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a agencias y medios, así como llevar el seguimiento de los compromisos contraídos hasta 
su conclusión y, en general, realizar cualquier acto jurídico en materia administrativa y presupuestal 
para el desempeño de las atribuciones conferidas, y 

XIII. Supervisar la aplicación de los lineamientos gráficos y de imagen institucional en los materiales de 
difusión impresos publicados por las diversas áreas de la Secretaría, de acuerdo a los lineamientos 
en la materia. 

b) Al o a la Titular de la Dirección de Imagen Institucional: 

I. Autorizar las propuestas de materiales audiovisuales para medios electrónicos de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades 
sectorizadas, con la finalidad de mantener la misma línea de comunicación en todo el sector social; 

II. Autorizar las propuestas de productos gráficos e impresos de las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades sectorizadas, con la 
finalidad de vigilar el cumplimiento de los lineamientos de imagen institucional para todo el sector 
social; 

III. Autorizar los diseños de impresos en las giras de trabajo y eventos del o la Titular de la Secretaría, 
con el fin de mantener aplicada la imagen institucional; 

IV. Autorizar y supervisar la creación, producción e implementación de las campañas de difusión de los 
programas y acciones de la Secretaría y sus entidades sectorizadas, con el fin de vigilar la correcta 
aplicación de imagen y garantizar que el mensaje llegue de manera ágil y al menor costo al público 
definido; 

V. Coordinar y asesorar el diseño y contenidos de los portales web de la Secretaría y de las entidades 
sectorizadas, con la finalidad de hacerlas más ágiles y navegables para los distintos usuarios y 
cuidar la imagen institucional de la Secretaría; 

VI. Crear y unificar criterios con los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las 
entidades sectorizadas en herramientas de difusión que permitan comunicar de manera ágil y a 
menores costos los programas y acciones del sector social; 
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VII. Dirigir la elaboración de manuales de identidad con la imagen de la Secretaría, de sus distintos 
programas y de las entidades sectorizadas, con la finalidad de servir de guía para la elaboración de 
distintos materiales gráficos e impresos; 

VIII. Dirigir las grabaciones y ediciones de los distintos productos de comunicación realizados con el fin 
de cuidar la imagen institucional; 

IX. Revisar y, en su caso, validar las aplicaciones de logotipos, imágenes y frases que utilicen las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las 
entidades sectorizadas, en sus formatos, eventos, impresos y en las campañas en general; 

X. Supervisar la creación de guiones de audio y televisión para las campañas de difusión institucional 
de los programas y acciones de la Secretaría, para mantener informada a la sociedad; 

XI. Supervisar y autorizar la imagen de eventos especiales que se soliciten al área, conforme a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable; 

XII. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a la imagen institucional, así como llevar el seguimiento de los compromisos contraídos 
hasta su conclusión y, en general, realizar cualquier acto jurídico en materia administrativa y 
presupuestal para el desempeño de las atribuciones conferidas, y 

XIII. Validar las propuestas gráficas nuevas que se requieran aplicar a los programas y la imagen de las 
entidades sectorizadas a la Secretaría, con el fin de privilegiar la imagen institucional. 

c) Al o a la Titular de la Dirección de Difusión: 

I. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Comunicación Social de la Secretaría y sus 
entidades sectorizadas, en lo correspondiente a medios electrónicos, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia; 

II. Organizar las campañas de difusión de la Secretaría en apego a las estrategias definidas por el 
Jefe de la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; 

III. Comunicar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y a las entidades 
sectorizadas, las estrategias de difusión en medios electrónicos, aplicables durante momentos 
coyunturales, establecidas por la Unidad de la Oficina de la Secretaría y Comunicación Social; 

IV. Evaluar las campañas publicitarias de la Secretaría, con el propósito de conocer su trascendencia 
e impacto; 

V. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos jurídicos 
relativos a campañas publicitarias, así como llevar el seguimiento de los compromisos contraídos 
hasta su conclusión y, en general, realizar cualquier acto jurídico en materia administrativa 
y presupuestal para el desempeño de las atribuciones conferidas, y 

VI. Supervisar la imagen institucional de los materiales audiovisuales y electrónicos de la Secretaría y 
gestionar su difusión en tiempos fiscales y de Estado, de acuerdo con los lineamientos de la 
Secretaría de Gobernación y la Presidencia de la República. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se delegan en el o la Titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para 
la Transparencia las siguientes facultades: 

I. Coordinar las acciones en materia de vinculación interinstitucional con los Poderes de la Unión, con 
las autoridades de las entidades federativas y municipios, así como con las organizaciones de la 
sociedad civil; 

II. Fungir como Titular de la Unidad de Enlace de la Secretaría en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

III. Coordinar a todas las áreas jurídicas de las unidades administrativas de la Secretaría, así como de 
sus órganos administrativos desconcentrados y establecer las directrices de su actuación, y 

IV. Interpretar las disposiciones internas de la Secretaría y establecer los criterios jurídicos que 
deberán observar las distintas unidades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones, así 
como resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las mismas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se delegan en el o la Titular de la Dirección General Adjunta de Legalidad y 
Transparencia, así como en los y las titulares de las Direcciones de Área de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, las facultades que a continuación se indican: 

a) Al o a la Titular de la Dirección General Adjunta de Legalidad y Transparencia: 

I. Coordinar con otras áreas de la Secretaría, acciones de carácter preventivo con el objeto de abatir 
actos irregulares y de corrupción que atentan contra los recursos públicos de los programas que 
opera la Secretaría y sus beneficiarios; 
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II. Establecer programas y mecanismos que fomenten el desarrollo de mejores prácticas en materia 
de transparencia y compromiso ético, a nivel central, sectorial y con organizaciones de la  
sociedad civil; 

III. Fomentar la participación ciudadana en tareas dirigidas a los programas sociales para promover la 
rendición de cuentas y transparencia; 

IV. Proponer la implementación de acciones tendientes a salvaguardar la correcta operación de los 
programas sociales y prevenir conductas irregulares, durante procesos electorales; 

V. Participar en el diseño de mecanismos de recepción y atención de quejas e inconformidades, 
orientados a la ciudadanía, los beneficiarios de los programas sociales y el personal de la 
Secretaría; 

VI. Coordinar y fomentar el desarrollo de acciones interinstitucionales en materia de transparencia y 
combate a la corrupción; 

VII. Elaborar y mantener actualizados los manuales de organización y procedimientos del área a su 
cargo, en coordinación con la Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales; 

VIII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

X. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría y a la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas de su 
competencia. 

b) A la o al Titular de la Dirección de Combate a la Corrupción: 

I. Coordinar la elaboración, actualización e instrumentación de la herramienta denominada “Manual 
Ciudadano”, que tiene como objetivo fomentar y fortalecer la legalidad, la transparencia, el acceso 
a la información y la participación ciudadana de los programas sociales a cargo de la Secretaría, 
así como apoyar los trabajos de capacitación institucional; 

II. Diseñar e implementar cursos de capacitación en materia de transparencia, anticorrupción, delitos 
electorales, ética y valores, dirigidos a los servidores públicos de la Secretaría, entidades 
sectorizadas y organizaciones de la sociedad civil; 

III. Proponer programas y acciones a fin de prevenir actos de corrupción, en el uso de los recursos 
públicos destinados a los programas sociales a cargo de la Secretaría durante procesos 
electorales; 

IV. Coordinar a las unidades administrativas de la Secretaría y a los órganos administrativos 
desconcentrados en la suscripción de convenios de colaboración y concertación con 
organizaciones de la sociedad civil en materia de transparencia y combate a la corrupción; 

V. Coordinar el cumplimiento de acciones interinstitucionales en materia de transparencia, educación 
cívica, legalidad y combate a la corrupción, a través de la aplicación y el cumplimiento de convenios 
y acuerdos con la Secretaría de la Función Pública y la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República; 

VI. Asegurar el cumplimiento a los compromisos contraídos con organismos internacionales en materia 
de transparencia, legalidad y combate a la corrupción; 

VII. Evaluar el marco normativo, particularmente las Reglas de Operación de los programas sociales, 
desde la perspectiva de transparencia y legalidad; 

VIII. Coordinar, supervisar y apoyar las acciones preventivas para la transparencia y legalidad durante 
procesos electorales, a implementarse en las delegaciones de la Secretaría que les sean 
asignadas, a fin de prevenir el uso irregular de los programas sociales en los comicios federales  
y/o locales; 

IX. Dirigir programas tendientes a involucrar a los Gobiernos de los Estados y Municipios, en acciones 
preventivas que en materia de transparencia y legalidad lleven a cabo para la promoción de la 
contraloría social, participación ciudadana y protección de los programas sociales en tiempos 
electorales; 
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X. Dirigir la elaboración, actualización e instrumentación de herramientas de acceso a la información 
como el “Manual Micro Regiones”, a efecto de proporcionarle a la ciudadanía y a los gobiernos 
locales, a través de un lenguaje ciudadano, instrumentos que faciliten el conocimiento claro y 
preciso de la operación de los programas del Gobierno Federal y de esta manera contribuir al 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en la materia; 

XI. Asegurar el cumplimiento de las metas del Área en materia de Calidad, particularmente lo relativo 
al Criterio 7 “Impacto en la Sociedad” del Modelo de Calidad INTRAGOB para el fortalecimiento de 
la Cultura de Calidad en el Sector Desarrollo Social; 

XII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

XIII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

XIV. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría y a la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas de su 
competencia. 

c) Al o a la Titular de la Dirección de Atención a Cuerpos Colegiados: 

I. Consolidar e integrar las propuestas de los Prosecretarios, del calendario de las sesiones de los 
Órganos de Gobierno de las Entidades Sectorizadas, para la aprobación de los miembros  
de los mismos; 

II. Dirigir el análisis de los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las 
Entidades Sectorizadas, a efecto de que cumplan con las disposiciones legales aplicables; 

III. Verificar que los acuerdos alcanzados en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las 
Entidades del Sector se apeguen a la normatividad vigente en la materia y realizar las acciones 
necesarias para su cumplimiento; 

IV. Verificar la adecuada organización y logística para la celebración de las sesiones de los Órganos 
de Gobierno de las Entidades del Sector y apoyar en las consultas que se formulen durante el 
desarrollo de las mismas; 

V. Informar al Secretario Técnico sobre la integración del quórum legal para la celebración de las 
sesiones de los Órganos de Gobierno; 

VI. Coordinar el proceso de elaboración de las convocatorias para la celebración de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de los Órganos de Gobierno, conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Coordinar el proceso de elaboración de las guías técnicas de conducción y síntesis ejecutivas de 
los asuntos a tratar en las sesiones de los Órganos de Gobierno de las Entidades Sectorizadas; 

VIII. Coordinar el proceso de revisión y trámite de firmas de las actas de las sesiones de los Órganos de 
Gobierno de las Entidades Sectorizadas y, en su caso, el envío a la Entidad correspondiente; 

IX. Constatar que los miembros de los Órganos de Gobierno de las Entidades Sectorizadas se 
encuentren acreditados; 

X. Coordinar el proceso de elaboración de proyectos de nombramientos y acreditaciones de los 
servidores públicos de la Secretaría ante los Órganos de Gobierno de las Entidades del Sector y 
demás Cuerpos Colegiados en los que éstos participen; 

XI. Coordinar el proceso de elaboración de las constancias de los acuerdos aprobados en las sesiones 
de los Órganos de Gobierno de las Entidades Sectorizadas; 

XII. Participar en el seguimiento, así como verificar el cumplimiento de los acuerdos aprobados en las 
sesiones de los Órganos de Gobierno de las Entidades Sectorizadas; 

XIII. Realizar, en su caso, sus actividades con la intervención que corresponda a otras áreas de la 
Secretaría, cuando así se requiera para la atención de los asuntos de los Órganos de Gobierno de 
las Entidades del Sector; 

XIV. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 
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XV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

XVI. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría y a la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas  
de su competencia. 

d) Al o a la Titular de la Dirección de Análisis e Información Institucional: 

I. Supervisar la orientación de los trabajos para la planeación, programación y organización en el 
proceso de difusión de la información pública de la Secretaría, en términos de lo dispuesto por la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coordinar las sesiones del Comité de Información, así como elaborar las actas, sus resoluciones y 
acuerdos, y notificaciones a las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, para 
su conocimiento y/o seguimiento; 

III. Elaborar el programa de trabajo de transparencia y acceso a la información pública, con el fin de 
facilitar a la ciudadanía la obtención de la información de la actividad más relevante  
de la Dependencia; 

IV. Apoyar a la Dirección General de Recursos Materiales en el cumplimiento de las obligaciones para 
la organización y conservación de los archivos de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Federal de Archivos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Coordinar la clasificación de los expedientes reservados, así como la actualización del registro de 
las y los servidores públicos, que por la naturaleza de sus funciones, tengan acceso a dichos 
expedientes, en la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, así como en 
sus áreas de adscripción, con el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y a los Lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 

VI. Sustanciar los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en contra de la 
Secretaría, así como formular alegatos, ofrecimiento de pruebas, representar a la Secretaría en las 
audiencias ante el citado Instituto, y dar seguimiento en las unidades administrativas del 
cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a fin de solventar el procedimiento interpuesto en 
contra de la Secretaría; 

VII. Coordinar con el Comité de Información, la expedición del documento normativo que contenga las 
medidas administrativas, físicas y técnicas aplicables a los sistemas de datos personales, tomando 
en cuenta los lineamientos y recomendaciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, así como implementar las acciones de protección, 
manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los sistemas de datos personales, de la 
integridad, confiabilidad, disponibilidad y exactitud de los datos personales que se generen en las 
unidades administrativas y en las delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, a fin 
de dar cumplimiento a los Lineamientos de Protección de Datos Personales y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Coordinar la organización, conservación y clasificación de la información de los archivos de trámite 
y de concentración, así como la actualización del cuadro de clasificación archivística, Catálogo de 
Disposición Documental y de la Guía Simple de Archivos de la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia, así como de sus áreas de adscripción, con el fin de dar 
cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y a los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; 

IX. Coordinar y supervisar la recepción y gestión de solicitudes de acceso a la información y solicitudes 
de acceso o corrección a datos personales, así como la orientación a los particulares en la 
elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias y entidades u otro 
órgano que pudiera tener la información que solicitan, con el fin de atender en tiempo y forma las 
solicitudes de información y las solicitudes de acceso o corrección a datos personales; 

X. Coordinar y supervisar el funcionamiento del módulo de atención al público, a fin de orientar a la 
ciudadanía en la elaboración de solicitudes de información y de solicitudes de acceso o corrección 
a datos personales, así como la difusión de la información pública de la Secretaría que se 
encuentra en su página web, y demás sistemas o portales que correspondan, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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XI. Dar seguimiento a la actualización de la información de las obligaciones de transparencia, para su 
publicación en la página de internet de la Secretaría y demás sistemas o portales que 
correspondan, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

XIII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

XIV. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría y a la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas  
de su competencia. 

e) A la o al Titular de la Dirección de Coordinación y Concertación para la Transparencia y 
Derechos Humanos: 

I. Desarrollar programas y acciones en materia de transparencia y combate a la corrupción, con la 
finalidad de garantizar la transparencia en la operación de los programas sociales; 

II. Diseñar y proponer estrategias y acciones que en materia de transparencia y combate a la 
corrupción sean aplicables a las unidades administrativas, entidades sectorizadas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría y dar el seguimiento correspondiente para lograr 
el cumplimiento de las metas establecidas; 

III. Definir lineamientos e instrumentar medidas para fomentar la implementación de mecanismos y 
herramientas para la transparencia y combate a la corrupción, así como en la atención de derechos 
humanos; 

IV. Atender y dar seguimiento a las quejas respecto de actos irregulares y de corrupción cometidos 
presuntamente por los servidores públicos, tanto de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas, a fin de garantizar la gestión 
transparente de los programas sociales a cargo de la Dependencia; 

V. Establecer criterios para dar atención y seguimiento a las solicitudes de informes, resoluciones y 
recomendaciones recibidas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por quejas 
relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, así como coordinar a las 
unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados en la 
atención oportuna a los informes requeridos; 

VI. Fungir como Secretario Técnico del Comité Jurídico de la Secretaría, para definir la coordinación  
y gestión de los asuntos jurídicos del Sector Desarrollo Social, para la toma de decisiones 
colegiadas; 

VII. Garantizar la promoción de las acciones en materia del fomento a la cultura democrática, a fin de 
cumplir con las acciones concertadas por el Sector Desarrollo Social; 

VIII. Implementar las acciones concertadas con la Secretaría de Gobernación, relacionadas con el 
Programa Nacional de Derechos Humanos, para crear una política de observancia y respeto a los 
derechos humanos al interior de la Secretaría; 

IX. Diseñar las estrategias para el control y evaluación de los avances y resultados en materia jurídica 
de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, para su integración en los 
informes respectivos; 

X. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

XI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

XII. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría y a la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas  
de su competencia. 
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f) A la o al Titular de la Dirección de Transparencia: 

I. Atender los asuntos contenciosos en materia laboral, así como suscribir los documentos y 
actuaciones necesarias e intervenir en los juicios laborales de los que sea parte la Secretaría; 

II. Actuar como Apoderado Legal de la Secretaría y de su titular, ante la autoridad laboral en los 
juicios y procedimientos que se ventilen ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Tribunales de Conciliación y Arbitraje de los Estados, Juntas Locales, Especiales y Federales de 
Conciliación y Arbitraje; formular demandas; contestaciones de demandas laborales, articulación y 
absolución de posiciones, desistimientos o allanamientos, celebrar convenios, así como para 
designar apoderados ante los distintos órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas 
promociones que se requieran en el curso del procedimiento; 

III. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

IV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales, y 

V. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos en materia laboral. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se delegan en la o el Titular de la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos las siguientes facultades: 

I. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que sea parte; 

II. Representar al o a la Titular del Ejecutivo Federal en todos los trámites establecidos por la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en aquellos asuntos que corresponda a la Secretaría de Desarrollo Social, en términos 
del artículo 9 de la citada Ley; 

III. Intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad en las que 
el o la Titular de la Secretaría de Desarrollo Social represente al o a la Titular del Ejecutivo Federal; 

IV. Representar al o a la Titular de la Secretaría, así como de las Subsecretarías, de la Oficialía Mayor 
y demás servidores públicos de la Dependencia señalados como autoridades responsables, en 
todos los trámites de los juicios de amparo; 

V. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
incluyendo el de amparo o de cualquier otra controversia, en representación o en ausencia del o la 
Titular de la Secretaría, así como de las Subsecretarías, Oficialía Mayor, Unidades y Direcciones 
Generales, según corresponda; desahogar los trámites y asistir a las audiencias y diligencias 
convocadas por los órganos jurisdiccionales; 

VI. Interponer los recursos o cualquier otro medio de impugnación en contra de las resoluciones y 
sentencias dictadas por los órganos del Poder Judicial tanto de la Federación como de las 
Entidades Federativas; por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje; Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, y Juntas 
Federal, Locales y Especiales de Conciliación y Arbitraje; 

VII. Representar al o a la Titular de la Secretaría ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje, Juntas Federal, Locales y Especiales de 
Conciliación y Arbitraje; así como en cualquier conflicto de naturaleza laboral y aquellos que se 
susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; formular dictámenes, demandas de 
ceses de sus empleados, contestación de demandas laborales, formulación y absolución  
de posiciones, desistimientos o allanamientos y, en general, todas aquellas promociones que se 
requieran en el curso del procedimiento; 

VIII. Autorizar al personal necesario ante las distintas autoridades judiciales, administrativas  
y del trabajo, a efecto de que en representación de la Secretaría lleven a cabo las diligencias 
procesales correspondientes; 

IX. Opinar sobre las sanciones que pretendan imponerse al personal de base de la Secretaría,  
de conformidad con la normatividad aplicable; 
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X. Formular y presentar denuncias y/o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 
delictuosos que pudieran afectar a la Secretaría y/o a la prestación de los servicios a su cargo. 
Otorgar el perdón legal cuando proceda, así como denunciar o querellarse ante el Ministerio 
Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos de 
la Secretaría en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso y 
dando la intervención que corresponde a la Secretaría de la Función Pública; 

XI. Hacer del conocimiento de la Procuraduría General de la República todos aquellos asuntos 
contenciosos que, como representante de la Federación, le competan, en términos del artículo  
102 Constitucional; 

XII. Sustanciar los procedimientos de Responsabilidad Patrimonial del Estado y los demás 
procedimientos y recursos administrativos, así como formular los proyectos de resolución 
correspondiente; 

XIII. Coordinar la revisión de los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
legales que deba suscribir o refrendar el o la Titular de la Secretaría; 

XIV. Formular proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como de reglamentos, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones relacionadas con la competencia de la Secretaría y pronunciarse 
sobre las que propongan las demás unidades administrativas; 

XV. Opinar sobre las disposiciones jurídicas que deban ser publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación cuando así se le solicite y, en su caso, tramitar su publicación; 

XVI. Autorizar al personal de la Secretaría que podrá tramitar directamente ante el Diario Oficial de la 
Federación, la publicación de disposiciones jurídicas y administrativas en términos  
de la normatividad aplicable a la materia de que se trate; 

XVII. Revisar, expedir y difundir los lineamientos y normas de carácter general establecidas en la ley y 
demás disposiciones relativas a las materias cuya aplicación corresponda a la Secretaría y que no 
estén expresamente conferidas a otra unidad administrativa; 

XVIII. Autorizar y validar las disposiciones jurídicas y administrativas que deba refrendar el o la Titular de 
la Secretaría; 

XIX. Actuar como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

XX. Elaborar estudios del sistema jurídico nacional, en colaboración con las demás unidades 
administrativas competentes de la Secretaría; 

XXI. Establecer, en coordinación con la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, los criterios que sean necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos 
jurídicos que corresponda conocer a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 
incluyendo a las delegaciones y, en su caso, emitir las instrucciones correspondientes; 

XXII. Coordinar la atención y desahogo de los requerimientos que las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas le formulen a la Secretaría, por conducto de sus órganos administrativos 
desconcentrados incluyendo las delegaciones; 

XXIII. Apoyar a las áreas de la Oficialía Mayor en el desahogo de consultas en materia  
de mejora regulatoria; 

XXIV. Opinar cuando se le solicite, sobre las formalidades que deben contener los formatos de 
resoluciones, actas, notificaciones y citatorios; 

XXV. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

XXVI. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría y a la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia, que sean afines a los temas  
de su competencia. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Para el debido ejercicio de las facultades conferidas a la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos, su Titular se apoyará en los y las titulares de las Direcciones 
Generales Adjuntas, Direcciones de Área y Subdirecciones, a quienes se les delegan las facultades que a 
continuación se indican: 
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a) Al o a la Titular de la Dirección General Adjunta de Normatividad y Convenios: 

I. Dictaminar los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre la 
Secretaría con dependencias, entidades del sector, entidades federativas, municipios, órganos 
administrativos desconcentrados y organizaciones de los sectores social y privado; 

II. Intervenir en la elaboración y, en su caso, autorizar los formatos e instructivos para la celebración 
de convenios, contratos y acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría  
con dependencias, entidades del sector, entidades federativas, municipios, órganos administrativos 
desconcentrados y organizaciones de los sectores social y privado en las materias competencia de 
la Secretaría; 

III. Dictaminar, en coordinación con la unidad administrativa requirente de la Secretaría, la celebración, 
modificación, terminación y/o rescisión de los acuerdos, convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos, competencia de la Secretaría; 

IV. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos desconcentrados 
y entidades del sector en materia de convenios, contratos y acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos, competencia de la Secretaría; 

V. Participar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales, en la revisión de las 
convocatorias de los procedimientos de contratación de licitaciones públicas y de invitaciones a 
cuando menos tres personas, para la celebración de contratos; 

VI. Coordinar la consulta y análisis de la legislación vigente en las materias de desarrollo social y 
administrativa, así como proponer su actualización; 

VII. Analizar que los instrumentos normativos que deba refrendar el o la Titular de la Secretaría 
cumplan con las disposiciones legales aplicables y someterlos a consideración de la o el titular de 
la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos; 

VIII. Dictaminar los proyectos de disposiciones jurídicas y administrativas que en materia de desarrollo 
social formulen las unidades administrativas de la Secretaría y las entidades del Sector; 

IX. Tramitar ante las unidades administrativas competentes la atención de los Puntos de Acuerdo que 
formule a la Secretaría el Congreso de la Unión; 

X. Proponer la celebración de reuniones, seminarios, congresos, convenciones, talleres y cursos de 
actualización legislativa, en temas relacionados con la competencia de la Secretaría en 
coordinación con las unidades administrativas involucradas, y las demás que determine el o la 
Titular de la Secretaría; 

XI. Representar a la Secretaría en las comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo y demás 
instancias de colaboración y coordinación en las que se estudien, analicen y propongan 
disposiciones legales relacionadas con la competencia de la Dependencia y su sector coordinado; 

XII. Coordinar el registro, resguardo y sistematización de los instrumentos que normen la actividad 
administrativa de la Secretaría y los que se generen en el ejercicio de las atribuciones de la misma, 
así como de los contratos, convenios, acuerdos y bases de colaboración y coordinación en los que 
intervenga la Dependencia, a excepción de los contratos de prestación de servicios personales; 

XIII. Compilar y sistematizar la información legislativa, tales como: los tratados internacionales, leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, reglas de operación, así como la demás normatividad 
vinculada con las atribuciones de la Secretaría y su sector coordinado; 

XIV. Proponer las reformas necesarias a los ordenamientos jurídicos, relacionados con la competencia 
de la Secretaría o con el objeto de las entidades del sector, para mantener un marco jurídico 
actualizado; 

XV. Coadyuvar con el responsable de la Secretaría ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en 
las actividades que se derivan de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XVI. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

XVII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

XVIII. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 
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b) A la o al Titular de la Dirección de Estudios Jurídicos: 

I. Apoyar a las distintas unidades administrativas de la Secretaría y a sus órganos administrativos 
desconcentrados en la elaboración de anteproyectos de acuerdos, convenios y anexos de 
ejecución entre la Secretaría y las entidades federativas y municipios; 

II. Proyectar, previa petición de las unidades administrativas de la Secretaría y responsables de su 
instrumentación, los convenios de concertación y colaboración que celebre la Secretaría con las 
organizaciones sociales y del sector privado, así como la colaboración con las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

III. Suscribir el dictamen jurídico de los convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que 
celebre la Secretaría con dependencias, entidades del sector, entidades federativas, municipios, 
órganos administrativos desconcentrados y organizaciones de los sectores social y privado en las 
materias competencia de la Secretaría; 

IV. Mantener actualizado el marco jurídico del Portal de Obligaciones de Transparencia, competencia 
de la Secretaría; 

V. Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación la publicación de las disposiciones jurídicas 
competencia de la Secretaría; 

VI. Revisar los instrumentos jurídicos de las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que deban someterse a refrendo del o la Titular de la Secretaría; 

VII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

IX. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

c) Al o a la Titular de la Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y Concertación: 
I. Apoyar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales, a las distintas unidades 

administrativas de la Secretaría en la revisión de anteproyectos de contratos y demás instrumentos 
jurídicos relacionados con la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

II. Participar en la revisión de las convocatorias de los procedimientos de contratación en las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios; y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, previa invitación de la Dirección General de Recursos Materiales; 

III. Suscribir el dictamen jurídico de los contratos y demás instrumentos jurídicos que celebre la 
Secretaría en las materias de su competencia; 

IV. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

V. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

VI. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

d) A la o al Titular de la Dirección de Análisis Legislativo: 
I. Analizar y opinar los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo, en 

materias relacionadas con la competencia de la Secretaría, sus órganos administrativos 
desconcentrados y/o relacionados con el objeto de sus entidades sectorizadas, en coordinación 
con las unidades administrativas de la Dependencia; 

II. Remitir de manera preventiva a las unidades centrales de la Secretaría, sus órganos 
administrativos desconcentrados, y entidades sectorizadas, las iniciativas, puntos de acuerdo, 
dictámenes, informes y demás resoluciones del Congreso de la Unión, que les interesen o 
impacten en el ámbito de sus atribuciones u objeto; 

III. Analizar los Puntos de Acuerdo de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión para atención de la Secretaría, y en función de la materia turnarlos a sus unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas  
para su resolución; 
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IV. Revisar y presentar a consideración del nivel jerárquico superior los informes de seguimiento, así 
como de la resolución y desahogo de los Puntos de Acuerdo de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, turnados a la Secretaría para su atención por la Secretaría 
de Gobernación; 

V. Dirigir la integración y seguimiento de la Agenda Legislativa del Ejecutivo Federal en materia de 
Desarrollo Social para cada período ordinario de sesiones de la Legislatura que corresponda y 
mantener informados a sus superiores jerárquicos de las iniciativas que pudieran impactar  
a la Secretaría; 

VI. Llevar el registro, resguardo y sistematización de los contratos, convenios, bases de colaboración 
y/o coordinación, así como de los acuerdos y demás instrumentos jurídicos de los que forme parte 
la Secretaría, y expedir las certificaciones correspondientes; 

VII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

IX. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

e) Al o a la Titular de la Dirección General Adjunta Consultiva y de Asuntos Contenciosos: 

I. Representar legalmente al o a la Titular de la Secretaría y demás servidores públicos en toda clase 
de juicios y procedimientos en que la Dependencia sea parte, e intervenir en reclamaciones, 
indagatorias, procesos y juicios que se refieran a hechos o actos susceptibles de causar daño o 
perjuicio a los intereses de ésta; 

II. Suscribir los documentos necesarios en todos los procedimientos judiciales y contenciosos 
administrativos que competan a la Secretaría, incluyendo los informes previos y justificados que 
sean requeridos a los servidores públicos de la Secretaría en su carácter de autoridades 
responsables en los juicios de amparo; así como denunciar los hechos por la probable comisión de 
algún delito, ratificar la denuncia y presentar las demás promociones ante el Ministerio Público 
respecto de los hechos que así lo ameriten, incluyendo otorgar el perdón cuando hayan quedado a 
salvo los intereses de la Secretaría; los documentos y actuaciones necesarias en los juicios 
laborales en todos los cuales podrá absolver las posiciones que se formulen al o a la Titular de la 
Secretaría y designar apoderados legales para que en nombre y representación de la Secretaría 
comparezcan a las audiencias de ley; 

III. Requerir, cuando proceda, que se acredite la personalidad y solicitar informes y documentos en 
relación con los asuntos en que intervenga; 

IV. Aprobar los escritos de informes, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general, intervenir en 
todas aquellas promociones necesarias para la sustanciación de los juicios de amparo en los que la 
Secretaría sea parte, así como girar las instrucciones necesarias para el cumplimiento de las 
ejecutorias correspondientes; 

V. Instrumentar los procedimientos de rescisión administrativa y/o terminación anticipada de contratos 
celebrados por la Secretaría, en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales y la 
unidad administrativa requirente, proponiendo el proyecto de resolución que en derecho proceda; 

VI. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos de su 
competencia, así como emitir instrucciones a las áreas jurídicas de los órganos administrativos 
desconcentrados para su atención; 

VII. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

IX. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 
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f) Al o a la Titular de la Dirección de Procesos y Amparos: 

I. Comparecer, en representación de la Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados, a las audiencias y diligencias que se desahoguen por los Tribunales Federales, 
dentro de los juicios en los que sean parte; 

II. Formular los informes previos, con justificación, ofrecer pruebas, presentar alegatos, interponer 
recursos y, en general, intervenir en la sustanciación de los juicios de amparo, en los que los 
servidores públicos de la Secretaría sean señalados autoridades responsables; 

III. Formular contestaciones de demanda en materia de controversias constitucionales o de acciones 
de inconstitucionalidad en las que la Secretaría sea parte, así como intervenir en la sustanciación 
de las mismas; 

IV. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, a sus órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector, en las materias de su competencia; 

V. Analizar y emitir opinión respecto de las demandas de amparo promovidas en contra de actos de 
las delegaciones de la Secretaría y de sus unidades administrativas; 

VI. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se convoquen por los 
órganos jurisdiccionales, que conozcan de los juicios de amparo, controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad; 

VII. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos de su 
competencia, incluyendo la interposición de recursos; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo, en los de controversias 
constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad, estando en contacto permanente con los 
órganos jurisdiccionales; 

IX. Elaborar los informes de las actividades realizadas para la atención de los asuntos a su cargo; 
X. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

XI. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

XII. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

g) Al o a la Titular de la Dirección de lo Contencioso: 
I. Llevar a cabo la defensa de los intereses de la Secretaría en los juicios y procedimientos 

contenciosos en que ésta sea parte, e intervenir en reclamaciones, indagatorias, procesos y juicios 
que se refieran a hechos o actos susceptibles de causar daño o perjuicio a sus intereses; 

II. Denunciar y presentar querellas ante el Ministerio Público en los asuntos en los que se afecten los 
intereses de la Secretaría, y coadyuvar con dicha representación social, en la integración de la 
averiguación previa durante la fase indagatoria y en el proceso penal correspondiente; 

III. Participar, a solicitud del Órgano Interno de Control, en los procedimientos administrativos de 
responsabilidad seguidos en contra de los servidores públicos de las unidades administrativas de la 
Secretaría sujetos a un procedimiento de responsabilidad; y cuando así proceda, iniciar las 
acciones legales correspondientes; 

IV. Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República, para que, en representación de 
la Secretaría, promueva las demandas civiles ante los tribunales competentes, respecto de las 
acciones de que ésta última sea titular, las contestaciones de las que se planteen en contra de la 
Secretaría y en general de cualquier promoción necesaria para la sustanciación de los 
procedimientos correspondientes; 

V. Representar y defender, ante los tribunales y organismos laborales, ya sea en su carácter de actora 
o demandada, los intereses de la Secretaría, formulando los escritos de demandas y 
contestaciones de demandas, así como cualquier otra promoción que requiera el trámite de los 
procedimientos respectivos; 

VI. Intervenir en los procedimientos de rescisión administrativa y/o terminación anticipada de contratos 
y convenios celebrados por la Secretaría, proponiendo el proyecto de resolución que en derecho 
proceda; 

VII. Sustanciar los recursos administrativos relacionados con los asuntos de la competencia de la 
Secretaría y formular la resolución que en derecho proceda; 

VIII. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se convoquen por los 
órganos jurisdiccionales, dentro de los juicios en que la Secretaría sea parte o tenga  
interés jurídico; 
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IX. Convocar y participar en reuniones de trabajo, que tengan por objeto la difusión de estrategias, o la 
toma de acuerdos, para el mejor desarrollo de las actividades propias de la Dirección  
de lo Contencioso; 

X. Participar en la elaboración de circulares, instructivos y otras disposiciones jurídicas, competencia 
de la Dirección de lo Contencioso; 

XI. Coordinar la sistematización de información jurídica requerida, así como la elaboración de informes 
de las actividades realizadas para la atención de los asuntos a su cargo; 

XII. Suscribir oficios y demás promociones relativas al trámite de los asuntos de su competencia; 

XIII. Comparecer en representación de la Secretaría a las audiencias y diligencias que se verifiquen 
ante los tribunales federales y locales, dentro de los juicios en que la misma sea parte; 

XIV. Clasificar los expedientes de los asuntos materia de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar la correcta glosa de 
dichos expedientes; 

XV. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados 
que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, 
autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos personales, y 

XVI. Desahogar las consultas que se formulen al o a la Titular de la Secretaría; a la Unidad del Abogado 
General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, que sean afines a los temas de su competencia. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se delegan en el o la Titular de la Dirección General de Recursos Materiales las 
facultades que a continuación se indican: 

I. Efectuar los actos jurídicos y administrativos inherentes a los contratos, convenios y pedidos, 
verificando el cumplimiento de la normatividad aplicable a la materia; 

II. Llevar a cabo los procedimientos de rescisión de contratos, convenios y pedidos, previa 
acreditación y a petición del área requirente, así como remitir la documentación correspondiente a 
la Tesorería de la Federación a efecto de ejecutar las garantías que se encuentren bajo  
su resguardo; 

III. Realizar los procedimientos que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, previstos 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento para 
la adjudicación de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, servicios y otros e 
intervenir previamente en la autorización de los procedimientos de contratación de las 
Delegaciones; 

IV. Exceptuar la presentación de la garantía de cumplimiento a los proveedores y/o prestadores de 
servicios con los que se suscriban contratos derivados de procedimientos de contratación que lleve 
a cabo la Dirección General a su cargo, previa solicitud y justificación por escrito del área 
requirente; 

V. Realizar los trámites legales para la adquisición y destino de inmuebles que requiera la Secretaría 
para el ejercicio de sus atribuciones; 

VI. Suscribir los contratos de donación en los que la Secretaría funja como donataria y realizar los 
demás actos jurídicos necesarios para la disposición de bienes, así como los contratos  
de arrendamiento de los inmuebles que la Secretaría requiera ocupar para el establecimiento de 
oficinas del sector central, previa autorización del Oficial Mayor; 

VII. Fungir como responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Federal de Archivos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los extractos de las licitaciones 
públicas, y 

IX. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. Dichas autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones 
jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 

El o la Titular de la Dirección General de Recursos Materiales deberá rendir informes trimestrales al o a la 
Titular de la Oficialía Mayor sobre las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente fracción, con el fin de 
mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Para el debido ejercicio de las facultades conferidas a la Dirección General de 
Recursos Materiales, su Titular se apoyará de los o las titulares de la Dirección General Adjunta, Direcciones 
de Área y Subdirecciones, a quienes se les delegan las facultades que a continuación se indican: 
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a) Al o a la Titular de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones, Administración Inmobiliaria y 
Activo Fijo: 

I. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos competencia 
de la Dirección General de Recursos Materiales; 

II. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los extractos de las licitaciones 
públicas, y 

III. Todas las demás atribuciones conferidas a la Dirección General de Recursos Materiales que sean 
afines a su competencia, así como las delegadas a las áreas bajo su adscripción que a 
continuación se indican: 

b) A la o al Titular de la Subdirección de Adquisiciones Menores: 
I. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría, para 

cumplir con lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, y 

II. Supervisar los procedimientos de adjudicación directa al amparo del artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la adquisición de bienes y 
prestación de servicios que requieran las unidades administrativas de la Secretaría a nivel central. 

c) Al o a la Titular de la Subdirección de Adquisiciones Mayores, la facultad de supervisar y presidir 
los actos de los procedimientos de contratación comprendidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público para la adquisición de bienes y prestación de servicios que requieran las 
unidades administrativas de la Secretaría a nivel central. 

d) A la o al Titular de la Subdirección de Comités y Contratación, la facultad de elaborar los contratos 
y pedidos que deriven de los procedimientos de contratación comprendidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la adquisición de bienes y prestación de servicios que 
requieran las unidades administrativas de la Secretaría a nivel central. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se delegan en el o la Titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos las facultades que a continuación se indican: 

I. Conducir las relaciones laborales, determinar la conclusión de las mismas, así como intervenir en 
las cuestiones que sobre la materia se presenten, conforme a las disposiciones aplicables, los 
lineamientos y políticas que establezca la Oficialía Mayor con la participación de los titulares de las 
unidades administrativas correspondientes; 

II. Fomentar y fortalecer una cultura de ética y valores en el desempeño de las funciones de los 
servidores públicos de la Secretaría, mediante acciones de sensibilización, capacitación, difusión y 
reconocimiento, y 

III. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las convocatorias para concursos 
de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se delegan en las o los Titulares del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social y de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, las siguientes facultades 
comunes: 

I. Apoyar a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en todos los asuntos jurídicos que se soliciten, 
que sean competencia del órgano administrativo desconcentrado del que se trate; 

II. Elaborar y, en su caso, revisar los anteproyectos de disposiciones jurídicas, competencia del 
órgano administrativo desconcentrado del que se trate, en coordinación con la Dirección General 
de Normatividad y Asuntos Contenciosos; 

III. Dictaminar la procedencia de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos competencia del 
órgano administrativo desconcentrado del que se trate, por conducto de sus respectivas áreas 
jurídicas; 

IV. Resguardar la documentación soporte de los instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría por 
conducto del órgano administrativo desconcentrado del que se trate y verificar el cumplimiento de 
los compromisos contraídos por las partes; 

V. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. Dichas autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones 
jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 

 Las o los titulares de los citados órganos administrativos desconcentrados deberán rendir informes 
trimestrales al o a la Titular de la Secretaría sobre las autorizaciones otorgadas al amparo de la 
presente fracción, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones 
que se realicen, y 

VI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección  
a datos personales. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se delega en la o el Titular del Instituto Nacional de la Economía Social, 
así como en el o la titular del área jurídica del órgano administrativo desconcentrado, las siguientes facultades: 

a) En la o el Titular del Instituto Nacional de la Economía Social: 

I. Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, así como las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo. Dichas autorizaciones deberán constar por escrito y cumplir las disposiciones 
jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 

 La o el titular del Instituto Nacional de la Economía Social deberá rendir informes trimestrales al o a 
la Titular de la Secretaría sobre las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente fracción, con 
el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen; 

II. Emitir las políticas, bases y lineamientos que le presente el Comité a que se refiere el artículo 22 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza que realice 
el Instituto Nacional de la Economía Social, de conformidad con lo que establece el penúltimo 
párrafo del artículo 1 de dicha Ley, y 

III. Fijar las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 
constituirse, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

b) En la o el Titular del Instituto Nacional de la Economía Social y en el o la titular del área 
jurídica de dicho órgano administrativo desconcentrado, la facultad de representar legalmente 
a la Secretaría y a su titular, en todos los trámites dentro de los juicios de amparo, procedimientos 
administrativos y jurisdiccionales en que se encuentre involucrado el Instituto Nacional de la 
Economía Social y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés la Secretaría o que 
se refiera a hechos o actos susceptibles de causar daño o perjuicio a su patrimonio, como: desistir 
de todo tipo de acciones legales, articular y absolver posiciones, procurar la conciliación en 
beneficio de la Dependencia, formular, presentar y ratificar denuncias o querellas, otorgar el perdón 
y gestionar ante cualquier autoridad la liberación de bienes de activo fijo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se delegan en los o las titulares de las delegaciones de la Secretaría, las 
siguientes facultades comunes: 

I. Apoyar a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia y a la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en todos los asuntos jurídicos que se soliciten, 
competencia de delegación de la que se trate; 

II. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que se encuentre involucrada la 
delegación de la que se trate, incluyendo los juicios laborales ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje; Juntas Federal, Locales y 
Especiales de Conciliación y Arbitraje; así como para desahogar los requerimientos que se le 
formulen; comparecer a las audiencias y desahogar pruebas, incluso la confesional a cargo del o la 
Titular del Ramo, en coordinación con la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos; 

III. Presentar y ratificar denuncias o querellas y, en su caso, coadyuvar con el Ministerio Público 
competente; otorgar el perdón cuando proceda, y gestionar ante cualquier autoridad la liberación y 
devolución de bienes de activo fijo de la delegación de la que se trate, relacionados con 
averiguaciones previas, procedimientos judiciales, administrativos o de cualquier naturaleza que 
hubiesen iniciado, manteniendo informada en todo momento a la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos; 

IV. Resguardar la documentación soporte de los instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría por 
conducto de la delegación de que se trate y verificar el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por las partes, y 

V. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando 
sean materia de solicitudes de acceso a la información o solicitudes de acceso o corrección a datos 
personales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas internas que se opongan a lo 
establecido en el presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de marzo de 2016.- El Secretario de Desarrollo Social, 
José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies 
de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. 
y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX y XLI, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 
133, 137, fracción I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., Apartado “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-065-SAG/PESC-2014, Para regular el aprovechamiento de las especies de mero y especies asociadas, 
en aguas de jurisdicción federal del litoral del Golfo de México y Mar Caribe” publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de julio de 2015 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, 
Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes 
especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 

través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de 
las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que el 14 de febrero de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo; 

Que el 24 de febrero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas 
de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007, que en su Artículo PRIMERO establece la veda temporal 
para la captura de todas las especies de mero durante el periodo comprendido del 1 de febrero al 31 de marzo 
de cada año calendario, en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, 
correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, en el área comprendida 
desde la desembocadura del Río San Pedro, ubicado en los límites entre Tabasco y Campeche y desde este 
punto, siguiendo una línea imaginaria con rumbo al norte trazada sobre los 92°28’16’’ de longitud oeste, que 
se prolonga hasta el límite de la zona económica exclusiva de los Estados Unidos Mexicanos y continua por 
este límite exterior hasta la frontera con Belice; 

Que el mero es un recurso pesquero que sostiene pesquerías ribereñas y de mediana altura en el litoral de 
Golfo de México y Mar Caribe, siendo la pesquería de escama marina de mayor importancia en la península 
de Yucatán, que genera empleos, capta divisas por exportaciones, contribuye al desarrollo regional y al 
crecimiento de la infraestructura pesquera; 

Que para contribuir a la recuperación de las poblaciones de meros y especies asociadas que se 
encuentran en el Golfo de México y Mar Caribe, se hace necesario establecer medidas regulatorias que 
induzcan también a la preservación del ambiente y de los otros recursos biológicos; 

Que el Instituto Nacional de Pesca a través de Opinión Técnica vertida en el oficio número 
RJL/INAPESCA/DGAIPA/067/2016 del 9 de febrero de 2016 recomienda modificar el periodo de veda de las 
especies de mero para aplicarse en dos etapas, sin menoscabo de la protección al stock reproductor de mero 
rojo (Epinephelus morio), de negrillo (Mycteroperca bonaci) y de mero abadejo (Mycteroperca microlepis); 

Que de conformidad con el Artículo 8o., fracciones III y IV, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 
las que deben sujetarse las actividades de pesca comercial de las especies de mero en aguas de jurisdicción 
federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los Estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 
con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable; 
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Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA PARA LA 
CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE MERO EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL 

GOLFO DE MÉXICO CORRESPONDIENTES AL LITORAL DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, 
YUCATÁN Y QUINTANA ROO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 14 DE FEBRERO DE 2007 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que se establece veda para la 
captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal de Golfo de México, 
correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de febrero de 2007, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de mero en las aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México, correspondientes al litoral de los Estados de Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo, en el área comprendida desde la desembocadura del Río San Pedro, ubicado en los límites 
entre Tabasco y Campeche y desde este punto, siguiendo una línea imaginaria con rumbo al norte trazada 
sobre los 92°28’16’’ de longitud Oeste, que se prolonga hasta el límite de la Zona Económica Exclusiva de los 
Estados Unidos Mexicanos y continua por este límite exterior hasta la frontera con Belice, en las fechas que a 
continuación se indican: 

I.- A partir del 1 de febrero hasta las 24:00 horas del 11 de marzo de 2016. 

II.- De las 00:00 horas del 15 de diciembre de 2016 hasta las 24:00 horas del 3 de enero de 2017. 

III.- A partir de 2017 la veda quedará establecida de las 00:00 horas del 1 de febrero hasta las 24:00 horas 
del 31 de marzo de cada año. 

SEGUNDO A SÉPTIMO.- […]” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos durante el plazo de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-086-SCT2-2014, Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales, 
publicado el 29 de junio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PÚBLICA DEL 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-086-SCT2-2014, “SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA 
PROTECCIÓN EN ZONAS DE OBRAS VIALES”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 
JUNIO DE 2015 

YURIRIA MASCOTT PÉREZ, Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I y XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 47 fracciones II y III y 64 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 33 penúltimo párrafo de su Reglamento; 6o. fracciones XIII y XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás ordenamientos jurídicos 
que resulten aplicables, he tenido a bien ordenar la publicación de las respuestas a comentarios efectuados al 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-086-SCT2-2014 “Señalamiento y Dispositivos para 
Protección en Zonas de Obras Viales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2015. 

Una vez que los comentarios fueron analizados y discutidos por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, en su Tercera Sesión Ordinaria 2015 celebrada el 24 de noviembre  
de 2015, se resolvieron todos los comentarios recibidos y a través de este documento se emiten las 
respuestas para los mismos, tal como lo marca la Ley de la materia. 

Ciudad de México, D.F., a 28 de enero de 2016.- La Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 
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COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PÚBLICA, RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA  

PROY-NOM-086-SCT2-2014 “SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA PROTECCIÓN EN ZONAS DE OBRAS VIALES”,  

 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE JUNIO DE 2015 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO (SIC) SE RESUELVE SE MODIFICA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

MGA. María Mayela Díaz 

Sánchez 

Coordinadora de Calidad, 

Seguridad, 

Higiene y Medio Ambiente 

Transportes Sal-Ave, S.A. de 

C.V., 30 de junio de 2015 

1 “1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por 

objeto establecer los requisitos generales que han 

de considerarse para diseñar e implantar el 

señalamiento y los dispositivos de protección en 

zonas de obras en las carreteras y vialidades 

urbanas de jurisdicción federal, estatal y 

municipal. 

COMENTARIO 1 CON RESPECTO AL 

OBJETIVO QUEDARIA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por 

objeto establecer los requisitos generales que han 

de considerarse para diseñar e implantar LA 

SEÑALIZACION y los dispositivos de protección 

en zonas de obras en las carreteras y vialidades 

urbanas de jurisdicción federal, estatal y 

municipal.” 

NO PROCEDE.- Según la Academia Mexicana de la 

Lengua (http://www.academia.org.mx/) el término 

“señalización” es la “acción y resultado de señalizar”, 

pero no es objeto de esta NOM diseñar e implementar 

esa acción y su resultado sino diseñar e implementar 

las indicaciones que han de darse a los usuarios de las 

carreteras y vialidades urbanas mediante las señales 

horizontales y verticales, por lo que en este caso, de 

acuerdo con esa Academia, el término “señalamiento” 

es más adecuado, pues es la “indicación que se da 

mediante una señal: La luz roja del semáforo es un 

señalamiento de alto”. Además, para este propósito, el 

término “señalamiento” es ampliamente utilizado en 

México, al menos desde 1957 cuando la entonces 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 

publicó la Parte Sexta “Señalamiento de Caminos” de 

sus Especificaciones Generales de Construcción y 

como lo demuestran la NOM-086-SCT2-2004 que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

abril de 2008,  la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento 

horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, 

y el Manual de Señalización Vial y Dispositivos de 

Seguridad 2014, publicado por la Dirección General de 

Servicios Técnicos de la SCT en 2015, a cuyos 

capítulos I, II, III y VI los denomina “Señalamiento ….”. 
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Julio Pinet 

Director General 

CITY BEST MEXICO, S.A. DE 

C.V., 27 de agosto de 2015 

2 “1) Inciso 6.2.4 Color 

Es imprescindible incluir o agregar en este 

proyecto de Norma, la tabla del color de noche, 

según lo marca la Norma de referencia ASTM D-

4956-13, con el objeto de distinguir y así poder 

regular de manera correcta los colores tanto de 

día como de noche, según las coordenadas de 

cromaticidad que marque la tabla correspondiente 

(de día o de noche). 

Como sabemos, el color en el dia, recibe los rayos 

ultravioleta del Sol y estos influyen en los 

señalamientos verticales de una manera diferente 

a lo que sucede en la noche, cuando los 

dispositivos del control de transito (entiéndase 

Señalamiento Vertical) funciona precisamente 

como lo que son, materiales retroreflejantes que 

funcionan de manera tal, y reflejarán la luz 

incidente de los vehículos formando un haz de luz 

que deberá cumplir con las coordenadas 

cromáticas de las tablas mencionadas, según 

corresponda al color de cada señal. 

La tabla 3 del presente Proyecto de Norma no 

indica ni aclara si dicha tabla  de Coordenadas de 

Cromaticidad, son de día o son de noche; Según 

lo que puedo yo determinar es que dicha tabla es 

únicamente de día, por lo que considero 

importante se defina que tipo de tabla es, y una 

vez determinado, se incluya también la tabla 

faltante, que seria seguramente la tabla de noche. 

Sin la presentación de ambas tablas como 

referencia dentro de este proyecto de Norma, 

estaríamos dejando al azar y a la aventura, el tipo 

de material reflejante que se pudieran utilizar 

como dispositivos de control de transito temporal, 

y con ello, podría causarse un mal entendido con 

los conductores que no pudieran identificar algún 

color especifico de noche, por la ausencia de la 

metodología de control de la misma.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.- En la tabla 3 del 

proyecto PROY-NOM-086-SCT2-2014 se establecieron 

coordenadas cromáticas concordantes con las 

incluidas en la norma extranjera ASTM D-4965-13 para 

la condición diurna, pues es de día cuando el volumen 

del tránsito, es mucho mayor que en la noche, por lo 

que ellas son más importantes que las de la condición 

nocturna. Además, por ejemplo, el área definida por las 

coordenadas en condición nocturna para el color 

naranja está prácticamente contenida dentro del área 

en la condición diurna, por lo que no se considera 

necesario incluir en la NOM-086 la condición nocturna. 

Tampoco es necesario indicar en la tabla 3 que se trata 

de la condición diurna, pues en esa tabla se indica que 

las coordenadas se deben determinar utilizando una 

fuente luminosa estándar “D-65”. Si se cumple con esta 

condición se deberán obtener las coordenadas de la 

película reflejante que se mida dentro del área definida 

por las coordenadas de la tabla 3. 

No obstante lo anterior, cabe señalar que la norma 

oficial mexicana NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento 

horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, 

que es referencia del PROY-NOM-086-SCT2-2014, ya 

establece los requisitos de color y reflexión 

(coordenadas cromáticas y coeficientes de reflexión) de 

las películas para los colores blanco, rojo y verde, por 

lo que, para evitar duplicidades y posibles 

incongruencias entre las especificaciones para un 

mismo objeto en dos NOM’s diferentes, se resuelve 

hacer referencia en la NOM-086 a las especificaciones 

establecidas en la NOM-034 y dejar en la NOM-086 las 

especificaciones propias de los colores naranja y 

naranja fluorescente que son exclusivos para el 

señalamiento en zonas de obras viales, por lo que se 

modifican los incisos 6.2.4., 6.3.4., 6.4.5., 7.3.4., 7.5.2., 

7.6.3., 7.8.1. y 7.8.3. 

Se modifican los incisos 6.2.4., 6.3.4., 6.4.5., 7.3.4., 7.5.2., 7.6.3. y 7.8.1., 

así como las tablas 3 y 4, para quedar como sigue: 

6.2.4. Color 

Todos los colores que se utilicen en las señales preventivas para protección 

en zonas de obras, a excepción del negro y el naranja, cumplirán con lo 

indicado en el Inciso 6.2.4. de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-

SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas. El color naranja debe estar dentro del área 

correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas 

en la tabla 3 de esta Norma, de acuerdo con los factores de luminancia que 

en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice 

conforme con el Capítulo N•CMT•5•03•001 Calidad de Películas 

Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, 

según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que 

se indican en la tabla 4 de esta Norma. El color del fondo de las señales 

preventivas debe ser naranja reflejante. Cuando un estudio de ingeniería de 

tránsito determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja 

fluorescente. El color para los símbolos, caracteres y filete será negro, a 

excepción del símbolo de “ALTO” en la señal de “ALTO PROXIMO” (SPP-

31), que debe ser rojo reflejante y el símbolo de la señal “TERMINA 

PAVIMENTO” (SPP-27) que será negro con blanco reflejante. 
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    6.3.4. Color 

Los colores de las señales restrictivas cumplirán con lo indicado en el 

Inciso 6.3.4. de la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical 

de carreteras y vialidades urbanas. 

    6.4.5. Color 

El color del fondo de las señales informativas para protección en zonas de 

obras será naranja reflejante que esté dentro del área correspondiente 

definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 3, de 

acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, 

según el tipo de película reflejante que se utilice conforme con el 

Capítulo N·CMT·5·03·001 Calidad de Películas Reflejantes, de la 

Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, según su 

tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se 

indican en la tabla 4 de esta Norma. Cuando un estudio de ingeniería de 

tránsito determine su conveniencia, podrá usarse el color naranja 

fluorescente. El color para las flechas, caracteres y filete será negro, a 

excepción de la flecha de la señal de “DESVIACIÓN”, que será blanco 

reflejante. 

    7.3.4. Elementos reflejantes 

Si a juicio del proyectista, es necesario colocar elementos reflejantes en las 

barreras canalizadoras, éstos serán con película Tipo B blanca que cumpla 

con lo indicado en el Subinciso 6.4.1.4. de la NOM-034-SCT2-2011 

Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, 

de diez (10) centímetros de ancho por quince (15) centímetros de largo 

como mínimo, colocados sobre la barrera a diez (10) centímetros de la parte 

superior de la misma, como se ejemplifica en la figura 3 de esta Norma. 

    7.5.2. Ubicación 

….. 

Los conos serán del color naranja que esté dentro del área correspondiente 

definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 5 y 

llevarán una franja de película Tipo B de color blanco reflejante que cumpla 

con lo indicado en el Subinciso 6.4.1.4. de la NOM-034-SCT2-2011 

Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, 

de diez (10) centímetros de ancho, colocada horizontalmente alrededor del 

cono a cinco (5) centímetros del extremo superior. 

    7.6.3. Color 

Los tambos serán del color naranja que esté dentro del área 

correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la 

tabla 5, con dos (2) franjas horizontales de película Tipo B de color blanco 

reflejante que cumpla con lo indicado en el Subinciso 6.4.1.4. de la 

NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas, de quince (15) centímetros de ancho, colocadas 

alrededor del tambo a diez (10) centímetros de la parte superior del mismo y 

separadas quince (15) centímetros entre sí. 
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    7.8.1. Señal portátil ALTO/SIGA 

Es una señal en forma octagonal de veinticinco (25) centímetros por lado, 

que en su anverso muestra una señal restrictiva SR-6 “ALTO” que cumpla 

con los requisitos de forma y color establecidos en el Párrafo 6.3. de la 

NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas, como se muestra en la figura 4 de esta Norma. En su 

reverso, inscrito en el octágono, contiene un círculo verde reflejante con la 

leyenda “SIGA” hecha con letras de la misma altura que las de la leyenda 

“ALTO” y con un filete de un (1) centímetro de ancho a un (1) centímetro de 

la orilla del círculo, tanto las letras como el filete deben ser de color blanco 

reflejante. Los colores blanco, rojo y verde reflejantes que se utilicen en esta 

señal deben cumplir con lo indicado en el Inciso 6.3.4. de esa Norma; 

las superficies del octágono que sobresalgan del círculo deben ser negras, 

como se muestra en las figuras 5 y 6 de esta Norma. Esta señal puede 

contar con una asta o con un mango y siempre se debe usar en todas las 

zonas de obras viales de carreteras y vialidades urbanas que tengan una 

velocidad reglamentaria mayor de sesenta (60) kilómetros por hora. 

Así mismo se modifica el Inciso 7.8.3. para quedar como se indica en la 

resolución del comentario numeral 33. 

Julio Pinet 

Director General 

CITY BEST MEXICO, S.A. DE 

C.V., 27 de agosto de 2015 

3 “Inciso 6.3.4 Color 

El comentario y observación es idéntico al 

anterior.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.- Por las mismas causas 

de la resolución del comentario numeral 2. 

Se modifica el Inciso 6.3.4. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 2. 

Julio Pinet 

Director General 

CITY BEST MEXICO, S.A. DE 

C.V., 27 de agosto de 2015 

4 “Inciso 6.4.5 Color 

El comentario y observación es idéntico al 

anterior.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.- Por las mismas causas 

de la resolución del comentario numeral 2. 

Se modifica el Inciso 6.4.5. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 2. 

Julio Pinet 

Director General 

CITY BEST MEXICO, S.A. DE 

C.V., 27 de agosto de 2015 

5 “Inciso 7.2.4 Color 

El comentario y observación es idéntico al 

anterior.” 

NO PROCEDE.- Por las mismas causas de los dos 

primeros párrafos de la resolución del comentario 

numeral 2. 

 

Julio Pinet 

Director General 

CITY BEST MEXICO, S.A. DE 

C.V., 27 de agosto de 2015 

6 “Inciso 7.3.4 Elementos Reflejantes 

El comentario y observación es idéntico al 

anterior, concentrándonos exclusivamente en el 

tema del color.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.- Por las mismas causas 

de la resolución del comentario numeral 2. 

Se modifica el Inciso 7.3.4. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 2. 
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Julio Pinet 

Director General 

CITY BEST MEXICO, S.A. DE 

C.V., 27 de agosto de 2015 

7 “7.8.3 Banderero. 

Dice: "El casco y el chaleco, para mejorar su 

visibilidad nocturna, tendrán por la parte frontal y 

posterior, bandas blancas reflejantes conforme al 

área correspondiente definida por las coordenadas 

cromáticas contenidas en la tabla 3," 

Comentario: Dicho párrafo indica “para mejorar su 

visibilidad nocturna”, lo que presenta una 

connotación clara y de importancia por su uso 

durante la noche, por lo tanto, no se podría utilizar 

como referencia o cumplimiento del presente 

Proyecto, el uso de la tabla 3, dado que dicha 

tabla es para valores de día. Si queremos 

incrementar o mantener los valores de seguridad 

en las vialidades donde existan desvíos o trabajos 

por mantenimiento y se utilicen señalamientos 

temporales, deberemos invariablemente incluir la 

tabla de noche. 

PROCEDE PARCIALMENTE.- Por las mismas causas 

de la resolución del comentario numeral 2. 

Se modifica el Inciso 7.8.3. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 2. 

Julio Pinet 

Director General 

CITY BEST MEXICO, S.A. DE 

C.V., 27 de agosto de 2015 

8 “Inciso 11. Concordancia con Normas 

Internacionales 

Aunque estoy de acuerdo en que no existe una 

Norma internacional idéntica al presente Proyecto 

de Norma, seria importante agregar el rubro ya 

sea dentro de la bibliografía o en un apartado 

adicional que se titule, “Normas de Referencia” e 

incluir en ella la Norma ASTM D4956-13, que es la 

que se utilizó para la elaboración de este proyecto 

de Norma y sin la cual, no sería posible obtener 

ninguna de las tablas de referencia mencionadas 

en la misma, tanto las tablas de coordenadas de 

cromaticidad así como las tablas de coeficientes 

de retroreflexion. La norma ASTM D4956-13 es la 

base que nos permite entender, asimilar y en 

muchos casos, adaptar su información a los 

proyectos de norma que se elaboran en México.” 

PROCEDE.- En virtud de que los requisitos de color y 

reflexión de las películas reflejantes consideradas en 

esta Norma son concordantes con los mismos 

requisitos establecidos en la norma extranjera ASTM 

D4965-13, se resuelve incluir ésta en el Capítulo 12. 

Bibliografía. 

 

Se modifica el Capítulo 12. Bibliografía, para quedar como sigue: 

12. Bibliografía 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) Norma ASTM D4956-13, Standard Specification for Retroreflective 

Sheeting for Traffic Control, publicada por la American Society of 

Testing Materials, EUA, 2014. 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

9 “Sección 6,2 Renglón 4 y 5 Dice… 

Manual  de Dispositivos para el Control del 

Tránsito en Calles y Carreteras 

Se propone cambiar por … 

Manual de señalización vial y dispositivos de 

seguridad 2014 

Justificación 

El nombre del manual al que se hace referencia 

fue actualizado.” 

PROCEDE.- En junio de 2015 la Dirección General de 

Servicios Técnicos publicó el nuevo “Manual de 

Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 2014”, 

por lo que se resuelve sustituir las referencias al 

“Manual de Dispositivos para el Control del Tránsito en 

Calles y Carreteras” por las del nuevo manual y 

modificar el Apartado a) del Capítulo 12. 

 

Se modifican el Párrafo 6.2. y el Apartado a) del Capítulo 12. para quedar 

como sigue: 

6.2. Especificaciones y características de las señales preventivas 

(SPP) 

Las señales preventivas para protección en zonas de obras (SPP) son 

tableros con símbolos y leyendas que tienen por objeto prevenir a los 

usuarios sobre la existencia de algún peligro potencial en el camino y su 

naturaleza, motivado por trabajos de construcción, modernización o 

conservación, así como proteger al personal y a la obra en sí. Son señales 

bajas que se fijan en postes, marcos o caballetes. En el Apartado II.3 del 

Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 2014, se 

incluyen las señales preventivas SP-6 a SP-49 y en su Apartado VI.4.3 

se presentan las señales más comúnmente utilizadas en las zonas de 

obras viales y las condiciones bajo las que se emplean. Los símbolos y 

leyendas cuyas dimensiones en centímetros se muestran en las figuras de 

dicho Manual, variarán en proporción al tamaño de los tableros. 

12. Bibliografía 

a) Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad, 

publicado por la Dirección General de Servicios Técnicos de la 

Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Sexta edición, 2014 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

10 “Sección 6,2 Renglón 5 Dice… 

incisos SP-6 al SP-40 

Se propone cambiar por … 

 SP-6 al SP-49 

Justificación 

Los incisos del manual al que se hace referencia 

fueron actualizados.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

 

Se modifica el Párrafo 6.2. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 9. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

11 “Sección 6,2 Renglón 6 Dice… 

Capitulo DP 

Se propone cambiar por … 

Capitulo VI Señalamiento y dispositivos para 

protección en zonas de obras viales 

Justificación 

El capitulo del manual al que se hace referencia 

fueron actualizados.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

 

Se modifica el Párrafo 6.2. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 9. 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

12 “Sección 6.2.4 Renglón 7 al 9 y 12 al 14 Dice… 

El color del fondo de las señales preventivas debe 

ser naranja reflejante. Cuando un estudio de 

ingeniería de tránsito determine su conveniencia, 

podrá usarse el color naranja fluorescente. 

Se propone cambiar por … 

El color del fondo de las señales preventivas debe 

ser naranja fluorescente reflejante. 

Justificación 

Se recomienda que el color del fondo de estas 

señales sea naranja fluorescente: 

1. En la actualidad no  esta regulado un estudio de 

ingeniería de transito pueda determinar su 

conveniencia. 

2. Esta demostrado que el color naranja 

fluorescente aumentan hasta un 50% la visibilidad 

la visibilidad diurna, al mismo tiempo que 

incrementan la lectura de las señales y 

disminuyen el tiempo de reacción hasta en 5 

segundos. Todo lo anterior es de suma 

importancia en una zona de obra ya que esta 

representa un cambio repentino en la vía y es mas 

propensa a accidente.” 

NO PROCEDE.- El promovente afirma que el naranja 

fluorescente reflejante aumenta hasta en 50% la 

visibilidad diurna y disminuye el tiempo de reacción en 

5 segundos, pero no da evidencias de su afirmación. 

Aun así, suponiendo cierta su afirmación, no en todos 

los tipos de zonas de obra se requiere tal desempeño, 

ya que pueden existir zonas de obra con excelente 

visibilidad y bajo tránsito donde una película Tipo A no 

fluorescente es suficiente y habrá zonas donde por sus 

difíciles condiciones geométricas, climáticas y de 

tránsito sea indispensable utilizar películas Tipo B 

fluorescente, por lo que es conveniente determinar 

técnicamente cuándo se requiere que la película sea 

fluorescente y cuando no, ya que la diferencia del 

precio entre una y la otra puede ser un factor de alto 

impacto económico. Esta determinación técnica se 

hace mediante un estudio de ingeniería de tránsito, que 

si bien no está normalizado si existen prácticas 

comúnmente utilizadas para su ejecución que han 

mostrado la pertinencia de sus resultados. 

 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

13 “Sección 6.2.4 Tabla 3 Dice…

 
 

 

PROCEDE PARCIALMENTE.- 

El promovente propone eliminar de la tabla 3 el color 

naranja reflejante y dejar sólo el naranja fluorescente, 

lo que no procede por las razones indicadas en la 

resolución del comentario numeral 12. 

Por otra parte, efectivamente los valores del factor de 

luminancia para películas reflejantes son los mismos 

para la Tipo A que para la Tipo B, por lo que se 

resuelve modificar la tabla 3. 

 

Se modifica la tabla 3 para quedar como se muestra en la resolución del 

comentario numeral 2. 
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Se propone cambiar por … 

Punto X Y Mínimo Máximo
1 0.303 0.3
2 0.368 0.366
3 0.34 0.393
4 0.274 0.329
1 0.648 0.351
2 0.735 0.265
3 0.629 0.281
4 0.565 0.346
1 0.026 0.399
2 0.166 0.364
3 0.286 0.446
4 0.207 0.771

1 0.583 0.416
2 0.535 0.4
3 0.595 0.351
4 0.645 0.355

Factor de 
luminancia 
diurna para 
películas 

reflejantes (Y) %

Color

Coordenadas 

cromáticas[1][2]
Para todo tipo 

de vías

Blanco 27

3 15

Verde 3 12

Rojo

Naranja 

Fluorescente [4] 20

 

Justificación 

1. Como se menciono anteriormente, se propone 

que todo el color naranja sea fluorescente. 

2. Como se puede observar el factor de 

luminancia Y (o como normalmente se le conoce 

"brillo") es el doble en el naranja fluorescente con 

relación al naranja normal. Esto se traduce en una 

mayor visibilidad diurna y una mayor facilidad para 

llamar la atención inconscientemente, lo que 

conlleva a una posible reducción en accidentes. 

3. No hace falta hacer distinción entre Tipo A y B 

ya que las coordenadas y factor de luminancia es 

el mismo para ambos. 

4. Las coordenadas cromáticas de la tabla 

propuesta fueron revisadas para ser congruentes 

con las de las fichas técnicas de los productos que 

se distribuyen en México.” 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

14 “Sección 6.2.5 Renglón 1 al 7 Dice… 

Las señales restrictivas se pueden fijar en postes 

y marcos, según su tamaño y ubicación lateral, 

como se indica en el Inciso 6.3.5. de la NOM-034-

SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas, a menos que, 

previa aprobación de la Autoridad responsable de 

la carretera o vialidad urbana, se coloquen como 

elevadas en una estructura existente, o cuando se 

trate de señales que se necesiten mover 

continuamente, se pueden utilizar caballetes 

desmontables o abatibles, diseñados con los 

mismos perfiles, secciones y altura indicados en la 

Norma mencionada, o con otros que apruebe 

dicha Autoridad. 

Se propone cambiar por … 

Las señales restrictivas se pueden fijar en postes 

y marcos, según su tamaño y ubicación lateral, 

como se indica en el Inciso 6.3.5. de la NOM-034-

SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas, a menos que, 

previa aprobación de la Autoridad responsable de 

la carretera o vialidad urbana, se coloquen como 

elevadas en una estructura existente, o cuando se 

trate de señales que se necesiten mover 

continuamente, se pueden utilizar caballetes 

desmontables o abatibles, diseñados con los 

mismos perfiles y secciones o con otros que 

apruebe la Autoridad responsable de la carretera o 

vialidad urbana, con altura de uno coma cinco 

(1,5) metros. 

Justificación 

Una altura de 1.5 m facilita la estabilidad, diseño, 

fabricación y manejo de las señales temporales.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.- En los incisos 6.2.5., 

6.3.5. y 6.4.6. del PROY-NOM-086-SCT2-2014 se 

indica que “…. Cuando se trate de señales bajas que 

se necesiten mover continuamente, se pueden utilizar 

caballetes desmontables o abatibles, diseñados con los 

mismos perfiles, secciones y altura indicados en la 

Norma mencionada, o con otros que apruebe la 

Autoridad responsable de la carretera o vialidad 

urbana”. 

En el Subinciso 6.7.1.1. de la NOM-034-SCT2-2011 

“Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas”, que es referencia en los incisos 

referidos, se establece que las señales bajas deben 

tener “una altura máxima libre de dos coma cinco (2,5) 

metros entre el nivel de la banqueta u hombro de la 

carretera y la parte inferior de la señal”, es decir que, 

cuando en los incisos 6.2.5., 6.3.5. y 6.4.6. antes 

referidos se dice “y altura” se entiende que ésta será de 

2,5 metros. 

Al respecto el promovente propone disminuir a 1,5 

metros la altura de las señales que se requiera mover 

continuamente para facilitar su estabilidad, diseño, 

fabricación y manejo, lo que puede ser de utilidad en el 

caso de las carreteras, pero en el caso de las 

vialidades urbanas esto haría más susceptibles a 

dichas señales a que sean alteradas con elementos 

ajenos como grafiti o calcomanías. 

Por lo anterior se resuelve modificar los incisos 6.2.5., 

6.3.5. y 6.4.6. 

 

Se modifican los incisos 6.2.5., 6.3.5. y 6.4.6. para quedar como sigue: 

6.2.5. Estructura de soporte 

Las señales preventivas se pueden fijar en postes y marcos, según su 

tamaño y ubicación lateral, como se indica en el Inciso 6.2.5. de la NOM-

034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas. Cuando se trate de señales bajas que se necesiten 

mover continuamente, se pueden utilizar caballetes desmontables o 

abatibles, diseñados con los mismos perfiles y secciones indicados en la 

Norma mencionada, o con otros que apruebe la Autoridad responsable de la 

carretera o vialidad urbana, con una altura de uno coma cinco (1,5) 

metros en carreteras y de dos coma cinco (2,5) metros en vialidades 

urbanas. 

6.3.5. Estructura de soporte 

Las señales restrictivas se pueden fijar en postes y marcos, según su 

tamaño y ubicación lateral, como se indica en el Inciso 6.3.5. de la NOM-

034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas, a menos que, previa aprobación de la Autoridad 

responsable de la carretera o vialidad urbana, se coloquen como elevadas 

en una estructura existente, o cuando se trate de señales bajas que se 

necesiten mover continuamente, se pueden utilizar caballetes desmontables 

o abatibles, diseñados con los mismos perfiles y secciones indicados en 

la Norma mencionada, o con otros que apruebe dicha  Autoridad, con una 

altura de uno coma cinco (1,5) metros en carreteras y de dos coma 

cinco (2,5) metros en vialidades urbanas. 

6.4.6. Estructura de soporte 

Las señales preventivas se pueden fijar en postes y marcos, según su 

tamaño y ubicación lateral, como se indica en los subincisos 6.7.1.2. y 

6.7.2.2. de la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas. Cuando se trate de señales bajas que se 

necesiten mover continuamente, se pueden utilizar caballetes desmontables 

o abatibles, diseñados con los mismos perfiles y secciones indicados en 

la Norma mencionada, o con otros que apruebe la Autoridad responsable de 

la carretera o vialidad urbana, con una altura de uno coma cinco (1,5) 

metros en carreteras y de dos coma cinco (2,5) metros en vialidades 

urbanas. 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

15 “Sección 6.3 Renglón 7 Dice… 

Manual  de Dispositivos para el Control del 

Tránsito en Calles y Carreteras 

Se propone cambiar por… 

Manual de señalización vial y dispositivos de 

seguridad 2014 

Justificación 

El nombre del manual al que se hace referencia 

fue actualizado.” 

 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

 

Se modifica el Párrafo 6.3. para quedar como sigue: 

6.3. Especificaciones y características de las señales restrictivas (SRP) 

Las señales restrictivas para protección en zonas de obras (SRP) son 

tableros con símbolos y leyendas que tienen por objeto regular el tránsito 

indicando a los usuarios que utilicen o se incorporen a la carretera o vialidad 

urbana en zona de obra, la existencia de limitaciones físicas o prohibiciones 

reglamentarias que restringen el uso de la carretera o vialidad urbana, 

motivadas por trabajos de construcción, modernización o conservación, así 

como proteger al personal y a la obra en sí. Generalmente son señales 

bajas que se fijan en postes, marcos o caballetes, y en algunos casos 

pueden ser elevadas cuando se instalan en una estructura existente. En el 

Apartado II.2 del Manual Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 

2014, se presentan las señales SR-6 a SR-37 y las condiciones bajo las 

que se emplean. Los símbolos y leyendas cuyas dimensiones en 

centímetros se muestran en las figuras de dicho Manual, variarán en 

proporción al tamaño de los tableros. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

16 “Sección 6.3 Renglón 7 y 8 Dice… 

incisos SR-6 al SR-33 y SIG-11 

Se propone cambiar por… 

 incisos SR-6 al SR-37 

Justificación 

Los incisos del manual al que se hace referencia 

fueron actualizados.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 15. 

Se modifica el Párrafo 6.3. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 15. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

17 Sección 6.3.2 Tabla 4 Dice… 

“ 

NO PROCEDE.- El promovente propone eliminar de la 

tabla 4 el color naranja reflejante, lo que no procede 

por las razones indicadas en la resolución del 

comentario numeral 12. También propone eliminar en 

esa tabla las películas Tipo A dejando sólo los 

requisitos de las películas Tipo B lo que tampoco 

procede pues los tipos de películas reflejantes, A y B, 

están en función del tipo de carreteras y vialidades 

urbanas que requieran señales verticales en zonas de 

obras viales. En este sentido se sigue el mismo criterio 

técnico adoptado en la NOM-034-SCT2-2011, 

Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas. 
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Se propone cambiar por… 

-4 30
0.2 580 220
0.5 420 150
1 120 45

0.2 87 33
0.5 63 23
1 18 7

0.2 58 22
0.5 42 15
1 12 5

0.2 175 66
0.5 125 45
1 36 14

Color

Ángulo 
de 

observa
ción (°) 

[2]

Blanco

Rojo

Verde

Ángulo de entrada (°) [3] 

Coeficientes mínimos 
de retroreflectividad en 
cd/lx/m2 para todo tipo 

de vías

Naranja 

fluorescente 
[4]

 

Justificación 

Se propone manejar un solo tipo de reflejante, el 

especificado como Tipo B de la tabla 4 (tipo XI 

ASTM) para todo tipo de vías por las siguientes 

razones: 

1. Los niveles mínimos de retroreflectividad para el 

tipo B son los mismos de un tipo XI ASTM. 

Ninguno de los dos fabricantes de reflejante Tipo 

XI en México venden este reflejante en color 

Naranja, únicamente Naranja Fluorescente. 

2. Los niveles mínimos de retroreflectividad para el 

tipo A son los mismos de un tipo IV ASTM. Los 

fabricantes de este tipo de reflejante en México 

fabrican reflejante de este tipo en color Naranja, 

mas no Naranja Fluorescente. 

3. De acuerdo a lo expuesto en los dos puntos 

anteriores, si la tabla no se corrige se podrían 

presentar licitaciones solicitando un material que 

no se vende en México. 

El hecho de los dos fabricantes en México de películas 

reflejantes Tipo B (XI ASTM) no vendan este reflejante 

en color naranja, como lo señala el promovente en su 

justificación 1, o que los fabricantes en México de 

películas Tipo A (IV ASTM) en color naranja no las 

produzcan en naranja fluorescente, como lo argumenta 

el promovente en su justificación 2, no son motivos 

suficientes para que se elimine la película naranja 

reflejante y no constituyen razones para evitar que se 

importen unas o las otras. Los proyectos ejecutivos, 

especificaciones de construcción y demás documentos 

de licitación, deberán precisar el tipo de película 

necesaria para cada caso. 

La justificación 6 del promovente, en la que señala que 

manejar un solo tipo de película, la tipo IX, asegura 

desempeños óptimos, no concuerda con su propuesta 

de utilizar sólo la Tipo B (XI ASTM). 

El promovente no proporciona evidencias de los 

beneficios que se tendría por utilizar sólo películas Tipo 

B (XI ASTM). 

Proponer un solo tipo de reflejante con seguridad 

incrementará el costo de aquellas señales que de 

acuerdo con la NOM no requieran la película Tipo B (XI 

ASTM). 

Por lo anterior se resuelve no eliminar el color naranja 

ni las películas Tipo A 
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4. Estudios han demostrado que las zonas de obra 

y los dispositivos usados en las mismas, tienen 

ángulos de entrada mayores a 30°, por lo cual las 

exigencias de un reflejante son máximas. Dichas 

exigencias solo pueden ser cubiertas 

satisfactoriamente por un reflejante tipo XI ASTM 

D4956 (como el tipo B que aparece en la tabla 4). 

5. En los puntos anteriores se exponen los 

beneficios diurnos de un material fluorescente. 

6. Manejar un solo tipo de reflejante Naranja 

Fluorescente Tipo IX ASTM es una forma de 

asegurar desempeños óptimos de un 

señalamiento de obra aun en vías de dos carriles.” 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 

3M México, 27 de agosto de 

2015 

18 “Sección 6.3.5 Renglón 1 al 7 Dice… 

Las señales restrictivas se pueden fijar en postes 

y marcos, según su tamaño y ubicación lateral, 

como se indica en el Inciso 6.3.5. de la NOM-034-

SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas, a menos que, 

previa aprobación de la Autoridad responsable de 

la carretera o vialidad urbana, se coloquen como 

elevadas en una estructura existente, o cuando se 

trate de señales que se necesiten mover 

continuamente, se pueden utilizar caballetes 

desmontables o abatibles, diseñados con los 

mismos perfiles, secciones y altura indicados en la 

Norma mencionada, o con otros que apruebe 

dicha Autoridad. 

Se propone cambiar por: 

Las señales restrictivas se pueden fijar en postes 

y marcos, según su tamaño y ubicación lateral, 

como se indica en el Inciso 6.3.5. de la NOM-034-

SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas, a menos que, 

previa aprobación de la Autoridad responsable de 

la carretera o vialidad urbana, se coloquen como 

elevadas en una estructura existente, o cuando se 

trate de señales que se necesiten mover 

continuamente, se pueden utilizar caballetes 

desmontables o abatibles, diseñados con los 

mismos perfiles y secciones o con otros que 

apruebe la Autoridad responsable de la carretera o 

vialidad urbana, con altura de uno coma cinco 

(1,5) metros. 

Justificación 

Una altura de 1.5 m facilita la estabilidad, diseño, 

fabricación y manejo de las señales temporales.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.-   Por las mismas 

causas de la resolución del comentario numeral 14. 

Se modifica el Inciso 6.3.5. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 14. 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 3M México, 27 de 

agosto de 2015 

19 “Sección 6.4 Renglón 7 Dice… 

En los incisos DPI-7 a DPI-9 

Se propone cambiar por: 

En el inciso VI.4.4.9 Ejemplos de señales 

informativas 

Justificación 

Los incisos del manual al que se hace referencia 

fueron actualizados.” 

 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

Se modifica el Párrafo 6.4. para quedar como sigue: 

6.4. Especificaciones y características de las señales informativas 

(SIP) 

Las señales informativas para protección en zonas de obras (SIP) son 

tableros con leyendas y símbolos que tienen por objeto guiar a los usuarios 

en forma ordenada y segura a lo largo de zonas de obra o desviaciones, 

indicarles los destinos en las desviaciones y ciertas recomendaciones 

temporales que deben observar debidas a los trabajos de construcción, 

modernización o conservación, así como proteger al personal y a la obra en 

sí. Son señales bajas que se fijan en postes, marcos y otras estructuras, y 

pueden ser elevadas a criterio del proyectista, tomando en cuenta la 

velocidad de operación, el volumen de tránsito, el tipo de desviación y si se 

pueden aprovechar estructuras de soporte existentes. En el Apartado 

VI.4.4 del Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 

2014, se presentan las señales informativas más comúnmente utilizadas 

en las zonas de obras viales y las condiciones bajo las que se 

emplean. Las dimensiones en centímetros de las leyendas, se muestran en 

las figuras y tablas del Apartado II.4 de dicho Manual, y variarán en 

proporción al tamaño de los tableros. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 3M México, 27 de 

agosto de 2015 

20 “Sección 6.4 Renglón 8 Dice… 

Manual  de Dispositivos para el Control del 

Tránsito en Calles y Carreteras 

Se propone cambiar por: 

Manual de señalización vial y dispositivos de 

seguridad 2014 

Justificación 

El nombre del manual al que se hace referencia 

fue actualizado.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

Se modifica el Párrafo 6.4. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 9. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 3M México, 27 de 

agosto de 2015 

21 “Sección 6.4 Renglón 10 Dice… 

Capítulo III 

Se propone cambiar por: 

Capítulo II.4. 

Justificación 

El número del capítulo al que se hace referencia 

fue actualizado.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

Se modifica el Párrafo 6.4. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 19. 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 3M México, 27 de 

agosto de 2015 

22 “Sección 6.4.2, 6.4.2.1, 6.4.2.1.1, 6.4.2.1.2, 

6.4.2.1.3 y 6.4.2.2 Renglón Todo Dice… 

6.4.2. Tamaño de los tableros 

6.4.2.1. Los tableros de las señales bajas tendrán 

las siguientes dimensiones: 

6.4.2.1.1. En vialidades urbanas y carreteras con 

ancho de arroyo vial menor de nueve (9) metros, 

las señales bajas serán de setenta y uno por 

ciento setenta y ocho (71×178) centímetros. 

6.4.2.1.2. En carreteras con ancho de arroyo vial 

igual a nueve (9) metros o mayor, carreteras de 

cuatro o más carriles y carreteras con accesos 

controlados, las señales bajas serán de setenta y 

uno por doscientos treinta y nueve (71×239) 

centímetros. 

6.4.2.1.3. Cuando se trate de señales que 

indiquen destinos, tendrán el mismo tamaño que 

las señales informativas bajas de instalación 

permanente, según se indica en el apartado 

6.4.2.2.1. de la NOM-034-SCT2-2011 

Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas, considerando que estas 

señales no contienen escudos, por lo que, para 

determinar la longitud de los tableros, se deberán 

hacer los ajustes necesarios. 

NO PROCEDE.- La NOM-034-SCT2-2011, 

Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas, no contempla tableros de señales 

con las dimensiones que se proponen en este proyecto 

PROY-NOM-086-SCT2-2014. 

Asimismo, el ancho del arroyo vial mayor o menor de 

6,5 m no está contemplado en dicho proyecto, sino el 

ancho mayor o menor de 9 m. 

Efectivamente existen varias dimensiones de tableros 

para señales bajas del tipo informativas, ya que éstas 

están en función del ancho del arroyo vial así como en 

función de los dos casos que se presentan para las 

señales bajas que indiquen destinos (6.4.2.2.1.) y para 

las señales elevadas (6.4.2.2.). 

 

 

  6.4.2.2. Los tableros de las señales elevadas 

tendrán el mismo tamaño que las señales 

informativas elevadas de instalación permanente, 

según se indica en el apartado 6.4.2.2.2. de la 

NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y 

vertical de carreteras y vialidades urbanas, 

considerando que estas señales no contienen 

escudos, por lo que, para determinar la longitud de 

los tableros, se deberán hacer los ajustes 

necesarios. 

Se propone cambiar por… 

El tamaño de los tableros deberá ser el indicado 

en la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento 

horizontal y vertical de carreteras y vialidades 

urbanas para anchos de arroyo vial de hasta 6.5m 

y mayo a 6.5 m. 

Justificación 

De esta manera se evita una confusión al existir 

distintos tipos de señal informativa mezclados.” 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 3M México, 27 de 

agosto de 2015 

23 “Sección 6.4.3 Renglón 1 y 2 Dice… 

La ubicación longitudinal de las señales 

informativas para protección de zonas de obras, 

según su función, debe cumplir con lo que se 

indica en los siguientes subincisos de esta Norma 

Se propone cambiar por… 

La ubicación longitudinal de las señales 

informativas para protección en zonas de obras, 

según su función, debe cumplir con lo que se 

indica en los siguientes subincisos de esta Norma 

Justificación 

Mejor sintaxis.” 

PROCEDE.- Para mejorar la sintaxis del Inciso 6.4.3., 

se resuelve cambiar la preposición “de” por “en”. 

 

Se modifica el Inciso 6.4.3. para quedar como sigue: 

6.4.3. Ubicación 

La ubicación longitudinal de las señales informativas para protección en 

zonas de obras, según su función, debe cumplir con lo que se indica en los 

siguientes subincisos de esta Norma y lateralmente se deben colocar como 

señales bajas o elevadas, según sea el caso, de acuerdo con lo establecido 

en los apartados 6.7.1.1.1. y 6.7.2.1.1. de la NOM-034-SCT2-2011 

Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

Dependiendo del tipo de obra de que se trate, la ubicación lateral de las 

señales informativas podrá variar a juicio del proyectista, pero siempre se 

colocarán de tal manera que tengan las mejores condiciones de visibilidad y 

que no interfieran con el paso de vehículos y peatones u obstaculicen los 

trabajos de construcción, modernización o conservación de la carretera o 

vialidad urbana. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 3M México, 27 de 

agosto de 2015 

24 “Sección 6.4.4 Párrafo 2 Dice… 

Para la separación y distribución de los elementos 

de las señales, se debe tomar en cuenta lo 

indicado en la Tabla 3.G del Manual de 

Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles 

y Carreteras, y en las Tablas 3.C y 3.E cuando las 

señales indiquen destinos, considerando que 

estas señales no contienen escudos, por lo que se 

deben hacer los ajustes pertinentes. 

Se propone cambiar por: 

Para la separación y distribución de los elementos 

de las señales, se debe tomar en cuenta lo 

indicado en las Tablas II.4-14 y II.4-15 del Manual 

de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad, 

y en las Tablas II.4-7, II.4-8, II.4-11 y II.4-12 

cuando las señales indiquen destinos, 

considerando que estas señales no contienen 

escudos, por lo que se deben hacer los ajustes 

pertinentes. 

Justificación 

Las tablas y  manual al que se hace referencia 

fueron actualizados.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

Se modifica el segundo párrafo del Inciso 6.4.4. para quedar como sigue: 

6.4.4. Contenido 

….. 

Para la separación y distribución de los elementos de las señales, se debe 

tomar en cuenta lo indicado en las tablas II.4-14 y II.4-15 del Manual de 

Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 2014, y en las tablas II.4-

7, II.4-8, II.4-9, II.4-10, II.4-11 y II.4-12 cuando las señales indiquen 

destinos, considerando que estas señales no contienen escudos, por lo que 

se deben hacer los ajustes pertinentes. Si el proyectista lo considera 

necesario, los espacios pueden variar para una mejor distribución, siempre 

y cuando la señal no pierda su presentación y no se alteren las dimensiones 

del tablero. 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

25 “Sección 6.4.4.1.2 Párrafo 2 Dice… 

Manual de Dispositivos para el Control del 

Tránsito en Calles y Carreteras 

Se propone cambiar por… 

Manual de señalización vial y dispositivos de 

seguridad 2014 

Justificación 

El nombre del manual al que se hace referencia 

fue actualizado.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

Se modifica el segundo párrafo del numeral 6.4.4.1.2. para quedar como 

sigue: 

6.4.4.1.2. ….. 

En las señales bajas o elevadas que muestren más de un destino, en la 

parte superior se colocará el destino que sigue de frente, en la intermedia el 

de la izquierda y en la inferior el de la derecha. En este caso, los destinos 

superior e inferior estarán separados verticalmente del filete a la distancia 

indicada en las tablas II.4-7, II.4-8, del  Manual de Señalización Vial y 

Dispositivos de Seguridad 2014  para señales bajas cuando se utilice un 

solo tablero o, para señales elevadas, la distancia correspondiente a doble 

renglón de las tablas II.4-11 y II.4-12 del mismo Manual, según la altura de 

las letras que se utilicen; el destino intermedio, estará centrado 

verticalmente en el tablero. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

26 “Sección 6.4.4.2.2 Renglón 1 y 2 Dice… 

La flecha de la señal de “DESVIACIÓN”, se 

diseñará con la forma y proporciones mostradas 

en el inciso DPI-8 del Manual de Dispositivos para 

el Control del Tránsito en Calles y Carreteras. 

Se propone cambiar por… 

La flecha de la señal de “DESVIACIÓN”, se 

diseñará con la forma y proporciones mostradas 

en la figura VI-1 del Manual de Señalización y 

Dispositivos de Seguridad. 

Justificación 

El inciso y manual al que se hace referencia 

fueron actualizados.” 

PROCEDE.- Por las mismas causas de la resolución 

del comentario numeral 9. 

Se modifica el apartado 6.4.4.2.2. para quedar como sigue: 

6.4.4.2.2. La flecha de la señal de “DESVIACIÓN”, se diseñará con la forma 

y proporciones mostradas en la figura VI-1 del Manual de Señalización 

Vial y Dispositivos de Seguridad 2014. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

27 “Sección 6.4.5 Renglón 8 y 9 Dice… 

El color del fondo de las señales preventivas debe 

ser naranja reflejante. Cuando un estudio de 

ingeniería de tránsito determine su conveniencia, 

podrá usarse el color naranja fluorescente. 

Se propone cambiar por… 

El color del fondo de las señales preventivas debe 

ser naranja fluorescente reflejante. 

Justificación 

Se recomienda que el color del fondo de estas 

señales sea naranja fluorescente: 

1. En la actualidad no esta regulado un estudio de 

ingeniería de transito pueda determinar su 

conveniencia. 

NO PROCEDE.- Por las mismas causas de la 

resolución del comentario numeral 12. 
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2. Esta demostrado que el color naranja 

fluorescente aumentan hasta un 50% la visibilidad 

la visibilidad diurna, al mismo tiempo que 

incrementan la lectura de las señales y 

disminuyen el tiempo de reacción hasta en 5 

segundos. Todo lo anterior es de suma 

importancia en una zona de obra ya que esta 

representa un cambio repentino en la vía y es mas 

propensa a accidente.” 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

28 “Sección 6.4.6 Renglón 1 al 6 Dice… 

Las señales informativas se pueden fijar en 

postes, marcos u otras estructuras, según se trate 

de señales bajas o elevadas, como se indica en 

los subincisos 6.7.1.2. y 6.7.2.2. de la NOM-034-

SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas, respectivamente. 

Cuando se trate de señales bajas que se 

necesiten mover continuamente, se pueden utilizar 

caballetes desmontables o abatibles, diseñados 

con los mismos perfiles, secciones y altura 

indicados en la Norma mencionada, o con otros 

que apruebe la Autoridad responsable de la 

carretera o vialidad urbana. 

Se propone cambiar por… 

Las señales informativas se pueden fijar en 

postes, marcos u otras estructuras, según se trate 

de señales bajas o elevadas, como se indica en 

los subincisos 6.7.1.2. y 6.7.2.2. de la NOM-034-

SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical de 

carreteras y vialidades urbanas, respectivamente. 

Cuando se trate de señales bajas que se 

necesiten mover continuamente, se pueden utilizar 

caballetes desmontables o abatibles, diseñados 

con los mismos perfiles y secciones o con otros 

que apruebe la Autoridad responsable de la 

carretera o vialidad urbana, con altura de uno 

coma cinco (1,5) metros. 

Justificación 

Una altura de 1.5 m facilita la estabilidad, diseño, 

fabricación y manejo de las señales temporales.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.-   Por las mismas 

causas de la resolución del comentario numeral 14. 

 

Se modifica el Inciso 6.4.6. para quedar como se indica en la resolución del 

comentario numeral 14. 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

29 “Sección 6.5.1 Renglón 6 y 7 Dice… 

considerando que en vez del blanco, las franjas 

serán de color naranja reflejante , 

Se propone cambiar por… 

el color blanco podrá sustituirse por el color 

naranja fluorescente 

Justificación 

Una vez mas se recomienda que todo el color 

naranja tenga propiedades fluorescentes.” 

NO PROCEDE.- Por las mismas causas de la 

resolución del comentario numeral 12. 

 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

30 “Sección 7.2.4 Renglón 1 Dice… 

El color del fondo de las barreras será negro y el 

color de las franjas será naranja reflejante 

Se propone cambiar por… 

El color del fondo de las barreras será negro y el 

color de las franjas será naranja fluorescente 

reflejante 

Justificación 

Una vez mas se recomienda que todo el color 

naranja tenga propiedades fluorescentes.” 

NO PROCEDE.- Por las mismas causas de la 

resolución del comentario numeral 12. 

 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

31 “Sección 7.6.2 Renglón 2 Dice… 

Los tambos se colocarán de la misma forma que 

los conos, considerando lo establecido en el Inciso 

7.5.2. de esta Norma 

Se propone cambiar por… 

Los tambos se colocarán de la misma forma que 

los conos, considerando lo establecido en el Inciso 

7.5.2. de esta Norma. 

Justificación 

Falta punto final.” 

PROCEDE.- Se requiere agregar el punto final al 

párrafo del Inciso 7.6.2. 

Se modifica el Inciso 7.6.2. para quedar como sigue: 

7.6.2. Ubicación 

Los tambos se colocarán de la misma forma que los conos, considerando lo 

establecido en el Inciso 7.5.2. de esta Norma. 

Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer  

Traffic, Safety and Security 

Division 3M México, 27 de 

agosto de 2015 

32 “Sección 7.6.3 Párrafo Dice… 

Los tambos serán del color naranja que esté 

dentro del área correspondiente definida por las 

coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 

5, con dos (2) franjas horizontales de película tipo 

B de color blanco reflejante conforme al área 

correspondiente definida por las coordenadas 

cromáticas que se indican en la tabla 3, de 

acuerdo con los factores de luminancia que en la 

misma se indican, conforme con el Capítulo 

N·CMT·5·03·001 Calidad de Películas Reflejantes, 

NO PROCEDE.- El promovente afirma que agregar a 

los tambos dos  franjas horizontales de color naranja 

fluorescente, intercaladas con las blancas reflejantes 

consideradas en el PROY-NOM-086-SCT2-2014, 

aumentará la visibilidad diurna y que en la noche ese 

color proporciona a mayor distancia la información al 

conductor de que se aproxima una zona de obra, 

argumentando que esa iniciativa es parte de las 

mejores prácticas a nivel mundial en zonas de obra, 

pero no se dan evidencias de su afirmación. Tampoco 

precisa ni justifica por qué propone disminuir de 15 a 

2,5 cm el espacio entre franjas horizontales. 
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  de la Normativa para la Infraestructura del 

Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. La película reflejante debe tener los 

coeficientes mínimos de reflexión inicial que se 

indican en la tabla 4 de esta Norma, de quince 

(15) centímetros de ancho, colocadas alrededor 

del tambo a diez (10) centímetros de la parte 

superior del mismo y separadas quince (15) 

centímetros entre sí. 

Se propone cambiar por… 

Por lo anterior se resuelve dejar Inciso 7.6.3. tal y como 

se acordó para la resolución del comentario numeral 2. 

 

 

  Los tambos serán del color naranja que esté 

dentro del área correspondiente definida por las 

coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 

5, con cuatro (4) franjas horizontales de película 

tipo B de color blanco y naranja fluorescente 

reflejante intercalados (dos blancas y 2 naranja 

fluorescente) conforme al área correspondiente 

definida por las coordenadas cromáticas que se 

indican en la tabla 3, de acuerdo con los factores 

de luminancia que en la misma se indican, 

conforme con el Capítulo N·CMT·5·03·001 

Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa 

para la Infraestructura del Transporte, de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La 

película reflejante debe tener los coeficientes 

mínimos de reflexión inicial que se indican en la 

tabla 4 de esta Norma, de quince (15) centímetros 

de ancho, colocadas alrededor del tambo a diez 

(10) centímetros de la parte superior del mismo y 

separadas dos punto cinco (2.5) centímetros

entre sí. 

  

  Justificación 

El agregar franjas de color naranja fluorescente 

aumentara la visibilidad diurna. En la noche el 

color naranja reflejado proporciona a mayor 

distancia la información al conductor de que se 

aproxima una zona de obra. Esta iniciativa es 

parte de las mejores prácticas a nivel mundial en 

zonas de obra.” 
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Javier Sandoval Plascencia, 

Application Engineer Traffic, 

Safety and Security Division 3M 

México, 27 de agosto de 2015 

33 “Sección 7.8.3 Párrafo Dice… 

El banderero utilizará un casco blanco y un 

chaleco color naranja o verde limón fluorescentes, 

conforme al área correspondiente definida por las 

coordenadas cromáticas que se indican en la tabla 

7, con los factores de luminancia mínimos que en 

la misma se indican. El casco y el chaleco, para 

mejorar su visibilidad nocturna, tendrán por la 

parte frontal y posterior, bandas blancas 

reflejantes conforme al área correspondiente 

definida por las coordenadas cromáticas 

contenidas en la tabla 3, de acuerdo con los 

factores de luminancia que en la misma se indican 

y los coeficientes mínimos de reflexión inicial 

equiparables con los de las películas reflejantes 

Tipo B que se muestran en la tabla 4 de esta 

Norma. 

Se propone cambiar por… 

El banderero utilizará un casco blanco y un 

chaleco color naranja o verde limón fluorescentes, 

conforme al área correspondiente definida por las 

coordenadas cromáticas que se indican en la tabla 

7, con los factores de luminancia mínimos que en 

la misma se indican. El casco, para mejorar su 

visibilidad nocturna, tendrán por la parte frontal y 

posterior, bandas blancas reflejantes conforme al 

área correspondiente definida por las coordenadas 

cromáticas contenidas en la tabla 3, de acuerdo 

con los factores de luminancia que en la misma se 

indican y los coeficientes mínimos de reflexión 

inicial equiparables con los de las películas 

reflejantes Tipo B que se muestran en la tabla 4 

de esta Norma. Los chalecos deberán ser color 

amarillo limón o naranja fluorescente con 

reflejante plateado de cinco punto cero ocho (5.08) 

centímetros de ancho, distribuido conforme a la 

clasificación Clase II de la norma NMX-S-061-

SCFI-2014 Ropa de Alta Visibilidad para Uso 

Profesional. 

Justificación 

La norma NMX-S-061-SCFI-2014 Ropa de Alta 

Visibilidad para Uso Profesional actualmente se 

encuentra en fase de proyecto como PROY-NMX-

S-061-SCFI-2014 Ropa de Alta Visibilidad para 

Uso Profesional que se espera que salga en los 

siguientes 30 días.” 

PROCEDE PARCIALMENTE.- El promovente propone 

que los chalecos que utilicen los bandereros sean de 

color naranja o amarillo limón fluorescentes, con base 

en el 

Proyecto de norma mexicana PROY-NMX-S-061-SCFI-

2014 Seguridad – Ropa de alta visibilidad para uso 

profesional –Requerimientos y métodos de prueba, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

julio de 2015. Debido a que las coordenadas 

cromáticas del color verde limón fluorescente 

establecidas en la tabla 7 del PROY-NOM-086-SCT2-

2014 son prácticamente las mismas que las 

establecidas para el color amarillo fluorescente

en el PROY-NMX-S-061-SCFI-2014, se resuelve 

denominar a ese color como amarillo fluorescente en 

concordancia con el último proyecto mencionado

para lo que se modifican el Inciso 7.8.3. y la tabla 7 del 

PROY-NOM-086-SCT2-2014. 

Así mismo, el promovente propone que las bandas 

reflejantes de los chalecos sean de color plateado de 

5,08 cm de ancho, pero no precisa ni justifica el motivo 

de su propuesta. Cabe señalar que en el PROY-NMX-

S-061-SCFI-2014, ya referido, no se establece el color 

de las bandas reflejantes y el Apéndice Informativo A, 

Clases de Ropa de Alta Visibilidad de dicho proyecto 

señala que para los trabajadores de construcción de 

caminos / carreteras, los chalecos deben ser del 

visibilidad Clase 2, para los que el Inciso 5.2.1. de ese 

proyecto señala que los reflejantes tendrán un ancho 

mínimo de 3,5 cm, por lo que se resuelve no cambiar el 

color de las bandas reflejantes ni establecer el ancho 

de las mismas. 

 

Se modifica el Inciso 7.8.3. y la tabla 7 para quedar como sigue: 

7.8.3. Banderero 

El banderero utilizará un casco blanco y un chaleco de visibilidad Clase 2 

color naranja o amarillo fluorescentes, conforme al área correspondiente 

definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 7, con los 

factores de luminancia mínimos que en la misma se indican. El casco y el 

chaleco, para mejorar su visibilidad nocturna, tendrán por la parte frontal y 

posterior, bandas blancas de películas reflejantes Tipo B que cumplan con 

lo indicado en el Subinciso 6.4.1.4. de la NOM-034-SCT2-2011 

Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 
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José Luis Juárez Rojas, 

Representante Legal, SEMEX 

S.A. de C.V., 27 de agosto de 

2015 

34 “En el párrafo 6.2.3 Ubicación de las señales 

Preventivas (SSP). Las señales preventivas se 

colocarán antes del sitio de los trabajos donde se 

encuentra la zona de riesgo que se señala, 

considerando lo establecido en el Inciso 6.2.3. de 

la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal 

y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

Dentro de las especificaciones de dicha norma, se 

establecen las distancias que debe llevar el SSP y 

la zona de riesgo, pero no especifica la 

delimitación de la zona de riesgo. 

Se recomienda mencionar la delimitación de la 

zona de riesgo.” 

PROCEDE.- Dado que se trata de señales preventivas 

éstas se deben colocar antes de un peligro potencial en 

el camino como el motivado por los trabajos de 

construcción, modernización o conservación de la 

carretera o vialidad urbana y que definen la “zona de 

riesgo” que está integrada por las zonas de transición, 

de trabajo y de redireccionamiento, es decir que estas 

señales se deben instalar considerando lo establecido 

en el Inciso 6.2.3. de la NOM-034-SCT2-2011. Para 

dejar claro lo anterior se resuelve modificar el Inciso 

6.2.3. 

Se modifica el Inciso 6.2.3. para quedar como sigue: 

6.2.3. Ubicación 

Las señales preventivas se colocarán considerando lo establecido en el 

Inciso 6.2.3. de la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento horizontal y vertical 

de carreteras y vialidades urbanas. Dependiendo del tipo de obra de que se 

trate, la ubicación lateral de las señales preventivas podrá variar a juicio del 

proyectista respecto a lo indicado en dicho Inciso, pero siempre se 

colocarán de tal manera que tengan las mejores condiciones de visibilidad y 

que no interfieran con el paso de vehículos y peatones u obstaculicen los 

trabajos de construcción, modernización o conservación de la carretera o 

vialidad urbana. 

José Luis Juárez Rojas, 

Representante Legal, SEMEX 

S.A. de C.V., 27 de agosto de 

2015 

35 “En el párrafo 6.4.6. Estructuras de soporte, 

Se recomienda, referenciar gráficamente su 

ubicación.” 

NO PROCEDE.- El Inciso 6.4.6. se refiere a las 

estructuras de soporte y en él se indica que “las 

señales informativas se pueden fijar en postes, marcos 

u otras estructuras, según se trate de señales bajas o 

elevadas, como se indica en los subincisos 6.7.1.2. y 

6.7.2.2. de la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento 

horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, 

respectivamente”, por lo que no se entiende a qué se 

refiere el promovente al recomendar “referenciar 

gráficamente su ubicación”. 

Si lo que el promovente propone es referenciar 

gráficamente la ubicación de las señales informativas, 

en las figuras 7 y 8 del PROY-NOM-086-SCT2-2014 se 

muestran esquemáticamente su ubicación. 

Por lo anterior se resuelve dejar el Inciso 6.4.6. tal y 

como se acordó para la resolución del comentario 

numeral 14. 

 

José Luis Juárez Rojas, 

Representante Legal, 

SEMEX S.A. de C.V., 27 de 

agosto de 2015 

36 “En el párrafo 6.5.1. Indicadores de obstáculos 

(ODP-5), 

Se recomienda, referenciar gráficamente su 

ubicación.” 

NO PROCEDE.- Los indicadores de obstáculos (ODP-

5) se utilizan para indicar a los usuarios la presencia de 

obstáculos que tengan un ancho menor de treinta (30) 

centímetros o la existencia de una bifurcación. Estos 

casos se pueden presentar en muchas formas 

diferentes, dependiendo de las características de las 

zonas de obras viales y las circunstancias específicas 

de cada una, por lo que para evitar confundir a los 

usuarios de la NOM, se resuelve no referenciar 

gráficamente la ubicación de estos dispositivos para 

algún caso determinado. De cualquier manera, para el 

diseño de los indicadores de obstáculos, incluyendo su 

ubicación se debe considerar lo establecido en el Inciso 

6.6.1. de la NOM-034-SCT2-2011 Señalamiento 

horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, 

tal como se señala en el Inciso 6.5.1. 
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José Luis Juárez Rojas, 

Representante Legal, 

SEMEX SA de CV, 27 de 

agosto de 2015 

37 “En el párrafo 6.5.2. Indicadores de alineamiento, 

Se recomienda, referenciar gráficamente su 

ubicación.” 

NO PROCEDE.- Los indicadores de alineamiento 

(ODP-6) se utilizan para delinear la orilla de la 

carretera, vialidad urbana o desviación, en cambios del 

alineamiento horizontal, para marcar estrechamientos 

del arroyo vial y para señalar los extremos de muros de 

cabeza de alcantarillas. Estos casos se pueden 

presentar en muchas formas diferentes, dependiendo 

de las características de las zonas de obras viales y las 

circunstancias específicas de cada una, por lo que para 

evitar confundir a los usuarios de la NOM, se resuelve 

no referenciar gráficamente la ubicación de estos 

dispositivos para algún caso determinado. De cualquier 

manera, para el diseño de los indicadores de 

obstáculos, incluyendo su ubicación se debe considerar 

lo establecido en el Inciso 6.6.2. de la NOM-034-SCT2-

2011 Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 

vialidades urbanas, tal como se señala en el Inciso 

6.5.2. 

 

José Luis Juárez Rojas, 

Representante Legal, 

SEMEX SA de CV, 27 de 

agosto de 2015 

38 “En el párrafo 6.6. Señales luminosas, 

Se recomienda, referenciar gráficamente su 

ubicación.” 

NO PROCEDE.- Las señales luminosas a que se 

refiere el Párrafo 6.6. se utilizan cuando las 

condiciones meteorológicas dominantes en un tramo 

de la carretera o vialidad urbana lo amerita, para 

mejorar la visibilidad del señalamiento vertical y a 

criterio del proyectista, es decir que el diseño y 

ubicación de estas señales luminosas son objeto de un 

proyecto específico por lo que no es posible referenciar 

gráficamente su ubicación en la NOM... 

 

José Luis Juárez Rojas, 

Representante Legal, 

SEMEX SA de CV, 27 de 

agosto de 2015 

39 “En el párrafo 9.4. Zona de trabajo, 

Se recomienda, referenciar la Figura 1.- Zona 

de obra, para que el párrafo sea más claro y 

específico.” 

PROCEDE.- La Figura 1 ayuda a la comprensión de las 

diferentes áreas que integran la zona de trabajo, por lo 

que se resuelve modificar el Párrafo 9.4. haciendo 

referencia a dicha figura. 

 

Se modifica el Párrafo 9.4. para quedar como sigue: 

9.4. Zona de Trabajo 

La zona de trabajo está constituida por las áreas de protección, de labores y 

de circulación, como se muestra en la figura 1 de esta Norma. 

….. 
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José Luis Juárez Rojas, 

Representante Legal, SEMEX 

SA de CV, 27 de agosto de 

2015 

40 “En el párrafo 9.6 Zona de obra móvil dice: 

Si la zona de obra vial es móvil por tener que 

desplazarse a lo largo de la carretera o vialidad 

urbana a la velocidad con que se ejecuten los 

trabajos de conservación rutinaria, tales como 

limpieza de la superficie de rodadura, bacheo 

sellado de grietas en el pavimento y reposición de 

marcas en el pavimento, botones o botones 

reflejantes, entre otros, o los trabajos de 

reparación son de corta duración, además de los 

establecido en los párrafos 9.1 a 9.5 de esta 

Norma, se debe considerar que, si la velocidad de 

operación es igual a ochenta (80) kilómetros por 

hora o mayor, es necesario utilizar un 

amortiguador de impacto móvil (OD-14/M) ubicado 

al inicio del área de protección en el sentido del 

tránsito conforme a lo establecido en la NOM-008-

SCT2-2013 Amortiguadores de impacto en 

carreteras y vialidades urbanas. 

Se recomienda incluir en dicho párrafo, LA 

FIGURA 5.- Amortiguador de impacto móvil 

(OD-14/m) de la NOM-008-SCT2-2013 

Amortiguadores de impacto en carreteras y 

vialidades urbanas; para que el tipo de 

amortiguador de impacto que se está 

recomendando, sea más claro y específico.” 

 

 

 

PROCEDE.- Considerando que la figura 5 de la NOM-

008-SCT2-2013 Amortiguadores de impacto en 

carreteras y vialidades urbanas ayuda a la 

comprensión del tipo de amortiguador de impacto móvil 

(OD-14/M) se resuelve incluirla como figura 9 en el 

Párrafo 9.6. del proyecto PROY-NOM-086-SCT2-2014. 

 

Se modifica el Párrafo 9.6. para quedar como sigue: 

9.6. Zona de obra móvil 

Si la zona de obra vial es móvil por tener que desplazarse a lo largo de la 

carretera o vialidad urbana a la velocidad con que se ejecuten los trabajos 

de conservación rutinaria, tales como limpieza de la superficie de rodadura, 

bacheo, sellado de grietas en el pavimento y reposición de marcas en el 

pavimento, botones o botones reflejantes, entre otros, o los trabajos de 

reparación son de corta duración, además de lo establecido en los párrafos 

9.1. a 9.5. de esta Norma, se debe considerar que, si la velocidad de 

operación es igual a ochenta (80) kilómetros por hora o mayor, es necesario 

utilizar un amortiguador de impacto móvil (OD-14/M) similar al que se 

ejemplifica en la figura 9 de esta Norma, ubicado al inicio del área

de protección en el sentido del tránsito, conforme a lo establecido en la

NOM-008-SCT2-2013 Amortiguadores de impacto en carreteras y 

vialidades urbanas. 

 

 

 

FIGURA 9.- Ejemplo de amortiguador de impacto móvil (OD-14/M) 

_____________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO  
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JAIME AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 666,211.00 0.00 666,211.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 

Física 

P 014, U 008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal: 2,166,211.00 0.00 2,166,211.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U 009 3,977,869.00 0.00 3,977,869.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 0.00 13,455.00 13,455.00

Subtotal: 3,977,869.00 13,455.00 3,991,324.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal: 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P 017 5,896,562.00 0.00 5,896,562.00

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 12,469,296.67 0.00 12,469,296.67
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,915,352.00 0.00 1,915,352.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 2,435,466.00 0.00 2,435,466.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P 017 4,770,820.00 0.00 4,770,820.00

6 Igualdad de Género en 

Salud  

P 017 0.00 1,772.10 1,772.10

Subtotal: 27,487,496.67 1,772.10 27,489,268.77

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

U 009 25,689.54 861,246.00 886,935.54

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

U 009 14,092,213.64 13,327,437.49 27,419,651.13

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U 009 1,883,040.00 0.00 1,883,040.00

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 146,500.00 0.00 146,500.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

U 009 197,000.00 0.00 197,000.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

U 008 1,682,979.00 0.00 1,682,979.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U 008 7,698,278.00 0.00 7,698,278.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

U 009 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U 009 367,377.48 82,964.00 450,341.48

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 650,000.00 0.00 650,000.00
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17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 27,051,033.16 14,271,647.49 41,322,680.65

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

P 016 243,885.00 3,597,785.24 3,841,670.24

Subtotal: 243,885.00 3,597,785.24 3,841,670.24

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,728,940.00 94,060,291.50 97,789,231.50

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 337,260.00 0.00 337,260.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 337,260.00 0.00 337,260.00

Subtotal: 4,403,460.00 94,060,291.50 98,463,751.50

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

71,779,954.83 111,944,951.33 183,724,906.16

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $183,724,906.16 
(ciento ochenta y tres millones setecientos veinticuatro mil novecientos seis pesos 16/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $71,779,954.83 (setenta y un millones 
setecientos setenta y nueve mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 83/100 M.N.) se radicarán a la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $111,944,951.33 (ciento once millones novecientos cuarenta y 
cuatro mil novecientos cincuenta y un pesos 33/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, y 
serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE  
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

666,211.00 0.00 666,211.00 35,000,807.51 0.00 0.00 35,000,807.51 0.00 0.00 0.00 35,667,018.51 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 448,800.00 0.00 0.00 448,800.00 0.00 0.00 0.00 1,948,800.00 

TOTALES 2,166,211.00 0.00 2,166,211.00 35,449,607.51 0.00 0.00 35,449,607.51 0.00 0.00 0.00 37,615,818.51 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,977,869.00 0.00 3,977,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,977,869.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,977,869.00 0.00 3,977,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,977,869.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 18,641,361.32 0.00 0.00 18,641,361.32 0.00 0.00 0.00 22,641,361.32 

TOTALES 0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 18,641,361.32 0.00 0.00 18,641,361.32 0.00 0.00 0.00 22,641,361.32  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 5,896,562.00 5,896,562.00 62,774,476.00 0.00 0.00 62,774,476.00 0.00 0.00 0.00 68,671,038.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 12,469,296.67 12,469,296.67 27,333,021.27 0.00 5,497,975.00 32,830,996.27 0.00 0.00 0.00 45,300,292.94 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

657,000.00 1,258,352.00 1,915,352.00 242,539.00 0.00 0.00 242,539.00 0.00 0.00 0.00 2,157,891.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,470,000.00 965,466.00 2,435,466.00 5,656,855.00 34,647,789.14 0.00 40,304,644.14 0.00 0.00 0.00 42,740,110.14 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

114,000.00 4,656,820.00 4,770,820.00 6,067,774.00 0.00 0.00 6,067,774.00 0.00 0.00 0.00 10,838,594.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,241,000.00 25,246,496.67 27,487,496.67 102,074,665.27 34,647,789.14 5,497,975.00 142,220,429.41 0.00 0.00 0.00 169,707,926.08 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

25,689.54 0.00 25,689.54 573,828.00 0.00 0.00 573,828.00 0.00 0.00 0.00 599,517.54 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     49 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

14,092,213.64 0.00 14,092,213.64 27,369,524.80 0.00 0.00 27,369,524.80 0.00 0.00 0.00 41,461,738.44 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,883,040.00 0.00 1,883,040.00 795,363.00 0.00 0.00 795,363.00 0.00 0.00 0.00 2,678,403.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 268,611.40 0.00 0.00 268,611.40 0.00 0.00 0.00 415,111.40 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

197,000.00 0.00 197,000.00 8,400,823.26 0.00 0.00 8,400,823.26 0.00 0.00 0.00 8,597,823.26 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,682,979.00 0.00 1,682,979.00 73,772,351.82 0.00 2,702,908.00 76,475,259.82 0.00 0.00 0.00 78,158,238.82 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,103,600.00 4,594,678.00 7,698,278.00 55,212,057.80 0.00 169,211.00 55,381,268.80 0.00 0.00 0.00 63,079,546.80 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 4,943,934.36 0.00 0.00 4,943,934.36 0.00 0.00 0.00 4,943,934.36 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 53,364,508.56 0.00 0.00 53,364,508.56 0.00 0.00 0.00 53,422,464.06 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

367,377.48 0.00 367,377.48 6,995,529.99 0.00 0.00 6,995,529.99 0.00 0.00 0.00 7,362,907.47 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 468,233.85 0.00 0.00 468,233.85 0.00 0.00 0.00 468,233.85 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

70,000.00 180,000.00 250,000.00 588,970.00 0.00 0.00 588,970.00 0.00 0.00 0.00 838,970.00 

TOTALES 22,276,355.16 4,774,678.00 27,051,033.16 232,753,736.84 0.00 2,872,119.00 235,625,855.84 0.00 0.00 0.00 262,676,889.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

243,885.00 0.00 243,885.00 11,093,000.00 0.00 0.00 11,093,000.00 203,898,940.72 21,763,452.00 225,662,392.72 236,999,277.72 

TOTALES 243,885.00 0.00 243,885.00 11,093,000.00 0.00 0.00 11,093,000.00 203,898,940.72 21,763,452.00 225,662,392.72 236,999,277.72  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,728,940.00 3,728,940.00 54,774,507.67 99,741,116.50 0.00 154,515,624.17 0.00 0.00 0.00 158,244,564.17 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 337,260.00 337,260.00 2,896,819.10 0.00 104,650.00 3,001,469.10 0.00 0.00 0.00 3,338,729.10 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 337,260.00 337,260.00 373,769.00 0.00 0.00 373,769.00 0.00 0.00 0.00 711,029.00 

TOTALES 0.00 4,403,460.00 4,403,460.00 58,045,095.77 99,741,116.50 104,650.00 157,890,862.27 0.00 0.00 0.00 162,294,322.27 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 33,355,320.16 38,424,634.67 71,779,954.83 458,057,466.71 134,388,905.64 8,474,744.00 600,921,116.35 203,898,940.72 21,763,452.00 225,662,392.72 898,363,463.90 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 5,485,866.64 5,485,866.64 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

mayo 666,211.00

Subtotal 666,211.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 0.00

mayo 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 2,166,211.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,977,869.00

Subtotal 3,977,869.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 3,977,869.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 1,000,000.00

mayo 3,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

 

Total 4,000,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 2,450,000.00

Subtotal 2,450,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 2,450,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 0.00

junio 0.00

octubre 5,896,562.00

Subtotal 5,896,562.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 0.00

junio 11,135,963.67

noviembre 1,333,333.00

Subtotal 12,469,296.67

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 0.00

junio 1,915,352.00

Subtotal 1,915,352.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

febrero 0.00

junio 2,435,466.00

Subtotal 2,435,466.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 3,238,185.00

octubre 1,532,635.00

Subtotal 4,770,820.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 27,487,496.67

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 0.00

marzo 25,689.54

Subtotal 25,689.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 0.00

mayo 14,092,213.64

Subtotal 14,092,213.64

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 0.00

mayo 1,883,040.00

Subtotal 1,883,040.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

mayo 146,500.00

Subtotal 146,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00

mayo 197,000.00

Subtotal 197,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

febrero 0.00

noviembre 1,682,979.00

Subtotal 1,682,979.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 0.00

marzo 5,348,678.00

noviembre 2,349,600.00

Subtotal 7,698,278.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 0.00

marzo 57,955.50

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

febrero 0.00

marzo 367,377.48

Subtotal 367,377.48
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15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 0.00

marzo 650,000.00

Subtotal 650,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 0.00

marzo 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 27,051,033.16

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

febrero 0.00

abril 243,885.00

Subtotal 243,885.00

 

Total 243,885.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 0.00

abril 3,728,940.00

Subtotal 3,728,940.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

febrero 0.00

abril 337,260.00

Subtotal 337,260.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 0.00

abril 337,260.00

Subtotal 337,260.00

 

Total 4,403,460.00

 

Gran total 71,779,954.83

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas

320 Porcentaje de ferias de 
promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias 
interculturales realizadas en 
municipios indígenas 

Número de ferias 
interculturales programadas 
en municipios indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la 
salud interculturales 
desarrolladas en municipios 
indígenas 

3

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas 
públicas de nivel básico y 
medio superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras 
de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas 
validadas como promotoras de 
la salud 

597

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 
capacitación en promoción de 
la salud para personal de salud 

Número de eventos de 
capacitación en promoción de 
la salud para personal de 
salud programados 

292 Porcentaje de cursos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

17

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI 
certificados en el "Estándar de 
competencias de promoción de 
programas públicos de salud 
en la población hablante de 
lengua indígena". 

Número de promotores HLI 
programados a certificar en el 
"Estándar de competencias de 
promoción de programas 
públicos de salud en la 
población hablante de lengua 
indígena". 

64 Porcentaje de promotores de 
salud hablantes de lengua 
indígena (HLI) certificados en 
el "Estándar de competencias 
de promoción de programas 
públicos de salud en la 
población hablante de lengua 
indígena". 

20

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para 
población general realizados 

2 talleres por unidad de primer 
nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud, 
dirigidos a la población 
general 

30,000

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

256 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

72

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y 
acciones de supervisión 
integral y evaluación 
realizadas 

83

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las 
que la población usuaria de los 
servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las 
que la población usuaria de 
los servicios estatales de 
salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

50
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1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades 
federativas con grupos 
intersectorial estatal de 
promoción de la salud 

Número de entidades 
federativas existentes en el 
país 

6 Porcentaje de entidades 
federativas con grupo 
intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de 
salud programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller 
para agentes de salud de 
salud 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los 
que se otorgó capacitación a su 
personal en el año 

Número total de municipios en 
el año 

849 Porcentaje de municipios a los 
que se le otorgó capacitación 
de Promoción de la Salud a su 
personal. 

40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de 
trabajo intersectorial 
programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de 
trabajo y planeación 
intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias con información 
sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información 
sobre comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información 
sobre comunidades en acción 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de 
comunidades saludables 
programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de 
acciones de los comités 
estatales de comunidades 
saludables 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar 
como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

6

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar 
como saludables 

800 Porcentaje de espacios 
públicos acreditados como 
saludables 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos 
en el año 

Número total de municipios en 
el año 

1,137 Porcentaje de municipios 
activos 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios 
asesorados para la elaboración 
de proyectos municipales 

Número de municipios 
programados para asesoría en 
la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de 
promoción de la salud 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y 
muy alta marginación 
incorporados en el año 

Número total de municipios de 
alta y muy alta marginación en 
el año 

200 Porcentaje de municipios de 
alta y muy alta marginación 
incorporados al programa 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la 
salud capacitados en 
alimentación correcta a niños 
menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y 
mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores 
de la salud de los municipios 
que participan en la cruzada 
contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de 
la salud capacitados en 
alimentación correcta a 
menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y 
mujeres en periodo de 
lactancia 

4
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción 
de la salud para prevención de 
la violencia realizadas 

Número de ferias de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia 
en espacios públicos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan 
la alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales 
que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que 
realizan acciones de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

125

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

5

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios 
certificados como promotores 
de la salud en el año 

Número total de municipios en 
el año 

420 Porcentaje de municipios 
certificados como promotores 
de la salud 

20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones 
del programa 

Número total de jurisdicciones 
en la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información 
sobre los mecanismos para el 
correcto registro de las 
actividades 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de 
supervisión programadas en el 
año 

180 Porcentaje de visitas de 
supervisión al programa 

13

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con 
proyectos supervisados en el 
año 

Número de municipios con 
proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 
supervisados con proyectos 
apoyados 

22

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

11

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la alimentación correcta y 
el consumo de agua simple 
potable en diferentes 
entornos. 

85

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizadas. Eventos educativos 
programadas. 

160 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la actividad física en 
diferentes entornos. 

38

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas 
educativas sectoriales de 
promoción de estilos de vida 
saludables. 

3
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3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas 
programadas 

768 Número de sesiones 
educativas sobre los 
beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la 
alimentación complementaria. 

156

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos 
programados 

64 Número de eventos realizados 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de 
capacitación para fortalecer 
las competencias del personal 
de salud sobre alimentación 
correcta, consumo de agua 
simple, actividad física y 
lactancia materna. 

15

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de 
las actividades derivadas del 
programa. 

15

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de 
operatividad general de los 
sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines 
publicados en la página de 
la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de 
boletines por publicar en el 
año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con 
técnico capturista contratado 
por meses. 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud que 
cumplan con los requisitos 
para formar parte de la 
RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente 
de los casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica que 
cuenten con plataforma 
informática (RHOVE, Diabetes 
y Registro Nacional de 
Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de 
panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con 
curso de posgrado 
(Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para 
cursar diplomado y maestría 
en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos 
capacitados. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal 
para el RSI. 

90

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos 
intervenidos por el programa 
de salud mental 

Número total de polígonos 
meta 

84 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

3

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de 
consulta externa psiquiátrica con 
abasto suficiente de medicamento 
para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

5

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes 
en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

50

1 Salud Mental 1.2.3 Actividad Porcentaje de Usuarias que 
participaron en psicoeducación 

Número total de Usuarias 50 Realizar Psicoeducación a 
Usuarias del Hospital Psiquiátrico 

50

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales 
generales con al menos una 
cama de psiquiatría 

Número de hospitales 
generales 

5 Porcentaje de hospitales 
generales con al menos una cama 
de psiquiatría 

1

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico 
de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

10 Personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

2

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de 
centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 2.3.4 Fin Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes operando 

Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes programados 

1 Número de residencias 
comunitarias para lograr la vida 
independiente, autosuficiente y 
libre de violencia de las usuarias 
del hospital psiquiátrico 

1

1 Salud Mental 2.3.6 Fin Número de usuarias que 
reciben psicoterapia individual 

Total de usuarias 20 Porcentaje de usuarias que 
reciben psicoterapia individual 

10

1 Salud Mental 2.3.8 Propósito Programa de autoempleo o 
comienzo de microindustria 
para usuarias 

Hospital Psiquiátrico 1 Programa de autoempleo o 
comienzo de microindustria para 
usuarias 

1

1 Salud Mental 2.3.9 Actividad Número de usuarias que 
reciben apoyo económico para 
permisos terapéuticos 

Número de usuarias que 
reciben permisos 
terapéuticos 

100 Porcentaje de usuarias que 
reciben apoyo económico para 
permisos terapéuticos 

100
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1 Salud Mental 2.3.10 Actividad Número de usuarias que 
reciben apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 

Número de usuarias que 
solicitan apoyo económico 
para estudiar o aprender un 
oficio 

100 Porcentaje de usuarias que 
reciben apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 

100

1 Salud Mental 2.3.11 Actividad Número de usuarias que 
asisten a actividades 
recreativas y culturales intra y 
extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

Número Total de usuarias en 
el hospital psiquiátrico 

75 Porcentaje de usuarias que 
asisten a actividades recreativas y 
culturales intra y extramuros en el 
hospital psiquiátrico 

75

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de 
calle 

Total de prendas de ropa de 
calle existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de 
calle existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

30 Porcentaje de usuarios que 
asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación 
Psicosocial bajo los lineamientos 
del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que 
reciben apoyo económico por 
cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que asisten 
al taller 

100 Porcentaje de usuarios que 
reciben apoyo económico cuando 
asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

30 Porcentaje de usuarios que 
asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores 
Funcional 

Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de 
Reforzadores Funcional 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Número de personal que aplica 
los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica 
los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal 
que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados 
sobre derechos humanos y 
prevención de la tortura 

Total de hospitales 
psiquiátricos 

33 Capacitación en Derechos 
Humanos y Prevención de la 
Tortura dirigido al personal de 
hospitales psiquiátricos 

2

1 Salud Mental 5.1.6 Actividad Número de personal 
capacitado sobre Perspectiva 
de Género para la prevención 
y atención a la violencia en el 
marco de los Derechos 
Humanos 

Total de Personal 20 Capacitación y sensibilización 
dirigida al personal sobre 
Perspectiva de Género para la 
prevención y atención a la 
violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

30

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas 
realizadas al interior de las 
unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos 
al interior de las unidades de 
hospitalización 

2

1 Salud Mental 6.1.3 Fin Hospital psiquiátrico sin cuarto 
y/o patio de aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o 
patio de aislamiento 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por 
los promotores de seguridad 
vial 

62,647

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Entidades federativas que 
cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

número de entidades 
federativas con convenio 
AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes 
del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
secretaría de salud/2 

24 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 
mastografía 

22

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de 
cáncer cérvico uterino en 
mujeres de 25 a 64 años 

45

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 
a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

45

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos 
fijos con funcionamiento igual 
o menor a 10 años 

80

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer en la citología 
que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 
a 64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que 
cuentan con al menos un 
grupo de acompañamiento 
emocional con personal 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que 
cuentan con al menos un 
grupo de acompañamiento 
emocional 

80 Proporción de entidades que 
cuentan con al menos un 
grupo de acompañamiento 
emocional con personal 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera 
vez sin importar trimestre 
gestacional 

40 Porcentaje de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME 
funcionando 

98 Porcentaje de Posadas AME 
que cumplen con los 
requisitos establecidos 

98

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Actividad Número de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
capacitados que dan servicio 
en unidades resolutivas 

Total de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
contratados. 

99 Porcentaje de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
capacitados que dan servicio 
en las unidades médicas 
resolutivas 

99

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos 
sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto 
respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en 
parto respetuoso 
(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado en atención 
de parto respetuoso 
(humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

4.2.1 Componente Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
se le da consulta de control 
del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico 
que reciben consulta de 
control del puerperio 

65

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y 
brigadistas activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos 
capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

Número de servicios 
amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente 
en operación al cierre del 
2014. 

236 Incremento porcentual en el 
número de servicios 
amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente. 

6

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas 
capacitadas para la atención 
en los servicios amigables 

Número de personas 
programadas para capacitar 
en los servicios amigables 
para población adolescente 

2,560 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas 
difundidas en medios masivos 
de comunicación 

Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas 
difundidas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas durante el año 

Personas programadas para 
ser capacitadas en el año. 
(mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto 
del programado 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

49,071
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y 
usuarios activos de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas), 
responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

188,526

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

9

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres 
de 15 años y más que 
presentaron marcadores de 
riesgo de violencia familiar y 
de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para 
su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres 
de 15 años y más respecto de 
las herramientas 
programadas. 

88,201

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de 
género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos 
programadas para su 
aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas 
de evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y 
de género respecto de las 
herramientas programadas 

18,522

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado 
y sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico 
de los Servicios Estatales de 
Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 
programado para la 
capacitación en la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal 
médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo 
programado 

45

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
se espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

11,240

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión a unidades de 
salud realizadas 

Número de visita de 
supervisión a unidades de 
salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia 
Familiar y de Género 
realizadas en relación a las 
programadas 

13

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados 
de reeducación de víctimas 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de víctimas 

656 Porcentaje de grupos 
formados de reeducación de 
víctimas en relación a los 
programados 

16

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Componente Número de material de 
promoción y difusión 
elaborado 

Número de material de 
promoción y difusión 
programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión 
elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados 
de re-educación de agresores 

Número de grupos 
programados de re-educación 
de agresores 

656 Porcentaje de grupos 
formados de re-educación de 
agresores 

16
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de 
salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

1,280

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el 
año 

550 Porcentaje de hospitales con 
un directivo/a capacitados en 
género en salud con respecto 
a los derechos humanos. 

28

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

924,000

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento 

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad 

24 Personas agredidas o 
contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

50,677

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia programadas a enviar 
al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

3,460

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de 
otros animales sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebro de 
otros animales sospechosos 
de padecer rabia 
programadas a enviar al 
laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de 
padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

100

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes 
confirmados de brucelosis 
que reciben tratamiento 
primario 

Número de pacientes nuevos 
de brucelosis confirmados 
por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben 
tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento 
trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una 
vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las 
características de las viviendas 
por sector. 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de 
tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de cumplimiento de atención 
con rociado residual 
intradomiciliar a casos 
probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de 
Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con 
respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal 
Capacitado con perspectiva 
de género que participa en 
las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de personal 
que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados 
en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios 
serológicos de Colinesterasa 

100
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud 
capacitado con perspectiva 
de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes 
con FD y FHD 

Personal de Salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con 
perspectiva de género. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios 
de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del 
Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus 
convivientes tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y 
sus convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la 
que se confirmó paludismo y 
que reciben tratamiento a 
partir del segundo trimestre 
de gestación. 

Mujeres embarazadas en la 
que se confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que 
representa el número de 
tratamientos que se prevé 
ministrar anualmente a 
personas embarazadas con 
paludismo confirmado. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a 
los que se les toma una 
muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 
de casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a 
partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación realizadas. 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que 
presenta la proporción de 
Comités Estatales de 
Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad 
federativa. El indicador 
expresa el acumulado anual 
de entidades federativas que 
alcanzan la certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 
notificación en localidades 
de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades 
de riesgo programados para 
visitas de promoción de 
notificación. 

85 Indicador de proceso que 
estima la proporción de 
puestos de notificación que se 
mantienen productivos 
mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en 
las que se han realizado 
reuniones comunitarias para 
informar la evolución local 
del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

95 Indicador de proceso que 
estima la cobertura informativa 
del programa estatal de 
prevención y control del 
paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

95

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud 
capacitado con perspectiva 
de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que 
participa en la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que 
cuantifica el porcentaje de 
cumplimiento de las acciones 
de capacitación previstas. 

100



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     67 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 
1% de caladas positivas 
posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación 
larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide 
la proporción de localidades 
tratadas por la comunidad para 
control larvario y que lograron 
reducir la infestación del vector 
a menos del 1% de caladas 
positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación 
de criaderos de anofelinos 
con participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con eliminación 
de criaderos de anofelinos 
con participación 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso de 
estima la cobertura de 
localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos y 
hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción 
del 20% o más del número 
de casos confirmados en 
localidades prioritarias 
intervenidas con pabellones 
impregnados con 
insecticidas. 

Total de localidades 
intervenidas con pabellones 
impregnados con 
insecticidas. 

85 Indicador de impacto que 
estima la proporción de 
localidades prioritarias que han 
reducido en un 20% o más el 
número de casos confirmados 
a partir de la instalación de 
pabellones mosquitero. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos 
en las primeras 24 horas a 
partir de la notificación del 
segundo caso confirmado en 
la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que 
estimará la oportunidad en la 
instalación de medidas 
integrales para control de 
brotes. 

100

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías 
realizadas en menores de 
cinco años 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

3,872 Indicador de proceso que 
estima el cumplimiento en la 
meta de toma de muestra 
serológica a menores de cinco 
años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 
Con el resultado de la 
serología se explorará la 
reducción de la transmisión 
intradomiciliaria mediante la 
reducción en la positividad de 
serologías en menores de 
cinco años a razón de ser la 
mayor permanencia de 
personas de ese grupo de 
edad en el domicilio. 

260

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados 
antes y después de la 
actividad de control químico 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las 
localidades prioritarias 

94 Indicador de proceso que 
cuantifica el número de 
localidades prioritarias que 
deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las 
intervenciones de control 
químico 

6

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado 
exterior 

Número de localidades con 
sus viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de 
las viviendas (encalado 
exterior en el 20% de las 
viviendas), en localidades 
prioritarias 

4
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7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual 

Número de localidades 
programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que 
cuantifica el número de 
localidades prioritarias con 
rociado intradomiciliar, 
aplicado en dos ciclos. 

6

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos 
confirmados 

1,252 Indicador de proceso que 
cuantifica el total de casos 
confirmados que se ministrará 
tratamiento supervisados. 

60

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. 
de Chagas realizadas a 
mujeres embarazadas 

Total de mujeres 
embarazadas en el área 
endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que 
cuantifica el número de 
embarazadas residentes o 
procedentes de áreas 
endémicas prioritarias que son 
tamizadas con serología para 
enfermedad de Chagas. 

30

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías 
positivas realizadas en 
donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: 
Cuantifica el incremento anual 
en el número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

140

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.5.1 Actividad Número de casos 
confirmados por el 
laboratorio 

Número de casos 
registrados de 
leishamaniasis 

517 Número de casos probables 
que se confirmarán mediante 
el diagnóstico de laboratorio 
anualmente. 

4

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres 
realizados 

Número de talleres 
programados 

9 Brindar capacitación 
profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental. 

1

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados 
supervisados 

Número de casos tratados 503 Número de casos que se les 
ministraran tratamiento 
supervisado el cual representa 
el 96% de los casos estimados 
para ese año. 

1

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas 
realizadas a la comunidad y 
sector de turismo 

Número de pláticas 
programadas a la comunidad 
y sector de turismo 

18 Número de pláticas para 
promover en comunidades de 
las áreas endémicas, las 
medidas preventivas 
individuales, familiares y 
colectivas, programándose dos 
pláticas por estado endémico. 

1

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

80 Medir el avance trimestral de 
las encuestas entomológicas 
previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en 
localidades prioritarias 

16
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9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas 
mejoradas con colocación de 
cielo raso y encalado de 
paredes exteriores. 

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 
325 localidades acumuladas 
en el periodo. Estimada por 
mejoras con materiales locales 
en paredes y techo, 
eliminación de sitios de refugio 
de alacranes intra-domiciliarios 
mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo 
raso, pabellones mosquitero 
en camas o cualquier otro sitio 
de reposo y pernocta. 

16

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades 
rociadas 

Número de localidades 
programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el 
control químico del vector 
mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a 
localidades prioritarias de alta 
incidencia. 

16

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos 
en localidades prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a 
servicios de salud de calidad 
capacitando personal 
comunitario voluntario para 
que aplique de manera 
oportuna el tratamiento 
específico en la misma 
localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán. 

32

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número 
de casos a los que se les 
ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico 
específico, estimado por 
aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 
minutos después de ser 
picados por el alacrán. 

85

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos 
registrados en el SUIVE 

Número de casos esperados 
para el 2015 

231,399 Pretende vigilar el impacto de 
las acciones de prevención y 
autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en 
el número de casos de 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán. 

52,700

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la 
población de 20 años y más, 
población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

759,944

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el 
Secretaría de Salud, 
realizados. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el 
Secretaría de Salud, 
programadas 

8,551 Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7% en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud. 

407
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el 
primer nivel de atención 
realizados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el 
primer nivel de atención 
programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el 
primer nivel de atención. 

18

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de 
salud que fue actualizado en 
el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de 
enfermedades cónicas no 
transmisibles en la 
Secretaría de Salud, 
realizados 

Número de personal de 
salud que fue actualizado en 
el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de 
enfermedades cónicas no 
transmisibles en la 
Secretaría de Salud, 
programados. 

24 Número de personal de salud 
que fue actualizado en el 
primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de 
enfermedades cónicas no 
transmisibles en la Secretaría 
de Salud. 

24

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el 
primer nivel de atención con 
la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno 
y suficiente de 
medicamentos para el 
control de la ECNT, 
realizados 

Número de unidades en el 
primer nivel de atención con 
la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno 
y suficiente de 
medicamentos para el 
control de la ECNT, 
programados 

27 Número de unidades en el 
primer nivel de atención con la 
supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos 
para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
realizadas 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

1,573,084

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones 
de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
realizadas durante la 
Semana Nacional del 
Corazón 

Porcentaje de detecciones 
de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la 
Semana Nacional del 
Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población de 
20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional 
del Corazón 

90

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de 
hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, 
QUE INGRESAN A 
TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de 
hipertensión arterial 
PROGRAMADOS PARA 
INGRESAR A 
TRATAMIENTO , en 
pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de 
hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, 
que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,987

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en CONTROL 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en TRATAMIENTO 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 
años y más con hipertensión 
arterial en control 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

29,700

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de 
obesidad en población de 20 
años y más que INGRESAN 
A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de 
obesidad en población de 20 
años y más 
PROGRAMADOS por 
ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad 
en población de 20 años y más 
que INGRESAN A 
TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

6,241



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     71 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de 
obesidad en población de 20 
años y más que EN 
CONTROL, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de 
obesidad en población de 20 
años y más que SE 
ENCUENTRAN EN 
TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad 
en población de 20 años y más 
que EN CONTROL, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

8,155

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de 
dislipidemias en población 
de 20 años y más EN 
CONTROL, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de 
dislipidemias en población 
de 20 años y más EN 
TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de 
dislipidemias en población de 
20 años y más EN CONTROL, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

6,926

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 13

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN 
Activos 

Número de COESAEN 
Activos programados 

6 Comités Estatales de Atención 
al Envejecimiento (COESAEN) 
Activos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones 
sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 

3

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en la población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas 
de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en la población 
adulta mayor no asegurada 

20 Detección de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 
alteraciones de la memoria y 
depresión en personas 
adultas mayores no 
aseguradas 

Detecciones programadas 
en alteraciones de la 
memoria y depresión en 
personas adultas mayores 
no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de 
la memoria y de depresión en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de 
hiperplasia prostática 
benigna en la población 
masculina de 45 años y más 
no asegurada 

Detecciones programadas 
de hiperplasia prostática 
benigna en población 
masculina de 45 años y más 
no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia 
prostática Benigna en 
población masculina de 45 
años y más no asegurados 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.4 Componente Dosis aplicadas de 
vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores 
no aseguradas 

Dosis programadas de 
vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores 
no aseguradas 

85 Cobertura de vacunación 
antiinfluenza en personas 
Adultas Mayores no 
aseguradas 

85

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas 
sobre detección y de control 
realizadas durante la SSGG 
a población de 60 años y 
más 

Total de acciones 
programadas sobre 
detección y de control 
realizadas durante la SSGG 
a población de 60 años y 
más 

60 Semana de Salud para Gente 
Grande (SSGG) 

60

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Componente Número de boletines 
realizados 

Número de boletines 
programados 

4 Boletín Caminando a la 
Excelencia sobre 
Envejecimiento 

4
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13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

6,656,577

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros). 

1,381,283

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

6,012

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con 
material de promoción. 

Total unidades aplicativas 
con servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 309

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

5

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa 
de salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa 
de salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de 
salud bucal. 

393

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 596,204

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Cumplimiento de eventos de 
capacitación 

4

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de 
casos de tuberculosis 
registrados 

796

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente para 
recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

10
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15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral 
de personas afectadas por 
lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos 
de lepra encontrados de 
manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

17

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas 
a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

296

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en 
eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del 
Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación 
realizados 

Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de 
capacitación para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en forma 
oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra 
de hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de 
atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller 
para personal de salud. 

2
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos 
preventivos realizados 

Total de operativos 
preventivos programados 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para 
EDA y cólera realizadas 

Campañas preventivas para 
EDA y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 
preventivas para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Porcentaje de reportes de 
evaluación del programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

3

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para 
la prevención en personas 
con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
por la Secretaría de Salud 
(excluyendo las detecciones 
en mujeres embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar. 

967,472 Porcentaje de detección del 
VIH (Secretaría de Salud). 

16,145

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de 
Salud). 

72

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de 
Salud 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en 
TAR que se refirieron a 
tratamiento para la TB activa 
(Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión 
vertical 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento 
del cambio entre el año base 
y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del 
esquema de vacunación en niños 
menores de un 1 año de edad , 
que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de 
edad de acuerdo a la 
distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 
año. 

90
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1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos 
aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de 
SRP al año de edad 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años 
que acuden a consulta de 
primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 
10 años ingresados a control 
nutricional en el año. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años 
con desnutrición. 

Total de consultas de primera 
vez a menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 
años con desnutrición. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años 
con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a vez a 
niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños 
de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 
19 años con registro de Índice de 
Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes 
de 10 a 19 años en consulta de 
primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años con registro 
de Índice de Masa Corporal 
en unidades de primer nivel 
de atención. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud 
y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para personal 
de salud y tutores en 
prevención de maltrato 
infantil 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, 
padres o tutores en materia de 
prevención de violencia familiar y 
entre padres realizadas 

Número de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres o tutores en 
materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 
programadas 

80 Porcentaje de sesiones 
informativas para 
adolescentes, madres, 
padres o tutores en materia 
de prevención de violencia 
familiar y entre padres 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 
en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de 
Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada 
en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de 
los Servicios de Salud del 
primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo 
del Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20



 
76     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 11 de m

arzo de 2016 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en 
temas de Atención Integrada en 
la Infancia en el primer nivel de 
atención 

Total de consultas de primera 
vez en primer nivel de atención 
al menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan 
A o B. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
en el año. 

95 Niños menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan 
C. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
en el año. 

3 Niños menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

 Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 Niños menores de cinco 
años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas de 
primera vez. 

30 Niños menores de cinco 
años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que 
reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la 
Infancia programadas en el 
periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera 
vez de niño sano otorgadas a 
niños(as) menores de un año de 
edad. 

Número total de consultas de 
primera vez en el año a 
menores de un año 

30 Niños(as) menores de un 
año que recibieron consulta 
del niño sano de primera 
vez. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños 
menores de cinco años que 
presentan riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de 
cinco años con riesgo de 
retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños 
menores de cinco años que 
recibieron técnicas de 
estimulación temprana por 
primera vez. 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de 
cinco años que recibieron 
estimulación temprana por 
primera vez. 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad medica 

Total de menores de 10 años 
en consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 
años atendidos en unidad 
médica con registro de 
lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud 
de la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

100
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada Entidad 
Federativa 

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud programados en cada 
Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

52

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo 
de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia realizadas 
anualmente 

Total de Reuniones 
programadas del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia 
programadas 

100 Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
(GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas 
acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus 
comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de 
capacitaciones al personal 
de salud en prevención y 
atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en 
etapas tempranas 

Total de pacientes detectados 
por la herramienta 

65 Pacientes detectados en 
etapas tempranas de la 
enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 
seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 
años con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión 
programado 

80 Material de Difusión 
relacionado al Programa 
Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas 
a activar 

100 Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
activadas en las entidades 
federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a 
entregarse a las aulas 

90 Asignación de material para 
dotar de insumos las aulas 

90

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 13,455.00 13,455.00

TOTAL: 13,455.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno y de las palabras 
nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 51,800.00 740,222.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 64,339.00 1,186,411.16

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 64,339.00 1,186,411.16

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 64,339.00 1,186,411.16
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para 
mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 64,339.00 1,186,411.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,774.98 1,402.00 2,488,521.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

21.25 41,182.00 875,117.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: 
enantato de noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 24,968.00 823,944.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un 
implante y aplicador. 

1,160.64 16,645.00 19,318,852.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 
6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 42,514.00 6,839,652.32

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 6,579.00 442,635.12

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que 
la plataforma sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia 
menor a 1269.90 

48.59 77,286.00 3,755,326.74

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, 
de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento 
largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. 
Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que 
la plataforma sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia 
menor a 1165.92 

9.95 10,426.00 103,738.70

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en 
Salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 40,135,427.88

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 902.00 92,906.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 2,503.00 700,840.00
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con
100 ml. 

300.00 225.00 67,500.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros 
de 500 gramos 

14,866.56 20.00 297,331.20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 
tabletas 

23,211.62 110.00 2,553,278.20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional concentrado emulsionable al 
20.6%, en caja con 10 litros 

57,759.14 9.00 519,832.26

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional granular al 2.5% en Saco de 
18.348 kg 

23,211.62 90.00 2,089,045.80

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

107,889.71 45.00 4,855,036.95

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Micro encapsulado 
al 10% en caja de 12 litros 

18,444.00 25.00 461,100.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en 
cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 21.00 304,694.88

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% 
polvo humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 60.00 2,247,118.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea 
para el tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 14.00 82,964.00

TOTAL: 14,271,647.49

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 11,408.00 767,530.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,490.00 2,830,255.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 
cápsulas. 

210.00 151.00 31,710.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 7,472.00 20,658,959.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg 
zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 4,040.00 6,917,772.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 841.00 702,319.10
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 309.00 178,602.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a
300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 3,373.00 1,586,895.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con
120 cápsulas. 

3,229.36 45.00 145,321.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 
30 cápsulas. 

530.16 257.00 136,251.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente 
a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 5,729.00 11,458,687.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 1,710.00 8,513,388.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg 
envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 6,038.00 2,245,109.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 5,551.00 7,656,605.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta 
recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 13,929.00 29,593,831.98

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con
240 ml. 

570.00 1,374.00 783,180.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con
30 cápsulas. 

210.00 1,466.00 307,860.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

5,429.27 859.00 4,663,742.93

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g 
envase frasco ambar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 350.00 599,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 1,902.00 10,097,565.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg.
2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 10,269.00 3,573,201.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con
30 tabletas. 

794.93 856.00 680,460.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 405.00 445,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir
50 mg envase con 120 tabletas 

2,656.00 11,373.00 30,206,688.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir 
equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 231.00 509,817.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con
100 tabletas. 

384.16 3,615.00 1,388,738.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 20.00 13,149.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 20.00 21,138.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con
60 tabletas. 

6,622.47 98.00 649,002.06
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 
tabletas. 

6,622.47 31.00 205,296.57

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta 
contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 
tabletas. 

2,404.15 24,927.00 59,928,247.05

TOTAL: 207,496,725.96

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-
500 000 ufc o danesa 1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 
000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o 
moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla mérieux. 

10.15 137,500.00 1,395,625.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: toxoide diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui 
toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus 
de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 ud* haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína 
tetánica) *unidades de antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 
vacuna acelular antipertussis con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y 
vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

142.80 371,800.00 53,093,040.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del 
sarampión cepa edmonston- zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 
virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o
> 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 411,600.00 4,976,244.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
poliósidos purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 
7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada 
uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 23,500.00 2,166,700.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 100,350.00 4,948,258.50
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1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población 
de riesgo 

52.00 372,712.00 19,381,024.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no 
menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg pertactina 
(proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 46,900.00 6,378,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 
1 ml contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 172,100.00 1,721,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: 
serotipo reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui 
serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui 
serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 182,100.00 9,818,832.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis 
de 0.5 ml contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos
1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg
9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg 
proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml
(1 dosis), y aguja. 

183.80 266,900.00 49,056,220.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/
2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna 
antiinfluenza 60 años y más; y población de riesgo. 

52.00 321,768.00 16,731,936.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/
2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 234,150.00 11,545,936.50

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis 
de 0.5 ml contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase 
con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 80,200.00 12,588,192.00

TOTAL: 193,801,408.00

 
Gran total 455,718,664.33

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

666,211.00 0.00 666,211.00 2,311,860.00 0.00 0.00 0.00 2,311,860.00 35,000,807.51 0.00 0.00 37,978,878.51 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,219,814.00 0.00 0.00 0.00 1,219,814.00 0.00 0.00 0.00 1,219,814.00 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 354,639.32 0.00 0.00 0.00 354,639.32 448,800.00 0.00 0.00 2,303,439.32 

Total: 2,166,211.00 0.00 2,166,211.00 3,886,313.32 0.00 0.00 0.00 3,886,313.32 35,449,607.51 0.00 0.00 41,502,131.83 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3,977,869.00 0.00 3,977,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,977,869.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

0.00 13,455.00 13,455.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,455.00 

Total: 3,977,869.00 13,455.00 3,991,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,991,324.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 24,993,007.58 0.00 0.00 0.00 24,993,007.58 18,641,361.32 0.00 0.00 47,634,368.90 

Total: 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 24,993,007.58 0.00 0.00 0.00 24,993,007.58 18,641,361.32 0.00 0.00 47,634,368.90 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,896,562.00 0.00 5,896,562.00 19,778,276.90 0.00 0.00 0.00 19,778,276.90 62,774,476.00 0.00 0.00 88,449,314.90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

12,469,296.67 0.00 12,469,296.67 10,235,596.86 0.00 0.00 0.00 10,235,596.86 32,830,996.27 5,485,866.64 0.00 61,021,756.44 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,915,352.00 0.00 1,915,352.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 242,539.00 0.00 0.00 2,157,891.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,435,466.00 0.00 2,435,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,304,644.14 0.00 0.00 42,740,110.14 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4,770,820.00 0.00 4,770,820.00 3,895,228.64 0.00 0.00 0.00 3,895,228.64 6,067,774.00 0.00 0.00 14,733,822.64 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 1,772.10 1,772.10 1,748,450.00 0.00 0.00 0.00 1,748,450.00 0.00 0.00 0.00 1,750,222.10 

Total: 27,487,496.67 1,772.10 27,489,268.77 35,657,552.40 0.00 0.00 0.00 35,657,552.40 142,220,429.41 5,485,866.64 0.00 210,853,117.22 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

25,689.54 861,246.00 886,935.54 46,412,250.85 0.00 0.00 0.00 46,412,250.85 573,828.00 0.00 0.00 47,873,014.39 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 199,580.00 0.00 0.00 0.00 199,580.00 0.00 0.00 0.00 199,580.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

14,092,213.64 13,327,437.49 27,419,651.13 155,876,557.13 0.00 0.00 0.00 155,876,557.13 27,369,524.80 0.00 0.00 210,665,733.06 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,883,040.00 0.00 1,883,040.00 10,684,333.00 0.00 0.00 9,000.00 10,693,333.00 795,363.00 0.00 0.00 13,371,736.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 6,102,774.06 0.00 0.00 0.00 6,102,774.06 268,611.40 0.00 0.00 6,517,885.46 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 135,800.00 0.00 0.00 0.00 135,800.00 0.00 0.00 0.00 135,800.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

197,000.00 0.00 197,000.00 28,300,544.60 0.00 0.00 0.00 28,300,544.60 8,400,823.26 0.00 0.00 36,898,367.86 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,682,979.00 0.00 1,682,979.00 13,260,000.00 2,774,950.00 0.00 0.00 16,034,950.00 76,475,259.82 0.00 0.00 94,193,188.82 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

7,698,278.00 0.00 7,698,278.00 32,038,670.00 0.00 0.00 0.00 32,038,670.00 55,381,268.80 0.00 0.00 95,118,216.80 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 4,894,195.00 0.00 0.00 0.00 4,894,195.00 4,943,934.36 0.00 0.00 9,838,129.36 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 14,690,014.73 0.00 0.00 0.00 14,690,014.73 53,364,508.56 0.00 0.00 68,112,478.79 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

367,377.48 82,964.00 450,341.48 2,355,250.65 0.00 0.00 0.00 2,355,250.65 6,995,529.99 0.00 0.00 9,801,122.12 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 472,000.00 0.00 0.00 0.00 472,000.00 468,233.85 0.00 0.00 940,233.85 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 4,300,692.30 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 2,348,343.55 0.00 0.00 0.00 2,348,343.55 588,970.00 0.00 0.00 3,187,313.55 

Total: 27,051,033.16 14,271,647.49 41,322,680.65 321,421,005.87 2,774,950.00 0.00 9,000.00 324,204,955.87 235,625,855.84 0.00 0.00 601,153,492.36  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

243,885.00 3,597,785.24 3,841,670.24 19,901,784.00 0.00 0.00 0.00 19,901,784.00 11,093,000.00 0.00 225,662,392.72 260,498,846.96 

Total: 243,885.00 3,597,785.24 3,841,670.24 19,901,784.00 0.00 0.00 0.00 19,901,784.00 11,093,000.00 0.00 225,662,392.72 260,498,846.96 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,728,940.00 94,060,291.50 97,789,231.50 72,921,651.80 0.00 0.00 0.00 72,921,651.80 154,515,624.17 0.00 0.00 325,226,507.47 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

337,260.00 0.00 337,260.00 23,227,851.16 0.00 0.00 0.00 23,227,851.16 3,001,469.10 0.00 0.00 26,566,580.26 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

337,260.00 0.00 337,260.00 2,055,621.30 0.00 0.00 0.00 2,055,621.30 373,769.00 0.00 0.00 2,766,650.30 

Total: 4,403,460.00 94,060,291.50 98,463,751.50 98,205,124.26 0.00 0.00 0.00 98,205,124.26 157,890,862.27 0.00 0.00 354,559,738.03 

Gran Total: 71,779,954.83 111,944,951.33 183,724,906.16 504,064,787.43 2,774,950.00 0.00 9,000.00 506,848,737.43 600,921,116.35 5,485,866.64 225,662,392.72 1,522,643,019.30 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre  
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de 
los Servicios de Salud de Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez 
Partida.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de México. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 

ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD DEL 

ESTADO DE MÉXICO CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JOAQUÍN GUADALUPE CASTILLO TORRES, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y LA DRA. ELIZABETH DÁVILA CHAVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ISEM, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 

la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 

se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 

de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 

2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 

y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como  

los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 1,052,115.00 0.00 1,052,115.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 11,700,000.00 0.00 11,700,000.00

Subtotal: 12,752,115.00 0.00 12,752,115.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,098,792.00 0.00 2,098,792.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

U 009 0.00 16,416.00 16,416.00

Subtotal: 2,098,792.00 16,416.00 2,115,208.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00

Subtotal: 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 800,000.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 8,211,911.88 20,769,100.00 28,981,011.88

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 9,918,208.31 0.00 9,918,208.31

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 4,147,153.60 0.00 4,147,153.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 5,143,222.00 0.00 5,143,222.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 10,749,096.56 0.00 10,749,096.56

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 300,000.00 3,317.70 303,317.70

Subtotal: 38,469,592.35 20,772,417.70 59,242,010.05

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

U 009 157,855.13 1,915,584.00 2,073,439.13

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

U 009 2,234,875.64 4,185,780.62 6,420,656.26

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 218,669.00 0.00 218,669.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 146,500.00 0.00 146,500.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 

U 009 159,000.00 0.00 159,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 40,500.00 0.00 40,500.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 6,428,622.00 0.00 6,428,622.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

U 009 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U 009 331,050.00 177,780.00 508,830.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 650,000.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 10,675,027.27 6,279,144.62 16,954,171.89
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 318,960.00 11,713,027.50 12,031,987.50

Subtotal: 318,960.00 11,713,027.50 12,031,987.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 5,128,720.50 250,578,857.00 255,707,577.50

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 337,260.00 0.00 337,260.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 612,955.66 0.00 612,955.66

Subtotal: 6,078,936.16 250,578,857.00 256,657,793.16

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

91,693,422.78 289,359,862.82 381,053,285.60

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $381,053,285.60 

(trescientos ochenta y un millones cincuenta y tres mil doscientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.), con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $91,693,422.78 (noventa y un millones 

seiscientos noventa y tres mil cuatrocientos veintidós pesos 78/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $289,359,862.82 (doscientos ochenta y nueve millones trescientos 

cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta y dos pesos 82/100 M.N.) serán entregados directamente al 

Instituto de Salud del Estado de México, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 

señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular del Instituto de Salud del Estado de México, o por aquel servidor 

público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable 

en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR CONDUCTO  
DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,052,115.00 0.00 1,052,115.00 65,699,057.82 0.00 0.00 65,699,057.82 0.00 0.00 0.00 66,751,172.82

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

11,700,000.00 0.00 11,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,700,000.00

TOTALES 12,752,115.00 0.00 12,752,115.00 65,699,057.82 0.00 0.00 65,699,057.82 0.00 0.00 0.00 78,451,172.82

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,098,792.00 0.00 2,098,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,098,792.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,098,792.00 0.00 2,098,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,098,792.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 20,500,000.00 20,500,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 16,889,220.00 0.00 0.00 0.00 37,389,220.00

TOTALES 0.00 20,500,000.00 20,500,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 16,889,220.00 0.00 0.00 0.00 37,389,220.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 8,211,911.88 8,211,911.88 165,545,239.94 0.00 0.00 165,545,239.94 0.00 0.00 0.00 173,757,151.82

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 9,918,208.31 9,918,208.31 29,579,624.73 0.00 48,512,842.00 78,092,466.73 0.00 0.00 0.00 88,010,675.04

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

2,684,512.10 1,462,641.50 4,147,153.60 3,582,273.00 0.00 0.00 3,582,273.00 0.00 0.00 0.00 7,729,426.60

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

2,550,663.82 2,592,558.18 5,143,222.00 10,565,452.67 120,479,836.44 0.00 131,045,289.11 0.00 0.00 0.00 136,188,511.11

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

175,750.00 10,573,346.56 10,749,096.56 23,462,886.00 0.00 0.00 23,462,886.00 0.00 0.00 0.00 34,211,982.56

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTALES 5,710,925.92 32,758,666.43 38,469,592.35 232,735,476.34 120,479,836.44 48,512,842.00 401,728,154.78 0.00 0.00 0.00 440,197,747.13
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

42,855.13 115,000.00 157,855.13 9,822,521.70 0.00 0.00 9,822,521.70 0.00 0.00 0.00 9,980,376.83

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 46,021.20 0.00 0.00 46,021.20 0.00 0.00 0.00 46,021.20

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,234,875.64 0.00 2,234,875.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,234,875.64

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

218,669.00 0.00 218,669.00 253,781.30 0.00 0.00 253,781.30 0.00 0.00 0.00 472,450.30

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 14,492,770.08 0.00 0.00 14,492,770.08 0.00 0.00 0.00 14,639,270.08

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

159,000.00 0.00 159,000.00 2,051,957.88 0.00 0.00 2,051,957.88 0.00 0.00 0.00 2,210,957.88

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

0.00 40,500.00 40,500.00 119,541,936.92 0.00 23,230,925.00 142,772,861.92 0.00 0.00 0.00 142,813,361.92

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

335,469.52 6,093,152.48 6,428,622.00 164,978,772.48 0.00 972,000.00 165,950,772.48 0.00 0.00 0.00 172,379,394.48

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 4,872,000.00 0.00 0.00 4,872,000.00 0.00 0.00 0.00 4,872,000.00

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 112,382,299.90 0.00 0.00 112,382,299.90 0.00 0.00 0.00 112,440,255.40

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

331,050.00 0.00 331,050.00 13,190,370.36 0.00 0.00 13,190,370.36 0.00 0.00 0.00 13,521,420.36

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 42,910.00 0.00 0.00 42,910.00 0.00 0.00 0.00 42,910.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 588,125.73 0.00 0.00 588,125.73 0.00 0.00 0.00 838,125.73

TOTALES 4,176,374.79 6,498,652.48 10,675,027.27 442,263,467.55 0.00 24,202,925.00 466,466,392.55 0.00 0.00 0.00 477,141,419.82
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

318,960.00 0.00 318,960.00 34,934,217.06 0.00 0.00 34,934,217.06 237,278,965.79 34,974,897.00 272,253,862.79 307,507,039.85

TOTALES 318,960.00 0.00 318,960.00 34,934,217.06 0.00 0.00 34,934,217.06 237,278,965.79 34,974,897.00 272,253,862.79 307,507,039.85

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 5,128,720.50 5,128,720.50 243,228,946.60 267,572,335.00 0.00 510,801,281.60 0.00 0.00 0.00 515,930,002.10

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 337,260.00 337,260.00 37,344,478.59 0.00 507,500.00 37,851,978.59 0.00 0.00 0.00 38,189,238.59

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 612,955.66 612,955.66 542,360.00 0.00 0.00 542,360.00 0.00 0.00 0.00 1,155,315.66

TOTALES 0.00 6,078,936.16 6,078,936.16 281,115,785.19 267,572,335.00 507,500.00 549,195,620.19 0.00 0.00 0.00 555,274,556.35
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 25,857,167.71 65,836,255.07 91,693,422.78 1,073,637,223.96 388,052,171.44 73,223,267.00 1,534,912,662.40 237,278,965.79 34,974,897.00 272,253,862.79 1,898,859,947.97

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,383,856.64 8,383,856.64

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

mayo 1,052,115.00

Subtotal 1,052,115.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 0.00

mayo 11,700,000.00

Subtotal 11,700,000.00

Total 12,752,115.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,098,792.00

Subtotal 2,098,792.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 2,098,792.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 5,500,000.00

mayo 15,000,000.00

Subtotal 20,500,000.00

 

Total 20,500,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 800,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 0.00

mayo 8,211,911.88

Subtotal 8,211,911.88

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 6,959,381.52

mayo 2,958,826.79

Subtotal 9,918,208.31

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 3,171,626.24

mayo 975,527.36

Subtotal 4,147,153.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 4,413,401.36

mayo 729,820.64

Subtotal 5,143,222.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 8,949,096.56

octubre 1,800,000.00

Subtotal 10,749,096.56
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6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 0.00

mayo 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 38,469,592.35

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 157,855.13

Subtotal 157,855.13

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 2,234,875.64

Subtotal 2,234,875.64

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 218,669.00

Subtotal 218,669.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 146,500.00

Subtotal 146,500.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 159,000.00

Subtotal 159,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 40,500.00

Subtotal 40,500.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 6,388,241.88

marzo 40,380.12

Subtotal 6,428,622.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95

marzo 3,194.55

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 261,437.10

marzo 69,612.90

Subtotal 331,050.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 650,000.00

Subtotal 650,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 10,675,027.27

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 8,750.00

abril 310,210.00

junio 0.00

Subtotal 318,960.00

 

Total 318,960.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 2,246,488.12

abril 2,882,232.38

Subtotal 5,128,720.50

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 243,580.81

abril 93,679.19

Subtotal 337,260.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 544,478.24

abril 68,477.42

Subtotal 612,955.66

 

Total 6,078,936.16

 

Gran total 91,693,422.78

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los 

sitios de origen, tránsito, destino 

y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 

la salud dirigidas a migrantes en los 

sitios de origen, tránsito, destino y 

retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 

realizadas en municipios 

indígenas 

Número de ferias interculturales 

programadas en municipios 

indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 

interculturales desarrolladas en 

municipios indígenas 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas 

públicas de nivel básico y medio 

superior validadas como 

Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

475

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 

y actualización dirigidos al personal 

de promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para 

población general realizados 

2 Talleres por unidad de primer nivel 

por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud, 

dirigidos a la población general 

209,326

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales 

educativos con enfoque de 

mercadotecnia social en salud 

realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 

elaborados con enfoque de 

mercadotecnia social en salud 

38

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades 

federativas con grupos 

intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 

acreditadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

300

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 

realizados que favorezcan la 

alimentación correcta y la 

activación física 

Número de eventos locales 

programados que favorezcan la 

alimentación correcta y la activación 

física 

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta y 

la activación física 

1
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 

cuentan con los formatos de 

registro de las intervenciones 

del programa 

Número total de jurisdicciones en la 

entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 

que cuentan con los formatos y la 

información sobre los mecanismos 

para el correcto registro de las 

actividades 

19

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la alimentación 

correcta y el consumo de agua simple 

potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos de 

vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre 

los beneficios de la lactancia materna 

exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

24,120

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa. 

19

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar parte 

de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80



 
104     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 11 de m

arzo de 2016 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 

RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 

signos y síntomas más frecuentes en 

centros de salud y centros integrales 

de salud mental 

100

1 Salud Mental 1.2.3 Actividad Porcentaje de Usuarias que 

participaron en psicoeducación 

Número total de Usuarias 50 Realizar Psicoeducación a Usuarias 

del Hospital Psiquiátrico 

50

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 

centros de salud capacitado en la 

Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención 

mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental capacitado 

en el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 

integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de Trastornos 

Mentales 

100

1 Salud Mental 2.3.4 Fin Número de casas de medio camino o 

departamentos independientes 

operando 

Número de casas de medio 

camino o departamentos 

independientes programados 

1 Número de residencias comunitarias 

para lograr la vida independiente, 

autosuficiente y libre de violencia de 

las usuarias del hospital psiquiátrico 

1

1 Salud Mental 2.3.6 Fin Número de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 

Total de usuarias 20 Porcentaje de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 

20

1 Salud Mental 2.3.8 Propósito Programa de autoempleo o comienzo 

de microindustria para usuarias 

Hospital Psiquiátrico 1 Programa de autoempleo o comienzo 

de microindustria para usuarias 

1
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1 Salud Mental 2.3.9 Actividad Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para permisos 

terapéuticos 

Número de usuarias que reciben 

permisos terapéuticos 

100 Porcentaje de usuarias que reciben 

apoyo económico para permisos 

terapéuticos 

100

1 Salud Mental 2.3.10 Actividad Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

Número de usuarias que solicitan 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

100 Porcentaje de usuarias que reciben 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

100

1 Salud Mental 2.3.11 Actividad Número de usuarias que asisten a 

actividades recreativas y culturales 

intra y extramuros en el Hospital 

Psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 

Hospital Psiquiátrico 

75 Porcentaje de usuarias que asisten a 

actividades recreativas y culturales 

intra y extramuros en el Hospital 

Psiquiátrico 

75

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 

existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 

existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de 

Reforzadores Funcional 

1

1 Salud Mental 5.1.6 Actividad Número de personal capacitado 

sobre Perspectiva de Género para la 

prevención y atención a la violencia 

en el marco de los Derechos 

Humanos 

Total de Personal 20 Capacitación y sensibilización dirigida 

al personal sobre Perspectiva de 

Género para la prevención y atención a 

la violencia en el marco de los 

Derechos Humanos 

20

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes 

conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que 

aplican controles de 

alcoholimetría 

20

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador 

de Urgencias Médicas en 

operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

23

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 

25 a 64 años 

50

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 

a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

40

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el 

último año 

Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS 

o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo 

con VIH que cuentan con 

detección de cáncer de cuello 

uterino en el último año 

70

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor 

a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 

con funcionamiento igual o menor 

a 10 años 

78
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

51

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

10

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas en salud materna y 

neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de Salud 

Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

12
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

90

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, 

Población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, con vida 

sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, en 

mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

52

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos 

con abasto adecuado en almacenes 

y centros de atención. 

Número de métodos 

anticonceptivos que se ofertan en 

la Secretaria de Salud 

100 Situación de abastecimiento de 

métodos anticonceptivo. 

13

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

250

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

99,158

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), 

responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

670,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

38

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

28 Número de servicios de 

planificación familiar instalados 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años 

responsabilidad de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 

10 mil hombres de 20 a 64 años, 

responsabilidad de la SSa. 

1,178

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 15 

años y más que presentaron 

marcadores de riesgo de violencia 

familiar y de género. 

Número de herramientas de 

detección programadas para su 

aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 

detección aplicadas a mujeres de 

15 años y más respecto de las 

herramientas programadas. 

335,113
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación 

en la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

510

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

55,012

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 

supervisión de Violencia Familiar y 

de Género realizadas en relación a 

las programadas 

19

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en 

relación a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-

educación de agresores 

Número de grupos programados de 

re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

re-educación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras  

72 hrs. en unidades de salud y se 

les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 

de salud de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en las primeras 

72 hrs. con profilaxis en relación 

con los casos esperados 

1,262

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

603

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

52

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

3,244,184

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en 

el área delimitada como de riesgo 

85

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 

otorgado 

Municipio que solicita el 

reconocimiento 

2 Reconocimiento otorgado al 

municipio que apoya a la 

jurisdicción 

2

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

136,356

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales 

y sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales 

y sospechosos de padecer rabia, 

a controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta 

marginación 

152,483

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

15,491

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de 

padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de 

padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

488

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes 

confirmados de brucelosis que 

reciben tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por 

SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

4
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios 

de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios 

mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

25

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa 

en la atención y manejo clínico 

con pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con FD 

y FHD con perspectiva de género. 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 

que se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo visitados para promoción 

de la notificación. 

Número de puestos de 

notificación en localidades de 

riesgo programados para visitas 

de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 

proporción de puestos de 

notificación que se mantienen 

productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 

en la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 

el porcentaje de cumplimiento de 

las acciones de capacitación 

previstas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 

proporción de localidades tratadas 

por la comunidad para control 

larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 

1% de caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

Número de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos de anofelinos con 

participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos y 

hábitats de los vectores, con 

participación comunitaria. 

100

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 

en menores de cinco años 

Número de serologías en 

menores de cinco años 

programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 

cumplimiento en la meta de toma 

de muestra serológica a menores 

de cinco años de edad, residentes 

de localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se 

explorará la reducción de la 

transmisión intradomiciliaria 

mediante la reducción en la 

positividad de serologías en 

menores de cinco años a razón de 

ser la mayor permanencia de 

personas de ese grupo de edad en 

el domicilio. 

60

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades 

prioritarias con estudios 

entomológicos realizados antes y 

después de la actividad de control 

químico 

Número de localidades con 

estudios entomológicos 

programados en las localidades 

prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de localidades 

prioritarias que deberán ser 

encuestadas entomológicamente, 

previos y posteriores a las 

intervenciones de control químico 

3

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades 

prioritarias con viviendas 

mejoradas con encalado exterior 

Número de localidades con sus 

viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 

viviendas (encalado exterior en el 

20% de las viviendas), en 

localidades prioritarias 

3
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7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 

el total de casos confirmados que 

se ministrará tratamiento 

supervisados. 

25

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de 

Chagas realizadas a mujeres 

embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 

en el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de embarazadas 

residentes o procedentes de áreas 

endémicas prioritarias que son 

tamizadas con serología para 

enfermedad de Chagas. 

60

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 

encuestas entomológicas 

realizadas 

Número de localidades 

prioritarias programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 

encuestas entomológicas previas y 

posteriores para Alacranes 

realizadas en localidades 

prioritarias 

3

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 

con colocación de cielo raso y 

encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas 

programadas en localidades 

prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 

localidades acumuladas en el 

periodo. Estimada por mejoras con 

materiales locales en paredes y 

techo, eliminación de sitios de 

refugio de alacranes intra-

domiciliarios mediante 

ordenamiento del medio, instalación 

de cielo raso, pabellones 

mosquitero en camas o cualquier 

otro sitio de reposo y pernocta. 

3

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 

programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 

químico del vector mediante 

rociado residual intradomiciliario 

restringido a localidades prioritarias 

de alta incidencia. 

3

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos 

después de ser picados por el 

alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población 

de 20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

1,824,253
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 

formados y en función en las 

UNEMEs EC 

1

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud, realizados. 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud, 

programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud. 

1,056

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la supervisión 

de autoridad estatal, con abasto 

oportuno y suficiente de 

medicamentos para el control de la 

ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años 

y más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años 

y más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

50,261

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 

asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 38

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 

programados 

6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento (COESAEN) 

Activos 

6

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizadas 

Número de cursos sobre temas 

de alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona 

adulta mayor 

19

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria) en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

20

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

12,716,695
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

3,307,712

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 

Atraumático. 

23,809

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 637

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

767

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 934,839

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

11,825

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

8

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

38

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Publicación de resultados de 

investigación operativa estatales y 

del nivel nacional 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de los 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación 

realizados 

Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

8

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma oportuna 

(< de 48 hrs). 

30

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

19

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

19

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

103,556

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72
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1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 

de vacunación en niños menores de un 

año de edad, que correspondan del área 

de responsabilidad de Secretaría de 

Salud de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional 

Niños menores de 1 año de edad 

de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programadas para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal a 

personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 

al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 

de Atención Integrada en la Infancia en 

el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez 

en primer nivel de atención al 

menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con 

Plan A o B. 

95
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de 

cinco años con Enfermedad 

Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades 

Respiratorias Agudas de primera 

vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que presentan riesgo de 

retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores 

de cinco años atendidos en 

consulta de niño sano de primera 

vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 

años con riesgo de retraso en el 

desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que recibieron técnicas de 

estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores 

de cinco años atendidos en 

consulta de niño sano de primera 

vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 

años que recibieron estimulación 

temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en menores 

de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 16,416.00 16,416.00

TOTAL: 16,416.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Exclusivo para Cáncer de la Mujer 

239.00 86,900.00 20,769,100.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 113,664.00 2,095,964.16

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 113,664.00 2,095,964.16

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 113,664.00 2,095,964.16

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 113,664.00 2,095,964.16

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 12,484.00 22,158,850.32

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 250,731.00 5,766,813.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 

0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

21.25 19,974.00 424,447.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 357,528.00 7,719,029.52

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con  

un ml. 

33.00 27,637.00 912,021.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 73,653.00 2,378,991.90

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 41,613.00 48,297,712.32

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  

norelgestromina 6.00 mg  

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 134,007.00 21,559,046.16

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 29,129.00 261,578.42

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 83,225.00 5,599,378.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la 

plataforma sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 

1269.90 

48.59 83,225.00 4,043,902.75
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 136,489.00 1,358,065.55

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas  

de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 149,636,110.78

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 2,008.00 206,824.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 5,567.00 1,558,760.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 500.00 150,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 13.00 301,751.06

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

107,889.71 36.00 3,884,029.56

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 30.00 177,780.00

TOTAL: 6,279,144.62
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 16,075.00 1,081,526.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 

para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,786.00 3,392,507.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 

para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 3,811.00 7,238,994.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 2.00 420.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 8,825.00 24,399,801.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 5,758.00 9,859,538.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg 

envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 

inyectable. 

22,449.79 20.00 448,995.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 212.00 177,041.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 2,956.00 1,390,709.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 128.00 413,358.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 517.00 274,092.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 3,824.00 7,648,458.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 2.00 4,281.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 963.00 4,794,382.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 11,903.00 4,425,892.49

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 12,165.00 16,779,427.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 15,917.00 33,817,576.54
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 99.00 56,430.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 2,206.00 463,260.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 532.00 2,888,371.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase 

frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 73.00 125,122.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 1,104.00 5,861,047.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases  

con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 18,634.00 6,483,886.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 264.00 209,861.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 2.00 2,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 11,257.00 29,898,592.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente  

a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 5,378.00 11,869,246.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 4,056.00 1,558,152.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 113.00 74,294.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 1,517.00 1,603,332.47

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 103.00 682,114.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 29,561.00 71,069,078.15

TOTAL: 248,991,993.29

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida 

de bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 

1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 

000 ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con 

frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente  

de 1.0 ml. *semilla mérieux. 

10.15 355,600.00 3,609,340.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide 

diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 

40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus 

de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de 

antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con 

toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 976,400.00 139,429,920.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubeola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 

células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 

dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 1,207,800.00 14,602,302.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 64,300.00 5,928,460.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 286,500.00 14,127,315.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 1,005,335.00 52,277,420.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 

mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias 

tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 118,600.00 16,129,600.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 

contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 447,450.00 4,474,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 460,300.00 24,819,376.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 

2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 

2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 706,300.00 129,817,940.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 668,500.00 32,963,735.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 

más; y población de riesgo. 

52.00 843,965.00 43,886,180.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 229,900.00 36,085,104.00

TOTAL: 518,151,192.00

 
Gran total 923,074,856.69

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,052,115.00 0.00 1,052,115.00 955,000.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 65,699,057.82 0.00 0.00 67,706,172.82 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

11,700,000.00 0.00 11,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,700,000.00 

Total: 12,752,115.00 0.00 12,752,115.00 1,380,000.00 0.00 0.00 0.00 1,380,000.00 65,699,057.82 0.00 0.00 79,831,172.82 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,098,792.00 0.00 2,098,792.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 2,528,792.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 16,416.00 16,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,416.00 

Total: 2,098,792.00 16,416.00 2,115,208.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 2,545,208.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 37,819,220.00 

Total: 20,500,000.00 0.00 20,500,000.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 16,889,220.00 0.00 0.00 37,819,220.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 1,197,500.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 1,197,500.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

8,211,911.88 20,769,100.00 28,981,011.88 611,700.00 0.00 0.00 0.00 611,700.00 165,545,239.94 0.00 0.00 195,137,951.82 

2 Salud Materna y Perinatal 9,918,208.31 0.00 9,918,208.31 84,999.96 0.00 0.00 0.00 84,999.96 78,092,466.73 8,383,856.64 0.00 96,479,531.64 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4,147,153.60 0.00 4,147,153.60 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 3,582,273.00 0.00 0.00 7,959,426.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

5,143,222.00 0.00 5,143,222.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 131,045,289.11 0.00 0.00 136,338,511.11 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

10,749,096.56 0.00 10,749,096.56 794,960.00 0.00 0.00 0.00 794,960.00 23,462,886.00 0.00 0.00 35,006,942.56 

6 Igualdad de Género en Salud  300,000.00 3,317.70 303,317.70 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 533,317.70 

Total: 38,469,592.35 20,772,417.70 59,242,010.05 2,101,659.96 0.00 0.00 0.00 2,101,659.96 401,728,154.78 8,383,856.64 0.00 471,455,681.43 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

157,855.13 1,915,584.00 2,073,439.13 67,195,193.88 0.00 0.00 0.00 67,195,193.88 9,822,521.70 0.00 0.00 79,091,154.71 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 38,674.41 0.00 0.00 0.00 38,674.41 46,021.20 0.00 0.00 84,695.61 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,234,875.64 4,185,780.62 6,420,656.26 496,263.00 0.00 0.00 0.00 496,263.00 0.00 0.00 0.00 6,916,919.26 

5 Prevención y Control del Paludismo 218,669.00 0.00 218,669.00 351,400.00 0.00 0.00 0.00 351,400.00 253,781.30 0.00 0.00 823,850.30 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 134,520.00 0.00 0.00 0.00 134,520.00 14,492,770.08 0.00 0.00 14,773,790.08 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

159,000.00 0.00 159,000.00 11,103,253.72 0.00 0.00 0.00 11,103,253.72 2,051,957.88 0.00 0.00 13,314,211.60 

10 Prevención y Control de la Diabetes  40,500.00 0.00 40,500.00 102,159,840.00 0.00 0.00 0.00 102,159,840.00 142,772,861.92 0.00 0.00 244,973,201.92 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

6,428,622.00 0.00 6,428,622.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,950,772.48 0.00 0.00 172,379,394.48 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 282,680.00 0.00 0.00 0.00 282,680.00 4,872,000.00 0.00 0.00 5,154,680.00 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 7,013,335.00 0.00 0.00 0.00 7,013,335.00 112,382,299.90 0.00 0.00 119,453,590.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

331,050.00 177,780.00 508,830.00 694,000.00 0.00 0.00 0.00 694,000.00 13,190,370.36 0.00 0.00 14,393,200.36 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,910.00 0.00 0.00 42,910.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 35,038.86 0.00 0.00 0.00 35,038.86 0.00 0.00 0.00 685,038.86 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 848,309.31 0.00 0.00 0.00 848,309.31 588,125.73 0.00 0.00 1,686,435.04 

Total: 10,675,027.27 6,279,144.62 16,954,171.89 190,352,508.18 0.00 0.00 0.00 190,352,508.18 466,466,392.55 0.00 0.00 673,773,072.62  
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UNIDAD 
RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

318,960.00 11,713,027.50 12,031,987.50 6,720,000.00 0.00 0.00 0.00 6,720,000.00 34,934,217.06 0.00 272,253,862.79 325,940,067.35 

Total: 318,960.00 11,713,027.50 12,031,987.50 6,720,000.00 0.00 0.00 0.00 6,720,000.00 34,934,217.06 0.00 272,253,862.79 325,940,067.35 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

5,128,720.50 250,578,857.00 255,707,577.50 533,376.88 0.00 0.00 0.00 533,376.88 510,801,281.60 0.00 0.00 767,042,235.98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

337,260.00 0.00 337,260.00 52,833,862.10 0.00 0.00 0.00 52,833,862.10 37,851,978.59 0.00 0.00 91,023,100.69 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

612,955.66 0.00 612,955.66 114,997.35 0.00 0.00 0.00 114,997.35 542,360.00 0.00 0.00 1,270,313.01 

Total: 6,078,936.16 250,578,857.00 256,657,793.16 53,482,236.33 0.00 0.00 0.00 53,482,236.33 549,195,620.19 0.00 0.00 859,335,649.68 

Gran Total: 91,693,422.78 289,359,862.82 381,053,285.60 255,293,904.47 0.00 0.00 0.00 255,293,904.47 1,534,912,662.40 8,383,856.64 272,253,862.79 2,451,897,571.90 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que,  
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de México, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- La Directora General del ISEM, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Michoacán. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 13 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 

ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS ESTEBAN ARANZA DONIZ, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN DE OCAMPO CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como  
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD”. 
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DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.  Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 727,810.00 0.00 727,810.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal: 2,227,810.00 0.00 2,227,810.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

U 009 0.00 110,088.00 110,088.00

Subtotal: 0.00 110,088.00 110,088.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 400,000.00 0.00 400,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 

P 017 6,351,086.54 0.00 6,351,086.54

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 9,620,476.53 0.00 9,620,476.53

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,657,265.00 0.00 1,657,265.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 1,796,424.00 0.00 1,796,424.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

P 017 460,483.00 0.00 460,483.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 252,344.00 3,317.70 255,661.70

Subtotal: 20,138,079.07 3,317.70 20,141,396.77

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

U 009 4,337.04 61,978.00 66,315.04

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

U 009 2,929,292.98 15,146,062.08 18,075,355.06

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 152,274.00 69,600.00 221,874.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 71,500.00 0.00 71,500.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 

U 009 168,500.00 0.00 168,500.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 556,700.00 0.00 556,700.00

11 Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 

U 008 3,648,658.00 0.00 3,648,658.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

U 009 25,758.00 0.00 25,758.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U 009 0.00 65,186.00 65,186.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 650,000.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 8,557,020.02 15,342,826.08 23,899,846.10
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 65,035.00 989,887.74 1,054,922.74

Subtotal: 65,035.00 989,887.74 1,054,922.74

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,277,505.00 59,691,827.10 62,969,332.10

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 337,260.00 0.00 337,260.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 445,953.00 0.00 445,953.00

Subtotal: 4,060,718.00 59,691,827.10 63,752,545.10

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

35,448,662.09 76,137,946.62 111,586,608.71

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $111,586,608.71 

(ciento once millones quinientos ochenta y seis mil seiscientos ocho pesos 71/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $35,448,662.09 (treinta y cinco millones 

cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y dos pesos 09/100 M.N.) se radicarán a la Tesorería 

General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $76,137,946.62 (setenta y seis millones ciento treinta y siete mil 

novecientos cuarenta y seis pesos 62/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 

Dirección General de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 

señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 

Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 

normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

727,810.00 0.00 727,810.00 41,276,217.00 0.00 0.00 41,276,217.00 0.00 0.00 0.00 42,004,027.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,227,810.00 0.00 2,227,810.00 41,276,217.00 0.00 0.00 41,276,217.00 0.00 0.00 0.00 43,504,027.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 1,076,350.00 0.00 0.00 1,076,350.00 0.00 0.00 0.00 1,476,350.00

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 1,076,350.00 0.00 0.00 1,076,350.00 0.00 0.00 0.00 1,476,350.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 6,351,086.54 6,351,086.54 15,422,752.24 0.00 0.00 15,422,752.24 0.00 0.00 0.00 21,773,838.78

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 9,620,476.53 9,620,476.53 49,057,769.04 0.00 12,592,048.30 61,649,817.34 0.00 0.00 0.00 71,270,293.87

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,022,187.00 635,078.00 1,657,265.00 5,965,946.25 0.00 0.00 5,965,946.25 0.00 0.00 0.00 7,623,211.25

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

1,253,628.00 542,796.00 1,796,424.00 15,134,324.24 23,844,135.69 0.00 38,978,459.93 0.00 0.00 0.00 40,774,883.93

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

100,000.00 360,483.00 460,483.00 11,434,938.42 0.00 0.00 11,434,938.42 0.00 0.00 0.00 11,895,421.42

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

252,344.00 0.00 252,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,344.00

TOTALES 2,628,159.00 17,509,920.07 20,138,079.07 97,015,730.19 23,844,135.69 12,592,048.30 133,451,914.18 0.00 0.00 0.00 153,589,993.25
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,337.04 0.00 4,337.04 2,704,599.70 0.00 0.00 2,704,599.70 0.00 0.00 0.00 2,708,936.74

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 223,263.08 0.00 0.00 223,263.08 0.00 0.00 0.00 223,263.08

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

2,929,292.98 0.00 2,929,292.98 21,392,800.00 0.00 0.00 21,392,800.00 0.00 0.00 0.00 24,322,092.98

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

152,274.00 0.00 152,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 152,274.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

71,500.00 0.00 71,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,500.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

168,500.00 0.00 168,500.00 7,844,328.00 0.00 0.00 7,844,328.00 0.00 0.00 0.00 8,012,828.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

556,700.00 0.00 556,700.00 17,783,772.08 0.00 4,167,524.00 21,951,296.08 0.00 0.00 0.00 22,507,996.08

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,987,378.00 1,661,280.00 3,648,658.00 20,549,366.10 0.00 136,400.00 20,685,766.10 0.00 0.00 0.00 24,334,424.10

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 858,005.63 0.00 0.00 858,005.63 0.00 0.00 0.00 858,005.63

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

25,758.00 0.00 25,758.00 20,229,793.48 0.00 0.00 20,229,793.48 0.00 0.00 0.00 20,255,551.48

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 2,168,630.90 0.00 0.00 2,168,630.90 0.00 0.00 0.00 2,168,630.90

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

165,007.60 184,992.40 350,000.00 1,503,062.80 0.00 0.00 1,503,062.80 0.00 0.00 0.00 1,853,062.80

TOTALES 6,710,747.62 1,846,272.40 8,557,020.02 95,257,621.77 0.00 4,303,924.00 99,561,545.77 0.00 0.00 0.00 108,118,565.79 



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     9 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

65,035.00 0.00 65,035.00 7,177,158.04 0.00 0.00 7,177,158.04 55,122,843.39 7,582,953.00 62,705,796.39 69,947,989.43

TOTALES 65,035.00 0.00 65,035.00 7,177,158.04 0.00 0.00 7,177,158.04 55,122,843.39 7,582,953.00 62,705,796.39 69,947,989.43

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,277,505.00 3,277,505.00 46,925,555.00 63,046,670.90 0.00 109,972,225.90 0.00 0.00 0.00 113,249,730.90

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 337,260.00 337,260.00 879,140.28 0.00 714,750.00 1,593,890.28 0.00 0.00 0.00 1,931,150.28

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 445,953.00 445,953.00 109,999.86 0.00 0.00 109,999.86 0.00 0.00 0.00 555,952.86

TOTALES 0.00 4,060,718.00 4,060,718.00 47,914,695.14 63,046,670.90 714,750.00 111,676,116.04 0.00 0.00 0.00 115,736,834.04
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 11,631,751.62 23,816,910.47 35,448,662.09 289,717,772.14 86,890,806.59 17,610,722.30 394,219,301.03 55,122,843.39 7,582,953.00 62,705,796.39 492,373,759.51

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 4,173,867.81 4,173,867.81

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

mayo 727,810.00

Subtotal 727,810.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 0.00

mayo 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 2,227,810.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 400,000.00

Subtotal 400,000.00

Total 400,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 0.00

mayo 6,351,086.54

Subtotal 6,351,086.54

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 0.00

mayo 9,620,476.53

Subtotal 9,620,476.53

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 0.00

mayo 1,657,265.00

Subtotal 1,657,265.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 0.00

mayo 1,796,424.00

Subtotal 1,796,424.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 460,483.00

Subtotal 460,483.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 0.00

mayo 252,344.00

Subtotal 252,344.00

 

Total 20,138,079.07
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 0.00

mayo 4,337.04

Subtotal 4,337.04

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 febrero 153,500.00

 mayo 2,775,792.98

Subtotal 2,929,292.98

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 febrero 0.00

 mayo 152,274.00

Subtotal 152,274.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 febrero 0.00

 mayo 71,500.00

Subtotal 71,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 febrero 0.00

 mayo 168,500.00

Subtotal 168,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 febrero 0.00

 noviembre 556,700.00

Subtotal 556,700.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 febrero 0.00

 marzo 2,861,058.00

 noviembre 787,600.00

Subtotal 3,648,658.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 febrero 0.00

 marzo 25,758.00

Subtotal 25,758.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 febrero 0.00

 marzo 650,000.00

Subtotal 650,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 febrero 0.00

 marzo 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

Total 8,557,020.02

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 febrero 0.00

 abril 65,035.00

Subtotal 65,035.00

 

Total 65,035.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 febrero 0.00

 abril 3,277,505.00

Subtotal 3,277,505.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 febrero 0.00

 abril 337,260.00

Subtotal 337,260.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 febrero 0.00

 abril 445,953.00

Subtotal 445,953.00

 

Total 4,060,718.00

 

Gran total 35,448,662.09

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y retorno 

programadas 

320 Porcentaje de ferias de 

promoción de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 

realizadas en municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 

programadas en municipios 

indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 

interculturales desarrolladas en 

municipios indígenas 

5

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 

nivel básico y medio superior validadas 

como Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas 

validadas como promotoras de la 

salud 

537

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 

promoción de la salud para personal de 

salud 

Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 Talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres 

comunitarios para la promoción 

de la salud, dirigidos a la 

población general 

14,365

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 

educativos elaborados con 

enfoque de mercadotecnia social 

en salud 

69

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones 

de supervisión integral y 

evaluación realizadas 

38

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las 

que la población usuaria de los 

servicios estatales de salud, 

presenta la Cartilla Nacional de 

Salud 

50

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 

grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades 

federativas con grupo 

intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud de salud 

5

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la salud 

realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre comunidades en 

acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre 

comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de 

acciones de los comités 

estatales de comunidades 

saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 

como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

96

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

2,032

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos 

en el año 

Número total de municipios 

en el año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 90

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta a 

niños menores de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en lactancia 

de los municipios que participan en la 

cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 

salud de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 

salud capacitados en 

alimentación correcta a menores 

de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en 

periodo de lactancia 

85

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 

salud para prevención de la violencia 

realizadas 

Número de ferias de promoción de 

la salud para prevención de la 

violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales 

de promoción de la salud para la 

prevención de la violencia en 

espacios públicos 

4

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 

que favorezcan la alimentación 

correcta y la activación física 

Número de eventos locales 

programados que favorezcan la 

alimentación correcta y la 

activación física 

100 Porcentaje de eventos locales 

que favorezcan la alimentación 

correcta y la activación física 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 

acciones de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático 

en la salud 

Número de municipios 

programados para realizar acciones 

de comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio climático en 

la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

113
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 

como promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el 

año 

420 Porcentaje de municipios 

certificados como promotores de 

la salud 

90

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 

programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de 

supervisión al programa 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 

supervisados en el año 

Número de municipios con 

proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 

supervisados con proyectos 

apoyados 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 

ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos 

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 

municipales ganadores con 

rendición de cuentas 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos 

educativos para la promoción de 

la alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable 

en diferentes entornos. 

9

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar parte 

de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para 

el RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 

signos y síntomas más frecuentes en 

centros de salud y centros integrales de 

salud mental 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 

existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 

existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten 

al taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de 

Reforzadores Funcional 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

36,000

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes 

conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

7

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

19

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

53
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de VPH 

40

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el  

último año 

Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 

VIH que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el último 

año 

70

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

55

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 

que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que se les 

realiza la prueba para el VIH, entre 

el total de mujeres embarazadas en 

control 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

95

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

90
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2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 

para emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias 

obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

90

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

28,640

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), responsabilidad 

de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

122,360

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

16

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

28 Número de servicios de 

planificación familiar instalados 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

3

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

150

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

5,704
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 

de Violencia Familiar y de Género 

realizadas en relación a las 

programadas 

8

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

1,193

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

20

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

990,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas 

en el área delimitada como de 

riesgo 

70

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

4,300
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1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a 

controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta 

marginación 

35,400

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

820

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia programadas a enviar al 

laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

80

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 

de brucelosis que reciben 

tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por 

SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 

de los Comités mediante el 

porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante 

el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 

estratificada de que una vivienda 

sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las 

viviendas por sector. 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 

de indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral del 

Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de Localidades prioritarias con 

encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con 

Control Larvario. 

19

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

2

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios 

mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 

la atención y manejo clínico con 

pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con 

FD y FHD con perspectiva de 

género. 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de 

cumplimiento de los Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, 

Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo visitados 

para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo 

programados para visitas de 

promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 

proporción de puestos de 

notificación que se mantienen 

productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que 

cuantifica el porcentaje de 

cumplimiento de las acciones de 

capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 

proporción de localidades tratadas 

por la comunidad para control 

larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 

1% de caladas positivas. 

40

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos y hábitats de los 

vectores, con participación 

comunitaria. 

40

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas 

con insecticida residual 

Número de localidades 

programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que 

cuantifica el número de localidades 

prioritarias con rociado 

intradomiciliar, aplicado en dos 

ciclos. 

80

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de 

Chagas realizadas a mujeres 

embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 

el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que 

cuantifica el número de 

embarazadas residentes o 

procedentes de áreas endémicas 

prioritarias que son tamizadas con 

serología para enfermedad de 

Chagas. 

25

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 

encuestas entomológicas 

realizadas 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 

encuestas entomológicas previas y 

posteriores para Alacranes 

realizadas en localidades 

prioritarias 

25

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 

programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 

químico del vector mediante 

rociado residual intradomiciliario 

restringido a localidades 

prioritarias de alta incidencia. 

25
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9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 

minutos después de ser picados 

por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

407,770

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

2,288

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención. 

19

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más realizadas 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

844,085

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

13,794

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

4,940
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

se encuentran en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

4,177

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

2,142

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 

asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 3

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 

programados 

6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento (COESAEN) 

Activos 

6

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizadas 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona 

adulta mayor 

2

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Fin Número de actividades de 

orientación realizadas para la 

implementación de centros de día 

Número de actividades de 

orientación programadas para la 

implementación de centros de día 

2 Orientación para la 

implementación de centros de día 

para las entidades federativas 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 

memoria y de depresión en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

la población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

Detecciones programadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

población masculina de 45 años y 

más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia 

prostática Benigna en población 

masculina de 45 años y más no 

asegurados 

50

12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 

detección y de control realizadas 

durante la SSGG a población de 

60 años y más 

Total de acciones programadas 

sobre detección y de control 

realizadas durante la SSGG a 

población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente 

Grande (SSGG) 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de 

la salud de la Persona Adulta 

Mayor elaborado de acuerdo a los 

lineamientos nacionales 

Programa Estatal de Atención de 

la salud de la Persona Adulta 

Mayor esperado de acuerdo a los 

lineamientos nacionales 

1 Programa Estatal de Acción 

Específico en Envejecimiento 

1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas  

de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 

Bucal. 

2
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

3,814,366

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

804,707

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 

Atraumático. 

3,063

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas  

de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas  

de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

346

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 385,209

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos 

al personal de la Red TAES de 

Enfermería 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

6,674

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

246

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

7

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

16
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Publicación de resultados de 

investigación operativa estatales y 

del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de 

lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de 

pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

14

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de 

baciloscopias e histopatologías 

realizadas a casos en prevalencia 

y en vigilancia postratamiento. 

411

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 

año en curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos 

de lepra que ingresan a 

tratamiento con esquema 

multibacilar. 

15

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material de 

difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 

material de difusión en eventos. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de los 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma oportuna 

(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

8

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4
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17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

8

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

75,336

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 

que se refirieron a tratamiento 

para la TB activa (Secretaría de 

Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 

de vacunación en niños menores de un 

año de edad, que correspondan del área 

de responsabilidad de Secretaría de 

Salud de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional 

Niños menores de 1 año de edad 

de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programadas para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal a 

personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 

ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 

acuden a consulta de primera vez 

en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 

años ingresados a control 

nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 

con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 

a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel de 

atención. 

Número total de adolescentes de 

10 a 19 años en consulta de 

primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años con registro de Índice 

de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

80
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud en 

el primer nivel de atención en Atención 

Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 

de Atención Integrada en la Infancia en 

el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez 

en primer nivel de atención al 

menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A o 

B. 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de 

cinco años con Enfermedad 

Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

60

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud 

programados en cada Entidad 

Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados 

en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas 

del Grupo de Atención Integral para 

la Salud de la Adolescencia 

programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro 

de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 110,088.00 110,088.00

TOTAL: 110,088.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 44,415.00 914,504.85
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 44,415.00 914,504.85

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 44,414.00 914,484.26

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 36,100.00 515,869.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 44,415.00 914,504.85

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 45,774.00 1,052,802.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 66,580.00 1,437,462.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 68,199.00 2,202,827.70

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 10,540.00 12,233,145.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 28,493.00 4,583,953.84

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 4,161.00 37,365.78

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 8,323.00 559,971.44

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 33,192.00 1,612,799.28

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 12,443.00 123,807.85
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6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas 

de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 28,021,321.20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 25.00 6,325.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 237.00 46,689.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 108.00 8,964.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros de 500 gramos 

14,866.56 12.00 178,398.72

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 62.00 1,439,120.44

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

107,889.71 98.00 10,573,191.58

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 

4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 23.00 333,713.44

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 70.00 2,621,637.90



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     37 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pabellón 

Descripción complementaria: Pabellón o malla de Polietileno impregnado con insecticida, 

hasta con 260 mg de ingrediente activo por metro cuadrado. 

174.00 400.00 69,600.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 11.00 65,186.00

TOTAL: 15,342,826.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 4,408.00 296,570.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche  

para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 365.00 693,317.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 19.00 3,990.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 1,502.00 4,152,804.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 508.00 869,858.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 388.00 324,018.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 397.00 229,466.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 751.00 353,322.97

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 33.00 106,568.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 85.00 45,063.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 723.00 1,446,086.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 28.00 59,939.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 322.00 1,603,105.98
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 

30 comprimidos recubiertos. 

371.83 1,982.00 736,967.06

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,425.00 3,344,851.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 3,986.00 8,468,735.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente  

a 1 g de nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 72.00 23,961.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 136.00 77,520.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 618.00 129,780.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 192.00 1,042,419.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 141.00 241,674.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 303.00 1,608,602.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 3,687.00 1,282,928.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 64.00 50,875.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 3,556.00 3,911,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase  

con 120 tabletas 

2,656.00 3,556.00 9,444,736.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente 

a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,080.00 2,383,560.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 1,046.00 401,831.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 9.00 5,917.23

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 544.00 574,959.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 22.00 145,694.34

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 5,013.00 12,052,003.95

TOTAL: 56,112,731.13
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 

200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc 

o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco 

ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 

*semilla mérieux. 

10.15 89,900.00 912,485.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide 

diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 

40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus 

de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de 

antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con 

toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 240,200.00 34,300,560.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 

0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 

células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 

envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 241,800.00 2,923,362.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 13,800.00 1,272,360.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 60,510.00 2,983,748.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 229,531.00 11,935,612.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 

8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias 

tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 31,200.00 4,243,200.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 

contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 112,050.00 1,120,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 120,900.00 6,518,928.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 

2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 

2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 171,300.00 31,484,940.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 

más; y población de riesgo. 

52.00 201,009.00 10,452,468.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 141,190.00 6,962,078.90

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 48,600.00 7,628,256.00

TOTAL: 122,738,498.00

 

Gran total 222,325,464.41

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

727,810.00 0.00 727,810.00 2,750,463.00 0.00 0.00 0.00 2,750,463.00 41,276,217.00 0.00 0.00 44,754,490.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,387,351.00 0.00 0.00 0.00 4,387,351.00 0.00 0.00 0.00 4,387,351.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

Total: 2,227,810.00 0.00 2,227,810.00 7,137,814.00 0.00 0.00 0.00 7,137,814.00 41,276,217.00 0.00 0.00 50,641,841.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 110,088.00 110,088.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,088.00 

Total: 0.00 110,088.00 110,088.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,360,829.74 0.00 0.00 0.00 1,470,917.74 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 733,564.00 0.00 0.00 45,000.00 778,564.00 1,076,350.00 0.00 0.00 2,254,914.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 733,564.00 0.00 0.00 45,000.00 778,564.00 1,076,350.00 0.00 0.00 2,254,914.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20 0.00 0.00 0.00 449,990.20  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6,351,086.54 0.00 6,351,086.54 3,180,875.00 0.00 0.00 0.00 3,180,875.00 15,422,752.24 0.00 0.00 24,954,713.78 

2 Salud Materna y Perinatal 9,620,476.53 0.00 9,620,476.53 8,042,967.00 0.00 0.00 0.00 8,042,967.00 61,649,817.34 4,173,867.81 0.00 83,487,128.68 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,657,265.00 0.00 1,657,265.00 296,851.00 0.00 0.00 0.00 296,851.00 5,965,946.25 0.00 0.00 7,920,062.25 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,796,424.00 0.00 1,796,424.00 1,983,502.00 0.00 0.00 0.00 1,983,502.00 38,978,459.93 0.00 0.00 42,758,385.93 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

460,483.00 0.00 460,483.00 1,285,348.00 0.00 0.00 0.00 1,285,348.00 11,434,938.42 0.00 0.00 13,180,769.42 

6 Igualdad de Género en Salud  252,344.00 3,317.70 255,661.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 255,661.70 

Total: 20,138,079.07 3,317.70 20,141,396.77 14,789,543.00 0.00 0.00 0.00 14,789,543.00 133,451,914.18 4,173,867.81 0.00 172,556,721.76 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,337.04 61,978.00 66,315.04 25,104,937.00 0.00 0.00 0.00 25,104,937.00 2,704,599.70 0.00 0.00 27,875,851.74 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 1,063,767.25 0.00 0.00 0.00 1,063,767.25 223,263.08 0.00 0.00 1,287,030.33 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

2,929,292.98 15,146,062.08 18,075,355.06 85,608,185.00 0.00 0.00 0.00 85,608,185.00 21,392,800.00 0.00 0.00 125,076,340.06 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

152,274.00 69,600.00 221,874.00 7,760,195.00 0.00 0.00 0.00 7,760,195.00 0.00 0.00 0.00 7,982,069.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

71,500.00 0.00 71,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,500.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

168,500.00 0.00 168,500.00 2,029,295.00 0.00 0.00 0.00 2,029,295.00 7,844,328.00 0.00 0.00 10,042,123.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

556,700.00 0.00 556,700.00 2,053,952.00 0.00 0.00 0.00 2,053,952.00 21,951,296.08 0.00 0.00 24,561,948.08 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,648,658.00 0.00 3,648,658.00 1,722,179.79 0.00 0.00 0.00 1,722,179.79 20,685,766.10 0.00 0.00 26,056,603.89 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 1,653,733.00 0.00 0.00 0.00 1,653,733.00 858,005.63 0.00 0.00 2,511,738.63 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

25,758.00 0.00 25,758.00 2,545,589.39 0.00 0.00 0.00 2,545,589.39 20,229,793.48 0.00 0.00 22,801,140.87 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 65,186.00 65,186.00 1,526,828.53 0.00 0.00 0.00 1,526,828.53 2,168,630.90 0.00 0.00 3,760,645.43 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 481,036.64 0.00 0.00 0.00 481,036.64 0.00 0.00 0.00 481,036.64 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 508,176.00 0.00 0.00 0.00 508,176.00 1,503,062.80 0.00 0.00 2,361,238.80 

Total: 8,557,020.02 15,342,826.08 23,899,846.10 132,507,874.60 0.00 0.00 0.00 132,507,874.60 99,561,545.77 0.00 0.00 255,969,266.47  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/P

ROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

65,035.00 989,887.74 1,054,922.74 12,201,045.95 0.00 0.00 0.00 12,201,045.95 7,177,158.04 0.00 62,705,796.39 83,138,923.12 

Total: 65,035.00 989,887.74 1,054,922.74 12,201,045.95 0.00 0.00 0.00 12,201,045.95 7,177,158.04 0.00 62,705,796.39 83,138,923.12 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

3,277,505.00 59,691,827.10 62,969,332.10 12,186,023.46 0.00 0.00 0.00 12,186,023.46 109,972,225.90 0.00 0.00 185,127,581.46 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

337,260.00 0.00 337,260.00 3,004,911.00 0.00 0.00 0.00 3,004,911.00 1,593,890.28 0.00 0.00 4,936,061.28 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

445,953.00 0.00 445,953.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,999.86 0.00 0.00 555,952.86 

Total: 4,060,718.00 59,691,827.10 63,752,545.10 15,190,934.46 0.00 0.00 0.00 15,190,934.46 111,676,116.04 0.00 0.00 190,619,595.60 

Gran Total: 35,448,662.09 76,137,946.62 111,586,608.71 184,371,595.95 0.00 0.00 45,000.00 184,416,595.95 394,219,301.03 4,173,867.81 62,705,796.39 757,102,169.89 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán de 
Ocampo, Carlos Esteban Aranza Doniz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 

ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JESÚS PAVEL PLATA JARERO, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. GERARDO 

SILLER CÁRDENAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 

la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 

se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 

de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 

2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 

y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como  

los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 776,933.00 0.00 776,933.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal: 4,776,933.00 0.00 4,776,933.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,503,719.00 0.00 2,503,719.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 1,000,000.00 49,961.00 1,049,961.00

Subtotal: 3,503,719.00 49,961.00 3,553,680.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,076,347.32 0.00 1,076,347.32

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,076,347.32 0.00 1,076,347.32
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 5,166,682.74 0.00 5,166,682.74

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 12,884,731.38 0.00 12,884,731.38

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 2,723,793.60 0.00 2,723,793.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,089,410.00 0.00 1,089,410.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 4,927,659.61 0.00 4,927,659.61

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 263,772.00 17,465.90 281,237.90

Subtotal: 27,056,049.33 17,465.90 27,073,515.23

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana U 009 4,337.04 42,554.00 46,891.04

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

U 009 2,022,970.00 9,490,546.07 11,513,516.07

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 1,345,800.00 469,800.00 1,815,600.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

U 009 121,000.00 0.00 121,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 1,114,597.00 0.00 1,114,597.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 7,274,785.00 0.00 7,274,785.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 55,516.50 0.00 55,516.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  U 009 224,840.00 47,408.00 272,248.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 450,000.00 0.00 450,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 12,963,845.54 10,050,308.07 23,014,153.61
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 41,290.00 530,629.24 571,919.24

Subtotal: 41,290.00 530,629.24 571,919.24

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,015,185.00 14,125,916.70 17,141,101.70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 674,520.00 0.00 674,520.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 670,541.88 0.00 670,541.88

Subtotal: 4,360,246.88 14,125,916.70 18,486,163.58

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

53,778,431.07 24,774,280.91 78,552,711.98

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $78,552,711.98 

(setenta y ocho millones quinientos cincuenta y dos mil setecientos once pesos 98/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $53,778,431.07 (cincuenta y tres millones 

setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y un pesos 07/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $24,774,280.91 (veinticuatro millones setecientos setenta y cuatro 

mil doscientos ochenta pesos 91/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de 

Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la 

Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Dirección General de Servicios de Salud, o por aquel 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en 

“LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

776,933.00 0.00 776,933.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 776,933.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 187,000.00 0.00 0.00 187,000.00 0.00 0.00 0.00 4,187,000.00

TOTALES 4,776,933.00 0.00 4,776,933.00 187,000.00 0.00 0.00 187,000.00 0.00 0.00 0.00 4,963,933.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,503,719.00 0.00 2,503,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,503,719.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

TOTALES 3,503,719.00 0.00 3,503,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,503,719.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,076,347.32 0.00 1,076,347.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,076,347.32

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,076,347.32 0.00 1,076,347.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,076,347.32
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,166,682.74 5,166,682.74 1,814,908.80 0.00 0.00 1,814,908.80 0.00 0.00 0.00 6,981,591.54

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 10,134,732.19 10,134,732.19 9,052,819.19 0.00 2,044,645.00 11,097,464.19 0.00 0.00 0.00 21,232,196.38

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

2,182,574.60 541,219.00 2,723,793.60 547,550.00 0.00 0.00 547,550.00 0.00 0.00 0.00 3,271,343.60

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

1,004,000.00 85,410.00 1,089,410.00 1,659,604.98 9,425,648.62 0.00 11,085,253.60 0.00 0.00 0.00 12,174,663.60

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

200,000.00 4,727,659.61 4,927,659.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,927,659.61

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

263,772.00 0.00 263,772.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 263,772.00

TOTALES 3,650,346.60 20,655,703.54 24,306,050.14 13,074,882.97 9,425,648.62 2,044,645.00 24,545,176.59 0.00 0.00 0.00 48,851,226.73
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4,337.04 0.00 4,337.04 1,014,344.10 0.00 0.00 1,014,344.10 0.00 0.00 0.00 1,018,681.14

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,022,970.00 0.00 2,022,970.00 1,432,992.10 0.00 0.00 1,432,992.10 0.00 0.00 0.00 3,455,962.10

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1,345,800.00 0.00 1,345,800.00 933,436.00 0.00 0.00 933,436.00 0.00 0.00 0.00 2,279,236.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 3,625,000.00 0.00 0.00 3,625,000.00 0.00 0.00 0.00 3,625,000.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 42,636.36 0.00 0.00 42,636.36 0.00 0.00 0.00 42,636.36

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

121,000.00 0.00 121,000.00 3,454,066.00 0.00 0.00 3,454,066.00 0.00 0.00 0.00 3,575,066.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

766,650.00 347,947.00 1,114,597.00 8,704,936.06 0.00 931,914.00 9,636,850.06 0.00 0.00 0.00 10,751,447.06

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,600,000.00 2,674,785.00 7,274,785.00 6,438,574.44 0.00 258,900.00 6,697,474.44 0.00 0.00 0.00 13,972,259.44

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 870,000.00 0.00 0.00 870,000.00 0.00 0.00 0.00 870,000.00

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

55,516.50 0.00 55,516.50 3,251,029.69 0.00 0.00 3,251,029.69 0.00 0.00 0.00 3,306,546.19

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

224,840.00 0.00 224,840.00 607,850.19 0.00 0.00 607,850.19 0.00 0.00 0.00 832,690.19

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 200,024.40 0.00 0.00 200,024.40 0.00 0.00 0.00 550,024.40

TOTALES 9,591,113.54 3,372,732.00 12,963,845.54 30,584,889.34 0.00 1,190,814.00 31,775,703.34 0.00 0.00 0.00 44,739,548.88
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

41,290.00 0.00 41,290.00 3,709,512.33 0.00 0.00 3,709,512.33 24,235,829.00 3,963,081.00 28,198,910.00 31,949,712.33

TOTALES 41,290.00 0.00 41,290.00 3,709,512.33 0.00 0.00 3,709,512.33 24,235,829.00 3,963,081.00 28,198,910.00 31,949,712.33

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,015,185.00 3,015,185.00 8,260,591.56 15,048,869.30 0.00 23,309,460.86 0.00 0.00 0.00 26,324,645.86

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 674,520.00 674,520.00 1,585,123.90 0.00 34,517.60 1,619,641.50 0.00 0.00 0.00 2,294,161.50

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 670,541.88 670,541.88 74,800.00 0.00 0.00 74,800.00 0.00 0.00 0.00 745,341.88

TOTALES 0.00 4,360,246.88 4,360,246.88 9,920,515.46 15,048,869.30 34,517.60 25,003,902.36 0.00 0.00 0.00 29,364,149.24
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 22,639,749.46 28,388,682.42 51,028,431.88 57,476,800.10 24,474,517.92 3,269,976.60 85,221,294.62 24,235,829.00 3,963,081.00 28,198,910.00 164,448,636.50

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,749,999.19 940,800.00 3,690,799.19

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 776,933.00

Subtotal 776,933.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 4,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

Total 4,776,933.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,503,719.00

Subtotal 2,503,719.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 3,503,719.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 900,000.00

mayo 176,347.32

Subtotal 1,076,347.32
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,076,347.32

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 532,508.35

mayo 4,634,174.39

Subtotal 5,166,682.74

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 9,653,178.72

mayo 481,553.47

septiembre 2,749,999.19

Subtotal 12,884,731.38

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 2,369,142.04

mayo 354,651.56

Subtotal 2,723,793.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 1,009,150.48

mayo 80,259.52

Subtotal 1,089,410.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 4,927,659.61

Subtotal 4,927,659.61

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 22,178.00

mayo 241,594.00

Subtotal 263,772.00

Total 27,056,049.33

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 4,337.04

Subtotal 4,337.04

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 2,022,970.00

Subtotal 2,022,970.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 1,094,244.34

mayo 251,555.66

Subtotal 1,345,800.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 121,000.00

Subtotal 121,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 1,114,597.00

Subtotal 1,114,597.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 1,468,699.56

marzo 5,258,685.44

octubre 547,400.00

Subtotal 7,274,785.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95

marzo 755.55

Subtotal 55,516.50
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 221,437.10

marzo 3,402.90

Subtotal 224,840.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 450,000.00

Subtotal 450,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

Total 12,963,845.54

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 0.00

abril 41,290.00

Subtotal 41,290.00

 

Total 41,290.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 1,019,493.55

abril 1,995,691.45

Subtotal 3,015,185.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 512,363.39

abril 162,156.61

Subtotal 674,520.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 568,771.41

abril 101,770.47

Subtotal 670,541.88

 

Total 4,360,246.88

 

Gran total 53,778,431.07

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 

la salud dirigidas a migrantes en los 

sitios de origen, tránsito, destino y 

retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas 

de nivel básico y medio superior 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

144

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 

y actualización dirigidos al personal 

de promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local 

4

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 Talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud, 

dirigidos a la población general 

6,104

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 

elaborados con enfoque de 

mercadotecnia social en salud 

36

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 

supervisión integral y evaluación 

realizadas 

19

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la 

Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la 

Cartilla Nacional de Salud 

54

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud de salud 

20

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se 

otorgó capacitación a su personal 

en el año 

Número total de municipios en el 

año 

849 Porcentaje de municipios a los que 

se le otorgó capacitación de 

Promoción de la Salud a su personal. 

10

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de 

comunidades saludables 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 

acreditadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

20

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

20

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 

para la elaboración de proyectos 

municipales 

Número de municipios 

programados para asesoría en la 

elaboración de proyectos de 

promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados 

en la elaboración proyectos 

municipales de promoción de la salud 

10

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y 

muy alta marginación incorporados 

en el año 

Número total de municipios de alta 

y muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y 

muy alta marginación incorporados al 

programa 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 

presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 

programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 

al programa 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con 

proyectos supervisados en el año 

Número de municipios con 

proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 

supervisados con proyectos 

apoyados 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 

municipales ganadores, con 

rendición de cuentas 

Número total de proyectos 

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos municipales 

ganadores con rendición de cuentas 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la alimentación 

correcta y el consumo de agua 

simple potable en diferentes 

entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos 

de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 

sobre los beneficios de la lactancia 

materna exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

24
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3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 

la difusión de la cultura alimentaria 

tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 

para fortalecer las competencias del 

personal de salud sobre alimentación 

correcta, consumo de agua simple, 

actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar 

parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal 

para el RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

4

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice 

de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por 

el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el 

programa de salud mental 

3

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 

signos y síntomas más frecuentes 

en centros de salud y centros 

integrales de salud mental 

3

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 

centros de salud capacitado en la Guía 

de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de 

salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental capacitado en 

el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 

de salud mental 

100 Personal de centro integral de 

salud mental capacitado en el uso 

de Guías Clínicas para la Atención 

de Trastornos Mentales 

100

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1
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1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

9,524

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

30

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

54

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de 

VPH 

40

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que 

recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación 

colposcópica 

95
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Actividad Número de enlaces interculturales 

(intérpretes) capacitados que dan 

servicio en unidades resolutivas 

Total de enlaces interculturales 

(intérpretes) contratados. 

99 Porcentaje de enlaces 

interculturales (intérpretes) 

capacitados que dan servicio en las 

unidades médicas resolutivas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 

evaluadas 

Total de parteras tradicionales 

activas 

60 Porcentaje de parteras capacitadas 

y evaluadas en atención obstétrica 

y neonatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y se le da 

consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico que reciben 

consulta de control del puerperio 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y 

brigadistas capacitados en temas 

de Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables para 

la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

20

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

150

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos, Población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, con vida sexual 

activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, en 

mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

91

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas 

en medios masivos de 

comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos 

anticonceptivos con abasto 

adecuado en almacenes y centros 

de atención. 

Número de métodos anticonceptivos 

que se ofertan en la Secretaría de 

Salud 

100 Situación de abastecimiento de 

métodos anticonceptivo. 

12

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 

entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

300

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

6,935

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), responsabilidad 

de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

44,356

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

28 Número de servicios de 

planificación familiar instalados 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años 

responsabilidad de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 

10 mil hombres de 20 a 64 años, 

responsabilidad de la SSa. 

253

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos 

acreditados en la técnica de 

vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados 

para acreditar en la técnica de 

vasectomía sin bisturí 

20 Número de nuevos médicos 

acreditados en la técnica de 

vasectomía sin bisturí 

2



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     65 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

90

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

1,983

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 

supervisión de Violencia Familiar y 

de Género realizadas en relación a 

las programadas 

3

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en 

relación a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de  

re-educación de agresores 

Número de grupos programados de 

re-educación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

re-educación de agresores 

32

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

186

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

10
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

137,500

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

1,441

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 

de los Comités mediante el 

porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante 

el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento 

a casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 

de indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

60

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

95

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

2



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     67 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 

tratados. 

Total de casos nuevos y 

convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 

convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que 

se confirmó paludismo y que 

reciben tratamiento a partir del 

segundo trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que 

se confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que 

representa el número de 

tratamientos que se prevé ministrar 

anualmente a personas 

embarazadas con paludismo 

confirmado. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo visitados 

para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo 

programados para visitas de 

promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 

proporción de puestos de 

notificación que se mantienen 

productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 

transmisión persistente en las que 

se han realizado reuniones 

comunitarias para informar la 

evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 

transmisión persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la 

cobertura informativa del programa 

estatal de prevención y control del 

paludismo a sus comunidades 

prioritarias. 

95

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que 

cuantifica el porcentaje de 

cumplimiento de las acciones de 

capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 

proporción de localidades tratadas 

por la comunidad para control 

larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 

1% de caladas positivas. 

100
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades 

prioritarias con eliminación de 

criaderos y hábitats de los 

vectores, con participación 

comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 

20% o más del número de casos 

confirmados en localidades 

prioritarias intervenidas con 

pabellones impregnados con 

insecticidas. 

Total de localidades intervenidas 

con pabellones impregnados con 

insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la 

proporción de localidades 

prioritarias que han reducido en un 

20% o más el número de casos 

confirmados a partir de la 

instalación de pabellones 

mosquitero. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en 

las primeras 24 horas a partir de la 

notificación del segundo caso 

confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará 

la oportunidad en la instalación de 

medidas integrales para control de 

brotes. 

100

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 

doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de 

pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

134

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados 

supervisados 

Número de casos tratados 503 Número de casos que se les 

ministraran tratamiento 

supervisado el cual representa el 

96% de los casos estimados para 

ese año. 

55

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 

minutos después de ser picados 

por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

100,571
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

885

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud. 

88

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención. 

5

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, 

programados. 

24 Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud. 

24

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más realizadas 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

208,182

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, programadas durante 

la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

5,053

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 

asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 30
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12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizadas 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona 

adulta mayor 

2

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria) en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

20

12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 

detección y de control realizadas 

durante la SSGG a población de 

60 años y más 

Total de acciones programadas 

sobre detección y de control 

realizadas durante la SSGG a 

población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente 

Grande (SSGG) 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Componente Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Boletín Caminando a la Excelencia 

sobre Envejecimiento 

4

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 

Bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas 

Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 

Intramuros Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención 

(intramuros). 

264,095

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

707,729

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

162,822

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 

Atraumático. 

4,977

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 51

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

83

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 95,800



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     71 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

176

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 

5 años con terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de contactos menores de 

5 años con terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva 

con Isoniacida (TPI) a niñas y 

niños menores de 5 años de edad 

contactos de casos con casos de 

tuberculosis pulmonar 

62

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

4

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva 

con isoniacida en personas con 

VIH que la requieran 

162

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 

en tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

12

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de 

lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de 

pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

17

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de los 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma oportuna 

(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA 

y cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 

y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 

preventivas para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 

realizadas 

Evaluaciones trimestrales 

programadas 

4 Porcentaje de reportes de 

evaluación del programa. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

3

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

6,057

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72
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1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del 

esquema de vacunación en niños 

menores de un año de edad, que 

correspondan del área de 

responsabilidad de Secretaría de Salud 

de acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programadas para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal 

a personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 

al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel 

de atención. 

Número total de adolescentes de 10 

a 19 años en consulta de primera vez 

en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años con registro de Índice 

de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

80
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres o tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas 

para adolescentes, madres, padres o 

tutores en materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

programadas 

80 Porcentaje de sesiones 

informativas para adolescentes, 

madres, padres o tutores en 

materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

30

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

12

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud 

en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A  

o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades 

Respiratorias Agudas de primera 

vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

30

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer nivel 

de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto  

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales  

de Salud Pública 

1.00 49,961.00 49,961.00

TOTAL: 49,961.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 11,050.00 203,762.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 8,800.00 125,752.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 11,050.00 203,762.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 11,050.00 203,762.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 11,050.00 203,762.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 166.00 294,646.68

4 Planificación Familiar  

y Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 16,645.00 382,835.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 24,968.00 539,059.12

4 Planificación Familiar  

y Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 16,645.00 549,285.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 16,645.00 537,633.50

4 Planificación Familiar  

y Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 3,329.00 3,863,770.56

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 16,645.00 2,677,847.60

4 Planificación Familiar  

y Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 4,161.00 37,365.78

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 832.00 55,976.96

4 Planificación Familiar  

y Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 8,323.00 404,414.57

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 8,323.00 82,813.85
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6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 100.00 3,762.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Post it 

68.94 60.00 4,136.40

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Clips imantado 

56.95 60.00 3,417.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Género y Salud / Libreta para notas en curpiel 

129.40 20.00 2,588.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 150.00 3,127.50

TOTAL: 10,383,914.52

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 17.00 4,301.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 163.00 32,111.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 74.00 6,142.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 30.00 696,348.60

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional concentrado emulsionable al 20.6%, en 

caja con 10 litros 

57,759.14 3.00 173,277.42

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional granular al 2.5% en Saco de 18.348 kg 

23,211.62 18.00 417,809.16

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

107,889.71 62.00 6,689,162.02

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 

4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 14.00 203,129.92

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 35.00 1,310,818.95
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón extruido de larga duración 

174.00 2,700.00 469,800.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 8.00 47,408.00

TOTAL: 10,050,308.07

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 1,958.00 131,734.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 210.00 398,895.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 21.00 4,410.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 881.00 2,435,832.85

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 112.00 191,779.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 137.00 114,408.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 18.00 36,002.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 69.00 343,522.71

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 1,031.00 383,356.73

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,441.00 1,987,600.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,844.00 3,917,799.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 86.00 49,020.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 35.00 190,024.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 59.00 313,226.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases  

con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 1,154.00 401,545.84
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. 

Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 256.00 281,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 1,641.00 4,358,496.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a  

500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 134.00 295,738.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 94.00 36,111.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 3,700.00 8,895,355.00

TOTAL: 24,766,458.24

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 

1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 

ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco 

ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla 

mérieux. 

10.15 19,900.00 201,985.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 

purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 

toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 

la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 

d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 

diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 53,700.00 7,668,360.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 

0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 

a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 

diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 

con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 60,200.00 727,818.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 3,500.00 322,700.00



 
80     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

V
iernes 11 de m

arzo de 2016 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 63,613.00 3,307,876.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 14,670.00 723,377.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 
no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 6,800.00 924,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 24,900.00 249,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 
2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 
envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 26,200.00 1,412,704.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 
µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 
19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 38,600.00 7,094,680.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 34,230.00 1,687,881.30

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 
más; y población de riesgo. 

52.00 57,117.00 2,970,084.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 12,000.00 1,883,520.00

TOTAL: 29,174,786.00

 

Gran total 74,425,427.83

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

776,933.00 0.00 776,933.00 346,325.00 0.00 0.00 0.00 346,325.00 0.00 0.00 0.00 1,123,258.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 277,043.00 0.00 0.00 0.00 277,043.00 0.00 0.00 0.00 277,043.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 187,000.00 0.00 0.00 4,187,000.00 

Total: 4,776,933.00 0.00 4,776,933.00 623,368.00 0.00 0.00 0.00 623,368.00 187,000.00 0.00 0.00 5,587,301.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,503,719.00 0.00 2,503,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,503,719.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,000,000.00 49,961.00 1,049,961.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,049,961.00 

Total: 3,503,719.00 49,961.00 3,553,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,553,680.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 199,529.00 0.00 0.00 199,529.00 0.00 0.00 0.00 199,529.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 199,529.00 0.00 0.00 199,529.00 0.00 0.00 0.00 199,529.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,076,347.32 0.00 1,076,347.32 69,257.00 0.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 1,145,604.32 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,076,347.32 0.00 1,076,347.32 69,257.00 0.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 1,145,604.32  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

5,166,682.74 0.00 5,166,682.74 526,891.00 0.00 0.00 0.00 526,891.00 1,814,908.80 0.00 0.00 7,508,482.54 

2 Salud Materna y Perinatal 10,134,732.19 0.00 10,134,732.19 1,452,946.00 0.00 0.00 0.00 1,452,946.00 11,097,464.19 3,690,799.19 0.00 26,375,941.57 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,723,793.60 0.00 2,723,793.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 547,550.00 0.00 0.00 3,271,343.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,089,410.00 0.00 1,089,410.00 1,714,359.00 0.00 0.00 0.00 1,714,359.00 11,085,253.60 0.00 0.00 13,889,022.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

4,927,659.61 0.00 4,927,659.61 52,733.00 0.00 0.00 0.00 52,733.00 0.00 0.00 0.00 4,980,392.61 

6 Igualdad de Género en Salud  263,772.00 17,465.90 281,237.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 281,237.90 

Total: 24,306,050.14 17,465.90 24,323,516.04 3,746,929.00 0.00 0.00 0.00 3,746,929.00 24,545,176.59 3,690,799.19 0.00 56,306,420.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,337.04 42,554.00 46,891.04 1,670,064.00 0.00 0.00 0.00 1,670,064.00 1,014,344.10 0.00 0.00 2,731,299.14 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,022,970.00 9,490,546.07 11,513,516.07 13,317,928.08 0.00 0.00 0.00 13,317,928.08 1,432,992.10 0.00 0.00 26,264,436.25 

5 Prevención y Control del Paludismo 1,345,800.00 469,800.00 1,815,600.00 11,288,937.20 0.00 0.00 0.00 11,288,937.20 933,436.00 0.00 0.00 14,037,973.20 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 66,753.72 0.00 0.00 0.00 66,753.72 3,625,000.00 0.00 0.00 3,691,753.72 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 42,636.36 0.00 0.00 87,636.36 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

121,000.00 0.00 121,000.00 4,555,415.00 0.00 0.00 0.00 4,555,415.00 3,454,066.00 0.00 0.00 8,130,481.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,114,597.00 0.00 1,114,597.00 2,395,724.05 0.00 0.00 0.00 2,395,724.05 9,636,850.06 0.00 0.00 13,147,171.11 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

7,274,785.00 0.00 7,274,785.00 593,442.76 0.00 0.00 0.00 593,442.76 6,697,474.44 0.00 0.00 14,565,702.20 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 1,516,894.51 0.00 0.00 0.00 1,516,894.51 870,000.00 0.00 0.00 2,386,894.51 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

55,516.50 0.00 55,516.50 808,880.00 0.00 0.00 0.00 808,880.00 3,251,029.69 0.00 0.00 4,115,426.19 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

224,840.00 47,408.00 272,248.00 1,315,315.00 0.00 0.00 0.00 1,315,315.00 607,850.19 0.00 0.00 2,195,413.19 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 53,663.00 0.00 0.00 0.00 53,663.00 10,000.00 0.00 0.00 63,663.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

450,000.00 0.00 450,000.00 1,280,655.00 0.00 0.00 0.00 1,280,655.00 0.00 0.00 0.00 1,730,655.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 999,674.00 0.00 0.00 0.00 999,674.00 200,024.40 0.00 0.00 1,549,698.40 

Total: 12,963,845.54 10,050,308.07 23,014,153.61 39,908,346.32 0.00 0.00 0.00 39,908,346.32 31,775,703.34 0.00 0.00 94,698,203.27  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/P

ROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

41,290.00 530,629.24 571,919.24 4,066,150.00 0.00 0.00 0.00 4,066,150.00 3,709,512.33 0.00 28,198,910.00 36,546,491.57 

Total: 41,290.00 530,629.24 571,919.24 4,066,150.00 0.00 0.00 0.00 4,066,150.00 3,709,512.33 0.00 28,198,910.00 36,546,491.57 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

3,015,185.00 14,125,916.70 17,141,101.70 4,478,602.54 0.00 0.00 0.00 4,478,602.54 23,309,460.86 0.00 0.00 44,929,165.10 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

674,520.00 0.00 674,520.00 1,385,662.18 0.00 0.00 0.00 1,385,662.18 1,619,641.50 0.00 0.00 3,679,823.68 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

670,541.88 0.00 670,541.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 74,800.00 0.00 0.00 745,341.88 

Total: 4,360,246.88 14,125,916.70 18,486,163.58 5,864,264.72 0.00 0.00 0.00 5,864,264.72 25,003,902.36 0.00 0.00 49,354,330.66 

Gran Total: 51,028,431.88 24,774,280.91 75,802,712.79 54,278,315.04 199,529.00 0.00 0.00 54,477,844.04 85,221,294.62 3,690,799.19 28,198,910.00 247,391,560.64 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 7 días del mes de septiembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, 
Jesús Pavel Plata Jarero.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 

ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. HÉCTOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE 

CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 

General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 

la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 

se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 

de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 

2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 

y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 

Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 

los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 2,708,862.40 0.00 2,708,862.40

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 5,708,862.40 0.00 5,708,862.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 3,533,874.00 0.00 3,533,874.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 1,000,000.00 30,134.00 1,030,134.00

Subtotal: 4,533,874.00 30,134.00 4,564,008.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 3,350,000.00 0.00 3,350,000.00

Subtotal: 3,350,000.00 0.00 3,350,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,108,000.00 0.00 1,108,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,108,000.00 0.00 1,108,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 12,167,419.80 2,390,000.00 14,557,419.80

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 18,797,507.00 0.00 18,797,507.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 2,176,051.45 0.00 2,176,051.45

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 3,944,496.00 0.00 3,944,496.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 1,020,000.00 0.00 1,020,000.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 46,838.13 1,772.10 48,610.23

Subtotal: 38,152,312.38 2,391,772.10 40,544,084.48

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana U 009 8,647.54 263,180.00 271,827.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

U 009 3,377,478.00 6,399,646.08 9,777,124.08

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 429,040.00 34,800.00 463,840.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

U 009 146,500.00 0.00 146,500.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

U 009 42,000.00 0.00 42,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 695,135.00 0.00 695,135.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,268,410.00 0.00 2,268,410.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  U 009 578,468.00 165,928.00 744,396.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 700,000.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 8,553,634.04 6,863,554.08 15,417,188.12
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 164,645.00 1,436,509.20 1,601,154.20

Subtotal: 164,645.00 1,436,509.20 1,601,154.20

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 4,947,465.00 51,067,062.30 56,014,527.30

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 858,588.00 0.00 858,588.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 495,266.00 0.00 495,266.00

Subtotal: 6,301,319.00 51,067,062.30 57,368,381.30

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

67,872,646.82 61,789,031.68 129,661,678.50

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $129,661,678.50 

(ciento veintinueve millones seiscientos sesenta y un mil seiscientos setenta y ocho pesos 50/100 M.N.), con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $67,872,646.82 (sesenta y siete millones 

ochocientos setenta y dos mil seiscientos cuarenta y seis pesos 82/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $61,789,031.68 (sesenta y un millones setecientos ochenta y nueve 

mil treinta y un pesos 68/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y los Servicios de 

Salud de Oaxaca, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 

Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca, o 

por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad 

aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE “LA 
ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,708,862.40 0.00 2,708,862.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,708,862.40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 29,695,600.00 0.00 0.00 29,695,600.00 0.00 0.00 0.00 32,695,600.00

TOTALES 5,708,862.40 0.00 5,708,862.40 29,695,600.00 0.00 0.00 29,695,600.00 0.00 0.00 0.00 35,404,462.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,533,874.00 0.00 3,533,874.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,533,874.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

TOTALES 4,533,874.00 0.00 4,533,874.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,533,874.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 3,350,000.00 3,350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,000.00

TOTALES 0.00 3,350,000.00 3,350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,108,000.00 0.00 1,108,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,108,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,108,000.00 0.00 1,108,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,108,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 12,167,419.80 12,167,419.80 6,809,140.00 0.00 0.00 6,809,140.00 0.00 0.00 0.00 18,976,559.80

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 18,797,507.00 18,797,507.00 34,170,639.72 0.00 29,643,487.00 63,814,126.72 0.00 0.00 0.00 82,611,633.72

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,546,875.45 629,176.00 2,176,051.45 1,236,780.00 0.00 0.00 1,236,780.00 0.00 0.00 0.00 3,412,831.45

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

2,423,494.00 1,521,002.00 3,944,496.00 1,801,835.00 29,609,490.09 0.00 31,411,325.09 0.00 0.00 0.00 35,355,821.09

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

200,000.00 820,000.00 1,020,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,020,000.00

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

46,838.13 0.00 46,838.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,838.13

TOTALES 4,217,207.58 33,935,104.80 38,152,312.38 44,018,394.72 29,609,490.09 29,643,487.00 103,271,371.81 0.00 0.00 0.00 141,423,684.19
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

8,647.54 0.00 8,647.54 477,483.00 0.00 0.00 477,483.00 0.00 0.00 0.00 486,130.54

2 Prevención y Control  
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 41,237.84 0.00 0.00 41,237.84 0.00 0.00 0.00 41,237.84

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control  
de Dengue y Otros 
Vectores 

3,377,478.00 0.00 3,377,478.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,377,478.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

429,040.00 0.00 429,040.00 9,504,590.07 0.00 0.00 9,504,590.07 0.00 0.00 0.00 9,933,630.07

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 15,290,000.00 0.00 0.00 15,290,000.00 0.00 0.00 0.00 15,436,500.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,000.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

84,000.00 611,135.00 695,135.00 8,615,352.90 0.00 3,071,000.00 11,686,352.90 0.00 0.00 0.00 12,381,487.90

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 2,268,410.00 2,268,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,268,410.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 35,487,600.00 0.00 0.00 35,487,600.00 0.00 0.00 0.00 35,545,555.50

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

449,680.00 128,788.00 578,468.00 4,633,383.68 0.00 0.00 4,633,383.68 0.00 0.00 0.00 5,211,851.68

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 87,454.08 0.00 0.00 87,454.08 0.00 0.00 0.00 87,454.08

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

TOTALES 5,295,301.04 3,258,333.00 8,553,634.04 76,637,101.57 0.00 3,071,000.00 79,708,101.57 0.00 0.00 0.00 88,261,735.61
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

164,645.00 0.00 164,645.00 6,315,127.00 0.00 0.00 6,315,127.00 73,170,443.86 10,079,688.00 83,250,131.86 89,729,903.86

TOTALES 164,645.00 0.00 164,645.00 6,315,127.00 0.00 0.00 6,315,127.00 73,170,443.86 10,079,688.00 83,250,131.86 89,729,903.86

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 4,947,465.00 4,947,465.00 15,187,859.46 54,498,398.70 0.00 69,686,258.16 0.00 0.00 0.00 74,633,723.16

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 858,588.00 858,588.00 16,413,859.85 0.00 248,900.00 16,662,759.85 0.00 0.00 0.00 17,521,347.85

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 495,266.00 495,266.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 495,266.00

TOTALES 0.00 6,301,319.00 6,301,319.00 31,601,719.31 54,498,398.70 248,900.00 86,349,018.01 0.00 0.00 0.00 92,650,337.01
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,027,890.02 46,844,756.80 67,872,646.82 188,267,942.60 84,107,888.79 32,963,387.00 305,339,218.39 73,170,443.86 10,079,688.00 83,250,131.86 456,461,997.07

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 4,065,723.84 4,065,723.84

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 2,708,862.40

Subtotal 2,708,862.40

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 5,708,862.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,533,874.00

Subtotal 3,533,874.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 4,533,874.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 350,000.00

mayo 3,000,000.00

Subtotal 3,350,000.00

 

Total 3,350,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 708,000.00

mayo 400,000.00

Subtotal 1,108,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,108,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 12,167,419.80

Subtotal 12,167,419.80

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 0.00

junio 0.00

noviembre 14,797,507.00

diciembre 4,000,000.00

Subtotal 18,797,507.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,976,563.85

junio 199,487.60

Subtotal 2,176,051.45

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 834,694.00

mayo 0.00

octubre 3,109,802.00

Subtotal 3,944,496.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 1,020,000.00

Subtotal 1,020,000.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 46,838.13

Subtotal 46,838.13

 

Total 38,152,312.38

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 8,647.54

Subtotal 8,647.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 3,377,478.00

Subtotal 3,377,478.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 399,975.40

mayo 29,064.60

Subtotal 429,040.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 146,500.00

Subtotal 146,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 42,000.00

Subtotal 42,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 695,135.00

Subtotal 695,135.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 2,268,410.00

Subtotal 2,268,410.00

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95

marzo 3,194.55

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 576,111.90

marzo 2,356.10

Subtotal 578,468.00
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15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 700,000.00

Subtotal 700,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 8,553,634.04

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 16,250.00

abril 148,395.00

Subtotal 164,645.00

 

Total 164,645.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 2,023,675.66

abril 2,923,789.34

Subtotal 4,947,465.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 653,587.77

abril 205,000.23

Subtotal 858,588.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 461,972.94

abril 33,293.06

Subtotal 495,266.00

Total 6,301,319.00

 

Gran total 67,872,646.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 

la salud dirigidas a migrantes en los 

sitios de origen, tránsito, destino y 

retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 

realizadas en municipios 

indígenas 

Número de ferias interculturales 

programadas en municipios 

indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 

interculturales desarrolladas en 

municipios indígenas 

3

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas 

públicas de nivel básico y medio 

superior validadas como 

Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

640

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 

y actualización dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local 

7

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para 

población general realizados 

2 Talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud, 

dirigidos a la población general 

23,413

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 

elaborados con enfoque de 

mercadotecnia social en salud 

100

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 

supervisión integral y evaluación 

realizadas 

65

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que 

la población usuaria de los 

servicios estatales de salud, 

presenta la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la Cartilla 

Nacional de Salud 

52

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 

acreditadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

6
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

al programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 

programa 

12

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la alimentación 

correcta y el consumo de agua simple 

potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos de 

vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre 

los beneficios de la lactancia materna 

exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

24

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 

para fortalecer las competencias del 

personal de salud sobre alimentación 

correcta, consumo de agua simple, 

actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar 

parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

80
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal 

para el RSI. 

100

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice 

de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico 

Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 

procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.3 Actividad Porcentaje de Usuarias que 

participaron en psicoeducación 

Número total de Usuarias 50 Realizar Psicoeducación a Usuarias 

del Hospital Psiquiátrico 

50

1 Salud Mental 2.3.4 Fin Número de casas de medio camino o 

departamentos independientes 

operando 

Número de casas de medio 

camino o departamentos 

independientes programados 

1 Número de residencias comunitarias 

para lograr la vida independiente, 

autosuficiente y libre de violencia de 

las usuarias del hospital psiquiátrico 

1

1 Salud Mental 2.3.6 Fin Número de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 

Total de usuarias 20 Porcentaje de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 

20

1 Salud Mental 2.3.8 Propósito Programa de autoempleo o comienzo 

de microindustria para usuarias 

Hospital Psiquiátrico 1 Programa de autoempleo o comienzo 

de microindustria para usuarias 

1

1 Salud Mental 2.3.9 Actividad Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para permisos 

terapéuticos 

Número de usuarias que reciben 

permisos terapéuticos 

100 Porcentaje de usuarias que reciben 

apoyo económico para permisos 

terapéuticos 

100

1 Salud Mental 2.3.10 Actividad Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

Número de usuarias que solicitan 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

100 Porcentaje de usuarias que reciben 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

100

1 Salud Mental 2.3.11 Actividad Número de usuarias que asisten a 

actividades recreativas y culturales 

intra y extramuros en el hospital 

psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 

hospital psiquiátrico 

75 Porcentaje de usuarias que asisten a 

actividades recreativas y culturales 

intra y extramuros en el hospital 

psiquiátrico 

75

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten 

al taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de 

Reforzadores Funcional 

1

1 Salud Mental 5.1.6 Actividad Número de personal capacitado 

sobre Perspectiva de Género para la 

prevención y atención a la violencia 

en el marco de los Derechos 

Humanos 

Total de Personal 20 Capacitación y sensibilización dirigida 

al personal sobre Perspectiva de 

Género para la prevención y atención a 

la violencia en el marco de los 

Derechos Humanos 

20
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

30,707

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que 

aplican controles de 

alcoholimetría 

11

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador 

de Urgencias Médicas en 

operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

1

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

22

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

55

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de VPH 

45

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

80

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

50
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

80

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 

que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que se les 

realiza la prueba para el VIH, entre 

el total de mujeres embarazadas en 

control 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 

evaluadas 

Total de parteras tradicionales 

activas 

60 Porcentaje de parteras capacitadas 

y evaluadas en atención obstétrica 

y neonatal 

60

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y se le da 

consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico que reciben 

consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 

para emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias 

obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

90

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas en salud materna y 

neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal 

80

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y 

brigadistas capacitados en temas 

de Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

3

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 21

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

80

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, 

Población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, con vida 

sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, en 

mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

36

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

17,623

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), responsabilidad 

de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

110,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

12
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

28 Número de servicios de 

planificación familiar instalados 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

60

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

10,480

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 

de Violencia Familiar y de Género 

realizadas en relación a las 

programadas 

6

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación 

a los programados 

16

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas en servicios 

especializados por violencia severa 

y que fueron referidas por otras 

unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas en servicios 

especializados por violencia severa 

y que se esperan sean referidas por 

otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 

violencia severa atendidas en 

servicios especializados y que 

fueron referidas de otras unidades 

de salud. 

7,336

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

320

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

29
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 

en perros y gatos 

400,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en 

el área delimitada como de riesgo 

100

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que 

inician tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

8,936

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a 

controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta marginación 

2,750

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia enviadas al laboratorio 

167

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia programadas a enviar al 

laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

41

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 

los Comités mediante el porcentaje 

de cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma 

de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento 

en las acciones de control larvario en 

las localidades de riesgo. 

12

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

12

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral del 

Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 

la atención y manejo clínico con 

pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con FD y 

FHD con perspectiva de género. 

18

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 

de los Estudios de Investigación 

Operativa Programados en 

Vigilancia, Prevención y Control del 

Dengue 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 

tratados. 

Total de casos nuevos y 

convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 

convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que 

se confirmó paludismo y que 

reciben tratamiento a partir del 

segundo trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que 

se confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que representa 

el número de tratamientos que se 

prevé ministrar anualmente a 

personas embarazadas con 

paludismo confirmado. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 

proporción de Comités Estatales de 

Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo visitados 

para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo 

programados para visitas de 

promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 

proporción de puestos de notificación 

que se mantienen productivos 

mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 

transmisión persistente en las que 

se han realizado reuniones 

comunitarias para informar la 

evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 

transmisión persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la 

cobertura informativa del programa 

estatal de prevención y control del 

paludismo a sus comunidades 

prioritarias. 

95

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 

el porcentaje de cumplimiento de las 

acciones de capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 

proporción de localidades tratadas 

por la comunidad para control 

larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 

1% de caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos y 

hábitats de los vectores, con 

participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 

20% o más del número de casos 

confirmados en localidades 

prioritarias intervenidas con 

pabellones impregnados con 

insecticidas. 

Total de localidades intervenidas 

con pabellones impregnados con 

insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la 

proporción de localidades prioritarias 

que han reducido en un 20% o más 

el número de casos confirmados a 

partir de la instalación de pabellones 

mosquitero. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 

primeras 24 horas a partir de la 

notificación del segundo caso 

confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 

oportunidad en la instalación de 

medidas integrales para control de 

brotes. 

100

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 

en menores de cinco años 

Número de serologías en menores 

de cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 

cumplimiento en la meta de toma de 

muestra serológica a menores de 

cinco años de edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se 

explorará la reducción de la 

transmisión intradomiciliaria 

mediante la reducción en la 

positividad de serologías en menores 

de cinco años a razón de ser la 

mayor permanencia de personas de 

ese grupo de edad en el domicilio. 

451



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     109 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados antes y después de la 

actividad de control químico 

Número de localidades con 

estudios entomológicos 

programados en las localidades 

prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de localidades prioritarias 

que deberán ser encuestadas 

entomológicamente, previos y 

posteriores a las intervenciones de 

control químico 

17

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con viviendas mejoradas con 

encalado exterior 

Número de localidades con sus 

viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 

viviendas (encalado exterior en el 

20% de las viviendas), en 

localidades prioritarias 

17

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas 

con insecticida residual 

Número de localidades 

programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de localidades prioritarias 

con rociado intradomiciliar, aplicado 

en dos ciclos. 

17

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 

el total de casos confirmados que se 

ministrará tratamiento supervisados. 

168

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de 

Chagas realizadas a mujeres 

embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 

el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de embarazadas 

residentes o procedentes de áreas 

endémicas prioritarias que son 

tamizadas con serología para 

enfermedad de Chagas. 

90

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 

doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de 

pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

230

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 

estudiados 

Número focos de transmisión 

programados para estudio 

entomológico 

9 Número de evaluaciones 

entomológicas que se realizarán en 

los estados endémicos con el fin de 

actualizar el catálogo de distribución 

de Lutzomyias y su etología para la 

toma de decisiones. 

4

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 

técnica para integrar vigilancia 

clínica, epidemiológica, de 

laboratorio, entomológica y 

ambiental. 

6
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8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 

comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas 

a la comunidad y sector de turismo 

18 Número de pláticas para promover 

en comunidades de las áreas 

endémicas, las medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas, 

programándose dos pláticas por 

estado endémico. 

6

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 

con colocación de cielo raso y 

encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas 

en localidades prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 

localidades acumuladas en el 

periodo. Estimada por mejoras con 

materiales locales en paredes y 

techo, eliminación de sitios de 

refugio de alacranes 

intradomiciliarios mediante 

ordenamiento del medio, instalación 

de cielo raso, pabellones mosquitero 

en camas o cualquier otro sitio de 

reposo y pernocta. 

38

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 

programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 

químico del vector mediante rociado 

residual intradomiciliario restringido a 

localidades prioritarias de alta 

incidencia. 

38

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 

localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a 

servicios de salud de calidad 

capacitando personal comunitario 

voluntario para que aplique de 

manera oportuna el tratamiento 

específico en la misma localidad 

donde ocurra la picadura de alacrán. 

46

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado por 

aquellos pacientes que son tratados 

en los primeros 30 minutos después 

de ser picados por el alacrán. 

46

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos registrados en el 

SUIVE 

Número de casos esperados para 

el 2015 

231,399 Pretende vigilar el impacto de las 

acciones de prevención y 

autocuidado a través del monitoreo 

de la reducción en el número de 

casos de Intoxicación por Picadura 

de Alacrán. 

4,200
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 

formados y en función en las 

UNEMEs EC 

3

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

3,746

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua 

EC acreditados en el primer nivel de 

atención. 

26

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel de 

atención y aprobó la capacitación de 

enfermedades crónicas no 

transmisibles en la Secretaría de 

Salud. 

24

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la supervisión 

de autoridad estatal, con abasto 

oportuno y suficiente de 

medicamentos para el control de la 

ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más realizadas 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias 

en población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

669,345

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, programadas durante 

la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

20,580
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

INGRESAN A TRATAMIENTO, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

5,517

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 

en población de 20 años y más 

que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en 

población de 20 años y más que 

ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

2,054

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

se encuentran en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

4,590

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 305

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

405

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 403,081

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

6

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería 

1
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

10,460

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

559

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

10

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis 

(spot de radio, TV, inserciones 

en periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 

tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

12

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Publicación de resultados de 

investigación operativa estatales y 

del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral 

entre contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

12

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias 

e histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

225

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 

año en curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de 

lepra que ingresan a tratamiento con 

esquema multibacilar. 

8

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material de 

difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material 

de difusión en eventos. 

1
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de los 

Comités Estatales para la Seguridad 

en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de capacitación 

para el personal involucrado en la 

operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

9

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 

atendidas en forma oportuna (< de 

48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos 

en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA 

y cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 

y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas 

para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 

realizadas 

Evaluaciones trimestrales 

programadas 

4 Porcentaje de reportes de evaluación 

del programa. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

3
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

9,833

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 

que se refirieron a tratamiento 

para la TB activa (Secretaría de 

Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del 

esquema de vacunación en niños 

menores de un año de edad, que 

correspondan del área de 

responsabilidad de Secretaría de Salud 

de acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programadas para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Sabin) 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal 

a personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 

al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 

ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 

acuden a consulta de primera vez en 

el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 

años ingresados a control 

nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 

con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas 

y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 

a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel 

de atención. 

Número total de adolescentes de 10 

a 19 años en consulta de primera vez 

en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años con registro de Índice 

de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

51

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 

realizadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato 

infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud 

y tutores en prevención de maltrato 

infantil 

70 Porcentaje de sesiones 

informativas para personal de 

salud y tutores en prevención de 

maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres o tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas 

para adolescentes, madres, padres o 

tutores en materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

programadas 

80 Porcentaje de sesiones 

informativas para adolescentes, 

madres, padres o tutores en 

materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

2

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

80
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud 

en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A o 

B. 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Respiratoria 

Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Respiratoria Aguda 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades 

Respiratorias Agudas de primera 

vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal 

de Mortalidad en la Infancia realizadas 

en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 

Estatal de Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia 

realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez 

de niño sano otorgadas a niños(as) 

menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera 

vez en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 

recibieron consulta del niño sano 

de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que presentan riesgo de 

retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de 

niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 

años con riesgo de retraso en el 

desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que recibieron técnicas de 

estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de 

niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 

años que recibieron estimulación 

temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 

consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica con 

registro de lesiones no 

intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 

que realizaron la Semana de Salud de 

la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

100
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados 

en cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados 

en cada Entidad Federativa 

24

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención Integral para la 

Salud de la Adolescencia 

programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA) 

6

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer nivel 

de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer 

en la Infancia y Adolescencia y sus 

comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 

en prevención y atención de cáncer 

en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en menores 

de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 

tempranas 

Total de pacientes detectados por la 

herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 

tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 

seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 

con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia  

y la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia  

y la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a 

las aulas 

90 Asignación de material para dotar 

de insumos las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 



 
V

iernes 11 de m
arzo de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     119 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 30,134.00 30,134.00 

TOTAL: 30,134.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 

Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 

10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Exclusivo para Cáncer de la Mujer 

239.00 10,000.00 2,390,000.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 47,759.00 880,675.96

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 38,000.00 543,020.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 47,759.00 880,675.96

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 47,759.00 880,675.96

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 47,759.00 880,675.96

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 2,497.00 4,432,125.06

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 9,987.00 229,701.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 

0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

21.25 4,994.00 106,122.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 141,483.00 3,054,617.97

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 41,613.00 1,373,229.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 141,483.00 4,569,900.90

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 7,310.00 8,484,278.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  

norelgestromina 6.00 mg  

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 33,290.00 5,355,695.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 12,484.00 112,106.32

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 20,806.00 1,399,827.68
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 4,994.00 242,658.46

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 25,048.00 249,227.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas de 

salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 36,066,986.03

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 280.00 28,840.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 763.00 213,640.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 69.00 20,700.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 41.00 951,676.42

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

107,889.71 23.00 2,481,463.33

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete  

de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 47.00 681,936.16
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 61.00 2,284,570.17

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón extruido de larga duración 

174.00 200.00 34,800.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 28.00 165,928.00

TOTAL: 6,863,554.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 5,315.00 357,593.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 568.00 1,078,916.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 560.00 117,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 3,466.00 9,582,970.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 28.00 47,944.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg 

envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 

inyectable. 

22,449.79 15.00 336,746.85

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 322.00 268,902.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 337.00 194,786.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 964.00 453,533.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 107.00 345,541.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 217.00 115,044.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,532.00 3,064,183.84
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 14.00 29,969.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 257.00 1,279,497.63

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 3,290.00 1,223,320.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 4,314.00 5,950,386.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 4,309.00 9,154,987.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 163.00 92,910.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 1,122.00 235,620.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 94.00 510,351.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 264.00 452,496.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 469.00 2,489,883.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 4,208.00 1,464,215.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 83.00 65,979.19

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 279.00 306,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 2,798.00 7,431,488.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 

mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 235.00 518,645.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 2,265.00 870,122.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 573.00 605,609.43

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 58.00 384,103.26

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 14.00 92,714.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 10,600.00 25,483,990.00

TOTAL: 74,606,953.06
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 

200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc 

o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco 

ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 

*semilla mérieux. 

10.15 74,000.00 751,100.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide 

diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 

40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus 

de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de 

antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con 

toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 201,700.00 28,802,760.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis  

de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 

células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 

envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 218,000.00 2,635,620.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 12,400.00 1,143,280.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 53,730.00 2,649,426.30

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 206,088.00 10,716,576.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 

8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias 

tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 25,300.00 3,440,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml 

contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 92,750.00 927,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 98,000.00 5,284,160.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 

2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 

2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 145,300.00 26,706,140.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 

más; y población de riesgo. 

52.00 179,642.00 9,341,384.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 125,370.00 6,181,994.70

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 44,500.00 6,984,720.00

TOTAL: 105,565,461.00

 

Gran total 223,133,088.17

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,708,862.40 0.00 2,708,862.40 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 3,108,862.40 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 596,852.00 0.00 0.00 0.00 596,852.00 0.00 0.00 0.00 596,852.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 29,695,600.00 0.00 0.00 33,045,600.00 

Total: 5,708,862.40 0.00 5,708,862.40 1,346,852.00 0.00 0.00 0.00 1,346,852.00 29,695,600.00 0.00 0.00 36,751,314.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,533,874.00 0.00 3,533,874.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 4,280,363.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,000,000.00 30,134.00 1,030,134.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,030,134.00 

Total: 4,533,874.00 30,134.00 4,564,008.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 5,310,497.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 3,350,000.00 0.00 3,350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,000.00 

Total: 3,350,000.00 0.00 3,350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,108,000.00 0.00 1,108,000.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 1,174,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,108,000.00 0.00 1,108,000.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 1,174,000.00  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

12,167,419.80 2,390,000.00 14,557,419.80 6,494,620.00 0.00 0.00 0.00 6,494,620.00 6,809,140.00 0.00 0.00 27,861,179.80 

2 Salud Materna y Perinatal 18,797,507.00 0.00 18,797,507.00 1,215,680.00 0.00 0.00 0.00 1,215,680.00 63,814,126.72 4,065,723.84 0.00 87,893,037.56 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,176,051.45 0.00 2,176,051.45 709,503.28 0.00 0.00 0.00 709,503.28 1,236,780.00 0.00 0.00 4,122,334.73 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,944,496.00 0.00 3,944,496.00 289,825.74 0.00 0.00 0.00 289,825.74 31,411,325.09 0.00 0.00 35,645,646.83 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,020,000.00 0.00 1,020,000.00 226,462.00 0.00 0.00 0.00 226,462.00 0.00 0.00 0.00 1,246,462.00 

6 Igualdad de Género en Salud  46,838.13 1,772.10 48,610.23 74,045.00 0.00 0.00 0.00 74,045.00 0.00 0.00 0.00 122,655.23 

Total: 38,152,312.38 2,391,772.10 40,544,084.48 9,010,136.02 0.00 0.00 0.00 9,010,136.02 103,271,371.81 4,065,723.84 0.00 156,891,316.15 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

8,647.54 263,180.00 271,827.54 9,047,325.00 0.00 0.00 0.00 9,047,325.00 477,483.00 0.00 0.00 9,796,635.54 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,237.84 0.00 0.00 41,237.84 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

3,377,478.00 6,399,646.08 9,777,124.08 1,047,486.00 0.00 0.00 0.00 1,047,486.00 0.00 0.00 0.00 10,824,610.08 

5 Prevención y Control del Paludismo 429,040.00 34,800.00 463,840.00 53,855,461.00 0.00 0.00 0.00 53,855,461.00 9,504,590.07 0.00 0.00 63,823,891.07 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 3,690,922.00 0.00 0.00 0.00 3,690,922.00 15,290,000.00 0.00 0.00 19,127,422.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 242,000.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  695,135.00 0.00 695,135.00 185,500.00 0.00 0.00 0.00 185,500.00 11,686,352.90 0.00 0.00 12,566,987.90 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

2,268,410.00 0.00 2,268,410.00 10,762,509.20 0.00 0.00 0.00 10,762,509.20 0.00 0.00 0.00 13,030,919.20 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 2,100,000.00 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 9,295,000.00 0.00 0.00 0.00 9,295,000.00 35,487,600.00 0.00 0.00 44,840,555.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

578,468.00 165,928.00 744,396.00 1,647,859.96 0.00 0.00 0.00 1,647,859.96 4,633,383.68 0.00 0.00 7,025,639.64 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 319,043.00 0.00 0.00 0.00 319,043.00 87,454.08 0.00 0.00 406,497.08 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

700,000.00 0.00 700,000.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 1,471,767.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 145,902.00 0.00 0.00 0.00 145,902.00 400,000.00 0.00 0.00 795,902.00 

Total: 8,553,634.04 6,863,554.08 15,417,188.12 91,118,775.16 0.00 0.00 0.00 91,118,775.16 79,708,101.57 0.00 0.00 186,244,064.85  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/P

ROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

164,645.00 1,436,509.20 1,601,154.20 425,011.84 0.00 0.00 0.00 425,011.84 6,315,127.00 0.00 83,250,131.86 91,591,424.90 

Total: 164,645.00 1,436,509.20 1,601,154.20 425,011.84 0.00 0.00 0.00 425,011.84 6,315,127.00 0.00 83,250,131.86 91,591,424.90 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

4,947,465.00 51,067,062.30 56,014,527.30 32,769,001.36 0.00 0.00 0.00 32,769,001.36 69,686,258.16 0.00 0.00 158,469,786.82 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

858,588.00 0.00 858,588.00 361,698,663.74 0.00 0.00 0.00 361,698,663.74 16,662,759.85 0.00 0.00 379,220,011.59 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

495,266.00 0.00 495,266.00 833,556.00 0.00 0.00 0.00 833,556.00 0.00 0.00 0.00 1,328,822.00 

Total: 6,301,319.00 51,067,062.30 57,368,381.30 395,301,221.10 0.00 0.00 0.00 395,301,221.10 86,349,018.01 0.00 0.00 539,018,620.41 

Gran Total: 67,872,646.82 61,789,031.68 129,661,678.50 498,014,485.12 0.00 0.00 0.00 498,014,485.12 305,339,218.39 4,065,723.84 83,250,131.86 1,020,331,237.71 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Encargado de Despacho de la Dirección General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Héctor González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA  

DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
BASES y criterios para brindar la defensoría legal gratuita. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de  
Servicios Financieros. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o.; 4o.; 
11, fracción V; 16; 26, fracciones I, II, IV, XVII y XX, y 85 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, 59, fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 1 y 
10, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 11, fracción V, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
establece que, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros está facultada para procurar, proteger y representar individualmente los intereses de los 
Usuarios en las controversias entre éstos y las Instituciones Financieras mediante el ejercicio de  
las acciones, recursos, trámites o gestiones que procedan ante autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, con motivo de operaciones o servicios que los primeros hayan contratado. 

II. Que el artículo 85 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece 
que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
prestará el servicio de Defensoría Legal gratuita, en términos de la Ley y las Bases y Criterios que 
para tal efecto apruebe la Junta de Gobierno. 

III. Que el 2 de noviembre de 2001, la CONDUSEF publicó, en el Diario Oficial de la Federación, las 
Bases y Criterios a los que se sujetará la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de  
los Usuarios de Servicios Financieros, para brindar la Defensoría Legal Gratuita. 

IV. Que resulta necesario actualizar la norma que regula el servicio de Defensoría Legal Gratuita que 
ofrece esta Comisión Nacional, tomando en cuenta los cambios estructurales y funcionales que dicho 
organismo ha sufrido desde la publicación de las Bases y Criterios señalada en el considerando 
anterior. 

V. Que mediante acuerdo CONDUSEF/JG/99/13 del 3 de diciembre de 2015, la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros aprobó las 
“Bases y Criterios para brindar la Defensoría Legal Gratuita”. 

Por lo expuesto y fundado se expiden las siguientes: 

BASES Y CRITERIOS PARA BRINDAR LA DEFENSORÍA LEGAL GRATUITA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. El presente documento tiene por objeto establecer las Bases y Criterios conforme a los cuales la 
Comisión Nacional brindará el servicio de Defensoría Legal Gratuita a que se refiere la Ley. 

Segundo. Para efectos de las presentes Bases y Criterios, se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Bases: A las Bases y Criterios para brindar la Defensoría Legal Gratuita; 

II. Comisión Nacional: A la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros; 

III. Defensor: A la persona empleada por la Comisión Nacional para para brindar la orientación jurídica y 
defensa legal, en su caso, a los Usuarios; 

IV. Defensoría Legal Gratuita: A los servicios de asistencia jurídica en materia penal, orientación 
jurídica o defensa legal, que de manera gratuita proporcione la Comisión Nacional, a solicitud del 
Usuario, a través de la Dirección General o las Delegaciones; 
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V. Delegaciones: A las Delegaciones Regionales, Estatales o Locales a que se refiere el artículo 29 de 
la Ley; 

VI. Días hábiles: A los establecidos en el acuerdo que cada año publica la Comisión Nacional, en el 
Diario Oficial de la Federación, donde se señalan los días en que cerrará sus puertas y suspenderá 
operaciones; 

VII. Dirección General: A la Dirección General de Defensoría, Interventoría y Consultiva; 

VIII. Instituciones Financieras: A las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas 
bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de 
cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, 
administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de 
datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo  
de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 
populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y de la Comisión Nacional del Sistema  
de Ahorro para el Retiro para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio 
financiero a los Usuarios; 

IX. Ley: A la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 

X. Usuario: A la persona que reuniendo los requisitos a que se refiere el artículo 2o., fracción I, de la 
Ley, solicite los servicios de Defensoría Legal Gratuita. 

Tercero. El servicio de Defensoría Legal será gratuito, y en todos los casos quedará a cargo del Usuario 
los honorarios de los peritos y demás gastos que origine el juicio, así como las costas que, en su caso, 
deriven de resoluciones adversas emitidas por autoridad jurisdiccional. 

Cuarto. La Comisión Nacional se abstendrá de prestar el servicio de Defensoría Legal Gratuita, en 
aquellos casos en que las partes se sujeten a un procedimiento arbitral ante la Comisión Nacional. 

Quinto. En la prestación del servicio de Defensoría Legal Gratuita, la Comisión Nacional llevará a cabo, 
con el mayor profesionalismo, todas aquellas acciones que estime necesarias para ello, entre las que podrá 
allegarse de los elementos que garanticen, en forma razonable, una adecuada defensa. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA DEFENSORÍA LEGAL 

Sexto. El servicio de Defensoría Legal Gratuita se proporcionará por la Comisión Nacional a través de la 
Dirección General o de las Delegaciones, en términos del Título Sexto de la Ley, denominado “De la Defensa 
de los Usuarios”. 

Séptimo. La Defensoría Legal Gratuita comprenderá las siguientes actividades: 

I. La recepción de las solicitudes de Defensoría Legal Gratuita de los Usuarios; 

II. El análisis jurídico del asunto y, en su caso, el estudio socioeconómico al Usuario; 

III. La Defensa Legal del Usuario, cuando así proceda, y 

IV. En caso de no proceder la Defensoría Legal Gratuita, la orientación y asesoría jurídica especializada 
por única vez. 

Octavo. El Usuario que desee hacer uso del servicio de Defensoría Legal Gratuita, solicitará a la Comisión 
Nacional la prestación de tal servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley. 

Para determinar la procedencia de la prestación del servicio de Defensoría Legal Gratuita, el Defensor 
analizará la necesidad de que el Usuario cuente con el acuerdo de trámite que contenga el dictamen a que se 
refiere el artículo 68 Bis de la Ley, salvo los casos expresamente señalados en las presentes Bases. 

En aquellos asuntos en que el Usuario tenga el carácter de demandado, deberá solicitar la Defensoría 
Legal Gratuita a más tardar cinco días hábiles antes de que venza el plazo para contestar la demanda, a la 
que deberá anexar las copias de traslado que se acompañan a la misma, así como toda la documentación 
relacionada con el asunto. En caso contrario, de acuerdo a la opinión del Defensor, la Comisión Nacional 
podrá abstenerse de prestar el servicio solicitado. 
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Noveno. El Usuario, persona física, que no cuente con los recursos suficientes para contratar un Defensor 

particular deberá comprobar que percibe ingresos mensuales hasta por el monto equivalente a doce veces el 

salario mínimo general diario vigente, o en su caso, deberá realizar un estudio que determine su situación 

socioeconómica, así como proporcionar a la Comisión Nacional, copia simple de la siguiente documentación: 

I. Identificación oficial; 

II. Comprobante de domicilio; 

III. Comprobante de ingresos, y 

IV. Cualquier otro documento o información que la Comisión Nacional o el propio Usuario considere 

procedente. 

Tratándose de personas morales, deberán acreditar que su objeto social es sin fines de lucro  

y proporcionar: 

I. Acta constitutiva y/o última reforma estatutaria, en caso de existir; 

II. Las últimas 3 declaraciones de impuestos, parciales y totales; 

III. Últimos 3 estados financieros anuales; 

IV. Copia certificada del poder notarial del representante legal; 

V. Identificación oficial del representante legal; 

VI. Comprobante de domicilio; 

VII. Constancia que acredite el número de empleados con los que cuenta, y 

VIII. Cualquier información o documentación que considere ayude a determinar su situación 

socioeconómica. 

Décimo. Sin perjuicio de lo anterior, se prestará el servicio de Defensoría Legal Gratuita preferentemente a: 

I. Las personas adultas mayores, presentando identificación oficial que acredite su edad; 

II. Las personas con discapacidad, que presenten constancia médica; 

III. Las personas desempleadas, con escrito bajo protesta de decir verdad, firmado ante dos testigos; 

IV. Los jubilados o pensionados, con credencial que lo acredite de alguna institución de seguridad social, y 

V. Las personas con enfermedad terminal, de acuerdo a la constancia médica que presenten. 

Undécimo. El Usuario podrá ser auxiliado por la Comisión Nacional para la formulación de la solicitud a 

que se refiere la OCTAVA de las presentes Bases, indicándole cuáles son las condiciones generales de los 

servicios que proporciona la Comisión Nacional en esta materia. 

La solicitud deberá presentarse ante la Dirección General o ante las Delegaciones, según corresponda. Si 

es ante alguna Delegación, ésta remitirá a la Dirección General, en un término no mayor a 3 días hábiles, la 

solicitud con el expediente respectivo. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL ANÁLISIS JURÍDICO Y ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

Duodécimo. La Comisión Nacional, a través de un Defensor, analizará la viabilidad de las acciones o 

excepciones intentadas por el Usuario, así como la validez de sus pretensiones y sus expectativas  

de derecho. 

Decimotercero. La Comisión Nacional valorará las condiciones socioeconómicas de los Usuarios que 

deseen obtener el servicio de Defensoría Legal Gratuita, a través de un estudio socioeconómico, con el objeto 

de comprobar que carecen de recursos económicos para retribuir los honorarios de un abogado particular, así 

como determinar el impacto de lo reclamado. Se exentará de este requisito a aquellos Usuarios que sólo 

soliciten asistencia jurídica en materia penal. 
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Decimocuarto. Una vez recibida la solicitud del Usuario, la Dirección General procederá al análisis  
de lo siguiente: 

I. Los antecedentes del caso; 

II. Las pretensiones del Usuario; 

III. Los preceptos jurídicos aplicables, y en su caso, jurisprudencia y doctrina; 

IV. En su caso, la emisión del Acuerdo que contenga el Dictamen al que se refiere el artículo 68 Bis y 68 
Bis 1 de la Ley o, el oficio de trámite correspondiente, y 

V. La procedencia o improcedencia de lo solicitado, elaborando la opinión respectiva. 

Decimoquinto. La opinión que emita la Comisión Nacional, será en los siguientes términos: 

I. Que se reúnen los elementos legales indispensables para brindar el servicio de Defensoría Legal 
Gratuita y, además se cumple con el requisito de procedencia económica establecido por la Ley; 

II. Que se reúnen los elementos legales indispensables para brindar el servicio de Defensoría Legal 
Gratuita, pero no se satisface el requisito de procedencia económica, o 

III. Que no se reúnen los elementos legales indispensables para brindar el servicio de Defensoría Legal 
Gratuita. 

Decimosexto. La Comisión Nacional para considerar procedente la solicitud del Usuario, deberá contar 
con la opinión del Defensor en la que se sustenten las razones de hecho y de derecho que a su juicio hacen 
viable asistirlo ante los tribunales, o en su caso, ante las autoridades correspondientes. 

Decimoséptimo. La Comisión Nacional considerará improcedente otorgar el servicio de Defensoría Legal 
Gratuito cuando el Usuario lo solicite por una segunda ocasión o más por causas similares, y en las que exista 
descuido reiterado o negligencia por parte del Usuario. 

Decimoctavo. La opinión deberá emitirse dentro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de 
la fecha en que se tenga por recibida la solicitud. 

Decimonoveno. La Dirección General informará, por los medios que determine el Usuario la posibilidad 
de proporcionarle o no el servicio solicitado. 

Vigésimo. El sentido de la procedencia, no admite medio de defensa legal alguno, al tratarse de una 
opinión, que no impide al solicitante acudir a las instancias que estime pertinentes en defensa de sus 
intereses. 

Vigésimo primero. En los casos en que, a criterio del Defensor los intereses del Usuario corran peligro 
inminente de ser lesionados irreversiblemente, se emitirá opinión tomando en consideración la naturaleza del 
asunto, a más tardar al día hábil siguiente a la fecha en que se reciba la solicitud del Usuario. 

Vigésimo segundo. Se considera que los intereses del Usuario corren peligro inminente de ser 
lesionados irreversiblemente, cuando: 

a) El Usuario se vea amenazado por situaciones que, si llegaren a consumarse, harían difícil o 
imposible restituirle el goce de los derechos afectados, o 

b) Se trate de asuntos en los que esté por vencerse el plazo para promover o contestar demandas, 
interponer recursos o solicitar el Amparo de la Justicia Federal, en su caso. 

En estos supuestos, la Comisión Nacional no estará obligada a prestar el servicio de Defensoría Legal 
Gratuita, cuando el plazo para iniciar la acción procesal correspondiente sea menor a cinco días hábiles, o 
cuando el Usuario no hubiere provisto al Defensor de toda la documentación e información que éste le haya 
requerido. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA DEFENSORÍA LEGAL DE LOS USUARIOS 

Vigésimo tercero. La Defensoría Legal Gratuita estará a cargo de la Dirección General o de las 
Delegaciones. 
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Vigésimo cuarto. Para ser Defensor se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Tener título de licenciado en derecho o su similar expedido por alguna de las instituciones de 

enseñanza superior reconocidas por la Autoridad competente, con experiencia mínima profesional  

de 3 años en materia procesal; 

III. Ser de acreditada solvencia moral, y 

IV. Que no hayan sido inhabilitados para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión dentro del servicio público, para lo cual se hará la consulta de antecedentes ante la 

Secretaría de la Función Pública. 

Vigésimo quinto. El Defensor estará a cargo de la Defensoría Legal Gratuita del Usuario, desde el 

momento en que se le asigne el asunto por la Dirección General o la Delegación respectiva, y hasta la 

sentencia que ponga fin al juicio, incluida, en su caso, la ejecución de la sentencia favorable correspondiente 

o, en su defecto, hasta el desistimiento o la revocación de la Defensoría Legal Gratuita. 

El Defensor deberá integrar un expedientillo con todas las constancias procesales de cada uno de los 

asuntos que le hayan sido turnados, debiendo actualizar el estado de los mismos en los sistemas establecidos 

por la Comisión Nacional para tal efecto. 

Los expedientes se integrarán cuando menos con la siguiente documentación: 

I. Copia de la solicitud de Defensoría Legal Gratuita; 

II. Copia de la opinión sobre la procedencia legal y económica; 

III. Acuse debidamente sellado de la demanda presentada; 

IV. Copia de las pruebas documentales del caso; 

V. Copia de las promociones que se vayan elaborando durante la sustanciación del procedimiento; 

VI. Copia de las resoluciones de las distintas instancias procesales, y 

VII. Cualquier otro documento que el Defensor considere que debe incluirse en el expediente. 

Vigésimo sexto. Durante el periodo en que lleve a cabo la Defensoría Legal Gratuita, el Defensor se 

encontrará obligado a formular las promociones que conforme a derecho procedan, así como hacerse 

conocedor de todo tipo de notificaciones e informarlas al Usuario. 

Durante el desempeño de su encargo, el Defensor estará obligado a conducirse dentro del ámbito del 

derecho de manera proba y honesta en los asuntos que se le hayan turnado, explicándole al Usuario los 

alcances legales de cada actuación procesal, para que éste tome la decisión que convenga a sus intereses. 

Vigésimo séptimo. El servicio de Defensoría Legal Gratuita se proporcionará en los siguientes términos: 

I. El Usuario promoverá por su propio derecho ante el Ministerio Público o ante los Tribunales, 

autorizando al Defensor exclusivamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de autos; 

II. El domicilio para recibir notificaciones durante el procedimiento será el de la Dirección General o el 

de las Delegaciones; 

III. El Usuario deberá proporcionar al Defensor todos los documentos que le sean notificados con motivo 

del procedimiento, a más tardar al día hábil siguiente a aquél en que fueren recibidos. El Defensor 

deberá acusar recibo de tales documentos, y 

IV. El Usuario deberá acudir al llamado que por cualquier medio le efectúe el Defensor asignado, 

durante la secuela del procedimiento, para proporcionar la documentación e información que se 

requiera, así como para firmar las promociones a que haya lugar, dejando constancia de ello en el 

expedientillo respectivo, lo anterior, conforme a los establecido en el artículo 89 de la Ley. 

Vigésimo octavo. El Defensor deberá excusarse de conocer de un asunto, cuando tenga interés personal 

directo o indirecto en el mismo, o bien: 
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I. Con relación a su contraparte o representante en juicio, cuando: 

a) Tenga parentesco por consanguinidad dentro del segundo grado con ella o con su representante 
en juicio; 

b) Haya sido su apoderado en cualquier juicio o causa o haya fungido como su perito; 

c) El, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el segundo grado, sean o hayan sido sus 
socios o empleados, y 

d) Tenga litigio pendiente contra alguno de ellos. 

II. Con relación al Usuario del servicio, cuando el Defensor tenga diferencias de apreciación jurídica, de 
la forma de realizar los trámites administrativos relacionados con su asunto, o bien, cuando tenga 
juicios pendientes con el Usuario. 

Vigésimo noveno. El Usuario podrá recusar al Defensor, cuando se actualice alguna de las causales 
descritas en el numeral anterior. 

Trigésimo. Para dejar de prestar el servicio de Defensoría Legal Gratuita, el Defensor deberá acreditar 
que se actualiza alguno de los impedimentos señalados en las presentes Bases, rindiendo un informe por 
escrito a la Dirección General o a la Delegación respectiva, en el que explicará las causas por las cuales 
considera que debe dejar de prestar el servicio, acompañado de documentos que lo acrediten. 

Trigésimo primero. La Dirección General o la Delegación respectiva, procederán al análisis de los 
argumentos planteados por el Defensor, e informarán a éste su determinación, para que la misma se asiente 
en el expedientillo relativo. 

Trigésimo segundo. Hasta en tanto se determine si existe algún impedimento para que el Defensor que 
se excusó o fue recusado pueda conocer del caso concreto, éste deberá de continuar con el trámite del 
asunto de que se trate. 

Trigésimo tercero. Una vez que la Dirección General o la Delegación determine que existe algún 
impedimento para que el Defensor conozca del asunto, asignará un nuevo Defensor, para la continuación  
del mismo. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS CAUSAS POR LAS CUALES SE PODRÁ REVOCAR EL SERVICIO DE DEFENSORÍA LEGAL 

Trigésimo cuarto. La Comisión Nacional podrá revocar el servicio de Defensoría Legal Gratuita al 
Usuario, cuando: 

I. El Usuario pretenda que el Defensor concurra ante el órgano jurisdiccional o ante el Ministerio 
Público de que se trate con representantes o asesores particulares de aquél, o cuando el Usuario 
acuda a la Comisión Nacional acompañado de los mismos; 

II. El Usuario proporcione datos falsos en relación con su situación legal o económica, no proporcione 
los datos o elementos necesarios para la defensa, o bien desaparezcan las causas socioeconómicas 
que dieron origen a la prestación del servicio, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley; 

III. El Usuario u otra persona que mantenga con él una relación de parentesco, o que actúe por 
encargo de él, cometan actos de violencia, amenaza o injurias, en contra del personal de la  
Comisión Nacional; 

IV. El Usuario incurra en actos distintos a los que le haya sugerido el Defensor encargado de su asunto, 
como lo es el promover directamente o por su cuenta ante las Autoridades que conozcan de su 
asunto sin el conocimiento ni consentimiento de su Defensor, así como que el Usuario llegue a 
acuerdos relacionados con el asunto o actuaciones procedimentales, ocultándoselos al Defensor, o 
bien, incurra en actos ilegales relacionados con el proceso. 

V. El Usuario incurra en la falta de pago de los gastos que se vayan generando durante el juicio, 
señalando de manera enunciativa mas no limitativa, la falta de pago de honorarios y gastos de 
peritos con motivo del desahogo de la prueba pericial que en cada caso se requiera; 
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VI. La inasistencia injustificada a la Comisión Nacional o a la Autoridad donde se ventile la Defensoría 
Legal Gratuita en más de dos ocasiones por parte del Usuario, cuando éste sea requerido para tratar 
o firmar una promoción relacionada con su Defensa, así como la negativa para atender cualquier 
diligencia o requerimiento ordenado por la Autoridad que conozca de su asunto, ya sea que éste 
haya sido solicitado por la Autoridad o por su Defensor; 

VII. Cuando transcurridos noventa días naturales, desde la última comunicación con el mismo, el Usuario 
no se haga conocedor del estado que guarda su asunto, mediante su asistencia a las oficinas de la 
Comisión Nacional, y 

VIII. El Usuario revele a terceros, cualquier información que afecte la Defensoría Legal Gratuita. 

Cuando el Usuario no aporte los elementos indispensables para una adecuada Defensoría Legal Gratuita 
de su asunto, la Comisión Nacional le hará saber las probables consecuencias que ello traería consigo, lo que 
incluye la revocación de la defensa. 

Trigésimo quinto. Cuando el Usuario manifieste su deseo de que la Comisión Nacional deje de prestarle 
el servicio de Defensoría Legal Gratuita en términos de las presentes Bases, ésta dejará de hacerlo, salvo los 
casos en que medie orden judicial. Para los efectos señalados, el Usuario deberá presentar su solicitud por 
escrito liberando de toda responsabilidad a la Comisión Nacional y a su personal. 

A solicitud del Usuario, se le entregarán los originales de sus documentos que obren en poder de esta 
Comisión Nacional y, en su caso, se le expedirán, previo pago correspondiente, copias certificadas de las 
demás actuaciones que obren en el expediente. 

CAPÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES 

Trigésimo sexto. La Comisión Nacional quedará relevada de toda responsabilidad, cuando sea revocada 
la Defensoría Legal Gratuita. 

En cualquier caso, la Comisión Nacional y el Defensor no serán responsables del resultado o el sentido en 
que se emita la sentencia o se ponga fin al procedimiento derivado de la Defensoría Legal Gratuita solicitada. 

Trigésimo séptimo. El Usuario deberá presentar los medios necesarios para otorgar las garantías 
requeridas por la Autoridad para la tramitación de su asunto y su omisión será responsabilidad exclusiva  
del mismo. 

Trigésimo octavo. Cada Defensor deberá acreditar y cumplir satisfactoriamente los cursos de 
actualización académica programados para ello. 

Trigésimo noveno. El Defensor deberá rendir a la Dirección General o a la Dirección General de 
Delegaciones que corresponda, el informe al que se refiere el artículo 90 de la Ley, en el formato establecido 
por ésta para tal efecto. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de las presentes Bases, quedan abrogadas las “Bases y criterios a los 
que se sujetará la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
para brindar la defensoría legal gratuita”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre  
de 2001. 

TERCERA.- Los procedimientos que se encuentren en trámite conforme a las bases y criterios que dejan 
de existir, se concluirán de conformidad con estas Bases en lo que no se oponga a los intereses de los 
Usuarios. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 

(R.- 427747) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y 
CAMBIO CLIMATICO 

MANUAL General de Organización del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

MARÍA AMPARO MARTÍNEZ ARROYO, Directora General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC), organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 13, 18, 20 fracciones II y IV, y 21 de la Ley General de Cambio Climático; 15 y 
59 fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 9 y 18 fracciones I y VI y Cuarto Transitorio 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, he tenido a bien expedir 
el presente: 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN 

a. VISIÓN 

b. MISIÓN 

II. ANTECEDENTES 

III. MARCO LEGAL Y GLOSARIO 

IV. ATRIBUCIONES 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

VI. DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

VI.1. Dirección General 

VI.2. Coordinación General de Cambio Climático y Desarrollo Bajo en Carbono 

VI.3. Coordinación General de Adaptación al Cambio Climático 

VI.4. Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental 

VI.5. Coordinación General de Evaluación de las Políticas de Mitigación y Adaptación al 
Cambio Climático 

VI.6. Coordinación General de Crecimiento Verde 

VI.7. Unidad Ejecutiva de Administración 

VI.8. Unidad Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Información y Transparencia 

I. INTRODUCCIÓN 

La Ley General de Cambio Climático (LGCC), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2012 y que entró en vigor en octubre de ese mismo año, crea el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC) como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectorizado en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

La LGCC establece como máxima autoridad del INECC a su Junta de Gobierno; dicha Junta se integra por 
los titulares, o los suplentes designados con nivel jerárquico de Subsecretario, de las Secretarías de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Gobernación; de Desarrollo Social; 
de Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, y de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
cuyo titular preside la Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno, de conformidad con el artículo 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales tiene la facultad de aprobar el Estatuto Orgánico del INECC, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2013, y que estableció que la Dirección General expidiera 
el Manual General de Organización; además, el 19 de noviembre de 2014, se publicaron reformas y 
modificaciones a las diferentes unidades administrativas que lo integran. 
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Con fundamento en lo anterior y en cumplimiento al artículo 13 de la LGCC, y a los artículos 9, 18 
fracciones I y VI y Transitorio Cuarto del Estatuto, se ha elaborado el presente Manual General de 
Organización del INECC. 

El presente Manual tiene como finalidad servir como instrumento de referencia y consulta que oriente a los 
servidores públicos adscritos al INECC y de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, así como a los sectores privado y social, sobre la organización y funcionamiento 
de éste. 

Este Manual del INECC, integra los antecedentes históricos organizacionales de manera general, marco 
jurídico en el que sustentan sus acciones, las atribuciones que la Ley le ha conferido, la estructura orgánica 
que tiene autorizada, y la descripción del objetivo y de las funciones que le corresponden, a efecto de 
presentar el esquema de funcionamiento y operación que se ha definido y la división del trabajo y 
especialización de cada área, de tal forma que las atribuciones del Instituto se ejecuten de manera ágil, 
eficiente y transparente. 

MISIÓN 

Generar e integrar conocimiento técnico y científico e incrementar el capital humano calificado 
para la formulación, conducción y evaluación de políticas públicas que conlleven a la protección 
del medio ambiente, preservación y restauración ecológica, crecimiento verde, así como la 
mitigación y adaptación al cambio climático en el país. 

VISIÓN 

Consolidar el liderazgo del Instituto en la generación e integración de conocimiento científico y 
tecnológico, como referente nacional e internacional, que contribuye a la toma de decisiones, 
formulación, conducción y evaluación de políticas públicas en las materias de ecología y 
cambio climático. 

II. ANTECEDENTES 

El INECC tiene su origen en el periodo 1976-1982 en tres Secretarías: de Salubridad y Asistencia; de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas y de Agricultura y Recursos Hidráulicos, las cuales contaban, 
respectivamente, con una Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente, una Dirección General de Ecología 
Urbana y una Dirección General de Usos del Agua, Prevención y Control de la Contaminación. 

El 29 de diciembre de 1982, ante la creciente importancia de la materia ecológica y a fin de afrontarla 
integralmente, se modificó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal creando la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, que contaba con una Subsecretaría de Ecología de donde surge el primer 
Programa Nacional de Ecología. 

En 1988 es publicada la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que entra en 
vigor en marzo del mismo año, y que promueve una descentralización de funciones, impulsa la creación de 
leyes estatales de ecología y propicia el surgimiento de órganos estatales en las estructuras de los gobiernos 
de cada entidad federativa, para la atención de los aspectos ecológicos de jurisdicción local. 

En el marco jurídico de referencia ha sido administrada la gestión ambiental, impulsando el desarrollo 
sustentable, la armonía entre el crecimiento económico y la ecología, así como el establecimiento de las 
políticas y las acciones públicas para la protección del medio ambiente, la conservación y aprovechamiento 
ecológico de los recursos naturales. 

El 25 de mayo de 1992, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, otra reforma a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, mediante la cual es creada la Secretaría de Desarrollo Social, que 
contempla en su organización, como uno de sus órganos desconcentrados, al Instituto Nacional de Ecología 
(INE), con atribuciones técnicas y normativas en materia de ecología. 

Con base en la citada reforma, el 17 de julio de 1992, fue publicado el acuerdo que regula la organización 
y funcionamiento interno del INE y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), que 
estuvo vigente hasta el 8 de julio de 1996. 

El 28 de diciembre de 1994, fueron publicadas nuevas reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, por medio de las cuales se crea la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca (SEMARNAP), con las facultades que le confirió el artículo 32 bis, quedando adscrito como uno de sus 
órganos desconcentrados, el INE. 

Subsecuentemente, el 8 de julio de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento 
Interior de la SEMARNAP, que contempló entre uno de sus órganos desconcentrados al INE, modificándose 
la estructura básica del mismo (Art. 2do). En noviembre de 1999 se dictaminó favorablemente por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, la modificación 
a la Estructura Orgánica Básica y No Básica del INE. 
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El 5 de junio del 2000, se modifica nuevamente el Reglamento Interior de la SEMARNAP, al desprenderse 
del INE la extinta Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas y crearse un órgano desconcentrado 
más de la Secretaría, denominado Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

El 30 de noviembre del año 2000, se modificó la Ley de la Administración Pública Federal creando a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), lo que originó que con base en 
la publicación de su Reglamento Interior el 4 de junio del 2001, que se modificara y dictaminara 
favorablemente la Estructura Orgánica Básica del INE, convirtiéndose de un órgano desconcentrado operativo 
y de gestión en un instituto desconcentrado de investigación científica y técnica, lo que implicó según 
dictamen emitido por la Oficialía Mayor del Ramo, a partir del 4 de junio del 2001, la transferencia de 
funciones y atribuciones, así como de recursos humanos hacia otras áreas de la Secretaría. 

Posteriormente, el 29 de noviembre de 2006 y el 1o. de febrero de 2007, se aprobó la estructura orgánica 
del INE, que sustituyó a la anterior. 

El 6 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCC, entrando en vigor en 
el mes de octubre del mismo año, la cual crea al INECC como un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, 
sectorizado en la SEMARNAT, de conformidad con las disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

Y, de conformidad con el artículo séptimo transitorio de la LGCC, y a efecto de que este organismo 
pudiera cumplir con las atribuciones previstas en la mencionada Ley, la SEMARNAT le transfirió el 29 de 
agosto de 2013, todos los recursos económicos, materiales y humanos del anterior INE. 

El 4 de octubre de 2013, es publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Estatuto Orgánico del 
INECC, el cual fue aprobado mediante acuerdo por su Junta de Gobierno en su Primera Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 26 de febrero de 2013. 

Finalmente, el 19 de noviembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma al 
Estatuto Orgánico del INECC, en los artículos 3, 9, 19, 20, 23, 29, 30 y 31, asimismo se adiciona el artículo 20 
Bis a dicho ordenamiento. 

III. MARCO LEGAL Y GLOSARIO 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LEYES: 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Cambio Climático. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del 
artículo 123 constitucional. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Ley de Coordinación Fiscal. 

 Ley Federal de Derechos. 

 Ley de Planeación. 

 Ley Federal del Mar. 

 Ley General de Vida Silvestre. 

 Ley Federal de Sanidad Animal. 

 Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

 Ley de Aguas Nacionales. 

 Ley General de Asentamientos Humanos. 

 Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

 Ley General de Bienes Nacionales. 

 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

 Ley General de Salud. 

 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 Ley de Nacionalidad. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley General de Protección Civil. 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Ley de Ciencia y Tecnología. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 

 Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográfica. 

 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector de Hidrocarburos. 

 Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal en vigor. 

 Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 Ley Federal del Derecho de Autor. 

CÓDIGOS: 

 Código Civil Federal. 

 Código Penal Federal. 

 Código Federal de Procedimientos Penales. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 Código Fiscal de la Federación. 
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REGLAMENTOS: 

 Reglamento de la Ley de Información, Estadística y Geográfica. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

 Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

 Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales. 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector de Hidrocarburos. 

 Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 

 Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Autorregulación y Auditorías Ambientales. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Ordenamiento Ecológico. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

 Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de 
la Transición Energética. 

 Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

 Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 

 Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

ESTATUTO ORGÁNICO: 

 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

DECRETOS: 

 Decreto por el que los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y Servicios Públicos hasta el nivel de Director General en el sector centralizado o su 
equivalente en el sector paraestatal deberán rendir al separarse de sus empleos, cargos o 
comisiones, un informe de los asuntos de su competencia y entregar los recursos financieros, 
humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, a 
quien los sustituyan en sus funciones. 

 Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los 
Acuerdos de Cooperación en Materia Ambiental y Laboral, suscritos por los Gobiernos de 
México, Canadá y los Estados Unidos de América. 

 Decreto de Promulgación de los Acuerdos de Cooperación Ambiental y Laboral de América 
del Norte. 
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 Decreto por el que se Reforma y Adiciona la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 Decreto promulgatorio de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada 
en la ciudad de Nueva York, el treinta y uno de octubre de dos mil tres. 

 Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separación de su empleo, cargo 
o comisión. 

 Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal. 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

 Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal en vigor. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la 
Administración Pública. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y 
Combate a la Corrupción. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2014-2018. 

 Decreto que establece las Bases para el Pago de Aguinaldo o Gratificación de Fin de Año. 

 Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos 

ACUERDOS: 

 Acuerdo por el que se establece la semana laboral de cinco días de duración, para los 
trabajadores de Secretarías y Departamentos de Estado. 

 Acuerdo que dispone que los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, con la intervención de los sistemas de vacaciones escalonadas. 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento para el despacho de asuntos en materia de gasto público y su financiamiento. 

 Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de obsequios, 
donativos o beneficios en general, que reciban servidores públicos. 

 Acuerdo por el que autoriza la edición de la gaceta ecológica gubernamental denominada 
“Gaceta Ecológica”. 

 Acuerdo en materia de compras del sector público. 

 Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Cambio Climático. 

 Acuerdo por el que se expide el Programa de Prevención de Riesgo del Trabajo, para las 
dependencias y entidades afiliadas al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático. 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital 
Nacional, en materia de Tecnología de la Información y Comunicaciones y en la de Seguridad de 
la Información. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Ecología y de Cambio 
Climático. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos que regulan la participación de los testigos 
sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

 Acuerdo mediante el cual se expiden los Lineamientos para la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, así como su anexo. 
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 Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los 
asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados. 

 Acuerdo por el que se establecen los normas para la operación del registro de servidores 
públicos sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica de 
las constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción. 

 Acuerdo por el que se expide el formato para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores 
sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Transparencia. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer a las dependencias y entidades qué productos objeto de 
una licitación internacional, deberán incluir en sus bases, la manifestación de los licitantes 
referente a que sus propuestas económicas, no se cotizan en condiciones de práctica desleales 
de comercio internacional. 

 Acuerdo que establece el Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en 
la Administración Pública Federal, como una Comisión Intersecretarial de carácter permanente. 

 Acuerdo por el que se establece las reglas para la determinación y acreditación del grado de 
contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional. 

 Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Política Industrial. 

 Acuerdo para el uso de medios electrónicos en el envío de propuestas de las licitaciones 
públicas de la Administración Pública Federal e inconformidades. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas para la aplicación de las reservas de compras 
del Sector Público establecidas en el TLC-AN y para la determinación del contenido nacional en 
los procedimientos de contratación de obra pública. 

 Acuerdo por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República. 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las Dependencias y 
los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción de 
promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos, a través 
de medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones 
administrativas definitivas que se emitan por esa misma vía. 

 Acuerdo que establece las normas que determinan como obligatoria la presentación de las 
Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos, a través de medios de 
comunicación electrónica. 

 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

 Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión 
gubernamental. 

 Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio. 

 Aclaración al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los TLC. 

 Acuerdo por el que se adicionan y modifican los Lineamientos específicos para la aplicación y 
seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto en la Administración 
Pública Federal. 



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     15 

CIRCULARES Y OFICIOS: 

 Oficio- Circular 721.1.447 a los Oficiales Mayores de las dependencias de la Administración 
Pública Federal con relación al cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes inmuebles. 
(DOF: 30-04-1993). 

 Oficio Circular No. 005, relativo a las características que deberán contener las publicaciones de 
los fallos de las Licitaciones Públicas, en materia de adquisiciones y arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como de obra pública a las que 
deberán sujetarse las dependencias y entidades de la APF. (DOF: 08-04-1994). 

 Oficio Circular mediante el cual se informa del procedimiento que deberá observarse en 
la contratación de adquisiciones, arrendamientos, obra pública y servicios en lo relativo a la 
acreditación de los proveedores y contratistas de encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. (DOF: 20-10-1999). 

 Oficio SNCGP-300-125-2001 que establece el marco de actuación de los comités en sus diversas 
materias. (DOF: 28-02-2001). 

 Oficio Circular 308-A-0019 a partir de esta fecha, las modificaciones a la Estructura Orgánica, 
Ocupacional y Salarial de las Oficialías Mayores o equivalentes en las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal podrán ser autorizadas por el titular. (DOF: 18-01-2002). 

 Oficio-Circular mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos para la contratación de 
Seguros sobre Bienes Patrimoniales, a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (19/08/1994) aclaraciones (19/09/1994). (DOF: 02-05-1994). 

 Oficio No UNAOPSPF-309 AD-0377 al 0397, proporcionalidad de la pena convencional del 
incumplimiento de contratos. (DOF: 10-04-2002). 

 Oficio No 200-062-2002, relativo a los límites de precios para la adquisición y arrendamiento 
de vehículos terrestres. (DOF: 15-04-2002). 

 Oficio circular por lo que se da a conocer el Código de Ética de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal. (DOF: 31-07-20002). 

 Oficio Circular que establece las reformas y adiciones al Acuerdo por el que se expide el Manual 
de Percepciones de la Administración Pública Federal. 
(DOF: 12-12-2002). 

 Oficio Circular 307-A-1738 del 10 de enero 2007 Tabulador de percepciones para los servidores 
públicos de Mando y Enlace de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal con vigencia a partir del 1 de enero de 2007. 

 Oficio Circular 001-2009 mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos para el desarrollo 
del capital humano, y la óptima administración de los recursos materiales, financieros, 
informáticos y de telecomunicaciones. (DOF: 06-03-2009). 

TRATADOS INTERNACIONALES: 

 Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (Estocolmo, Suecia, 23 de 
mayo del 2001. Publicación Aprobación en el DOF: 3 de diciembre del 2002. Entrada en vigor 
para México: 17 de mayo del 2004). 

 Convenio de Rotterdam para la aplicación del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos objeto de Comercio Internacional. 
(Róterdam, Países Bajos, 10 de septiembre de 1998. Publicación Aprobación en el DOF: 2 de 
marzo del 2005. Entrada en vigor para México: 2 de agosto del 2005). 

 Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (Viena, Austria, 22 de marzo de 
1985. Publicación Aprobación en el DOF: 14 de septiembre de 1987. Entrada en vigor para 
México: 22 de septiembre de 1988). 

 Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas 
(Caracas, Venezuela, 1 de diciembre de 1996. Publicación y aprobada en el DOF: 10 de julio del 
año 2000. Entrada en vigor para México: 2 de mayo del 2001). 

 Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (Montreal, Canadá, 29 de enero del año 2000. Publicación Aprobación en el DOF: 1o. 
de julio del 2002. Entrada en vigor para México el 11 de septiembre del 2003). 
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 Protocolo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, por el que se modifica la Convención para la Protección de Aves 
Migratorias. Publicación en el DOF: 21-06-2006. 

 Protocolo que modifica la Convención sobre los Humedales de importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. Publicación en el DOF: 24-01-1985. 

 Resolución 2007/40 del 17 de octubre de 2007 del Congreso Económico y Social de las 
Naciones Unidas. 

 Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
Peligrosos y su Eliminación (Basilea, Suiza. 22 de marzo de 1989. Publicación Aprobación en el 
DOF: 6 de agosto de 1990. Entrada en vigor para México: 5 de mayo de 1992). 

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Nueva York, Estados 
Unidos de América, 9 de mayo de 1992. Publicación Aprobación en el DOF: 13 de enero de 
1993. Entrada en vigor para México: 21 de marzo de 1994). 

 Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(Kioto, Japón, 11 de diciembre de 1997. Publicación en el DOF: 1 de septiembre del año 2000. 
Entrada en vigor para México: 16 de febrero del 2005). 

 Convenio sobre la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, Brasil, 5 de junio de 1992. Publicación 
Aprobación en el DOF: 13 de enero de 1993. Entrada en vigor para México el 29 de diciembre 
de 1993). 

 Convenio sobre la Plataforma Continental. (Firma: 29-04-1958. Entrada en vigor: 1-09-1966. 
Publicación DOF: 05-01-1966). 

 Convención de las Naciones Unidas de Lucha Contra la Desertificación en los Países Afectados 
por la Sequía Grave o Desertificación. 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, Brasil, 14 de junio 
de 1992). 

 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano 
(Estocolmo, Suecia, 16 de junio de 1972). 

 Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (21-12-1993). 

 Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa 
en los Beneficios que se deriven de su utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
(Firma: 24 de febrero de 2011. Ratificación: 16 de mayo de 2012. Fecha de entrada en vigor 
para México: el instrumento aún no entra en vigor internacionalmente). 

 Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos 
y otras Materias. (Firma: 29-12-1972. Ratificación: 7-04-1975. Entrada en vigor para México: 
30-08-1975). 

 Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños causados por la Contaminación 
de las Aguas del Mar por Hidrocarburos. (Firma: 19-11-1976. Adhesión: 13-05-1994. Entrada en 
vigor para México: 11-08-1994). 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
(DOF: 12-05-1981), última reforma (DOF: 23-05-2002). 

 Convención para la Protección y Desarrollo del Medio Ambiente Marino en la Región del Gran 
Caribe, (DOF: 24-05-1983). 

 Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental (EMSA) - 28 de junio de 2008. 

 Convención de Minamata sobre Mercurio, adoptada el 19 de enero de 2013. 

OTRAS DISPOSICIONES: 

 Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal, SHCP. 

 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018. 

 Programa Especial de Cambio Climático 2014 – 2018. 

 Programa Institucional del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2014-2018. 
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 Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

 Estrategia Nacional para la Participación Ciudadana en el Sector Ambiental. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
2013-2018. 

 Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del PND 2013-2018. 

 Lineamientos de Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. 

 Guía para el Establecimiento de Tarifas para la Gestión de Proyectos de Análisis en Laboratorios 
y Publicaciones. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Revisión de Convocatoria del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

GLOSARIO 

ACTIVIDAD: Conjunto de operaciones o tareas que son ejecutadas por una persona o unidad 
administrativa como parte de una función asignada. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL: Conjunto de órganos que auxilian al Ejecutivo Federal en la 
realización de la función administrativa; se compone de la administración centralizada y paraestatal que 
consigna la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

ANÁLISIS: Examen detallado de los hechos para conocer sus elementos constitutivos, sus características 
representativas, así como sus interrelaciones y la relación de cada elemento con el todo. 

ATRIBUCIÓN: Cada una de las funciones, actividades o tareas que se asignan a un funcionario o unidad 
administrativa mediante un instrumento jurídico o administrativo. 

AUTORIDAD: Facultad de mando conferida a una institución o funcionario para que la ejerza directamente 
o la delegue en otros subalternos. Existen dos tipos de autoridad formal: la funcional, que es la facultad de 
mando que ejercen varios funcionarios en un mismo grupo de trabajo, cada uno para funciones distintas y, la 
lineal, que es facultad de mando que ejerce exclusivamente un funcionario en un grupo de trabajo. 

COMPRANET: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las 
dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de 
proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando 
menos tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 
modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan 
causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y 
constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

COORDINACIÓN: Es el proceso de integración de acciones administrativas de una o varias instituciones, 
órganos o personas, que tienen como finalidad obtener de las distintas áreas de trabajo la unidad de acción 
necesarias para contribuir al mejor logro de los objetivos, así como armonizar la actuación de las partes en 
tiempo, espacio, utilización de recursos y producción de bienes y servicios para lograr conjuntamente las 
metas preestablecidas. 

DEPENDENCIA: Institución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder Ejecutivo Federal, en 
el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden administrativo encomendados. De 
acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las Dependencias de la Administración 
Pública Federal son las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica. 

DIRECCIÓN GENERAL: La Dirección General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 
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ENTIDADES: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria 
y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se refieren los artículos 3, 45, 
46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

ESTATUTO: El Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: Unidades administrativas que integran una dependencia y/o entidad, donde 
se establecen niveles jerárquico-funcionales de conformidad con las atribuciones que a la misma le asigna la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el reglamento interior correspondiente. 

FUNCIÓN SUSTANTIVA: Conjunto de acciones que se desarrollan, derivadas directamente de las 
atribuciones de la dependencia. 

INE: Instituto Nacional de Ecología. 

INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

JUNTA DE GOBIERNO: La máxima autoridad del INECC. 

LGCC: La Ley General de Cambio Climático. 

LINEAMIENTO: Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse las actividades y 
tareas asignadas. 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN: Documento que contiene información detallada referente a los 
antecedentes, marco jurídico administrativo, estructuras y funciones de las unidades administrativas que 
integran la institución, señalando los niveles jerárquicos, grados de autoridad y responsabilidad, canales de 
comunicación y coordinación; asimismo, contiene organigramas que describen en forma gráfica la estructura 
de organización. 

NORMA: Regla, disposición o criterio que establece una autoridad para regular los procedimientos que se 
deben seguir para la realización de las tareas asignadas. 

ORGANIGRAMA: Representación gráfica de la estructura orgánica que debe reflejar en forma 
esquemática, la posición de las unidades administrativas que la componen, los tramos de control, nivel 
jerárquico, canales formales de comunicación y coordinación, así como líneas de mando. 

ÓRGANO DESCONCENTRADO: Forma de organización con autonomía administrativa pero sin 
personalidad jurídica ni patrimonio propio, que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene facultades específicas para resolver asuntos de la competencia del órgano central, siempre y 
cuando siga los señalamientos de normatividad dictados por este último. 

ÓRGANO DESCENTRALIZADO: Forma de organización con autonomía administrativa, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que de acuerdo con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tiene 
facultades específicas para resolver asuntos de su competencia. 

OGM: Organismos Genéticamente Modificados 

PRESIDENTE: El Presidente de la Junta de Gobierno y titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

PROCEDIMIENTO: Guía que señala la secuencia cronológica más eficiente para obtener mejores 
resultados en una acción concreta. 

PROGRAMA: Instrumento mediante el cual se desagrega y detalla ordenadamente las actividades a 
realizar para lograr las metas y objetivos establecidos. 

PROYECTO: Intención para hacer algo o plan para realizarlo. Redacción o disposición provisional de un 
tratado, ley, etc. 

PUESTO: Unidad impersonal de trabajo que se caracteriza por tener tareas y deberes específicos, lo cual 
le asigna cierto grado de responsabilidad. Cada puesto puede contener una o más plazas e implica 
determinados requisitos de aptitud, habilidad, preparación y experiencia. 

SECRETARÍA/SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órganos de la estructura organizacional del INECC a los que se les 
confieren atribuciones específicas. 

IV. ATRIBUCIONES 

Ley General de Cambio Climático 

Artículo 13.- Se crea al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía de gestión, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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Artículo 22.- El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la política nacional en materia de 
bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del medio ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático, incluyendo los siguientes temas: 

a) Política y economía ambientales y del cambio climático; 

b) Mitigación de emisiones; 

c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el país; 

d) Saneamiento ambiental; 

e) Conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales; 

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de especies y ecosistemas prioritarios, 
así como especies migratorias; 

g) Ordenamiento ecológico del territorio; 

h) Prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligrosos, sitios 
contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos; 

i) Monitoreo y difusión de los posibles riesgos que ocasionen las actividades con organismos 
genéticamente modificados en el medio ambiente y la diversidad biológica, y 

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, público y privado; 

II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría para formular, conducir y evaluar la política nacional en 
materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente; 

III. Participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, vinculados a la 
política nacional en materia de medio ambiente y cambio climático; 

IV. Contribuir al diseño de instrumentos de política ambiental, cambio climático y conservación, además 
del aprovechamiento de recursos naturales; 

V. Proponer la definición de prioridades, asignación y optimación de recursos del gobierno federal para la 
investigación sobre medio ambiente y cambio climático; 

VI. Integrar la información para elaborar las comunicaciones nacionales que presenten los Estados Unidos 
Mexicanos ante la Convención; 

VII. Apoyar a la Comisión en la elaboración de la Estrategia Nacional y del Programa; 

VIII. Integrar, monitorear y actualizar el Inventario; 

IX. Participar en la elaboración de las metodologías que se requieran para el cálculo y la integración de la 
información sobre las emisiones y absorciones por sumideros, de las categorías de fuentes emisoras 
determinadas en la presente ley; 

X. Fomentar la construcción de capacidades de las entidades federativas y de los municipios, en la 
elaboración de sus programas e inventarios de emisiones; 

XI. Emitir opiniones respecto de las consultas que le formulen otras dependencias y entidades, así como 
las que estén previstas en otras leyes; 

XII. Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos sobre 
cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con la Ley General 
de Educación; 

XIII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de investigación 
y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de innovación, en materia de desarrollo 
sustentable, medio ambiente y cambio climático; 

XIV. Promover y desarrollar, en su caso, con instituciones académicas y de investigación, estudios en las 
materias de su competencia, 

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la cuantificación del costo de la 
contaminación del ambiente y el agotamiento de los recursos naturales provocados por las actividades 
económicas para calcular el producto interno neto ecológico; 
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XVI. Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental en relación con los compromisos internacionales, 
así como al diseño de políticas para cumplir con los mismos; 

XVII. Participar, en el diseño de mecanismos de financiamiento que permitan llevar a cabo los proyectos 
de investigación para la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y control de 
la contaminación. 

XVIII. Participar en la integración y toma de decisiones del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la 
Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, así como desarrollar estudios científicos 
que tengan por objeto identificar las especies en riesgo, determinar las especies y poblaciones prioritarias 
para la conservación y promover la declaración de hábitat críticos y áreas de refugio; 

XIX. Dar apoyo técnico a los estudios que propongan y justifiquen el establecimiento y recategorización de 
las áreas naturales protegidas de competencia federal, zonas de restauración, así como la elaboración de los 
respectivos programas de manejo; 

XX. Proponer, impulsar y apoyar técnicamente la elaboración de normas en materia de ordenamiento 
ecológico, conservación de ecosistemas y especies de vida silvestre, contaminación y calidad ambiental, de 
colecta de especímenes con fines científicos y de investigación, de aprovechamiento para su utilización en 
biotecnología, acceso a recursos genéticos, así como para la utilización confinada, el manejo, la movilización 
y la liberación experimental, en programas piloto y comercial, de organismos genéticamente modificados; 

XXI. Otorgar apoyo técnico a los programas que se realicen en los centros de investigación de la 
vida silvestre; 

XXII. Participar en iniciativas, comités y consorcios ambientales científicos y de investigación, educación 
y capacitación, tanto nacionales como internacionales; 

XXIII. Promover el intercambio de científicos, con instituciones de investigación y enseñanza media 
superior y superior, tanto nacionales como internacionales; 

XXIV. Promover la celebración de convenios y proyectos de colaboración con dependencias e 
instituciones académicas y de investigación nacionales e internacionales, así como difundir sus resultados; 

XXV. Organizar, participar y presentar en conferencias y talleres nacionales e internacionales trabajos 
sobre los estudios científicos y desarrollos normativos, relacionados con las actividades del INECC; 

XXVI. Publicar libros, publicaciones periódicas, catálogos, manuales, artículos e informes técnicos sobre 
los trabajos que realice en las materias de su competencia; 

XXVII. Participar en la difusión de la información científica ambiental entre los sectores productivos, 
gubernamentales y sociales; 

XXVIII. Funcionar como laboratorios de referencia en materia de análisis y calibración de equipos de 
medición de contaminantes atmosféricos, residuos peligrosos, así como en la detección e identificación 
de organismos genéticamente modificados, y 

XXIX. Ejercer las atribuciones que expresamente le confieran otras leyes como organismo público 
descentralizado y las que se determinen en su Estatuto Orgánico. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

JUNTA DE GOBIERNO. 

DIRECCIÓN GENERAL. 

COORDINACIÓN GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO BAJO EN CARBONO. 

COORDINACIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

COORDINACIÓN GENERAL DE CONTAMINACIÓN Y SALUD AMBIENTAL. 

COORDINACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO. 

COORDINACIÓN GENERAL DE CRECIMIENTO VERDE. 

UNIDAD EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 

UNIDAD EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 
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VI. DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

VI. 1. DIRECCIÓN GENERAL 

OBJETIVO 

 Coordinar los estudios y proyectos de investigación científica o tecnológica con instituciones 
académicas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras en materia de 
cambio climático, protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría para formular, conducir y evaluar la política 
nacional en materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente. 

 Promover y difundir criterios, metodologías y tecnologías para la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

 Coadyuvar en la preparación de recursos humanos calificados, a fin de atender la problemática 
nacional con respecto al medio ambiente y el cambio climático. 

 Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, 
programas, instrumentos y acciones relacionadas con el desarrollo sustentable, el medio 
ambiente y el cambio climático, incluyendo la estimación de los costos futuros asociados al 
cambio climático, y los beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo. 

 Evaluar el cumplimiento de los objetivos de adaptación y mitigación previstos en la LGCC, así 
como las metas y acciones contenidas en la Estrategia Nacional, el Programa y los programas 
de las entidades federativas a que se refiere dicha ley. 

 Emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones de mitigación o adaptación al cambio 
climático, así como sobre las evaluaciones que en la materia realizan las dependencias de la 
Administración Pública Federal centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de 
los municipios. 

FUNCIONES 

 Representar legalmente y dirigir técnica y administrativamente al INECC. 

 Someter a la consideración de la Junta de Gobierno los informes de desempeño, los asuntos 
que estime relevantes para la operación, funcionamiento, administración y cumplimiento de 
metas, objetivos y proyectos del INECC; así como el proyecto de Estatuto y sus modificaciones. 

 Dirigir la política institucional para la gestión del financiamiento externo. 

 Suscribir los convenios y acuerdos nacionales e internacionales, formalizados con los órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, o designar al servidor público 
que deba suscribirlos en su representación. 

 Representar al INECC en foros nacionales e internacionales, así como autorizar a los servidores 
públicos que podrán intervenir en éstos. 

 Expedir los acuerdos, políticas y procedimientos internos, lineamientos, circulares y demás 
disposiciones de carácter estratégico, organizacional y administrativo, así como las inherentes al 
funcionamiento de los comités y órganos colegiados cuando no existan disposiciones aplicables. 

 Dar por terminados los efectos de nombramiento de los servidores públicos de base, a solicitud 
del titular de la unidad administrativa a la que se encuentren adscritos, previo dictamen 
jurídico-administrativo. 

 Resolver los recursos y reclamaciones que terceros interpongan contra actos y resoluciones de 
las unidades administrativas adscritas al INECC, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos relacionados y aplicables, 
previo dictamen técnico emitido por el área responsable. 

 Decretar y presidir los comités en materia de planeación estratégica, vinculación interinstitucional 
y/o académica, que en su caso se constituyan; así como expedir los lineamientos para su 
operación. 

 Autorizar licencias, permisos o comisiones, de conformidad con las necesidades del servicio y 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Delegar en los funcionarios del INECC las facultades que expresamente determine, sin 
menoscabo de conservar su ejercicio directo. 

 Expedir el Estatuto y sus modificaciones, los manuales, y las Condiciones Generales de Trabajo 
del INECC, éstas últimas previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuando se prevean prestaciones económicas adicionales o nuevas para los trabajadores 
de base. 
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 Publicar los resultados de las evaluaciones, así como las sugerencias y recomendaciones a las 
políticas y acciones de mitigación y adaptación. 

 Resolver las dudas que se susciten sobre la interpretación o aplicación del presente Manual 
y sobre los casos no previstos en él. 

 Las demás que se deriven de las disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la 
Junta de Gobierno. 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO INTERNACIONAL 

 Promover, gestionar y apoyar la política institucional para la gestión del financiamiento 
internacional. 

 Promover, coordinar y apoyar la política institucional en materia de vinculación con instancias 
internacionales y dar seguimiento a la participación del INECC como punto focal con dichas 
instancias. 

 Promover, facilitar y apoyar la suscripción de los convenios y acuerdos internacionales. 

 Participar, representar e integrar la documentación necesaria para que el Instituto participe en 
foros internacionales. 

 Dar seguimiento a eventos, foros y compromisos en los que México participe. 

 Participar y proponer información para los Sistemas de información sobre Cambio Climático 
y Educación Nacional en materia de vinculación y seguimiento internacional. 

 Apoyar y participar en el proceso de publicación, difusión y divulgación de los trabajos y 
acciones que realiza el INECC en instancias internacionales. 

 Fungir como enlace entre la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales de la SEMARNAT 
y la cancillería en los asuntos de competencia del Instituto. 

 Desarrollar la estrategia de cooperación internacional del INECC, para generar conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación ambiental y de cambio climático. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 Acordar con la Dirección General del Instituto la estrategia y el programa de actividades de 
comunicación social. 

 Desarrollar los mecanismos adecuados de coordinación con la Secretaría y demás áreas de ésta 
para el óptimo desempeño de la difusión de la información. 

 Integrar y proponer estrategias para la difusión e informar en los medios electrónicos e impresos 
de las investigaciones y actividades que realiza el Instituto. 

 Integrar y ejecutar el programa editorial del Instituto, mediante la producción de libros, folletos, 
trípticos, carteles y demás material de difusión. 

 Promover y apoyar a las áreas del Instituto en el cumplimiento de los lineamientos para el uso de 
las imágenes gráficas. 

 Organizar conferencias, boletines y comunicados de prensa para informar a la población en 
general las actividades del Instituto, propiciando una presencia constante y oportuna del Instituto 
en los medios masivos de comunicación. 

 Analizar, seleccionar e integrar la información que difunden los medios de comunicación 
nacionales e internacionales, sobre las actividades del Instituto. 

 Integrar, organizar e incrementar el acervo gráfico institucional, así como desarrollar el banco 
electrónico de información del Instituto. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

COORDINACIÓN DE ASESORES 

 Integrar la información para el cumplimiento de metas, objetivos y proyección institucional 
del INECC. 

 Coordinar y dar seguimiento a los asuntos y acuerdos en materia de planeación estratégica 
y desempeño institucional. 

 Analizar, evaluar y dar seguimiento a los asuntos, estudios, proyectos y programas que le asigne 
la Dirección General. 

 Realizar el seguimiento de acuerdos de la Dirección General y apoyar a las áreas adscritas al 
Instituto, para el cumplimiento de los mismos. 
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 Participar en la gestión de financiamiento para proyectos ambientales y de cambio climático. 

 Promover y apoyar la política institucional en materia de vinculación con todos los órdenes de 
gobierno, académicos y sociedad civil. 

 Apoyar la suscripción de convenios y acuerdos de carácter nacional. 

 Apoyar la integración de propuestas de contenidos educativos en materia de cambio climático 
para el Sistema Educativo Nacional. 

 Desarrollar la sistematización de los insumos informativos, de carácter técnico, que requiera la 
Dirección General, para el proceso de toma de decisiones relacionado con la atención de 
asuntos de su competencia. 

 Brindar apoyo y asesoría a la Dirección General y a las áreas adscritas al Instituto para el 
desempeño de sus funciones, así como establecer opiniones técnicas sobre los asuntos que 
le instruya dicha Dirección General. 

 Proporcionar asistencia para valorar el apoyo técnico y científico que el Instituto pueda 
proporcionar a las dependencias y entidades que lo solicitan. 

 Apoyar y dar seguimiento a los grupos de planeación estratégica y sus actividades, a la 
vinculación interinstitucional y/o académica y a las funciones de esta entidad. 

 Apoyar la representación del INECC en foros nacionales e internacionales. 

 Dar seguimiento a los avances del programa Institucional del INECC. 

 Integrar y comunicar los resultados del programa y acciones interinstitucionales. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 Proponer una planeación para dar seguimiento a los apoyos nacionales. 

 Participar, coordinar y dar seguimiento a los avances de proyectos específicos que se 
le encomienden. 

 Coordinar, dar seguimiento y apoyo técnico en los acuerdos administrativos y logísticos del 
Comité Técnico del Fondo Sectorial de Investigación Ambiental SEMARNAT-CONACYT. 

 Coadyuvar en la integración del proyecto de presupuesto que formule la Dirección General. 

 Proponer, analizar e integrar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo 
tipo de instrumentos consensuales. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN DE POLÍTICAS 

 Verificar que la información y los estudios sometidos a la Dirección General estén completos y 
en tiempo con información certera que permita la toma de decisiones. 

 Elaborar análisis requeridos por la Dirección General o la Coordinación de Asesores de manera 
eficiente, transversal y relevante a las necesidades del Instituto. 

 Supervisar la ejecución de los estudios, asesorías y proyectos estratégicos asignados a la 
Coordinación de Asesores, para que cumplan con los criterios de éxito. 

 Revisar y verificar los entregables de los estudios, asesorías y proyectos estratégicos asignados 
a la Coordinación de Asesores, para validar que se utilicen los criterios correctos y cumplan con 
los requerimientos del Instituto. 

 Interpretar los resultados de estudios e investigaciones en materia ambiental para dar opinión de 
como impactan en el trabajo del Instituto y actualizar su base de conocimiento. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

VI. 2. COORDINACIÓN GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO BAJO EN CARBONO 

OBJETIVOS 

Programar, organizar, dirigir, coordinar, el desarrollo y actualización del Inventario Nacional de Gases y 
Compuestos de Efecto Invernadero y evaluar las iniciativas, programas, y acciones del INECC relativas a la 
mitigación de emisiones de gases y compuestos que contribuyan al cambio climático buscando nuevos 
patrones de inversión, producción, transporte y consumo de energía, y otros bienes dentro de la economía 
nacional con el fin de promover un desarrollo económico congruente con el crecimiento verde incluyente y el 
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desacoplamiento de las emisiones de dichos gases del desarrollo económico, tanto a través de acciones 
directas del INECC como con base a la provisión de insumos técnicos al proceso de desarrollo de política 
ambiental y a la toma de decisiones a nivel nacional y dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo, el 
programa sectorial de medio ambiente y recursos naturales, la LGCC, la estrategia nacional de cambio 
climático y su programa especial, el programa institucional del INECC; así como los compromisos de México 
ante la Convención Marco de las naciones unidas sobre el cambio climático y otros foros internacionales. 

FUNCIONES 

 Brindar asesoría y capacitación en los temas de Cambio Climático y Desarrollo Bajo en Carbono; 
así como colaborar en el proceso de publicación, difusión y divulgación de los trabajos que se 
realicen en los temas de Cambio Climático y Desarrollo Bajo en Carbono. 

 Acordar con la Dirección General la resolución de los asuntos en el ámbito de su competencia 
y mantenerla informada respecto a sus actividades. 

 Suscribir los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados por la Junta de Gobierno, la Dirección General y demás disposiciones jurídicas. 

 Contribuir al diseño de la política nacional en materia ambiental y de cambio climático. 

 Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental con relación a los compromisos 
internacionales. 

 Coadyuvar en el monitoreo, reporte y verificación de las acciones de adaptación y mitigación del 
cambio climático. 

 Coadyuvar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia ambiental y de 
cambio climático. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación 

 Propiciar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y coordinar una priorización de tecnologías climáticas que puedan contribuir en la 
educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de innovación en el cambio 
climático y desarrollo bajo en carbono. 

 Coordinar la entrega de la información respecto del Inventario Nacional de Emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero y mitigación de emisiones y Desarrollo Bajo en Carbono al Sistema de 
Información sobre el Cambio Climático. 

 Proponer, integrar y suscribir los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo 
tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución; y los 
documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean encomendados por 
delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Coordinar la integración del proyecto de presupuesto de su unidad administrativa y de las áreas 
que le estén adscritas, una vez aprobado, supervisar su correcta aplicación. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan 
los ordenamientos aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que 
tenga adscritas. 

 Proponer a la Unidad Ejecutiva de Administración el nombramiento y/o terminación de los 
efectos del nombramiento de los servidores públicos adscritos a la coordinación, sin perjuicio de 
la facultad de la Dirección General para determinar directamente dichos movimientos 
de personal. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar, 
permisos o comisiones, de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC, así como atender los requerimientos de acceso 
a la información conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 
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 Presidir los comités que le asigne la Dirección General o en su caso representarlo. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a su área. 

 Integrar, monitorear y actualizar el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero. 

 Elaborar, con el apoyo de las áreas relevantes del INECC, las comunicaciones nacionales y los 
informes bienales que presenten los Estados Unidos Mexicanos ante la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y obtener e integrar la información necesaria 
para ello. 

 Coordinar la elaboración de las metodologías que se requieran para el cálculo y la integración de 
la información sobre las emisiones y absorciones por sumideros, de las categorías de las fuentes 
emisoras determinadas en el artículo 7, fracción XIV, de la LGCC. 

 Coordinar, promover y desarrollar, con la participación que corresponda a otras unidades 
administrativas del INECC, dependencias, entidades e instituciones, la investigación científica y 
tecnológica en materia de cambio climático y desarrollo bajo en carbono, y mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Las demás que expresamente le confiera la Junta de Gobierno, la Dirección General o las que 
señalen otras disposiciones jurídicas en la materia. 

DIRECCIÓN DE MODELOS SECTORIALES DE DESARROLLO BAJO EN CARBONO 

 Programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos 
y funciones relacionados con los modelos sectoriales de desarrollo bajo en carbono. 

 Dirigir, coordinar y supervisar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes 
que le sean encomendados. 

 Participar en el diagnóstico de la situación ambiental con relación a los compromisos 
internacionales en materia de modelos sectoriales de desarrollo bajo en carbono. 

 Participar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia ambiental y de 
cambio climático. 

 Brindar asesoría y capacitación en el tema de modelos sectoriales de desarrollo bajo 
en carbono. 

 Colaborar en el proceso de publicación, difusión y divulgación de los trabajos que se realicen en 
los temas de modelos sectoriales de desarrollo bajo en carbono. 

 Participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la documentación 
e información que le sea requerida en los términos que establezcan los ordenamientos 
aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC, así como atender los requerimientos de acceso 
a la información conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Participar en la integración, monitoreo y actualización del Inventario Nacional de Emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero. 

 Coordinar y supervisar el monitoreo, reporte y verificación de las acciones de adaptación 
y mitigación del cambio climático. 

 Apoyar en la coordinación, promoción y desarrollo, con la participación que corresponda 
a otras unidades administrativas del INECC, dependencias, entidades e instituciones, de la 
investigación científica y tecnológica en materia de cambio climático y desarrollo bajo en 
carbono, y mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Analizar las decisiones de las Conferencias de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático relativas al tema de modelos sectoriales de 
desarrollo bajo en carbono, y coordinarse para proponer mecanismos para su cumplimiento. 
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 Participar en el fomento a la construcción de capacidades de las entidades federativas y de los 
municipios, para la elaboración de sus Programas Estatales de Cambio Climático, en el tema de 
mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y desarrollo bajo en carbono. 

 Participar en la elaboración de planes, programas, modelos, instrumentos y acciones 
relacionadas con la mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y el desarrollo bajo 
en carbono. 

 Participar en el ámbito de su competencia con otras unidades administrativas del INECC, para 
determinar los costos estimaciones asociados y cobeneficios de las acciones de mitigación. 

 Apoyar en el ámbito de su competencia a las diferentes instancias en el desarrollo de los 
sistemas y tecnologías de la información para dar cumplimiento a los artículos 77, 78 y 79 de 
la LGCC. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS BAJOS EN CARBONO 

 Programar, organizar, dirigir y coordinar proyectos, y evaluar el desarrollo de los programas 
estratégicos bajo en carbono. 

 Dirigir y, coordinar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados. 

 Participar en el diagnóstico de la situación ambiental con relación a los compromisos 
internacionales en la materia de proyectos estratégicos bajos en carbono. 

 Participar en la elaboración y/o revisión de proyectos normativos en materia ambiental y de 
cambio climático. 

 Participar y elaborar proyectos de innovación en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública y las instituciones de investigación, y coordinar una priorización de tecnologías 
climáticas que puedan contribuir en la educación superior del país, la capacidad científica, 
tecnológica y de innovación en proyectos estratégicos bajos en carbono. 

 Brindar asesoría y capacitación en los temas de proyectos estratégicos bajos en carbono. 

 Colaborar en el proceso de publicación, difusión y divulgación de los trabajos que se realicen en 
los proyectos estratégicos bajos en carbono. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC, así como atender los requerimientos de acceso 
a la información conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Supervisa, asegura, resguarda, integra y clasifica el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Participar en la integración, monitoreo y actualización del Inventario Nacional de Emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero. 

 Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las metodologías que se 
requieran para el cálculo y la integración de la información sobre las emisiones y absorciones 
por sumideros, de las categorías de las fuentes emisoras determinadas en el artículo 7, fracción 
XIV, de la LGCC. 

 Apoyar en la coordinación, promoción y desarrollo, con la participación que corresponda a otras 
unidades administrativas del INECC, dependencias, entidades e instituciones, la investigación 
científica y tecnológica en materia de cambio climático y proyectos estratégicos de desarrollo 
bajo en carbono, y mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Analizar las decisiones de las Conferencias de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, relativas al tema de mitigación del cambio climático 
y desarrollo bajo en carbono, y coordinarse para proponer mecanismos para su cumplimiento. 

 Participar en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones 
relacionadas con la mitigación del cambio climático y proyectos de desarrollo bajo en carbono. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 
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DIRECCIÓN DE INVENTARIOS Y PROSPECTIVAS DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO 

 Programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 
funciones relacionadas con el Inventario Nacional de Emisiones y las prospectivas de Emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero. 

 Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las metodologías que se 
requieran para el cálculo y la mitigación de la información sobre las emisiones y absorciones por 
sumideros, de las categorías de las fuentes emisoras determinadas en el artículo 7, fracción XIV, 
de la LGCC. 

 Dirigir, coordinar y supervisar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes 
que le sean encomendados. 

 Participar en el diagnóstico de la situación ambiental con relación a los compromisos 
internacionales en materia de inventarios y prospectivas de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

 Participar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia ambiental y de 
cambio climático. 

 Participar y elaborar proyectos de innovación en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública y las instituciones de investigación, y coordinar una priorización de tecnologías 
climáticas que puedan contribuir en la educación superior del país, la capacidad científica, 
tecnológica y de innovación en los inventarios y prospectivas de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

 Participar en la entrega de la información de inventarios y prospectivas de emisiones de gases 
de efecto invernadero, al Sistema de Información sobre el Cambio Climático. 

 Entregar la actualización del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) como información de interés nacional en los 
términos que el INEGI y el INECC convengan. 

 Brindar asesoría y capacitación en los temas de inventarios y prospectivas de emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

 Colaborar en el proceso de publicación, difusión y divulgación de los trabajos que se realicen en 
los temas de inventarios y prospectivas de emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC, así como atender los requerimientos de acceso 
a la información conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Apoyar en la coordinación, promoción y desarrollo, con la participación que corresponda a otras 
unidades administrativas del INECC, dependencias, entidades e instituciones, la investigación 
científica y tecnológica en materia de cambio climático y desarrollo bajo en carbono, y mitigación 
de emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Participar en el fomento a la construcción de capacidades de las entidades federativas y de los 
municipios, para la elaboración de sus Programas de Cambio Climático y sus inventarios de 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

 Realizar análisis de prospectiva sectorial, e instrumentos y acciones relacionadas con la 
mitigación del cambio climático y el desarrollo bajo en carbono. 

 Participar en el ámbito de su competencia con otras unidades administrativas del INECC, para 
determinar los costos y estimaciones asociados y cobeneficios de las acciones de mitigación. 

 Apoyar en el ámbito de su competencia a las diferentes instancias en el desarrollo de los 
sistemas y tecnologías de la información para dar cumplimiento a los artículos 77, 78 y 79 de 
la LGCC. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 
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VI. 3. COORDINACIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

OBJETIVO 

Establecer las investigaciones integradas que permitan la evaluación y la toma de decisiones en cuanto a 
vulnerabilidades, riesgos y adaptaciones ante el cambio y variabilidad climáticos en el territorio mexicano, con 
énfasis en el manejo de cuencas y la conservación de ecosistemas. 

FUNCIONES 

 Programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 
funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo para generar elementos técnicos 
y científicos que coadyuven al manejo ambientalmente adecuado de las políticas de 
vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. 

 Acordar con la Dirección General la resolución de los asuntos referentes a vulnerabilidad 
y adaptación al cambio climático y mantenerla informada respecto a sus actividades. 

 Suscribir y dirigir los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados por la Junta de Gobierno o la Dirección General, que le correspondan en virtud 
de sus atribuciones o que procedan para el desarrollo de políticas públicas y el fortalecimiento 
institucional del sector ambiental en México. 

 Contribuir al diseño de la política nacional en materia de adaptación al cambio climático. 

 Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental en cuanto a cambio climático en México, con 
relación a los compromisos internacionales. 

 Coadyuvar en el diseño, monitoreo, reporte y verificación de las acciones de adaptación al 
cambio climático. 

 Coadyuvar y evaluar la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia 
ambiental y de cambio climático. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Coordinar la entrega de la información en materia de vulnerabilidad y adaptación al cambio 
climático al Sistema de Información sobre el Cambio Climático. 

 Promover y coordinar la asesoría y capacitación en términos de vulnerabilidad y adaptación al 
cambio climático, así como en la publicación, difusión y divulgación de los trabajos que se 
realicen en materia de vulnerabilidad y adaptación. 

 Proponer, suscribir e integrar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo 
tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en 
líneas de investigación sobre vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, previa validación y 
aprobación del área correspondiente. 

 Coordinar la integración del proyecto de presupuesto de la unidad administrativa y de las áreas 
que le estén adscritas para remitirlo a la unidad ejecutiva de administración para su análisis 
y, una vez aprobado supervisar su correcta aplicación. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan 
los ordenamientos aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que 
tenga adscritas. 

 Proponer a la Unidad Ejecutiva de Administración el nombramiento y/o terminación de los 
efectos del nombramiento de los servidores públicos de las unidades subalternas de su 
adscripción, distintas a los que competan a la Junta de Gobierno; lo anterior, sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección General para determinar directamente dichos movimientos de personal. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos o comisiones de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Dirigir, supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los 
demás documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 
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 Coordinar la atención de los requerimientos de acceso a la información que solicite la Unidad 
de Enlace, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Presidir los comités que le asigne la Dirección General, así como representar a ésta en los casos 
en que así lo determine la propia Dirección. 

 Coordinar, conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos 
administrativos relativos a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal 
adscrito a sus áreas. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica que contemple el análisis social, 
ambiental, institucional y organizacional, para identificar y evaluar medidas de adaptación al 
cambio climático en el país. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica que contemple el análisis territorial 
para identificar las regiones y sectores vulnerables al cambio y variabilidad climáticos. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica para determinar las herramientas y 
métodos para el desarrollo de políticas públicas en gestión de riesgos ante fenómenos 
meteorológicos e hidrometeorológicos y de adaptación al cambio climático. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica que apoye la evaluación y gestión de 
riesgos ante el cambio climático en diferentes regiones y sectores vulnerables del país. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica que apoye la evaluación de políticas y 
programas relacionados con la planeación ambiental del territorio, el ordenamiento ecológico, el 
aprovechamiento y la conservación de los recursos naturales. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica vinculada al tema de servicios 
ambientales y funcionamiento eco hidrológico de cuencas hidrográficas. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica que apoye la integralidad y dinámica 
socio ambiental de cuencas hidrográficas ante el cambio climático. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica relacionada con la conservación de 
ecosistemas y su resiliencia ante el cambio climático. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica para el diagnóstico y monitoreo 
de ecosistemas y especies, así como coordinar y contribuir a la restauración ambiental. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica sobre variabilidad, eventos extremos y 
escenarios de cambio climáticos, aplicables a impactos potenciales, variabilidad y adaptación. 

 Analizar las decisiones de las Conferencias de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático relativas a temas de adaptación al cambio climático 
y reducción de la vulnerabilidad, y coordinarse con la Secretaría para proponer mecanismos 
para su cumplimiento. 

 Realizar análisis de vulnerabilidad sectorial y regional, y participar en la elaboración de 
estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones relacionadas con la adaptación al 
cambio climático. 

 Dirigir la investigación científica y tecnológica para estimar los impactos futuros asociados al 
cambio climático, y los beneficios derivados de las acciones de adaptación y reducción 
de la vulnerabilidad al cambio climático, así como identificar líneas de investigación sobre 
dichos temas. 

 Dirigir y coordinar la investigación científica y tecnológica para identificar líneas de investigación 
sobre adaptación y vulnerabilidad al cambio climático, en colaboración con instituciones 
académicas, gubernamentales y de la sociedad civil, nacionales e internacionales. 

 Apoyar la toma de decisiones del Consejo Técnico Consultivo para la Conservación y 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, así como desarrollar estudios científicos que 
tengan por objeto identificar las especies en riesgo, determinar las especies y poblaciones 
prioritarias para la conservación y para promover la declaración de hábitat críticos y áreas de 
refugio ante el cambio climático. 

 Brindar apoyo técnico en torno a las propuestas que justifiquen el establecimiento y 
recategorización de las áreas naturales protegidas de competencia federal, zonas de 
restauración, así como para la elaboración de los respectivos programas de manejo ante el 
cambio climático. 
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 Generar insumos técnicos para apoyar la construcción de capacidades de las entidades 
federativas y de los municipios, para la elaboración de los Programas de Cambio Climático en 
materia de adaptación. 

 Las demás que le confiera la Junta de Gobierno o la Dirección General, así como las que 
señalen otras disposiciones jurídicas en la materia. 

DIRECTOR DE VULNERABILIDAD Y ADAPTACIÓN ECOLÓGICA 

 Coordinar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados en el tema de conservación de ecosistemas y su resiliencia ante el cambio 
climático incluyendo la vulnerabilidad y adaptación ecológica, 

 Apoyar el diseño de la política nacional en materia de conservación de ecosistemas y su 
resiliencia ante el cambio climático 

 Contribuir en el diagnóstico de la situación ambiental relacionada con los compromisos 
internacionales, en el tema de conservación de ecosistemas y su resiliencia ante el 
cambio climático. 

 Coadyuvar en el diseño, monitoreo, reporte y verificación de las acciones de conservación de 
ecosistemas y su resiliencia ante el cambio climático para la adaptación al cambio climático. 

 Participar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia de conservación 
de ecosistemas y su resiliencia ante el cambio climático. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Brindar asesoría y capacitación en términos de conservación de ecosistemas y su resiliencia 
ante el cambio climático, así como participar en la publicación, difusión y divulgación de los 
trabajos que se realicen en esta materia. 

 Proporcionar la documentación e información requerida para apoyar la rendición de cuentas de 
la gestión del INECC, en los términos que establezcan los ordenamientos aplicables para la 
debida defensa de los intereses jurídicos y patrimoniales del Instituto. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos o comisiones de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Supervisar, el aseguramiento, resguardo, integración y clasificación del archivo de trámite, así 
como los demás documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Atender los requerimientos de acceso a la información que solicite la Unidad de Enlace, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a su área. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica que apoye el análisis 
ambiental, social institucional y organizacional, para identificar y evaluar medidas de adaptación 
al cambio climático en el país. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica que apoye el análisis 
territorial para identificar las regiones y sectores vulnerables, adaptación ecológica al cambio y 
variabilidad climáticos. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica que apoye la evaluación 
de políticas y programas relacionados con la planeación ambiental del territorio, el ordenamiento 
ecológico, el aprovechamiento y la conservación de los recursos naturales. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica relacionada con 
conservación de ecosistemas y su resiliencia ante el cambio climático. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica para el diagnóstico y 
monitoreo de ecosistemas y especies, así como contribuir a la restauración ambiental. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica aplicable a los impactos 
potenciales y adaptación al cambio climático. 
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 Participar en los análisis de las decisiones de las Conferencias de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, relativas a temas de adaptación al 
cambio climático y reducción de la vulnerabilidad vinculada a los ecosistemas y especies. 

 Participar en la realización de análisis de vulnerabilidad de ecosistemas, así como en la 
elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones relacionadas con 
la conservación de especies y su vulnerabilidad para la adaptación al cambio climático. 

 Participar en la estimación de los impactos futuros asociados al cambio climático, y los 
beneficios derivados de las acciones de conservación de ecosistemas para la adaptación al 
cambio climático. 

 Participar en la identificación de líneas de investigación sobre conservación de ecosistemas para 
la adaptación al cambio climático, en colaboración con instituciones académicas, 
gubernamentales y de la sociedad civil, nacional e internacional. 

 Apoyar la toma de decisiones del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, así como contribuir al desarrollo de estudios 
científicos que tengan por objeto identificar las especies en riesgo y poblaciones y especies 
prioritarias para la conservación y para promover la declaración de hábitats críticos y áreas de 
refugio ante el cambio climático. 

 Brindar apoyo técnico en torno a las propuestas que justifiquen el establecimiento y 
recategorización de las áreas naturales protegidas de competencia federal y zonas de 
restauración, así como para la elaboración de los respectivos programas de manejo ante el 
cambio climático. 

 Generar insumos técnicos en el ámbito de su competencia para apoyar la construcción de 
capacidades de las entidades federativas y de los municipios, para la elaboración de los 
Programas de Cambio Climático en materia de adaptación. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE RIESGOS Y ADAPTACIÓN 

 Coordinar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados, en materia de gestión de riesgo por cambio climático y adaptación o 
que procedan para el desarrollo de políticas públicas y el fortalecimiento institucional del 
sector ambiental. 

 Contribuir al diseño de la política nacional en materia de gestión de riesgo por cambio climático 
y adaptación. 

 Contribuir en el diagnóstico de la situación ambiental relacionada con los compromisos 
internacionales, en el tema de gestión de riesgos por cambio climático y adaptación. 

 Coadyuvar en el diseño, monitoreo, reporte y verificación de las acciones de adaptación y 
gestión de riesgos por el cambio climático. 

 Participar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia de gestión de 
riesgos por cambio climático y adaptación. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Brindar asesoría y capacitación en términos de la gestión de riesgos por cambio climático y 
adaptación, así como, participar en la publicación, difusión y divulgación de los trabajos que se 
realicen en esta materia. 

 Proporcionar la información requerida para apoyar la rendición de cuentas de la gestión del 
INECC, en los términos que establezcan los ordenamientos aplicables para la debida defensa de 
los intereses jurídicos y patrimoniales de este Instituto. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos, de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Atender los requerimientos de acceso a la información que solicite la Unidad de Enlace, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a su área. 

 Coordinar, promover y desarrollar, investigación científica y tecnológica que apoye el análisis 
ambiental, social, institucional y organizacional para identificar y evaluar medidas de adaptación 
al cambio climático en el país. 

 Coordinar, promover y desarrollar, investigación científica y tecnológica que apoye el análisis 
territorial para identificar las regiones y sectores vulnerables, adaptación al cambio y variabilidad 
climáticos. 

 Coordinar, promover y desarrollar, investigación científica y tecnológica para determinar las 
herramientas y métodos para el desarrollo de políticas públicas en gestión de riesgos ante 
fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos y de adaptación ante el cambio climático. 

 Coordinar, promover y desarrollar, investigación científica y tecnológica que apoye la evaluación 
y gestión de riesgos ante el cambio climático en diferentes regiones y sectores vulnerables. 

 Coordinar, promover y desarrollar, investigación científica y tecnológica que apoye la evaluación 
de políticas y programas relacionados con la planeación ambiental del territorio, el ordenamiento 
ecológico, el aprovechamiento y la conservación de los recursos naturales. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica vinculada a la 
variabilidad, eventos extremos y escenarios de cambio climático. 

 Coordinar, promover y desarrollar, investigación científica y tecnológica aplicable a los impactos 
potenciales y de adaptación al cambio climático. 

 Participar en los Análisis de las decisiones de las Conferencias de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático relativas a temas de adaptación al 
cambio climático y reducción de la vulnerabilidad gestión de riesgos. 

 Participar en la realización de análisis de vulnerabilidad y adaptación sectorial y regional, así 
como en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones relacionadas 
con gestión de riesgos por cambio climático. 

 Participar en la estimación de los impactos futuros asociados al cambio climático, y los 
beneficios derivados de las acciones de adaptación y reducción de la vulnerabilidad, en materia 
gestión de riesgos. 

 Participar en la identificación de líneas de investigación sobre adaptación y vulnerabilidad al 
cambio climático, colaboración con instituciones académicas, gubernamentales y de la sociedad 
civil, nacionales e internacionales. 

 Generar insumos técnicos para apoyar la construcción de capacidades de las entidades 
federativas y de los municipios, para la elaboración de los Programas de Cambio Climático en 
materia de adaptación. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECTOR DE MANEJO DE CUENCAS Y ADAPTACIÓN 

 Coordinar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados, en el manejo de cuencas y adaptación o que procedan para el desarrollo de 
políticas públicas y el fortalecimiento institucional del sector ambiental. 

 Contribuir al diseño de la política nacional en materia del manejo de cuencas y adaptación al 
cambio climático. 

 Contribuir y participar en el diagnóstico de la situación ambiental relacionada con los 
compromisos internacionales, en el tema de manejo de cuencas y adaptación. 

 Coadyuvar en el diseño, monitoreo, reporte y verificación de las acciones de manejo de cuencas 
y adaptación al cambio climático. 

 Participar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia de manejo de 
cuencas y adaptación. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 
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 Brindar asesoría y capacitación en términos de manejo de cuencas y adaptación, así como, 
participar en la publicación, difusión y divulgación de los trabajos que se realicen en 
esta materia. 

 Proporcionar la documentación e información requerida para apoyar la rendición de cuentas de 
la gestión del INECC, en los términos que establezcan los ordenamientos aplicables para la 
debida defensa de los intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas aplicables. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Atender los requerimientos de acceso a la información que solicite la Unidad de Enlace, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a su área. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica que apoye el análisis 
ambiental, social, institucional y organizacional, para identificar y evaluar medidas de adaptación 
al cambio climático en el país. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica para identificar las 
regiones y sectores vulnerables al cambio climático, para apoyar la toma de decisiones en 
la planeación territorial. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica que apoye la evaluación 
de políticas y programas relacionados con la planeación ambiental del territorio, el ordenamiento 
ecológico, el aprovechamiento y la conservación de los recursos naturales. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica vinculada a temas de 
servicios ambientales y funcionamiento eco-hidrológico de cuencas hidrográficas. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica que apoye la toma de 
decisiones en la planeación territorial considerando la Integralidad y dinámica socio-ambiental 
de cuencas hidrográficas ante el cambio climático. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación científica y tecnológica aplicable a los impactos 
potenciales y de adaptación al cambio climático. 

 Participar en los análisis de las decisiones de las Conferencias de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático relativas a temas de adaptación al 
cambio climático, reducción de la vulnerabilidad y manejo de cuencas. 

 Participar en la realización de análisis de vulnerabilidad y adaptación ecológica sectorial y 
regional, así como en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones 
relacionadas con el manejo de cuencas. 

 Participar en la identificación de líneas de investigación sobre adaptación y vulnerabilidad 
al cambio climático, en colaboración con instituciones académicas, gubernamentales y de la 
sociedad civil, nacionales e internacionales. 

 Generar insumos técnicos para apoyar la construcción de capacidades de las entidades 
federativas y de los municipios, para la elaboración de los Programas de Cambio Climático en 
materia de adaptación. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

VI. 4. COORDINACIÓN GENERAL DE CONTAMINACIÓN Y SALUD AMBIENTAL 

OBJETIVOS 

Autorizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la generación e integración de información científica y 
técnica sobre la emisión, transporte, transformación, caracterización analítica e impactos a la salud y los 
ecosistemas de los contaminantes atmosféricos, incluyendo contaminantes climáticos de vida corta, mediante 
la aplicación de metodologías en estado del arte, así como sobre la producción, acumulación, flujos 
comerciales, disposición final, impactos potenciales, distribución en el ambiente y manejo sustentable de las 
sustancias químicas y los productos y residuos que las contienen, a lo largo de su ciclo de vida, para el diseño 
y evaluación de políticas públicas, el fortalecimiento de capacidades y la toma de decisiones. 
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FUNCIONES 

 Suscribir, coordinar y dirigir los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que 
le sean encomendados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y metas establecidas. 

 Coordinar, promover, organizar, dirigir y participar en conferencias, talleres y simposios 
nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Propiciar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la creación de capacidades científicas, tecnológicas, 
y de innovación en materias de su competencia. 

 Coordinar la entrega de la información que, en el ámbito de atribución le corresponda, al Sistema 
de Información sobre el Cambio Climático. 

 Brindar, coordinar, establecer y dirigir asesoría y capacitación en términos de mediciones de 
monitoreo de contaminantes a la atmósfera, sustancias químicas y residuos a los diferentes 
órdenes de gobierno. 

 Proponer, suscribir e integrar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo 
tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en 
líneas de investigación sobre la contaminación y la salud ambiental en las materias de su 
competencia, previa aprobación y validación del área correspondiente. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando 
la documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que 
tenga adscritas. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos o comisiones de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Presidir los comités que le asigne la Dirección General, así como representar a ésta en los casos 
en que así lo determine la misma. 

 Coadyuvar y contribuir en la promoción de la construcción de capacidades de las entidades 
federativas y de los municipios, en los temas y aspectos que le confiere el Estatuto en particular 
los relativos al monitoreo atmosférico, la modelación ambiental y la elaboración de sus 
inventarios de emisiones. 

 Supervisar y coordinar el funcionamiento de los laboratorios de referencia en materia de análisis 
y calibración de equipos de medición de contaminantes atmosféricos y residuos peligrosos 

 Las demás que le confiera la Junta de Gobierno o la Dirección General, así como las que 
señalen otras disposiciones jurídicas en la materia. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE SUSTANCIAS QUÍMICAS, 
PRODUCTOS Y RESIDUOS. 

 Contribuir al diseño de la política nacional de la Investigación para el Manejo Sustentable de 
Sustancias Químicas, Productos y Residuos. 

 Proponer, contribuir, supervisar y participar en el diagnóstico de la situación ambiental 
relacionada con los compromisos internacionales, en el tema de la investigación para el manejo 
sustentable de sustancias químicas, productos y residuos. 

 Coadyuvar en el monitoreo, reporte y verificación de las acciones de mitigación del cambio 
climático en la investigación para el manejo sustentable de sustancias químicas, productos 
y residuos. 
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 Coadyuvar y participar en la elaboración y/o revisión de normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas y demás normatividad en materia del manejo sustentable de sustancias químicas, 
productos y residuos. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Propiciar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica, y de innovación 
en materias de su competencia. 

 Coordinar la entrega de la información que en su ámbito de atribución le corresponda, al Sistema 
de Información sobre el Cambio Climático. 

 Proponer, promover y participar en la asesoría y capacitación en términos de mediciones de 
monitoreo de contaminantes a la atmósfera, así como en materia del manejo sustentable 
de sustancias químicas, productos y residuos, para fortalecer los estados y municipios de la 
República Mexicana. 

 Participar, promover y proponer publicaciones y divulgaciones de los trabajos que se realicen en 
las materias de su competencia. 

 Proponer, integrar, suscribir y supervisar los convenios, contratos, acuerdos, bases de 
colaboración y todo tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos 
de ejecución, en las líneas de investigación en la materia del manejo sustentable de sustancias 
químicas, productos y residuos, previa aprobación y validación del área correspondiente. 

 Coordinar y participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Coordinar, promover y desarrollar en coordinación con otras entidades administrativas, 
dependencias e instituciones, estudios que coadyuven a la prevención y control de la 
contaminación ambiental en materia de investigación para el manejo sustentable de sustancias 
químicas, productos y residuos. 

 Coordinar, promover y desarrollar investigación sobre el manejo de las sustancias químicas, 
productos y residuos, así como de los materiales con potencial de contaminación al ambiente. 

 Coordinar, promover y desarrollar tendencias espaciales y temporales de las sustancias 
químicas, productos y residuos, así como de los materiales con potencial de contaminación 
al ambiente. 

 Coordinar, promover y desarrollar métodos toxicológicos, ecotoxicológicos, de ciclo de vida y de 
los contaminantes en el ambiente. 

 Coordinar, promover y desarrollar herramientas para la creación de inventarios de sustancias 
químicas, productos y residuos, así como de materiales con potencial de contaminación al 
medio ambiente. 

 Coordinar, promover y desarrollar con la participación que corresponda a otras unidades 
administrativas del INECC, dependencias, entidades e instituciones, la investigación científica y 
tecnológica en los temas de la exposición, riesgos e impactos de la contaminación ambiental en 
la materia del manejo sustentable de sustancias químicas, productos y residuos en los 
ecosistemas y en la salud humana, asimismo en la evaluación de exposición personal y 
microambiental a contaminantes atmosféricos así como el transporte, la transformación e 
impacto de contaminantes. 
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 Coordinar, promover y desarrollar investigación sobre la gestión ambiental de producción y del 
consumo de bienes y servicios, así como el monitoreo, evaluación y caracterización 
de contaminantes tóxicos, gases de efecto invernadero y forzadores de clima. 

 Coordinar, promover y participar en el aseguramiento de la operación óptima y actualización de 
la instrumentación analítica de los laboratorios del INECC en materia de contaminantes químicos 
y residuos. 

 Coordinar, supervisar y promover en los laboratorios de referencia en materia de residuos, 
suelos, sedimentos, y ecotoxicología. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE Y LOS CONTAMINANTES 
CLIMÁTICOS DE VIDA CORTA. 

 Contribuir al diseño de la política de la investigación sobre la calidad del aire y los contaminantes 
climáticos de vida corta. 

 Proponer, contribuir, supervisar y participar en el diagnóstico de la situación ambiental 
relacionada con los compromisos internacionales, en el tema de la investigación sobre la calidad 
del aire y los contaminantes climáticos de vida corta. 

 Coadyuvar en el monitoreo, reporte y verificación de las acciones de mitigación del cambio 
climático en el tema de la investigación sobre la calidad del aire y los contaminantes climáticos 
de vida corta. 

 Coadyuvar y participar en la elaboración y/o revisión de normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas y demás normatividad en materia de calidad del aire y los contaminantes climáticos 
de vida corta. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Propiciar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica, y de innovación 
en materias de su competencia. 

 Coordinar la entrega de la información que, en su ámbito de atribución, le corresponda al 
Sistema de Información sobre el Cambio Climático. 

 Proponer, promover y participar en la asesoría y capacitación en términos de mediciones de 
monitoreo de contaminantes a la atmósfera, en materia de calidad del aire y los contaminantes 
climáticos de vida corta, a las entidades federativas y sus municipios o delegaciones de la 
República Mexicana. 

 Participar, promover y proponer publicaciones, difusiones y divulgaciones de los trabajos que se 
realicen en las materias de su competencia. 

 Proponer, integrar, suscribir y supervisar los convenios, contratos, acuerdos, bases de 
colaboración y todo tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos 
de ejecución, en líneas investigación en la materia de calidad del aire y los contaminantes 
climáticos de vida corta, previa validación y aprobación de su coordinación general. 

 Coordinar y participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación, en materia de su competencia, que se le requiera 
para la debida defensa de los intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Coordinar, promover y desarrollar en coordinación con otras entidades administrativas, 
dependencias e instituciones la investigación sobre la prevención y control de la contaminación 
ambiental en el tema de la calidad del aire y los contaminantes climáticos de vida corta. 
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 Coordinar, promover y desarrollar investigación sobre tendencias espaciales y temporales de los 
contaminantes ambientales, así como los métodos y modelos de simulación de la calidad 
del aire y las herramientas de información de inventarios de emisiones y liberaciones de 
contaminantes en el ambiente. 

 Coordinar, promover y desarrollar con la participación que corresponda a otras unidades 
administrativas del INECC, dependencias, entidades e instituciones, la investigación científica y 
tecnológica, en el tema de la exposición, riesgos e impactos de la contaminación ambiental en 
términos de mediciones de monitoreo de contaminantes a la atmósfera, en materia de calidad 
del aire y los contaminantes climáticos de vida corta, en los ecosistemas y en la salud humana. 

 Coordinar, promover y desarrollar la investigación científica y tecnológica en gestión ambiental 
de la movilidad y el transporte, así como en el monitoreo, evaluación y caracterización de 
contaminantes criterio. 

 Promover y desarrollar la investigación científica y tecnológica en la operación óptima y 
actualización de la instrumentación analítica del laboratorio del INECC en materia de 
contaminantes atmosféricos y parámetros meteorológicos. 

 Promover y desarrollar la investigación científica y tecnológica en el laboratorio de referencia en 
materia de análisis y calibración de equipo de medición de contaminantes atmosféricos. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

VI. 5 COORDINACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

OBJETIVOS 

Fungir como Secretario Técnico de la Coordinación de Evaluación, y en ese carácter, facilitar, apoyar y dar 
seguimiento a la evaluación de los objetivos de la política nacional de cambio climático de manera periódica y 
sistemática, para proponer, en su caso, su modificación, adición o reorientación total o parcialmente. 

FUNCIONES 

 Programar, coordinar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas, estudios y 
asesorías, en relación con las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo, 
para generar elementos técnicos y científicos que permitan evaluar la política nacional de 
cambio climático y emitir recomendaciones para su modificación, adición o reorientación total o 
parcial; así como dar seguimiento a dicha política. 

 Coordinar las acciones para dar cumplimiento y seguimiento del Programa de Trabajo de la 
Coordinación de Evaluación. 

 Coordinar, facilitar y apoyar técnicamente el desarrollo de instrumentos normativos, 
procedimentales y técnicos, y otros insumos para la elaboración de lineamientos, criterios e 
indicadores para la evaluación de la política nacional de cambio climático. 

 Coordinar las acciones de planeación, gestión, publicación y difusión de las evaluaciones de 
las políticas de mitigación y adaptación al cambio climático y sus resultados, así como las 
recomendaciones que de éstas se deriven. 

 Coordinar, fomentar, implementar y evaluar los trabajos y acciones de colaboración con las 
diferentes unidades administrativas del Instituto, así como con dependencias y entidades para 
el desarrollo de sus funciones. 

 Promover y coordinar la interacción con instancias relevantes para el intercambio de apoyo 
técnico y financiero para apoyar el cumplimiento del Programa de Trabajo de la Coordinación 
de Evaluación. 

 Brindar, coordinar y dirigir la asesoría y generación de insumos técnicos para la construcción de 
capacidades de evaluación de políticas de cambio climático a nivel federal, en las entidades 
federativas y los municipios. 

 Coordinar, promover y participar en la elaboración de informes y publicaciones relacionadas con 
la evaluación de la política nacional de cambio climático. 

 Coordinar, participar, organizar y promover la participación del personal a su cargo, en 
conferencias, talleres y simposios nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia. 
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 Coordinar la elaboración y suscripción de opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados por la Junta de Gobierno o por la Dirección General, que le correspondan en 
virtud de sus atribuciones o que procedan para el desarrollo de evaluaciones que se realicen por 
parte de los organismos evaluadores independientes que participen en la evaluación 
de la política nacional de cambio climático conforme al artículo 25 de la Ley General de 
Cambio Climático. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Coordinar, supervisar y participar en la suscripción de convenios, contratos, acuerdos, bases de 
colaboración y cualquier otro tipo de instrumento consensual que apoye el funcionamiento de la 
Coordinación de Evaluación y el desarrollo de las evaluaciones, previa validación y aprobación 
de las áreas correspondientes. 

 Acordar con la Dirección General la resolución de los asuntos relacionados con la evaluación de 
la política nacional de cambio climático y mantenerla informada respecto a sus actividades. 

 Coordinar la integración del proyecto de presupuesto de la unidad administrativa y de su 
dirección de área adscrita para remitirlo a la Unidad Ejecutiva de Administración para su análisis 
y una vez aprobado éste, supervisar su correcta aplicación. 

 Facilitar, promover y coordinar el acceso a programas de capacitación para el personal de la 
Coordinación General y supervisar su cumplimiento e implementación. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión y desempeño del INECC, suscribiendo la 
documentación e información que le sea requerida conforme a las materias de su competencia y 
los ordenamientos aplicables. 

 Aprobar y suscribir documentos en atención a las solicitudes de acceso a la información, 
opiniones técnicas y dictámenes en las materias de su competencia, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y los procesos internos implementados en el Instituto. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que 
tenga adscritas. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a sus áreas. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Proponer a la Unidad Ejecutiva de Administración el nombramiento y/o terminación de los 
efectos del nombramiento de los servidores públicos de las unidades subalternas de su 
adscripción, sin perjuicio de la facultad de la Dirección General para determinar directamente 
dichos movimientos de personal. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos del INECC. 

 Presidir los comités, grupos o sesiones que le instruya la Dirección General así como 
representarla en los casos que así lo determine la propia Dirección. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Las demás que expresamente se le confieran por parte de la Junta de Gobierno o la 
Dirección General. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DE EVALUACIONES 

 Proponer y dar seguimiento al desarrollo de estudios y asesorías, incluido el desarrollo y la 
actualización de metodologías, para la ejecución de evaluaciones científicamente rigurosas, y 
para el seguimiento de la política nacional de cambio climático. 

 Participar en la organización de las sesiones y el seguimiento de acuerdos de la Coordinación de 
Evaluación, así como el desarrollo de insumos que contribuyan al cumplimiento de su Programa 
de Trabajo. 

 Proponer y generar insumos técnicos para el desarrollo de instrumentos normativos, 
procedimentales y técnicos, incluyendo lineamientos, criterios e indicadores que regulen o guíen 
la evaluación de la política nacional de cambio climático. 
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 Participar en la planeación de las evaluaciones, gestionar su ejecución y apoyar las acciones 
para su publicación y difusión, incluyendo sus resultados y las recomendaciones que se deriven 
de éstos. 

 Proponer mecanismos de coordinación con las diferentes unidades administrativas del Instituto y 
con organismos, dependencias y entidades para el apoyo técnico y financiero en el desarrollo de 
las evaluaciones de la política climática y para su seguimiento. 

 Conducir el diseño y la implementación de mecanismos para dar seguimiento a las 
recomendaciones de la Coordinación de Evaluación. 

 Proponer y participar en la construcción de capacidades de evaluación, así como brindar 
capacitación en las materias de su competencia. 

 Proponer y elaborar informes y publicaciones relacionadas con la evaluación de la política 
nacional de cambio climático y plantear su suscripción. 

 Brindar atención a las solicitudes de acceso a la información y de opinión técnica y elaborar 
dictámenes en las materias de su competencia de acuerdo con la normatividad aplicable y los 
procesos internos implementados en el Instituto. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Coadyuvar en la celebración de convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y 
cualquier otro tipo de instrumento consensual que apoye el funcionamiento de la Coordinación 
de Evaluación y el desarrollo de las evaluaciones, previa validación y aprobación de las áreas 
correspondientes. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que tenga adscritas. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Gestionar el aseguramiento, resguardo e integración del archivo de trámite de la unidad 
administrativa a la que pertenece. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

VI. 6 COORDINACIÓN GENERAL DE CRECIMIENTO VERDE 

OBJETIVOS 

Planear, coordinar y promover, en colaboración con otras unidades administrativas del INECC, 
dependencias, entidades, estados, municipios e instituciones en general, según el caso lo amerite, la 
investigación científica y tecnológica en temas de economía ambiental y de los recursos naturales, 
bioseguridad y política ambiental, así como su divulgación y su aplicación para apoyar la toma de decisiones y 
el diseño de políticas y medidas que promuevan el desarrollo sustentable, el combate al cambio climático y el 
crecimiento verde incluyente. 

FUNCIONES 

 Programar, coordinar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y funciones relativos a 
la economía ambiental y crecimiento verde. 

 Acordar con la Dirección General la resolución de los asuntos referentes a la economía 
ambiental y crecimiento verde; y mantenerla informada respecto a sus actividades. 

 Suscribir y dirigir los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados por la Junta de Gobierno o la Dirección General, que le correspondan en virtud 
de sus atribuciones o que procedan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Participar, proponer y coordinar el diseño de la política nacional en materia economía ambiental 
y crecimiento verde. 

 Coordinar, promover, organizar, dirigir y participar en conferencias, talleres y simposios 
nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia. 
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 Coadyuvar y evaluar la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia de 
economía ambiental y crecimiento verde. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Propiciar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica, y de innovación 
en materias de su competencia. 

 Coordinar la entrega de la información respecto a la vulnerabilidad y adaptación al cambio 
climático, al Sistema de Información sobre el Cambio Climático. 

 Brindar, coordinar, establecer y dirigir la asesoría y capacitación en términos de economía 
ambiental y crecimiento verde. 

 Participar, promover y proponer publicaciones, difusiones y divulgaciones de los trabajos que se 
realicen en las materias de su competencia. 

 Proponer, suscribir e integrar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo 
tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en 
líneas investigación sobre economía ambiental y crecimiento verde, previa validación del área 
jurídica, sean sometidos a consideración de la Dirección General o de la Unidad Ejecutiva de 
Administración, según corresponda y, en caso de ser aprobados, intervenir en su suscripción. 

 Coordinar la integración del proyecto de presupuesto de la unidad administrativa y de las áreas 
que le estén adscritas para remitirlo a la Unidad Ejecutiva de Administración para su análisis y, 
una vez aprobado por las instancias, supervisar su correcta aplicación. 

 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan 
los ordenamientos aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que tenga adscritas. 

 Proponer a la Unidad Ejecutiva de Administración el nombramiento y/o terminación de los 
efectos del nombramiento de los servidores públicos de las unidades subalternas de su 
adscripción, distintas a los que competan a la Junta de Gobierno; lo anterior, sin perjuicio de la 
facultad de la Dirección General para determinar directamente dichos movimientos de personal. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos o comisiones de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Atender los requerimientos de acceso a la información que solicite la Unidad de Enlace, 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Presidir los comités que le asigne la Dirección General, así como representar a ésta en los casos 
en que así lo determine la misma. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a sus áreas. 

 Coordinar en colaboración con otras unidades administrativas, dependencias, entidades, 
estados, municipios, e instituciones en general, según el caso lo amerite, la investigación 
científica aplicada y tecnológica en el desarrollo sustentable y crecimiento verde. 

 Coordinar en colaboración con otras unidades administrativas la política y economía ambiental a 
nivel sectorial, espacial y del cambio climático. 

 Coordinar la generación de estudios y análisis sobre los determinantes y efectos económicos, 
sociales y ambientales de la política y regulación ambiental, así como también la valoración 
económica de capital natural, ecosistemas, especies, energía, recursos naturales y servicios 
ambientales. 
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 Coordinar el análisis económico, político, institucional, regulatorio y social de las acciones en 
materia ambiental y de cambio climático, así como el análisis y evaluación de políticas públicas 
ambientales y de crecimiento verde. 

 Coordinar en colaboración con otras unidades administrativas, dependencias, entidades, 
estados, municipios, e instituciones la generación, análisis y seguimiento la contabilidad ambiental. 

 Coordinar en colaboración con otras unidades administrativas, estados, municipios, e 
instituciones la generación de insumos en materia de modelación económica para el análisis y 
diseño de política ambiental y de cambio climático. 

 Coordinar el desarrollo y análisis de índices e indicadores para la economía y política ambiental. 

 Coordinar el diseño y análisis de medidas de política para el uso sustentable del capital natural. 

 Coordinar, promover y plantear la bioseguridad, el monitoreo y difusión de los posibles riesgos 
que ocasionan las actividades con organismos genéticamente modificados en el medio ambiente 
y la diversidad biológica. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en el 
diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado en materia de medio 
ambiente y cambio climático. 

 Diseñar y aplicar indicadores para evaluar el crecimiento verde y la protección ambiental. 

 Dirigir, establecer e instruir el funcionamiento del laboratorio de referencia en materia de análisis 
de organismos genéticamente modificados. 

 Las demás que expresamente le confiera la Junta de Gobierno o la Dirección General, las que le 
señalen otras disposiciones jurídicas en la materia y las que competan a las áreas de su 
adscripción. 

DIRECCIÓN DE ECONOMÍA DE LOS RECURSOS NATURALES. 

 Coordinar estudios y desarrollar metodologías y líneas de investigación en temas relacionados 
con economía ambiental y de los recursos naturales, economía del capital natural, e 
instrumentos económicos para un crecimiento verde incluyente. 

 Suscribir y coordinar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados, en el tema de economía de los recursos naturales. 

 Supervisar estudios que mediante el uso de instrumentos económicos, modelos económicos, 
econométricos, y sistemas de información geográfica sustenten y fortalezcan la toma de 
decisiones y el diseño de políticas públicas en materia de economía ambiental, de recursos 
naturales y cambio climático. 

 Participar, proponer y coordinar el diseño de la política nacional en materia de economía de los 
recursos naturales. 

 Proponer, contribuir, supervisar y participar en el diagnóstico de la situación ambiental 
relacionada con economía ambiental y de los recursos naturales con los compromisos 
internacionales. 

 Coadyuvar y participar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia de 
economía de los recursos naturales. 

 Participar en la aplicación, operación y calibración de los modelos de crecimiento verde y de 
equilibrio general del INECC en materia de economía de los recursos naturales 

 Coordinar y validar la aplicación de encuestas en materia de valoración económica de los bienes 
y servicios ambientales que proveen los ecosistemas. 

 Dirigir el análisis y evaluación económica de las medidas de crecimiento verde y del impacto que 
estas medidas tienen en los recursos naturales. 

 Participar en el diseño de indicadores económicos relacionados con la valoración económica de 
bienes y servicios ambientales que proveen los ecosistemas, empleos verdes, y la producción de 
bienes ambientales en la economía. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Propiciar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones 
de investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica, y de 
innovación en materias de su competencia. 
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 Coordinar la entrega de la información respecto a la economía de los recursos naturales, al 
Sistema de Información sobre el Cambio Climático. 

 Proponer, promover y participar en brindar asesoría y capacitación en la materia de economía de 
los recursos naturales. 

 Participar, promover y proponer publicaciones, difusiones y divulgaciones de los trabajos que se 
realicen en las materias de su competencia. 

 Proponer, integrar y supervisar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo 
tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en 
líneas de investigación en la materia de economía de los recursos naturales, previa validación y 
aprobación de las áreas correspondientes en su caso de ser aprobados, intervenir en su 
suscripción. 

 Coordinar y participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando 
la documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que 
tenga adscritas. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Atender los requerimientos de acceso a la información que solicite la Unidad de Enlace, previo 
acuerdo con el superior inmediato conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a sus áreas. 

 Promover y desarrollar, en colaboración con otras unidades administrativas, dependencias, 
entidades, estados, municipios, e instituciones en general, según el caso lo amerite, la 
investigación científica aplicada y tecnológica en el desarrollo sustentable y crecimiento verde, 
en la materia de economía de los recursos. 

 Promover, participar y desarrollar en la política y economía ambiental a nivel sectorial y espacial 
y del cambio climático, enfocado a la economía de los recursos naturales. 

 Promover, participar y desarrollar los determinantes y efectos económicos, sociales y 
ambientales de la política y regulación ambiental en el ámbito de su competencia. 

 Promover, participar y desarrollar análisis económicos de los recursos naturales, políticos, 
institucionales, regulatorios y sociales de las acciones en materia ambiental y de cambio 
climático, en el tema de economía de los recursos naturales. 

 Promover, participar y desarrollar el análisis y evaluación de políticas públicas ambientales y de 
crecimiento verde, en el tema de economía de los recursos naturales. 

 Promover, participar y desarrollar la valoración económica de capital natural, ecosistemas, 
especies, energía, recursos naturales y servicios ambientales en el tema de la economía de los 
recursos naturales. 

 Promover, participar y desarrollar la contabilidad ambiental en el tema de la economía de los 
recursos naturales. 

 Promover, participar y desarrollar la modelación económica para el análisis y diseño de política 
ambiental y de cambio climático, en el tema de la economía de los recursos naturales. 

 Promover, participar, desarrollar y analizar los índices e indicadores para la economía de los 
recursos naturales y política ambiental. 
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 Promover, participar y desarrollar el diseño y análisis de medidas de política para el uso 
sustentable del capital natural, en el tema de la economía de los recursos naturales. 

 Promover, desarrollar y participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, 
financieros y de mercado en materia de economía de los recursos naturales, medio ambiente y 
cambio climático. 

 Promover, desarrollar y participar en el diseño y aplicación de indicadores para evaluar 
el crecimiento verde y la protección al ambiente en el tema de la economía de los 
recursos naturales. 

 Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la cuantificación del costo de la 
contaminación del ambiente y el agotamiento de los recursos naturales provocados por las 
actividades económicas para calcular el producto interno neto ecológico. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE ECONOMÍA SECTORIAL 

 Suscribir y coordinar los estudios, investigaciones, opiniones, dictámenes e informes que le sean 
encomendados, en el tema de economía sectorial. 

 Participar, proponer y coordinar el diseño de la política nacional en materia de economía sectorial. 

 Proponer, contribuir, supervisar y participar en el diagnóstico de la situación ambiental 
relacionada con los compromisos internacionales. 

 Apoyar a la Coordinación de Evaluación y a la Coordinación General de Evaluación de las 
Políticas de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático en el cumplimiento de sus funciones. 

 Coadyuvar y participar en la elaboración y/o revisión de instrumentos normativos en materia de 
economía sectorial. 

 Apoyar la elaboración del contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos 
sobre cambio climático, en coordinación con el Sistema Educativo Nacional de conformidad con 
la Ley General de Educación. 

 Propiciar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica, y de innovación 
en materias de su competencia. 

 Coordinar la entrega de la información respecto a la economía sectorial, al Sistema de 
Información sobre el Cambio Climático. 

 Proponer, promover y participar en la asesoría y capacitación en la materia de economía sectorial. 

 Participar, promover y proponer publicaciones, difusiones y divulgaciones de los trabajos que se 
realicen en las materias de su competencia. 

 Proponer, integrar y supervisar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo 
tipo de instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en 
líneas investigación en la materia de economía sectorial, previa validación y aprobación de las 
áreas correspondientes. 

 Coordinar y participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que tenga adscritas. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC. 

 Supervisar y coordinar el aseguramiento, resguardo, integración y clasificación del archivo de 
trámite, así como los demás documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Atender los requerimientos de acceso a la información que solicite la Unidad de Enlace, previo 
acuerdo con el superior inmediato conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 
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 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a sus áreas. 

 Promover y desarrollar, en colaboración con otras unidades administrativas, dependencias, 
entidades, estados, municipios, e instituciones en general, según el caso lo amerite, la 
investigación científica aplicada y tecnológica en el desarrollo sustentable y crecimiento verde en 
la materia de economía sectorial. 

 Promover, participar y desarrollar la política y economía ambiental a nivel espacial y del cambio 
climático, en el tema de economía sectorial. 

 Promover, participar y desarrollar los determinantes y efectos económicos, sociales y 
ambientales de la política y regulación ambiental en el ámbito de su competencia. 

 Promover, participar y desarrollar análisis económicos de los recursos naturales, políticos, 
institucionales, regulatorios y sociales de las acciones en la materia ambiental y de cambio 
climático en el tema de economía sectorial. 

 Promover, participar y desarrollar el análisis y evaluación de políticas públicas ambientales y de 
crecimiento verde, en el tema de economía sectorial. 

 Promover, participar y desarrollar la valoración económica de capital natural, ecosistemas, 
especies, energía, recursos naturales y servicios ambientales en el tema de la economía 
sectorial. 

 Promover, participar y desarrollar la contabilidad ambiental en el tema de la economía sectorial, 
así como la modelación económica para el análisis y diseño de política ambiental y de cambio 
climático, en el tema de la economía sectorial. 

 Promover, participar y desarrollar el diseño y análisis de medidas de política para el uso 
sustentable del capital natural, en el tema de la economía sectorial. 

 Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en el diseño de instrumentos 
económicos sectoriales, fiscales, financieros y de mercado en materia de medio ambiente y 
cambio climático. 

 Promover, desarrollar, participar y analizar el diseño y aplicación de índices e indicadores para 
evaluar el crecimiento verde y la protección al ambiente en el tema de la economía sectorial y 
política ambiental. 

 Las demás que se le confieran. 

VI. 7. UNIDAD EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVOS 

Asegurar la correcta administración de los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos del 
INECC y sus unidades administrativas, a fin de contribuir al cumplimiento de sus objetivos y metas, 
implementando sistemas y procesos que desarrollen y optimicen dichos recursos. 

FUNCIONES 

 Programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y 
funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo. 

 Acordar con la Dirección General la resolución de los asuntos relevantes en el ámbito de su 
competencia, y mantenerla informada respecto a sus actividades. 

 Suscribir, dirigir y coordinar las encomiendas hechas por la Junta de Gobierno o la Dirección 
General en el ámbito de sus atribuciones, o que procedan conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que tenga adscritas. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo, así como autorizar 
licencias, permisos o comisiones de conformidad con las necesidades del servicio y 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a sus áreas. 
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 Coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, proporcionando la 
documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

 Presidir los comités que conforme a la normatividad le correspondan, así como aquellos que le 
asigne la Dirección General y en su caso representarla. 

 Coordinar, programar, organizar, dirigir y evaluar la designación de espacios a las diferentes 
áreas del Instituto. 

 Expedir y difundir las disposiciones normativas internas necesarias para la administración de los 
recursos humanos, financieros, materiales, informáticos, telecomunicaciones, bienes y servicios. 

 Definir los mecanismos y lineamientos para instrumentar el proceso interno de programación, 
presupuesto, evaluación, control y contabilidad. 

 Participar, en conjunto con las unidades administrativas del INECC, en la preparación de la 
cuenta pública anual de la entidad. 

 Proponer el anteproyecto de presupuesto e ingresos propios para someterlo a la aprobación de 
la Dirección General, así como vigilar el ejercicio del presupuesto anual. 

 Suscribir los convenios, contratos y demás instrumentos consensuales que incidan sobre el 
patrimonio y/o presupuesto del INECC, así como determinar la recisión, terminación anticipada o 
suspensión de los instrumentos consensuales, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. 

 Formalizar en el ámbito de su competencia, previa solicitud del titular de la unidad administrativa 
correspondiente, los procedimientos de terminación de efectos del nombramiento, de suspensión 
o aquellos que procedan por incumplimiento a las obligaciones laborales. 

 Desempeñar las funciones de las Coordinaciones Generales de Archivos y de Protección Civil 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Coordinar la atención de las solicitudes y requerimientos que formule el Órgano Interno de 
Control y otras instancias fiscalizadoras en materia de procedimientos de investigación y/o 
auditorías, mejora regulatoria y procesos de mejoramiento de desarrollo institucional. 

 Las demás que expresamente le confiera la Junta de Gobierno o la Dirección General, las 
que le señale las disposiciones jurídicas en la materia y las que competan a las áreas de 
su adscripción. 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 Suscribir, dirigir y coordinar las encomiendas hechas por la Junta de Gobierno, la Dirección 
General o su superior inmediato en el ámbito de sus atribuciones, o que procedan conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Brindar asesoría y capacitación en los temas de su competencia. 

 Proponer e integrar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo tipo de 
instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en las materias 
de su competencia y, previa validación y aprobación correspondiente del área, intervenir en 
su suscripción. 

 Coordinar, supervisar y dirigir la integración del proyecto de presupuesto y a su correcta aplicación. 

 Apoyar, coordinar y participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, 
proporcionando la documentación e información que le sea requerida en los términos que 
establezcan los ordenamientos aplicables. 

 Proponer a su superior inmediato el nombramiento y/o terminación de los efectos del 
nombramiento de los servidores públicos de las unidades subalternas de su adscripción. 

 Promover y apoyar en el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos o comisiones de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC, así como de acceso a la información que 
solicite de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 
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 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Difundir, aplicar y dar seguimiento las disposiciones normativas internas necesarias para la 
administración de los recursos financieros. 

 Implementar los mecanismos y lineamientos para instrumentar el proceso interno de 
programación, presupuesto, evaluación, control y contabilidad. 

 Integrar en coordinación con las unidades administrativas del INECC la cuenta pública anual 
de la entidad. 

 Coordinar e integrar el anteproyecto de presupuesto para someterlo a la aprobación de su 
inmediato superior, así como vigilar el ejercicio del presupuesto anual. 

 Establecer y vigilar el sistema de contabilidad, así como elaborar los informes del ejercicio 
presupuestal de cada ejercicio fiscal. 

 Coordinar, integrar y administrar los ingresos propios del Instituto e informar y someter a 
consideración de su superior inmediato su ejercicio. 

 Coordinar a las unidades administrativas en la programación, presupuesto, organización, control 
y evaluación de sus acciones relativas al gasto público. 

 Ejecutar los actos que se deriven de resoluciones, laudos o sentencias, en materia financiera 
con la participación de las unidades administrativas respectivas. 

 Determinar la terminación anticipada o suspensión de los instrumentos consensuales, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables, mismos que deberán ser validados 
previamente, en el ámbito de sus competencias, por los titulares de las áreas técnica, jurídica 
y administrativa. 

 Coordinar la atención de las solicitudes y requerimientos que formule el Órgano Interno de 
Control y otras instancias fiscalizadoras en materia de procedimientos de investigación y/o 
auditorías, mejora regulatoria y procesos de mejoramiento de desarrollo institucional, en el 
ámbito de sus competencias. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

 Suscribir, dirigir y coordinar las encomiendas hechas por la Junta de Gobierno, la Dirección 
General o su superior inmediato en el ámbito de sus atribuciones, o que procedan conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Brindar asesoría y capacitación en los temas de su competencia. 

 Proponer e integrar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo tipo de 
instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en las materias 
de su competencia que, previa validación del área jurídica, sean sometidos a consideración de la 
Unidad Ejecutiva de Administración, según corresponda y, en caso de ser aprobados, intervenir 
en su suscripción. 

 Apoyar, coordinar y participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, 
proporcionando la documentación e información que le sea requerida en los términos que 
establezcan los ordenamientos aplicables 

 Proponer a su superior inmediato el nombramiento y/o terminación de los efectos del 
nombramiento de los servidores públicos de las unidades subalternas de su adscripción. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar, 
permisos o comisiones, de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa de los 
intereses jurídicos y patrimoniales del INECC, así como de acceso a la información que 
solicite de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 
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 Conocer y participar en las diligencias, actas, procedimientos y recursos administrativos relativos 
a su ámbito de atribuciones y/o en las que esté involucrado personal adscrito a sus áreas. 

 Difundir, aplicar y dar seguimiento las disposiciones normativas internas necesarias para la 
administración de los recursos humanos, materiales, bienes y servicios. 

 Instrumentar, en el ámbito de su competencia, previa solicitud de su superior inmediato, los 
procedimientos de terminación de efectos del nombramiento, de suspensión o aquellos que 
procedan por incumplimiento a las obligaciones laborales. 

 Proponer y administrar las políticas y lineamientos en materia de reclutamiento, selección, 
inducción, nombramientos, contrataciones, remuneraciones, capacitación, profesionalización, 
desarrollo y movimientos de personal de las unidades administrativas, de acuerdo a las 
disposiciones en la materia y criterios establecidos. 

 Coordinar y supervisar los movimientos de personal; así como emitir los documentos en los que 
consten los nombramientos respectivos, con excepción de los correspondientes a los servidores 
públicos que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a las de la 
Dirección General, cuya emisión estará a cargo de la Junta de Gobierno, en términos de 
lo dispuesto en los ordenamientos aplicables. 

 Concertar las relaciones laborales y sindicales de los trabajadores del INECC, para lo cual, en 
los casos que así lo amerite, deberá apoyarse en la Unidad Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
Información y Transparencia. 

 Ejecutar los actos que se deriven de resoluciones, laudos o sentencias, con la participación de 
las unidades administrativas respectivas. 

 Determinar la terminación anticipada o suspensión de los instrumentos consensuales, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables, mismos que deberán ser validados 
previamente, en el ámbito de sus competencias, por los titulares de las áreas técnica, jurídica 
y administrativa. 

 Elaborar los proyectos de dictámenes administrativos relacionados con las modificaciones de las 
estructuras orgánicas y ocupacionales, así como de las plantillas de personal operativo, 
conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 

 Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y procedimientos de 
las unidades administrativas y someterlos a la aprobación de la Dirección General. 

 Elaborar el proyecto de políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y en su caso para la contratación de obra pública. 

 Establecer, controlar, evaluar y difundir los programas internos de protección civil, seguridad y 
vigilancia, así como de seguridad e higiene, además proponer las normas de operación, 
desarrollo y vigilancia de estos programas. 

 Coordinar el registro, afectación, baja y disposición final de los bienes muebles, inmuebles y 
demás activos que tenga en propiedad o posesión el INECC, de acuerdo a las bases generales 
que para tal efecto apruebe la Junta de Gobierno. 

 Asegurar la protección del patrimonio mobiliario e inmobiliario y de derechos adquiridos, así 
como realizar, con intervención de la Unidad Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Información y 
Transparencia, los trámites legales para su adquisición, regularización y desincorporación. 

 Administrar los almacenes y distribuir los bienes e insumos entre las unidades administrativas. 

 Coordinar los servicios de mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y 
demás activos que tenga en propiedad o posesión el INECC, conforme a las disposiciones 
aplicables en la materia. 

 Coordinar la atención de las solicitudes y requerimientos que formule el Órgano Interno de 
Control y otras instancias fiscalizadoras en materia de procedimientos de investigación y/o 
auditorías, mejora regulatoria y procesos de mejoramiento de desarrollo institucional, en el 
ámbito de su competencia. 

 Conocer y sustanciar las actas administrativas y procedimientos que apliquen respecto a las 
bajas o sanciones al personal; así como aquéllas en las que se necesite hacer constar hechos 
en defensa de los intereses patrimoniales del INECC. 
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 Apoya la ejecución de funciones de las Coordinaciones Generales de Archivos y de Protección 
Civil de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 Suscribir, dirigir y coordinar las encomiendas hechas por la Junta de Gobierno, la Dirección 
General o su superior inmediato en el ámbito de sus atribuciones, o que procedan conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Brindar asesoría y capacitación en los temas de su competencia. 

 Proponer e integrar los convenios, contratos, acuerdos, bases de colaboración y todo tipo de 
instrumentos consensuales, así como los correspondientes anexos de ejecución, en las materias 
de su competencia, previa validación de la Unidad Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Información y 
Transparencia, así como intervenir en su suscripción. 

 Apoyar, coordinar, participar y dirigir en la planeación, programación, organización y evaluación 
del funcionamiento de las áreas que tenga adscritas. 

 Apoyar, coordinar y participar en la rendición de cuentas de la gestión del INECC, 
proporcionando la documentación e información que le sea requerida en los términos que 
establezcan los ordenamientos aplicables. 

 Proponer a su superior inmediato el nombramiento y/o terminación de los efectos del 
nombramiento de los servidores públicos de las unidades subalternas de su adscripción. 

 Promover y apoyar el desarrollo y capacitación del personal a su cargo; así como autorizar 
permisos o comisiones, de conformidad con las necesidades del servicio y disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 Proporcionar la información y documentación que se le requiera para la debida defensa 
de los intereses jurídicos y patrimoniales del INECC, así como de acceso a la información que 
solicite de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 Supervisar, asegurar, resguardar, integrar y clasificar el archivo de trámite, así como los demás 
documentos que se generen en la unidad administrativa a su cargo. 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación, o que le correspondan por suplencia. 

 Difundir, aplicar y dar seguimiento las disposiciones normativas internas necesarias para la 
administración de los recursos informáticos y de telecomunicaciones. 

 Determinar la terminación anticipada o suspensión de los instrumentos consensuales, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables, mismos que deberán ser validados 
previamente, en el ámbito de sus competencias, por los titulares de las áreas técnica, jurídica 
y administrativa. 

 Administrar los almacenes y distribuir los bienes e insumos entre las unidades administrativas. 

 Administrar, proporcionar, supervisar, controlar y evaluar las actividades, programas, objetivos, 
metas y requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 Coordinar, controlar y supervisar los procesos y resultados del mantenimiento correctivo y 
preventivo de equipos de cómputo, software e infraestructura de telecomunicaciones. 

 Administrar la seguridad informática institucional, a través de la protección de los activos de 
tecnologías de la información y centros de cómputo, a fin de preservar la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información. 

 Coordinar la atención de las solicitudes y requerimientos que formule el Órgano Interno de 
Control y otras instancias fiscalizadoras en materia de procedimientos de investigación y/o 
auditorías, mejora regulatoria y procesos de mejoramiento de desarrollo institucional, en el 
ámbito de sus competencias. 

 Las demás que expresamente se le confieran. 
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VI. 8 UNIDAD EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

OBJETIVOS 

Apoyar y atender oportuna y eficazmente las demandas y denuncias interpuestas contra el Instituto, 
salvaguardando los intereses del titular de éste; planeando, coordinando, dirigiendo e interviniendo en los 
aspectos jurídicos, actos y procesos administrativos y consultivos, entre otros, de los diferentes ámbitos de la 
normatividad; expedir copias certificadas de los documentos que obran en los archivos del INECC, así como 
revisar y sancionar los convenios, contratos y demás instrumentos legales celebrados por este organismo 
público, y llevar a cabo los estudios y emitir opiniones en el ámbito de su competencia, respecto de las 
consultas que le soliciten las unidades administrativas adscritas. 

FUNCIONES 

 Dirigir la función jurídica institucional. 

 Asesorar jurídicamente a la Dirección General y actuar como órgano de consulta de las unidades 
administrativas. 

 Representar al INECC, a su Dirección General y a sus Unidades Administrativas ante toda 
autoridad judicial, jurisdiccional o administrativa, con la más amplia personalidad como 
corresponde a un mandatario o apoderado general para pleitos y cobranzas, incluyendo todas 
las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, y en 
general, para que intervenga promueva o realice todos los actos, procedimientos y diligencias 
relacionados o que se deriven, a efecto de proteger los intereses patrimoniales y jurídicos de 
la institución. 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas que tenga adscritas. 

 Fijar, sistematizar, unificar y difundir para efectos administrativos, los lineamientos y criterios de 
interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento y 
operación del INECC, con excepción de lo previsto en la fracción XVII del artículo 18 del Estatuto 
Orgánico del INECC. 

 Revisar los aspectos legales de los instrumentos consensuales en los que el INECC sea parte o 
incida sobre sus obligaciones, atribuciones o competencia; en su caso, emitir opinión o dictamen 
de procedencia, a solicitud de las unidades administrativas; así como llevar su control y registro. 

 Asesorar y, en su caso, participar en la negociación de los instrumentos consensuales 
inherentes a los proyectos estratégicos. 

 Coadyuvar en los procedimientos de rescisión de los convenios y contratos, sustanciarlos y 
proponer la resolución correspondiente. 

 Sustanciar los recursos administrativos, a petición de la unidad administrativa responsable, que 
se promuevan en contra de los actos y resoluciones definitivas dictadas por la Dirección General 
o los Coordinadores Generales, en términos de las disposiciones aplicables, y elaborar el 
proyecto de resolución. 

 Emitir opinión o dictamen técnico-jurídico, según corresponda, respecto a la procedibilidad de 
acciones legales. 

 Realizar, a solicitud de las unidades administrativas, los trámites y gestiones necesarios para la 
protección jurídica y defensa en materia de los derechos de propiedad intelectual y derechos de 
autor que correspondan al INECC, en los términos de las leyes de la materia. 

 Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los documentos que así 
lo requieran. 

 Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las actividades del INECC. 

 Coordinar y establecer la postura institucional, desde el punto de vista jurídico, respecto a las 
solicitudes de opinión que en materia legislativa sean formuladas. 

 Formular denuncias o querellas respecto de hechos que lo ameriten y en los que el INECC haya 
resultado ofendido o tenga interés; coadyuvar con el Ministerio Público en la integración de las 
carpetas de investigación y en el trámite de los procesos penales correspondientes y, en su 
caso, otorgar el perdón legal o acordar conciliaciones. 

 Elaborar los informes previos y justificados que en materia de amparo deba rendir la Dirección 
General, así como los relativos a los demás servidores públicos que sean señalados como 
autoridades responsables, y comparecer como tercero perjudicado cuando se requiera, además 
de formular y presentar todas las promociones que a dichos juicios se refieran. 
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 Representar a la Dirección General ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y, en su 
caso, ante otras autoridades laborales en los conflictos de carácter laboral que se susciten, con 
todas las facultades de representación y defensa. 

 Participar en la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia laboral, y en la ejecución de 
resoluciones en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

 Evaluar y dictaminar las actas administrativas, constancias y diligencias que procedan respecto 
a las bajas del personal, así como aquéllas en las que se necesite hacer constar hechos en 
defensa de los intereses patrimoniales y jurídicos del INECC. 

 Suscribir en ausencia del titular o la titular de la Dirección General y demás servidores públicos, 
los informes previos y justificados que requieran las autoridades judiciales correspondientes; así 
como representar a los mismos en todos los trámites dentro de los juicios de amparo, cuando 
sean señalados como autoridades responsables. 

 Solicitar a los servidores públicos y unidades administrativas, la documentación e información 
que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 Expedir, cuando proceda, certificaciones de documentos que obren en los archivos del INECC. 

 Realizar la inscripción en el Registro Público de los Organismos Descentralizados, de los 
nombramientos y sustituciones de la Dirección General, de los integrantes de la Junta de 
Gobierno, del Secretario Técnico y Prosecretario de ésta; y, en su caso, de los Coordinadores 
y otros funcionarios que lleven la firma del INECC, así como de los poderes generales y 
sus revocaciones. 

 Requerir la contratación de abogados o despachos externos, en su caso, para la atención de los 
asuntos a su cargo. 

 Ejercer las funciones que correspondan a la Unidad de Enlace conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Coordinar el Comité de Información que en materia de transparencia y acceso a la información 
se constituya. 

 Coordinar y establecer los lineamientos internos, sistemas y procedimientos vinculados con la 
información que generen las unidades administrativas y que deba atender el INECC conforme 
a sus atribuciones. 

 Coordinar la atención de las solicitudes y requerimientos que formule el Órgano Interno 
de Control en materia de quejas o procedimientos de responsabilidades, con la participación que 
corresponda a las demás unidades administrativas. 

 Designar y autorizar a los servidores públicos adscritos a esta Unidad para ejercer las 
atribuciones anteriores, así como para representar, contestar demandas, denunciar, querellarse, 
comparecer a las audiencias y a todo tipo de diligencias y actuaciones jurisdiccionales, ofrecer 
pruebas, interponer recursos y, en general, realizar todo tipo de actos tendientes a la defensa de 
los intereses del INECC. 

 Coordinar el cumplimiento, ejecución y seguimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

 Dar seguimiento a los acuerdos, políticas y procedimientos internos, lineamientos, circulares y 
demás disposiciones de carácter estratégico, organizacional y administrativo, así como las 
inherentes al funcionamiento de los comités y órganos colegiados 

 Desempeñar el cargo de Prosecretario técnico y coordinar el cumplimiento, ejecución y 
seguimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

 Las demás que expresamente le confiera la Junta de Gobierno o la Dirección General, y las que 
señalen las disposiciones jurídicas en la materia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Manual General de Organización entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 5 días del mes de noviembre de 2015.- La Directora 
General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, María Amparo Martínez Arroyo.- Rúbrica. 

(R.- 427602) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
de diversos acuerdos generales en materia de SISE control biométrico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES EN MATERIA DE SISE CONTROL BIOMÉTRICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; y 

QUINTO. En el marco de las atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal se considera necesaria la 
implementación de acciones de modernización en la gestión jurisdiccional como el establecimiento de 
sistemas informáticos que atiendan las necesidades de los órganos jurisdiccionales con el menor uso de los 
recursos públicos y, de manera destacada, en los asuntos de carácter penal. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 150, fracción XXI del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 150. … 

I. a XX. … 

XXI. Coordinar las tareas tendientes al establecimiento, desarrollo y mantenimiento del SISE Control 
Biométrico; 

XXII. a XXIII. …” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 97, fracción III; 197; 198; 199, párrafo primero; la 
fracción I, y los incisos b) a f) de la fracción II; 200 a 203; 204, fracciones I a III; y 205; así como 
la denominación del Capítulo Quinto del Título Cuarto; se adiciona la fracción II Bis al artículo 2; y se deroga la 
fracción XVI del artículo 2; del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar  
como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a II. … 

II Bis. SISE CB: SISE Control Biométrico; 

III. a XV. … 

XVI. Derogada; 

XVII. a XVIII. … 
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Artículo 97. … 

I. a II. … 

III. Atenderá las instrucciones que le encomiende el titular del órgano jurisdiccional que se relacionen 
con actividades jurídico-administrativas del propio órgano; entre otras, visitas de inspección, control 
y manejo de archivo, SISE CB, y videoconferencias. En ese último caso deberán coordinarse con la 
Dirección General de Tecnologías de la Información; y 

IV. … 

CAPÍTULO QUINTO 

SISE CONTROL BIOMÉTRICO 

Artículo 197. Es obligatorio el uso del módulo denominado SISE CB, contenido en el SISE, como 
programa automatizado para el control de presentaciones de procesados en libertad provisional bajo caución, 
por parte de los juzgados de Distrito no especializados, los especializados en la materia penal, y de procesos 
penales federales, así como los tribunales Unitarios de Circuito, con excepción de los especializados en 
materias civil y administrativa. 

También será obligatorio para los otros órganos jurisdiccionales, en aquellos casos en que lo determine el 
Pleno. 

Artículo 198. La Dirección General de Estadística Judicial será la encargada de coordinar las tareas 
tendientes al desarrollo y mantenimiento del SISE CB. 

Artículo 199. El SISE CB se desarrollará bajo los más altos estándares de calidad y seguridad que las 
tecnologías de la información permitan, en el que se considerarán los aspectos siguientes: 

I. Índice: se anotarán por orden alfabético los nombres de los procesados que disfruten del beneficio 
de libertad provisional, y de aquellas personas que determine el Pleno; y 

II. … 

a) … 

b) Número de causa, juicio, proceso, procedimiento, o toca penal; 

c) Nombre del procesado, quejoso, recurrente o de las personas que determine el Pleno; 

d) Digitalización, codificación y almacenamiento de las características físicas únicas de la 
persona inscrita en el SISE CB; 

e) En su caso, periodicidad con la que debe acudir al órgano jurisdiccional a registrar su 
asistencia en forma automatizada la persona inscrita en el SISE CB; y 

f) Observaciones: podrán anotarse todas aquellas circunstancias o incidencias relativas al 
cumplimiento del registro de asistencia de la persona inscrita en el SISE CB, y demás que 
determine el Pleno. 

Artículo 200. El secretario que designe el titular del órgano jurisdiccional de que se trate, ingresará los 
datos respectivos y certificará con su nombre de usuario y contraseña, que la información que se incorpora al 
SISE CB corresponde a la persona inscrita en éste. 

Artículo 201. Los titulares de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito competentes, así como de 
los Centros de Justicia Penal Federal, designarán al servidor público de su adscripción encargado de operar el 
SISE CB para los subsecuentes registros de asistencia de las personas inscritas en éste. 

Artículo 202. Cuando por algún motivo justificado se interrumpa el SISE CB, el registro de asistencia de 
los procesados se llevará a cabo de manera manual en una Bitácora de Registro Temporal de Control de 
Firmas, la que deberá estar autorizada con firma del secretario responsable designado por el titular, a fin de 
que en ella se realicen las anotaciones a que haya lugar. En la bitácora se hará constar la fecha, hora y 
motivos por los que se haya interrumpido el uso del SISE CB; así como la fecha y hora de reanudación del 
mismo. 

Artículo 203. El titular del órgano jurisdiccional en que se siga el proceso podrá autorizar que la persona 
inscrita en el SISE CB se presente en diverso órgano jurisdiccional en los periodos que determine, para lo cual 
deberá informar la determinación adoptada en ese sentido. 
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Artículo 204. … 

I. Que el SISE CB funcione correctamente; 

II. Que los datos de la persona inscrita en el SISE CB se hayan incorporado correcta y 
oportunamente; y 

III. Que el servidor público encargado de operar el SISE CB lleve un control efectivo del registro de las 
identificaciones personales automáticas que se han realizado en el periodo que comprende la 
visita. 

Artículo 205. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, en el ámbito de su 
competencia, verificará el debido cumplimiento de este Capítulo, para lo cual podrá acceder a la información 
contenida tanto en la base de datos, como en los reportes que el SISE CB emita.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. El SISE CB iniciará operaciones el catorce de marzo de dos mil dieciséis en los Juzgados de 
Distrito y Tribunales Unitarios de Circuito que deban operarlo. 

En los Centros de Justicia Penal Federal la operación del SISE Control Biométrico iniciará conforme la 
Dirección General de Tecnologías de la Información dote de los equipos necesarios. 

CUARTO. A partir del trece de marzo de dos mil dieciséis dejará de funcionar en los órganos 
jurisdiccionales el Sistema Biométrico de Registro de Asistencia de Procesados en Libertad Provisional 
(SIBAP), por lo que, toda la información contenida y generada en ese sistema deberá transferirse al SISE 
Control Biométrico (SISE CB) antes de que inicie operaciones, con excepción de las incidencias reflejadas en 
la lista de tareas del SIBAP, las cuales deberán ser atendidas por el personal responsable en cada órgano 
jurisdiccional. 

QUINTO. Las Direcciones Generales de Estadística Administrativa y Judicial; y de Tecnologías de la 
Información, de conformidad con sus atribuciones, deberán realizar todas las acciones necesarias para el 
inicio de operaciones del SISE Control Biométrico. 

SEXTO. Las referencias que cualquier disposición haga al Sistema Biométrico de Registro de Asistencia 
de Procesados en Libertad Provisional (SIBAP), se entenderán hechas al SISE Control Biométrico (SISE CB). 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales en materia de SISE 
control biométrico, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de nueve de marzo de 
dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 
nueve de marzo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 13/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización y 
cambio de denominación de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito con sede en Querétaro, 
Querétaro; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los mencionados órganos 
colegiados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 13/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

SEMIESPECIALIZACIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO CON SEDE EN QUERÉTARO, QUERÉTARO; A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 

RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS MENCIONADOS ÓRGANOS COLEGIADOS. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, V y XXIV y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los tribunales de Circuito, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, 
fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita; contribuyendo la especialización y semiespecialización de los órganos 
jurisdiccionales a la eficiencia en el trámite de los asuntos y en la calidad de las resoluciones que se emiten, al 
agrupar el estudio de los diversos temas jurídicos en las ramas específicas del derecho; y 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el cuatro de noviembre de 
dos mil quince, aprobó la semiespecialización de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, 
con residencia en Querétaro, Querétaro, lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes a la 
misma. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. A partir del catorce de marzo de dos mil dieciséis, los Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Segundo Circuito, con residencia en Querétaro, Querétaro, serán semiespecializados: uno en materias penal 
y administrativa, uno en materias administrativa y de trabajo y dos en materias administrativa y civil. 

En consecuencia, los cuatro Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito cambiarán su 
denominación y competencia, conservando su residencia y la jurisdicción territorial que tienen asignadas. Sus 
nuevas nomenclaturas serán las siguientes: 

ACTUAL DENOMINACIÓN NUEVA DENOMINACIÓN 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, 

QUERÉTARO. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, 

QUERÉTARO. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, 

QUERÉTARO. 
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Artículo 2. El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
conocerá de los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, incisos a) y b); y II al IX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en las materias de su semiespecialidad, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 38 del ordenamiento legal citado. 

El Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, conocerá de 
los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, incisos b) y d); y II al IX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en las materias de su semiespecialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 
del ordenamiento legal citado. 

Los Tribunales Colegiados en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, conocerán de 
los asuntos a que se refiere el artículo 37, fracciones I, inciso b) y c); y II al IX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en las materias de su semiespecialidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 38 
del ordenamiento legal citado. 

Artículo 3. Desde la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, los órganos colegiados procederán 
de la siguiente manera: 

I. El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, que cambia su denominación a Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, deberá: 

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos de su conocimiento de las 
materias penal y administrativa, así como los de las materias civil y de trabajo que ya hubiesen 
sido listados (aplazados o retirados), los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes 
de cumplimentación y aquellos que la ley, la jurisprudencia y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establezcan; 

b) Remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que correspondan a las materias 
civil y trabajo que se encuentren turnados por la oficina de correspondencia común, distintos de 
los previstos en el inciso a) anterior, radicados y en trámite, a la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito en la misma sede para que 
por su conducto se remitan, según corresponda a su competencia material, al Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del propio circuito, así como al Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 
Circuito, repartiendo de forma equitativa los asuntos civiles entre éstos dos últimos órganos 
colegiados; y 

c) Conservar los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su competencia mixta originaria 
para tramitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias, independientemente del 
cambio de denominación y competencia. 

 Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se ha hecho mención en los incisos 
precedentes, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el tribunal colegiado 
del conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho proceda, hecho lo cual enviará el 
asunto a la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo 
Circuito para su turno, según corresponda; 

II. El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, que cambia de denominación a 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, deberá: 

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos de su conocimiento de las 
materias administrativa y de trabajo, así como los de las materias civil y penal que ya hubiesen 
sido listados (aplazados o retirados), los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes 
de cumplimentación, aquellos que la ley, la jurisprudencia y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establezcan; 

b) Remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que correspondan a la materia de 
civil y penal que se encuentren turnados por la oficina de correspondencia común, radicados y 
en trámite, distintos a los previstos en el inciso a) anterior, a la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito en la misma sede, para que 
por su conducto se remitan, según corresponda a su competencia material, al Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa y a los dos Tribunales Colegiados en Materias 
Administrativa y Civil del propio Circuito, repartiendo de forma equitativa los asuntos civiles entre 
estos dos últimos órganos colegiados; 

c) Conservar los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su competencia mixta originaria 
para tramitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias, independientemente del 
cambio de denominación y competencia. 
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 Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se ha hecho mención en los incisos 
precedentes, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el tribunal colegiado 
del conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho proceda, hecho lo cual enviará el 
asunto a la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo 
Circuito para su turno, según corresponda; y 

III. El Tercer y Cuarto Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, que cambian 
de denominación a Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, deberán: 

a) Conservar hasta su conclusión y archivo definitivo todos los asuntos de su conocimiento de las 
materias administrativa y civil, así como los de las materias penal y de trabajo que ya hubiesen 
sido listados (aplazados o retirados), los relacionados, los turnados a ponencia, los pendientes 
de cumplimentación, aquellos que la ley, la jurisprudencia y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establezcan; 

b) Remitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, los asuntos que correspondan a las materias 
penal y de trabajo que se encuentren turnados por la Oficina de Correspondencia Común, 
radicados y en trámite, distintos a los previstos en el inciso a) anterior, para que por su conducto 
se remitan, según corresponda a su competencia material, al Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa y al Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del propio 
Circuito; y 

c) Conservar todos los expedientes en archivo definitivo, manteniendo su competencia mixta 
originaria para tramitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias, 
independientemente del cambio de denominación y competencia. 

 Si al momento de efectuarse el reparto de los asuntos a que se ha hecho mención en los incisos 
precedentes, está pendiente el dictado de una resolución de carácter urgente, el tribunal colegiado 
del conocimiento de origen deberá proveer lo que en derecho proceda, hecho lo cual enviará el 
asunto a la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo 
Circuito para su turno, según corresponda 

Al momento del reparto de asuntos, todos los órganos jurisdiccionales deberán enviar a la Dirección 
General de Estadística Judicial, una relación de los expedientes que se remiten. 

Artículo 4. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo 
Circuito, con residencia en Querétaro, Querétaro, continuará prestando servicio a todos los órganos 
colegiados que se semiespecializan, conservando su actual denominación. 

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Estadística Judicial efectuaran las 
modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado para la recepción y distribución de 
asuntos en la oficina de correspondencia común de que se trata, equilibrando las cargas de trabajo entre los 
órganos jurisdiccionales a través del turno de los asuntos de la materia administrativa. 

Artículo 5. Los tribunales colegiados continuarán empleando los libros de control que actualmente se 
encuentran en uso, determinándose un nuevo orden secuencial conforme a lo siguiente: 

I. En los registros de los asuntos ya radicados en cada tribunal que deban conservarse, se anotará 
únicamente una certificación en la columna de observaciones, en la que se precisará el nuevo orden 
secuencial de expedientes derivado del cambio de denominación del tribunal, el cual iniciará con la 
numeración 1/2016. En los registros de aquellos expedientes que sean remitidos a otros tribunales 
con motivo del reparto ordenado, se hará una certificación en la columna de observaciones para 
justificar su baja; y 

II. Enseguida se registrarán, continuando el nuevo orden numérico secuencial, los asuntos que se 
reciban, ya sean de otros tribunales colegiados con motivo del reparto ordenado en el artículo 3 de 
este Acuerdo, anotando en la columna de observaciones el número de expediente de origen y 
tribunal remitente; o bien, los asuntos de reciente ingreso que reciban a partir del inicio de la 
semiespecialización, turnados por la Oficina de Correspondencia Común. 

Los tribunales colegiados deberán proveer lo necesario a fin de que se notifique a las partes sobre la 
nueva radicación de los asuntos. 
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La Dirección General de Estadística Judicial determinará e informará a los órganos jurisdiccionales los 
lineamientos y demás precisiones que correspondan para el registro en el libro electrónico y su congruencia 
con el libro físico. 

Artículo 6. Los presidentes de los órganos colegiados, asistidos del secretario de acuerdos, deberán 
levantar por duplicado un acta administrativa con motivo del inicio de su semiespecialización, remitiendo un 
ejemplar para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

Dicha unidad administrativa proporcionará a los órganos jurisdiccionales el formato del acta respectivo. 

Artículo 7. El Pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de Adscripción; 
y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas 
las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de marzo de dos mil dieciséis, con excepción 
de lo dispuesto en el TERCERO y CUARTO transitorios, los cuales entrarán en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Dese vista a la Comisión de Adscripción para efecto de la integración de los órganos 
colegiados conforme a las materias de la semiespecialización que se ordena. 

CUARTO. La Coordinación de Administración Regional, deberá proveer a los tribunales colegiados que 
cambian de denominación y competencia de los recursos materiales necesarios (entre otros, letreros de 
identificación, actualización de placas de directorios de edificios, sellos oficiales, papelería), conforme a su 
nueva denominación, para que a la brevedad posible cuenten con ellos. 

QUINTO. El Pleno del Vigésimo Segundo Circuito continuará con su conformación, competencia y 
denominación actual. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, en relación con el artículo 
2, fracciones XV y XVI, del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito. 

SEXTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXII, número 1, del Acuerdo General 3/2013, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como 
sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XXI. … 

XXII. … 

1. Cuatro tribunales colegiados semiespecializados: uno en materias penal y administrativa; 
uno en materias administrativa y de trabajo; y dos en materias administrativa y civil, todos con 
residencia en Querétaro, Querétaro. 

2. a 3. … 

XXIII. a XXXII. …” 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 13/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización y cambio de denominación de los tribunales colegiados 
del vigésimo segundo Circuito con sede en Querétaro, Querétaro; a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los mencionados órganos colegiados, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de tres de febrero de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González 
Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y  
J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 16/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al conocimiento por parte de 
los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa  
de Figueroa, de las causas penales que actualmente son competencia de los Juzgados de Distrito en el referido 
estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez; así como al cambio de denominación y competencia de estos últimos, y a la 
nueva denominación de los Juzgados de Distrito en la citada entidad federativa, con sede en Tapachula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 16/2016, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL 

CONOCIMIENTO POR PARTE DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, DE LAS CAUSAS PENALES QUE 

ACTUALMENTE SON COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL REFERIDO ESTADO, CON SEDE EN 

TUXTLA GUTIÉRREZ; ASÍ COMO AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y COMPETENCIA DE ESTOS ÚLTIMOS, Y A LA 

NUEVA DENOMINACIÓN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN LA CITADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON SEDE 

EN TAPACHULA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y los juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. De conformidad con en el artículo 94, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 81, fracciones IV, VI y XXIV, y 144, párrafo segundo de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito, en cada uno de los 
Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana. Así como dictar las disposiciones necesarias 
para regular el turno de los asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos. Esta última atribución, la ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. Que el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala que cuando 
se establezcan en un mismo lugar varios juzgados de Distrito que no tengan competencia especial o que 
deban conocer de la misma materia, tendrán una o varias oficinas de correspondencia común, las cuales 
recibirán las promociones, las registrarán por orden numérico riguroso y las turnarán inmediatamente al 
órgano que corresponda de conformidad con las disposiciones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal; 

QUINTO. Con la entrada en vigor del presente Acuerdo las causas penales del conocimiento de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, serán del conocimiento 
de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el mismo Estado, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, a fin de equilibrar las elevadas cargas de trabajo con que cuentan los juzgados de Distrito de la 
capital de dicha entidad federativa. 

Es importante señalar que a partir del treinta de noviembre de dos mil quince, los Juzgados de Distrito 
antes referidos, ya no conocen de los nuevos procedimientos penales, en razón de que a las cero horas de la 
citada fecha, inició funciones el nuevo Centro de Justica Penal Federal en el Estado de Chiapas, con 
residencia en Cintalapa de Figueroa; 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diecisiete de febrero de dos mil 
dieciséis, aprobó el dictamen relativo al conocimiento por parte de los Juzgados de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, de las causas penales 
que actualmente son competencia de los Juzgados de Distrito en el referido Estado, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, así como al cambio de denominación y competencia de estos últimos, y a la nueva denominación 
de los Juzgados de Distrito en la citada entidad, con sede en Tapachula; y 
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SÉPTIMO. Por lo anterior, debe disponerse la distribución de las causas penales de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez actualmente en trámite, así como las 
suspensas en archivo provisional y determinarse las características de aquéllas que deberán conservar hasta 
su archivo definitivo, y demás aspectos relacionados con la implementación del presente Acuerdo. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. A partir del catorce de marzo de dos mil dieciséis, los cinco Juzgados de Distrito en el Estado 
de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, cambian de denominación y modifican su competencia, para 
quedar como sigue: 

DENOMINACIÓN ANTERIOR NUEVA DENOMINACIÓN 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez. 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez. 

 

Los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, conservarán su 
domicilio y continuarán conociendo de los asuntos que tengan en trámite con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 3 de este Acuerdo. 

Artículo 2. Los ahora denominados Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, conocerán de los 
asuntos a que se refieren los artículos 51 a 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 3. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, los ahora 
denominados Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, enviarán a la Oficina de 
Correspondencia Común que les presta servicio, todas las causas penales en trámite y las que se encuentren 
suspensas en archivo, diversas a las que se refieren las fracciones contenidas en este artículo para que dicha 
unidad administrativa, las reparta a los dos Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, a fin de que estos últimos continúen conociendo de 
ellas hasta su resolución y archivo definitivo. 

Para la remisión de tales asuntos los titulares de los órganos jurisdiccionales, asignarán a un secretario 
para elaborar una relación general en la que se numeren los expedientes de forma consecutiva y por orden de 
antigüedad, señalando, en su caso, los anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y objetos, instrumentos o 
productos del delito, así como el acta circunstanciada en la que conste la entrega-recepción de los 
expedientes y sus anexos. 

La citada Oficina de Correspondencia Común, turnará las referidas causas penales de forma equitativa a 
los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Cintalapa de Figueroa, al efecto cuidará que los expedientes materia de reparto se remitan a un mismo 
órgano jurisdiccional cuando se encuentren relacionados, conforme a la normativa vigente aplicable. 
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Una vez turnados los asuntos motivo de reparto, la Oficina de Correspondencia Común, informará al 
Juzgado de Distrito de origen, a qué Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, fueron turnados los asuntos, a efecto de que dicho Juzgado 
de Distrito de origen le remita los anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y objetos, instrumentos o 
productos del delito, para el resguardo correspondiente. 

Si en el momento de la remisión de expedientes a que se ha hecho referencia, existen asuntos en los que 
se deba pronunciar alguna resolución de carácter urgente, el titular del Juzgado de Distrito de origen, sin 
demora alguna deberá dictarla, hecho lo cual, los remitirá para su reparto. 

No serán objeto de la remisión los siguientes asuntos: 

I. Los que tengan audiencia de vista celebrada o se encuentren pendientes de resolución; sin perjuicio 
de la competencia sobre ejecución de penas; 

II. Los expedientes correspondientes a las causas penales con recurso pendiente de resolución, así 
como las archivadas definitivamente y cuando se promueva respecto de las mismas, el Juzgado de 
origen correspondiente deberá proveer lo conducente; y 

III. Los que se deban conservar por determinación jurisdiccional, en términos de la ley o la 
jurisprudencia aplicable. 

El Juzgado de Distrito respectivo con sede en Tuxtla Gutiérrez seguirá conociendo de los asuntos 
a que se refieren las fracciones anteriores para seguir con el trámite correspondiente hasta su conclusión 
y archivo definitivo. 

Artículo 4. En los libros de gobierno respectivos y en el programa del Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes de los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, se 
realizarán las certificaciones correspondientes, en las que harán constar en la columna de observaciones la 
baja de los expedientes, los anexos, valores y objetos entregados y a qué Juzgado de Distrito de Procesos 
Penales Federales correspondió continuar con el conocimiento del asunto. 

Artículo 5. Los titulares de los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación y, en su caso, 
competencia, asistidos del Secretario, deberán levantar por duplicado un acta administrativa con motivo del 
inicio de su nueva denominación y competencia, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría 
Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

Dicha unidad administrativa proporcionará a los órganos jurisdiccionales el formato de acta respectivo. 

Artículo 6. Los titulares de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, en los Libros de Gobierno, de forma adicional a 
los datos de identificación, en el caso de los asuntos que les sean remitidos con motivo de la entrada en vigor 
de este Acuerdo, deberán señalar en la columna de observaciones, el número de expediente del índice del 
juzgado remitente. 

Por otra parte, deberán proveer que se notifique a las autoridades correspondientes, a los procesados, y a 
las víctimas u ofendidos, en su caso, así como a quien consideren necesario sobre la nueva radicación de 
cada una de las causas penales en trámite y suspensas, turnadas a sus órganos jurisdiccionales. 

Artículo 7. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, 
realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado que se utiliza en la 
Oficina de Correspondencia Común respectiva, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
correspondiente. 

La Dirección General de Estadística Judicial determinará e informará a los órganos jurisdiccionales, los 
lineamientos y demás precisiones que correspondan para el registro en el libro electrónico contenido en el 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y su congruencia con el libro físico. 

Artículo 8. Al finalizar el reparto de asuntos previstos en este Acuerdo, los órganos jurisdiccionales de que 
se trata, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos los 
resultados obtenidos, así como a la Dirección General de Estadística Judicial, para fines estadísticos y de 
distribución de las cargas de trabajo. 
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Artículo 9. Desde la entrada en vigor de este Acuerdo, la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, y de los Juzgados de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
cambia de denominación a Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, y de los Juzgados de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, asimismo, 
seguirá prestando servicio a los referidos órganos jurisdiccionales conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente aplicable y, conservará su domicilio actual. 

Artículo 10. Los juzgados de Distrito con sede en Cintalapa de Figueroa y en Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas, deberán remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, el reporte 
estadístico correspondiente al mes inmediato anterior, a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 11. Las plantillas de los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla 
Gutiérrez, y de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el referido Estado, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, continuarán sin necesidad de ser modificadas. 

Artículo 12. Con motivo de la nueva denominación de los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, se cambia la denominación de los Juzgados de Distrito en el mismo Estado, con 
residencia en Tapachula, solamente en cuanto a su orden numérico, para quedar de la siguiente manera: 

ACTUAL DENOMINACIÓN NUEVA DENOMINACIÓN 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tapachula. 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tapachula. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tapachula. 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tapachula. 

 

Artículo 13. Los titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tapachula, asistidos del Secretario, deberán levantar por duplicado un acta administrativa con motivo del 
inicio de su nueva denominación, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

Dicha unidad administrativa proporcionará a los órganos jurisdiccionales el formato de acta respectivo. 

En los libros de gobierno respectivos y en el programa del Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes de los mencionados Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, 
se realizarán las certificaciones correspondientes, en las que harán constar el cambio de denominación. 

Artículo 14. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las Comisiones de Creación de Nuevos 
Órganos; de Carrera Judicial; y de Administración, en su ámbito de competencia, están facultadas para 
interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el catorce de marzo de dos mil dieciséis, salvo lo 
dispuesto en el CUARTO transitorio que entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles, establecido a la 
entrada en vigor de este Acuerdo, para los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, y de los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el mismo Estado, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, iniciará el día lunes a las ocho horas con 
treinta minutos, y finalizará el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos, quedando de la 
siguiente manera: 
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SEMANA DE GUARDIA ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE 
CORRESPONDE LA GUARDIA 

Del 14 al 21 de marzo de 2016 Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales. 

Del 21 al 28 de marzo de 2016 Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales. 

Del 28 de marzo al 4 de abril de 2016 Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales. 

Del 4 al 11 de abril de 2016 Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales. 

Del 11 al 18 de abril de 2016 Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales. 

Del 18 al 25 de abril de 2016 Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales. 

 

Y así sucesivamente, de forma semanal. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de las áreas administrativas a su cargo 
que resulten competentes, dotará a los órganos jurisdiccionales materia del presente Acuerdo, de la 
infraestructura y equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones. 

QUINTO. Los titulares de los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación, deberán colocar 
letreros en un lugar visible de la puerta de entrada, estrados, reja de prácticas y demás que consideren 
necesarios del local que cada uno ocupa, tanto para el público como para los que en su caso se encuentren 
tras las rejas de la ventanilla de prácticas judiciales, en los que se informe que en atención al presente 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al conocimiento por parte de los 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, de las causas penales que actualmente son competencia de los juzgados de Distrito en el referido 
estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, así como al cambio de denominación y competencia de estos últimos, y 
a la nueva denominación de los juzgados de Distrito en la citada entidad federativa, con sede en Tapachula, a 
partir del catorce de marzo de dos mil dieciséis, se instruyó el cambio de denominación y competencia de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, a Juzgados de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales, así como al cambio de denominación de los Juzgados de Distrito con sede en 
Tapachula. La colocación de avisos se hará también en las oficinas de correspondencia común 
correspondientes. 

SEXTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XX, número 3 del Acuerdo General 3/2013, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, para quedar como 
sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a XIX. … 

XX. … 

1. … 

2. … 

3. Nueve juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas: dos de Procesos Penales Federales, con 
residencia en Cintalapa de Figueroa; cinco juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales con sede en 
Tuxtla Gutiérrez; y dos juzgados de Distrito mixtos con residencia en Tapachula. 
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XXI. a XXXII. …” 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 16/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al conocimiento por parte de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, de las causas penales que 
actualmente son competencia de los juzgados de Distrito en el referido estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez; 
así como al cambio de denominación y competencia de estos últimos, y a la nueva denominación de los 
juzgados de Distrito en la citada entidad federativa, con sede en Tapachula, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de dos de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 
González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil dieciséis.- Conste.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/2/2016 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, relativo al cambio de domicilio de los 
Tribunales Unitarios Tercero y Sexto del Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California y de 
la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/2/2016 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS, RELATIVO AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS TERCERO Y SEXTO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, 

CON RESIDENCIA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE 

LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 

la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 

tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 

sus funciones; 

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, aprobó el Acuerdo General, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales, 

mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el 

acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos 

jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 

hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 

garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 

constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 

cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Tercero y Sexto del Decimoquinto Circuito con residencia en 

Tijuana, Baja California y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 

de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Tercero y Sexto del 

Decimoquinto Circuito con residencia en Tijuana, Baja California, así como de la oficina de correspondencia 

común que les presta servicio. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y de la oficina administrativa indicados en el 

punto que antecede, será en Dr. Atl número 2280, Zona Río, C.P. 22010, Tijuana, Baja California. 

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y la oficina de correspondencia común mencionados en el punto 

primero iniciarán funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente: 

Órgano Jurisdiccional a reubicar Día Inhábil 
Inicio de funciones en el 

nuevo domicilio 

Tercer Tribunal Unitario 

No aplica 14 de marzo de 2016 

Sexto Tribunal Unitario  

Oficina de Correspondencia Común de los 

Tribunales Unitarios del Decimoquinto Circuito 

con sede en Tijuana, Baja California 

 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 

diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la unidad 

administrativa de que se trata, deberá dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de 

este acuerdo. 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito 

de su competencia, interpretará y resolverá cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con 

motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general y por la trascendencia del mismo publíquese el 

acuerdo en la Página del Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. 

Los órganos jurisdiccionales y la unidad administrativa de que se trata, deberán colocar avisos en lugares 

visibles con relación al cambio de domicilio. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/2/2016 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

al cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Tercero y Sexto del Decimoquinto Circuito, con residencia 

en Tijuana, Baja California y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, fue aprobado por 

la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el siete de marzo de dos mil dieciséis, por los 

señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego Estrada y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a siete de 

marzo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8601 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil seiscientos un 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0606 y 4.1117 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 3/2016, dirigida a las Instituciones de Crédito que ofrezcan Cuentas de Depósito de Dinero en Moneda 
Extranjera a Personas Morales con residencia en territorio nacional, relativa a las disposiciones generales 
aplicables a las Instituciones de Crédito que pretendan participar en los Sistemas de Pagos para Transferencias 
Interbancarias de Fondos en Dólares. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 3/2016 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE 
OFREZCAN CUENTAS DE DEPÓSITO DE DINERO EN 
MONEDA EXTRANJERA A PERSONAS MORALES 
CON RESIDENCIA EN TERRITORIO NACIONAL: 

ASUNTO: DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES 
A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE 
PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS 
SISTEMAS DE PAGOS PARA 
TRANSFERENCIAS INTERBANCARIAS DE 
FONDOS EN DÓLARES 

El Banco de México, con el propósito de continuar propiciando el sano desarrollo del sistema financiero y 
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, ha determinado regular el procedimiento que deberán 
seguir las instituciones de crédito para actuar como participantes en los sistemas de pagos en dólares 
nacionales, así como establecer las obligaciones a las que deberán sujetarse las mencionadas instituciones 
en su participación en los referidos sistemas. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, fracción I, 24, 31 y 35 Bis, de la Ley del Banco de México, 10 y 19 de la 
Ley de Sistemas de Pagos, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 
17, fracción I, 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV y 20, fracción XI, del 
Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la 
Dirección General Jurídica, de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero y de la Dirección de 
Sistemas de Pagos, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VIII y X, del Acuerdo de Adscripción de 
las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto emitir las disposiciones siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO  
QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS SISTEMAS DE PAGOS PARA TRANSFERENCIAS 

INTERBANCARIAS DE FONDOS EN DÓLARES 

CAPITULO I 

Disposiciones preliminares 

1a. Objeto.- Las presentes Disposiciones tienen por objeto propiciar el buen funcionamiento de los 
sistemas de pagos, regular el procedimiento que deberán seguir las Instituciones de Crédito para actuar como 
Participantes, así como establecer las obligaciones a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito 
para ofrecer el abono y retiro de Dólares mediante Órdenes de Transferencia a través de los sistema de 
pagos señalados, incluyendo al SPID. 

2a. Definiciones.-Para efectos de estas Disposiciones se entenderá por: 

I. Administrador: al Banco de México, en su carácter de Administrador del SPID en 
términos del artículo 2, fracción I, de la Ley de Sistemas de Pagos, 
respecto al SPID. 

II. Dólares: a la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

III. Instituciones de Crédito: a las Instituciones de banca múltiple y las instituciones de banca de 
desarrollo que ofrezcan cuentas de depósito a la vista en Dólares con o 
sin chequera pagaderos en la República Mexicana a personas morales 
que tengan su domicilio en territorio nacional en términos de las 
“Disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de 
crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero”, contenidas en la Circular 3/2012 del Banco de 
México. 
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IV. Normas Internas: a aquellas a que se refiere el artículo 2, fracción IV, de la Ley de 
Sistemas de Pagos, respecto al SPID, las cuales están comprendidas 
en las “Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares”, 
contenidas en la Circular 4/2016 del Banco de México y el manual del 
SPID. 

V. Operador: a la persona designada por un Participante y registrada ante el 
Administrador para instruir operaciones de ese Participante a través del 
SPID en términos de las “Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios 
en Dólares”, contenidas en la Circular 4/2016 del Banco de México. 

VI. Orden de Transferencia: a la instrucción incondicional que un Participante, por cuenta propia o 
de su cliente emisor que, en su caso, especifique, envíe a otro 
Participante a través del SPID en términos de las “Reglas del Sistema 
de Pagos Interbancarios en Dólares”, contenidas en la Circular 4/2016 
del Banco de México, para que este último, en su caso, acredite un 
monto determinado en Dólares en la cuenta del cliente beneficiario 
designado en dicha instrucción. 

VII. Orden de Transferencia 
Aceptada por SPID: 

a aquella Orden de Transferencia que haya sido liquidada en el SPID 
de conformidad con las Normas Internas. 

VIII. Participante: a la Institución de Crédito que haya sido autorizada por el Banco de 
México de conformidad con las presentes Disposiciones, que a su vez, 
haya sido admitida para participar en el SPID en términos de las 
“Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares”, contenidas 
en la Circular 4/2016 del Banco de México, y que haya celebrado el 
contrato en términos de la 7a. de las presentes Disposiciones. 

IX. Participante Emisor: al Participante que envía una Orden de Transferencia en el SPID. 

X. Participante Receptor: al Participante que recibe una Orden de Transferencia Aceptada por 
SPID. 

XI. Solicitud de Envío: a la instrucción presentada por el cliente emisor de un Participante 
Emisor por la cual requiere a este el envío de una Orden de 
Transferencia, la cual deberá incluir la información contenida en las 
presentes Disposiciones y en las Normas Internas. 

XII. SPID: al sistema de pagos denominado “Sistema de Pagos Interbancarios en 
Dólares” que permite el envío, procesamiento y liquidación de Órdenes 
de Transferencia interbancarias denominadas en Dólares a través de 
medios electrónicos entre cuentas de depósito a la vista en Dólares con 
o sin chequera pagaderos en la República Mexicana correspondientes a 
personas morales que tengan su domicilio en territorio nacional. 

 

Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural, sin que por ello deba entenderse 
que cambia su significado. 

CAPÍTULO II 

Autorización para participar en el SPID 

3a. Autorización para actuar como Participante.- La Institución de Crédito interesada en actuar como 
Participante requiere obtener autorización previa y por escrito del Banco de México. Adicionalmente, la 
Institución de Crédito deberá presentar al Administrador una solicitud de admisión en términos de lo dispuesto 
en la 41a. de las “Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares”, contenidas en la Circular 4/2016 
del Banco de México. 

4a. Presentación de la solicitud de autorización para actuar como Participante.- Para obtener la 
autorización que le permita actuar como Participante, a que se refiere la 3a. de las presentes Disposiciones, la 
Institución de Crédito interesada deberá presentar al Banco de México una solicitud por escrito en la cual 
señale expresamente su voluntad de sujetarse incondicionalmente a las presentes Disposiciones y a las 
Normas Internas. 
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La solicitud de autorización a que se refiere esta Disposición, así como la solicitud de admisión referida en 
la 3a. de las presentes Disposiciones, podrán presentarse conjuntamente al Banco de México por conducto de 
la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, y deberá estar suscrita por el 
director general de la Institución de Crédito, o bien, por algún funcionario que ocupe un cargo de cuando 
menos las dos jerarquías inmediatas inferiores a la del citado director general. 

En la mencionada solicitud, la Institución de Crédito interesada deberá señalar los nombres, números de 
teléfono y correos electrónicos de las personas que designe como contacto para atender temas de carácter 
jurídico, técnico y operativo respecto de los cuales, en su caso, el Banco de México requiera dar seguimiento. 

5a. Documentación para acreditar el cumplimiento de requisitos.- La Institución de Crédito que 
presente la solicitud a que se refiere la 4a. de las presentes Disposiciones, deberá adjuntar a esta la 
documentación, información, dictámenes y certificaciones que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
técnicos, operativos y de gestión de riesgos, necesarios para el buen funcionamiento del SPID previstos en 
las Normas Internas, en particular que observa, al menos, los requisitos de seguridad informática, de gestión 
del riesgo operacional y de gestión de riesgos adicionales relacionados con el uso del SPID para la realización 
de actividades ilícitas, de conformidad con dichas Normas Internas. 

Para estos efectos, dicha documentación e información corresponderá a aquella que la Institución de 
Crédito adjunte a la solicitud de admisión a la que se refiere la 3a. de las presentes Disposiciones, que la 
Institución de Crédito presente. 

El Banco de México podrá requerir la documentación e información adicional que estime necesaria para 
evaluar la procedencia de otorgar la autorización solicitada. 

6a. Resolución.- El Banco de México con base en la documentación recibida y una vez que haya llevado 
a cabo las pruebas, revisiones y visitas que, en su caso, considere necesarias a las instalaciones, equipos, 
documentos o información de la Institución de Crédito de que se trate, determinará si resulta procedente 
autorizar a dicha Institución de Crédito como Participante. En caso de que se conceda dicha autorización, el 
Banco de México informará su decisión a la Institución de Crédito interesada en actuar como Participante a 
efecto de que celebre el contrato a que se refiere la Disposición siguiente. 

7a. Contrato.- La Institución de Crédito que obtenga la autorización a que se refiere la 6a. de las 
presentes Disposiciones y que haya sido admitida por el Administrador para participar en el SPID, deberá 
celebrar con dicho Administrador el contrato respectivo en términos de las Normas Internas. 

CAPÍTULO III 

Autorización para contratar servicios de terceros 

8a. Prestación de servicios por parte de terceros.- El Participante o la Institución de Crédito interesada 
en actuar como tal podrá pactar con terceros que le proporcionen una interface que les permita conectarse 
con el SPID o algún otro servicio que resulte esencial para el procesamiento de Órdenes de Transferencia, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en el presente Capítulo, así como en 
las Normas Internas. Para lo cual el Participante o la Institución de Crédito deberá presentar una solicitud de 
autorización al Banco de México, por conducto de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los 
Sistemas de Pagos. 

Junto con la solicitud a que se refiere esta Disposición, el Participante o la Institución de Crédito deberá 
proporcionar, respecto del tercero con el cual pretenda acordar la prestación de dicho servicio, la 
documentación e información que se señala a continuación: 

I. Proyecto de contrato o instrumento jurídico que pretenda celebrar con el tercero. El referido 
contrato o instrumento deberá señalar expresamente la voluntad del tercero, respecto de los 
servicios materia de contratación, a sujetarse incondicionalmente a las presentes Disposiciones y a 
las Normas Internas, así como a todas aquellas obligaciones a las que se sujeta el Participante o la 
Institución de Crédito que lo haya contratado, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa a las 
siguientes: 

a) Permitir que el Banco de México realice visitas para verificar el cumplimiento de los requisitos 
aplicables a que se refieren las presentes Disposiciones y las Normas Internas; 

b) Proporcionar la información que el Banco de México solicite en los plazos que este indique; 

c) Permitir que el Participante o la Institución de Crédito que lo haya contratado y un auditor 
externo independiente del citado Participante o de la Institución de Crédito tengan acceso a 
sus instalaciones, documentos, equipos e información en general, y que realicen auditorías; 
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d) Entregar al auditor externo independiente del Participante o la Institución de Crédito los libros, 
códigos de sistemas, registros, manuales y documentos en general, relacionados con la 
prestación del servicio; 

e) Guardar confidencialidad respecto de la información relativa a los aspectos técnicos del 
funcionamiento del SPID, así como de la información de las operaciones que conforme a la 
legislación aplicable esté definida como datos personales y que recabe como parte de las 
actividades que realice al amparo del contrato o instrumento jurídico que celebre con el 
Participante o la Institución de Crédito; 

f) Contar, en su caso, con lineamientos de seguridad y planes de continuidad de negocio que 
se ajusten a lo establecido en las Normas Internas, y 

g) Establecer la prohibición para que el tercero subcontrate la prestación de los servicios que 
preste al Participante o la Institución de Crédito; 

II. Aprobación del consejo de administración del Participante o la Institución de Crédito, en la cual 
deberá constar que: 

a) La contratación no pone en riesgo el cumplimiento de las disposiciones aplicables al 
Participante o la Institución de Crédito respecto de su operación en el SPID, y 

b) Las prácticas de negocio del tercero son consistentes con la operación del Participante o la 
Institución de Crédito; 

III. Documentos que acrediten la experiencia, capacidad técnica y suficiencia de recursos humanos del 
tercero respecto de los servicios materia de contratación; 

IV. El procedimiento que ofrezca el tercero al Participante o la Institución de Crédito para identificar, 
medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los riesgos que puedan derivarse de la prestación 
de sus servicios; 

V. Los mecanismos para la solución de controversias pactados entre el Participante o la Institución de 
Crédito y el tercero, relativas al contrato o instrumento jurídico que hayan celebrado; 

VI. El procedimiento para evaluar el desempeño del tercero en la prestación de los servicios y el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales; 

VII. El documento que describa las acciones que se llevarán a cabo para la terminación ordenada del 
mismo, en el evento de que se suspenda la prestación del servicio a través del tercero y no sea 
posible sustituir inmediatamente al tercero en dicha prestación, y 

VIII. Aquella documentación, información y certificaciones que adicionalmente el Banco de México le 
solicite. 

9a. Terceros residentes en el extranjero.- En el evento de que el Participante o la Institución de Crédito 
celebre un contrato o instrumento jurídico con terceros, que presten el servicio total o parcialmente fuera del 
territorio nacional, además de los requisitos establecidos en la Disposición anterior, el Participante o la 
Institución de Crédito deberá: 

I. Acreditar que los terceros residan en países cuyo derecho interno proporcione protección a los 
datos de las personas, resguardando su confidencialidad, o bien, que mantengan suscritos 
acuerdos internacionales con México en materia de protección de datos personales o que permitan 
el intercambio de información entre autoridades competentes del exterior; 

II. Prever adicionalmente en el instrumento en el que conste la aprobación del consejo de 
administración a que se refiere la fracción II de la Disposición anterior, que no habrá impacto en la 
continuidad operativa del Participante o la Institución de Crédito, con motivo de la distancia 
geográfica y, en su caso, del lenguaje que se utilizará en la prestación del servicio, y 

III. Contar con esquemas de soporte técnico que permitan solucionar problemas e incidencias con 
independencia de las diferencias que, en su caso, existan en husos horarios y días hábiles. 

Adicionalmente, en el evento de que alguna autoridad del país de origen del tercero le requiera 
información relacionada con los servicios que le presta al Participante o a la Institución de Crédito, dicho 
Participante o la Institución de Crédito deberá informar al Banco de México respecto de tal situación 
inmediatamente después de que tenga conocimiento y deberá proporcionarle copia de la información que el 
tercero haya entregado a la autoridad de su país de origen. 
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10a. Documentación que acredite el cumplimiento de las Disposiciones respecto a la contratación 
de terceros.- La documentación a que se refieren las Disposiciones del presente Capítulo deberá estar en 
todo momento a disposición del Banco de México, en el domicilio del Participante o la Institución de Crédito. 

El Participante o la Institución de Crédito deberá obtener autorización previa y por escrito del Banco de 
México, la cual deberá solicitarse a través de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los 
Sistemas de Pagos, para efectuar cualquier modificación al contrato o instrumento jurídico que hayan 
celebrado con el tercero. De igual forma, deberá informar al Banco de México, a través de la mencionada 
Gerencia, respecto de cualquier reforma al objeto social del tercero o modificaciones a la organización interna, 
que puedan afectar la prestación del servicio, con por lo menos cinco días hábiles bancarios de anticipación a 
que estas se lleven a cabo. 

En el evento de que la documentación a que se refieren las Disposiciones del presente Capítulo se 
encuentre escrita en un idioma distinto al español, cuando el Banco de México así lo requiera, deberá 
presentarse junto con su correspondiente traducción oficial debidamente legalizada. 

11a. Responsabilidad.- El Participante o la Institución de Crédito responderá en todo momento por los 
servicios prestados por terceros, aun cuando estos se lleven a cabo en términos distintos a los pactados. De 
igual forma, el Participante o la Institución de Crédito responderá por las acciones de los terceros que deriven 
en incumplimiento a las presentes Disposiciones, Normas Internas o cualquier otra disposición aplicable. Lo 
anterior, procederá sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas o penales en que dichos 
terceros puedan incurrir por las violaciones a las disposiciones legales aplicables. 

Lo señalado en la presente Disposición deberá preverse expresamente en el contrato o instrumento 
jurídico que celebren el Participante o la Institución de Crédito y el tercero. 

12a. Suspensión de la prestación del servicio.- El Participante deberá abstenerse de utilizar el servicio 
del tercero cuando advierta cambios en la operación de este que puedan afectar el cumplimiento de las 
presentes Disposiciones o de las Normas Internas, o bien, cuando identifique o tenga conocimiento del 
incumplimiento por parte del tercero a la normatividad aplicable. 

El Participante deberá informar por escrito al Banco de México por conducto de la Gerencia de Operación 
y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, sobre la suspensión o terminación de la prestación del 
servicio por parte del tercero, las causas que la motivan, así como las acciones que se encuentran realizando 
para la continuidad, con al menos treinta días naturales previos a la fecha de suspensión o terminación de la 
prestación del servicio. 

CAPÍTULO IV 

Obligaciones de los Participantes 

13a. Obligaciones de los Participantes.- Cada Participante deberá observar en todo momento los 
requisitos técnicos, operativos y de gestión de riesgos operacionales y aquellos relacionados con el uso del 
SPID en la realización de actividades ilícitas, necesarios para propiciar el buen funcionamiento del SPID. Para 
tales efectos deberán cumplir, al menos con las obligaciones que se listan a continuación, de conformidad con 
las características, así como los términos y plazos establecidos en las Normas Internas: 

I. Realizar verificaciones periódicas al cumplimiento de los referidos requisitos, a través de revisiones 
que realice el titular del área de auditoría interna del Participante, así como de un auditor externo 
independiente que para tales efectos contrate el Participante; 

II. Contar en todo momento al menos con dos responsables del cumplimiento normativo del SPID, uno 
de ellos encargado de velar por el cumplimiento a la normativa aplicable al SPID en materia de 
riesgos relacionados con el uso del SPID en la realización de actividades ilícitas y, el otro, 
encargado de velar por el cumplimiento a la demás normativa aplicable al SPID en temas que no 
involucren dichos riesgos; 

III. Contar en todo momento con una persona que realice las actividades de Operador para que se 
encargue de instruir operaciones a través del SPID; 

IV. Mantener en todo momento una cuenta en Dólares exclusivamente para su operación en el SPID 
en al menos una institución financiera en los Estados Unidos de América que proporcione servicios 
de manejo de cuenta en Dólares, así como de recepción y envío de fondos en dicha moneda; 
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V. Presentar al Administrador, cuando este lo requiera o cuando detecte irregularidades o 
incumplimientos a las Normas Internas derivadas de las verificaciones a que se refiere la fracción I 
de la presente Disposición, un plan de cumplimiento forzoso para corregir tales irregularidades o 
incumplimientos, el cual deberá cumplir con los términos y condiciones que al efecto determine el 
Administrador; 

VI. Abstenerse de ofrecer cuentas de depósito a la vista en Dólares con o sin chequera pagaderos en 
la República Mexicana a personas morales que tengan su domicilio en territorio nacional en los 
términos que el Banco de México establezca; 

VII. Cumplir con los horarios de operación y niveles de disponibilidad del SPID; 

VIII. Cumplir con el contenido de información mínimo aplicable a las Solicitudes de Envío, Órdenes de 
Transferencia y Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID; 

IX. Observar los plazos para el envío, acreditación y devolución aplicables a las Órdenes de 
Transferencia y Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID; 

X. Realizar las validaciones correspondientes a la identificación y autenticación del cliente y de 
verificación de riesgos adicionales para cada Solicitud de Envío, Orden de Transferencia y Orden 
de Transferencia Aceptada por SPID; 

XI. Informar a sus clientes el estado que guarda su Solicitud de Envío, Orden de Transferencia y Orden 
de Transferencia Aceptada por SPID; 

XII. Enviar, acreditar y devolver Órdenes de Transferencia y Órdenes de Transferencia Aceptadas por 
SPID; 

XIII. Proporcionar a sus clientes acceso a la información contenida en las Órdenes de Transferencia 
Aceptadas por SPID; 

XIV. Poner a disposición de sus clientes mecanismos para acceder a los comprobantes electrónicos de 
pago correspondientes a cada Orden de Transferencia Aceptada por SPID; 

XV. Pagar a los clientes emisores o clientes beneficiarios, según corresponda, la compensación que 
resulte por incumplimiento a los plazos para el envío, acreditación y devolución aplicables a las 
Órdenes de Transferencia y Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID; 

XVI. Contar y, en su caso, implementar procedimientos de contingencia cuando existan eventos que 
afecten su operación o conexión con el SPID, o bien, se lo requiera el Administrador; 

XVII. Cubrir las cuotas anuales y mensuales que correspondan, y 

XVIII. Las demás obligaciones que, en su caso, establezcan las presentes Disposiciones y las Normas 
Internas. 

CAPÍTULO V 

Supervisión y sanción 

14a. Supervisión y sanción.- El Banco de México supervisará el cumplimiento de cada Participante a lo 
dispuesto en las presentes Disposiciones y en las Normas Internas y cualquier incumplimiento será 
sancionado en términos de lo dispuesto en la Ley del Banco de México y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el día hábil bancario siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2016.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.-  
El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, Jesús Alan Elizondo Flores.- Rúbrica.- El Director de 
Sistemas de Pagos, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200 
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CIRCULAR 4/2016, dirigida a los participantes en el SPID, relativa a las Reglas del Sistema de Pagos 
Interbancarios en Dólares (SPID). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 4/2016 

A LOS PARTICIPANTES EN EL SPID: 

ASUNTO: REGLAS DEL SISTEMA DE PAGOS 
INTERBANCARIOS EN DÓLARES (SPID) 

La mayor integración del país en la economía global implica que una fracción importante de transacciones 
en cadenas productivas se denomina en dólares de los Estados Unidos de América, muchas de ellas entre 
cuentas en dólares en bancos en el territorio nacional. En este sentido, es esencial que las empresas con 
obligaciones en dólares tengan acceso a mecanismos de transferencias en esta divisa seguros y eficientes. 

En atención a lo anterior, el Banco de México ha decidido desarrollar y operar un sistema para que las 
personas morales puedan hacer transferencias entre cuentas de depósito a la vista en dólares en México 
mantenidas en instituciones de crédito. Este sistema permitirá que dichas personas realicen sus 
transferencias de manera más segura, rápida y con menor costo, en comparación con los mecanismos con los 
que actualmente disponen. 

Por otra parte, las reglas de operación del sistema establecen requerimientos para las instituciones de 
crédito que fortalecen la seguridad informática y operativa del SPID y previenen riesgos relacionados con el 
uso del SPID en la realización de actividades ilícitas. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracciones I, IV y VIII, y 6, de la Ley de Sistemas de Pagos, 22 de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y 
séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, párrafo 
primero, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, y 20, fracción XI, del Reglamento Interior del Banco de 
México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica, de la 
Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero y de la Dirección de Sistemas de Pagos, 
respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VIII y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, ha resuelto emitir las reglas siguientes: 

REGLAS DEL SISTEMA DE PAGOS INTERBANCARIOS EN DÓLARES 

CAPITULO I 

Disposiciones preliminares 

1a. Normas internas.- Para efectos de lo previsto en el artículo 6o. de la Ley de Sistemas de Pagos las 
presentes Reglas y el Manual constituyen las normas internas del SPID. 

2a. Definiciones.- Para efectos de estas Reglas, se entenderá por: 

I. Administrador: al Banco de México, en su carácter de Administrador del SPID en 
términos del artículo 2, fracción I, de la Ley de Sistemas de Pagos. 

II. Auditor Externo 
Independiente: 

al profesional que realiza labores de auditoría sobre la Institución de 
Crédito, que es externo a esta y que cumple, en lo conducente, con las 
características y requisitos previstos en la 55a. de estas Reglas. 

III. Aviso de 
Liquidación: 

al mensaje que el Administrador envíe por los medios de comunicación 
que se establecen en el Manual al Participante Emisor y al Participante 
Receptor de una Orden de Transferencia, para notificarles que dicha 
Orden de Transferencia fue liquidada y que se efectuaron los respectivos 
cargos y abonos en las Cuentas del SPID correspondientes a esos 
Participantes. 

IV. Certificado Digital: con respecto a la firma electrónica avanzada de un Operador, Cliente 
Emisor o Cliente Beneficiario, al conjunto de datos o registro contenido 
en un documento electrónico emitido por alguna autoridad certificadora 
reconocida de conformidad con lo señalado en el Manual, el cual por una 
parte, confirma el vínculo entre el titular de dicha firma electrónica y los 
datos, conocidos como clave privada, que este genera de manera 
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secreta y utiliza para crear su firma electrónica, a fin de lograr el vínculo 
entre dicha firma electrónica y el firmante y, por otra parte, incluye 
aquellos datos, conocidos como clave pública, que permiten la 
verificación de la autenticidad de la firma electrónica del firmante. 

V. Clave de Rastreo: al dato alfanumérico que el Participante Emisor asigne a la Orden de 
Transferencia de que se trate, conforme al Manual, para identificar 
de manera única esa Orden de Transferencia. 

VI. Cliente  
Beneficiario: 

a la persona moral que sea el titular de una cuenta de depósito de dinero 
denominada en Dólares abierta en el Participante Receptor de una 
Orden de Transferencia y que sea señalada en esta como el destinatario 
final de los recursos objeto de dicha transferencia. 

VII. Cliente Emisor: a la persona moral que sea el titular de una cuenta de depósito de dinero 
denominada en Dólares abierta en aquel Participante con quien haya 
convenido presentar Solicitudes de Envío. 

VIII. CNBV: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

IX. Comprobante 
Electrónico de  
Pago: 

al documento digital que hace constar la acreditación de la Orden de 
Transferencia de que se trate en la cuenta del Cliente Beneficiario, que 
se genera a través del SPID con la información enviada por el 
Participante Receptor y que el Administrador, en el sitio de internet 
establecido al efecto, pone a disposición, del Cliente Emisor y del Cliente 
Beneficiario involucrados en dicha Orden de Transferencia, así como del 
Participante Emisor y del Participante Receptor, para que dichos 
Participantes, a su vez, lo pongan también a disposición del Cliente 
Emisor y del Cliente Beneficiario, conforme a los establecido en estas 
Reglas. 

X. Concepto del Pago: al dato alfanumérico con la descripción del motivo por el que el Cliente 
Emisor solicita al Participante Emisor el procesamiento de la Orden de 
Transferencia a favor del Cliente Beneficiario la cual deberá incluirse en 
la Solicitud de Envío en términos de la 12a. de estas Reglas. 

XI. Confirmación de 
Abono: 

al mensaje que el Participante Receptor de una Orden de Transferencia 
Aceptada por SPID envía al Administrador, para informar que los 
recursos de dicha Orden de Transferencia fueron abonados en la cuenta 
del Cliente Beneficiario respectivo. 

XII. Contrato: al instrumento jurídico que documenta el consentimiento para actuar 
como Participante en el SPID que celebran por una parte el 
Administrador y por la otra la Institución de Crédito que pretenda actuar 
como Participante. 

XIII. Corresponsal: a la institución financiera de los Estados Unidos de América que 
proporcione servicios de manejo de cuenta en Dólares, así como de 
recepción y envío de fondos en dicha moneda. 

XIV. Cuenta del SPID: a aquella correspondiente al depósito de dinero en Dólares que el 
Administrador lleve a cada Participante para operar en el SPID en cada 
día de operación. 

XV. Cuenta en Dólares 
para el Fondeo del 
SPID: 

a la cuenta de depósito en Dólares que los Participantes deben abrir y 
mantener en el SIAC-BANXICO para proveer de liquidez a la Cuenta del 
SPID. 

XVI. Despacho: a la persona moral cuya actividad sea la prestación de servicios de 
certificación a que se refieren las presentes Reglas, en el que laboren 
Auditores Externos Independientes. 

XVII. Día Hábil Bancario: a los días del año calendario distintos a los señalados por la CNBV en 
las disposiciones de carácter general que emita como aquellos en que 
las Instituciones de Crédito deban cerrar sus puertas y suspender 
operaciones. 
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XVIII. Disposiciones: a las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de 
crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero”, contenidas en la Circular 3/2012 del Banco de 
México. 

XIX. Dólares: a la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

XX. Infraestructura 
Tecnológica: 

a la infraestructura de cómputo, telecomunicaciones, software y 
aplicaciones que utilizan los Participantes para interconectarse y operar 
con el SPID. 

XXI. Instituciones de 
Crédito: 

a las instituciones de banca múltiple y las instituciones de banca de 
desarrollo que ofrezcan cuentas de depósito a la vista en Dólares con o 
sin chequera pagaderos en la República Mexicana a personas morales 
que tengan su domicilio en territorio nacional en términos de las 
Disposiciones. 

XXII. Manual: al documento denominado “Manual de Operación del SPID”, elaborado 
por el Administrador, que describe los requerimientos operativos, 
técnicos, de seguridad informática, de gestión del riesgo operacional y de 
gestión de Riesgos Adicionales para operar en el SPID, el cual se 
encuentra a disposición de los Participantes. 

XXIII. Operador: a la persona designada por un Participante y registrada ante el 
Administrador para instruir operaciones de ese Participante a través del 
SPID en términos de la 37a. de las presentes Reglas. 

XXIV. Orden de 
Transferencia: 

a la instrucción incondicional que un Participante, por cuenta propia o de 
su Cliente Emisor que, en su caso, especifique, envíe a otro Participante 
a través del SPID en términos de estas Reglas, para que este último, en 
su caso, acredite un monto determinado en Dólares en la cuenta del 
Cliente Beneficiario designado en dicha instrucción. 

XXV. Orden de 
Transferencia 
Aceptada por SPID: 

a aquella Orden de Transferencia que haya sido liquidada conforme a la 
17a. de estas Reglas. 

XXVI. Participante: a la Institución de Crédito que sea autorizada por el Banco de México de 
conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2016, que, a su vez, haya 
sido admitida para participar en el SPID, en términos de la 48a. de estas 
Reglas, y que haya celebrado el Contrato en términos de lo señalado en 
la 49a. de las presentes Reglas. 

XXVII. Participante  
Emisor: 

al Participante que envía una Orden de Transferencia en el SPID. 

XXVIII. Participante 
Receptor: 

al Participante que recibe una Orden de Transferencia Aceptada por 
SPID. 

XXIX. Referencia 
Numérica: 

al dato numérico que, en su caso, el Cliente Emisor del Participante 
Emisor indique en la Solicitud de Envío que presente a este, con el 
propósito de identificar la Orden de Transferencia respectiva. 

XXX. Riesgos Adicionales a los riesgos relacionados con el uso del SPID en la realización de 
actividades ilícitas. 

XXXI. Saldo Reservado: a la parte del saldo total de la Cuenta del SPID que cada Participante 
especifique con ese carácter a través del SPID, con el fin de que los 
recursos correspondientes a esa parte del saldo sean destinados para la 
liquidación en el SPID de aquellas Órdenes de Transferencia marcadas 
con prioridad alta, conforme a lo establecido en el Manual. 

XXXII. SIAC-BANXICO: al Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México que el 
propio Banco pone a disposición de las Instituciones de Crédito, de 
conformidad con las disposiciones y estipulaciones aplicables, para el 
manejo de las cuentas de dinero que estas mantienen en el propio 
Banco de México. 
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XXXIII. Solicitud de Envío: a la instrucción presentada por el Cliente Emisor al Participante Emisor 
de que se trate, por la cual requiere a este el envío de una Orden de 
Transferencia, la cual deberá incluir la información contenida en la 12a. 
de estas Reglas. 

XXXIV. SPID: al sistema de pagos denominado “Sistema de Pagos Interbancarios en 
Dólares” que permite el envío, procesamiento y liquidación de Órdenes 
de Transferencia interbancarias denominadas en Dólares a través de 
medios electrónicos entre cuentas de depósito a la vista en Dólares con 
o sin chequera pagaderos en la República Mexicana correspondientes a 
personas morales que tengan su domicilio en territorio nacional. 

 

Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural, sin que por ello deba entenderse 
que cambia su significado. 

CAPÍTULO II 

Descripción del esquema operativo 

3a. Objeto del SPID.- El SPID tiene como propósito proporcionar a los Participantes un medio para 
procesar de manera segura y eficiente transferencias electrónicas interbancarias en Dólares entre las cuentas 
de las personas morales que sean clientes de los Participantes. 

4a. Requerimientos para ser Participante.- Las Instituciones de Crédito que presenten su solicitud de 
admisión para actuar como Participantes deberán cumplir con los requerimientos a que se refiere a los 
Capítulos VI y VII de estas Reglas. 

5a. Tipos de Órdenes de Transferencia.- Los Participantes podrán, en los términos de las presentes 
Reglas y el Manual, enviar los siguientes tipos de Órdenes de Transferencia a través del SPID: 

I. Tercero a tercero; 

II. Participante a tercero; 

III. Tercero a Participante; 

IV. Participante a Participante; 

V. Devolución, y 

VI. Devolución extemporánea. 

6a. Manejo de liquidez.- Cada Participante deberá mantener un saldo suficiente en su Cuenta del SPID, a 
efecto de que se puedan liquidar, a través del SPID, las Órdenes de Transferencias que dicho Participante 
tramite ante el SPID. Los Participantes no podrán incurrir en sobregiros en sus respectivas Cuentas del SPID. 

Un Participante podrá aumentar el saldo de su Cuenta del SPID a través de traspasos que realice desde 
su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID en el SIAC-BANXICO, o bien, mediante Órdenes de 
Transferencia que reciba de otros Participantes en el SPID. Por su parte, un Participante podrá aumentar el 
saldo de su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID en el SIAC-BANXICO mediante transferencias que 
realice al Corresponsal del Banco de México. Las referidas operaciones deberán efectuarse de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo IV de las presentes Reglas y las Disposiciones. 

Al terminar el horario de operación del SPID, el saldo de la Cuenta del SPID de cada Participante será 
acreditado en su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID por medio del SIAC-BANXICO, en los términos 
de las presentes Reglas. El Participante podrá disponer del saldo en su Cuenta en Dólares para el Fondeo del 
SPID, mediante transferencias a la cuenta en su respectivo Corresponsal, de conformidad con los horarios y 
términos establecidos en las Disposiciones. 

7a. Flujo operativo.- El proceso operativo de las transferencias de montos denominados en Dólares entre 
cuentas de las personas morales que sean clientes de los Participantes, se efectuará con base en Órdenes de 
Transferencia del tipo tercero a tercero, en términos del Capítulo III de las presentes Reglas y el Manual, de 
conformidad con los pasos siguientes: 

I. El Participante Emisor recibe de su Cliente Emisor una Solicitud de Envío para acreditar la cuenta en 
Dólares de una persona moral en otro Participante, señalada como el Cliente Beneficiario; 
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II. El Participante Emisor realiza las verificaciones que correspondan, incluyendo las relativas a la 
gestión de Riesgos Adicionales, y determina si procede a tramitar dicha Solicitud de Envío. En este 
caso el Participante Emisor envía la Orden de Transferencia respectiva al Administrador por medio 
del SPID. En caso contrario, rechaza la Solicitud de Envío y notifica al Cliente Emisor el hecho  
y la causa; 

III. El Administrador, una vez que recibe, de manera automatizada en el SPID, la Orden de 
Transferencia del Participante Emisor, lleva a cabo, de la misma manera, las validaciones 
correspondientes y la verificación de la suficiencia de saldo en la Cuenta del SPID de dicho 
Participante. En caso que dichas validaciones y verificación sean procedentes, el Administrador 
liquidará la Orden de Transferencia a través de los procesos automatizados del SPID. Por el 
contrario, si dichas validaciones no son procedentes, el Administrador, de manera automatizada en el 
SPID, rechazará la Orden de Transferencia o si el saldo referido es insuficiente para liquidar la Orden 
de Transferencia, continuará verificando la suficiencia de saldo en cada ciclo de compensación hasta 
que la operación pueda liquidarse y, si al cierre del día de operación del SPID no puede llevar a cabo 
dicha liquidación, cancelará la Orden de Transferencia; 

IV. Una vez que el Administrador realiza la liquidación de la Orden de Transferencia, este procede a 
generar el Aviso de Liquidación y enviarlo al Participante Emisor y Participante Receptor; 

V. El Participante Receptor recibe del Administrador el Aviso de Liquidación generado y enviado por 
medio del propio SPID y, hecho esto, realiza las verificaciones correspondientes, incluyendo las 
relativas a la gestión de Riesgos Adicionales, y determina si acepta la Orden de Transferencia 
Aceptada por SPID conforme al Aviso de Liquidación respectivo, o la rechaza y envía la Orden de 
Transferencia del tipo correspondiente a la devolución prevista en las presentes Reglas, y 

VI. El Participante Receptor que acepta la Orden de Transferencia Aceptada por SPID realiza el abono 
en la cuenta del Cliente Beneficiario y envía la Confirmación de Abono correspondiente al 
Administrador. 

CAPÍTULO III 

Operación 

Sección I 

Tipos de pago obligatorios 

8a. Tipos de Órdenes de Transferencia de recepción obligatoria.- Por regla general, el Participante a 
quien vayan dirigidas las Órdenes de Transferencias correspondientes a cualquiera de los tipos indicados en 
la 5a. de las presentes Reglas estará obligado a procesarlas. 

Sección II 

Solicitudes de Envío 

9a. Solicitud de Envío.- El Participante que haya convenido con sus Clientes Emisores tramitar, como 
Participante Emisor y con cargo a las cuentas de estos últimos, las Solicitudes de Envío que aquellos les 
transmitan, deberán permitir que dicha transmisión se realice por cualquiera de los canales siguientes: 

I. Sucursales que el Participante Emisor de que se trate dé a conocer a sus Clientes Emisores para 
esos efectos, y 

II. Aplicaciones informáticas, incluyendo banca electrónica por internet. 

10a. Requerimiento de Certificado Digital de clientes.- Los Participantes deberán requerir a sus clientes 
contar con un Certificado Digital válido y vigente para que puedan enviar o recibir Órdenes de Transferencia 
en el SPID, y deberán verificar, además de la vigencia de cada Certificado Digital, que este corresponda al 
cliente en cuestión, conforme a lo especificado en el Manual. 

11a. Verificación de Certificado Digital de clientes.- Los Participantes deberán verificar, al menos una 
vez al mes, la vigencia de los Certificados Digitales de sus clientes conforme a lo especificado en el Manual. 

12a. Información contenida en las Solicitudes de Envío.- Respecto de las Solicitudes de Envío, cada 
Participante que las reciba deberá observar lo siguiente: 



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

I. El Participante deberá requerir a sus Clientes Emisores que proporcionen los siguientes datos en los 
respectivos campos de las Solicitudes de Envío, como condición necesaria para poder procesar 
dichas Solicitudes de Envío: 

a) La denominación del Participante Receptor correspondiente, de entre los incluidos en la lista que 
el Administrador informe diariamente al inicio de operaciones del SPID, la cual deberá quedar a 
disposición de los Clientes Emisores por parte del Participante Emisor; 

b) La información del Concepto del Pago; 

c) La denominación o razón social del Cliente Beneficiario; 

d) Alguno de los siguientes datos para identificar la cuenta del Cliente Beneficiario: los veinte 
dígitos que integran la Clave Bancaria Estandarizada en Divisa (CLABED), conforme a lo 
especificado en el Manual, o los dieciséis dígitos de la tarjeta de débito que, en su caso, 
corresponda; 

e) La denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes (con 
homoclave) correspondiente al Cliente Beneficiario, y 

f) El monto de la transferencia objeto de la Solicitud de Envío respectiva, y 

II. El Participante deberá permitir a sus Clientes Emisores que incorporen en cada Solicitud de Envío la 
Referencia Numérica que estos decidan indicar en el respectivo campo de dicha Solicitud de Envío. 

13a. Verificación de las Solicitudes de Envío.- El Participante únicamente considerará como válida 
aquella Solicitud de Envío que le transmita su Cliente Emisor, una vez que aquel haya seguido los 
procedimientos de identificación y autenticación de dicho Cliente Emisor, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables emitidas por la CNBV. 

En caso que la autenticación a que se refiere el párrafo anterior sea procedente, el Participante deberá 
realizar las verificaciones necesarias, incluida la disponibilidad de recursos de la cuenta del Cliente Emisor 
que se pretenda cargar, así como aquellas de Riesgos Adicionales especificadas en estas Reglas, en los 
términos del Capítulo 11 del Manual. En particular, el Participante Emisor deberá llevar a cabo la verificación 
de los datos de su Cliente Emisor a que se refiere la fracción IV de la 50a. de estas Reglas. 

El Participante deberá realizar la verificación a que se refiere el párrafo anterior al momento en que reciba 
de su Cliente Emisor la Solicitud de Envío. En caso que el Participante constate que el Cliente Emisor, sus 
accionistas directos, socios, asociados o miembros del órgano de gobierno equivalente están señalados en 
las listas y resoluciones a las que se hace referencia en la fracción IV de la 50a. de estas Reglas, deberá 
rechazar la Solicitud de Envío, con el fin de llevar a cabo las acciones que deban tomar conforme a sus 
políticas internas, así como a las disposiciones legales que resulten aplicables. 

Cuando resulten procedentes las verificaciones a que se refiere esta Regla, la Solicitud de Envío 
correspondiente se considerará como una Solicitud de Envío aceptada por el Participante Emisor. 

El Participante que reciba una Solicitud de Envío deberá informar al Cliente Emisor respectivo, dentro de 
los sesenta segundos siguientes a aquel en que se dé dicha recepción, que dicha Solicitud de Envío se 
encuentra en proceso de verificación, o bien, que ha sido aceptada. El Participante deberá informar lo anterior 
a su Cliente Emisor por el medio que hayan pactado al efecto o por el mismo medio por el cual este último le 
haya transmitido la Solicitud de Envío respectiva. 

14a. Información del estado de la Solicitud de Envío.- El Participante que reciba de su Cliente Emisor 
una Solicitud de Envío deberá informar a este, a través de los medios pactados para ello, el estado que esta 
guarda, así como la siguiente información: 

I. Tratándose de Solicitudes de Envío aceptadas por dicho Participante: la Clave de Rastreo que haya 
asignado de conformidad con lo establecido al efecto en el Manual y la hora del día en que fue 
aprobada, incluyendo minutos y segundos, o 

II. Tratándose de Solicitudes de Envío cuya validación a que se refiere la Regla anterior haya dado 
como resultado un rechazo, deberá informar al Cliente Emisor este hecho de conformidad con lo 
establecido al efecto en el Manual, a más tardar a las 14:14:59 horas del mismo día en que haya 
recibido la Solicitud de Envío referida. 
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Sección III 

Órdenes de Transferencia 

15a. Órdenes de Transferencia.- El Participante Emisor deberá incluir, en la Orden de Transferencia que 
envíe al Administrador por medio del SPID, la información que corresponda al campo Clave de Rastreo, así 
como la correspondiente a los campos Referencia Numérica y Concepto del Pago que, en su caso, haya 
especificado el Cliente Emisor en la Solicitud de Envío aceptada por dicho Participante Emisor. Al efecto, el 
Participante Emisor deberá indicar para cada Orden de Transferencia si su prioridad es normal o alta. 

El Participante Emisor únicamente enviará Órdenes de Transferencia siempre y cuando este actúe a 
nombre y por cuenta propia o bien, cuando aquellas procedan de Solicitudes de Envío transmitidas por sus 
Clientes Emisores, siempre y cuando estos actúen a nombre y por cuenta propia. 

16a. Envío de las Órdenes de Transferencia.- El Participante Emisor deberá enviar al Administrador, por 
medio de los procesos automatizados del SPID, la Orden de Transferencia correspondiente a la Solicitud de 
Envío aceptada por dicho Participante, durante los treinta segundos contados a partir del momento en que el 
propio Participante haya informado a su Cliente Emisor que la Solicitud de Envío fue validada y aceptada 
conforme a lo señalado en la 13a. de estas Reglas. El Participante Emisor deberá cumplir con lo anterior, 
salvo en caso que este haya pactado con su Cliente Emisor que realizará el envío de la Orden de 
Transferencia en una hora o fecha posterior a la de la recepción de la Solicitud de Envío y, en este supuesto, 
el plazo de treinta segundos mencionado en este párrafo comenzará a contar a partir de la hora que hayan 
convenido al efecto o a partir de las 08:00:00 horas del día que, en su caso, hayan convenido conforme  
a lo anterior. 

El Participante Emisor podrá enviar al Administrador, a través del SPID, instrucciones para cancelar 
Órdenes de Transferencia que haya enviado previamente. Las Órdenes de Transferencia solo podrán ser 
canceladas cuando estas no hayan sido liquidadas por medio del SPID en términos de la 17a. de estas 
Reglas. Adicionalmente, el Administrador cancelará, de manera automatizada por medio del SPID, aquellas 
Órdenes de Transferencia que no hayan sido liquidadas al cierre del horario de operación del SPID  
de cada día. 

17a. Liquidación de Órdenes de Transferencia.- La liquidación de las Órdenes de Transferencia, una 
vez que el Administrador lleve a cabo, de manera automatizada por medio del SPID, las validaciones de 
dichas Órdenes de Transferencia que reciba mediante el propio SPID, se realizará a partir de un proceso de 
compensación en términos de la Ley de Sistemas de Pagos, que considerará los saldos que los Participantes 
Emisores y los Participantes Receptores mantengan en sus respectivas Cuentas del SPID, así como las 
Órdenes de Transferencia que estén pendientes de liquidación y su prioridad. 

Una vez efectuada la liquidación de las Órdenes de Transferencia y que el Administrador haya enviado, a 
través de los medios de comunicación del SPID, a los Participantes Emisores y Participantes Receptores los 
Avisos de Liquidación respectivos, las correspondientes Órdenes de Transferencia se considerarán Órdenes 
de Transferencia Aceptadas por SPID. 

Con independencia de lo señalado en el párrafo anterior, las Órdenes de Transferencia que hayan 
cumplido con las validaciones y la verificación a que se refiere el primer párrafo de la presente Regla, y de las 
que se hayan enviado los Avisos de Liquidación señalados en el párrafo anterior, corresponderán a las 
órdenes de transferencia aceptadas a que se refiere la Ley de Sistemas de Pagos. En tal virtud, las Órdenes 
de Transferencias referidas en este párrafo, así como su compensación y liquidación que contemplan las 
presentes Reglas y el Manual, serán firmes, irrevocables, exigibles y oponibles frente a terceros. 

18a. Verificación de las Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID.- El Participante Receptor a 
quien se entregue, por medio del SPID, el Aviso de Liquidación de una Orden de Transferencia Aceptada por 
SPID, deberá llevar a cabo la verificación de los datos del Cliente Beneficiario a que se refiere la fracción IV 
de la 50a. de estas Reglas de acuerdo con los controles de Riesgos Adicionales señalados en el Capítulo 11 
del Manual y de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el numeral 11.2 del Manual. 

En caso que, como resultado de la verificación que lleve a cabo el Participante Receptor en términos de 
esta Regla, constate que su Cliente Beneficiario, sus accionistas directos, socios, asociados o miembros del 
órgano de gobierno equivalente, están señalados en las listas y resoluciones a las que se hace referencia la 
fracción IV de la 50a. de estas Reglas, deberá devolver la Orden de Transferencia Aceptada por SPID, con el 
fin de llevar a cabo las acciones que deban tomar conforme a sus políticas internas y a las disposiciones 
legales que les resulten aplicables. 
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Cuando la verificación a que se refiere esta Regla tenga como resultado la validación exitosa, el 
Participante Receptor deberá realizar el abono de los fondos respectivos en la correspondiente cuenta del 
Cliente Beneficiario, en términos de la Regla siguiente. 

19a. Acreditación de Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID.- El Participante Receptor estará 
obligado a abonar, en la respectiva cuenta del Cliente Beneficiario, el monto de la Orden de Transferencia 
Aceptada por SPID dentro de los treinta segundos siguientes a aquel en que hubiere concluido la verificación 
procedente de dicha Orden de Transferencia, en términos de la Regla anterior. 

20a. Confirmación de Abono.- El Participante Receptor de una Orden de Transferencia Aceptada por 
SPID correspondiente al tipo tercero a tercero, tercero a Participante o Participante a tercero, que lleve a cabo 
el abono de los fondos en la cuenta del Cliente Beneficiario, por el monto de la Orden de Transferencia 
Aceptada por SPID, deberá generar una Confirmación de Abono conforme a las especificaciones establecidas 
en el Apéndice K del Manual. 

El Participante Receptor deberá enviar al Administrador, por medio del SPID, la Confirmación de Abono a 
que se refiere el párrafo anterior, dentro de los treinta minutos contados a partir de aquel en que haya llevado 
a cabo el abono en la cuenta del Cliente Beneficiario del monto de la respectiva Orden de Transferencia 
Aceptada por SPID. 

21a. Responsabilidad del Administrador.- El Administrador quedará liberado de toda responsabilidad 
frente a los Participantes y sus clientes por la realización de aquellas acciones automatizadas por medio del 
SPID que se señalan en las presentes Reglas y que se lleven a cabo en términos de lo indicado en el Manual. 

Sección IV 

Devolución de Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID 

22a. Devolución de Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID.- El Participante Receptor deberá 
ejecutar la devolución de una Orden de Transferencia Aceptada por SPID en cualquiera de los supuestos 
siguientes: 

I. Si el resultado de la verificación a que se refiere la 18a. de estas Reglas no es favorable; 

II. En caso que no sea posible abonar el monto de la Orden de Transferencia Aceptada por SPID en la 
cuenta del Cliente Beneficiario, por cualquiera de las causas establecidas en el Manual, o 

III. Cuando, por mandato judicial o de una autoridad financiera competente, se impida que la cuenta del 
Cliente Beneficiario reciba depósitos. 

En los supuestos a que se refiere esta Regla, el Participante Receptor deberá ejecutar la Orden de 
Transferencia correspondiente al tipo de devolución respectiva, de conformidad con el Manual y deberá 
asegurarse que el monto incluido corresponda al de la Orden de Transferencia Aceptada por SPID original 
que sea objeto de dicha devolución. 

23a. Plazos para la devolución de Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID.- El Participante 
Receptor a que se refiere la Regla anterior deberá enviar la Orden de Transferencia correspondiente al tipo de 
devolución a que se refiere la Regla anterior, a más tardar: 

I. Al minuto siguiente a aquel en que haya recibido el Aviso de Liquidación de la Orden de 
Transferencia Aceptada por SPID objeto de la devolución, en el caso de las fracciones II o III de la 
Regla anterior, o 

II. Cuando se actualice el supuesto de la fracción I de la Regla anterior, lo cual deberá ocurrir a más 
tardar a las 14:14:59 horas del mismo Día Hábil Bancario en que haya recibido el Aviso de 
Liquidación de la Orden de Transferencia Aceptada por SPID objeto de la devolución. 

24a. Devoluciones extemporáneas.- En el evento de que, por cualquier circunstancia, el Participante 
Receptor no hubiere realizado la devolución de la Orden de Transferencia Aceptada por SPID de que se trate 
en el plazo que resulte aplicable en los supuestos establecidos en la 23a. de estas Reglas, deberá ejecutar la 
Orden de Transferencia correspondiente al tipo de devolución extemporánea a que se refiere la fracción VI de 
la 5a. de las presentes Reglas, de conformidad con el Manual, y deberá asegurarse que el monto incluido 
corresponda al de la Orden de Transferencia Aceptada por SPID original que sea objeto de dicha devolución, 
más el monto correspondiente a la compensación especificada en la 62a. de estas Reglas. Lo anterior 
siempre y cuando dicha devolución se realice en algún día de operación del SPID posterior a aquel en que 
dicho Participante haya recibido la Orden de Transferencia respectiva. 
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25a. Acreditación de la Orden de Transferencia tipo devolución o devolución extemporánea.- El 
Participante Emisor de la Orden de Transferencia objeto de una devolución o devolución extemporánea 
deberá, dentro de los treinta segundos posteriores a aquel en que reciba el Aviso de Liquidación de la Orden 
de Transferencia correspondiente al tipo de devolución o devolución extemporánea de que se trate, abonar el 
monto de dicha Orden de Transferencia en la cuenta del Cliente Emisor que haya trasmitido la Solicitud de 
Envío respectiva. 

En el evento de que el Participante Emisor no pueda llevar a cabo el abono de los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior, dicho Participante deberá: 

I. Abstenerse de generar otra Orden de Transferencia correspondiente al tipo de devolución o 
devolución extemporánea respecto de una Orden de Transferencia del tipo de devolución que, a su 
vez, haya recibido del Participante Receptor, y 

II. Poner los recursos correspondientes a disposición del Cliente Emisor referido para su retiro en 
ventanilla o bien, para que puedan ser transferidos a la cuenta que, en su caso, indique dicho Cliente 
Emisor. 

Sección V 

Horarios 

26a. Horarios.- Los horarios que se mencionan en las presentes Reglas están referenciados al huso 
horario que rige en la Ciudad de México. 

27a. Horarios de operación del SPID.- El horario de operación del SPID iniciará a las 08:00:00 horas y 
terminará a las 14:14:59 horas de cada Día Hábil Bancario. Los Participantes deberán permitir que sus 
Clientes Emisores presenten Solicitudes de Envío en el horario entre las 8:00:00 y las 13:59:59 horas. Por su 
parte, el horario de 14:00:00 a 14:14:59 horas será exclusivo para que los Participantes reciban, y en su caso 
acrediten, Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID y envíen Órdenes de Transferencia correspondiente 
al tipo devolución. 

28a. Ampliación de horarios.- El Administrador podrá ampliar el horario de operación del SPID o 
suspender su servicio por caso fortuito o fuerza mayor. El Administrador deberá informar a los Participantes la 
ampliación de horario que decida en términos de esta Regla, a través del medio electrónico o de 
telecomunicación que el propio Administrador establezca y notifique a los Participantes para tal efecto. 

Sección VI 

Contingencias 

29a. Contingencias.- En caso de que se presente algún evento que afecte las operaciones del SPID  
o ponga en riesgo la integridad y seguridad del sistema, el Administrador podrá: 

I. Suspender la conexión a un Participante; 

II. Instruir a cualquier Participante que suspenda el envío de Órdenes de Transferencia por medio del 
SPID; 

III. Instruir a los Participantes que continúen con la operación del SPID mediante el uso de 
procedimientos de contingencia previstos en el Capítulo 5 del Manual, o 

IV. Poner en operación el procedimiento de contingencia denominado “Procedimiento de Operación 
Alterna SPID” (POA-SPID), conforme a lo previsto en el Capítulo 5 del Manual, para lo cual los 
Participantes, estarán obligados a continuar con la operación del SPID mediante el uso del referido 
procedimiento. 

En aquellos casos en que los aplicativos o programas de cómputo de un Participante presenten un evento 
que afecte su operación o conexión con el SPID, dichos Participantes estarán obligados a aplicar el 
procedimiento de contingencia denominado “Cliente de Operación Alterno SPID” (COA-SPID), conforme a lo 
previsto en el Capítulo 5 del Manual. 

Sección VII 

Elementos técnicos 

30a. Comunicación con el SPID.- Los mensajes, avisos y demás información que intercambie el 
Participante a través del SPID deberán sujetarse a los horarios, protocolos, formatos, métodos de envío  
y procedimientos indicados en el Manual. 
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31a. Conexión con el SPID.- El Participante deberá mantener su conexión con el SPID, para dar 
cumplimiento a los horarios de operación que se establecen en la 27a. de estas Reglas. En caso de que por 
cualquier circunstancia, el Participante pierda dicha conexión, estará obligado a reestablecerla en términos de 
lo previsto en el Capítulo 5 del Manual, así como de informar al Administrador de forma inmediata cuando se 
dé la falta de conexión. 

En cualquier caso, el Participante deberá mantener su conexión con el SPID, anualmente, al menos en el 
nivel de disponibilidad definido en el Capítulo 5 del Manual. 

CAPÍTULO IV 

Manejo de fondos en la Cuenta del SPID 

32a. Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID.- Cada Participante deberá mantener en el Banco de 
México una Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID en términos de las Disposiciones. 

33a. Cuenta en Corresponsales para operaciones en el SPID.- Cada Participante deberá mantener en 
todo momento una cuenta en un Corresponsal destinada exclusivamente para su operación en el SPID. 
Adicionalmente, cada Participante podrá tener otra cuenta, en un Corresponsal distinto, destinada 
exclusivamente para su operación en el SPID. El Participante deberá informar los datos de dichas cuentas al 
Banco de México en términos de las Disposiciones. 

Cada Participante deberá instruir la transferencia de recursos desde su cuenta, a la que se hace referencia 
en el párrafo anterior, a favor de la cuenta del Banco de México en Corresponsales que para tales efectos el 
propio Banco de México le dé a conocer y para abono de la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID que 
mantengan cada Participante en el Banco de México en términos de las Disposiciones. 

34a. Fondeo de la Cuenta del SPID.- La Cuenta del SPID de cada Participante podrá abonarse mediante: 

I. Abonos que instruya el propio Participante a través del SIAC-BANXICO, en términos de las 
Disposiciones, o 

II. Órdenes de Transferencia que instruyan otros Participantes a través del SPID a favor del Participante 
de que se trate. 

35a. Traspasos de la Cuenta del SPID a la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID.- Para el cargo 
de la Cuenta del SPID de un Participante y el respectivo abono en su Cuenta en Dólares para el Fondeo del 
SPID, dicho Participante deberá solicitar al Administrador un traspaso de fondos a través del SPID en 
cualquier momento dentro del horario de operación del SPID. 

36a. Traspaso de saldos de la Cuenta del SPID al cierre de operaciones del SPID.- Al cierre de 
operaciones, el Administrador del SPID traspasará los saldos totales de las Cuentas del SPID a las Cuentas 
en Dólares para el Fondeo del SPID que mantengan los respectivos Participantes en el Banco de México en 
términos de las Disposiciones. 

CAPÍTULO V 

Operadores 

37a. Funciones de los Operadores.- Para la operación de cada Participante en el SPID, únicamente el o 
los Operadores que el Participante designe al efecto podrán desempeñar las funciones siguientes: 

I. Ejecutar la conexión del aplicativo informático que el Participante requiera para operar en el SPID; 

II. Firmar y enviar Órdenes de Transferencias, así como instruir transferencias de fondos entre la 
Cuenta SPID del Participante y la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID que mantiene en el 
Banco de México, y 

III. Modificar el Saldo Reservado y enviar cualquier otro tipo de información al SPID conforme a lo 
especificado en el Manual. 

38a. Solicitud de alta de Operadores.- Cada Participante deberá mantener, en todo momento, por lo 
menos a un Operador. Únicamente podrán actuar como Operadores aquellas personas que el Participante 
respectivo registre ante el Administrador. Para esto, cada Participante deberá presentar al Administrador, a 
través de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, una comunicación 
en los mismos términos que los incluidos en el formato que se adjunta como Anexo de estas Reglas, suscrita 
por el representante legal del Participante de que se trate que cuente con facultades tanto para ejercer actos 
de dominio, como las necesarias para designar a quienes podrán actuar como Operadores en los sistemas de 
pagos administrados por el Banco de México. Cada Participante deberá verificar y guardar constancia de que 
las personas que sean designadas como Operadores cumplan con lo siguiente: 
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I. Tener experiencia en la operación de sistemas para realizar operaciones en los mercados 
financieros, y 

II. Contar con un Certificado Digital vigente a nombre de la persona designada como Operador y 
registrado en la infraestructura extendida de seguridad, administrada y regulada por el Banco de 
México, de conformidad con lo dispuesto por la Circular-Telefax 6/2005 emitida por este último. 

Además de lo dispuesto en los incisos anteriores, la persona que el Participante pretenda registrar como 
Operador, deberá presentar una carta de no antecedentes penales y un comunicado suscrito por el o los 
responsables del cumplimiento normativo del SPID, en el que indique que la persona que pretenda designar 
como Operador del SPID no está inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sistema 
financiero mexicano con base en la información pública disponible provista por la CNBV. 

El registro de la persona que el Participante de que se trate haya comunicado al Administrador surtirá 
efectos a más tardar el tercer Día Hábil Bancario a aquel en que el Administrador haya verificado que las 
solicitudes cumplen con los requisitos establecidos en la presente Regla. 

39a. Solicitud de baja de Operadores.- El Participante que haya registrado ante el Administrador a un 
Operador podrá solicitar, en cualquier momento, la baja de dicha persona mediante la presentación de una 
comunicación en los mismos términos que los incluidos en el formato que se adjunta como Anexo de estas 
Reglas, dirigida al Administrador, a través de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los 
Sistemas de Pagos, y suscrita por aquellas personas cuya firma haya quedado previamente registrada ante la 
Subgerencia de Operación de Sistemas de Pagos para la gestión de operaciones y solicitudes diversas para 
operar con Banco de México. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Participante deberá solicitar la baja de su Operador, en términos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a un Día Hábil Bancario contado a partir de la 
respectiva fecha en que: 

I. El Operador deje de laborar en el Participante o de ejercer las funciones de Operador; 

II. El Participante detecte que el Operador estuvo involucrado en algún incidente por el cual se pudiera 
comprometer la información sensible relacionada con la operación del SPID, o 

III. El Participante tenga conocimiento de que la persona designada como Operador deje de cumplir con 
los requisitos previstos en la 38a. de estas Reglas. 

La solicitud de baja de un Operador prevista en esta Regla surtirá efectos a más tardar el Día Hábil 
Bancario siguiente a aquel en que el Administrador haya verificado que la solicitud cumpla con los requisitos 
establecidos en la presente Regla. 

CAPÍTULO VI 

Proceso de admisión para actuar como Participante 

Sección I 

Requisitos de admisión 

40a. Criterios para ser Participante.- Podrá ser admitido como Participante la Institución de Crédito que 
cumpla los requisitos, términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas, sea autorizada por el 
Banco de México de conformidad con lo dispuesto por la Circular 3/2016 y, a su vez, sea admitida  
por el Administrador de acuerdo con la 48a. de las presentes Reglas y haya celebrado el Contrato 
mencionado en la 49a. de estas Reglas. 

41a. Presentación de solicitud de admisión.- La Institución de Crédito que pretenda ser admitida como 
Participante deberá presentar al Administrador su solicitud de admisión, además de la solicitud que deba 
presentar al Banco de México para obtener su autorización en términos de lo dispuesto por la Circular 3/2016. 
Las dos solicitudes referidas en esta Regla podrán presentarse conjuntamente por conducto de la Gerencia de 
Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos. En todo caso, la solicitud de admisión deberá 
estar suscrita por el director general de la Institución de Crédito, o bien, por algún funcionario que ocupe un 
cargo de cuando menos las dos jerarquías inmediatas inferiores a la del citado director general, e ir 
acompañada de los dictámenes y certificación a que se refiere la 46a. de las presentes Reglas, los cuales 
podrán utilizarse también como la documentación soporte de la solicitud de autorización a que se refiere la 
Circular 3/2016. 
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42a. Requisitos para la admisión como Participante.- La Institución de Crédito que presente una 
solicitud de admisión en términos de la Regla anterior deberá acreditar, a satisfacción del Administrador, que 
cumple con los requisitos que se indican a continuación, en términos de las especificaciones incluidas en el 
Manual. 

I. Requisitos de seguridad informática 

 La Institución de Crédito debe elaborar y documentar una política que deberá seguir en materia de 
seguridad informática que al menos, incluya lo siguiente: 

a) Contar con un área designada, responsable de la seguridad informática que verifique que la 
administración de la Infraestructura Tecnológica se lleva a cabo conforme a las políticas y 
procedimientos de seguridad informática establecidos; 

b) Contar con una política escrita que deberá seguir sobre el fortalecimiento de la Infraestructura 
Tecnológica, que incluya los siguientes aspectos: 

1. Procedimientos para prescindir del uso de protocolos inseguros en la Infraestructura 
Tecnológica; 

2. Procedimientos que contemplen el uso de herramientas que permitan la detección de virus 
informáticos y códigos maliciosos, así como procedimientos que permitan su actualización 
periódica; 

3. Procedimientos que permitan gestionar las vulnerabilidades de seguridad informática 
derivadas de, entre otros factores, cambios, actualizaciones o errores en la Infraestructura 
Tecnológica; 

4. Procedimientos para inhibir la instalación de cualquier servicio, aplicación y/o software que 
no sea indispensable para la operación con el SPID en la Infraestructura Tecnológica; 

5. Procedimientos que contemplen medidas para garantizar la seguridad informática del 
aplicativo SPID; 

6. Procedimientos para detectar y gestionar incidentes de seguridad informática en la 
Infraestructura Tecnológica, que aseguren su identificación, contención y la adecuada 
recolección y resguardo de evidencia de seguridad informática para su notificación a la alta 
dirección, y 

7. Procedimientos para evaluar y/o auditar, al menos cada dos años, la seguridad informática 
de la Infraestructura Tecnológica, la cual debe incluir pruebas de penetración interna o 
externa. Además dicha evaluación o auditoría deberá prever la generación de un reporte 
que establezca un nivel de riesgo informático para la infraestructura y contemplar la 
conformación de un plan de trabajo documentado para atender los riesgos de criticidad alta 
y media; 

c) Contar con políticas que deberá seguir para un manejo seguro de la información electrónica, que 
contengan los procedimientos siguientes: 

1. Procedimientos que aseguren que al desechar o dar de baja componentes o dispositivos 
físicos (hardware) de la Infraestructura Tecnológica la información contenida en estos sea 
borrada de manera segura; 

2. Procedimientos para restringir el acceso a los puertos de conexión y dispositivos 
periféricos de la Infraestructura Tecnológica, y 

3. Procedimientos para el resguardo de información de la Infraestructura Tecnológica y 
operativa; 

d) Contar con políticas que deberá seguir para implementar mecanismos robustos y seguros de 
control de acceso a la Infraestructura Tecnológica, que incluyan los procedimientos siguientes: 

1. Procedimientos que permitan implementar mecanismos y controles robustos de acceso 
lógico a la Infraestructura Tecnológica; 

2. Procedimientos para una gestión de contraseñas segura y robusta; 
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3. Procedimientos que permitan realizar bloqueo manual y automático de la Infraestructura 
Tecnológica para asegurar que los equipos solo puedan ser utilizados por personal 
autorizado, y 

4. Procedimientos para la gestión de privilegios de acceso a la Infraestructura Tecnológica, y 

e) Contar con políticas que deberá seguir para la gestión de una red de telecomunicaciones que 
permita la comunicación segura y eficiente con el Banco de México, que incluyan los 
procedimientos siguientes; 

1. Procedimientos para restringir el acceso a internet desde la Infraestructura Tecnológica, y 

2. Procedimientos para la gestión de una red de telecomunicaciones que permita la 
comunicación con el Banco de México de una manera eficiente y segura; 

II. Requisitos de gestión del riesgo operacional 

a) La Institución de Crédito debe contar con políticas y procedimientos documentados que deberá 
seguir para la gestión de riesgos operacionales, que incluyan lo siguiente: 

1. Una metodología de gestión del riesgo operacional relacionada con la operación con el 
SPID que considere la identificación y evaluación de riesgos, así como la implementación 
de controles que permitan la mitigación de los riesgos identificados; 

2. Contar con una metodología para el análisis de impactos al negocio, que considere al 
menos: 

i. Identificar los procesos críticos relacionados con su operación con el SPID; 

ii. Identificar y clasificar los impactos en el tiempo en el que se encuentra disponible el 
sistema al materializarse los riesgos operacionales identificados, conforme a la 
metodología de gestión del riesgo operacional definida; 

iii. Definir un tiempo objetivo de recuperación para cada proceso crítico relacionado con 
su operación con el SPID, el cual deberá ser menor o igual a dos horas; 

iv. Definir un punto objetivo de recuperación ante la interrupción de su operación con el 
SPID, que considere procedimientos de conciliación para recuperar la operación en 
un estado consistente de la información hasta antes de la interrupción; 

v. Identificar a las contrapartes críticas internas y externas relacionadas con su 
operación con el SPID, y 

vi. Identificar los recursos materiales y humanos críticos para realizar la operación con 
el SPID; 

3. Un procedimiento para asegurar que el personal relacionado con la operación del 
aplicativo, utilizado para comunicarse con el SPID, cuente con las habilidades, 
competencias y conocimientos requeridos para el puesto que desempeña, y 

4. Descripción de las actividades requeridas para realizar su operación con el SPID, así como 
con que permita la definición precisa de responsabilidades; 

b) La Institución de Crédito debe llevar a cabo los siguientes actos de mitigación de los riesgos a 
que se refiere esta fracción: 

1. Contar con un listado de los riesgos operacionales identificados y controles asociados para 
la operación con el SPID, incluyendo aquellos asociados a proveedores externos, que 
indique la clasificación del riesgo y el resultado de su evaluación; 

2. Contar con un análisis de escalabilidad sobre los recursos dispuestos para la operación 
con el SPID para asegurar que cuente con la capacidad para manejar volúmenes altos de 
operación y cumplir con sus objetivos de nivel de servicio, y 

3. Contar con políticas y lineamientos para la gestión de privilegios de acceso físico a sitios 
operativos y centros de datos, y 
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c) La Institución de Crédito deberá contar con procedimientos que deberá seguir para la 
recuperación y restauración de la operación ante la materialización de un riesgo, que incluyan: 

1. Una política de continuidad, así como estrategias y procedimientos que deberá seguir para 
que, ante la materialización de los escenarios de contingencia identificados en el análisis 
de riesgos, pueda continuar con la operación con el SPID en un nivel mínimo aceptable; 

2. Documentar la acciones que deberá seguir para la de atención de incidentes que causen 
una afectación en la operación normal con el SPID que contemple las fases de 
identificación, diagnóstico, atención, recuperación, restauración y documentación e indique 
los roles y responsabilidades correspondientes; 

3. Documentar las actividades que deberá realizar para dar respuesta a emergencias ante la 
ocurrencia de algún evento que afecte la operación normal con el SPID en el que se 
considere la activación de las estrategias y procedimientos de continuidad implementados 
y se indiquen los roles y responsabilidades, los niveles y tiempo de escalamiento, el 
protocolo y los medios de comunicación interna y externa; 

4. Documentar las acciones que deberá seguir para el regreso a la operación normal, una vez 
que se active alguna estrategia o se ejecute algún procedimiento de continuidad derivado 
de la ocurrencia de un incidente relacionado con la operación con el SPID, y 

5. Un plan de pruebas al que deberá dar seguimiento para evaluar las estrategias y 
procedimientos de continuidad implementados relacionados con la operación con el SPID 
indicando los lineamientos, tipo de pruebas a realizar y periodicidad de las mismas; 

III. Requisitos de certificación del aplicativo que utilizarán para conectarse al SPID 

 La Institución de Crédito debe llevar a cabo, de conformidad con el Apéndice F del Manual, lo 
siguiente: 

a) Acreditar que el aplicativo cumple con el protocolo de comunicación del SPID; 

b) Acreditar que el aplicativo procesa adecuadamente las Órdenes de Transferencia, incluso 
cuando se presenta un alto volumen de ellas en un periodo corto de tiempo, y 

c) Validar que pueda operar con la infraestructura secundaria que el Administrador haya 
instrumentado para el SPID en casos de contingencia, y 

IV. Requisitos de gestión de Riesgos Adicionales 

 La Institución de Crédito deberá satisfacer lo siguiente: 

a) Contar con procesos, sistemas y personal adecuados para recabar, verificar y conservar la 
información de identificación de sus Clientes Emisores y Clientes Beneficiarios, según sea el 
caso, referida en la fracción I de la 50a. de las presentes Reglas, así como aquella sobre 
conocimiento de las características de dichos clientes que permita evaluar el riesgo que pueden 
representar en la materia a que se refiere dicha Regla; 

b) Contar con procesos que deberá seguir, así como sistemas y personal adecuados, para llevar a 
cabo la verificación a que se refiere la fracción IV de la 50a. de las presentes Reglas; 

c) Contar con procesos que deberá seguir, así como personal adecuado, para monitorear las 
transferencias realizadas por medio del SPID a través de los sistemas automatizados con que 
cuente, con el fin de detectar inusualidades en dichas transferencias o inconsistencias de estas 
con la información que sea del conocimiento de la Institución de Crédito de que se trate y tomar 
las acciones que procedan para aclarar tales observaciones; 

d) Elaborar y documentar las políticas y procedimientos que deberá seguir para evaluar y mitigar 
los riesgos que la Institución de Crédito podría asumir ante la realización de transferencias por 
medio del SPID relacionadas con actos presuntamente ilícitos o con recursos de origen 
indeterminado, las cuales podrán formar parte de aquellas políticas y procedimientos con que 
cuente la Institución de Crédito en materia de riesgos similares, y 

e) Elaborar un modelo de evaluación de riesgos en términos de lo señalado en el numeral 11.4 del 
Manual, que deberá aplicar a los clientes que puedan realizar las transferencias objeto del SPID. 
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Sección II 

Responsables de cumplimiento normativo del SPID 

43a. Designación de dos responsables del cumplimiento normativo del SPID.- Cada Institución de 
Crédito que solicite su admisión como Participante deberá designar a dos responsables del cumplimiento 
normativo del SPID, uno de ellos encargado de velar por el cumplimiento a la normativa aplicable al SPID en 
materia de Riesgos Adicionales y el otro, encargado de velar por el cumplimiento a la demás normativa 
aplicable al SPID en temas que no involucren Riesgos Adicionales. 

La Institución de Crédito deberá verificar que las personas que designe como responsables cumplan con 
los requisitos siguientes: 

I. Responsable del cumplimiento normativo del SPID en materia de Riesgos Adicionales: 

a) Contar con una certificación vigente otorgada por la CNBV en materia de prevención de lavado 
de dinero y financiamiento al terrorismo; 

b) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sistema financiero 
mexicano por la CNBV, y 

c) Reportar directamente al oficial de cumplimiento de la Institución de Crédito o que este cargo 
recaiga en el propio oficial de cumplimiento, y 

II. Responsable del cumplimiento normativo del SPID en temas que no involucren Riesgos Adicionales: 

a) Contar con una carta de no antecedentes penales, y 

b) Reportar directamente al responsable del cumplimiento normativo de la Institución de Crédito o 
que este cargo recaiga en el mismo responsable. 

La Institución de Crédito, cuando así lo considere conveniente, podrá optar por tener un solo responsable 
siempre que este cumpla con los requisitos establecidos en la fracción I anterior. 

44a. Registro ante el Administrador.- Cada Institución de Crédito deberá informar, mediante escrito 
dirigido al Administrador, a través de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de 
Pagos, el nombre de las personas designadas como responsables del cumplimiento normativo del SPID. 

Sección III 

Contratación de terceros 

45a. Prestación de servicios por parte de terceros.- La Institución de Crédito que pretenda pactar con 
terceros que le proporcionen una interface que le permita conectarse con el SPID o algún otro servicio que 
resulte esencial para la operación del SPID, deberá obtener la autorización del Banco de México en los 
términos de lo dispuesto en la Circular 3/2016. 

Sección IV 

Acreditación de cumplimiento de los requisitos para ser admitido  
como Participante y firma del Contrato 

46a. Evaluación de cumplimiento.- La Institución de Crédito que presente la solicitud de admisión para 
actuar como Participante, de conformidad con lo previsto en la 4a. de las presentes Reglas, deberá acreditar 
en dicha solicitud el cumplimiento de los requisitos de seguridad informática, de gestión del riesgo operacional 
y de gestión de Riesgos Adicionales para operar con el SPID establecidos en la Sección I de este Capítulo, en 
los términos del Manual y, en particular, de los Apéndices E y G. Para tales efectos, la Institución de Crédito 
deberá adjuntar a la referida solicitud de admisión la documentación siguiente: 

I. Un dictamen suscrito por el oficial de cumplimiento y el responsable del cumplimiento normativo de la 
Institución de Crédito que indique que dicha Institución de Crédito cumple con los requisitos de 
gestión de Riesgos Adicionales, así como de los demás requisitos mencionados en las presentes 
Reglas, respectivamente; 

II. Un dictamen suscrito por el titular del área de auditoría interna de la Institución de Crédito que 
indique cómo se da cumplimiento a cada requisito referido en esta Regla, los hallazgos y, en su caso, 
las irregularidades o incumplimientos detectados, y 

III. Una certificación suscrita por un Auditor Externo Independiente en la que se indique el nivel de 
cumplimiento por parte de esa Institución de Crédito de cada uno de los requisitos referido  
en esta Regla. 
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47a. Revisión por parte del Administrador.- Para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
informática, de gestión del riesgo operacional y de gestión de Riesgos Adicionales para operar con el SPID 
establecidos en la Sección I de este Capítulo, el Administrador podrá requerir la documentación, información, 
ejecución de pruebas y dictámenes adicionales, que estime necesarias. Asimismo, el Administrador podrá 
realizar visitas en las instalaciones y sistemas de la Institución de Crédito de que se trate, con el propósito de 
verificar el cumplimiento de los citados requisitos. 

48a. Resolución del Administrador.- El Administrador, con base en la documentación recibida y una vez 
que realice las pruebas referidas en este Capítulo y que, en su caso, haya llevado a cabo la visita mencionada 
en la Regla anterior, determinará si resulta procedente admitir como Participante en el SPID a la Institución de 
Crédito solicitante. El Administrador informará su decisión al solicitante a efecto de que celebren el Contrato a 
que se refiere la Regla siguiente. 

49a. Contrato.- La Institución de Crédito interesada que reciba la resolución favorable del Administrador 
sobre su admisión como Participante a que se refiere la Regla anterior, deberá celebrar el Contrato, para lo 
cual deberá proporcionar al Administrador, a través de la Gerencia de Instrumentación de Operaciones, el 
nombre de las personas que pretendan suscribirlo, así como una copia simple de su identificación oficial y 
copia certificada y simple de la escritura pública en la que consten las facultades para ejercer actos de 
dominio, así como de manera expresa la de designar a las personas que podrán actuar como operadores en 
los sistemas de pagos administrados por el Banco de México. 

CAPÍTULO VII 

Requisitos de permanencia 

50a. Cumplimiento permanente de los requisitos para la admisión como Participante.- Los 
Participantes deberán cumplir en todo momento con las políticas y procedimientos a que se refiere la 42a. de 
las presentes Reglas. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, los Participantes deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones sobre la gestión de Riesgos Adicionales: 

I. Recabar y conservar, sin perjuicio de la demás información de identificación que deban recabar 
conforme a las disposiciones aplicables, respecto de cada uno de aquellos clientes que puedan 
actuar como Clientes Emisores o Clientes Beneficiarios, los siguientes datos: 

a) Certificado Digital de la e.firma (antes FIEL), del cliente respectivo; 

b) Propósito, declarado por el cliente, del uso que pretenda dar a la cuenta en Dólares; 

c) Perfil transaccional: 

1. Del cliente con antigüedad mayor a 6 meses en sus operaciones de depósitos en Dólares 
que incluya, entre otras: el monto, número, y frecuencia de las transferencias que 
comúnmente realizan dichos clientes, y 

2. Para clientes que hayan iniciado la relación con los Participantes de que se trate en un 
periodo menor o igual a 6 meses, el declarado por el cliente respecto de sus operaciones 
de depósitos en Dólares que incluya, entre otras: el monto, número, y frecuencia de las 
transferencias que comúnmente estiman realizar dichos clientes; 

d) Información de los Clientes Beneficiarios: 

1. Tratándose de clientes existentes, la denominación o razón social del o los Clientes 
Beneficiarios a los que el cliente del Participante comúnmente transfiera fondos por medio 
del SPID, así como su clave de Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave), el 
número de cuenta y el tipo de relación que guarda con el cliente (por ejemplo, proveedor, 
cliente, acreedor, deudor, subsidiaria, matriz, entre otros), y 

2. Tratándose de clientes nuevos, la denominación o razón social del o los Clientes 
Beneficiarios a los que el cliente pretenda comúnmente transferir fondos por medio del 
SPID, así como su clave de Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave), el 
número de cuenta y el tipo de relación que guarda con el cliente (por ejemplo, proveedor, 
cliente, acreedor, deudor, subsidiaria, matriz, entre otros); 

e) Nombre, denominación o razón social de los accionistas y RFC (con homoclave), o fecha de 
nacimiento o de constitución de los accionistas directos, socios, asociados, o miembros del 
órgano de gobierno equivalente, y 
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f) Respecto de aquellos clientes que, de conformidad con el modelo de evaluación de riesgos de 
clientes en uso del SPID al que se hace referencia en el punto 11.4 del Manual, queden 
clasificados en una categoría de riesgo alto, los Participantes respectivos deberán incluir la 
siguiente información: 

1. La estructura corporativa del cliente, entendiendo por esta el conjunto de aquellas 
personas morales vinculadas entre ellas por su participación, directa o indirecta, en los 
respectivos capitales o haberes sociales, y 

2. Identificación de aquellos accionistas, socios, asociados o miembros del órgano de 
gobierno del cliente, que ejerzan el control del cliente de que se trate. Se entiende por 
control, a la capacidad de una persona o grupo de personas, a través de la propiedad de 
valores, por la celebración de un contrato o por cualquier otro acto jurídico, para: i. 
imponer, directa o indirectamente, decisiones en la asamblea general de accionistas, de 
socios o asociados, o en el órgano de gobierno equivalente del cliente; ii. nombrar o 
destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o equivalentes del cliente, iii. 
mantener la titularidad de derechos que permita, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital o haber social del cliente, y iv. dirigir, 
directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas del 
cliente. 

 La información y documentación que recaben los Participantes deberá ser completa y estar 
actualizada de tal forma que les permita, por una parte, formarse un entendimiento sobre la actividad 
transaccional normal de sus respectivos clientes, en función de su actividad económica o a sus 
operaciones de negocios, así como para determinar el grado de riesgo transaccional a la apertura de 
la cuenta y, por la otra parte, que cuenten con la información necesaria que justifique la necesidad 
del uso tanto de cuentas en Dólares como del SPID por sus clientes. Asimismo, cada Participante 
deberá documentar y conservar las razones del cambio al perfil transaccional o actividad de la 
cuenta, en su caso, lo cual deberá reflejarse en el sistema automatizado de monitoreo a que se 
refiere el inciso c), de la fracción IV, de la 42a. de las presentes Reglas. 

 Tratándose de clientes cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en bolsa, los Participantes podrán abstenerse de recabar los datos de 
identificación antes mencionados, con excepción del Certificado Digital de la e.firma (antes FIEL), 
considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en materia bursátil sobre 
revelación de información; 

II. Actualizar la información de los clientes al menos una vez cada dos años, bajo los criterios que 
establezcan los propios Participantes y de conformidad con la categoría de riesgo del cliente del 
modelo de evaluación de riesgos al que se hace referencia el inciso c), de la fracción IV, de la 42a. 
de las presentes Reglas. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior para aquellos clientes que de conformidad con el 
modelo de evaluación de riesgos de clientes utilizado para la operación en el SPID queden 
clasificados en una categoría de riesgo alto, la revisión del expediente deberá ser anual. Para los 
clientes que haya presentado cambios significativos en la categoría de riesgo en que hayan quedado 
clasificados, de conformidad con el modelo de evaluación de riesgos de los clientes al que se hace 
referencia el inciso e) de la fracción IV de la 42a. de las presentes Reglas, o bien en su 
transaccionalidad, en términos del Manual de Políticas y Procedimientos del Participante, se podrá 
establecer una periodicidad menor; 

III. Incluir en las Solicitudes de Envío que le transmitan sus Clientes Emisores, de manera completa y 
precisa, al menos, los siguientes datos del Cliente Emisor en los campos de información 
correspondientes: 

a) Denominación o razón social, y 

b) Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave). 

 Los datos referidos en los incisos anteriores deberán quedar incluidos en los respectivos campos de 
cada Orden de Transferencia de manera consistente con respecto al Certificado Digital de la e.firma 
(antes FIEL) de dicho Cliente Emisor, y 
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IV. Verificar si sus Clientes Emisores o Clientes Beneficiarios, según sea el caso, y sus respectivos 
accionistas directos, socios, asociados o miembros del órgano de gobierno equivalente, forman 
parte de: 

a) Listas generales o resoluciones particulares emitidas por autoridades competentes sobre 
personas respecto de las cuales las Instituciones de Crédito estén obligadas por ley a suspender 
sus operaciones, y 

b) Listas oficiales emitidas por las autoridades competentes que deba observar el Corresponsal con 
el que el Participante de que se trate lleve una cuenta de depósito en Dólares para operar 
en el SPID. 

51a. Funciones de los responsables del cumplimiento normativo del SPID.- Cada Participante, 
mientras conserve dicho carácter, deberá mantener en todo momento al o a los responsables del 
cumplimiento normativo del SPID a que se refiere la 43a. de las presentes Reglas, a quienes deberá 
encomendar, al menos, las funciones siguientes: 

I. Rendir un informe semestral por escrito al comité de auditoría del Participante que contenga los 
hallazgos y, en su caso, irregularidades e incumplimientos a las normas internas del SPID, así como 
a la demás normativa aplicable al SPID, las acciones adoptadas para corregirlos y el grado de 
avance y eficiencia de tales acciones. Adicionalmente, deberá enviar al Administrador copia del 
informe referido en esta fracción y de la constancia de recepción por parte del comité de auditoría  
del Participante, a través de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de 
Pagos, a más tardar el decimoquinto Día Hábil Bancario posterior a aquel en que haya rendido el 
mencionado informe al referido comité; 

II. Elaborar un informe por escrito cuando del ejercicio de sus funciones, detecte cualquier irregularidad 
o incumplimiento a las normas internas relativas a la gestión de Riesgos Adicionales. En el evento 
que el responsable del cumplimiento normativo del SPID reporte directamente al oficial de 
cumplimiento del Participante, deberá presentar dicho informe a este último. Por su parte, el referido 
oficial de cumplimiento deberá presentar el informe en la sesión del comité de comunicación y control 
inmediatamente posterior a la detección del incumplimiento o la irregularidad, y 

III. Elaborar un informe por escrito cuando detecte cualquier irregularidad o incumplimiento a las normas 
internas del SPID que no involucren Riesgos Adicionales, a más tardar el Día Hábil Bancario 
siguiente a aquel en que se detecte dicha irregularidad o incumplimiento. En el evento que el 
responsable del cumplimiento normativo del SPID reporte directamente al responsable de 
cumplimiento normativo del Participante, deberá presentar dicho informe a este último. En caso que, 
de conformidad con lo dispuesto en la 43a. de las presentes Reglas, el responsable de cumplimiento 
del SPID en temas que no involucren Riesgos Adicionales sea el mismo responsable de 
cumplimiento normativo de la Institución de Crédito, el referido informe se deberá presentar al comité 
de auditoría. 

En caso que algún Participante sustituya a alguna de las personas que haya designado como 
responsables de cumplimiento normativo del SPID, dicho Participante deberá hacer del conocimiento del 
Administrador esa situación, mediante escrito que presente a la Gerencia de Operación y Continuidad de 
Negocio de los Sistemas de Pagos, a más tardar el décimo Día Hábil Bancario contado a partir de aquel en 
que se haya designado al nuevo responsable. 

52a. Informe y certificación periódica.- Cada Participante deberá verificar anualmente el cumplimiento 
de los requisitos de seguridad informática, de gestión del riesgo operacional y de gestión de Riesgos 
Adicionales para operar en el SPID establecidos en la 50a. de estas Reglas, a través de revisiones que realice 
el titular del área de auditoría interna del propio Participante en un año determinado, así como el o los 
Auditores Externos Independientes al año inmediato siguiente. Las revisiones del titular del área de auditoría 
interna y del Auditor Externo Independiente deberán observar lo dispuesto en las fracciones II y III de la 46a. 
de las presentes Reglas, respectivamente. 

Los dictámenes y certificaciones correspondientes a las verificaciones referidas en el párrafo anterior 
deberán entregarse al comité de auditoría del Participante y al Administrador, a través de la Gerencia de 
Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 
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Tratándose del dictamen de auditoría relacionado con el cumplimiento de los requisitos de gestión de 
Riesgos Adicionales, podrá darse por cumplido lo dispuesto en esta Regla cuando el Participante haga llegar 
al Administrador copia del dictamen de auditoría establecido en la 60a. de las “Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito” que, en su caso, incluya la 
revisión de los Riesgos Adicionales. 

El Participante no podrá contratar los servicios de un Auditor Externo Independiente para obtener la 
certificación a que se refiere esta Regla por más de tres periodos de certificación consecutivos. Sin perjuicio 
de lo anterior, el Participante podrá designar al mismo Auditor Externo Independiente nuevamente después de 
una interrupción mínima de cinco años contados a partir de la última certificación que hubiere otorgado 
respecto de dicho Participante. 

Adicionalmente, cada que se genere una nueva versión del aplicativo que utilice para conectarse al SPID, 
el Participante deberá informarlo al Administrador, el cual determinará si se deben realizar las pruebas de 
acreditación conforme a lo establecido en la fracción III de la 42a. de las presentes Reglas. 

53a. Plan de cumplimiento forzoso.- En caso que, derivado de la revisión que lleve a cabo el 
Administrador a un Participante o de los resultados del Auditor Externo Independiente, el Administrador 
detecte irregularidades o incumplimientos a las normas internas del SPID, podrá requerir al Participante que le 
presente un plan de cumplimiento forzoso en el que se prevean las acciones que el Participante se obligue a 
adoptar para corregir las irregularidades o los incumplimientos detectados, así como el plazo en el cual se 
llevarán a cabo y los responsables para la atención de cada una de ellas. Al efecto, el Participante deberá 
someter el plan de cumplimiento forzoso a la aprobación del Administrador, por conducto de la Gerencia de 
Autorizaciones y Seguimiento de la Regulación. 

En el plan a que se refiere la presente Regla, el Participante deberá designar al Auditor Externo 
Independiente al que encomendará dar seguimiento a las acciones tendientes a subsanar las irregularidades 
o los incumplimientos referidos en el párrafo anterior, así como para informar al Administrador, en los términos 
que se establezcan en el propio plan de cumplimiento forzoso, el grado de avance y eficiencia de las acciones 
adoptadas. 

El Administrador podrá solicitar al Participante modificaciones al proyecto del plan de cumplimiento forzoso 
presentado por el Participante y le otorgará un plazo no mayor a diez Días Hábiles Bancarios para atenderlas. 
Cuando el Administrador determine que las modificaciones no fueron atendidas, el plan de cumplimiento 
forzoso se tendrá por no presentado y se procederá a la imposición de las sanciones correspondientes. 

Una vez aprobado el plan de cumplimiento forzoso, el Administrador podrá solicitar al Participante, en 
cualquier momento, información adicional respecto del cumplimiento del mencionado plan y, de ser el caso, 
solicitarle ajustes a dicho plan cuando detecte que alguna de las medidas contenidas en este presente 
desviaciones, que las mismas no están logrando una corrección eficaz de la irregularidad o incumplimiento o 
bien, que el Participante podría incurrir en otra irregularidad o incumplimiento o en una posible afectación a los 
sistemas de pagos, al sistema financiero o a los usuarios de los servicios del SPID. 

En caso de que el plan de cumplimiento forzoso no se lleve a cabo en los términos aprobados por el 
Administrador, el Participante deberá, hasta en tanto cumpla, a satisfacción del Administrador, con lo previsto 
en el referido plan, acatar la resolución que, en su caso, emita el Banco de México para: 

I. Restringir la realización de retiros y abonos de las cuentas de depósitos de dinero en Dólares que el 
Participante lleve a sus clientes, mediante Órdenes de Transferencias electrónicas interbancarias de 
fondos a través del SPID, o 

II. Restringir la apertura de cuentas de depósito a la vista en Dólares con o sin chequera, pagaderos en 
la República Mexicana que el Participante ofrezca a personas morales que tengan su domicilio en 
territorio nacional en términos de las Disposiciones. 

Lo previsto en la presente Regla será aplicable sin perjuicio de las sanciones que correspondan en 
términos de las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VIII 

Auditores Externos Independientes 

54a. Contratación de Auditores Externos Independientes.- Las Instituciones de Crédito deberán 
contratar los servicios de un Auditor Externo Independiente, para la certificación del nivel de cumplimiento que 
aquellas den a los requisitos a que se refiere la 42a. de las presentes Reglas. 
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55a. Requisitos de independencia.- Los Auditores Externos Independientes que certifiquen el nivel de 
cumplimiento que las Instituciones de Crédito y los Participantes den a los requisitos a que se refieren las 
presentes Reglas, así como los respectivos Despachos a los que pertenezcan, deberán ser independientes a 
la fecha de celebración del contrato de prestación de servicios y durante el desarrollo de la auditoría. Se 
considerará que no existe independencia cuando la persona o el Despacho de que se trate se ubique en 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 189, fracciones I a VI, IX y X, de las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, emitidas por la CNBV, así como en los siguientes: 

I. El Auditor Externo Independiente, el Despacho en el que labore o algún socio o empleado del mismo, 
proporcione a la Institución de Crédito o Participante, adicionalmente al de certificación, cualquiera de 
los servicios siguientes: 

a) Consultoría sobre la elaboración de los procesos, procedimientos, políticas y criterios, así como 
los sistemas con que la Institución de Crédito o Participante deba contar para dar cumplimiento a 
los requisitos a que se refieren las presentes Reglas; 

b) Operación, directa o indirecta, de los sistemas de información financiera de la Institución de 
Crédito o Participante respectiva o bien, administración de su red local; 

c) Supervisión, diseño o implementación de los sistemas informáticos (hardware y software) de la 
Institución, que lleven a cabo actividades para las operaciones que la Institución de Crédito o el 
Participante realicen a través del SPID; 

d) Administración, temporal o permanente, participando en las decisiones de la Institución de 
Crédito o Participante; 

e) Auditoría interna relativa a la certificación del nivel de cumplimiento de los requisitos a que se 
refieren las presentes Reglas; 

f) Reclutamiento y selección de personal de la Institución de Crédito o Participante para que 
ocupen cargos de director general o de los dos niveles inmediatos inferiores al de este último, y 

g) Cualquier otro que implique o pudiera implicar conflictos de interés respecto al trabajo de 
auditoría externa, y 

II. Los ingresos que el Auditor Externo Independiente perciba o vaya a percibir por llevar a cabo la 
certificación de la Institución de Crédito o Participante, dependan del resultado de la propia 
certificación o del éxito de cualquier operación realizada por la propia Institución de Crédito o 
Participante que tenga como sustento la certificación del Auditor Externo Independiente. 

CAPÍTULO IX 

Desincorporación 

56a. Desincorporación voluntaria.- El Participante podrá solicitar al Administrador, por conducto de la 
Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, su autorización para dejar de 
actuar como Participante. La referida solicitud deberá presentarse con, por lo menos, un Día Hábil Bancario 
de anticipación a la fecha en que el Participante pretenda que surta efectos su desincorporación como 
Participante. 

La referida solicitud únicamente procederá cuando el Participante no lleve cuentas de depósito de dinero a 
la vista en Dólares con o sin chequera pagadera en la República Mexicana a personas morales que tengan su 
domicilio en territorio nacional en términos de las Disposiciones. 

57a. Expulsión.- El Administrador podrá expulsar a un Participante del SPID cuando este incurra en 
alguno de los incumplimientos indicados a continuación y que, derivado de dicho incumplimiento, se pudiera 
poner en riesgo el correcto funcionamiento de los sistemas de pagos, la estabilidad del sistema financiero o se 
pudieran ocasionar afectaciones relevantes a los usuarios de los servicios del SPID: 

I. El Participante incumpla con alguno de los requisitos para actuar como Participante en el SPID, 
incluyendo las políticas y procedimientos que haya quedado obligado a seguir, y 

II. El Participante incumpla el plan de cumplimiento forzoso a que se refiere la 53a de las presentes 
Reglas. 
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CAPÍTULO X 

Obligaciones sobre niveles de servicio, información y compensación para los clientes 

58a. Disponibilidad de servicio.- Cada Participante deberá proporcionar a sus clientes que sean 
personas morales domiciliadas en el territorio nacional y titulares de cuentas de depósito de dinero 
denominadas en Dólares abiertas en el propio Participante el servicio de transferencias de fondos a través del 
SPID, al menos en el nivel de disponibilidad definido en el Capítulo 5 del Manual. 

59a. Información de las Órdenes de Transferencia Aceptadas.- El Participante Emisor y el Participante 
Receptor de una misma Orden de Transferencia Aceptada por SPID deberán proporcionar al Cliente Emisor y 
al Cliente Beneficiario, respectivamente, de conformidad con lo establecido en la 60a. de estas Reglas, la 
información siguiente respecto de dicha Orden de Transferencia Aceptada por SPID: 

I. Tratándose del Participante Emisor, deberá proporcionar la siguiente información al Cliente Emisor 
que le haya transmitido la Solicitud de Envío de la Orden de Transferencia de que se trate: 

a) La denominación del Participante Receptor que corresponda conforme al catálogo del SPID 
vigente en el momento en el que se haya liquidado la Orden de Transferencia; 

b) La fecha calendario y hora en que se haya liquidado la Orden de Transferencia; 

c) El monto de la Orden de Transferencia; 

d) El número de la cuenta beneficiaria indicada en la Orden de Transferencia para identificar la 
respectiva cuenta del Cliente Beneficiario; 

e) Denominación o razón social del respectivo Cliente Beneficiario, como haya quedado indicado 
por el Cliente Emisor del Participante Emisor en la respectiva Solicitud de Envío, seguido de la 
siguiente frase: “(Dato no verificado por esta institución)”; 

f) La información del campo Clave de Rastreo que haya correspondido a la Orden de 
Transferencia; 

g) La información del campo Referencia Numérica indicado para la Orden de Transferencia, y 

h) La información del campo Concepto del Pago indicado para la Orden de Transferencia, y 

II. Tratándose del Participante Receptor, deberá proporcionar al Cliente Beneficiario la información 
indicada en los incisos b, c, f, g y h de la fracción I anterior, además de la siguiente: 

a) La denominación del Participante Emisor que corresponda conforme al catálogo del SPID 
vigente al momento en el que se reciba la Orden de Transferencia Aceptada por SPID; 

b) La cuenta ordenante correspondiente al Cliente Emisor que haya solicitado al Participante 
Emisor el envío de la Orden de Transferencia, y 

c) Denominación o razón social de la persona que el Participante Emisor haya indicado en la Orden 
de Transferencia Aceptada por SPID como el titular de la cuenta a que se refiere el inciso b) 
anterior. 

60a. Forma de dar a conocer información relativa a Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID.- 
Los Participantes Emisores y los Participantes Receptores a que se refiere la Regla anterior deberán dar a 
conocer a los Clientes Emisores o Clientes Beneficiarios, respectivamente, la información indicada en dicha 
Regla, de conformidad con lo siguiente: 

I. Los Participantes Emisores deberán incluir la información a que se refiere la Regla anterior en los 
mismos canales que hayan puesto a disposición de sus respectivos clientes para que les presenten 
Solicitudes de Envío y dichos canales, a su vez, les permitan consultar el detalle de los movimientos 
de las respectivas cuentas que les llevan. Al respecto, cada Participante Emisor deberá incluir dicha 
información en los canales referidos, dentro del plazo de sesenta segundos posterior a aquel en que 
haya recibido del SPID el Aviso de Liquidación respectivo de la Orden de Transferencia de que se 
trate, así como mantenerla para su consulta en dichos canales por un periodo no menor de dos 
meses posteriores a aquel en que se hubiere llevado a cabo la liquidación señalada; 

II. Además de lo dispuesto en la fracción anterior, durante los primeros quince días naturales siguientes 
a aquel en que concluya cada mes calendario, los Participantes referidos en la presente Regla 
deberán enviar a los Clientes Emisores o Clientes Beneficiarios, respectivamente, de forma gratuita, 
a los respectivos domicilios que estos hubieren proporcionado, la información a que se refiere la 
Regla anterior por cada una de las Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID que se hubieren 
llevado a cabo durante dicho mes; 
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III. Como excepción a lo dispuesto en la fracción anterior, los Participantes no estarán obligados a enviar 
la información en la forma señalada en dicha fracción en caso que incluyan esa misma información 
en el estado de cuenta que emitan periódicamente a sus cuentahabientes de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y 

IV. En caso de que la Orden de Transferencia Aceptada por SPID no se haya acreditado, el Participante 
Receptor deberá poner a disposición del Cliente Beneficiario la información a que se refiere la 
fracción II de la 59a. de las presentes Reglas a través de un medio accesible para el Cliente 
Beneficiario. 

61a. Acceso a los Comprobantes Electrónicos de Pago.- Los Participantes a que se refiere la Regla 
anterior que hayan convenido con aquellos clientes a que se refiere la 59a. Regla anterior realizar operaciones 
por medio de servicios de banca electrónica por internet, deberán incluir en el sitio de los portales de internet 
que pongan a disposición de ellos para la consulta de movimientos de las cuentas correspondientes, por cada 
Orden de Transferencia Aceptada por SPID, el vínculo electrónico construido de conformidad con el Manual, a 
fin de que sus clientes puedan consultar, ya sea el estado de sus respectivas Órdenes de Transferencia o, en 
caso de que estas hayan sido acreditadas a los Clientes Beneficiarios correspondientes, generar los 
Comprobantes Electrónicos de Pago de dichas Órdenes de Transferencia. 

Con respecto a cada Orden de Transferencia Aceptada por SPID que el Participante muestre a sus 
respectivos clientes conforme a lo dispuesto en la presente Regla, dicho Participante deberá incluir 
directamente en el portal del Banco de México, en caso que el cliente de que se trate acceda a dicho portal a 
través del vínculo proporcionado por el propio Participante conforme al párrafo anterior, la siguiente 
información de aquella que se debe incluir en dicho portal para la generación del Comprobante Electrónico de 
Pago que corresponda: 

I. La fecha calendario en que se haya liquidado la respectiva Orden de Transferencia; 

II. La información del campo Clave de Rastreo o Referencia Numérica que haya correspondido a la 
Orden de Transferencia Aceptada por SPID de que se trate; 

III. La denominación del Participante Emisor y del Participante Receptor que corresponda conforme al 
catálogo del SPID vigente al momento en el que se haya liquidado la Orden de Transferencia; 

IV. La cuenta beneficiaria indicada en la Orden de Transferencia Aceptada por SPID, y 

V. El monto de la Orden de Transferencia Aceptada por SPID. 

62a. Pago de compensación por demora- Cada Participante deberá pagar al cliente las cantidades 
referidas en las fracciones siguientes, sin perjuicio de los demás pagos que deba hacer conforme a las 
presentes Reglas, cuando se ubique en los supuestos siguientes: 

I. En caso que el Participante Emisor incumpla con alguno de los plazos indicados en la 16a. o 25a. de 
estas Reglas, y dicho incumplimiento se prolongue, al menos, al día de operación del SPID que sea 
posterior a aquel en que haya vencido el plazo aplicable, dicho Participante, deberá pagar el monto 
que resulte de conformidad con lo dispuesto en la 63a. de estas Reglas. El Participante deberá 
abonar, a más tardar al cierre del día de operación del SPID inmediato siguiente a aquel en que haya 
concluido el incumplimiento de que se trate, dicho monto en la misma cuenta correspondiente al 
Cliente Emisor que le haya presentado la Solicitud de Envío de la Orden de Transferencia de que se 
trate; 

II. En caso que el Participante Receptor haya incumplido el plazo previsto en la 19a. de estas Reglas, y 
dicho incumplimiento se prolongue, al menos, al día de operación del SPID que sea posterior a aquel 
en que haya vencido el plazo aplicable, dicho Participante deberá pagar el monto que resulte de 
conformidad con lo dispuesto en la 63a. de estas Reglas. En este supuesto el Participante deberá 
abonar, a más tardar al cierre del día de operación del SPID inmediato siguiente a aquel en que haya 
concluido el incumplimiento de que se trate, dicho monto en la misma cuenta correspondiente al 
Cliente Beneficiario de la Orden de Transferencia de que se trate, y 

III. En caso que el Participante Receptor haya incumplido el plazo previsto en la 23a. de estas Reglas, y 
dicho incumplimiento se prolongue, al menos, al día de operación del SPID que sea posterior a aquel 
en que haya vencido el plazo aplicable, dicho Participante deberá pagar al Participante Emisor de la 
Orden de Transferencia motivo de la devolución, el monto que resulte de conformidad con lo 
dispuesto en la 63a. de estas Reglas. En este supuesto, el Participante Receptor deberá enviar una 
Orden de Transferencia correspondiente al tipo de devolución extemporánea al Participante Emisor, 
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por un importe igual a la suma del monto original más el monto resultante de conformidad con lo 
dispuesto en la 63a. Regla. El Participante Emisor estará obligado a acreditar el monto de la citada 
Orden de Transferencia tipo devolución extemporánea al Cliente Emisor que haya instruido la Orden 
de Transferencia motivo de la devolución. 

63a. Cálculo de cantidades.- Para calcular la cantidad referida en la Regla anterior, el Participante 
deberá primero calcular un monto de referencia de la siguiente forma: I. Multiplicar la tasa de interés diaria 
efectiva de fondos federales, cerrada a dos decimales, dada a conocer por la Reserva Federal de los Estados 
Unidos de América el Día Hábil Bancario anterior en los Estados Unidos de América a aquel en que ocurra el 
incumplimiento, por el monto de la Orden de Transferencia en cuestión, incluyendo centavos; II. Multiplicar el 
resultado por el número de días naturales de retraso, y III. Dividir el resultado obtenido entre 360. El monto de 
referencia será el resultado de cerrar a dos decimales la cantidad obtenida de esta división. 

Los Participantes obligados a realizar alguno de los pagos a que se refiere la 62a. de las presentes Reglas 
deberán pagar la cantidad que resulte mayor entre: 

I. Veinte Dólares, o 

II. El resultado que se obtenga de multiplicar por dos la cantidad que resulte del cálculo del monto de 
referencia a que se refiere el primer párrafo de la presente Regla. 

64a. Cobro de comisiones a los clientes.- El Participante Receptor tendrá prohibido cobrar a los 
Participantes Emisores o a los Clientes Beneficiarios comisión alguna por la recepción de Órdenes de 
Transferencia Aceptada por SPID. 

En caso de que el Participante Emisor cobre comisiones a sus Clientes Emisores por el envío de Órdenes 
de Transferencia a que se refiere las presentes Reglas, este deberá dar a conocer por medio de los canales 
que hayan puesto a disposición de sus respectivos Clientes Emisores para que le presenten Solicitudes de 
Envío el costo que tendrá la operación antes de que esta se realice. Lo anterior, salvo que hayan convenido 
otro esquema de cobro de transacciones con el referido Cliente Emisor. 

CAPÍTULO XI 

Cuotas del SPID 

65a. Cuota por uso del SPID.- El Participante deberá pagar al Administrador por la utilización del SPID 
una cantidad equivalente a la cuota fija y la cuota mensual variable de conformidad con la presente Regla. 

La cuota mensual variable que cada Participante deberá pagar al Administrador, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo anterior, será aquella que el Administrador calcule con base en el número de 
operaciones realizadas en el SPID por el Participante de que se trate, en el mes inmediato anterior a aquel en 
que deba realizar el pago, así como las demás cuotas por operación que el Administrador determine. 

El Administrador informará a los Participantes la cuota fija y la tarifa por operación para el cálculo de la 
cuota mensual variable, a más tardar el último Día Hábil Bancario del mes de noviembre del año inmediato 
anterior a aquel en que deba realizar el pago de la cuota fija de que se trate o al menos con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que las nuevas tarifas surtan efecto. 

El Administrador informará a los Participantes, el monto correspondiente a la cuota mensual variable, a 
más tardar el quinto Día Hábil Bancario del mes siguiente a aquel al que corresponda la referida cuota 
mensual. 

Al efecto, el Administrador informará las cuotas a que se refieren los párrafos tercero y cuarto de la 
presente Regla, mediante comunicación electrónica que dirija a las direcciones de correo electrónico que haya 
dado a conocer el Participante al Administrador de conformidad con el modelo contenido en el Apéndice I del 
Manual. Por lo que se refiere a la cuota fija, esta deberá cubrirse el décimo Día Hábil Bancario del mes de 
enero de cada año calendario, por su parte, la cuota mensual variable deberá cubrirse el décimo Día Hábil 
Bancario del mes inmediato siguiente a aquel al que corresponda. Lo anterior con excepción del año de inicio 
de operaciones del Participante del que se trate en el que deberá cubrir la cuota fija el décimo Día Hábil 
Bancario del mes inmediato siguiente al inicio de operaciones en el SPID. 

Las cuotas que cobre el Administrador a cada Participante por la devolución de Órdenes de Transferencia, 
serán a cargo de los respectivos Participantes Emisores de las Órdenes de Transferencia originales, a 
excepción de aquellas en las que el supuesto de devolución sea el indicado en la fracción I de la 22a. de estas 
Reglas, en cuyo caso serán a cargo del Participante Receptor de la Orden de Transferencia Aceptada por 
SPID original. 
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ANEXO 

MODELO QUE DEBERÁN UTILIZAR LOS PARTICIPANTES EN EL SPID PARA  
EFECTUAR EL ALTA Y/O BAJA DE SUS OPERADORES 

[Papel con membrete de la Institución de Crédito] 

“_____ de _________________de_____. 

BANCO DE MÉXICO 
Avenida 5 de Mayo número 6, Planta Baja, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06059, Ciudad de México 

Atención: Gerencia de Operación y 
Continuidad de Negocio de 
los Sistemas de Pagos. 

Para efectos de la conexión, participación y operación de (Denominación completa de la Institución de 
Crédito incluyendo, en su caso, el grupo financiero al que pertenece) en el Sistema de Pagos Interbancarios 
en Dólares (SPID), mucho agradeceremos a ese Banco Central que, respecto de los Operadores de esta 
Institución de Crédito, se proceda como se indica en el presente documento. 

Al efecto, en ese acto el (los) suscrito(s) manifiesta (manifestamos,) bajo protesta de decir verdad, que he 
(hemos) verificado que la(s) persona(s) designada(s) como Operador(es) cumple(n) con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos para tal efecto en la Circular 4/2016 “Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios 
en Dólares”, por lo que esta Institución de Crédito asume completa responsabilidad respecto de dicha(s) 
designación(es), así como, respecto de todos los actos que tal(es) Operador(es) realicen en su nombre y 
representación. 

OPERADORES DEL SISTEMA DE PAGOS INTERBANCARIOS EN DÓLARES ADMINISTRADO POR 
EL BANCO DE MÉXICO DESIGNADOS POR: 

 

Número 

 

 

Denominación completa de la Institución-Participante 

 

Nombre del Operador 
Número de Certificado Digital 

(20 posiciones) 
Alta / Baja 

   

   

   

   

 

Anexo vigente a partir del _____________1 

 

_____________________________ _________________________________ 

BANCO DE MÉXICO [DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN] 

Apoderado2 
 

                                                 
1 Para uso exclusivo del Banco de México. 
2 En aquellos casos en que se solicite el alta de Operadores el presente documento deberá contener nombre, firma y puesto de la(s) 

persona(s) con facultades tanto para ejercer actos de dominio, como las necesarias para designar a quienes podrán actuar como 
Operadores en los sistemas de pagos administrados por el Banco de México. En aquellos casos en que únicamente se solicite la baja 
de Operadores, el documento podrá ser suscrito por personas con firmas previamente registradas ante la Subgerencia de Operación de 
Sistemas de Pagos del Banco de México.” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Circular entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con las excepciones que se establecen en los artículos transitorios siguientes. 

SEGUNDO. Tratándose de la disposición contenida en la 8a. de estas Reglas, la obligatoriedad  
de procesar los tipos de Órdenes de Transferencia “Participante a Participante” a que se refiere la fracción IV 
de la 5a. de estas Reglas, entrará en vigor el día 27 de mayo de 2016. Por lo que se refiere a la obligatoriedad 
de procesar los tipos de Órdenes de Transferencia “Participante a tercero” y “Tercero a Participante” a que se 
refieren las fracciones II y III de la 5a. de estas Reglas, entrarán en vigor a partir del día 29 de junio de 2016,  
y respecto de la obligatoriedad de procesar el tipo de Órdenes de Transferencia “Devolución extemporánea” a 
que se refiere la fracción VI de la 5a. de estas Reglas, entrará en vigor a partir del día 28 de octubre de 2016. 

Durante los periodos señalados en el párrafo anterior, los Participantes Receptores podrán devolver las 
Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID cuando estas correspondan a alguno de los tipos que el 
referido Participante Receptor no esté obligado a procesar, en términos de los dispuesto en el párrafo previo, 
apegándose para ello a lo establecido en la Sección IV del Capítulo III de estas Reglas. En estos casos el 
Administrador realizará el cargo correspondiente a dichas devoluciones a los respectivos Participantes 
Emisores de las Órdenes de Transferencia originales, conforme al último párrafo la 65a. de esta Reglas. 

TERCERO. La disposición contenida en la fracción I de la 9a. de estas Reglas entrará en vigor a los 182 
días después de la entrada en vigor de la presente Circular. 

CUARTO. La disposición contenida en la fracción II de la 46a. de estas Reglas entrará en vigor el día 3 de 
octubre de 2016. 

QUINTO. La obligación a cargo de los Participantes de contar con el modelo previsto en el inciso e), de la 
fracción IV, de la Regla 42a. entrará en vigor el día 4 de noviembre del 2016. 

SEXTO. La obligación a cargo de los Participantes de recabar la información prevista en los incisos b) y e), 
de la fracción I, de la 50a. de estas Reglas e incorporarla en el sistema de monitoreo a que se refiere el inciso 
c), de la fracción IV, de la 42a. de estas Reglas, entrará en vigor el día 4 de noviembre de 2016. 

SÉPTIMO. La disposición contenida en el tercer párrafo de la 65a. de estas Reglas entrará en vigor el 30 
de noviembre de 2016. Hasta en tanto, el Banco de México informará a más tardar el día 8 de abril de 2016 
las cuotas a que se refiere el párrafo tercero de la referida Regla, aplicables al ejercicio 2016, mediante 
comunicación electrónica que dirija a las direcciones de correo electrónico que haya dado a conocer el 
Participante al Administrador de conformidad con el modelo contenido en el Apéndice I del Manual. 

OCTAVO. La disposición contenida en la 20a. de estas Reglas entrará en vigor el día 13 de enero de 
2017. 

NOVENO. La disposición contenida en la 59a. de estas Reglas entrará en vigor el día 13 de enero de 
2017. Hasta en tanto, los Participantes deberán poner a disposición de sus clientes la información a que se 
refiere la 59a. de estas Reglas a través de al menos uno de los medios a que se refieren las fracciones I y II 
de la 60a. de estas Reglas. 

DÉCIMO. La disposición contenida en la 61a. de estas Reglas entrará en vigor el día 13 de enero de 2017. 

DÉCIMO PRIMERO. La disposición contenida en la fracción IV y segundo párrafo de la 29a. de estas 
Reglas entrará en vigor el día 3 de abril de 2017. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tratándose de la disposición contenida en la 12a. de estas Reglas, lo referente a los 
veinte dígitos que integran la Clave Bancaria Estandarizada (CLABED) a que se hace referencia en el inciso 
d), de la fracción I, entrará en vigor el día 3 de abril de 2017. Hasta en tanto, los Participantes podrán utilizar 
una identificación de hasta veinte dígitos para identificar la cuenta del Cliente Beneficiario. 

DÉCIMO TERCERO. Las Instituciones de Crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción III 
de la 46a. de estas Reglas, podrán presentar al Administrador el dictamen de auditoría previsto en la 
Disposición 60 de las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito” que incluya la revisión de estos riesgos en el SPID dentro de los 60 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio 2016. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2016.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.-  
El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, Jesús Alan Elizondo Flores.- Rúbrica.- El Director de 
Sistemas de Pagos, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000 Ext. 3200. 
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CIRCULAR 5/2016, dirigida a las Instituciones de Crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2012 (Cuentas a la vista en Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 5/2016 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 
3/2012 (CUENTAS A LA VISTA EN 
DÓLARES) 

El Banco de México, con el propósito de continuar propiciando el sano desarrollo del sistema financiero y 
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, ha determinado establecer la obligación a las instituciones 
de crédito, que ofrezcan a personas morales cuentas de depósito a la vista en dólares de los Estados Unidos 
de América con o sin chequera pagaderos en la República Mexicana, de permitir a estos clientes que realicen, 
al menos, el abono y retiro de dólares a través de un sistema de pagos electrónico en dólares nacional. 

Adicionalmente, con el objetivo de establecer los mecanismos que permitan administrar la liquidez en el 
sistema de pagos interbancario en dólares (SPID), el Banco de México desarrolló la funcionalidad para que los 
participantes en el citado sistema puedan mantener una cuenta en el SIAC-BANXICO exclusiva para la 
operación del sistema. Asimismo, ha determinado los horarios, condiciones, así como la entrada y salida de 
recursos a través de cuentas exclusivas para este fin que tengan en corresponsales en los Estados Unidos de 
América. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 31, de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, 
párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis 1, fracción XI, 14 Bis, párrafo primero, en 
relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, fracción IV, y 20, fracción 
XI, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a 
través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central, de la Dirección General Jurídica, de la 
Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero y de la Dirección de Sistemas de Pagos, 
respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VI, VIII y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar el índice, la definición de “Recepción de Dólares” 
del artículo 2°, así como los artículos 49, primer párrafo, 115, tercer párrafo, 119, primer párrafo, 120, último 
párrafo, 121, 125, primer párrafo, 126, 127, 128, primer párrafo, 129, 130 y el Anexo 5, adicionar las 
definiciones de “Cuenta del SPID”, “Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID” y “SPID” al artículo 2°, un 
segundo párrafo al artículo 120, los artículos 48 Bis, 129 Bis y 130 Bis, de las “Disposiciones aplicables a las 
operaciones de las instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero”, contenidas en la Circular 3/2012 del Banco de México, para quedar en los términos 
siguientes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ÍNDICE 

… 

TÍTULO SEGUNDO 

OPERACIONES CON EL PÚBLICO 

CAPÍTULO I 

OPERACIONES PASIVAS 

Sección III Operaciones pasivas en Divisas 

Apartado A Disposiciones generales para los Depósitos 

… 

“Artículo 48 Bis.- Características adicionales de los Depósitos a la vista en Dólares con o sin chequera” 

"Artículo 49.- Características adicionales de Depósitos a la vista en Divisas con chequera” 

… 
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TÍTULO TERCERO 

OPERACIONES CON EL BANCO DE MÉXICO 

CAPÍTULO I 

DEPÓSITOS EN EL BANCO DE MÉXICO 

“Sección II En Dólares (Cuenta en Dólares y Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID)” 

… 

CAPÍTULO II 

OPERACIONES EN LAS CUENTAS EN EL BANCO DE MÉXICO 

Sección II Operaciones en Dólares 

… 

“Artículo 129 Bis.- Traspasos entre el SIAC-BANXICO y el SPID” 

… 

“Artículo 130 Bis.- Límite al saldo de la Cuenta en Dólares y de la Cuenta en Dólares para el Fondeo del 

SPID” 

… 

“Definiciones 

Artículo 2o.- … 

…  

Cuenta del SPID: a aquella denominada en Dólares que cada Institución abra y mantenga en el 

Banco de México, en su carácter de administrador del SPID, en términos de lo 

dispuesto por las “Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares”, 

contenidas en la Circular 4/2016 del Banco de México. 

Cuenta en Dólares para 

el Fondeo del SPID: 

a la cuenta de depósito en Dólares que las Instituciones que actúen como 

participantes en el SPID deben abrir y mantener en el Banco de México para 

proveer de liquidez a la Cuenta del SPID. 

…  

Recepción de Dólares: a la transacción mediante la cual el Banco de México recibe Dólares en los 

corresponsales del extranjero para abono en la Cuenta en Dólares o en la 

Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID, según corresponda, de una 

Institución. 

…  

SPID: al sistema de pagos interbancarios en Dólares que permite el envío, 

procesamiento y liquidación de órdenes de transferencia interbancarias 

denominadas en Dólares a través de medios electrónicos entre cuentas de 

depósito a la vista en Dólares con o sin chequera pagaderos en la República 

Mexicana correspondientes a personas morales que tengan su domicilio en 

territorio nacional. 

...”  
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“Características adicionales de los Depósitos a la vista en Dólares con o sin chequera 

Artículo 48 Bis.- Tratándose de Depósitos a la vista en Dólares con o sin chequera pagaderos en la 

República Mexicana que ofrezcan las Instituciones a los cuentahabientes a que se refiere el inciso b) de la 

fracción I del artículo 46 de estas Disposiciones, deberán ofrecer, al menos, el abono y retiro de Dólares 

mediante transferencias electrónicas interbancarias de fondos a través de un sistema de pagos electrónicos 

en Dólares nacional cuyas normas internas sean autorizadas por el Banco de México, o bien, sea 

administrado por el Banco de México de conformidad con la Ley de Sistemas de Pagos.” 

“Características adicionales de Depósitos a la vista en Divisas con chequera 

Artículo 49.- Tratándose de Depósitos de Divisas a la vista con chequera, las Instituciones deberán 

ajustarse a lo siguiente: 

…” 

“Sobregiros garantizados 

Artículo 115.- … 

… 

Tratándose de garantías que se constituyan con los depósitos en la Cuenta en Dólares a que se refiere la 

fracción III del párrafo primero del presente artículo, las Instituciones deberán solicitar que, para tales efectos, 

con fecha valor mismo día, se segreguen en la cuenta de depósitos para garantías que les lleva el Banco de 

México, a través del SIAC-BANXICO en el horario de las 08:30:00 a las 16:30:00 horas o de cualquier otro 

medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal propósito por el propio Banco Central o 

bien, en solicitudes que elaboren en términos del Anexo 5 de estas Disposiciones debidamente suscritas por 

representantes de la Institución que cuenten con facultades para ejercer actos de dominio. 

…” 

“Estados de cuenta 

Artículo 119.- El Banco de México pondrá diariamente a disposición de las Instituciones a través del 

medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal propósito por el propio Banco Central, y 

dado a conocer a través de la red financiera los estados de cuenta de los Depósitos referidos en esta Sección 

y en la Sección siguiente. 

…” 

“Régimen aplicable 

Artículo 120.- … 

Además de la Cuenta en Dólares a que se refiere el párrafo anterior, cada Institución que actúe como 

participante en el SPID deberá abrir y mantener en el Banco de México una Cuenta en Dólares para el 

Fondeo del SPID, la cual podrá abonarse y cargarse conforme a lo siguiente: 

I. Los abonos podrán realizarse mediante: 

a) Recepciones de Dólares mediante transferencias electrónicas, y 

b) Traspasos que reciba del SPID. 

II. Los cargos podrán realizarse mediante: 

a) Transferencias de Dólares que ordene la propia Institución, y 

b) Traspasos que la Institución instruya a favor de su Cuenta del SPID. 

No se aceptarán sobregiros en las cuentas referidas en el presente artículo.” 
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“Intereses 

Artículo 121.- El Banco de México, salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, pagará una tasa de 
interés de cero por ciento por el saldo diario que las Instituciones mantengan en la Cuenta en Dólares y en la 
Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID. 

El Banco de México en cualquier momento podrá modificar la tasa de interés prevista en el párrafo 
anterior, considerando los cambios a las condiciones de las inversiones en los mercados financieros 
internacionales. En este caso, el Banco de México informará a las Instituciones la modificación a la tasa con al 
menos un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que comenzará a aplicar la referida tasa. 

El Banco de México efectuará al inicio de operaciones del SIAC-BANXICO del primer Día Hábil Bancario 
del mes inmediato siguiente, el abono que, en su caso, corresponda en términos de este artículo en la Cuenta 
en Dólares o en la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID de la Institución de que se trate. 

Las Instituciones en todo momento podrán consultar a través del SIAC-BANXICO el saldo disponible de su 
Cuenta en Dólares y de su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID.” 

“Solicitud 

Artículo 125.- Las operaciones que las Instituciones pretendan realizar contra su Cuenta Única, su Cuenta 
en Dólares o su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID deberán solicitarse a través del SIAC-BANXICO 
en los horarios correspondientes, o bien a través del medio que el Banco de México determine en su 
oportunidad para tal efecto. 

…” 

“Recepción de Dólares 

Artículo 126.- Las Instituciones podrán solicitar al Banco de México, en los Días Hábiles Bancarios 
Internacionales, la Recepción de Dólares con fecha valor mismo día, a través del SIAC-BANXICO en los 
horarios siguientes: 

I. Tratándose de la Cuenta en Dólares, de las 07:45:00 a las 14:30:00 horas, y 

II. Tratándose de la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID, de las 07:45:00 a las 13:30:00 horas. 

Las Instituciones deberán instruir a sus corresponsales el depósito de los Dólares pactados, en los 
corresponsales que indique el Banco de México, de acuerdo a las instrucciones que se den a conocer a través 
del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal propósito por el propio Banco 
Central y dado a conocer a través de la red financiera. 

Una vez que el Banco de México tenga constancia de haber recibido los Dólares en el corresponsal 
indicado en el párrafo anterior y que dichos Dólares coinciden con los solicitados en términos del primer 
párrafo de este artículo, así como que cumplen con los requisitos establecidos por el Banco de México y que 
este dé a conocer a través del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal propósito 
por el propio Banco Central y dado a conocer a través de la red financiera, el Banco de México abonará el 
importe de la operación en la Cuenta en Dólares o en la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID de la 
Institución de que se trate.” 

“Incumplimiento de recepciones 

Artículo 127.- Cuando, derivado de una solicitud de Recepción de Dólares: a) exista retraso, error u 
omisión en la información de la Institución o de sus agentes financieros, cuya consecuencia sea que no se 
entreguen, en la fecha y horarios establecidos, los Dólares en las cuentas que los bancos corresponsales 
llevan al Banco de México, o b) que la información entregada a dichos corresponsales, no sea clara o 
completa, el Banco de México no realizará los abonos correspondientes en la Cuenta en Dólares o en la 
Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID que les lleva, según corresponda, y la solicitud será cancelada, 
sin responsabilidad para el Banco de México. 

En caso de que suceda lo establecido en el inciso b) del párrafo anterior, el Banco de México devolverá, 
tan pronto como sea posible, los fondos recibidos al banco corresponsal originario del pago, sin 
responsabilidad para el Banco de México.” 
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“Traspasos 

Artículo 128.- Las Instituciones, en casos de contingencia y previa autorización del Banco de México, 

podrán instruir con fecha valor mismo Día Hábil Bancario el traspaso de recursos de su Cuenta en Dólares a 

las Cuentas en Dólares de otras Instituciones en el Banco de México a través del SIAC-BANXICO en el 

horario de las 08:00:00 a las 13:30:00 horas. 

… 

Las Instituciones no podrán instruir a través del SIAC-BANXICO el traspaso de recursos de su Cuenta en 

Dólares para el Fondeo del SPID a la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID de otra Institución. 

Asimismo, tampoco podrán instruir el traspaso de recursos de su Cuenta en Dólares a la Cuenta en Dólares 

para el Fondeo del SPID de la propia Institución o de otra Institución, ni de estas últimas a aquella.” 

“Transferencias 

Artículo 129.- Las Instituciones podrán solicitar al Banco de México, a través del SIAC-BANXICO en el 

horario de las 08:00:00 y las 14:30:00 horas correspondiente a todos los Días Hábiles Bancarios 

Internacionales, el envío de Dólares valor mismo día, a los corresponsales que aquellas tengan en el 

extranjero o a los corresponsales que, para efectos exclusivos de su operación con el SPID, tengan en los 

Estados Unidos de América, mediante el cargo en su Cuenta en Dólares o en su Cuenta en Dólares para el 

Fondeo del SPID que corresponda. 

En caso que al momento de hacer la solicitud de transferencia de fondos a que se refiere el párrafo 

anterior, en cualquier Día Hábil Bancario Internacional, no exista saldo suficiente en la Cuenta en Dólares o en 

la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID, según corresponda, para cubrir la operación, el Banco de 

México dará por cancelada la solicitud. 

Los datos de las cuentas para realizar las transferencias de Dólares a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo deberán darse a conocer a la Gerencia de Gestión de Operaciones del Banco de México, 

mediante comunicación escrita de acuerdo a lo que el Banco de México establezca y dé a conocer a través 

del medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal propósito por el propio Banco 

Central, y dado a conocer a través de la red financiera con al menos tres Días Hábiles Bancarios de 

anticipación a la fecha en que pretendan solicitar la transferencia, indicando si corresponde a la Cuenta en 

Dólares o a la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, cada Institución que actúe como participante en el SPID 

podrá dar a conocer al Banco de México una cuenta alterna que, para efectos exclusivos de su operación con 

el SPID, mantenga en un corresponsal en los Estados Unidos de América, el cual deberá ser una entidad 

distinta a la que se refiere el párrafo anterior.” 

“Traspasos entre el SIAC-BANXICO y el SPID 

Artículo 129 Bis.- La Institución que actúe como participante del SPID podrá ordenar traspasos de 

recursos entre su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID y su Cuenta del SPID en los términos 

siguientes: 

I. Para el abono de recursos en la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID desde su Cuenta del 

SPID, la Institución deberá solicitar una orden de traspaso a través del SPID en los términos de las 

“Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares”, contenidas en la Circular 4/2016 del 

Banco de México. 

 Adicionalmente, cada Día Hábil Bancario a las 14:15:00 horas, el Banco de México abonarán a la 

Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID de la Institución el saldo total de su Cuenta del SPID, y 

II. Para el cargo en la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID y el respectivo abono en su Cuenta 

del SPID, la Institución deberá solicitar una orden de traspaso a través del SIAC-BANXICO. 

Las Instituciones podrán solicitar las órdenes de traspaso a que se refiere el presente artículo únicamente 

entre las 08:00:00 y las 14:14:59 horas de cada Día Hábil Bancario y los traspasos derivados de dichas 

órdenes tendrán fecha valor mismo día.” 
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“Comisiones 

Artículo 130.- El Banco de México cobrará a cada Institución una comisión mensual, tanto por la Cuenta 

en Dólares como por la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID, equivalente a la suma de los montos 

siguientes: 

I. Monto por costo fijo.- Corresponderá al importe que resulte de dividir el total del costo fijo por 

apertura y manejo de cuenta que se haya generado en los corresponsales del Banco de México, 

entre, según corresponda: a) tratándose de la Cuenta en Dólares, el número de Instituciones, o b) 

tratándose de la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID, el número de participantes en el SPID; 

II. Monto por costo variable.- Corresponderá al importe que resulte de lo siguiente: dividir el monto total 

de las comisiones que se hayan generado en los corresponsales del Banco de México por las 

recepciones de fondos y por el envío de órdenes de transferencia, entre el número de solicitudes de 

recepción y de transferencia ordenadas durante el mes correspondiente, multiplicado por el número 

de operaciones instruidas y recibidas por la Institución o el participante en el SPID de que se trate, y 

III. Cargos adicionales.- Corresponderá a los costos que cobren los corresponsales al Banco de México 

por conceptos distintos a los señalados en los incisos I y II de este artículo. En este caso, el Banco 

de México le informará a las Instituciones sobre el monto de dichos costos a través del medio 

electrónico, de cómputo o telecomunicaciones autorizado por el propio Banco de México para tal 

propósito y dado a conocer a través de la red financiera. 

El Banco de México efectuará, durante los diez primeros Días Hábiles Bancarios de cada mes, el cargo 

que corresponda en términos de los numerales anteriores en la Cuenta en Dólares o en la Cuenta en Dólares 

para el Fondeo del SPID, según corresponda. 

En caso que una Institución no mantenga en su Cuenta en Dólares o en la Cuenta en Dólares para el 

Fondeo del SPID, según corresponda, el saldo suficiente para cubrir el monto total de las comisiones 

aplicables a dicha Institución conforme al presente artículo, el Banco de México cargará la totalidad de dichas 

comisiones en la Cuenta Única de la Institución en la fecha a que se refiere el párrafo anterior, al tipo de 

cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil Bancario inmediato 

anterior a dicha fecha multiplicado por el factor de 1.002. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de México cobrará a cada Institución participante en el SPID el monto 

que resulte de multiplicar el número de operaciones de transferencia y de Recepción de Dólares instruidas en 

el SIAC-BANXICO de cada Institución por las tarifas por operación que el Banco de México les da a conocer a 

los participantes en el SPID.” 

“Límite al saldo de la Cuenta en Dólares y de la Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID 

Artículo 130 Bis.- El Banco de México podrá establecer, un límite al saldo que cada Institución podrá 

mantener en su Cuenta en Dólares y en su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID. En caso que el 

Banco de México determine los límites, el saldo excedente que las Instituciones mantengan, a las 14:30:00 

horas de cualquier Día Hábil Bancario, en su Cuenta en Dólares y en su Cuenta en Dólares para el Fondeo 

del SPID, el Banco de México podrá transferirlo a la cuenta que, la propia Institución mantenga en un 

corresponsal en el extranjero y que haya registrado ante el Banco de México en términos del artículo 129 de 

las presentes Disposiciones. 

Para efectos de lo anterior, el Banco de México dará a conocer los límites a través del medio electrónico, 

de cómputo o telecomunicación autorizado para tal propósito por el propio Banco Central, y dado a conocer a 

través de la red financiera. 

Adicionalmente, el Banco de México podrá transferir, en cualquier momento, a la cuenta que, para efectos 

exclusivos de su operación con el SPID, la Institución de que se trate mantenga en un corresponsal en los 

Estados Unidos de América que esta haya registrado ante el Banco de México en términos del artículo 129 de 

las presentes Disposiciones, el saldo total o parcial en su Cuenta en Dólares para el Fondeo del SPID.” 



104     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

“ANEXO 5 

Modelo de solicitud de segregación de Dólares 

en la cuenta de depósitos para garantías 

(PAPEL CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

Ciudad de México, a ___ de _________ de 20__. 

BANCO DE MÉXICO 

Gerencia de Gestión de Operaciones 

Av. 5 de Mayo No. 6 

Col. Centro, C.P. 06059, Ciudad de México 

P r e s e n t e. 

Por este conducto, me permito solicitar al Banco de México en representación de (Denominación 
completa de la institución de crédito), que a partir de esta fecha realice las acciones que resulten 
necesarias para segregar en la cuenta de depósitos para garantías que lleva a esta Institución la cantidad de 
$______ (______dólares de los EE.UU.A.) a fin de garantizar los sobregiros en los que incurra en la Cuenta 
Única. 

A t e n t a m e n t e, 

Nombre, firma y puesto del funcionario o funcionarios de la Institución 

con facultades para ejercer actos de dominio1 

C.c.p.:  Dirección de Apoyo a las Operaciones 

 Gerencia de Operaciones Nacionales 

 Subgerencia de Gestión de Operaciones con Cuentahabientes 

La presente comunicación podrá dirigirse a las cuentas de correo electrónico que a continuación se 
indican: 

Cuentas de correo electrónico. 

rcanojau@banxico.org.mx 

ncastro@banxico.org.mx 

jrgarcia@banxico.org.mx 

gtorresn@banxico.org.mx” 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Circular entrará en vigor al Día Hábil Bancario siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las Instituciones que a la fecha de entrada en vigor de la presente Circular ofrezcan cuentas 
de depósitos a que se refiere el artículo 48 Bis de estas Disposiciones deberán obtener la autorización para 
actuar como participantes en un sistema de pagos electrónicos en Dólares nacional cuyas normas internas 
sean autorizas por el Banco de México, o bien, sean administrados por el Banco de México de conformidad 
con la Ley de Sistemas de Pagos, a más tardar el 1 de abril de 2016. Aquellas Instituciones que no cuenten 
con la mencionada autorización tendrán prohibido abrir nuevas cuentas a las que se refiere el citado artículo. 
Asimismo, las referidas Instituciones que no obtengan la autorización para actuar como participantes en un 
sistema de pagos electrónicos en Dólares nacional cuyas normas internas sean autorizas por el Banco de 
México, o bien, sean administrados por el Banco de México de conformidad con la Ley de Sistemas de Pagos, 
en un plazo de 12 meses contado a partir de la entrada en vigor de la presente Circular, no podrán continuar 
llevando las citadas cuentas de depósitos a que se refiere el artículo 48 Bis de las presentes Disposiciones. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2016.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.-  
El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, Jesús Alan Elizondo Flores.- El Director General de 
Operaciones de Banca Central, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director de Sistemas de Pagos, 
Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000 Ext. 3200. 

                                                 
1 Se deberá enviar con al menos dos Días Hábiles Bancarios de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos esta 
comunicación a la Gerencia de Gestión de Operaciones dentro del horario comprendido entre las 9:30 y las 14:30 horas, copia certificada y 
simple de la escritura en la que consten las facultades para ejercer actos de dominio de quien pretenda suscribir la presente comunicación, 
así como copia simple de sus identificaciones oficiales. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación. 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo promovido por BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
Amparo Directo laboral 306/2015, se ordena emplazar al tercero interesado Jesús Martínez Preciado, 
haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, que por razón 
de turno le correspondió conocer de tal juicio, por sí o por conducto de apoderado legal que pueda 
representarlo a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este órgano colegiado; lo anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda 
de amparo reclamando la resolución de veintiséis de mayo de dos mil quince, dictada por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente laboral 1068/2015. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 02 de Febrero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Licenciada Betelgeuze Montes de Oca Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 426638)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS 
En los autos del juicio de amparo número 619/2015-VIII, promovido por ERNESTO GARCIA 

CONTRERAS, contra actos del Juez Décimo Séptimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y Actuario adscrito a dicho juzgado, en auto de veintiuno de enero de dos mil dieciséis, se 
dictó un auto en el que se ordenó emplazar a la tercera interesada ESTELA SÁNCHEZ SOTO, por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio de garantías a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de  
no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán por lista, asimismo, hágase del 
conocimiento a dicha tercera interesada que se señalaron las once del veinticuatro de febrero dos mil 
dieciséis, para la audiencia constitucional, se procede a hacer un resumen de la demanda de garantías en la 
que el quejoso, señalo como autoridad responsable a las ya precisadas, como tercera interesada a  
ESTELA SÁNCHEZ SOTO y como acto reclamado la nulidad de todo lo actuado en el juicio relativo a la 
controversia del orden familiar expediente 168/2006 y por el emplazamiento. 

Ciudad de México, 15 de febrero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 426940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Raúl Alonso Jiménez Moscoso. En el juicio 
de amparo 1257/2015-II, promovido por Miguel Angel Mora Melo, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el 
juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión 
de veinticinco de agosto de dos mil quince, dictado por el Juez Primero Penal de Centro, Tabasco, dentro de 
la causa penal 168/2013, se señaló como autoridades responsables al Juez Primero Penal de Centro, Tabasco 
y otro, y como preceptos constitucionales violados los artículos 1 y 133. Se hace del conocimiento al tercero 
interesado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con veintitrés minutos 
del veintiséis de febrero de dos mil dieciséis. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaría de 
este juzgado Cuarto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel 
que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

La Secretaria. 
Lidia Martínez Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 426755)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A: 

HUMBERTO RAMIREZ CERDA. 
En el juicio de amparo 1898/2014-IV, promovido por FRANCISCO ALEJANDRO LÓPEZ DE LA MADRID, 

contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA AGENCIA NÚMERO 3 DE LA 
DIVISIÓN DE DELITOS PATRIMONIALES y otras autoridades, se ordenó emplazarlo en su carácter de 
tercero interesado, por edictos para que comparezca dentro del término de treinta días, contados del siguiente 
a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de diez de febrero de dos mil 
dieciséis. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de febrero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Salvador Venegas Agraz. 

Rúbrica. 
(R.- 427130)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero  
de Distrito en el Estado de Morelos. 

Angélica López Victoria 
En los autos del juicio de amparo 1004/2015, promovido por LUCIO ALEJANDRO SALINAS LARA, 

contra actos de los Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y 
Juez Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, reclamando:  
la omisión de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo directo número 149/2013, en la que se concedió el 
amparo y protección de la justicia federal; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero  
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de parte tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en  
los artículos 27 fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
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TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías  
de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista 
para las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca Morelos, 18 de diciembre de 2015 
Secretaria del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 425213)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primero Circuito 
México, D.F. 

D.C. 898/2015 
EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C. 898/2015, promovido por María Victoria, Auera Alicia y Emma, todas 
de apellidos Torra Lázaro, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito; en 
acuerdo de veintinueve de enero del año en curso, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada 
Inmobiliaria Montaño, Sociedad Anónima, para que comparezca  a través de quien la represente, ante este 
Órgano Federal a deducir su derecho, en el término de treinta días a partir de la última publicación del 
presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 29 de enero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 427149)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 999/2015-IV, promovido por MIGUEL ÁNGEL DOMÍNGUEZ 
GUTIÉRREZ, contra actos del JUEZ CUADRAGÉSIMO SEGUNDO PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
OTRA AUTORIDAD, consistente en LA RESOLUCIÓN DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE; 
asimismo, se señaló a AARÓN BONILLA SÁNCHEZ, como tercero interesado, y en virtud de que se 
desconoce su domicilio actual, se ordenó por auto de esta fecha, emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este 
término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole 
las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 18 de Febrero de 2016 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 427153) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México 
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EDICTOS 

Inmobiliaria XXI México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de dos de febrero de dos mil dieciséis, dictado por Everardo Maya Arias, Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo 
1486/2015-VIII, promovido por José Luis Lorenzana González y Teresita del Niño Jesús Luna Medrano, 
se tuvo como tercero interesado a Inmobiliaria XXI México, Sociedad Anónima de Capital Variable, se le 
mandó emplazar por medio de edictos al presente juicio de amparo, para que si a su interés conviniere se 
apersone por conducto de su apoderado o representante legal, entendiéndose que debe presentarse en el 
local de este Juzgado, ubicado en calle Doctor Nicolás San Juan número 104, 5to. Piso, colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Quedan a su disposición en la Secretaría VIII de 
este juzgado copia simple de la demanda y de sus anexos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, a diez de febrero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de México. 

Víctor Manuel Rendón Sosa. 
Rúbrica. 

(R.- 427213)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

IRVING ALEXI COLORADO CHACON. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1336/2015-IV, promovido por JESUS DANIEL ORDUÑA LEDEZMA, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. César Ricardo Luna Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 427251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez., Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva  
Territorial, Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

Tercero Interesado: César Ralón Espinosa. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1021/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovido por Gil Francisco Cruz Zapot, en la que se señaló como acto reclamado la resolución de 
veintinueve de mayo de dos mil quince, sin notificar personalmente, al interponer el recurso de queja que dio 
origen al toca penal 162/2015, interpuesto en contra de la determinación del no ejercicio de la acción penal a 
favor de Karla Díaz Hermosilla, Verónica Zarate Gutiérrez, César Ralón Espinosa y Claudia Ivette Abrego 
Romero; la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado César Ralón Espinosa, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y 
“Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la 
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Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para 
comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de 
treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de 
este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 25 de enero de 2016 

La Juez Decimoquinto de Distrito 
 en el Estado de Veracruz 

Lic. Nelda Gabriela González García 
Rúbrica. 

(R.- 426115)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 842/2015 penal, promovido por Ricardo Hernández Malfavon, en 
contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil once, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3766/2010, por auto de catorce 
de enero de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Sergio Huizar Cruz y Ramón Vargas Herver, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 16 de Febrero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 427255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

A la tercera interesada 

Grupo Comaci, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercera (s) interesada (s) en el juicio de amparo 345/2014, promovido por OSCAR JAIME 

ORTIZ PADILLA, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en 

el Estado, con sede en esta ciudad. Haciendo consistir el acto reclamado la resolución interlocutoria de fecha 

veintiocho de marzo del año dos mil catorce, recaído en el expediente JE4-11-704/2007; notificándole que la 

audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinticinco minutos del veintidós de febrero 

de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 04 de Febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Omar Auseigesd Benítez Olmos. 

Rúbrica. 

(R.- 427471) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de enero de dos mil dieciséis, por este medio, en cumplimiento a 
lo ordenado en auto de esta misma fecha, en el cuaderno principal del juicio de amparo 348/2015-VI, 
promovido por Jesús Manuel Guerrero Rubio, contra actos del Magistrado de la Décima Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a Ángel Teodosio Barba 
Platas, tercero interesado en el referido juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda 
a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 
León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada a las diez horas con once minutos del veintiocho de enero de dos mil dieciséis. En la 
inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de Enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 427475)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

Al tercero interesado 
Sergio Arturo Solano Flores. 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 
emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 535/2015, promovido por ELIACIB 
SERNA TIRADO, contra actos del Comandante de la III Región Militar, Director de la Prisión Militar adscrita a 
la III Región Militar, Titular de la Pagaduría General de la Tercera Región Militar y Juez Militar adscrito a la III 
Región Militar, todos con sede en esta ciudad. Haciendo consistir los actos reclamados en el mandato u orden 
en donde se autoriza al director de la Prisión Militar de su adscripción o cualquier otra autoridad militar, que el 
quejoso cause baja del 13/o. Regimiento de Caballería Motorizado con plaza en Ixtepec, Oaxaca y alta en el 
grupo de militares procesados de la prisión militar adscrita a dicha Región Militar, la retención de sus 
percepciones y deducciones; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
con quince minutos del diecinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 04 de Febrero de 2016. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Omar Auseigesd Benítez Olmos. 
Rúbrica. 

(R.- 427476)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario 

del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 43/2015 del índice de este Tribunal, promovido por Joel García 

Ortiz, contra actos de la Titular del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del Juez Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con sede en Toluca, Estado de México,  
así como del Director General del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”,  
en Almoloya de Juárez, Estado de México, en los que se reclama la resolución de veintidós de julio de dos mil 
once, dictada en autos del Toca Penal 199/2008 del índice del referido Primer Tribunal Unitario y su ejecución; 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Aarón Hernández Farfán, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
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Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc,  
código postal 50010, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del edicto; quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de 
amparo para su traslado; apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, 
por sí, por apoderado, por gestor o asesor que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su 
entero perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le harán por medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, 2 de febrero de 2016. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal  

Unitario del Segundo Circuito. 
Licenciado Jorge Luis Silva Banda. 

Rúbrica 
(R.- 426324)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Campeche, Camp. 
EDICTO: 

A Raúl René Gutiérrez Olmedo. 
En la causa penal 103/2011 instruida al procesado David Esteban Rosado Canto, por el delito de 

cohecho, se ordenó notificar por edicto al testigo Raúl René Gutiérrez Olmedo, que el dieciocho de marzo 
de dos mil dieciséis, a las trece horas, deberá comparecer para el desahogo de diligencia de carácter 
penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba y Regil número 245, colonia San 
Rafael en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 19 de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 
encargado del despacho, en términos del artículo 43, primer párrafo, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
por licencia concedida a la titular de este juzgado, 

en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada 
el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Enri Pacheco Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 427477)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercera Interesada: 
Verónica Villa Viurquez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Verónica Villa Viurquez, dentro del juicio de 
amparo directo 395/2015, promovido por Juan Marcos Rodríguez Vázquez contra actos del Magistrado de la 
Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 4 de noviembre de 2014, dictada en el toca 244/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 16 de febrero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 427480) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1562/2014, promovido por JOSÉ GABRIEL RIVERO PINO, se emplaza a 

juicio a IRVING FERNANDO ABNAL CANCHÉ y RUSSEL ORLANDO CANCHÉ TREJO, terceros 

interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 

plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 

concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 

último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de Octubre de 2015. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 427482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ DÍAZ DE LEÓN. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 797/2015-V, promovido por Mónica Gabriela Vera Rodríguez, en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de Salvador Vera Gómez, juicio en el cual se le señaló con el carácter de 
tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndolo que en caso de 
no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, 
aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; 
asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias 
simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Raúl Gamboa Barradas 

Rúbrica. 
(R.- 427484)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

En el juicio de amparo III-935/2014, promovido por Arturo Herrera Cornejo contra actos del 
Congreso del Estado de Michoacán, de quien reclama: La integración carente de fundamentación y 
motivación al conformar el primer Consejo Económico y Social del Estado de Michoacán, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo Segundo Transitorio de la Ley del Consejo Económico y Social del Estado de 
Michoacán, en sesión de dos de septiembre de dos mil catorce; la licenciada Marta Elena Barrios Solís, 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, asistida de la secretaria del juzgado, en 
cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dos de febrero de dos mil dieciséis, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III , inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, publíquense los presentes edictos 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
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mayor circulación en la República Mexicana, para emplazar a los terceros interesados Alfredo Anaya 
Orozco, Angélica Reyes Ávila, Gerardo Miranda Martínez, Carlos Téllez Valencia y Paulino Alberto 
Rivas Martínez, al juicio de amparo señalado, hágaseles saber que deberán presentarse ante este 
juzgado ubicado en Avenida Camelinas número 3550, colonia Club Campestre en Morelia, 
Michoacán, dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo en este juzgado federal, para que hagan 
valer lo que a su interés convenga; hágaseles saber que se señalaron las diez horas con cuarenta 
minutos del dos de marzo de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional, 
pudiendo ser diferida si aún no han transcurrido los plazos establecidos; asimismo, deben señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Morelia, Michoacán, ya que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las 
personales, se les harán por lista. 

Morelia, Michoacán, cinco de febrero de dos mil dieciséis. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 426976)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el 
Edo. de Campeche, Camp. 

EDICTO: 

A Federico Acevedo Muñoz 
En la causa penal 3/2012 instruida al procesado Alejandro García Damián, por los delitos de peculado y 

ejercicio indebido de servicio público, en la hipótesis de ocultar ilícitamente documentación a la que se 
tenga acceso con motivo del empleo, se ordenó notificar por edicto al testigo Federico Acevedo Muñoz, que 
el dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, a las once horas con treinta minutos, deberá comparecer 
para el desahogo de diligencia de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y Regil número 245, colonia San Rafael en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 19 de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 
encargado del despacho, en términos del artículo 43, primer párrafo, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
por licencia concedida a la titular de este juzgado, 

en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada 
el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, 

por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Enri Pacheco Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 427491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: tres 
de septiembre de dos mil quince. En el juicio de amparo 309/2015-II-D, promovido por Albina Cruz 
Sánchez, se ordenó emplazar a la sucesión a bienes a nombre del tercero interesado Marcelino Piña Ayala, 
para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de 
garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la ejecución del desalojo e 
inscripción en el Instituto de la Función Registral, ordenado contra la quejosa del bien inmueble ubicado en 
Lote ocho (8), calle Ignacio Zaragoza, colonia Héroes de la Independencia, en Ecatepec, Estado de 
México y/o calle Ignacio Zaragoza, manzana diez (10), lote ocho (8), colonia Héroes de la 
Independencia, código postal 55498, en Ecatepec, Estado de México, autoridades responsables al 1. Juez 
Tercero Civil de Primera Instancia de Ecatepec, Estado de México; 2. Ejecutor adscrito al Juzgado Tercero 
Civil de Primera Instancia de Ecatepec, Estado de México; y, 3. Notario Público, número sesenta (60) del 
Estado de México y como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16. Queda a su disposición 
copia de la demanda. 

El Secretario. 
Jorge Aristóteles Vera Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Agua Prieta, Sonora 

Mesa III 
EDICTO: 

En lo autos del Proceso penal 95/2007, instruido contra Lorenzo Francisco Gardea Medina, por el delito 
contra la salud, mediante auto de veinticinco de enero de dos mil dieciséis, se ordenó notificar al propietario 
del tractocamion, color blanco, marca Internacional, con número de serie 2HSFBGUROHC002302, modelo 
1997, placas 728-CB2.S.P.F; para que dentro del improrrogable término de noventa días que empezarán a 
contar a partir día siguiente al de la publicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado a efecto de que 
le sea devuelto, apercibido que de no hacerlo causará abandono a favor de la Tesorería de la Federación. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” en Hermosillo, Sonora 

Atentamente 
Agua Prieta, Sonora, a 4 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Enrique Hernández Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 427632)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 701/2015-I, promovido por Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 

BBVA Bancomer; se señaló como tercero interesada a Estela Rodríguez Saldaña, y en auto de diecinueve 

de febrero de dos mil dieciséis, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 701/2015-I, por medio de 

edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la 

secretaría de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, queda a su disposición 

copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 

última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2016. 

Secretario de Juzgado 

Lic. Guillermo González Castillo.  

Rúbrica. 

(R.- 427645)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

En cumplimento a lo ordenado en proveído de dos de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el juicio 
de amparo 1030/2014-IV, promovido por Alfredo Rodríguez Flores, apoderado legal de “TEACORP, INC” y 
mandatario de  MARÍA DEL CARMEN GUILBOT SERROS, contra actos del Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, Coordinador de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del 
Procurador de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Fiscal Central de Investigación 
para la Atención de Delitos Financieros de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
Responsable de la Agencia investigadora “A”, de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención 
de Delitos Financieros de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y Agente del 
Ministerio Público de la Agencia de Investigación “A” por suplencia de la Unidad “A-4” de la Fiscalía 
Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal; y como actos reclamados los consistentes en: “1. Reclamo la resolución ministerial-



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     115 

 

administrativa, en cuanto a su emisión, contenido y ejecución, de fecha 26 de septiembre de 2014, emitida por 
el Subprocurador de Averiguaciones Precias (sic) Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, dictada en los autos de la Averiguación Previa FDF/T/T1/908/09-09-D02, mediante la cual se 
autoriza el dictamen de fecha 29 veintinueve de julio de 2014 dos mil catorce, emitido por la Coordinación de 
Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, en relación a la propuesta de reserva y no ejercicio de la acción penal, dictada por el Agente del 
Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación A-4, de la Agencia Investigadora “A”, de la Fiscalía 
Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, actuante en la averiguación previa número FDF/T/T1/908/09-09-D02 la cual fue notificada a 
mi mandante el día 3 de octubre de 2014.- - - 2. Reclamo la negativa a investigar y después de ello, 
determinar la averiguación previa FDF/T/T1/908-09-09-D02 y no como en el caso concreto sucedió , que sin 
investigar los hechos denunciados por mis mandantes y sin recabar todas las pruebas de cargo ofrecidas por 
mis mandantes en su oportunidad y sin siquiera declarar ministerialmente a todos los hoy indiciados-terceros 
interesados las hoy autoridades responsables, decretaron una ponencia de reserva y no ejercicio de la acción 
penal, en los autos de la averiguación previa respectiva .- - - 3. Reclamo de la solución ministerial-
administrativa, en cuanto a su contenido, emisión y ejecución y por medio de la cual se autorizó en definitiva, 
esa ponencia del no ejercicio de la acción penal respectiva, la decretada en los autos de la averiguación 
previa número no. FDF/T/T1/908/09-09-D02.- - - 4. Reclamo el acuerdo que propone la reserva y el no 
ejercicio de acción penal de la averiguación previa FDF/T/T1/908/09-09-D02, y el que la confirma.”; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de los terceros 
interesados Eric Martínez López y Emilio Federico Gaitán Hidalgo, por edictos, los cuales, se deberán 
publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Republica, para el efecto de que comparezcan ante este Juzgado Quinto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México,  por sí, o por apoderado que pueda 
representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, auto admisorio, y proveído de cuatro de septiembre de dos mil quince, apercibidos que en 
caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su 
entero perjuicio. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Gerardo Arturo Uribe Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 427144)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

FERNANDO ANTONIO GONZÁLEZ TIE, vía notificación se le comunica en el Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tabasco, se tramita el juicio ORDINARIO CIVIL 171/2014, promovido por  
ARTURO ESPARRAGOZA GÓMEZ, en su carácter de Agente del Ministerio Público, adscrito a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la República; y, se ordeno 
llamarlo a juicio por edictos con el carácter de demandado, donde se le hace saber que se le reclaman las 
siguientes prestaciones: 

A) Declaración Judicial de Nacionalización respecto del inmueble ubicado en Calle Narciso 
Mendoza número 133, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, por estar abierto al Culto Público 
Religioso de forma ininterrumpida desde el día 3 de agosto de 1970; bien que cuenta con una 
superficie total de 492.00 metros cuadrados, y en el que se encuentra edificada la “IGLESIA DE DIOS 
EN MÉXICO EVANGELIO COMPLETO o TEMPLO EN NARCISO MENDOZA”, la cual dada su naturaleza 
y destino debe ser declarada como propiedad y entero domicilio de la Federación (Nacionalizado por 
disposición expresa de los artículos 27, fracción II, antes de la reforma de 28 de enero de 1992,  
y Décimo Séptimo Transitorio, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
en relación con la fracción V, del artículo 6, de la Ley General de Bienes Nacionales). 

B) El pago de los gastos y costas. 
A fin que en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 

conteste demanda oponiendo excepciones si hubiere, así como ofrezca pruebas y domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y se le notificará por rotulón. 

Villahermosa, Tabasco, el día once de enero de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Tabasco. 
Zoraida Irasema Herrera Cantón. 

Rúbrica. 
(R.- 426663) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1342/2015-2 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Juan Hernández San Román, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito 

Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 

efecto de lograr el emplazamiento a los terceros interesados José Miguel Cortes Castro y Jorge Acosta 

Leonides, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 

garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado la resolución del cierre de la etapa  

de instrucción de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil quince dentro de la causa penal 08/2013  

del índice del Juzgado Segundo Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo. Por ello se hace del 

conocimiento de José Miguel Cortes Castro y Jorge Acosta Leonides, que deberán presentarse dentro  

del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo 

estiman pertinente hagan valer los derechos que le asistan y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, 

Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 

así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 

este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo. 

Rúbrica. 

(R.- 427240)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

JULIANA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
CARMEN HERNÁNDEZ LÓPEZ. 
TERESA JIMÉNEZ VÁZQUEZ 

ISABELA LÓPEZ AGUILAR 
En su carácter de terceras interesadas en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 1220/2015-VIII-2, promovido por Mario López Aguilar, contra actos del Juez 

Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de nueve de febrero del año en curso, se ordenó emplazar a 
ustedes como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para 
que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersonen a este juicio, si así 
conviniere a sus intereses; asimismo se les previene para que en el referido término señalen domicilio en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se ordenará que las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los 
estrados de este tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, del ordenamiento 
legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de éste expediente, 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de febrero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Julio César Reynosa López. 
Rúbrica. 

(R.- 427246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito  
en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1205/2015-V, DE ESTE JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO EL MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO POR LUCINO 
ARTURO ALVARADO PEREDA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO 
Y OTRA AUTORIDAD, QUE HACE CONSISTIR EN: 

Las resoluciones emitidas en el expediente 102/2015, que autoriza la primera almoneda para el remate del 
vehículo Volkswagen, submarca TOUAREG, color café, placas Y19-ABA, con número de serie 
WVGFS87P9CD046568, la publicación de edictos donde se convoca a postores para la primera almoneda y la 
autorización de la venta pública del vehículo referido. 

SE MANDA EMPLAZAR PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO EN CITA EN DEFENSA DE SUS 
INTERESES PREVINIÉNDOLE QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO,  
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR 
ROTULÓN QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. ESTO, CON APOYO EN EL 
ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
A LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS. 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a once de febrero dos mil dieciséis. 

La Secretaria. 
Lic. Miriam Gatica Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 426785)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Terceros interesados: LAMBERTO CHÁVEZ AQUINO, JAVIER ACEVEDO FELIPE y ALMA DELIA CRUZ 

BIENPICA. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 757/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por MIGUEL ANGEL OLIVAS MOLINA o JOSÉ MIGUEL 

OLIVAS MOLINA, alias “EL MAIKO”, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por este medio a LAMBERTO CHÁVEZ 

AQUINO, JAVIER ACEVEDO FELIPE y ALMA DELIA CRUZ BIENPICA, para que en el plazo de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersonen a este juicio, en el 

entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 

de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria 

de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, doce de febrero de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Salvador Tapia García 

Rúbrica. 

(R.- 427256) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

JOSÉ MANUEL BALAM BASALDÚA ARTEAGA, ANA GLORIA SALAZAR ARREDONDO, MA. FELICITAS 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ALMA CECILIA SÁNCHEZ SUÁREZ, JOSÉ PABLO JUAN GARCÍA LÓPEZ. 

PRESENTE 

En virtud de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo 

radicado bajo el expediente número 2582/2015-II, promovido por ANA BERTHA RUBIO ABONCE, juicio en el 

cual se les señaló con el carácter de terceros interesados y por este medio se les emplaza para que en el 

término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberán presentarse ante 

este Tribunal, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 

corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se les harán por lista que 

se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 

este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTINUEVE 

DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. Claudia Gómez Peralta 

Rúbrica. 

(R.- 427487)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Viernes 11 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     119 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC 25/2016 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el 

juicio de amparo directo 25/2016, promovido por MARÍA DE GUADALUPE HERRERA ESCOBAR Y 
JOSÉ ORTÍZ OCAMPO, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal (hoy de la Ciudad de México), se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada BAÑOS ACAPULCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA Y SERVANDO ALVAREZ LORENZO, a costa de la parte quejosa, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Sol de México”. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal 
Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo; quedando a 
disposición de la parte quejosa en la Secretaria de Acuerdos de éste Tribunal los citados edictos, para 
que proceda a realizar las gestiones necesarias para su publicación.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Montserrat Cesarina Camberos Funes. 
Rúbrica. 

(R.- 427614)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1071/2015, promovido por Sandy Nasheli Chincoya Gutierrez en 
representación del menor Eder Isael Cruz Chincoya, contra los actos reclamados de la Primera Sala de 
Justicia de Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de veintiocho de octubre de dos mil quince emitida en el toca 246/2015, en que se confirmó 
la diversa de nueve de octubre anterior relativa a la sujeción a proceso con restricción de la libertad del 
justiciable, dictada en la causa 88/2015, así como su ejecución, en la que figura como víctima Jorissem 
Frederic Guy Michelle Sthephan Jan, señalado como tercero interesado en este juicio, de quien a la fecha se 
desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado, por lo que en proveído del día de la fecha se ordenó 
dicho emplazamiento mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación; 
además, en congruencia con diverso proveído de quince de febrero pasado, se fijará en lugar visible de este 
órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; de igual forma, se hace saber al citado tercero interesado que 
deberá presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este órgano de control constitucional. Si pasado este 
plazo no comparece, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del 
juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este 
juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Marco Francisco Orozco Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 427659) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 
de Toluca, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

En los autos del expediente 333/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GERMAN 
GRANADOS CASTILLO, en contra de VICTOR MANUEL HIDALGO MONTES DE OCA. El Juez Primero Civil 
y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, señaló LAS DIEZ HORAS DEL 
DIA SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE, del bien embargado en autos, consistente en: 

1.- Inmueble ubicado en Calle Lago Sayula, número mil trescientos cinco y/o Lago Valencia, número 
setecientos seis, Colonia Seminario, Cuarta Sección, Toluca, Estado de México. 

Mismo que con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio, se ordena su subasta en 
publica almoneda del bien antes descrito, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,232,500.00 (UN 
MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
señalada como conclusión en el avalúo de los peritos nombrados en autos, siendo postura legal la cantidad 
antes mencionada, teniendo verificativo LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, a celebrarse a las DIEZ 
HORAS DEL DIA SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, por lo que, convóquese postores, por 
medio de los edictos correspondientes, anunciando su venta por tres veces dentro de nueve días en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO mediando por lo 
menos cinco días entre la ultima publicación y la fecha de la almoneda, mediante notificación personal cítese 
a la demanda en el domicilio donde fue emplazada y a los acreedores que aparezcan en el certificado de 
gravámenes. 
Toluca, Estado de México, a veintidós de Febrero del año dos mil dieciséis- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veintiséis de Febrero del año dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 

Lic. Lariza Esvetlana Cardoso Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 427666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

EDICTOS 

AMPARO INDIRECTO 1103/2015-II-E. 
TERCEROS INTERESADOS: 
PORFIRIO FUENTES QUINTANA 
MIGUEL MELÉNDEZ SÁNCHEZ 
JUAN MANUEL TOVAR RAMÍREZ 
LIMONES DEL VALLE DE TECOMÁN S. A. DE C. V. 
CARLOS JULIO RAMÍREZ BERNAL 
Mediante proveído de treinta y uno de julio de dos mil quince, este Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Colima, admitió la demanda de amparo promovida por Francisco Bustos Valdivia, en su carácter 
de apoderado legal de BANCO DEL BAJÍO S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, contra actos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Tecomán, Colima y otras autoridades, la que se registró con el 
número 1103/2015-II-E, asimismo, se señalaron como terceros interesados a Porfirio Fuentes Quintana, 
Miguel Meléndez Sánchez, Juan Manuel Tovar Ramírez, Limones del Valle de Tecomán S. A. de C. V., y 
Carlos Julio Ramírez Bernal, que por este medio se les emplaza a la Litis constitucional, se les hace saber la 
radicación del juicio y que pueden comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que se deja a su 
disposición en la secretaria de este juzgado, copia simple de la demanda de garantías. 

Además, se les requiere, a efecto de que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal se les harán por 
medio de lista, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en los siguientes periódicos 
“Diario Oficial de la Federación y en cualquier Diario de mayor circulación en la República”. 

Colima, Colima, 26 de febrero de 2016 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima. 

Licenciado Víctor Hugo Velázquez Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 427765) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

en Naucalpan de Juárez. 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA MANUELA MENDOZA ROMÁN. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1118/2015-I, promovido por Víctor Gustavo Hernández 

Mejía, por propio derecho, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, Estado de 

México y otra autoridad; en contra de la resolución de once de septiembre de dos mil quince, dictada en el 

toca 281/2015. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a Manuela 

Mendoza Román, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción 

III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la primera, y en cumplimiento al proveído de siete de enero de dos mil dieciséis, en donde se ordenó  

su emplazamiento al juicio de amparo 1118/2015-I por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete 

en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser 

cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su 

conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de  

la demanda de amparo, auto admisorio de veinticinco de septiembre de dos mil quince; asimismo, se hace  

de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cuarenta minutos 

del doce de febrero de dos mil dieciséis y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir 

de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; 

en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, en que reside este órgano federal, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, 

Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores notificaciones, aun las que 

deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado  

de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de febrero de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Celia Salinas Santos 

Rúbrica. 

(R.- 426520)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

A.D.C. 404/2015-I 

EDICTO 

ALONDRA GUADALUPE RUIZ HERNÁNDEZ OJEDA, por conducto  

de su representante legal Josefina Hernández Ojeda. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por MARÍA LUISA CERVANTES CÁRDENAS y 

PORFIRIO ESPINOZA TAMAYO, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Primera Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la 
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sentencia dictada en su contra el treinta de enero de dos mil quince, dentro del toca civil 1933/2014; por auto 

de veinticinco de mayo de dos mil quince, se registró la demanda de amparo directo civil bajo el número 

404/2015-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la demandada dentro del citado toca civil 

1933/2014, HERMILA CÁRDENAS NAVARRO, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable informó a este Tribunal que ordenó la notificación por edictos, y los 

quejosos solicitaron se les condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este 

Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento de HERMILA CÁRDENAS NAVARRO, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada HERMILA CÁRDENAS 

NAVARRO, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 

lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, 

inciso a), de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la 

copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 15 de febrero de 2016 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 427257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

NEIL PIMENTEL MANCILLA. 

TERCERO INTERESADO. 

En el juicio de amparo directo 145/2015 (antes 944/2015), promovido por Gílbert Zárate Mendoza, por 

propio derecho, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia 

Federal, en contra de la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil catorce, emitida por la Segunda 

Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

sede en esta ciudad, dictada en el toca penal 227-B-2P01/2010, en la que confirmó la sentencia definitiva de 

diez de marzo de ese año, dictada por el Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de 

los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la 

causa penal 420/2009, en la que consideró al quejoso penalmente responsable del delito de privación ilegal 

de la libertad en su modalidad de plagio o secuestro, cometido en agravio de un menor, resultando ser 

tercero interesado Neil Pimentel Mancilla, por ser representante del menor; señaló como preceptos 

constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 21, 102 y 133 de la Constitución General de la 

República; por tanto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 

con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 

ordena emplazarlo a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, 

en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber 
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que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 

ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Órgano 

Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 

término, no comparece el citado tercero interesado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de febrero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 

(R.- 427479)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 891/2015-VIII, PROMOVIDO POR MANUEL 

CASTELLANOS PEREZ, SU SUCESIÓN, CONTRA LOS ACTOS DEL JUEZ VIGÉSIMO NOVENO DE LO 

FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y ACTUARIO 

ADSCRITO A DICHO JUZGADO, EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN 

AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA SAMANTA LETICIA 

CASTELLANOS PEREZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE 

EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 

SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 

QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN 

COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE 

DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 

DE AMPARO, ASIMISMO, SE LE INFORMA QUE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL VEINTICINCO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 

SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO 

TERCEROS INTERESADOS A SAMANTHA LETICIA CASTELLANOS PEREZ, MANUEL CASTELLANOS 

SALEH, ZAMIR CASTELLANOS SALEH POR CONDUCTO DE SU MAMA YAMIN SALEH CAMBEROS Y 

JORGE CASTELLANOS PEREZ; asimismo, el quejoso precisó como acto reclamado: todo lo actuado en el 

juicio Sucesorio Familiar a bienes de Beatriz San Germán, expediente 1987/2013 de índice del juzgado 

antes citado. 

Ciudad de México, 11 de febrero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 

(R.- 427734) 



124     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de marzo de 2016 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Trámite 
Juicio de Amparo Indirecto 11/2015 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados víctimas del delito identificadas con las claves “R.M.G.” y 
“M.E.R.M.”, al margen sello Escudo Nacional, dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
En el juicio de amparo indirecto 11/2015, promovido por el defensor Público Federal de los quejosos 

Armando San Agustín Rendón alias “El Gato Güero”, Adán Banda Granados alias “El Manitas”, Raúl de 
Anda Ríos alias “El Flaco” y Karla Patricia Lugo Reyes, contra el acto reclamado al Segundo Tribunal 
Unitario de este Circuito, con residencia en esta ciudad, se reclama esencialmente los siguiente: 

“(…) acto reclamado la resolución de treinta de junio de dos mil quince, emitida en el toca penal 
37/2015 de los registros del tribunal en comento, a través de la cual modificó el primer punto resolutivo del 
auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, pronunciado por el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro de la causa penal 114/2014-II, respecto de los delitos: 

a) Delincuencia organizada previsto por el artículo 2, fracción VII, (secuestro previsto en los artículos 9 y 
10 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y sancionado por el diverso 4, 
fracción II, inciso b, todos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con los artículos 7º 
(acción) fracción II (permanente), 8º (acción dolosa), 9º párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción II del 
Código Penal Federal. 

b) Secuestro agravado, previsto en el artículo 9º, fracción I, inciso a) en relación con el 10 fracción I, 
incisos a), b) y c), para todos los antes mencionados; y, además, la fracción II inciso d) por lo que respecta 
únicamente a Adán Banda Granados alias “Manitas”, todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7° párrafo primero (hipótesis de acción) 
fracción II (permanente), 8° (hipótesis de acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 
elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción III (los que lo 
realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal, en agravio de las víctimas con identidad reservada 
identificadas con las claves R. M. G. y M. E. R. M. 

c) Secuestro agravado, previsto en el artículo 9º, fracción I, inciso a) en relación con el 10 fracción I, 
incisos a), b) y c), todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en concordancia con el 7° párrafo primero (hipótesis de acción) fracción II (permanente), 8° (hipótesis de 
acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere la 
realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción III (los que lo realicen conjuntamente) todos del Código 
Penal Federal, en agravio de la víctima P.M.A.” 

Y por auto de esta fecha se acordó emplazar a los terceros interesados víctimas del delito identificadas 
con las claves “R.M.G.” y “M.E.R.M.” por medio de EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoles saber a los terceros interesados víctimas del 
delito identificadas con las claves “R.M.G.” y “M.E.R.M.”, que tendrán el término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación, para que comparezcan al presente juicio a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se les apercibe que de no señalar domicilio procesal, 
las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los estrados de este órgano constitucional 
en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Asimismo, se les informa que el domicilio de este Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito, 
se ubica en: Boulevard Luis Donaldo Colosio, número mil doscientos nueve, edificio “B”, planta baja colonia 
Reserva Aquiles Serdán, código postal 42084, con un horario de las nueve a las quince horas de lunes a 
viernes y que se señalaron las doce horas del siete de abril de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Aunado a lo anterior, los citados edictos deberán fijarse en la puerta del tribunal, por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento.”. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 28 de enero de 2016. 
Secretario del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito 

Martín Gilberto Ávila Lechuga. 
Rúbrica. 

(R.- 427334) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 162/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador 
de servicios de seguridad privada denominado Sebek Sistemas y Servicios Integrales, S.A. de C.V., con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Sebek Sistemas y Servicios Integrales, S.A. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro DGSP/162-12/2061 
por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427732)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El diecinueve de enero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 256/2011, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada denominado Alas de Seguridad, S.A. de C.V., con la siguiente sanción. 

Se impone a la persona moral Alas de Seguridad Privada, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento 
a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: suspensión de los efectos de la de autorización expedida por la Dirección General de 
Seguridad Privada, con número de registro DGSP/256-11/1901 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 19 de enero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 427744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1479/15-EPI-01-1 

Actor: PROTEIN, S.A. DE C.V. 
"EDICTO" 
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EUROFARMA LABORATORIOS S.A. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1479/15-EPI-01-1, promovido por el 

representante legal de la persona moral PROTEIN, S.A. DE C.V., en contra del Titular de la Coordinación 
Departamental de Examen de Marcas "B" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se 
demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número de folio 20150534202 MA/M/1985/1486041 
de fecha 28 de julio de 2015, en donde se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, la persona moral 
EUROFARMA LABORATORIOS S.A., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, Número 804, Colonia 
Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020, apercibido de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 18 de enero de 2016 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual  

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 427689)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
KICKSTARTER, INC. 

VS 
ALTA GROUP LLC. 

M. 1240773 KICKSTART Y DISEÑO 
Exped.: P.C. 2838/2015 (C-845) 25325 

Folio: 2654 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

ALTA GROUP LLC. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 30 de octubre de 2015, 

con folio de entrada 25325, RODRIGO EDGARDO ANCIANO HACES, apoderado de KICKSTARTER, INC., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su 
acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ALTA 
GROUP LLC., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
26 de enero de 2016. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 427699) 



 

 

V
iernes 11 de m

arzo de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     127 

Casa de Moneda de México 

Planta San Luis Potosí 

Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-CMM-01-16 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131, 139 y 141 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases Generales para el Registro, Afectación, 

Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas las 

Personas Físicas y Morales Nacionales, interesadas en participar en la Licitación Pública LP-CMM-01-16 para la enajenación de Scrap de lámina perforada de acero 

inoxidable 430 y Cospel de Desperdicio. 

No. de Licitación Descripción Junta de 

Aclaraciones 

Apertura de 

Ofertas 

Acto de 

Fallo 

Venta por: Precio Mínimo 

De Venta 

Lugar de los 

Actos 

LP-CMM-01-16 3,213,000.00 (*) Kg de 

Scrap de Acero Inoxidable 

430 en presentación de 

rollos de lámina perforada 

y cospel de desperdicio. 

*CANTIDAD ESTIMADA 

31 DE MARZO 

DEL 2016 

1 DE ABRIL 

DEL 2016 

1 DE ABRIL 

DEL 2016 

PARTIDA 

UNICA 

VALOR DE 

REFERENCIA DEL 

D.O.F. PARA EL 

ACERO INOXIDABLE 

430 + PREMIO 

OFRECIDO 

En la Sala de 

Juntas de la 

Subdirección de 

Recursos 

Materiales Planta 

de San Luis Potosí 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: 11 al 29 de Marzo de 2016. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una vez realizado 

el pago de las bases, siendo el costo de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M. N.), mediante depósito en el Grupo Financiero BBVA-BANCOMER Cta.0451421964 

a nombre de CASA DE MONEDA DE MEXICO, las bases se entregarán vía correo electrónico. La inscripción de participantes en la cédula de registro será mediante 

entrega de copia legible del comprobante de pago de bases por medio electrónico a los correos (mvalenzuela@cmm.gob.mx pmartin@cmm.gob.mx) 

2.- Verificación de los bienes: Los bienes a enajenar, que se encuentren disponibles a la fecha del evento, se podrán verificar el 30 de Marzo de 2016 previa 

solicitud y autorización de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, en un horario de 9:00 a 10:00 horas. En el domicilio especificado en las bases. 
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3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: Las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito 

debidamente constituida por el 10% del valor mínimo de venta sobre las partidas en que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México. 

4.- Retiro y pago de los bienes: El retiro de los bienes adjudicados, se efectuará de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato de compra-venta que 

para tales efectos se firme, con una vigencia al 31 de Diciembre del 2016. El participante a quien se le adjudiquen mediante el contrato, deberá otorgar a Casa de 

Moneda de México, dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma de contrato de compra-venta con vigencia al 31 de diciembre de 2016, fianza de compañía 

legalmente establecida por la cantidad equivalente al 10% del valor del contrato, a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivados de esta 

operación, vencido el plazo de los 10 días y no haberse entregado la fianza, el depósito en garantía quedará a favor de Casa de Moneda de México sin que el 

comprador tenga derecho a reclamación alguna. 

Casa de Moneda de México, establecerá el calendario de retiro de bienes y sólo serán retirados una vez pagados al precio de referencia del DOF a la fecha de 

retiro más el premio ofrecido en la presente licitación. 

5.- Por lo que refiere a la partida única será adjudicada al participante que ofrezca el PREMIO MAS ALTO (en pesos) sobre el valor de referencia del Acero 

Inoxidable 430 establecido en la lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, que publica la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación vigente al momento de la publicación de este procedimiento. 

6.- Otras consideraciones: La Junta de Aclaraciones será Obligatoria para los participantes que hayan adquirido las Bases de Licitación, en caso de que algún 

participante no se presente a la misma o su representante no cumpla los requisitos que lo acrediten como tal, quedara automáticamente descalificado, además en la 

presente licitación, podrán asistir libremente en los actos públicos, cualquier Cámara, Colegio, Asociaciones Profesionales u otros Organismos no Gubernamentales, 

así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberá 

registrar su asistencia y cumplir con las normas de seguridad establecidas en la Entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo abstenerse de intervenir en 

cualquier forma en los actos. 

11 de marzo de 2016. 

Subdirector Corporativo de Recursos Materiales 

Lic. Salomón Kuri Contreras 

Rúbrica. 

(R.- 427563) 
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